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Prólogo

Tengo el honor de presentar a la Asamblea General la vigésima tercera memo
ria anual del Secretario General sobre la labor realizada por la Organización desde
el 16 de junio de 1967 hasta el 15 de junio de 1968.

La introducción a la memoria anual se presentai"á! 10 mismo que en años
anteriores, en una fecha más próxima a aa apertura del vigésimo 1;er(.-er perlodo de
sesiones, c:omo adición a este documento.

a. _<A~_
~-_----.:-

UTHANT
Secretario General

10 .de agosto de 1968
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CAPITULO I

La situación en el Oriente Medio

. A. Examen de la cuestión por la
Asa.mblea General

QUINTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE
... EMERGENCIA

En la última Memoria anual del Secretario G~eral
se exponía la evoluci6n de j~ situación en el Onen~e
Medio durante la segunda qUlDCen3. de mayo y la pn
mera de junio de 1967.

Por carta de fecha 13 de junio de 1967, el Ministro
de Relaciones Exteriores de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas solicitó la convocación inmediata de
un período extraordinario de sesiones de emergencia de
la Asamblea General. El Ministro afirmaba que, a pesar
de las demandas de cesación del fuego del Consejo de
Seguridad, Israel había tqmado nuevos territorio~ per
tenecientes a los Estados áraJ;¡es; en consecuencia, la
Asamblea debía de conformidad con el Artículo 11 de
la Carta de las Naciones Unidas, examinar la situación
y adoptar una decisión destinada a la liquidación de las
consecuencias de la agresión y al retiro inmediato de las
tropas israelíes detrás de la línea de armisticio.

La Asamblea General inició su quinto período ex
traordinario de sesiones de emergencia el 17 de junio
de 1967 e incluyó en su programa la carta de la UR~S.
Entre el 17 de junio y la clausura del período de sesIo
nes, realizada el 18 de septiembre, celebró un total de
treinta y cinco sesiones.

El debate se inidó el 19 de junio con una d ;claración
del representante de la URSS, quien explicó que su
país había tomado la iniciativa de solicitar la convoca
ción del período de sesiones porque mientras las tropas
de Israel continuaran ocupando los territorios que ha
bian tomado y no se adoptaran medidas urgentes para
eliminar las consecuencias de la agresión, podía estallar
en cualquier momento, y con nueva intensidad, un con
flicto militar. Correspondía entonces a la Asamblea
adoptar decisiones que despejasen el camino hacia el
restablecimiento de la paz en el Oriente Medio e impi
dieran un desastre militar que tal vez condujese a
una guerra nuclear. El representante de la URSS pre
sentó un proyecto de resolución tendiente a que la Asam
blea: 1) condenara enérgicamente las actividades agre
sivas de Israel y la continuación de la ocupación por Is
rael de parte de los territorios de .la Rep'ública Arabe
Unida, de Siria y de Jordania, que constituía Un acto
de agresión reconocida; 2) exigiera que Israel retirase
inmediata' e incondicionalmente sus tropas de los terri
torios de dichos Estados a la.s posiciones situadas al otro
lado de las líneas de demarcación del armisticio esta
bleCidas en los Acuerdos Generales de Armisticio, y res
petase:el estatuto de'las zonas desmilitarizadas, como se. . . .. "

1

prescribía en los mencionados Acuerdos de Admisti
cio; 3) exigiera que Israel indemnizara íntegra y pron
tamente todos los perjuicios causados a la República
Arabe Unida, a Siria y a Jordania y a sus ciudadanos
con la agresión y les devolviese todas las propiedades
y demás bienes materiales que les había arrebatado; 4)
pidiera al Consejo de Seguridad que, por su pa.T1:e, to
mase medidas efectivas inmediatas para liquidar todas
las consecuencias de la agresión perpetrada por Israel.

El 20 de junio los Estados Unidos presentaron un pro
yecto de resolución por el cual la Asamblea, entre otras
cosas: 1) suscribiría la cesación del fuego conseguida
en cumplimiento de las resoluciones del Consejo de Se
guridad y pediría su estricto respeto por las partes in
teresadas; 2) decidiría que su objetivo debía ser una
paz estable y duradera en el Oriente Medio; 3) consi
deraría que este objetivo debía alcanzarse mediante
arreglos negociados con la ayuda apropiada de una ter
cera parte, sobre la base de lo siguiente: a) reconoci
miento mutuo de la independencia política y la integri
dad territorial de todos los paí.ses de la región, que com
prendiese fronteras reconocidas y otros arreglos, inclu
sive la separación y retiro de fuerzas, que diesen 'a esos
países seguridad contra el terror, la destrucción y la
guerra; b) libertad de tránsito marítimo inofensivo;
e) solución justa y equitativa del problema de los re
fugiados; d) registro y limitación de los envíos de ar
mas a la región; y e) reconocimiento del derecho de
todas las naciones soberanas a existir en paz y seguri
dad; y 4) pediría al Conséjo de Seguridad que siguiese
prestando cuidadosa atención a la situación existente.

En el debate llevado a efecto en la Asamblea se ex
pusieron opiniones marcadamente divergentes acerca de
los orígenes y la evolución de la situación, y de la ac
titud y las medidas que la Asamblea General debía
adoptar para solucionarla.

El 19 de junio el representante de la URSS declaró
que durante el año anterior las relaciones entre Israel
y los Estados árabes se habían caracterizado por la ten
sión continuamente creciente y los ataques de las tropas
israelíes en escala ascendente, los que habían culminado
el 5 de junio al iniciar Israel la guerra contra la Re
pública Arabe Unida, Siria y Jordania. La agresión con
tinuaba y las fuerzas de Israel habían ocupado los terri
torios de los Estadqs árabes. Dicha agresión no podía
justificarse mediante argumento ,alguno, y cualquier re
clamación que. Israel pudiese haber hecho contra sus
vecinos debía haber sidq presentada a las Naciones Unio:
das a ,fin de. que, de confo,rmidad con lo previsto en la
Carta, se tratara de lograr· un arreglo pacífico. En ese
moÍTIento lo único que cabía hacer era condenar resuel
tamente 'al agresor y eliminar las consecuencias' de' la
agresión. La Unión Soviética apoyaba el derecho de to
dos 16s' puebl?s 4~ establece(tÍn Estax!o nacional, propio,



independiente, pero condenaba decididamente las tenta
tivas de cualqUier Estado de desarrollar una política de
agresión hacia otros países. Los gobernantes de Israel
habían llevado a cabo, desdichadamente, una política de
conquista y de e.."Cpansión t.erritorial en los territorios
de los Estados árabes vecinos, tal como constaba clara
mente en las Actas del Consejo de Seguridad a partir
de 1948, y había gozado del apoyo e.."Cterior de ciertos
grupos imperialistas. En realidad, los Estados Unidos y
el Reino Unido habían estado reforzando sus flotas en
las zonas del Mediterráneo y del Mar Rojo antes del
ataque de Israel y a dicho país se le habían suministrado
amas 'modernas. Esas mismas Potencias habían ac
tuado en el Consejo de Seguridad para aplazar una de
cisión por la que se pidiese la cesación inmediata del
fuego y el retiro de las tropas detrás de las líneas de
armisticio.

Al solicitar que la Asamblea condenara la agresión
y garantizase el retiro de las tropas de los territorios to
mados a la República Arabe Unida, a Siria y a Jor
dania, la Unión Soviéti<;a había tenido presente no sólo
el mantenimiento de la paz en el Oriente Medio, sino
su preservación en muchas regiones del mundo en las
cuales posibles agresores deseosos de apoderarse de te
rritorios extranjeros se sentirían estimulados a inten
tar el sojuzgamiento de sus vecinos, en caso de no re
chazarse las reclamaciones de Israel y de no sostenerse
los principios de la Carta. De otra manera, muchos
Estados tal vez perdieran la fe en la protección ofrecida
por las Naciones Unidas, y los fondos destinados al des
arrollo serían destinados a. la carrera armamentista. Víc
timas de la agresión, los Estados árabes tenían derecho
a esperar que se restablecieran plenamente y sin demo
ra su soberanía y su integridad territorial mediante el
retiro de las fuerzas de Israel y el reembolso total del
costo de los bienes destruidos.

La Unión Soviética estaba dispuesta a trabajar en
colaboración con todas las demás delegaciones para al
éanzar esos objetivos, y como el éxito dependía en gran
parte de los. esfuerzos de las grandes Potencias, esti
maba que las delegoaciones de éstas debían aplicar un
criterio común a fin de logorar decisiones que favore
cieran la paz en el Oriente Medio y en otras partes.

El representante de los Estados Unidos encareció que
la Asamblea unificase sus esfuerzos por mantener la
paz y la seguridad internacionales y por crear relacio
nes amistosas entre los Estados, con la finalidad última
de alcanzar una paz estable y duradera en el Oriente
Medio. Para ello sería necesario unirse en una acción
rundada tanto en la fidelidad a los principios v propó
sitos de la Carta como en un concepto claro de los acon
tecimientos históricos que habían llevado a la situación
existente en aquel momento.

Durante la primavera había aumentado la tensión en
la regoión, se habían hecho más frecuentes los actos de
violencia y más belicosas las amenazas y las declaracio
nes. Luegoo, el 17 de mayo. el Presidente Nasser había
solicitado el retiro de la Fuerza de Emergencia de las
Naciones Unidas e inmediatamente hahía concentrado
fuerzas considerables en la región, medida complemen
tada cbnuna declaración de bloqueo del Golfo de Aqaba
Y' del Estrecho de' Tirán. Aunque las fuerzas hostiles
se: habían mantenido en' posición de enfrentamiento di
r.ecto ;v la atmósfera estaba carl!ada de amenazas ele goue
ua. el Secrétario General había viaiado a El Cairo V
regresado para exhortar a la consecución de una pausa
de alivio y al uso de especial prudencia. Los esfuerzos
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de las Naciones Unidas por lograr el apoyo del Consejo
de Seguridad a un proyecto de resolución tendiente a
proporcionar esa pausa no habían tenido é.."Cito Y el 5 de
junio se había quebrantado la paz. Junto con otras dele
gaciones, los Estados Unidos habían tratado de lograr
que el Consejo aprobara un llamamiento a la cesación
inmediata del fuego, pero ese esfuerzo también había en
contrado resistencia y se había celebrado un debate pro
longado de treinta Y seis horas antes de que el Consejo
lograra finalmente una decisión unánime sobre una sim
ple cesación del fuego. Buena parte de ese tiempo se
había ido en acusaciones totalffiente falsas contra los
Estados Unidos, acusaciones que el representante de
dicho país rechazaba una vez más en forma categórica.
Quizás esos cargos l:abían sido lanzados en un esfuerzo
siniestro por enfrentar a las grandes Potencias entre sí.

Ahora el problema se encontraba ante la Asamblea
General, a la que la Unión Soviética había presentado un
proyecto de resolución que era fundamentalmente el
mismo que el Consejo de Seguridad por abrumadora
mayoría se había negado a aceptar. Dicho proyecto con
tenía una condenación unilateral de Israel como agre
sor, que no resultaría ni equitativa ni constructiva, y
trataba de volver a colocar todo exactamente en el mis
mo estado en que se había encontrado antes de iniciar
se la lucha el S de junio, 10 cual significaría que las
fuerzas de ambos bandos permanecerían en situación de
enfrentamiento directo, sin la presencia de ningún me
canismo internacional que las mantuviera separadas. En
resumen, una vez más, nada se haria por resolver los
pro~ndo~ agravios que ambas partes invocaban y que
hablan alImentado la hoguera de la guerra en el Oriente
Medio durante veinte años.

En lugar de aprobar una receta de renovación de hos
t~l!daqes.~o~o la que representa?a el proyecto de resolu
Clan ~0'Ylettco, los Estados Umdos tratarían de lograr
el obJettvo de la paz verdadera sobre la base de los cin
co principios bosquejados en la declaración del Presi
dente Johnson de 19 de junio de 1967.

El ~epresentante del Reino Unido declaró que las
acusaCIones de que en la lucha habían participado di
rectamente fuerzas británicas y de que se habían efec
t1;1ado movimientos de ?ichas fuerzas con el fin de pre
SIonar a los Estados arabes eran falsas; su Gobierno
h~bía señ~lado qu.e aco~ería con agrado 1;1na investiga
Clon de dIchas afIrmaCIones por las NaCIones Unidas
y l?antení!1 ese ofrecimiento. La acusación de que eÍ
Remo Umdo habla provocado demoras en el Consejo
?e Segu.ridad .era igualmente in~undada.. Su país había
Instado mmedlatamente al Consejo a pedIr una cesación
del fuego, y el único propósito de su política había sido
impedir que una situación de carácter explosivo dege
nerara en una guerra. El Reino Unido estaba vinculado
por antiguos lazos de amistad con todos los Estados
árabes y también con Israel. Al examinar los principios
por los que debía orientarse la búsqueda de una solu
ción duradera, el representante del Reino Unido subrayó
q?e la guerra. ~~ debía conducir a. la expansión territo
r~~l, y se reftr1? al respec,to, en particular, a la situa
Clan de Jerusalen. Exhorto al Gobierno de Israel a no
adoptar, 'en relación con dicha ciudad, ninguna medida
que contraviniera el principio mencionado. Para aliviar
el problema de los refugiados se necesitaba un esfuerzo'
internacional .de co'nsiderable' magnitud. En cualquier
arreglo tendría qu~ reconocerse el 'derecho de todos los'
Estados de la región a una existencia verdaderamente

[ digna y libre, 10 que incluiría, necesariamente, la posi-
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bilidad de ganarse la vida en una paz garantizada. Era
preciso que se respetase el derecho de las naves de todas
las naciones al paso libre e inocente por las vías inter
nacionales de navegación. Los países del Oriente Medio
debían verse libres de las presiones que los habían lle
vado a malgastar sus recursos en una carrera armamen
tista. Era indispensable que se permitiese a las comu
nidades árabes cuyas tierras habían sido invadidas que
permaneciesen donde se hallaban, O' que regresasen si
habían huido. No podía tolerarse que se agudizara aún
más el ya gravísimo problema de los refugiados, y era
preciso socorrer sin pérdida de tiempo a quienes nece
sitaban ayuda.

El representante del Reino Unido pidió que el Se
cretario General nombrase a un representante para que
viajase inmediatamente a la región con objeto de ase
sorarlo en toda la gestión de las relaciones resultantes de
la cesación del fuego y las subsiguientes medidas de
mantenimiento de la paz, inclusive la presencia de las
Naciones Unidas en la zona, y a fin de que desempeñase
una función activa en las relaciones con tedas las par
tes en la propia región.

El representante de Francia dijo que la guerra no
había resuelto nada, sino que había hecho más difíeilla
situación, y subrayó la insistencia de su Gobierno, con
anterioridad al 5 de junio, en la necesidad de prevenir
las hostilidades y de llegar a un acuerdo negociado. Su
Gobierno había dejado en claro que quienes primero em
puñasen las armas no contarían con la aprobación ni con
el apoyo de Francia. Además de la navegación por el
Golfo de Aqaba, había problemas que derivaban de la
situación de los refugiados de Palestina y de la situación
existente entre los Estados vecinos. Las hostilidades ha
bían dado como resultado una situación precaria y peli
grosa. El deber, el interés y la misión de todos eraver
la manera de que tal situación no se mantuviera así,
pues de otro modo la paz tal vez fuera de corta dura
ción. No podía considerarse como permanente ningún
hecho consumado en 10 relativo a los límites territoria
les, o a la situación de los ciudadanos de los Estados
afectados. Sólo un arreglo libremente negociado, acep
tado por todas las partes y reconocido por la comuni
dad internacional, podría resolver algún día esos proble
mas en su totalidad. Evidentemente, dicha posibilidad
era remota, y era la comunidad internaCional la que de
bía dar los primeros pasos. A este respecto, cabía desta
car la función de aquellos a quienes la Carta encomen
daba la responsabilidad particular del mantenimiento de
la seguridad. A ninguno de los países de la región le
sería provechoso servir de instrumento a las grandes
Potencias para la consecución de sus objetivos, así como
tampoco convenía a las propias grandes Potencias, si es
que sinceramente deseaban la paz, avivar las rivalidades
locales. El representante de Francia consideraba que el
término de la guerra de Viet-Nam podría, igualmente,
abrir nuevas perspectivas de arreglo.

El representante de Israel sostuvo que la crisis de
las semanas precedentes obedecía a una sola causa:
había habido una agresión contra el derecho de Israel
a la paz, la seguridad, la soberanía,. el desarrollo eco
nómico y la libertad marítima y, aún más, contra su
derecho a la existencia misma. Las amenazas a la
existencia de Israel habían provenido de los Estados
árabes vecinos, pero la tensión había sido agravada
por la política tendenciosa de la Unión Soviética, que
había suministrado a los Estados' árabes enotmescan
tidades de armas ofensivas, había adiestrado a sus ejér
citos y había alentado sus preparativos militares.
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Al relatar los acontecimientos, insistió en que estaba
más allá de toda duda el hecho de que entre el 14 de
mayo y el'5 de junio los Gobiernos árabes, encabeza.,
dos y dirigidos por el Presidente Nasser, habían pre
parado y montado metódicamente un asalto agresivo en
caminado a lograr la destrucción inmediata y total de
Israel. El 14 de mayo fuerzas egipcias habían comen
zado a penetrar en grandes números en el Sinaí, y dos
días más tarde el mando egipcio había ordenado a la
Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas que se
retirara de la frontera. El 18 de mayo Egipto había pe
dido el retiro total de la FENU, y el Secretario Gene
ral había accedido a esa solicitud sin transmitirla ni al
Consejo de Seguridad ni a la Asamblea General, sin con
sultar a Israel y sin prestar atención a las voces de pro
testa que habían elevado algunos miembros permanentes
del Consejo. Como consecuencia, se había producido
un brusco trastorno del equilibrio de seguridad en la
zona, y se había planteado una dara amenaza a los 1'11,
tereses marítimos internacionales. Ante el aumento
diario de las concentraciones egipcias en el Sinaí, Is
rael había adoptado medidas correspondientes de pre
caución. El 21 de mayo el Presidente Nasser había
anunciado que cerraría el Golfo de Aqaba y el Estrecho
de Tirán a los barcos israelíes, 10 que constituía, por
definición, un acto de guerra, y en la semana siguiente
había firmado un tratado de defensa con Jordania y,
poco más tarde, un protocolo por el cual el Irak
se adhería a dicho pacto. A comienzos de junio Israel se
había encontrado rodeado por vastos ejércitos en el Si
naí, las alturas. de Siria y la frontera con Jordania, su
jeto al reconocimiento aéreo egipcio, e impedido ilegal
mente de comerciar con toda la mitad oriental del mundo.

El 5 de junio, cuando fuerzas egipcias habían avan
zado por aire y tierra contra su costa occidental y su
territorio meridional, Israel se había visto ante una al
ternativa de vida o muerte, y durante cinco días había
hecho uso de la fuerza armada en justa y legítima defen
sa contra quienes habían buscado su destrucción. Lo que
cabía condenar no era la acción de Israel, sino el intento
de condenarla. Israel había demostrado que aun los
Estados pequeños tenían el derecho de existir, y ésa era
la esencia misma de la Carta. Además, la sugerencia
de que todo volviera a la situación anterior alS de junio
era totalmente inaceptable, como ya había señalado
claramente el Consejo de Seguridad. La Asamblea no
debía recomendar una fórmula para la reanudación de
las actividades, sino un conjunto de principios para la
construcción de un futuro nuevo y pacífico en el Orien
te Medio, que sólo podría elaborarse en un diálogo fran
co y lúcido entre Israel y cada uno de sus Estados ve
cinos. La paz y la seguridad, con sus consecuencias ju
rídicas territoriales, económicas y sociales, sólo podrían
establecerse mediante la negociación libre, verdadera
esencia de la responsabilidad soberana. Sin duda la úni
ca medida constructiva que podía adoptar la A~amblea
era un llamamiento a los beligerantes del reciente con
flicto a fin de que llegociasen condiCiones de futura
coexistencia. Israel pedía a las Naciones Unidas que res
p;taran su búsqueda independiente de la paz y la.segu
ndad, que la Carta consagraba como Slis propósitos más
elevados. Israel mantendría la cesación del ftlego que
habíá acordado el Consejo de Seguridad y rechazaná.
la posibilidad de un retroceso a la antigua' situadón de
beligerancia, que el Consejo había deSeChado atinada
mente hacía pocos días.

En general, los representantes de los Estados árabe$
subrayaron que la acción de Israel, apoyada por las
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Potencias imperialistas, no era sino la más reciente de
una larga lista que se remontaba, casi sin interrupción,
a 1948. A los acontecimientos anteriores habían seguido,
en mayo y a comienzos de junio, amenazas militares y
otras provocaciones por parte de Israel. Los Estados
árabes, a la vez que intentaban adoptar las necesarias
precauciones, se habían esforzado por mantener la esta·
bilidad de la situación, asumiendo en el Sinaí y en otros
lugares una posición de defensa y no de ataque. En su
visita a El Cairo, el Secretario General había recibido
~el!Uridades de que los Estados árabes se adherían fir·
memente a la política de no tomar la ofensiva. Esos Es
tados 1.'0 habían escatimado esfuerzos a fin de evitar
cualquier erupción de la situación y habían celebrado
consultas continuas con muchas capitales del mundo, in·
cluso Washington. No obstante, en esos mismos días
Israel había dado rienda suelta a su traición y había
lanzado su bien planeada agresión. En realidad, mucho
antes de lanzar su ataque del 5 de junio, Israel y sus
cómplices habían preparado minuciosamente sus planes
agresivos. A medida que se acercaba la hora, Israel había
desatado una cadena de amenazas calculadas, había re
desplegado sus fuerzas armadaS y había efectuado prue
bas cada vez más brutales y agresivas, varias de las cua
les ya habían sido condenadas por las Naciones Uni
das.La afirmación de que e1 bloqueo constituía un acto
de guerra y justificaba el asalto masivo de Israel era
falsa, ya que Israel ya había iniciado su guerra contra
Siria el 7 de abril. La acción efectuada por Israel no
era de legítima defensa en el sentido del Artículo 51
de la .Carta, puesto que no se había producido ningún
ataque armado en contra de su territorio. El 5 de junio
la República Arabe Unida ni siquiera había completado
aún sus precauciones defensivas en el Sinaí, y la misma
situación imperaba en Siria y Jordania.

La invasión israelí, dijeron los representantes árabes,
se había combinado con una deliberada táctica dilatoria
en el Consejo de Seguridad por parte de los represen
tantes de los Estados Unidos y el Reino Unido. Si bien
gran número de países habían sido víctimas de formas
antiguas y' nuevas de intervención colonialista, el pueblo
árabe tenía la distinción de verse sometido a la domina
ción de una curiosísima alianza del colonialismo tradi
cional y el sionismo internacional en Israel, cuyo pro
pósito esencial era el exterminio total del pueblo árabe
y su reemplazo por otros elementos conquistadores. Los
~vances logrados por las masas árabes a costa de luch.as
v sacrificios eran anulados porque las Potencias colOnia
jes deseaban explotar la situación estratégica, los recur
sos de petróleo y las enormes riquezas potenciales de los
Estados áraoes. Se señaló que la lucha del pueblo árabe
e:ra parte de la batalla de todos los pueblos amantes de
la paz que buscaban un futuro libre de amenazas, y
se libraba a fin de que su patria pudiera erigirse como
una barrera entre los conquistadores imperialistas y
los países de Asia y Mrica. El pueblo árabe rechaza
rla cualesquier condiciones o negociaciones sobre la
base de una invasión, y pedía a la Asamblea General
que condenara enérgicamente la agresión y eliminara
inmediatamente sus consecuencias. Cualquier otro en
foque que se buscara partiendo de Ja ocupación sería
rechazado con energía, porque implicaría una sumisión
a la lógica de la fuerza y la conquista. En cambio, la
aprobación del proyecto de resolución presentado ·por
la URSS llevaría a que se garantizase la paz en la
regióQ y prev.endría un nuevo estallido, lo que consti
tuiría una. victoria para las Naciones Unidas y sus
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principios y para todos los grandes y nobles valores
humanos.

En una declaración hecha el 20 de junio, el Se
cretario General se refirió a algunas críticas de que
había sido objeto su decisión de retirar la Fuerza de
Emergencia de las Naciones Unidas. Dijo que el
cuadro trazado por el representante de Israel podía ser
muy perjudicial para las Naciones Unidas en lo que
respectaba a su función, pasada y presente, de man
tenimiento de la paz. Lo que él buscaba era restaurar
en dicho cuadro el equilibrio que los hechos justifica
ban. La hase indispensable para la eficacia de la función
de amortiguamiento ejercida por la Fuerza de Emer
ger¡cia de las Naciones Unidas durante más de una
década había sido la decisión voluntaria del Gobierno
de la República Arabe Unida de mantener sus tropas
alejadas de la línea de armisticio, por lo que sólo
las tropas de las Naciones Unidas ocupaban la zona
de amortiguamiento, que se encontraba exclusivamente
en el lado de la línea correspondiente a la República
Arabe Unida. A pesar del propósito de la resolución
de la Asamblea General de que las tropas de las Na
ciones Unidas estuviesen estacionadas a ambos lados
de la línea, Israel se había negado invariablemente a
aceptarlas en su territorio, aduciendo como fundamen
to válido la soberanía nacional. Había constituido un
factor útil el que también Israel hubiese aceptado en
cualquier momento el despliegue de la Fuerza de Emer
gencia de las Naciones Unidas en su lado de la línea.
Antes de recibir la petición de retiro por parte de la
República Arabe Unida y antes de dar respuesta 'a la
misma, el Secretario General había planteado la posi
bilidad de estacionar elementos de la Fuerza de Emer
gencia de las Naciones Unidas en el lado israelí de la
línea. Como contestación, se le había dicho que la idea
era completamente inaceptable para Israel.

El 26 de junio el Secretario General presentó un
informe en el que daba una cronología detallada de las
fechas y horas de acontecimientos y decisiones impor
tantes ocurridos entre el primer mensaje del Jefe de
Estado Mayor de las Fuerzas Armadas de la República
Arabe Unida entre el 16 de mayo y la terminación del
retiro de la Fuerza el 17 de junio. En el informe figu
raban también observaciones sobre algunos de los prin
cipales puntos en discusión, y se declaraba que la pre
sencia de la FENU no había influido en el problema
básico del conflicto árabe-israelí, y que no era en abso
luto realista sostener que ese conflicto podría haberse
resuelto, o que sus consecuencias podrían haberse evita·
tado, si se hubiera hecho un esfuerzo mayor para man
tener la presencia de la FENU contra la voluntad de
la República Arabe Unida. Fueron las negociaciones
con el Gobierno de Egipto sobre el asunto del retiro de
la FENU las que demoraron en noviembre de 1956,
después de su creación por la Asamblea General, la lle
gada de la FENU, y a través de los años, en discusio
nes con los representantes de la República Arabe Uni
da, invariablemente se daba por descontado que si su
Gobierno solicitaba oficialmente el retiro de la FENU,
el Secretario General accedería a la petición. En reali
dad el aplazamiento habría sido inútil, ya que la efec
tividad de la FENU, teniendo· en cuenta el movimiento
de las tropas de la República Arabe Unida hasta la
línea y su entrada a Shárm el-Sheikh, ya hábía desapa
recido antes de recibirse la solicitud de retiro. Por Id
demás, una vez que la República. Arabe Unida hubo
retirado su consentimiento a la presencia de la Fuerza;
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SU' :desintegración. Se iniciaba automáticamente, pues
gobienros .contribuyentes comunicaron que sus contin
gentes serían retirados. En cuanto a las consultas se
refería, el Seéretario General había consultado no s
mente al Comité Consultivo de la FENU, como estaba
obligado a hacerlo, sino que había consultado también
a los representantes de 'los siete países que proporciona
ban contingentes. El Secretario General se refirió tam
bién a consideraciones jurídicas y constitucionales que
habían revestido suma importancia para determinar
sus dedsiones, y' al respecto presentó una cronología
de los hechos y decisiones pertinentes de 1956 y 1957.
El consentimiento del país huésped a la presencia
y el funcionamiento del mecanismo de las Naciones
Unidas para el mantenimiento de la paz era un prerre
quisito fundamental de todas las operaciones,de man
tenimiento de la paz de las Naciones Unidas, y los
representantes egipcios parecían haber manifestado cla
rami:mte al Secretario General HammarskjOld y a la
Asamblea 'General que su Gobierno so~tenía la opinión
de que si '00 mantenía su consentimiento, la Fuerza
debería ser retirada. En conclusión, el Secretario Ge
neral observó que no se comprendía la naturaleza esen
cialmente frágil de las bases sobre las que se fundaba
la operación de la Fuerza a través de su existencia.
Ella dependía completamente de la cooperación volunta
ria del Gobierno huésped; se basaba en el deseo de
los gobiernos de proporcionar contingentes con un mí
nimo costo, y era una f~erza simbólica, pequeña en
magnitud, equipada únicamente con armamento ligero
y carente de facultades para hacer uso de la fuerza
salvo como último recurso en legítima defensa. El no
table éxito obtenido durante más de un decenio, a pe
sar de esas debilidades prácticas, podía haber llevado
a conclusiones erróneas sobre su naturaieza, pero tam
bién había señalado el camino para establecer el único
medio de contribuir considerablemente al mantenimien
to internacional de la paz.

El 26 de junio Albania presentó un proyecto de re
solución cuyos párrafos dispositivos tendían a que la
Asamblea General: 1) condenara decididamente al Go
bierno de Israel por su 'agresión armada contra la Re
pública Arabe Unida, la República Arabe Siria y Jor
dania,. y por la continuación de la agresión mediante el
mantenimiento de la ocupación de una parte de los
territorios de dichos países; 2) condenara enérgica
mente al Gobierno de los Estados Unidos y al Go
bierno del Reino 'Onido por haber incitado a esa agre
sión, haberle prestado ayuda y haber participado en
ella directamente, y también por continuar apoyando la
agresión y las pretensiones anexionistas de Israel; 3)'
exigiera con firmeza el retiro inmediato e incondicional
de todas las tropas israelíes de los territorios ocupados;
4) declarara al Gobierno de Israel responsable de to
das las consecuencias de la agresión y exigiera que
procediera a 'la reparación completa' e inmediata de to
dos los daños causados, así como a la restitución de to
dos 'los bienes arrebatados; y 5) confirmara que co
rrespondía al Gobierno de la República Arabe Unida,
y sólo a él, decidir si podía o no permitir el paso de
las embarcaciones de los agresores israelíes por el
Canal de' Suez y el 'E.strecho de Tirán. ,
: El 28 de' junio el representante ,de Yugoslaviapre
s~ntó un proyecto de resolución patrocinado por el
Afganistán, . Burundi, Ceilán,' Congo (BrazzaviJ1e),
Chipre, Guinea; la India" Indonesia~ Malasia, Malí, el
Paquistán, la República Uriida de Tanzania,' Somalia.,
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Yugoslavia y Zambia, y posteriormente también por;
Malasia. En su forma original, los párrafos dispositivos
tendían a que la Asamblea General: 1) pidiese a Israel
que retirara inmediatamente todas sus fuerzas' detrás'
de las líneas de armisticio establecidas en los Acuerdos
Generales de Armisticio entre Israel y los países árabes j

2) pidiese al Secretario General que asegurara ,el cum
plimiento de la resolución y que, con la asistencia del
Organismo de las Naciones Unidas encargado de la'
Vigilancia de la Tregua establecido por el Consejo de'
Seguridad, garantizara la estricta observancia por to
das las partes de las disposiciones de los Acuerdos Ge
nerales de Armisticio entre Israel y los países árabes j

3) pidiese a todos los Estados que presfaran toda' la.
ayuda posible al Secretario General en la aplicación de
la. resolución j 4) pidiese al Secretario General que in-'
formara urgentemente a la Asamblea General y al Con- .
sejo de Seguridad acerca del cumplimiento por Israel'
de las disposiciones de la resolución; y 5) pidiese al'
Consejo de Seguridad que, una vez terminado el retiro'
de las fuerzas armadas de Israel detrás de la línea
de armisticio, prestara consideración a las cuestiones
relativas a la situación en la región.

El 30 de junio se presentó una primera revisión
de este proyecto de resolución, y en ella Kenia y el
Senegal se habían unido a lo,s patrocinadores. Al.
presentar este proyecto revisado de resolución el re
presentante de Yugoslavia manifestó que los autores
habían realizado amplios intercambios de opiniones con
gran número de delegaciones y deseaban ,tomar en'
consideración cualquier sugerencia constructiva. Con
forme a la parte' dispositiva de este nuevo texto, la
Asamblea: 1) pediría a Israel que retirase inmediata- .
mente todas sus fuerzas a las posiciones qu~ ocupaban'
con anterioridad al 5 de junio de 1967; 2) pediría
al Secretario General que asegurase el cumplimiento
de la resolución y que, con la asistencia del Organismo
de.las N aciones Unidas encargado de la Vigilancia de
la Tr<:gua estable:ido por el Con,sejo de S,eguridad"
garantIzase la estncta observancia por todas las partes ,
de los Acuerdos Generales de Armisticio entre Israel y
los países árabes;, 3) pe~iría' adeD;lás, al Secretario Ge'
neral que designase, en' el momento 'apropiado, un re- ,
presentante personal que se mantendría en contacto.
con las partes interesadas para resolver los problemas
de la zona; 4) pediría a todos los Estados que pres
tasen toda la ayuda posible al Secretario General para
aplicar la resolución; 5) pediría al Secretario General
que informase urgentemente a la Asamblea, General."
y al Consejo de Seguridad acerca del cumplimiento
por. ~srael de la~ disposiciones de la resolución; y 6).
pedma a.l ConsejO de Seguridad que, una vez termina
do el retIro de las fuerzas armadas de Israel, considera
se urgentemente todas las cuestiones relativas a la'
situación del Oriente Medio y tratase de hallarfor-.
mas, y medios pacíficos para resolver todos los probie-'
mas - jurídicos, políticos y humanitarios - por los
conductos' apropiados y orientándose por los. principios,
de la Carta de las Naciones Unidas, en particular, los
que figuraban, en los Artículos 2 y' 33. .

,En un segundo texto revisado,' que'se distnbuyó el
l° de julio, se insertaron las palabras "que'ya se ,ocupa'
de la cuestión" después de la expr~sión.ttPúle que el
C:o.nseJo. ,de Seguridad", en 'el, p4r~afo q de la part~;.
dISpoSItIva. . . ' ',.,'. ,'," .'
. La tercera revisión, presentada ,el 3, de julio, estaba:

también suscrita por' éliecisiete países, pues CambOya



~. habí~ a.dh~4(). ~ los patrocinadores y. Kenia se había
retinl,dQ. Al p~~entar el texto, el representante de Bu
rundi ~licQ. qu~ los pat¡oocinadores habían hecho con
c~ones y revisado el proyecto·de resolución porque
se. ~rcataban de que tod,os los Miembros deberían estar
disp~estos a realizar la mayor contribución posible al
lqgro de la solución final. SegútI la parte dispositiva,
la A~blea General: 1) pediría a Israel que retirase
inmediatamente todas sus fuerzas a las posiciones que
ocupaban con anterioridad, al 5 de junio de 1%7; 2)
pediría al Secretario General que asegurase el cum
pllmiento de la. resolución y que, con la asistencia del
Organismo de las Naciones Unidas encargado de la
VigUancia de la Tregua, establecido. por el Consejo
de. Seguridad, garantizase la estricta: observancia por
todas. las partes de las disposi.ciones de los Acuerdos
de Armisticio General entre Israel y los países árabes;
3) pediría además al Secretario General que designase
UIl representante personal que le ayudara en la tarea
de obtener el cumplimiento de la resolución y estuviese
en contactc) c.on las .partes interesadas; 4) pediría a
todos los Estados que prestasen toda la ayuda posible
al Secretario General en la aplicación de la resolución
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas;
5) pediría al Secretario General que informase urgen
teménte .a la Asamblea General y al Consejo de Se
guridad acerca del cumplimiento de las disposiciones
de la resolución; y. 6) pediría al Consejo de Seguridad
que considerase todos los aspectos de la situación en
el Oriente Medio y tratase de hallar medios pacíficos
para resolver todos los problemas - jurídicos, políti
cos y humanitarios - por los condu~os apropiados y
orientándose por los principios de la Carta de las Na
ciones .Unidas, en particular los que figuraban en los
Artícülos 2 y 33.

. El 30 de lunio Albania y Cuba presentaron enmien
das al proyecto de resQlución de las diecisiete Potencias.
La enmienda de Albania consistía en añadir a la parte
dispositiva un nuevo p4rrafo 1, por el que la Asamblea
condenaría firm~~e~te a Israd por la agresión que
había perpet~do co~tra la República Arabe Unida, Si
ria y J ordaJPa, y en cambiar la numeración de los. de
más párrafos de la parte dispositi.va. Conforme a las
enmiendas de Cuba: 1) se añadiría a la parte disposi
tiva un nuevo párrafo 1, por el que la Asamblea oon
denaría la ~es.ión perpetrada. por el Estado de Israel
contra Jordania, la Reptí,blica Arahe Unida y Siria,
y a su 'principal instjgador, el Gobierno imperialista
de los Estados Unidos de. ~érica; y pasaría a ser
párrafo 2 el 'entonces párrafo 1. de la pacte· dispositiva;
2) se suprimirían los .antes párrafos 2, 3, 4, 5 Y 6.

El 30 de junio el. representante de Trinidad y Ta
higo presentó también, en nombre del grupo latino
americano; un proyecto de resolución que esperaba
representase una transacción adecuada entre. las opi
niones. antagóriicas, ya que lo habían preparado Esta
dos no directamente interesados y, presumiblemente,
capaces de considerar ·la situación con más objetividad.
El proyecto de resolucian, tal> como· fue luego revisado,
esta.ba patrocinadQ. por la Argentina, Barbados, Bolivia,
el Brasil, Colombia, Costa Ricil, Chile, el Ecuador, El>
Sillvador, Guatemala, Guyana, Honduras', Jamaica, Mé..
xico, Nic~a, Panamá, el Paraguay, la República
Dominicana, Trinidad y Tabago y Venezuela. Conforme
a sus disposiciones la Asamblea, considerando que era
obligación ineludible de todos los Estados Miembros

preservat la. paz y, ~n oonsecQ.~cia,~v~tat el. empleo.
de la fuerza en el ámbito internacional, y c::onsidera.J1do
asimismo que II!- cesac~Qn d~ fuego o~denada por el
Consejo de Seguridad y aceptada por los Estados afec
tados era una primera medida para alcanzar una. paz
justa en el Oriente Medio que debía confirmarse por
otras medidas que la Organización adoptalie y las· par
tes ejecutasen: 1) instaría de manera apremiante: a)
a Israel a retirar todas sus. fuerzas de todos los te
rritorios por él ocupados como resultado del reciente
conflicto; y b) a las. partes en conflicto a poner fin
al estado de beligerancia, a esforzarse por establecer
mla convivencia basada en la buena vecindad y a re
currir en todos los casos a los procedimientos de solu
ción. pacífica señalados en la Carta; 2) reiteraría la
convicción de que ningún orden internacional estable
podía basarse en la amenaza {) el uso de la fuerza,
y declararía que no debía reconocerse la validez de la
ocupación o la adquisición de territorio lograda por ta
les medios; 3) solicitaría que el Consejo de Seguridad
continuase examinando con sentido de urgencia la si
tuación en el Oriente Medio, coadyuvando con las par
tes. directamente y contando con la· presencia de las
Naciones Unidas para: a) llevar a cabo lo previsto
en el párrafo 1 a) sttpra; 11) garantizar el libre tránsito
por las vías. marítimas· internacionales de la región; y
e) obtener la adecuada y completa solución del pro
blema de los. refugiados y garantizar la inviolabilidad
del territorio y la independencia política de los' Esta
dos de la región, incluyéndose para el efecto el esta
blecimiento de zonas desmilitarizadas; y 4) reiteraría,
como en anteriores recomendaciones, la conveniencia. de
establecer un régimen internacional para la ciudad de
Jerusalén, que sería estudiado por la Asamblea en su
vigésimo segundo período de sesiones.

Como los problemas humanitarios resultantes de las
hostilidades recientes en el O(icnte: Medio habían des
pertado interés general, el Secretario General había pre
sentado a la Asamblea General el 20 de junio un in
forme del Comisionadó General del Organisrno de
Obras Públicas y Socorro a los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente (Naciones Unidas) (OOPS)
sobre la situación entonces existente. El Gobierno de
Israel había pedido al Comisionado General que rea
nudase las operaciones del OOPS, y el Comisionado,
tras notificar a los Estados sus intenciones, había "i
sitado Jerusalén, ciertos lugares de la ribera occidental
del .Jordán y Gaza. Basándose en estas visitas y en
los mformes del personal suyo destacado en las distin
tas regiones, el Comisionado General esbozó la situa
ción concreta existente. en las zonas donde habían ocu
rrridó hostilidades graves y en las zonas en que no
había ninguna hostilidad de importancia, así como los
problemas del Organismo en esas regiones. En las zonas
donde habían tenidó lugar las hostilidades, complacía
al Comisionado General el rápido restablecimiento de
la estructura del Organismo y de su capacidad para
prestar servicios, salvo en Sitia meridional.' Los pro
blemas. inmediatos eran la dispersión del personal con
tratado localmente, las restricciones' a la libertad de
movimiento; la: grave pérdida de vehículos, ciertas pér
didas de existencias y pertrechos y. las' dificultades de
comunicación~ Las autoddades habí® prometido su
plena ~oQ¡>eración para eliminar .estas di.ficulta,des, y
lQS suminis.tros para los refug.iaqos inscrilos en.el OOPS
en general era,n, sufi.clentes. para un. meS. El· Comisiona
dQ General hab.ía autorizado la distribución de 'algunos
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suministros a otros' civiles árabes,' oon. carácter ur·
gente y con sujeción a su ulterior reposición, pero el
aumento indefinido de los beneficiados del .Organismo
requeriría un apoyo financiero adicional y una modifi
Glción de su mandato.

Con respecto a las zonas donde no habían ocurrido
hostilidades graves, el Comisionado General comuni
caba que el problema principal era el de atender a las
cien milo más personas desplazadas en Jordania. Había
expuesto claramente que el Organismo podía atender
más satisfactoriamente las necesidades de los refugia
dos si regresaban a sus anteriores campamentos. Aun
que aún no se podían evaluar los gastos adicionales
del Organismo, éstos serían considerables, y su dificul
tad fundamental sería la escasez de dinero, puesto
que estaba asumiendo nuevas obligaciones onerosas
cuando ya trabajaba con un déficit presupuestario. El
Organismo estaba trabajando en estrecha relación con
los Gobiernos, el Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia, la Cruz Roja y otras organizaciones.

En su segundo informe, presentado por el Secretario
General a los miembros de la Asamblea General y
del Consejo de Seguridad el4 de julio, el Comisionado
General ponía al día su informe anterior. Entre otras
cosas, el informe señalaba que en Siria el número
total aproximado de civiles desplazados podía ser de
SO.OOO, de los que unos 16.S00 eran palestinos. Además,
la estimación más precisa era que pc,r lo menos 150.000
personas habían abandonado entonces la ribera occi
dental del Jordán, y de· 80.000 a 100.000 eran quizás
antiguos refugiados registrados en el OOPS. Hacia el
20 de junio había comenzado una segunda oleada, y
en l~s diez días anteriores tal vez cruzarían el Jordán
unas 30.000 personas. La cooperación con el Gobierno
de Jordania para hacer frente a la afluencia de personas
desplazadas había alcanzado una fase bastante avanza
da. La principal preocupación la seguían constituyendo
los suministros de alimentos, puesto que el tráfico ma
rítimo había quedado desorganizado por el cierre del
Canal de Suez, pero a partir de mediados de julio el
puesto de Ashdod recibiría nuevos suministros por me
dio de arreglos efectuados por el Gobierno de Israel.

Con respecto a las perspectivas del retorno de los
refugiados en virtud de la resolución 237 (1967) del
Consejo de Seguridad de 14 de junio, el Comisionado
General y su Adjunto habían tratado en dos ocasiones
con el Gobierno de Israel la cuestión de permitir el
retorno de las personas desplazadas y habían puesto
de relieve que el Organismo podía atender mejor a las
necesidades de los refugiados en sus campamentos es
tablecidos en Gaza y en la ribera. occidental del Jor
dán. Tras el anuncio hecho por el Gobierno de Israel
el 2 de julio de que, bajo ciertas condiciones, se per
mitiría hasta el 10 de agosto el retorno de los refugia
dos a la ribera occidentar, el Comisionado General
había hecho un llamamiento para que se detuvieran
nuevas· fugas y retornaran los que ya habían huidó, y
anunció que el Organismo estaba dispuesto a hacer to
do 10 que estuviese ~. su alcance para cooperar en eSe
~etorno.

En una declaración formulada el 26 de. junio, el
Presidente de la Asamblea General trató del problema.
humanitario, de: la, situación de la población· civil de.
los.· refugiados en el Oriente Medio. Atendienio a !a
preocupación general, el' Presidente había hablado por
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teléfono con el Comisionado General del OOPS, quien
le: había confirmado que había cien mil o más personas
recientemente desplazadas en Jordania que necesitaban
ayuda inmediata, y que el Organismo necesitaba ur
gentemente más alimentos, dinero, tiendas, mantas y
demás equipo para proporcionar viviendas provisiona
les por 10 menos a una considerable proporción d~ estas
personas. Aunque se estaba haciendo todo 10 posible
por medio de las Naciones Unidas y de otros orga
nismos hQmanitarios, con la ayuda de muchos gobier
nos, era evidente que los fondos y recursos disponibles
eran insuficientes. para atender a las necesidades y que
se requería un esfuerzo mucho mayor. Por consiguiente,
el Presidente dirigió un llamamiento de la mayor ur
gencia a todos los Miembros, como firmantes. de la
Carta y como seres humanos moralmente obligados,
para que hiciesen cualesquier aportaciones que pudieran.

El 3 de julio, el representante de Suecia, luego
de mencionar el llamamiento del Presidente y las múl
tiples alusiones hechas durante el debate a los sufri
mientos infligidos a los civiles como resultado de. las
hostilidades, presentó un proyecto de resolución re:
ferente a la asistencia humanitaria, patrocinado por
la Argentina, Austria, Bélgica, Brasil, Canadá, Chile,
Dinamarca, Etiopía, Finlandia, India, Irán, Irlanda,
Islandia, Japón, Nigeria, Noruega, Paquistán, Rwanda,
Singapur, Suecia y Yugoslavia, a los que posterior
mente se unieron Afganistán, Italia, Liberia, Níger y
Turquía. En virtud de los párrafos· de su parte dis
positiva, la Asamblea, entre otras cosas, acogería con
gran beneplácito la resolución 237 (1967) del Consejo
de Seguridad, de fecha 14 de junio; haría suyo· el
llamamiento que el Presidente de la Asamblea Ge
neral formuló el 26 de junio; tomaría nota con sa~

tisfacci6n de los trabajos del Comité Internacional de
la Cruz Roja, la. Liga de Sodedades· de la Cruz Roja
y otras organizaciones voluntarias para prestar asis...
tencia humanitaria a los civiles, así como de la asisten
cia prestada por el Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia; felicitaría. al Comisionado ~neral del·
OOPS por los esfuerzos que había hecho pata pro
seguir las .actividadesdel Organismo tendientes a ve
lar por todas las personas que estaban comprendidas'
en su mandato; haría suyos ·los esfuerzos que el Cc>
misionado Gene.·al había hecho para' prestar, dentro
de 10 posible, ay.uda humanitaria, con·carácter urgente.
y a título de medida temporal, a otras personas de la.
región que estaDan en ese momento fuera de sus
hogares y necesitaban que se les prestase inmediatamen
te ayuda por efecto de las hostilidades recientes; pe.
diría a. todos. los Estados Miembros interesados que
facilitasen el transporte de suministros a todas las
zonas en que se prestaba asistencia; instaría a todos
los Gobiernos, así como a las organizaciones. y par
ticulares, a que hicieJ;an contribuciones especiales .para
los· fines precedentes al OOPS, así como. a las. otras
orgp.nizaciones intergubernamentales y no gubernamen~.

tales interesadas; solicitaría al Secret;1rio General que,
en. consulta con el Comisionado General, informase.
urgentemente a la Asamblea Gen~al sobre lasnece·
sidades dimanadas de las disposiCiones de la resolu
ción, y que' ~bservara Su cümplimiento efectivo e. in
formase a:. la Asamblea General al respecto; . ,

El 4 de julio, el representante &1 Faquistán pre
sentó el texto revisado' dé un proyecto de resolución
presentado por Guinea; Irán, Malí, Níger" Paquistán
y Turquía; CUyo texto original había. sido presentado:
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por Paquistán el 10 de julio. En virtud del proyecto
de resolución revisado, la Asamblea General, honda
mente preocupada por la situación existente en Je
rusalén como resultado de las medidas tomadas por
Israel para cambiar la condición de la ciudad: 1) con
sideraría que esas medidas eran nulas; 2) pediría a
Israel gue derogase todas las medidas ya tomadas y
que desistiera en el acto de emprender cualquier ini
ciativa que pudiese alterar la condición de Jerusaléri ;
y 3) solicitaría al Secretario General que informase
sobre la situación y sobre el cumplimiento de la re
solución a más tardar dentro de una semana desde su
aprobación.

El mismo día la Asamblea accedió~ sin objeciones,
a la solicitud de Yugoslavia de que se diese priori
dad al proyecto de resolución de las diecisiete Po
tencias. ~uego la Asamblea votó sobre los proyectos
de resolución y las enmiendas que tenía ante sí.

La primera enmienda de Cuba al proyecto de re
solución de las diecisiete Potencias fue rechazada
en votación nominal por 7S votos contra 20 .Y 22
abstenciones. La delegación de Cuba no insistió en
que se votase sobre su segunda enmienda.

La enmienda de Albania fue rechazada en votación
nominal por 66 votos contra 32y 22 abstenciones.
Una moción de procedimiento de Albania, que pedía
que se votara por separado sobre los párrafos 1, 2,
3, 4, 5 y 6 de la parte dispositiva del proyecto de
resolución de las diecisiete Potencias, fue rechazada
por 83 votos contra 12 y 22 abstenciones.

El proyecto de resolución de las diecisiete Poten
cias fue sometido a votación nominal con el siguiente
resultado: 53 votos a favor, 46 en contra y 20 abs
tenciones; no habiendo obtenído la mayoría de des
tercio~· necesaria, quedó desechado.

El proyecto de resolución de la URSS fue some
tido, por partes, a votación nominal. El párrafo 1 de
la ,parte. dispositiva fue rechazado por 57 votos contra
36 y 23 abstenciones; el párrafo 2 fue rechazado por
48 ~otos contra 45 y 22 abstenciones; el párrafo 3 fue
rechazado por 54 votos contra 34 y 28 abstenciones,
y el párrafo 4 fue rechazado por 54 votos contra 36
y 26 abstenciones. Como todos los párrafos de la
parte dispositiva habían sido rechazados, no se votó
sobre el proyecto de resolución en su conjunto.

El representante· de los Estados Unidos indicó en
tonces que no insistiría en que se sometiese a votación
él proyecto de resolución que había presentado.

,ELproyecto de resolución de Albania fue rechazado
en votación nominal por 71 votos contra 22 y 27
abstenciones.

El proyecto de resolución de las veinte Potencias
fue sometido a votación nominal con el consiguiente
:J;:esultado: 52 votos a favor, 43 en contra y 20 abs
tenciones; no habiendo obtenido la mayoría de dos
tercios necesaria, quedó desechado.

El· proyecto de resolución ;de ·las .veintisiete Poten
cias sobre asistencia humanitaria fue aprobado en vo
tación nominal, por 116 votos contra ninguno y 2
abstenciones, como resolución 2252 (ES-V).

,·El :proyecto de resolución de las seis PotenciaS sobre
las .rilédidás lomadas por Israel' par~ .cambiar~: la '~on;"
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dición de la ciudad de Jerusalén, fue aprobado en vo
tación nominal, por 99 votos contra'ninguno y 20 abs
tenciones, como resolución 2253 (ES-V).

Al día siguiente de la votación, antes de las ex
plicaciones de voto, el Presidente de la Asamblea'
General hizo una declaración cuyo propósito, según
explicó, no era expresar un consenso de la Asamblea
sino cumplir. parte de su deber de hacer saber co~
c1arid~d a los pueblos del mundo qne el período ex
traordmario de sesiones de emergencia no había sido
celebrado en vano. Señaló la importante contribución
que, para la causa de la paz en el Oriente Medio,
representaba la virtual unanimidad con que los Jefes
de Estado, los Jefes de Gobierno, los Ministros de
Relaciones Exteriores y los Representantes Permanen
tes convinieron en que la crisis merecía la atención
y la participación plena de todos los Miembros en
intensos esfuerzos para lograr resultados. Se había
llegado a acuerdo acerca de que había llegado el mo
mento de implantar la paz en d Oriente Medio de
una vez y para siempre, y de resolver el problema
de los refugiados, aplazado durante tanto tiempo. Ade
más, se había llegado a un amplio consenso respecto
de que el esfuerzo por lograr esa paz definitiva sólo
podría realizarse en el marco de las Naciones Unidas.
Por último, dijo que había virtual unanimidad en
cuanto a sostener el principio de que la conquista de
un territorio por medio de la guerra era inadmisible
en. nuestra época y según la Carta. En casi todas las
declaraciones se había afirmado ese principio y en prác
ticamente todas se había enunciado la conclusión de
que lo que se esperaba era el retiro de las fuerzas
a sus posiciones originales. Había además consenso
gen~ral ~n el sen~ido. de que la soberanía política y
la mtegndad terntonal de los Estados les confería
el derecho de verse libres de amenazas de beligerancia.
Lo que no se había determinado era por cuáles' mé
todos y en qué orden habían de aplicarse esos princi
pios. Si, sobre la base de los denominadores comu
nes que había esbozado, se rea.lizaban nuevos esfuerzos
para determinar un programa de. acción, sería posible
resolver las pequeñas diferencias y ampliar los puntos
de acuerdo general.

Al levantarse la sesión, el Presidente señaló que
algunos representantes habían expresado el deseo de
realizar nuevas consultas que reportarían ventajas pa
ra la labor de la Asamblea. Había consultado a di
versos miembros y deseaba informar a la Asamblea
de que una amplia mayoría era partidaria de que se
dispusiera de tales consultas. En consecuencia pro
ponía que se suspendieran las sesiones por una'sema
na, hasta el 12 de julio. La propuesta' del Presidente
fue aprobada lut:go de un breve debate.

De conformidad con la solicitud que se había for
mulado en el párrafo 3 de la resolución 2253 (ES-V),
de 4 de julio, de que informara - a más tardar dentro
de una semana desde su aprobación - sobre el cum
plimiento de la resolución relativa a las medidas to
madas por Israel para cambiar la condición de la
ciudad de Jerusalén, el 10 de julio, el Secretario Ge
neral presentó un informe .a la Asamblea General
y al Consejo de Seguridad. El 5 de julio, el Secretario
General había . señalado la resolución a la atención
del GObiérno 'de Israel como asunto de urgencia, en
una car4.dirigida al Ministro de Relaciones Exteriores.
En el informe· se reproducía la respuesta recibida por



La muaeiótl etl el Oriente Medio

el Secretario General el 10 de julio, en la que el
Ministro de Relaciones Exteriores afirmaba que desde
1948 el sector de Jerusalén, en el cual estaban concen
trados los Santos Lugares, había sido gobernado por
un régimen que se negaba a conceder el debido re
conocimientA a las preocupaciones religiosas universa
les y que, como había informado a la Comisión Política
Especial en el cuarto y quinto períodos de sesiones
de la Asamblea General, en 1949 y 1950, no conven
dría ninguna clase de arreglos especiales con respecto
a los Santos Lugares. A pesar de los llamamientos
de Israel a Jordania para que se abstuviera de abrir
hostilidades, el 5 de junio de 1967 las fuerzas de Jor
dania habían desatado un ataque armado destructivo
y no provocado en la parte de Jerusalén que queda
fuera de las murallas. Desde el 7 de junio toda la
ciudad de Jerusalén había vivido en paz y unidad,
y los Santos Lugares de todas las creencias habían
estado abiertos para aquellos que los estimaban sagra
dos. El término "anexión" empleados por los patro
cinadores de la resolución aprobada el 4 de julio estaba
fuera de lugar, pues las medidas adoptadas se rela
cionaban con la integración de Jerusalén en las esferas
municipal y administrativa y proporcionaban una base
jurídica para la protección de los Santos Lugares. Las
medidas aprobadas por el Parlamento de Israel el 27
de junio contenían disposiciones sobre la protección
de los Santos Lugares, la cooperación cívica entre ára
bes y judíos en libre y constante asociación, el sumi
nistro constante de agua a la Ciudad Vieja, el reco
nocimiento de iguales derechos a la asistencia social,
el funcionamiento de los hospitales y clínicas, el esta
blecimiento de servicios sanitarios en las escuelas y
de centros sanitarios de protección a la madre y al
niño, y sobre los preparativos para el nuevo año escolar
y para asegnrar la enseñanza obligatoria en todas las
partes de la ciudad. En la carta se agregaba que el
Gobierno de Israel había entablado un diálogo cons
tructivo y detallado con los representantes de intereses
religiosos universales, que, según se esperaba, expre
saría efectivamente el carácter universal de los Santos
Lugares.

Al reanudar la Asamblea General sus sesiones, el 12
de julio de 1967, el Presidente declaró que no se le
había informado oficialmente del resultado de las con
sultas que se habían celebrado dura:nt.e el receso y que,
según entendía, proseguían aún. Por 10 tanto instaba
a todos los que. participaban de dichas consultas a que
informaran a la Asamblea a la brevedad posible acerca
del resultado de sus esfuerzos, dado que se trataba de
une período de sesiones de emergencia.

El representante del Paquistán tomó nota de la res
puesta de Israel a la resolución 2253 (ES-V), por la
que se había pedif/o a ese país que derogase todas las
medidas ya tomadas y que desistiese en el acto de em
prender cualquier iniciativa que pudiera alterar la con
dición de Jerusalén. Dicha respuesta demostraba que
Isrlll'lsenegaba a cumplir con 10 solicitado en la re
solución, la cual había sido aprobada por la Asamblea
por abrumadora mayoría y sin disidencias. La carta
del Ministro de Relaciones Exteriores sólo había ser
vido para acrecentar los más graves temores del re
presentante del Paquistán acerca de los propósitos de
Israel, e indicaba el no reconocimiento de la Asamblea.
~l represe!ltante del Paquistán estimaba necesario que la:
Asamblea adoptara medidas para reafirmar su autoridad
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y superar el desafío de Israel y, por lo tanto, presen
taba un proyer.to de resolución y, al mismo tiempo.
declaraba que cualquier disposición menos enérgica que
las contenidas en el mismo significaría la abdicación
por parte de la Asamblea de sus poderes y de su
posición en un asunto crucial para la paz mundial.
Según el proyecto de resolución, tal como fue origi
nalmente presentado, la Asamblea: 1) deploraría que
Israel no hubiese cumplido la resolución 2253 (ES-V) ;
2) reiteraría su llamamiento hecho a Israel en esa
resolución para que derogase todas las medidas ya
tomadas y desistiese en el acto de emprender cualquier
iniciativa que pudiese alterar la condición de Jerusalén;.
3) solicitaría al Secretario General que infonnase al
Consejo de Seguridad y a la Asamblea General sobre
la situación y el cumplimiento. de la resolución; y 4)
solicitaría al Consejo de Seguridad que tomase las
medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de la
resolución.

Al día siguiente se presentó un texto revisado del
proyecto de resolución, copatrocinado por Afganistán,
Guinea, Irán, Malí, Paquistán, Somalia y Turquía,
en el cual se había modificado la redacción del último
párrafo de manera que la Asamblea solicitaría al Con~

sejo de Seguridad "que asegure el cumplimiento" de
la resolución. .

El 14 de julio, el representante del Paquistán anun
ció, en nombre de los coautores del proyecto de re
solución, que habían convenido, tras celebrar t'pn
sultas y a la luz de las objeciones de carácter consti
tucional que se habían planteado, que el proyecto de
resolución fuese sometido a. votación sin.el párrafo 4.

El mismo día, la AS'".L1tlblea aprobó el proyecto de re
solución en votación nominal, por 99 votos contra nin
guno y 18 abstenciones, como resolución 2254 (ES-V).

El 17 de julio, el Presidente señaló que aunque .105
miembros coincidían en la convicción de que era menes
ter ·hallar una solución enteramente conforme con los
propósitos y principios de la Carta, las consultas en pro
cura de los medios mediante los cuales esa convicción
conjunta pudiera convertirse en realidad no habían ter
minado, aunque existía una leve posibilidad de llegar a!.

un acuerdo. La opinión general era que las consultas de.,
bían finalizar lo más pronto posible y que, de no haber
acuerdo, la Asamblea no debía proseguir indefinida
mente sus sesiones. Por lo tanto, el Presidente propu.só
que la Asamblea diese por terminadas las consultas en
la mañana del 20 de julio, sugerencia que fue' acepta'
da. El 20 de julio, a propuesta del representante de Fin
landia, la Asamblea convino en aplazar la decisión has
ta la tarde siguiente.

El 21 de julio, el representante de Suecia presentó
un proyecto de resolución patrocinado por Austria, Fin
landia y Suecia, en virtud del cual la Asambléa, habien..:
do examinado la grave situación en el Oriente Medio
y teniendo en cuenta las resoluciones aprobadas y.las
propuestas examinadas durante el quinto período extra
ordinario de sesiones de emergencia: 1) recomendaría
al Consejo de Seguridad que reanudase con:urgencia
su examen de la situación tirante en el Oriente Medio;
2) pediría al SeéretarioGeneral que comunicase al Con..
sejo de Seguridad los documentos del quinto período
e~traordinario de sesiones de emergencia; y 3)' aecidiría
suspender temporalmente el quinto período extraordi-
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nario de sesiones de emergencia y autorizar al Pres~den
te de la Asamblea General a convocarlo de nuevo S1 era
necesario. Al presentar el proyecto de resolución, el re
presentante de Sl!'ecia dijo .que aunqt~e había resultado
evidente que habla en reahdad ampho acuerdo acerca
de muchos propósitos y principios básicos, no ~abía

sido posible formularlos de manen~., tal que obtuvle.x:an
el apoyo necesario para su aprobactOn como resolUClon.
Por lo tanto, los patrocinadores habían llegado a la con
clusión, después de celebrar prolongad~s consulta~, de
que sería conveniente suspender el penado de sestOnes
temporalmente, sin que ello significara suspender los
esfuerzos por lograr soluciones pacíficas por intermedio
de las Naciones Unidas. Al aprobar el proyecto de re
solución, la Asamblea pondría de reli~ve que las ~acio
nes Unidas y todos los. Estados M.le11?-bros teman.,1a
responsabilidad permanente de contnbu1r a la SolUClon
de los problemas ul':.-entes Y graves que se planteaban
en la región.

Tras un debate en el cual los representantes de Al
bania Arabia Saudita, Argelia, Guinea, Irak, Kuwait,
Malí: la República Unida de Tanzan~él;' Somalia y Su
dán criticaron el proyecto de resolUClOn y lamentaron
que la Asamblea General no hubiera cumplido sus obli
gaciones, la Asamblea convino, por 36 votos c?,ntra ~4

y 40 abstenciones, suspender breve.~ente la sestOn a fm
de examinar el proyecto de resoluclOn antes de someter
lo a votación.

Al reanudarse la sesión, el representante de Finlan
dia presentó, en nombre de los l?~trocina~ores, el texto
revisado del proyecto de reS?IUClOn, en vlrt~d d~l, cual
h Asamblea, habiendo exammado la grave slt?aClOn en
el Oriente Medio, considerando que el Consejo de Se
guridad continuaba ocupándose del problema, y tenien
do presentes las resolucio~es apro!>adas y las p~opu;stas
examinadas durante el qumto penodo extraordmano de
sesiones de emergencia, 1) pediría al Secretario Ge
neral que comunic~ra al \onsejo de S~gur~dad la ~o
cumentación del qumto penodo extraordmano de sestO
nes de emergencia de la Asamblea Generai, a ~in de fa
cilitar la reanudación urgente por el Consejo de su
examen de la tensa situación en el Oriente Medio; y 2)
decidiría suspender temporalmente el quinto período
extraordinario de sesiones de emergencia y autorizar al
Presidente de la Asamblea General a convocarlo de nue
vo si era necesario.

A pedido del representante de Sudán, la Asamblea
sometió entonces a votaci0n por separado el párrafo 1
de la parte dispositiva y lo aprobó, en votación nomi
nal, por 62 votos contra 27 y 27 abstenciones. El pro
yecto de resolución en su totalidad fue aprobado en.vota
ción nominal por 63 votos contra 26 y 27 abstenclOnes,
como resolución 2256 (ES-V).

En una carta de fecha 21 de julio, el Secretario Ge
neral comunicó al Presidente del Consejo de Seguridad
el texto de la resolución 2256 (ES-V) Y le envió los
documentos del quinto período extraordinario de sesio
nes de emergencia de la Asamblea General.

El 24 de julio, la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas presentó el texto de una dedaración del Gobier
no soviético en la que éste hacía referencias a la labor
del· quinto período extraordinario ~e sesiones ~e emer
gepcia de la Asamblea General y aflrmaba que lilS Esta
dos Unidos,algunos de sus aliados y lbs países some
tidosa la presiófide los Estados Unidos habían impe
dido qu~ la Asamblea General cumpliera la obligación

La sitllació,~ en el Oriellte Medio

que le incumbía de acuerdo con Jos propósitos de la
Carta de las Naciones.

El 6 de septiembre yel 4 de octubre, el Secretario
General informó sobre la aplicación de los párrafos S y
9 de la resolución 2252 (ES-V) de la Asamblea Ge
neral, de 4 de julio, en la cual .la Asamb~ea, entre otras
cosas, instaba a todos los Gob1ernos, aS1 como a orga
Dlzaciones y particulares, a que hicieran contribuciones
especiales a fin de aliviar los sufrimientos infligidos a los
c1viles y a los prisioneros de guerra como resultado de
las últimas hostilidades en el Oriente Medio. En res
puesta a las notas,del Secretario Get?-~ral en las ~ue éste
señalaba estos parrafos a la atenc10n de los Estados
Miembros y de los Estados no miembros que son miem
bros de organismos especializados, el Secretario Ge
neral había recibido respuestas de 42 Estados Miem
bros y de 6 Estados no miembros. En el informe figu
raba lo esencial de las respuestas de 44 gobiernos, que
indicaban sus contribuciones en dinero, transporte, su
mmistros u otros servicios. Cuatro Gobiernos expresa
ban su pesar por no poder contribuir.

El quinto período extraordinario de sesiones de emer
gencia reanudó su labor el 18 tie septiembre de 1967.
Austria, Finlandia y Suecia presentaron un proyecto de
resolución por el cual la Asamblea, habiendo examina
do la grave situación en el Oriente Medio y expresando
su máxima preocupación por esa situación, decidiría in
cluir en el programa de su vigésimo segundo período or
dinario de sesiones, como asunto de suma prioridad, la
cuestión que figuraba en el programa de su quinto pe
riodo extraordinario de sesiones de emergencia, y tras
ladaría a su vigésimo segundo período ordinario de se
siones las actas de las sesiones y los documentos de su
quinto período e.'(traordinario de sesiones de emer
gencia.

Dicho proyecto de resolución fue aprobado por 93
votos contra ninguno y 3 abstenciones, como resolución
2257 (ES-V).

A continuación se declaró clausurado el quinto perio
do extraordinario de sesiones de emergencia.

VIGÉSIMO SEGUNOO PERÍODO DE SESIONES

Aunque el tema "La situa.ción en el Oriente Medio"
figuraba en el programa del vigésimo segundo período
de sesiones de la Asamblea General, no fue examinado
en la primera parte del período d~ sesiones. El 19 de
diciembre de 1967, el Presidente declaró que el tema
permanecía en el programa, junto con otros dos temas,
y que el período de sesiones podría reanudarse cuando
existieran condiciones apropiadas para el estudio de
cualquiera de esos temas.

El vigésimo segundo período de sesiones se reanudó
el 24 de abril de 1968. Aunque la situación en el Orien
te Medio figuraba en el programa de la continuación
del período de sesiones, hasta el 15 de junio de 1968
aún no había sido examinada.

B. Comunicaciones e informes al Consejo de
Seguridad, y examen por el Consejo entre
el 16 de junio y el 31 de diciembre de
1967

REUNIONES DEL CONSEJO EN JULIO DE 1967
\

En una carta de fecha 8 de julio, el representante de
la República Arabe Unida declaró que las fuerzas aro;
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madas de Israel habían lanzado esa mañana un ataque
contra las fuerzas armadas de la República Arabe Uni
da estacionadas al sur de Port Fuad) en la ribera orien
tal del Canal de Sucz) violando la orden de cesación del
fuego) y habían realizado incursiones aéreas contra las
estaciones de control de la RepÚblica Arabe Unida en
El Tina) Ras EPIsh y El Kap en la zona del Canal de
Suez. Solicitó que se convocara una reunión de emer
gencia del Consejo tan pronto como fuera posible.

En una carta de {echa 8 de julio) el representante de
Israel denunció una seria violación del cese del fuego
cometida por las fuerzas armadas de la República Ara
be Unida el 8 de julio) cuando hicieron fuego contra tro
pas de Israel estacionadas en la zona de Ras Ensh) a
unos 15 kilómetros al sur de Port Said. A fin de re
chazar los ataques) aviones israelíes habían emprendido
acciones contra los emplazamientos de artillería egipcios.

Cuando se reunió el Consejo de Seguridad el 8 de
julio) el Secretario General declaró que deploraba no
poder proporcionar al Consejo datos sobre las noticias
de nuevas hostilidades en el sector del Canal de Suez que
habían estallado el 8 de julio entre fuerzas armadas de
Israel V de la República Arabe Unida. Como él había
informado al Consejo el 4 de julio de 1967) no había
observadores militares de las Naciones Unidas destaca
dos en la zona del Canal de Suez y) por consiguiente) no
había recibido información verificada sobre hostilidades
en dicha zona. A diferencia de las dos resoluciones re
lativas exclusivamente a'la cesación del fuego entre Is
rael y Siria (resoluciones 235 (1967) Y 236 (1967)))
en las resoluciones generales del Consejo de Seguridad
sobre cesación del fuego de 6 y 7 de junio (resolucio
nes 233 (1967) y 234 (1967)), que eran aplicables a la
cesación del fuego entre Israel y la República Arabe
Unida) se pedía al Secretario General que mantuviera
informado al Consejo sobre la situación, pero no se in
cluía disposición alguna sobre asistencia respecto a la
aplicación de la cesación del fuego. Comprendiendo que
no podría dar cumplimiento a su obligación de infor
mar en cumplimiento de las dos últimas resoluciones si
carecía de medios para obtener datos fidedignos, el 4 de
julio el Secretario General había decidido tomar la ini
dativa para intentar un posible alivio de la situación.
En esa fecha había emprendido conversaciones explo
ratorias por separado con los representantes de la Repú
blica Arabe Unida y de Israel, a los que preguntó cuá
les serían las reacciones de sus Gobiernos ante una su
gerencia suya de que tal vez se podrían estacionar ob
senradores militares de las Naciones Unidas en el sector
del Canal de Suez donde se enfrentaban las fuerzas ar
madas de la República Arabe Unida y las de Israel. Na
turalmente, tales observadores tendrían que estar des
tacados en ambos lados, como se había hecho en el sec
tor donde se habían enfrentado las fuerzas de Israel y de
Siria.

El 9 de julio, el Presidente dio lectura a una decla
ración que fue aceptada por los miembros del Consejo
como consenso de sus opiniones. Desnués de referirse
a las resoluciones 233 (1967), 234 (1967), 235 (1967)
Y236 (1967) del Consejo de Seguridad; a la necesidad
de que todas las partes observasen escrupulosamente
las disposiciones de dichas resoluciones, y a las decla
raciones del Secretario General, así como a las sugeren
cias que él había hecho a las partes interesadas, dijo
que creía refl~.iar la opinión del Conseio de qQe el Se
~tario General deberla proceder a pedir al Tf'fe del Es
ta~o'Mayor del Orga,nismo de las Naciones Unidas paI'a
la Vigilancia de la Tregua en Palestina (ONUVT);
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General Odd Bull, que) con los Gobiernos de la Re
pítblica Arabe Unida y de Israel) efectuase lo más rá
pidamente posible los arreglos necesarios para estacio
nar observadores militares de las Naciones Unidas en
el sector del Canal de Suez) bajo el mando del Jefe de
Estado Mayor del ONUVT.

El 11 de julio el Secretario General informó al Con
sejo de que los Gobiernos de la República Arabe Unida
y de Israel le habían comunicado su aceptación de la
propuesta de estacionar observadores militares de las
Naciones Unidas en el sector del Canal de Suez.

SITUACIÓN DE LA CESACIÓN DEL FUEGO: DENUNCIAS
DE LAS PARTES E INFORMES' DEL SECRETARIO GENE
RAL (JUNIO A OCTUBRE DE 1967)

En informes suplementarios que abarcaron el período
del 16 de junio al 13 de julio, el Secretario General puso
en conocimiento del Consejo que, con excepción de inci
dentes y denuncias de menor cuantía) la situación per
manecía tranquila. Informó asimismo sobre la demarca
ción de la linea de cesación del fuego entre Israel y Siria,
en cumplimiento de las resoluciones 235 (1967») de 9
junio, y 236 (1967) de 12 de junio del Consejo de Se
guridad, relativas a la cuestión del estacionamiento de
observadores de las Naciones Unidas en la zona del Ca
nal de Suez y a la cuestión de que el ONUVT volviese
a la Casa de Gobierno, en Jerusalén, que había estado
bajo el control militar israelí desde el5 de junio de 1967.

En informes presentados a intervalos hasta el 24 de
julio, el Secretario General transmitió informaciones
dadas por el Jefe de Estado Mayor sobre incidentes y
denuncias de menor cuantía de ambas partes, incluidos
el movimiento de personal armado, vehículos y aviones
a través de la linea de cesación del fuego y de tiroteos
con armas livianas. En informes posteriores presentados
hasta el 28 de agosto el Secretario General informó que
desde el 7 de julio la situación ,había permanecido tran
quila en general en el sector Israel-Siria.

En dos comunicaciones {echadas el 27 de septiembre
y 3 de octubre, Siria rechazó corno falsas las acusacio
nes de Israel culpando a Siria de la resistencia local en la
ribera occidental del Jordán contra la ocupación is
raelí. Una de las cartas decía 'que a Siria no se la podía
hacer responsable de la resistencia local ofrecida por la
población de Palestina. Siria afirmaba asimismo que la
destrucción por Israel de las aldeas de Kafr El M:1 Y
El Hurriah en territorio sirio ocupado respondía a 10l!
planes expansionistas de Israel de a!'entar en la zona
nuevos pobladores y colonias.

En su respuesta del 4 de octubre, Israel declaró que
después de la cesación del fuego, Siria había continua
do incitando a actividades subversivas contra Israel y
participando en las mismas. En la carta se citaban varios
programas difundidos por la estación oficial de radio de
Damasco, y se declaraba que últimamente se habían in
tensificado los ataques contra ciudadanos .y bienes de
Israel. Los interrogatorios hechos a participantes cap
tur:ados habían revelado. que oficiales militar~s de Siria
adiestraban a saboteadores que luego se enVIaban a Is
rael. Estas acciones, que. constituían una violación de
las resoluciones sobre cesación del fuego. eran .parte de
la política siria de fomentar la pretendida "guerra po
pular" contra Israel.

. En el ·transcurso del mes de julio, Jordania e Israel
presen.taron 'v:arias acusaciones y contraacllsaciones ..re-
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lativas, entre otras cosas, a violaciones de la cesación del
fuego. En el mes de octubre hubo nuevos intercambios
de denuncias entre J ordania e Israel, que se señaJaron
a la atención del Consejo.

El 31 de julio Líbano informó al Secretario General
que aceptaba las resoluciones 233 (1967) Y 234 (1967)
del Consejo de Seguridad, de 6 y 7 de junio respecti~

vamente.

El 4 de julio, el Secretario General informó sobre sus
gestiones para que el ONUVT volviese a la Casa de
Gobierno, como había pedido el Consejo el 9 de junio.
En su informe figuraban cartas cambiadas entre el re
presentante de Israel y el Secretario General, que tu..
vieron por resultado que el ONUVT y su Jefe de Es
tado Mayor recuperaran sin demora su cuartel general
para su uso exclusivo. En otro informe, de 11 de agosto,
el Secretario General manifestó que Israel había
propuesto que los edificios y aproximadamentl'
una tercera parte del espacio que estaba incluido en el
predio de la Casa de Gobierno el 5 de junio de 1967
fueran devueltos al· Jefe de Estado Mayor de la
ONUVT. El 22 de agosto, el Secretario General in
formó que había autorizado al Jefe de Estado Mayor
a volver a los locales ofrecidos, por la ur~ente necesi
dad que existía de las instalaciones y servicios de que
allí se disponía, y sólo como medida práctica. El
ONUVT volvió a ocupar esos locales el 23 de agosto.

En 10 que respecta al sector Israel-República Ara
be Unida, el Secretario General informó al Conseio el
13 de julio que el Tefe de Estado Mayor del ONUVT
celebraba las consu'ltas necesarias para estacionar a los
observadores militares de las Naciones Unidas en la
zona del Canal de Suez.

En comunicaciones de 12 y 18 de julio, la República
Arabe Unida e Israel se acusaron mutuamente de ha
cer concentraciones excepcionales de fuerzas armadas
en el Canal de Suez, violar la cesación del fuego, hacer
disparos contra posiciones militares y zonas pobladas,
llevar a cabo ataques aéreos, hacer fuego contra barcos
patrulleros y de intentar botar embarcaciones en el
Canal. Israel también señaló a la atención informacio
nes publicadas en la prensa, de que tropas argelinas
habían participado en yiolaciones de la ~esaci~~ del fue
go e instó al Secretano General a que mtenslfl,:ara sus
esfuerzos por lograr que Argelia aceptara las resolucio
nes del Consejo relativas a la cesación del fue.go.

El 17 de julio, el Secretario General informó, con
respecto a la intensa lucha entre las fuerzas de Israel
y de la República Arabe U~ida que tuvo lugar e~,15 de
julio, que ambas partes hablan aceptado la ,~esaClon del
fuego propuesta por el Jefe de Est:tdo Mayor del
ONUVT General Odd Bull. Informó también que las
avanzadilias de observadores militares de las Naciones
Unidas comenzarían las operaciones de observación a
ambos lados del Sector de Suez el 17 de julio.

En una carta de 17 de julio relativa a las de la Re
pública Arabe Unida de 13, 14 y 15 de julio, la Unión
Soviética manifestó al Consejo que para impedir nuevas
violaciones de la cesación del fuego por parte de Israel,
las Naciones Unidas debían tratar de lograr el retiro
inmediato de las fuerzas israelíes del territorio árabe
ocupado. .

El 19 de julio, Israel respondió refutando la acusación
de agresión y declaró que 'el Consejo de Se~ridad y la
Asattlble~ General habían reéhazado la opinión parcial
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de la Unión Soviética de que Israel debía retirar su:.
fuerzas de la línea de cesación del' fuego sin ninguna
acción simultánea y paralela de los Estados árabes para
establecer una situación de paz con Israel.

El 10 de agosto, el Secretario General informó que
desde que el ONUVT había empezado a observar la ce
sación del fuego en el sector de Suez el 17 de julio, el
número de observadores militares de las Naciones Uni
das había sido aumentado a 16 de cada lado, con tres
puestos de observación del lado de la República Arabe
Unida y cuatro del lado de Israel. Habida cuenta de las
estimaciones revisadas, según las cuales se pedían en
total 46 observadores temporarios para el sector, pro
ponía que se obtuvieran 21 observadores más. En el
informe también se explicaba la propuesta que formuló
el Jefe de Estado Mayor del ONUVT a Israel y a la
Repúbrka Arabe Unida de que pusieran término a toda
actividad militar en el Canal de Suez, con inclusión de
la entrada de embarcaciones al Canal o su tránsito por
el mismo, durante un periodo de de un mes a partir del
27 de julio. Israel había aceptado la propuesta a reserva
de reciprocidad, y la República Arabe Unida había de
clarado que el mantenimiento de la situación existente,
en la cual este país no desarrollaba actividad militar
alguna en el Canal de Suez, daría la seguridad de que
no dejaría de cumplirse la decisión de cesar el fuegú.

El 28 de agosto, el Secretario General informó que
Israel y la República Atabe Unida habían convenido
e~ que el arreglo de 27 de julio continuaría en vigor
mientras ambas partes no decidieran otra cosa.

Durante la primera semana de septiembre la Repú
blica Arabe Unida e Israel hicieron nuevas acusaciones
de violación del arreglo mencionado y de la cesación del
fuego.

El 4 y el 7 de septiembre, el Secretario General trans
mitió iñformes de los observadores militares de las Na
ciones Unidas, en los que se indicaba que el, 4 de sep
tiembre un disparo de la República Arabe Unida con
tra lanchas israelíes en la Bahía de Suez había iniciado
un intenso tiroteo, y que la República Arabe Unida ha
bía vueltú a iniciar el fuego el 6 de septiembre en la
región de Ismailia. Los observadores habían logrado
posteriormente una efectiva cesación del fuego.

El 22 de septiembre de 1967, la República Arabe
Unida acusó a Israel de haber violado l;t cesación del
fueg-o en siete oportunidades entre el 5 y el 21 de
septiembre.

El 26 de septiembre, Israel rechazó esos cargos, de
clarando que en cada una de esas oportunidades el fue
go había sido iniciado por la República Arabe Unida.
Israel afirmé. también que en cuatro oportunidades,
entre el 22 y el 25 de septiembre, las fuerzas de la Re
pública Arabe Unida habían vuelto a hacer disparos.

El Secretario General informó sobre tiroteos que tu
vieron lugar los días 12, 20, 21, 22 y 25 de septiembre,
manifestando que los informes de los observadores de las
Naciúnes Unidas indicaban que el 12 y el 20 de sep
tiembre había iniciado el fuego la República Arabe
Unida, y que el 21 de septiembre lo había iniciado
Israel. Añadió que se habían producido tiroteos el 27
de septiembre a lo largo de toda la· zona comprendida
entre El-Kantara y Suez y pidió a las dos partes que
procedieran con la máxima prudencia en el sector del
Canal de Suez, observaran estrictamente los arreglos
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convenidos y utilizaran el mecanismo de las Naciones
Unidas para la cesación del fuego.

Israel también informó de los intercambios de dis
paros que tuvieron lugar el 27 de septiembre en una
carta de 29 de septiembre en la que denunciaba muchas
violaciones de la cesación del fuego y acusaba a las fuer
zas de la República Arabe Unida de haberlas iniciado.

El 6 de octubre, la República Arabe Unida declaró
que el bombardeo efectuado por Israel, del que se in
formara anteriormente, había sido sistemáticamente des
tinado a dañar las instalaciones y embarcaciones de la
Dirección del Canal de Suez y que debía considerarse a
Israel como obligado a pagar indemnización. En su res
puesta del 10 de octubre, Israel negó haber seguido un
procedimiento de "bombardeos selectivos" y declinó to
da responsabilidad por los daños causados a edificios
cercanos al devolver el fuego, en defensa propia, contra
emplazamientos de artillería de la República Arabe
Unida.

El 13 de octubre, el Secretario General informó que
desde el 29 de septiembre la situación había permanecido
tranquila, salvo algunos sobrevuelos efectuados por las
dos partes el 11 de octubre.

TRATO DE LA POBLACIÓN CIVIL Y DE LOS PRISIONEROS
DE GUERRA Y CUESTIONES CONEXAS

Durante el período de mediados de junio a octubre
de 1967 el Consejo recibió una cantidad q.e nuevas co
municaciones de los países árabes y de Israel referentes
al trato de la población civil y de los prisioneros de
guerra.

En conformidad.con la resolución 2252 (ES-V) de la
Asamblea General y la resolución 237 (1967) del Con
sejo de Seguridad, el Secretario General presentó in
formes provisionales en agosto y septiembre. El 2 de
octubre presentó un informe basado en el informe final
de su Representante Especial, Sr. Nils Gussing, a quien
se había nombrado el 6 de julio, y referente a la situa
ción de la población situada en zonas que se encontra
ban bajo el control de Israel, las medidas tomadas para
proporcionarles abrigo y facilitar el retorno de los que
habían huido, el trato de los prisioneros de guerra y la
protección de civiles. El Representante Especial había
obtenido una excelente cooperación en todos los ni
veles en los países visitados y se le había permitido una
completa libertad de circulación; sin embargo sólo se
había entrevistado con los portavoces de la población
civil, de las personas desplazadas, de los prisioneros de
guerra y de las autoridades locales en compañía de re
presentantes del Gobierno. Se había manifestado a los
representantes israelíes, pero sin resultado, la opinión de
que conversaciones sin testigos hubieran suministrado
una comunicación más franca.

Al informar con respecto a la protección, bienestar y
seguridad de la población de la zona bajo control de
Israel, y bajo administración militar israelí, el Secre
tario General expresaba que toda la población de la zona
siria la había abandonado, con excepción de unos' 6.000
drusos que no habían querido retirarse y que vivían pa
cíficamente, y de alrededor de otros 250 civiles, princi
palmente en 'Kuneitra..

A pesar de la' insuficiencia de sus medios de inves
tigación, el Representante Especial había examinado va
rios de los problemas principales que eran objeto ,de
permanentes denuncias sirias': laacusaeión de que ~e
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trataba sistemáticamente de expulsar de la zona a toda
su población originaria y el alegado saqueo y la demo
lición de aldeas enteras después de la cesación de las hos
tilidades. Aunque e.~istían indicios vehementes de que
la mayoría de la población se había marchado antes de
finalizar las hostilidades, él había estimado que era di
fícil, teniendo en cuenta que los informes se contrade
cían con respecto a los acontecimientos posteriores, de
terminar el límite entre la presión física y la psicologó
gica. En el plano local era evidente que ciertas actitudes
permitidas por el mando local haban sido una causa im
portante de la huida. Nunca se le había informado de
ninguna medida tomada por las autoridades israelíes
para dar seguridades a la población. En lo que se re
fería al saqueo, el Representante Especial había esti
mado que era razonablemente seguro que la responsa
bilidad por la magnitud del saqueo de Kuneitra corres
pondía en gran medida a las tropas israelíes. Con res
pecto a la demolición de aldeas, el Sr. Gussing estimó
que la vasta destrucción observada en tres o cuatro al
deas que se mencionaban en las denuncias sirias. podía
atribuirse en gran parte a operaciones militares.

En el caso de la zona ocupada de Jordania (orilla
occidental), 200.000 personas de su poblaeiónde
1.l00J)()0 habitantes, inclusive 430.000 refugiados re
gistrados en el OOPS, se habían ido a la orilla oriental
durante la lucha y después de ella y. además, gran nú
mero de personas habían sido desplazadas. El Repre
sentante Especial no pudo investigar detalladamente ni
verificar las protestas de Jordania relativas a la pobla
ción civil de la orilla occidental que Israel había recha
zado, considerándolas infundadas, 'ni expuso su opinión
sobre ellas.

Con respecto a las denuncias referentes a las tenta
tivas de Israel de crear otro éxodo árabe hacia la orilla
oriental, la verdad parecía estar entre la afirmación is
raelí de que no se había alentado a la población a que
huyera y la de los refugiados de que se habían usado
la fuerza bruta y la intimidación. El efecto de las hosti··
lidades y de la ocupación militar, en particular cuando
no se habían adoptado medidas de tranquilización. ha
bía constituido evidentemente un factor principal del
éxodo.

Con respecto a las personas desplazadas por la demo
lición de ciertas aldeas - que había coristituido el tema
de protestas jordanias - el Representante Especial
suministró detalles más concretos.

Le había sido difícil formarse un claro juicio acerca
de los informes de saqueo de propiedades privadas por
personal militar, dado que éste había ocurrido dos me
ses antes de su llegada: Las autoridades israelíes afir
maban que habían tomado medidas para evitar el saqueo
y para ponerle fin cuando ocurriera.

Las opiniones acerca de las .condiciones. econ6micas
y,sociales de la población civiren la orilla occidental
habían sido contradictorias. La observación de cuatro
ciudades principales había indicado que1 éomo resulta
do de las hostilidades, la economía general·se había pa
ralizado. El Gobierno israelí había asegurado al Repre
sentante Especial que había tomado las primeras 'me
didas para reiniciar las actividades'económicas. Una de
mora en la reanudación de la vida normal significaría
que se plantearía la necesidad 'permanente de prestar
socorros alimentarios a las· personas que a la sazón. no'
estaban., a cargo del OO:PS~ .
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Las zonas administradas por la República. Arabe Uni
da y. ocupadas por Israel en la Faja de Gaza - zona
densamente poblada cuya población antes de la guerra
era de cerca de 455.000 habitantes, de los que 315.000
eran refugiados inscritos en el OOPS - y el Sinaí
- una vasta península cuya población total, de 45.000
a 55.000 habitantes, vivía en su mayoría en las dos ciu
dades de El Arish y Kantara Oriental-o El informe
destacó las condiciones económicas y sociales de la po
blación luego de las hostilidades, caracterizadas por el
desempleo y las penurias.

Pasando a la situación de las personas que habían
huido de las zonas ocupadas por Isra~l y a la cuestión
de su regreso, el informe describía la ayuda de emer
gencia suministrada y las necesidades urgentes del mo
mento. De todas las personas que estaban en esas con
diciones, 200.000 se habían trasladado de la ribera oc·
cidental del Jordán a la oriental; 110.000 'personas, se
gún Siria, y 85.000, según Israel, se habían trasladado
desde el extremo sudoccidental de Siria, y 35.000 habían
cruzado el Canal de Suez desde la Faja de Gaza o desde
el Sinaí. La cantidad de refugiados inscritos en el
OOPS que estaban incluidos en estos tres grupos era
respectivamente de 93.000, 17.000 Y 3.000.

Recordando que por su resolución 237 (1967) el
Consejo había pedido a Israel que facilitara el regreso
de esas personas desplazadas, el informe suministraba
una detallada información que sobre los tres grupos
había obtenido el Representante Especial.

El Gobierno sirio deseaba vivamente el regn~so a sus
hogares, mediante la intervención de las Naciones Uni
das, de las personas desplazadas, pero no quería enta
blar negociaciones directas con Israel. La posición del
Gobierno de Israel en cuanto al retorno de las personas
desplazadas, aplicable tanto a Siria como a la Repú
blica Arabe Unida, era que Israel y J ordania habían lle
gado a un acuerdo y que cuando se iniciaran conversa
ciones con la República Arabe Unida y Siria estaría.
dispuesto a discutir cualql'ier punto pendiente, incluso
el regreso de los civiles desplazados.

.A. comienzos de julio Israel había anunciado su in
tención de autorizar el regreso de personas desplazadas
a la ribera occidental, en ciertas condiciones, y fijó ellO
de agosto como fecha tope del regreso. Apenas el 6 de
agosto, se resolvió una controversia acerca de la forma
de los' formularios requeridos por Israel en una reunión
entre representantes de este país, del Comité Interna
cional de. la' Cruz Roja y de la Media Luna. Roja de
Jordania. La distribución de los mismos se inició el 12
de agosto e Israel extendió la fecha límite. hasta el 31
del mismo mes. Segflll el Gobierno jordanio, al 28 de
agosto Israel había aprobado sólo 4.763 solicitudes, co
rrespondientes a 16.266 personas, de un. total de 40.000
solicitudes, que correspondían a 170.000 personas y que
se habían transmitido por conducto del aRe. El 9 de
s.eptiembre Jordania afirmaba: que. la cantidad total de
personasque...habíanregresado era de 14.150 (14.056
según Israel). Israel y ]ordaniahabían suministrado. di
ferentes rázones contradictorias acerca de por qué la ope
ración de retomo no se había efectuado expeditamente.

El Representante Especial señaló que sólo 35.000 per·
sonas hubieran podido regresar' hasta el 31 de agosto
al ritmo diario posible mencionado por Israel. Había po
didoasegúrara Israel que Jordania deseaba proceder a
la operación de regreso en un ambiente; de moderación
y cooperación. En respuesta a un pedido, de prórroga
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del plazo hecho por' el Secretario General el 24 de
agosto, Israel le había informado que se permitiría a
las personas desplazadas que no habían podido utilizar
autorizaciones expedidas previamente que regresaran
dentro de un plazo determinado, y que se considerarían
nuevas solicitudes individuales y para reunirse con las
familias.

Las personas desplazadas en la República Arabe Uni·
da habían expresado el deseo de regresar a sus hogares.
La actitud israelí en cuanto a su regreso era la misma
que .la expuesta para el caso de las personas sirias des
plazadas. La República Arabe Unida sostuvo que el Re
presentante Especial debía iniciar conversaciones acerca
del regreso, mientras 'que el CICR podía encargarse
de poner en práctica cualquier acuerdo a que se llegase..

Con respecto al trato correcto de los prisioneros de
guerra, mencionado en el párrafo 2 de la resolución 237
(1967) del Consejo de Seguridad, el Sr. Gussing afir·
mó que el CICR había podido desempeñar, en cón
junto, su importante papel como agente e intermediario
neutral en la zona de conflicto. Jordania, Siria y la Re
pública Arabe Unida habían acusado a Israel de malos
tratos y tanlbién de ejecuciones de prisioneros de gue
rra. Israel había negado estas alegaciones y expresado
también su preocupación en cuanto al trato y condicio
nes de los prisioneros de guerra israelíes en los países
árabes, aduciendo el asesinato de algunos pilotos israe
líes en la República Arabe Unida y Siria. El Represen
tante Especial no se había encontrado en condiciones de
poder investigar esas acusaciones,. pero en visitas a los
campos de prisioneros de guerra había obtenido la im
presión de que el trato era correcto en ambos lados.
Merced al CICR se había concluido con éxito un inter
cambio de prisioneros entre Israel por una parte y Jor
dania, Siria y el Líbano por otra. Las negociaciones
entre Israel y la República Arabe Unida por conducto
del CICR no había conducido todavía a ningún acuerdo.

Con respecto al trato de minorías judías, especialmen
te en determinados Estados árabes, acerca del cual Is
rael había expresado preocupación, el Secretario Gene
ral había informado al Sr. Gussing de que podían in
terpretarse correctamente las disposiciones de la resolu
ción 237 (1967) en el sentido de que. tenían aplicación
al trato de los árabes y judíos que se encontraban en los
Estados que participaron en la guerra. En respuesta a
cartas' en que se pedía información a Israel, Siria y la
República Arabe Unida, Israel había respondido que
con excepción de medidas de' seguridad que a ·la sazón
se habían suspendido, no había habido discriminación
contra ciudadanos árabes. La República Arabe Unida
había expresado al Sr. Gussing su firme opinión de que
131 resolución 237 (1967) no se aplicaba a su minoría
judía y pedía aclaraciones sobre esta interpretación.
Sostenía que los judíos de nacionalidad eg-ipcia eran ex
clusivamente de la responsabilidad del Gobierno. El Re
presentante Especial indicó que existían. persistentes
alegaciones de Que se había mantenido en prisión desde
el comienzo de la guerra a 500 Ó 600 hombres de la mi;
noría judía, cuyo número se calculaba en 2.500 personas.
El Gobierno sirio. había asegurado al Sr. Gussing que
la minoría judía de Siria, cuyo número. era de unas
4.000 personas, recibía exactamente el' mismo trato que
cualesquiera otros ciudadanos sirios, a. pesar de que, 'del
mismo modo que ocurtía cón la población tristiaba y
musulmana, existían entre los judíos determinádas pet
~onas que se' encontraban najo sospecha: por activida-
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des antigubernamentales y que en consecuencia tenían
~restringidos sus movimientos por razones de seguridad.

. El 6 de septiembre y el 4 deoetubre el Secretario
,General informó sobre la aplicación de los párrafos
'8 'Y 9 de la resolución 2252 (ES-V) del 4 de julio, en
la que la Asamblea, entre otras cosas, instaba a todos
'los Gobiernos, así como a las organizaciones Y particu
iares, a que hicieran contribuciones especiales para ali
'viar los sufrimientos infligidos a los civiles Y a los pri
'sioneros de guerra como resultado de las últimas hosti
'lidades en el Oriente Medio. En respuesta a las notas
'del Secretario General que señalaban estos párrafos a la
:atención de los Estados Miembros Y no miembros que
·formaban parte de los organismos especializados, el Se
'cretario General había recibido respuesta de cuarenta
y dos Estados Miembros Y seis Estados no miembros.
,El informe incluía la parte sustancial de las respuestas
'de cuarenta Ycuatro Gobiernos, indicando sus contribu
,ciones en forma de dinero, transporte, suministros Y
.otros recursos. Cuatro gobiernos expresaron su pesar
:por no poder contribuir.

,COMUNICACIONES RELATIVAS A LA SITUACIÓN DENTRO

Y FUERA DE JERUSALÉN Y LOS SANTOS LUGARES, E
INFORMES DEL SECRETARIO GENERAL (rULID-AGOSTO

DE 1967)

Durante julio Y agosto hubo una serie de comunica:
ciones de Jordania Yde otros Estados árabes en las que
se protestaba contra la anexión de Jerusalén por Israel.

El Secretario General, en una nota de fecha 14 de
agosto, informó al Consejo que había nombrado al señor
''Ernesto A. Thalmann, de Suiza, como su Representan
te Personal en Jerusalén. La misión del Sr. Thalmann
consistiría únicamente en obtener información que sir
viera de base al informe Que la Asamblea General había
'pedido al Secretario General (párrafo 3 de la resolución
,2254 (ES-V), de 14 de julio); dicha misión no com
portaría ninguna negociación relativa a la aplicación
de la mencionada resolución.

El 12 de septiembre el Secretario General presentó
un informe en dos partes sobre la situación en Jerusa
lén; la primera parte se basaba en la información reu
nida por el Representante Especial en el curso de su
'misión, que duró dos semanas. Después de dar detalles
'sobre los cambios que se habían operado en l~ geogra
'fía, la población Y la administración municipal de Je
rusalén, el Representante Personal manifestaba que los
'dirigentes israelíes le habían expresado claramente Ysin
"lugar a dudas que Israel estaba adoptando todas las me
'didaspara colocar bajo su soberanía las partes de la ciu
dad que no hab.ían estado bajo su control antes de junio
'de 1967. Por motivos prácticos, todavía no se aplicaban
'todas las. leyes Y ordenanzas israelíes,pero el objetivo
declarado era dar a los residentes de todas las partes
'de la ciudad la misma condición jurídica y administra
tiva Que la de los ciudadanos israelíes. Las autoridades
israelíes manifestaron inequívocamente que el proceso
de integración .era irreversible Yno negociable.

, Las autoridades israelíes, si bien reconocían la exis
tencia de graves problemas económicos de aiuste en Je
rusalén oriental, sostenían Que desde muchos nuntos de
vista la economía pasaba por una fase de prosperidad
:debido a la, corrien~e de compradores y visitantes israe
líes, y que los efectos adversos de la cesación del turis
mo no se prolongarían indebidamente. Se estaba ha-
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ciendo todo 10 posible para no aislar a Jerusalén oriental
de sus fuentes de suministros de la ribera occidental, es
'pecialmente con respecto a los suministros agrícolas. En
Jerusalén oriental se aplicaba el sistema israelí de im
puestos al consumo, aranceles aduaneros, impuestos so
bre la renta, impuestos municipales Y derechos de pa
tente de vehículos, todos los cuales eran más elevados
que los que se habían pagado allí antes. Se estaba estu
diando la cuestión del aumento del costo de la vida,
Yse había aumentado el sueldo a todos los funcionarios,
aunque todavía no se les aplicaba la escala de Israel.
Los problemas monetarios, incluidos el cierre de algunos
bancos en Jerusalén oriental Y la cuestión del tipo de
cambio del dinar jordanio a 108 efectos de su conversión
en libras israelíes, habían representado graves obstácu
los para la recuperación económica.

La Corte Suprema Rabínica había sido trasladada a
Jerusalén oriental. Los tribunales musulmanes funcio
naban en la misma forma que en el pasado, según decían
las autoridades israelíes.

En cuanto a la educación, se proyectaba aplicar cuan
to antes a los niños árabes de Jerusalén oriental todas las
leyes y reglamentos educacionales aplicables en Israel,
utilizando los programas y textos de que ya se disponía
a tal fin y manteniendo el árabe como idioma básico de
enseñanza. Se había invitado a todos los maestros anti
guamente empleados a que siguieran su trabajo. Pare
cía dudoso, a juzgar por la información que tenía el
Representante Personal, que los maestros estuvieran dis
puestos a cooperar con las autoridades israelíes para
reabrir las escuelas.

Pasando a la· situación en Jerusalén tal como la des
cribían personalidades árabes, el Representante Perso
nal explicaba que el volumen de información excesiva
mente grande que había recibido del lado de Israel en
comparación con la información recibida de fuentes
árabes se debía, en parte, a que había llevado a cabo sus
investigaciones en una zona que se encontraba bajo con
trol israelí. Los representantes israelíes habían mani
festado que las personalidades árabes entrevistadas
eran, con pocas excepciones, miembros del Consejo Na
cional de la Organización de Liberación de Palestina
y que no representaban verdaderamente a la población
árabe. El Representante Personal observó que los do
cumentos presentados por los árabes llevaban la firma
de un gran .número de personalidades, entre ellas mu
chos funcionarios oe la antigua administración jordania
y conocidos dirigentes religiosos.

En el informe se describían .las más importantes de
nuncias formuladas por los árabes contra las autori
dades israelíes. La mayoría de los árabes manifestaban
que la poblaci6n musulmana se sentía ofendida por· ac
tos israelíes que violaban el carácter sagra:do de los
santuarios musulmanes. La destrucción por medio de
explanadoras de 135 casas en el barrio Maghrabi (fren
te al Muro de las Lamentaciones) y la expulsión de sus
habitantes habían causado profunda conmoción, 10 mis
mo que el desalojo de 3.000 residentes del llamado ba
rrio judío. La aplicación del derecho civil israelí era ina
ceptable para los árabes, lo mismo que la reivindicación
israelí de la jurisdicción sobre los tribunales religiosos
musulmanes y el control de los sennones predicados en
la mezquita El-Aksa. La disolución del Consejo Muni
cipal de Jerusalén oriental constituía una violación del
derecho internacional. Las autoridades israelíes no ha:
bían reconocido las medidas adoptadas por notabilida-
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de$ árabes para establecer una administración pública
de conformidad con el derecho jordanio. Las medidas
adoptadas por Israel. en 10 relativo a impuestos, dere.
chos aduaneros, permisos, propiedades de ausentes y
otros asuntos económicos fueron consideradas opresi
vas, y se sentía una creciente sensación de estrangula
ción económica. Había una profunda aversión hacia
los esfuerzos de las autoridades israelíes por aplicar su
propio sistema de enseñanza a las escuelas árabes.

Se decía al Representante Personal que los árabes
estaban dispuestos a cooperar con el régimen de ocupa
ción militar en lo que guardara relación con las cuestio
nes de administración y bienestar público, pero se opo
nían a una incorporación civil por la' fuerza al sistema
del Estado de Israel, 10 cual se consideraba que consti
tuía una violación del derecho internacional, que prohi
bía que una Potencia ocupante cambiase la estructura
legal y administrativa del territorio ocupado.

Todos los representantes de las diferentes comunida
des religiosas con quienes se entrevistó el Representan
te Personal habían estado de acuerdo en que los Santos
~ugaresnecesitaban protección especial y en que los
fIeles debían gozar de libre acceso a esos sitios. Las de
c1araciones sobre el particular de las autoridades israe
líes, en· que se aseguraba que se los protegería, habían
sido recibidas favorablemente. Aparte de los musulma
nes, prácticamente sólo la Iglesia Católica adoptaba una
actitud sistemáticamente divergente: la Santa Sede es
taba convencida de que la única solución que ofrecía una
garantía suficiente para la protección de Jerusalén y de
los Santos Lugares era colocar a la ciudad y sus alre
dedores bajo un régimen internacional en forma de cuy
pus .separatltm. Varios dirigentes religiosos esperaban
que se mantuviesen abiertos sus vínculos con el mundo
exterior, incluidos los países árabes. El Representante
Personal recibió de Israel seguridades de que se adop
taría una práctica liberal; en lo concerniente a la entrada
desde los países árabes, correspondía a esos países con
ceder los- permisos pertinentes.

La segunda parte del informe contenía la respuesta
de Israel, de fecha 11 de septiembre, a la carta del Se
cretario C:reneral de fecha 15 de julio, con la que había
transmitido el texto de la resolución 2254 (ES-V) de
la Asamblea General de fecha 14 de julio. El Ministro
de Relaciones Exteriores de Israel manifestaba que era
necesario garantizar la igualdad de derechos y oportu
nidades a todos los residentes de la ciudad. No se ser
viría a ningún interés internacional o de otra índole
creando divisiones y barreras. La política de su Go
bierno era asegurar la manifestación adecuada del in
terés especial en Jerusalén de las tres grandes religio
~es, velando porque los Lugares Sagrados. tanto musul
manes como cristianos y judíos, se respetasen y vene
rasen escrupulosamente. y se colocasen bajo la respon
sabilidad de una autoridad musulmana reconocida.

EXAMEN POR EL CONSEJO DE NUEVAS DENUNCIAS FOl..-
. MULADAS POR ISRAEL y POR LA REPÚBLICA A~ÁBE

UNIDA, E INFORMES DEL SECRETARIO GENERAL (0<>
TUBRE DE 1967)

En cartas al Consejo de fechas 21 y 22 de octubre
de 1967, Israel acusó a la República Arabe Unida de
haber lanzado un' ataque premeditado y no provocado
el 21 de octubre a las 17.30 horas (hora local), contra
el destructor israelí Eilat, cuando éste se hallaba a los
31 °20.5' de latitud Norte y 32°8, de longitud Este,
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en alta mar, al norte de la península del Sinaí, mientras
efectuaba una patrulla normal que la República Arabe
Unida conocía bien desde hacía varios meses. Los dos
primeros cohetes suelo-suelo lanzados desde el interior
del puerto de Port Said, a unas 14 millas marinas de
distancia, habían inmovilizado el barco, que debió echar
ancla. A las 19.30 horas se dispararon dos cohetes más
contra el barco inmovilizado; éste empezó a hundirse
y hubo que abandonarlo. Las pérdidas incluían 15 muer
'Íos, 36 desaparecidos y 48 heridos, de los cuales ocho
graves. Israel negó que el barco hubiese abierto fuego
contra Port Said, como afirmaban las autoridades de
la Re~ública Arabe Unida. Declaró que este acto de
agresion era el último de una serie de violaciones de las
re$oluciones del Consejo de Seguridad relativas a la
cesación del fuego y una violación flagrante del derecho
internacional del mar.

El 22 de octubre el Secretario General informó, sobre
la base de la información presentada por el Jefe de Es
tado Mayor del üNUVT, que el oficial de enlace de
categoría superior de la República Arabe Unida había
declarado que una nave israelí había entrado en aguas
territoriales a las 17.50 horas (hora local) y había abier
to el fuego a las 17.55 horas, y que el fuego había sido
contestado y el destructor hundido a las ·18.17 horas. A
las 20.45 horas el oficial israelí de enlace confirmó que
el destructor israelí había sido atacado y se suponía que
se había hundido. Creía que el barco había estado a unas
13 millas al este de Port Said y a unas 10 millas de la
costa. En respuesta al mensaje del Jefe de Estado Ma
yor en que éste decía que esperaba que no se pertur
basen las operaciones de salvamento, el oficial de enla
ce de categoría superior de la República Arabe Unida
le había informado que se había prohibido al comandan
te local hacer fuego. El Jefe de Estado Mayor no tenía
información alguna verificada acerca de la índole del
ataque, pues los observadores militares de las Naciones
Unidas apostados en el sector del Canal de Suez no
disponían de medios para observar tales incidentes en
el mar. El 24 de octubre se informó al Jefe de Estado
Mayor que el destructor había sido alcanzado por un
cohete guiado, disparado desde una lancha torpedera
de la República Arabe Unida en las afueras de Port
Said cuando el destructor se encontraba a 11 millas ma
rinas de Port Said en dirección nordeste.

El 22 de octubre la República Arabe Unida informó
al Consejo de Seguridad que la víspera, a las 17.30 ho
ras, se había visto que Un destructor israelí se despla
zaba rápidamente en sus aguas territoriales a la altura
de la costa de Port Said y que sus unidades navales
apostadas en Port Said habían tenido que actuar en legí
tima defensa para detener la marcha del barco israelí.
Como resultado del subsiguiente cambio de fuego el des
tructor se hundió. Esta última violación de carácter
agresivo, de la cesación del fuego seguía a la serie de
ntaques lanzados contra ciudades populosas del sector
de! Canal de Suez, lo que había obligado a la Repú
blica 'Arabe Unida a evacuar a más de 300.000 habi
tantes de ese sector.

El 24 de octubre de 1967 la República Arabe Uni
da acusó a las fuerzas israelíes de haber cometido una
agresión no provocada, premeditada y flagrante el 24
de octubre a las 14.30 horas (hora local), momento en
que iniciaron un bombardeo intenso de la ciudad de
Suez, lo que causó graves pérdidas humanas y fuertes
daños materiales. Las fUerzas israelíes habían bombar
deado sistemáticamente y' habían dañado grave o com-
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pletamente las instalaciones industriales, incluidas las
refinerías de petróleo de Suez, las fábricas de abono de
Nasr y las instalaciones 'del puerto de Sue2f. Esas ope
raciones militares no podían justificarse diciendo que se
trataba de una medida de represalia por el hundimiento
del destructor israelí, pues iban dirigidas contra ins
talaciones civiles e industriales y no contra objetivos
militares. Las fuerzas israelíes no respondieron a las
demandas de los observadores de las Naciones Unidas,
salvo cuando su agresión premeditada ya se había lle
vado a cabo. Se solicitó que el Consejo de Seguridad
fuese convocado con urgencia.

El mismo día Israel acusó a las fuerzas de la Repú
blica Arabe Unida de haber abierto el fuego desde las
ciudades de Port Ibrahim y de Suez en la ribera occi
dental del Canal de Suez contra fuerzas israelíes que se
hallaban en la ribera este al norte de Port Tawfiq, a las
14.30 horas. El fuego de artillería había sido contestado.
Debido a la ubicación de la artillería egipcia, se creía
que habían sido alcanzadas algunas refinerías de petró
leo. Ambas partes habían aceptado la cesación del fuego
propuesta por los observadores militares de las Naciones
Unidas para las 17.30 horas, y la habían puesto en vigor.

El 24 Y 25 de octubre el Secretario General transmi
tió los informes del Jefe de Estado Mayor del ONUVT.
Los observadores militares no habían determinado quién
había abierto el fuego al sur del Pequeño Lago Amar
go oído a las 14.23 horas el 24 de octubre. Fuerzas
israelíes habían iniciado el fuego de artillería a las 14.31
horas contra la refinería de petróleo situada al sudoeste
de Port Suez. A las 14.35 horas hubo un intenso tiro
teo en el sector Port Twafiq-Suez. A las 14.45 horas los
observadores militares de las Naciones Unidas propu
sieron una cesación del fuego para las 15.30 horas. La
República Arabe Unida la aceptó. A las 15.35 horas
Israel declaró que accedería a una cesasión del fuego
para las 17.30 horas. Tras inútiles esfuerzos por parte
de los observadores para que Israel aceptase la cesa
ción del fuego anterior, el Jefe de Estado Mayor pro
puso finalmente una cesación del fuego para las 17.30
horas, propuesta que aceptaron la República Arabe Uni
da a las 16.45 horas e Israel a las 17.13 horas. El tiro
teo, ora nutrido, ora esporádico. había continuado hasta
el momento de la cesación del fuego.

Las cartas de la República Arabe Unida y de Israel
de fecha 24 de octubre fueron incluidas en el programa
y examinadas en tres sesiones del Consejo de Seguri
dad celebradas los días 24 y 25 de octubre de 1967.

El 24 de octubre la URSS presentó un proyecto de
resolución conforme al cual el Consejo: 1) condenaría
enérgicamente a Israel por el acto de agresión que ha
bía cometido en la zona de la ciudad de Suez; 2) pe
diría que Israel indemnizase a la República Arabe
Unida por los daños causados; y 3) pediría encareci
damente a Israel que observase en forma estricta las
resoluciones sobre la cesación del fuego de fechas 6
y 7 de junio (resoluciones 233 (1967) Y234 (1967)).

En la misma sesión los Estados Unidos presentaron
un proyecto de resolución en virtud del cual el Con
sejo: 1) condenaría todas y cada una de las violaciones
de la cesación del fuego; 2) insistiría en que los Esta
dos Miembros interesados respetasen escrupulosamente
la cesación del fuego tal como se indicaba en las reso
luciones 233 (1967), 234 (1967), 235 (1967) y 236
(1967), así como el consenso del 10 de julio, y coope
rasen plenamente con el Jefe de Estado Mayor y con
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los observadores militares de las Naciones Unidas; y 3)
,;:X!hortaría a los gobiernos interesados a que diesen ins
trucciones categóricas a todas las fuerzas militares para
que se ~bstuviesen de abrir fuego en absoluto.

El 25 de octubre el Presidente del Consejo anunció
que como resultado de consultas, se había llegado a un
acu~rdo sobre un proyecto de resolución conforme al
cual el Consejo de Seguridad, gravemente preocupado
por las recientes actividades militares llevadas a cabo
en el Oriente Medio a despecho de las resoluciones del
Consejo en que se ordenaba la cesación del fuego: 1)
condenaría las violaciones de la cesación del fuego; 2)
deploraría las víctimas y pérdidas materiales causadas
por esas violaciones; 3) reafirmaría la necesidad de la
rigurosa observancia de las resoluciones; y 4) reque
riría a los Estados Miembros interesados que pusiesen
fin inmediatamente a todas las actividades militares
prohibidas en la zona, y que colaborasen entera y pron
tamente con el ONUVT. Este proyecto fue aprobado
por unanimidad en la misma sesión y pasó a ser la re
solución 240 (1967).

El representante de la URSS declaró que aunque el
proyecto de resolución de la URSS se justificaba en
teramente y la responsabilidad exclusiva de Israel era
evidente, no se había opuesto al texto presentado por el
Presidente en atención al deseo de ciertos miembros
de que se lograse la unanimidad. En tales circunstan
cias, no había necesidad de someter a votación el pro
yecto de la URSS. Era menester acelerar las consultas
para lograr una decisión que pennitiese llegar a un
arreglo político en el Cercano Oriente.

El representante de los Estados Unidos señaló que
el Consejo se había negado a adoptar un criterio unila
teral sobre la situación y se había ocupado de los inciden
tes en forma equilibrada. Por ello, no era necesario so
meter a votación el proyecto de resolución de los Esta
dos Unidos.

Después de aprobarse la resolución, el Secretario
General declaró Que se había hecho cada vez más evi
dente la necesidad de reforzar la operación a cargo de
los observadores, operación que se había emprendido
en el sector del Canal de Suez por efecto del consenso
a que había llegado el Consejo el 9 de julio de 1967.
El Secretario General también recordó al Consejo que
no se había emprendido ninguna operación a car~o de
observadores, fuera de una repre.sentación simbólica en
los sectores Israel-Tordania e Israel-Líbano, y Que no
existía, pues, mecañismo Que contribuvese a aplicar las
resoluciones del Consejo de fecha 6 y 7 de junio, que se
aplicaban a todos los sectores.

El 31 de octubre de 1967 el Secretario General, pre
via una nueva consulta con el Jefe de Estado Mayor
del ONUVT, informó de manera más precisa sobre las
necesidades de un posible refuerzo de la operación a
cargo de observadores mencionada en su declaración
al Consejo de fecha 25 de octubre. En el informe se
esbozó un plan provisional para desplegar observadores
adicionales, incluidos los puestos de observación que se
establecerían en consulta con las partes,. la necesidad
de celebrar nuevas consu1tas con éstas sobre la nacio
nalidad de los observadores, las zonas de operaciones
de las embarcaciones de patrulla previstas y los heli
cópteros, así como otros problemas de comunicaciones
y logísticos. El Secretario General subrayó que esas me
didas no bastarían para mantener la cesación del fuego
a menos que las propias partes estuviesen dispuestas
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a proceder con la máxima prudencial y reiteró en con
secuencia su llamamiento del 27 de septiembre para quel
en caso de supuestas violaciones de la cesación del fue
gOl cada una de las partes recurriese al sistema de ob
servación de la cesación del fuego que tenían las Na
ciones Unidas en vez de continuar la práctica de recu
rrir directamente a medidas violentas.

REuNIONES DEL CONSEJO EN NOVIEMBRE DE 1967

En una carta de fecha 7 de noviembre de 19671 la Re
pública Arabe Unida solicitó que el Consejo se reu
niese con urgencia para .examinar la peligrosa situa
ción que reinaba en el Oriente M~dio debido a que
Israel persistía en no retirar sus fuerzas armadas de to
dos los territorios que había ocupado como consecuencia
de la agresión que cometió el 5 de junio de 1967 contra
la República Arabe Unidal ]ordania y Siria.

El Consejo de Seguridad examinó la denuncia de la
República Arabe Unida en siete sesiones celebradas en
tre el 9 y el 22 de noviembre de 1967.

El Consejo tuvo a la vista dos proyectos de resolu
ción. Conforme al primerol presentado por la Indial
Malí y Nigeria el 7 de noviembre1 el Consejo de Se
guridad: 1) afirmaría que una paz justa y duradera
en el Oriente Medio debía lograrse dentro del marco
de la Carta de las Naciones Unidas1 y más especialmente
con arreglo a los siguientes principios: a) de conformi
dad con la Carta, era inadmisible la ocupación o adqui
sición de territorio mediante la conquista militar y, por
lo tanto, las fuerzas armadas de Israel debían retirarse
de todos los territorios ocupados como consecuencia del
reciente conflicto ; b) todo Estado tenía derecho a vivir
en paz y completa seguridad, libre de amenazas o actos
bélicos y, por lo tanto, todos los Estados de la zona
debían poner fin a la situación de beligerancia, o ale
gación de su e.."\:istencia, y solucionar sus controversias
internaciona.les por medios pacíficos; e) todos los Es
tados Miembros de la zona estaban obligados a respe
tar recíprocamente su soberanía, integridad territorial
e independencia política; 2) afirmaría que: a) debería
darse una solución justa a la cuestión de los refugiados
de Palestina; b) debería garantizarse la libertad de na
vegación en las vías internacionales de navegación de
la zona, de conformidad con el derecho internacional;
y 3) pediría al Secretario General que enviase un re
presentante especial a la zona para que estableciera con
tactos con los -Estados interesados a fin de coordinar
los esfuerzos para lograr los propósitos de la resolución;
y Que presentase un informe al Consejo en el plazo de
treinta días.-

El representante de la India, al presentar el proyecto
de resolución de las tres Potencias, dijo que los miem
bros afroasiáticos y latinoamericanos del Consejo ha
bían examinado muy detenidamente todas las prop?es
tas oficiales y oficiosas, presentadas durante el qumto
petíodo extraordinario de sesion~s de emergencia de l~
Asamblea General y habían tentdo en cuenta las OpI~

niones de otros miembros del Consejo y de las partes
interesadas a fin de tratar de llegar a una fórmula justa
y equilibrada. El proyecto de resolución tenía gran
analogía con el proyecto de las veinte Potencias pre~

sentado por el grupo latinoameri~ano .a. la. Asamb!ea
General. Aunque algunas de sus dIspoSICIOnes n? co.m
cidían con los deseos de las partes y aunque habla dIfe
rencias en el Consejo, los patrocinadores habían trata
do de reducir las· diferencias al mínimo a fin de iniciar
un arreglo pacífico.

La sitmu:ión en el Orietlte Medio

Conforme al segundo proyecto de resoluciónl presen
tado el mismo día por los Estados Unidos1 el Consejo
de Seguridad: 1) afirmaría que el cumplimiento de los
citados principios de la Carta requería la consecución
de un estado de paz justa y duradera en el Oriente Me
dial que abarcase la retirada de. las fuerzas armadas
de los territorios ocupados1 la terminación de las situa
ciones de beligerancia, o alegaciones de su existencia1 y
el reconocimiento y respeto reciprocos del derecho de
todos los Estados de la zona a una existencia soberana,
a la integridad territorial, a la independencia política1

y a fronteras seguras y reconocidas, así como a verse
libres de la amenaza o el uso de la fuerza; 2) afirmaría
además la necesidad de: a) garantizar la libertad de
navegación en las vías internacionales de navegación de
la zona; b) encontrar una solución justa al problema
de los refugiados; e) garantizar la inviolabilidad terri
torial y la independencia política de todos los Estados
de la zona1 mediante disposiciones que incluyesen el es
tablecimiento de zonas desmilitarizadas; d) conseguir
la limitación de la costosa y destructiva carrera de ar
mamentos en ·la zona; 3) pediría al Secretario General
que designase a un representante especial para que fuese
al Oriente Medio a establecer y mantener contactos con
los Estados interesados a fin de ayudarles a preparar
soluciones conforme con los propósitos de la resolución
y a instaurar una paz justa y duradera en la zona; y 4)
pediría al Secretario General que informase 10 antes
posible al Consejo de Seguridad sobre la marcha de los
esfuerzos del representante especial.

El representante de los Estados. :Unidos dijo que .l?s
términos del proyecto de resolucIon de su delegacIon
se fundaban en el convencimiento de que una paz du
radera debía abarcar los cinco principios rectores enun
ciados por el Presidente Jolmson el 19 de junio de 1967,
a saber, el reconocimiento del derecho a la vida nacio
nal, la justicia para los refugiados, el paso marítimo
inocente a la limitación de la costosa y destructiva ca
rrera d~ armamentos1 y la independencia política y la
integridad territorial p~ra todos. Las partes p~in~iI?a
les de ambos lados hablan aceptado que esos pnnCIpIOS
fuesen el marco para una paz justa. La forma de lograr
en la práctica los objetivos del proyecto se podría deter
minar sólo en el curso de las consultas que el represen
tante especial celebraría con las partes. La. paz depen
día principalmente de las partes en el confhcto; no co
rrespondía al Conseio tratar de imponer los términos
exactos de un arreglo.

El 16 de noviembre, el representante del Reino Uni
do presentó un proyecto de resolución, conforme al cual
el Consejo de Seguridad: 1) afirma~ía que el acata
miento de los principios de la Carta requería que se
estableciese una paz justa y duradera en el Oriente
Medio, la cual incluyese la aplicación de los dos prin
cipios siguientes: a) retiro de todas las fuerzas arma
das israelíes de territorios que ocuparon durante el
reciente conflictQ; b) terminación de todas las situa
ciones de beligerancia, o alegaciones de su,exi~tenci~,
y respeto y reconocimiento de la soberama, l11tegn
cIad territorial e independencia política de todos los
Estados de la zona y de su derecho a vivir en paz
dentro de fronteras -seguras y reconocidas y libres de
amenaza o actos de fuerza; 2) afirmaría además la
necesidad de: a) -garantizar la libertad de nav~gación
por todas las vías internacionales de navegaCIón de
la zona; b) lograr una solu~ión ju~ta ~el I?~oblema ~e
los refugiados; y e) garantIzar la l11v101ablhdad tern-
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torial e independencia política de todos los Estados
de la zona, adoptando medidas que incluyesen la crea
c¡{m. de zonas desmilitarizadas; 3) pediría al Secretario
General que designase un Representante Especial que
marcharía al Oriente Medio, para establecer y man
\tener contactos con los Estados interesados a fin de
promover un acuerdo y de ayudar en los esfuerzos
;para lograr una solución pacífica y aceptada, de acuer
do con las disposiciones y principios de la resolución;
y 4) pediría al Secretario General que informase 10
antes posible al Consejo de Seguridad sobre el pro
greso de los esfuerzos del Representante Especial

Al present~r el p:oyec~? de resolución, el represen
tante del Remo Umdo diJO que, aunque no podía ga
rantizar que aquel sería aceptado íntegramente por am
bas partes, confiaba en que se le consideraría como un
texto equilibrado y justo. En cuanto al párrafo 1 de
la parte dispositiva, y con el debido respeto al cum
plimiento de los principios de la Carta consideraba
esencial qu~ se aplicasen los principios' del retiro y
de la segundad, y no dudaba de que las palabras uti
lizadas en ese párrafo eran perfectamente claras. En
cuanto al párrafo 2, estimaba que no había desacuerdo
con ,respecto .a que era preciso. ,que hubiera una ga
ran~la de la hbertad de navegaclOn por las vías inter
nacIOnales de navegación. Debía haber una solución
justa del problema de los refugiados. Debía haber una
garantía y medios adecuados para asegurar la inviola
bilidad territorial y la independencia política de todos
los Est~dos .d~ la región. En cuanto al párrafo 3 de la
parte dIspOSItiva, el Representante Especial de las Na
cione~ U:nidas debía ~ener at,ribuciones para decidir
por SI mIsmo los medIOs y metodosexactos mediante
los cuales proseguiría sus esfuerzos en contacto con
los Estados interesados, para promover un acuerdo y
secundar los esfuerzos encaminados a lograr un arreglo
definitivo, pacífico y aceptado.

El 20 de noviembre, el representante de la URSS
presentó un proyecto de resolución conforme al cual
el Consejo de Seguridad: 1) declararía que la paz y
las soluciones definitivas de ese problema podían lo
grarse dentro del marco de la Carta de las Naciones
Uni~as ~ 2) pedirí.a encarecid~e~te que se adoptasen
las sIguIentes medIdas: a) retiro mmediato ce sus tro
pas por las partes que habían participado en el con
flicto ~ la.s posiciones que aquéllas ocupaban antes del
5 de Jumo de 1967, partiendo de la inadmisibilidad
de apoderarse de territorios como resultado de una
guerra; y ~) reconocimiento inmediato. por todos los
Estados MIembros de las Naciones Unidas en dicha
región de que cada uno de ellos tenía derecho a exis
tir como Estad? nacional ind.ependiente y a vivir en
paz y en .segur~dad, y renuncIa a todas las pretensio
nes y ~ccIOnes 1l1compatibles con ello; 3) consideraría
necesano a.1 respecto proseguir el estudio de la situa
ción en el Oriente Medio, en colaboración directa con
las .partes y utilizando la presencia de las Naciones
Umdas, a fin de lograr una' solución adecuada y justa
de ~od.os los aspectos del pro!>lema, guiándose por
10 slgUlente: a) el recurso a la tuerza o a .la amenaza
de su uso en las relaciones' entre los Estados era
incompatible con la Carta de las Naciones Unidas'
b) cada. Estado debía' respetar la independencia políti~
y. la integridad territorial de todos los demás Estados
de esa regi?,u;c) debía ha?er un arreglo equitativo
de la cuestIon de los refugiados de Palestina; y d)
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tránsito pacíficó de los barcos por las vías internacio
nales de navegación de esa región en conformidad con
los acuerdos internacionales; y 4) reconocería que,
en conformidad con las medidas que se adoptarían
en el sentido arriba expuesto, todos los Estados de
esa región debían poner fin al estado de guerra, adop
tar medidas para restringir una carrera inútil y ruinosa
de armamentos y respetar las obligaciones que ha
bían contraído con arreglo a la carta de las Naciones
Unidas y a los acuerdos internacionales.

El representante de la URSS c\ijq que el proyecto
de resolución soviético contenía todos los elementos
fundamentales de un arreglo político, y que las opi
niones de la abrumadora mayoría de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas coincidían en la
necesidad de tal arreglo. El proyecto contenía una
disposición precisa sobre la cuestión clave del retiro
de las tropas israelíes de todos los territorios ocupados
de los Estados árabes a las posiciones que. esas tropas
habían ocupado antes deiS de junio de 1967. Dicha
disposición estaba redactada en forma tal que el retiro
tendría que efectuarse sin demora. El proyecto tam
bién reflejaba la posición del Gobierno soviético a
favor del reconocimiento del derecho inalienable de
todos lQs Estados del Oriente Medio, incluso Israel,
a una existencia nacional independiente. También re
flejaba el apoyo de su Gobierno a la independencia,
la libertad y la integridad territorial de los Estados,
cualquiera que fuese el lugar del mundo en que se
encontrasen, y la inadmisibilidad de la agresión y
cesación, quienquiera que fuese el que la hubiera co
metido. La Unión Soviética era partidaria de una solu
ción pacífica y justa del problem~ d~ los réfugiados
árabes, basada en sus derechos e intereses legítimos.
En el proyecto de resolución. soviético también se
apoyaba el tránsito pacífico de tódos los bárcos por las
vías internacionales de navegación, con el debido res
peto a los derechos soberanos y a la integridad terri
torial de los Estados por cuyos territorios pasasen esas
vías.

El 22 de noviembre de 1967, se sometió a votación
el proyecto de resolución del Reino Unido. y el Consejo
10 aprobó por unanimidad, pasando a ser la resolu
ción 242 (1967). El Presidente dijo que los Estados
Unidos, la URSS y los patrocinadores del proyectó
de resolución de las tres Potencias habían manifesta
do que no insistirían en que sus proyectos sesometie
sen a votación en ese momento.

Todos los miembros del Consejo, así- como Siria,
Jordania y la República Arabe Unida, formularon de
claraciones <para explicar sus actitudes respecto. de los
distintos proyectos de resolución y de la votación.

El repr~sentante de la India expuso .la posición d~
los patrocmadores del proyecto de resolución de las,
tres Potencias. En ese proyecto, según dijo, se· con~
cedía. una validez iguala: los principios, del retiro, de.
la ,no beligerancia y de la seguridad de las fronteras,
principios que constituían el contexto dentro de1cuai
podrían resolverse el problema de los refugiados .de
Palestina y el de la libertad de navegación en las. vías
i~terna~i~nales.?~ navegación. No se podía aceptar
111, admlhr declslon alguna que excluyese de lasdis
p?siciones sobre el retiro de los territorios ocupados! rIle...
dlante conquista militar. Su voto. sería determinadQ
por el entendimiento claro de su delegación de que
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el proyecto.de resolución del Reino Unido, estudiado
a la luz de lás declaraciones de principio del Secretario
de Relaciones Exteriores británico, comprometía al Con
sejo a aplicar \~l principio del retiro total de las fuer
zas israelíes de todos los territorios o.cupados por
Israel como resultado del conflicto de junio. Siendo
ello así, Israel no podía emplear las palabras "fron
teras seguras y reconocidas" para retener cualquier te
rritorio ocupado.

El representante del Reino Unido dijo que estaba
seguro de que todos los miembros del Consejo re
cono~rían que la r.esolución era 10 único que los com
prometería, y consideraba que la redacción de la mis
ma era clara. Era justo que cada delegación hablase
únicamente por sí misma acerca de sus propias opi
niones e interpretaciones.

El representante de Siria declaró que su delega
ción no podía aceptar el proyecto de resolución del
Reino Unido, entre otras razones, porque el problema
central del retiro se hacía depender de la imposición
de concesiones a los países árabes, porque pasaba por
alto la violación sistemática de las resoluciones sobre
cesación del fuego y la negativa de Israei a aceptar
las resoluciones relativas a la condición de Jerusalén
y al regreso de los nuevos refugiados a partir del 5
de junio, y porque hacía caso omiso de las diversas
resoluciones sobre la cuestión de Palestina y el de
recho del pueblo palestino a la libre determinación.

Después de la votación. varios miembros del Con
sejo explicaron su posición. El representante de Ni
geria dijo que había votado a favor del proyecto de
resolución porque estimaba ':lue, en su conjunto, podía
promover la paz en el Oriente Medio. Dijo también
que, aunque el proyecto de resolución de las tres Po
tencias era tan equilibrado como el proyecto de las
veinte Potencias proesentado en la Asamblea General,
era defectuoso por cuanto las partes en la controver
sia no habían acordado aceptarlo ni siquiera en la
medida de estar dispuestas a cooperar con el Repre
sentante Especial que había que nombrar en virtud
de 10 dispuesto en dicho proyecto. El representante de
Malí añadió que la solución justa del problema de los
refugiados estribaba en la aplicación de las reso
luciones de la Asamblea General y del Consejo de Se
guridad con objeto de restablecer los derechos inalie
nables del pueblo de Palestina.

El representante de los Estados Unidos declaró que
su delegación había votado a favor del proyecto de
resolución por considerarla enteramente compatible con
la política de su 'Gobierno en el Oriente Medio, con
los cinco principios del Presidente Johnson y con sus
propias declaraciones ante el Consejo. Aludiendo a las
opiniones expresadas por diversos miembros en sus
explicaciones de voto, el representante de los Estados
Unidos declaró que no se había votado acerca de esas
opiniones, sino del proyecto de resolución. Agregó que,
si el proyecto de resolución del Reino Unido no hu
biese estado tan minuciosamente equilibrado, la de
legación de los Estados Unidos hubiera propuesto una
enmienda para que el Consejo pudiese afirmar la ne
cesidad de lograr la limitación de la carrera de ar
mamentos en el Oriente Medio. El representante de
los Estados Unidos se había sentido alentado por una
disposición en ese sentido que figuraba en el proyecto
de resolución de la URSS. A su juicio, era inconcebi-
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ble que el mandato del Representante Especial no in
cluyese la exploración de ese urgente requisito para
la paz.

Los representantes del .canadá y de Dinamarca de
clararon que el criterio con que habían abordado to
das las propuestas había sido determinado por la me
dida en que éstas contribuirían a iniciar procedimientos
dipiomaticos para un arreglo pacífico. La resolución
aprobada tenía en cuenta los intereses fundamentales
de ambas partes y representaba una base imparcial,
equilibrada y libre de prejuicios para el envío al Oriente
M~dio de un Representante Especial del Secretario
General.

El representante de Francia declaró que su dele
gación había estimado que, para que fuesen realmente
útiles, los proyectos de resolución no debían dar cabida
a ambigüedades _y que había que dar al Representante
Especial pautas muy concretas para su actuación. En
su opinión el proyecto de resolución de las tres Po
tencias habría tenido importantes ventajas. Su delega
ción hubiese preferido que el proyecto del Reino Unido
fuera más explícito sobre ciertos puntos, entre los que
figuraba el mandato del Representante Especial. Sin
embargo, con respecto a la cuestión fundamental del
retiro de las fuerzas de ocupación, el texto francés
del párrafo 1 de la resolución aprobada, que era idén
tico al inglés, no dejaba ningún lugar a la ambigüedad
puesto que hablaba del retiro "des territoires occupés",
dando así una interpretación exacta de la e~resión
«territories occll.pied". Le había producido satisfacción
oír subrayar al representante del Reino Unido la rela
ción existente entre esa disposición y el principio de
la inadmisibilidad de la adquisición de territorios por
la fuerza. La delegación de Francia había votado a
favor del proyecto de resolución por considerar que
contenía los principios generales necesarios para la
solución del problema.

El representante de la URSS declaró que, al votar
a favor del proyecto de resolución del Reino Unido,
su delegación compartía por completo la interpretación
del representante de la India en el sentido de que la
disposición relativa al retiro significaba el retiro de las
fuerzas israelíes de todos los territorios conquistados
de kJs Estados árabes. Esto quedaba confirmado por
el hecho de que en el preámbulo de la resolución se
subrayaba la inadmisibilidad de la adquisición de te
rritorio por medio de la guerra. Por consiguiente, la
disposición relativa a las fronteras seguras y recono
cidas no podía servir de pretexto para el mantenimiento
de las fuerzas de Israel en ningún. lugar de esos te
rritorios árabes.

El-;'epresentante de Bulgaria, que interpretaba del
mismo modo la disposición relativa al retiro, declaró
que la resolución aprobada había sido la única transac
ción posible que no ponía en pelig-ro los intereses de
l~s víctimas de la agresión y podía abrir el camino
de un arreglo pacífico, si se aplicaba de una manera
,estricta y juiciosa.

El representante del Brasil dijo que lamentaba que
los miembros no permanentes del Consejo no hubie
sen podido presentar nn proyecto de texto aceptable
para todos y basado en los principios del proyecto
de resolución latinor'c'1!ericano de las veinte Potencias
presentado en la .Asamblea. Luego afirmó el principio
indiscutible de que no debía reconocerse la ocupación
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o .adquisición de territorios mediante la amenaza o
el 'empleo de la fuerza. La aceptación de ese principio
no significaba que las fronteras no pudiesen rectificar
'se a consecuencia de un acuerdo concertado libremente
entre los Estados interesados. Aunque la resolución
no era plenamente satisfactoria, la delegación del Bra
sil había votado a favor de ella porque sus principios
reflejaban la mayoría de los contenidos en la pro
puesta latinoamericana, y porque parecía viable.

El representante de la Argentina dijo que había
votado a favor del proyecto de re301ución porque era
aceptable en general y se basaba en la propuesta
latinoamericana pero, con respecto al retiro, hubiese
preferido la fórmula más clara que figuraba en dicha
propuesta, a saber, "a Israel a retirar todas sus fuerzas
de todos los territorios por él ocupados como resultado
del reciente conflicto". Por su parte hacía suyo el
principio afirmado por el representante del Brasil.

El representante de Israel declaró que la posición de
su país permanecía invariable. Se entendía entonces
como axiomático que el movimiento de las líneas de
cesación del fuego sólo podía considerarse dentro del
marco de una paz justa y duradera. La afirmación
central de la resolución aprobada era la necesidad de
que esa paz estuviese basada en fronteras seguras y
reconocidas. Se entendía claramente que sólo se po
dían poner en práctica .los otros principios dentro del
establecimiento de una paz permanente con fronteras
seguras y reconocidas, mutuamente acordadas por las
partes. Israel no creía que los Estados Miembros tu
viesen derecho .a negarse. a negociar directamente con
aquellos a quienes dirigían sus reclamaciones. La única
paz posible que podía establecerse en el Oriente Me
dio era la que construyesen juntos los Gobiernos de
esa región; no podía ser impuesta. Para Israel, la re
solución decía 10 que decía. No decía lo que concreta
y deliberadamente había evitado decir. El represen
tante de Israel sólo comunicaría a· su G?bierno, para
que 10 examinase, el texto original inglés de la re
solución,tal como se había presentado el 16 de no
yiembre.

Los representantes de la República Arabe Unida y
de J ordania reafirmaron que el paso fundamental ha
cia la paz consistía en el retiro completo de las fuerzas
israelíes de todos los territorios OCupados en el con
flicto del mes de junio.

: En sus informes de fechas 23 de .noviembre y 22
de diciembre, el Secretario General informó al Consejo
de que el Embajador Gunnar Jarring, de Suecia, ha
bía aceptado la designación como su Representante
Especial en el Oriente Medio, de conformidad con
el párrafo 3 de la resolución 242 (1967) del Consejo.
Después de celebrar consultas con las partes, el Re
presentante Especial había establecido la sede de la
misión en Chipre el día 10 de diciembre, y el 20 de
diciembre había terminado una primera serie de visi
tas a los gobier~os interesados.

COMUNICACIONES E INFORMES POSTERIORES

En novi~mbre y diciembre de 1%7, el Consejo re
cibió nuevas comunicaciones relativas a diversos as
pectos de la situación en el Oriente Medio. Entre ellas
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figuraban diversas. acusaciones de Israel y Jordania,
relativas' principalmente a violacio,nes de lacesacióri
.del fuego y de la resolución ~37 (1967)' del Consejo.

Con respecto a los incidentes de los días 20 y 21
de noviembre, en un informe del Secretario General
se exponía que, como no existía ninguna operación de
observación de las Naciones Unidas en el sector jor
dano-israelí, el ONUV'r no había podido determinar
el origen ni el alcance del fuego. Sin embargo, uná
propuesta de cesación del fuego .formulada por el
Jefe de Estado Mayor había sido aceptada por am
bas partes y había entrado en vigor.

El 29 de noviembre, Israel pidió al Secretario Ge
neral que distribuyese la solicitud de información de
Israel del 15 de novio"Tlbre y su respuesta del 24 de
noviembre relativas a la situación de la aceptación
de .las resoluciones de cesación del fuego por parte de
Argelia, Arabia Saudita, Libia, Marruecos, Maurita
nia, Sudán, Túnez, Yemen, Estados a los que el
Secretario General había enviado los textos de las re
soluciones pertinentes. En su contestación, el Secreta
rio General declaró que no se había recibidoae di
chos Estados ninguna comunicación en respuesta. .

En un informe de fecha 1° de diciembre, el ,Se~
cretario General, declaró que había contrcÍtado 47. ob
servadores más de los siguientes países, mutuamente
aceptables por las partes: Argen~a, Austria, (:hi.le,
Finlandia, Francia, Irlanda y SuecIa; se esper~ba. «ue
los primeros nuevos observadores llegasen a 'PrmcIpIos
de diciembre. En otro informe de la misma fecha,
el Secretario General informó al Consejo de que se
calculaba que el I.)tal de gastos adicIonales. ~rres

pondientes a los observadores hasta el 31 de dICIembre
de 1967 ascendería a 315.820 dólares de los EE. UU.
Si se continuaba en 1968 la operación de supervisión
en el sector del Canal de Suez, se calculaba que el
gasto de dicha operación para ese año ascendería a
873.000 dólares de los RE. Uu. Las estimaciones de
los gastos de otras medidas que se adoptasen para
reforzar la operación se comunicarían al Consejo cuan
do se dispusiese de las cifras.

El 6 de diciembre de 1967, el representante de la
URSS solicitó una reunión' urgente del Consejo para
examinar el proyecto de resolución presenta?o por la
URSS ellO de noviembre, por el que el.ConseJo au
torizaría al Secretario General 'a que' aumentaSe, el
número de observadores en el sector del Canal de
Suez .hasta 90 personas,. así como a gue adoptas~ las
medidas propuestas en su informe al Consejo, de 31
de octubre, tendientes a facilitar al grupo de obl?er
vadores de las Naciones Unidas medios técnicos y
de transporte adicionales.

El 8 de diciembre, el Presidente d~l Consejo 'dis
.tribuyó una declaración que reflejaba 1.as . opiniones
de los miembros del Consejo. Di,cha declar.ación alu
día al informe del Secretario General del 31 de oc..
tubre y afirmaba que los miembros recordando el
consenso logrado el 9 de julio' de 1S}67,reconocían .la
necesidad de que el Secretario General aumentase
el número de observadores en la zona del Canal. de
Suez y de que se proveyese más material técnico y
medios de transporte.
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C. Comunicaciones e informes al Consejo de
Seguridad y examen de los mismos por el
Consejo entre ello de enero y el 15 de
junio de 1968

Entre fin~les de didembre de 1967 y mediados de
.marzo de 1968 Israel y Jordania presentaron mu
chas quejas al Consejo de Seguridad y a la Asamblea
General a raíz de incidentes relativos a violaciones
de la cesación del luego, deportación de civiles, ata
ques de artillería contra campa..mentos de refugiados,
ataques contra aldeas, violaciones de los Santos Lu
gares y malos tratos a la pob~ación civil de la Je
rusa -S."l ocupada.

. Durante el mismo período, la República Arabe Uni
da, y el Líbano en su carácter de presidente del
Grupo de Estados árabes, formularon acusaciones, que
fueron negadas por Israel, en el sentido de que las
Íuerzas israelíes. en los territorios ocupados, en con
travención de las Convenciones de Ginebra y de la.
Declar~.ción Universal de Derechos Humanos y en
violacl6n de las resoluciones del Consejo de Segu
ridad y de la Asamblea General, realizaban operacio
nes militares .con el objeto de aterrorizar y coaccio
nar a. la población civil en esas zonas y obligarla a
puir o a aceptar la ocupación extranjera de Israel.

- En. el mes de enero, . la República Arabe Unida.
también acusó a Israel de violar la cesación del fuego
en la zona del Canal de Suez con el objeto deobs
taculizar ,los trabajos para la evacuación de los bu
quesinmovilizados en el Canal. Al sector del Canal
de SUez se refirieron también los informes del Jefe
'de Estado Mayor del ONUVT presentados por el
Secretario General el 26 y el 31 de enero. En un
incidente ocurrido el 25 de enero los puestos de ob
servación habían informado de un tiroteo con armas
pequeñas y ametralladoras desde ambas riberas del
'Camil, y de sus esfuerzos, finalmente coronados por
el éxito, para lograr' la cesación del fuego. Otro inci
'dente tuvo lugar el 30 de enero cuando las embar
caciones de la Dirección del Canal" que efectuaban
un reconocimiento técnico de las condiciones de na
vegación de la parte norte del Canal, habían sido
blanco del fuego de las Fuerzas de Defensa Israelíes,
que había sido contestado por las fuerzas de la Re
pública Atabe Unida;' anlbas partes habíanprosegui
tia el tiroteo, hasta que unas pocas horas después había
pbdido 'hacerse efectiva la cesación del fuego. El in
cidente influyó en los planes que, previas consultas
ceJebradas ,con la República Arabe Unida e Israel,
lutbía preparado el Representante Especial del Secre
tario General en el Oriente Medio, Sr. Gunnar Jarring,
quien había tratado de garantizar ,la cesación del fuego
mientras se llevaba a cabo una operación de evact1¡tción
y "sus ,fases preparatorias. Acerca de todas las ,acti
yidades y del programa de trabajo', la República Arabe
Unida habría tenido que transmitir información por
anticipado al Jefe oe Estado Mayor del ONUVT,
quien habría mantenido informadas a las autorida
d~s de Israel acerca de esos arreglos a fin de impedir
ci1alé#ier 'violación de la cesación del fu~go. Sin em
bargo, a, raíz de, las posiciones antagónicas adoptadas
por las partes respecto de la parte, norte del Canal,
elONUV'r había advertido a la República Arabe
Unida que no podía darle seguridades' respecto del
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ma.ntenimiento de la cesación del fuego si las em
barcaciones de reconocimiento avanzaban hacia el nor
te.El 28 de enero el Secretario General habia insta
do a Israel a que permitiera el reconocimiento técnico
en el norte del Canal bajo ,la vigilancia de los Obser
vadores de las Naciones Unidas, pues entendía que el
reconocimiento proyectado era una operación técnica
cuyos resultados no debían prejuzgarse y que no po
dían entrañar ningún riesgo de seguridad para Israel.
En espera de la respuesta de Israel, el 29 de enero
'el Secretario General había comunicado a la República
Arabe Unida que, hasta tanto se conociera el resultado
de sus esfuerzos para resolver la dificultad sobre la
cuestión del estudio del lado norte, esperaba que el
trabajo en el sur continuara de conformidad con lo
previsto, y que si este trabajo indicaba que los barcos
'podían evacuarse en el sur no se presentaría ningún
problema. Se comunicó al ONUVT que era poco pro
bable que Israel estuviera dispuesto a oonsiderar que
su acuerdo relativo al permiso para que los barcos
inmovilizados salieran ~r el sur incluyese cualquier
labor de reconocimiento en el norte. El tiroteo había
estallado el 30 de enero, aunque ya estaba. preparada
la respuesta de Israel a la carta del 28 de enero del
Secretario General, e Israel acusó a la República Ara
be Unida de haber violado las disposiciones de la
cesación del fuego y la responsabilizó del bloqueo de
la salida de los barcos inmovilizados y. de que éstos
quedaran en dicha situación. En conclusión, el Secre
tario General manifestó que las dificultades que habían
surgido en esta operación demostraban gráficamente
las complejidades y riesgos que sobrevenían cuando se
trataba de ,buscar soluciones, incluso ¡:¡ problemas que
relativamente no eran objeto de controversias y so
bre los cuales las partes estaban de acuerdo en princi
pio. Las autoridades de la RAU suspendieron toda
1a operación de evacuación de barcos, y se abrigaban
serias dudas acerca de las posibilidades futuras de
darle cima. El Secretario General expresó la espe
ranza de que quizás aún sería posible llegar a un
acuerdo que permitiera llevar ese importante esfuerzo
a buen término.

El Secretario General también presentó informe's
al Consejo el 17 de enero y el 29 de marzo sobre
las gestiones del Representante Especial en el Oriente
Medio, en los que se indicaba el itinerario seguido
por éste en sus consultas con los gobiernos de la re
gión y se describían, en generaJ., las clases de cues·,
tiones tratadas en sus conversaciones, si bien era
prematuro informar en ese momento en cuanto al
fondo de las conversaciones. Estas se relacionaban
con los grandes y fundamenta1e¡> problemas mencio
nados en la resolución 242 (1967), aprobada por el
Consejo de Seguridad el 22 de noviembre de 1967,
y con problemas secundarios cuya solución contribui
ría a mejorar el ambiente general al mitigar ciertas
dificultades innecesarias debidas a las hostilidades de
junio de 1967, entre ellas, la evacuación de los bu
ques iñinovilizados, el canje de prisioneros y otras
medidas de carácter humanitario. Los gobiernos visi
tados habían seguido dando muestras de cortesía y
de buena voluntad para cooperar, y habían reaccio
nado positivamente con respecto a la conveniencia de
que se siguieran adoptando medidas para mejorar el
ambiente general, buscando a1 mismo tiempo solu
ciones para los problemas fundamentales. El Secre
tario General manifestó el 29 de marzo que el Re-
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prescntante Especial había encontrado una diferencia
fundamental de puntos de vista entre las partes que
habían sido descritos en detalle por las propias partes
en documentos del Consejo de Seguridad y en re
cientes reuniones de este órgano. Las gestiones del
Sr. Jarring habían tenido por objeto que se emitiese
una declaración convenida acerca de la aplicación de
la resolución 242 (1967), a la que pudieran seguir
reuniones entre las partes con el auspicio del Sr. Jarring.
Hasta ese entonces tales gestiones no habían logrado
un acuerdo; más aún. se habían visto interrumpidas
por los acontecimientos ocurridos a finales de marzo.
Los contactos con las partes se habían renovado, y se
presentaría un nuevo informe cuando se conocieran
los resultados de dichos contactos.

El 2 de marzo, el Secretario 'General pres<., '.tó una
nota, en virtud de la resolución 2252 (ES-V) de la
Asamblea General y de la resolución 237 (1967)
del Consejo de Seguridad, referente a la asistencia
humanitaria, en la que destacaba las exhortaciones
de la Asamblea a que se hicieran contribuciones es
peciales al Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pa
lestina en el Cercano Oriente (OOPS) , y encarecía
por su parte a todos los gobiernos a que aportaran
con carácter urgente todas las contribuciones posibles
con objeto de hacer frente a la nueva situación de
emergencia que planteaban los refugiados al Gobierno
de Jordania y al OOPS. A este respecto, el Secretario
General adjuntó un informe especial del Comisionado
General del OOPS sobre el éxodo del valle del Jordán
a raíz de los incidentes militares ocurridos a lo largo
de ese río el 8 y el 15 de febrero. Esos incidentes ha
bían causado bajas y una alarma general en la pobla
ción civil de la parte oriental del valle del Jordán;
~ntre los afectados se encontraban personas desalo
Jadas de las zonas ocupadas por Israel en junio de
1967, y algunos de los refugiados residentes en el
Campamento de Karameh, establecido por -el OOPS,
donde había quedado destruido el almacén y sufrido
daños varias escuelas e instalaciones sanitarias y de
otra índole. Co~o resultado, unos 75.000 refugiados,
personas desalOjadas y aldeanos habían buscado re
fugio en terrenos más altos, hacia el este, lejos de
los tiroteos. A petición de Jordania, el OOPS seguía
prestando sus servicios a las personas que quedaban
en el valle, y colaboraba estrechamente con el Gobier
no en l~ prestación de asi~tencia urgente a las' perso
nas reclentemente desalOjadas de ese valle en los
lugares donde se encontraban en ese momento. Estos
acontl.\cimientos habían colocado a Jordania y al OOPS
ante una nueva situación de emergencia de gran en
vergadura, cuya magnitud no podía evaluarse comple
tamente en ese momento. Como el OOPS se hallaba
ya ante un déficit de 4 millones de dólares respecto
de sus servicios existentes, y como el éxodo del valle
del Jor~án aumentaría la necesidad de fondos y de
nuevas tiendas de campaña, se requerían contribuciones
especiales para seguir satisfaciendo las necesidades es
peciales de las personas afectadas.

Hacia mediados de marzo se hicieron más frecuen
tes las acusaciones de Jordaniae Israel respecto de
las violaciones de cesación del fuego, así como de
otros incidentes en los que se produjeron bajas; el
19 de marzo Jordania .advirtió que las autoridades de
Israel estaban proyectando un importante ataque ar~
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mado contra la ribera oriental del Jordán. Israel tam
bién se había quejado de la intensificación de las ac
tividades terroristas y declarado que Jordania debía
asumir la plena responsabilidad por los actos come
tidos desde Sil territorio.

El 21 de marzo. el Secretario General presentó un
infom1e basado en la información remitida por el
Jefe de Estado Mayor del ONUVT con respecto a la
lucha que había estallado en esa fecha y a la creciente
tirantez observada en el sector israelí-jordanio días
antes. También había habido noticias de un inusitado
refuerzo del dispositivo militar israelí en la zona del
valle del Jordán, noticias que no habían' podido ser
verificadas porque no había observadores de las -Na
ciones Unidas en ese sector. La iniciativa de Jordania,
de concertar una reunión de oficiales de enlace de Is
rael y de Jordania con el auspicio de las Naciones
Unidas, había fracasado porque Israel había recha
zado la presencia de las Naciones Unidas, rechazo
que el Secretario General, en esas circt.nstancias, con
sideró innecesariamente negativo y rígido.

En la misma fecha, el Consejo de Seguridad se
reunió atendiendo a peticiones tanto de Jordania como
de Israel para que se convocara una reunión urgente.
Jordania acusó a Israel de haber lanzado un gran
ataque armado, e Israel hizo referencia a la grave
situación creada por los constantes ataques e incursio
nes armados realizados desde territorio jordano, y a
una gran campaña de incursiones, asesinatos y sabo
tajes. que se lanzaría desde Jordania.

El Consejo de Seguridad examinó el problema en
siete reuniones, entre el 21 y 24 de marzo.

El 23 de marzo, la India, Paquistán y Senegal
presentaron un proyecto de resolución. Conforme a la
parte dispositiva del proyecto, el Consejo de Seguri
dad: 1) condenaría la actividad militar iniciada por
Israel en flagrante violación de la Carta de las Na
ciones Unidas y de las resoluciones sobre la cesación
del fuego; 2) advertiría a Israel que las acciones de
represalia militar no podrían ser toleradas y que el
Consejo tendría que considerar las medidas previstas
en la CarÍc'!. para evitar una repetición de esos actos;
3) exhortaría a Israel a desistir de los actos y ac
tividades que contravinieran la resolución 237 (1967);
4) pediría al Secretario General que siguiera exami
nando la situación e informara al Consejo según pro
cediera. No se insistió en que el proyecto de resolu
ción fuera sometido a votación.

El 24 de marzo, el Consejo adoptó por unanimidad
la resolución 248 (1968), como resultado de consultas
oficiosas celebradas entre sus miembros. Según dicha
resolución, el Consejo, además de observar que la ac
ción militar llevada a cabo por las fuerzas armadas
de Israel en el territorio de Jordania había sido de
gran envergadura y. cuidadosamente planeada y .de
considerar que todos los incidentes viplentos y demás
violaciones en la cesación del fuego' debían ser pre
venidos, y sin olvidar los anteriores incidentes de esa
naturaleza: 1) deploró la pérdida de vidas y los gran
des daños materiales; 2) condenó la acción 'militar em
prendida 'POr Israel en flagrante violacióll de la Carta
de las Naciones Unidas y de las resoluciones refativas
a la cesación del fuego; 3) deploró todos los incidentes
violentos en viólación de la cesación del fuego, y de
claró que tales acciones de· represalia militar y las
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graves violaciones de la cesación del fuego no podían
tolerarse y que el Consejo de Seguridad tendría que
considerar medidas nuevas y más eficaces, conforme
a lo previsto en la Carta, para asegurar que tales
actos no volvieran a repetirse; 4) instó a Israel a que
desistiera de realizar actos o actividades en contra
venciót,. de la resolución 237 (1967); 5) pidió al Se
cretari.J General que sig'.liera examinando la situación
y que informara al Consejo de Seguridad según pro
cediera.

Cinco días después de adoptada la resolución 248
(1968), el Consejo recibió una serie de cartas de
Israel y de Jordania. Israel se quejó de un incidente
de colocación de minas en el cual habían per.dido la
vida cuatro agricultores israelíes, Jordania se quejó
de la utilización de aviones israelíes para silenciar las
posiciones de artillería de Jordania, y las dos partes
se acusaron recíprocamente de haber iniciado un in
tenso tiroteo contra sus respectivos territorios. Ambas
partes solicitaron una reunión urgente del Consejo de
Seguridad.

El 30 de marzo, cuando el Consejo se reunió para
examinar estas denuncias, recibió un informe del Se
cretario General en el que se lanlentaba profunda
mente este nuevo estallido de las hostilidades, ocurrido
tan 'poco tiempo después de haber aprobado el Consejo
de Seguridad su resolución del 24 de marzo. Como en
esa resolución el Consejo había pedido al Secretario
General que siguiera examinando la situación y que
informase, éste lamentó especialmente que no le fuera
posible presentar al Consejo un informe útil sobre
los combates del día anterior, a causa de no haber
observadores militares de las Naciones Unidas des
tacados en el sector israelí-jordanio. El Jefe del Es
tado Mayor le había comunicado que le resultaba
prácticamente imposible informar acerca de lo suce
dido en ese sector de la cesación del fuego. El Secre
tario General pasó a señalar que la presencia de ob
servadores de las Naciones Unidas podía ser útil
para mantener una cesación del fuego por otros me
dios además del envío de informes, y que el mero
hecho de su presencia vigilante podía servir para que
se desistiese de emprender actividades militares. Se
ñaló que, merced en gran medida a la presencia de
Observadores de las Naciones Unidas, las resoluciones
sobre cesación del fuego se observaban y se cumplían
mejor en los sectores del Canal de Suez y en el
israelí-sirio que en el sector israeIí-jordanio.

El ,debate en el Consejo se prolongó durante cuatro
sesiones, del 30 de marzo al 4 de abril, período durante
el cual Israel y Jordania siguieron cambiando nuevas
acusaciones de actos hostiles.

Un punto que se recalcó durante estas reuniones
fue la necesidad de contar con Observadores de las
Naciones Unidas en el sector israelí-jordanio de la
línea de cesación del fuego; no obstante, se manifestó
preocupación en el sentido de que el Consejo no
diera la sensación de condonar una ocupación de te
rritorio.

El 4 de abril, al finalizar el debate, el Presidente
dio lectura a una declaración que había sido acordada
por los miembros del Consejo en el curso de unas
consultas. EH ella se decía que, habiendo oído las ma
nifestaciones de las partes en relación con la rea··
nudación de las hostilidades, los miembros del Con-
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sejo sentían honda preocupación por el empeoramiento
de la situación en esa región. Por consiguiente, con
sideraban que el Consejo debía seguir ocupándose de
esa situación, manteniéndola en detenido examen.

El 19 de abril el Secretario General presentó una
nota, en virtud de la resolución 2252 (ES-V) de la
Asamblea General y resolución 237 (1967) del Con
sejo de Seguridad, relativa a cuestiones humanitarias.
Frecuentemente se señalaba a su atención la preocu
pación por cuestiones humanitarias en la región del
Oriente Medio, pero desde que había terminado la
misión de su Representante Especial, el Sr. Nils Gus
sing, y tras la presentación de su informe del 2 de
octubre de 1967, las Naciones Unidas habían carecido
de toda fuente de información directa sobre esos pro
blemas. En vista de ello, el Secretario General había
dirigido el 26 de febrero una nota al Gobierno de
Israel, cuyo texto reproducía, en la que se indicaba
que le sería de utilidad enviar una vez m<Í.s un repre
sentante a la región, especialmente para posibilitarle
el cumplimiento de la obligación de informar que le
imponían las resoluciones pertinentes. El Secretario
General consideraba .que una medida positiva de este
tipo podría servir para varios fines útiles, y confiaba
en que el Gobierno de Israel reconocería. la utilidad
de la propuesta. El 28 de febrero se enviaron notas
similares a los Gobiernos de Jordania, la República
Arabe Unida y Siria. El Gobierno de Siria dio su
conformidad el 18 de marzo al envío de un repre
sentante especial, a condición de que su misión no ex
cediera las atribuciones contenidas en las dos reso
luciones, y los Gobiernos de ]ordania y la República
Arabe Unida respondieron el 26 de marzo que acogían
complacidos la propuesta de enviar un representa.'1te
a la región para los fines expuestos en las dos resolu
ciones antes mencionadas. El 18 de abril el Gobierno
·de Israel contestó declarándose dispuesto a cooperar
con tal representante, considerando que así prolongaba
la cooperación que había ofrecido al Sr. Gussing, y
en la inteligencia de 'que tal misión sólo habría de
tener la finalidad de determinar hechos. El Secretario
General incluyó en su nota el texto de sus respuestas
a los cuatro Gobiernos, en las que se manifestaba agra
decido por la aceptación de su propuesta.

Las medidas tomadas por Israel dentro de la parte
ocupada de la ciudad de Jerusalén fueron objeto de
cartas dirigidas por Jordania e Israel al Consejo de
Seguridad y a la Asamblea General en febrero, marzo
y abril. Jordania consideraba que las recientes me
didas israelíes equivalían a una agresión desembozada.
Israel había demolido propiedades árabes y tenía el
proyecto de ampliar la zona occidental del Muro t{~ las
Lamentaciones. La reciente .expropiación por Israel de
838 acres de las zonas adyacentes a la Ciudad Vieja
fue c.alificada por Jordania de otro intento de desarrai
gar a los habitantes árabes. Los líderes árabes de Je
rusalén habían protestado enérgicamente contra am
bas medidas, considerando que Israel proseguía con sus
planes de anexión ignorando por completo las reso
luciones del Consejo de Seguridad y de la Asamblea
General.

Las acusaciones de Jordania fueron rechazadas por
Israel, afirmando que tales aseveraciones eran infun
dadas, pero que se ajustaban lógicamente a la actitud
destructiva adoptada por las autoridades jordanias res
pecto a la ciudad de. Jerusalén y sus Santos Lugares
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durante el período que estuvieron bajo su dominación,
dUJ;'ante el cual se lanzó en forma implacable a destruir
el Barrio Judío, en especial sus sinagogas e institucio
nes docentes y el Cementerio del Monte de los Olivos.
La política de Israel, que se reiteraba, consistía en
que los Santos Lugares debían ser protegidos contra
la profanación y cualquier otra violación y contra todo
lo que pudiera violar la libertad de acceso de los fieles
de las diversas religiones a los lugares sagrados para
~llos. En cuanto a la reclamación de Jordania con
respecto a la eA-propiación de terrenos para la cons
tntcción de nuevas viviendas en la parte moderna de
Jerusalén, Israel declaraba que esta queja se refería
a terrenos desocupados, dos tercios de los cuales eran
de propiedad pública o pertenecían a judíos, mientras
que sólo un tercio pertenecía a particular.es árabes. No
se estaba desalojando a nadie, y los propietarios par
ticulares de la tierra recibirían indemnización de acuer
do con la ley. Esta última aseveración fue rechazada
por Jordania, al afirmar que los registros del De·
partamento de Catastro y Colonización revelaban que
796 acres de las propiedades en cuestión pertenecían
a los árabes. Jordania acusaba a Israel de proyectar
el establecimiento de una comunidad autónoma judía
que sirviera como barrera entre los residentes de los
sectores septentrional y meridional de la margen oc
cidental, con ia. finalidad de dividir esa margen en dos
partes separ;adas. i

El 18 de abril Jordania señaló a la atención del
Consejo la decisión de Israel de celebrar un desfile
militar en Jerusalén el 2 de mayo de 1968, y adjuntó
un mapa de la ruta propuesta para el desfile, casi la
mitad de la cual, según se afirmaba, estaba situada
en la Jerusalén árabe ocupada. Según Jordania ese
desfile sería una violación flagrante de la letra y el
espíritu del Acuerdo de Armisticio General, de la
resolución 162 (1961) del Consejo de Seguridad,
que hacía suya la decisión adoptada por la' Comisión
Mixta de Armistic.ü el 20 de marzo de 1961, en la
que se condenaban los desfiles israelíes de esa índole,
y de las resoluciones 2253 (ES-Y) y 2254 (ES-Y) de
la Asamblea General. Para que la situación no em
peorase aún más, Jordania pedía al Secretario Gene
ral que tomase adecuadas medidas para remediarla y
lograr que el desfile no se celebrase.

En otra carta de! 25 de abril Jordania declaró que
desde la aprobación de las resoluciones 2253 (ES-Y)
y 2254 (ES-Y) de la Asamblea General, Israel había
seguido realizando sus planes de anexión y apropiación
ilegal de tierras árabes en Jerusalén, y.había persistido
en poner en práctica proyectos destinados a producir
cambios profundos en el carácter nacional e histórico
de la Ciudad Santa. Alegó que tales violaciones esta
ban culminando en el desfile militar proyectado pa.rrJ.
el 2 de mayo que, por su carácter y dado el equipo
pesado que iba a emplearse, constituía una grave pro
vocación 'que conduciría a un nuevo empeoramiento
de una situación de por sí explosiva. Por lo tanto,
Jordania solicitaba una reunión urgente del Consejo
para que considerase esbs hechos y la situación de
Jerusalén y que adoptase medidas destinadas a re
mediarla.

En una nota del 26 de abrii el Secretario General
comunicó al Consejo de Seguridad y a la Asamblea
General el texto de una nota que había considerado
necesario dirigir al Gobierno de Israel el 20 de abril,
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en la que expresaba su preocupacton con motivo de
los planes de celebrar un desfile militar el 2 de mayo,
Día de la Independencia de Israel, buena pax:te del
cual parecía que habría de desarrollarse en el lado
oriental de la línea de demarcación del armisticio. En
su nota a Israel el Secretario General ponía de relieve
que la celebración de un desfile militar en esa zona
y en aquel momento provocaría casi con seguridad un
aumento de la tirantez en el Cercano Oriente y bien
podría repercutir desfavorablemente en los esfuerzos
que se estaban desplegando para dar una solución pa
cifica a los problemas de la región.

Las reclamaciones presentadas por J ordania fueron
e.xaminadas por el Consejo de Seguridad eqelcurso
de once sesiones, celebradas del 27 de abril al 21
de mayo de 1968.

En las dos sesiones celebradas el 27 de abril hi·
cieron declaraciones la mayoría de los miembros del
Consejo de Seguridad. La India, el Paquistán y el
Senegal presentaron un proyecto de resolución con
forme al cual el Consejo de Seguridad, habiendo oído
las declaraciones de los representantes de Jordania y
de Israel, habiendo e.xaminado la nota del Secretario
General del 26 de abril, recordando su resolución 162
(1961) del 11 de abril de 1961 y considerando que
la celebración de un desfile militar en Jerusalén habría
de agravar la tirantez en la zona y de repercutir des·
favorablemente sobre el. arreglo pacífico de los pro
blemas de la misma, encarecería a Israel que se abs
tuviera de celebrar en Jerusalén el desfile militar pre
visto para el 2 de mayo ~e 1968, y pediría aI Secretario
General que ~nformase al Consejo de Seguridad acerca
del cumplimiento de esa resolución.

A raíz de consultas celebradas entre los miembros
del Consejo, el segundo párrafo del preámbulo se mo
dificó añadiéndole las palabras "en particular su nota
al Representante Permanente de Israel ante las Nacio
nes Unidas" después de la referencia a la nota del
Secretario General, y se suprimió el tercer párrafo
del preámbulo, relativo a la resolución 162 (1961).

El 27 de abril, el Consejo aprobó por unanimidad
el proyecto de resolución en su forma enmendada, como
resolución 250 (1968).

El 30 de abril, el Ministro de Relaciones Exteriores
de Israel, en su respuesta al telegrama del 27 de abril
en que el Secretario General había transmitido esta
resolución, manifestó que había prestado cuidadosa
atención al mismo yal informe presentado por el'
Secretario General al Consejo el 26 de abril, y que
según la opinión ponderada de su Gobierno la cere
monia del 2 de mayo no tenía por qué producir, y no
produciría, los efectos adversbs que se habían pro-'
nosticado en algunos lugares. Las objeciones de Jorda:'
dania, afirmó, se basaban en una hostilidad implacable
y no en una preocupación desinteresada por la paz'
regional, y su objetivo era crear y no aliviarla ti..
rantez. Sin embargo, la tensi6n. en la zona no .se de·
rivaba de ceremonias pacíficas a un lado de la línea
del cese del fuego, sino de los actos de terrorismo que
se cometían al otro lado.

El Consejo se reunió nuevamente ello de mayo
y decidió incluir en su programa el informe del Se
cretario General, preparado en virtud de la resolución
2254 (ES-Y) de la Asamblea General, relativ() a
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Jerusalén. En esa reunión el Consejo oyó c.xposiciones
en que se exhortaba a Israel a que no celebrase el
desfile. l

En un informe del 2 de mayo presentado al Consejo
en cumplimiento de la resolución 250 (1967), el Se
cretario General iuformo ron gra.'1 pesar que el desfile
se había celebrado en Jerusalén según se había planea
do, habiéndose prolongado durante aproximadamente
dos horas y 10 minutos en la zona situada al este de
la línea de. demarcación del armisticio. Según sus no
ticias, no había habido incidentes, pero debido a la
ausencia de observadores de las Naciones Unidas no le
era posible suministrar una ilÚormación plenamente
'Verificada.

En la última de las dos sesiones celebradas el 2
de mayo el Consejo de Seguridad aprobó por unani
midad la resolución 251 (1968), cuyo texto se con
cretó tras celebrar consultas. En esa resolución, el
Consejo, tomando nota de los informes del Secretario
General del 26 de abril y del 2 de mayo, y recordando
su resolución 250 (1968) del 27 de abril, deploraba
profundamente que Israel hubiera celebrado el des
file militar en Jerusalén el 2 de mayo de 1968, des
atendiendo la decisión unánime adoptada por el Con
sejo el 27 de abril.

Al día siguiente el Consejo continuó con su c.xa
men de la otra parte de la denuncia de Jordania, es
decir, la situación en Jerusalén y escuchó una de:
daración del Alcalde electo de Jerusalén, Sr. Rouhi
EI-Khatib, en virtud del artículo 39 de su reglamento
provisional y con motivo de una solicitud de Jordania
de que lo invitaran a comparecer ante el Consejo en
aplicación de ese artículo.

En el curso de los debates celebrados por el Con
sejo entre el 3 y el 21 de mayo, a pesar de que no
se expresaron opiniones divergentes con respecto al
curso inmediato que debía seguirse, todos los orado
Tes pidieron de una forma u otra que prosiguiesen
las gestiones para asegurar la aplicación de la reso
lución 242 (1967) del 22 de noviembre de 1967, y
deploraron el permanente estado de tensión, que mu
ellOS opinaron había sido puesto de relieve por Israel
al no respetar la resolución del Consejo relativa al
desfile militar.

El 21 de mayo el Consejo examinó el texto en
mendado de u11 proyecto de resolución presentado el
día anterior por el Paquistán y el Senegal, y lo apro
bó por 13 votos contra ninguno y 2 abstenciones (Ca
nadá, Estados Unidos) como resolución 252 (1968).

Conforme a esta resolución, el Consejo, entre otras
cosas, recordando las resoiuciones 2253 (ES-V) y
2254 (ES-V) aprobadas por la Asamblea General el
4 y el 14 de julio de 1967, observando qu~ desde
la aprobación de esas resoluciones Israel había tomado
nuevas medidas y ejecutade nuevos actos en contra
vención de las mismas, teniendo presente la necesidad
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de trabajar por una paz justa y duradera, y reafirmando
que la adquisición de territorio mediante la conquista
militar era inadmisible: 1) deploró que Israel no hu
biera dado cumplimiento a las resoluciones de la Asam
blea General anteriormente mencionadas; 2) consideró
que todas las medidas de carácter legislativo y ad
ministrativo tomadas :por Israel y los actos que había
ejecutado, incluso la expropiación de tierras y bienes,
que tendían a modificar el estatuto jurídico de Jeru
salén, eran nulos y no podían modificar ese estatuto;
3) instó urgentemente a Israel a que rescindiera to
das las medidas de ese tipo ya adoptadas y a que se
abstuviera inmediatamente de ejecutar cualquier otro
acto que tuviera por objeto modificar el estatuto ju
rídico de Jerusalén; 4) pidió al Secretario General
que informara al Consejo de Seguridad sobre el cum
plimiento de la resolución.

Durante el período de los debates del Consejo re
lativos a Jerusalén y posteriormente al mismo, el Se
cretario General presentó al Consejo nuevas informa
ciones recibidas del Jefe de Estado Mayor del ONUVT
sobre tiroteos en el sector del Canal de Suez. El 27
de abril, Israel cometió una violación de la cesación
del fuego y, aproximadamente una hora más tarde,
se logró nuevamente la cesación. El 22 de mayo se
inició el fuego en la margen occidental, y el 14 de ju
nio fue imposible identificar el origen de los primeros
disparos. En los dos !dtimos casos, fuentes de la Re
pública Arabe Unida habían sostenido que soldados
israelíes estaban nadando en el Canal.

Las otras comunicaciones transmitidas al Consejo
durante mayo y junio se referían a las denuncias de
tiroteos a través de la línea de demarcación del ar
misticio entre Israel y el Líbano, que ambos países
presentaron y negaron, a denuncias israelíes de malos
tratos sufridos por habitantes judíos del Irak, que
este 'País rechazó, y a nuevas quejas de la Rep(lblica
Arabe Unida referentes al trato dado a los civiles en
los territorios árabes ocupados, que Israel rechazó.

Durante mayo y junio, Israel y Jordania presenta
ron denuncias de violaciones de la cesación del fuego.
Jordania afirmó que el 4 de junio Israel había lan
zado un ataque por sorpresa utilizando ametrallado
ras y piezas de artillería, cohetes tierra-tierra y avio
nes militares y proyectiles, con los que estaba bom
bardeando a aldeas jorclanias y a la ciudad de Irbid,
ocasionando mucha.s bajas. Israel afirmó que el 4 de
junio había tenido lugar un asalto jordanio en gran
escala en que se atacó con artillería a aldeas israelíes,
causando varias bajas. Sostuve que la acción había
tenido lugar al iniciarse una serie de actos jordanios de
agresión que habían crecido en intensidad en los dias
anteriores.

El 5 de junio, Jordania e Israel solicitaron la con
vocación de una sesión urgente del Consejo para con
siderar sus denuncias. Hasta el 15 de junio, las mis
mas no habían sido aún examinadas por el Consejo.
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b) Actas Oficiales del COllsejo de Seguridad. V1gésimo Segulldo Año. sesiones 1341a. a
1361a.. 136Sa., 13600., 1369a. a 1371a., 1373a., 137Sa., 1379 a 1382a., 140la. a 1407a.,
1409a. a 1412a., 1416a. a 1426a. y 1429a.;

c) Documentos Oficiales de la Asamblea Gelleral. qui,lto periodo c;;otraordillano de sesiolles
de emergencia. Ane;;oos. tema S del programa e Ibid.• vigésimo segundo periodo de sesio.
nes. Allc;;oos. tema 94 del programa.
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CAPITULO II

La operación de las Naciones Unidas en Chipre

Durante el año pasado el Consejo de Seguridad,
siempre por decisiones unánimes, prorrogó tres veces
la presencia de la Fuerza de las Naciones Unidas para
el mantenimiento de la paz en Chipre: por un período
de seis meses en junio de 1967, y por períodos de tres
meses en diciembre de 1967 y en marzo de 1968.
El Consejo de Seguridad también aprobó por unani
midad, en noviembre de 1967, un consenso relativo
a la peligrosa situación que se había producido en ese
momento en Chipre como resultado .de tiroteos en la
zona de Ayios Theodhoros-Kophinou, y pidió a todos
los interesados que cooperaran en el mantenimiento de
la paz en la región.

CONSIDERACIÓN POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD
EL 19 DE JUNIO DE 1967

El 19 de junio de 1967 el Consejo de Seguridad
consideró el informe del Secretario General correspon
diente al período comprendido entre el 6 de diciembre
de 1966 y el 12 de junio de 1967.

El Consejo tuvo ante sí un proyecto de resolución
presentado por siete potencias, que aprobó por una
nimidad como resolución 238 (1967). En la resolución
el Consejo reafirmaba sus anteriores resoluciones sobre
Chipre y el consenso expresado por el Presidente del
Consejo el 11 de agosto de 1964, y prorrogaba nue
vamente el mandato de la Fuerza de las Naciones
Unidas para el mantenimiento de la paz en Chipre por
un nuevo plazo de seis meses que expiraría el 26 de
diciembre de 1967, con la esperanza de que .para
entonces se hubieran realizado progresos suficientes
hacia una solución del problema de Chipre que penni
tiera un posible retiro o una considerable reducción
de la Fuerza. .

.INFORMES ESPECIALES DE SECRETARIO GENERAL DESDE
EL 16 HASTA EL 24 DE NOVIEMBRE DE 1967

El 16 de noviembre de 1967 el Secretario General
informó al Consejo de Seguridad de los acontecimientos
de la zona de Ayios Theodhoros-Kophinou, donde una
patrulla de policía de Chipre, escoltada por tropas de
la Guardia Nacional, se trabó en intensa lucha con
los combatientes turco-chipriotas de la localidad debi
do a la cuestión de la reanudación de las patrullas de
policía de Chipre a través del sector turco de Ayios
Theodhoros. Dichas patrullas habían sido suspendidas
provisionalmente por la policía de Chipre después de
unos tiroteos ocurridos en julio de 1967. Pese a los
intentos de la UNFICYP desde 'septiémbre de 1967
para ayudar en la negociación de una solución justa
y para aliviar' la creciente tirantez, la Guardia NacionaJ

y la policía de Chipre reanudaron las patrullas a tra
vés del sector turco de Ayios Theodhoros. El· 15 de
noviembre combatientes turco-chipriotas hicieron fuego
sobre la patrulla. Las tropas de la Guardia Nacional
y la patrulla devolvieron el fuego con fuerza excesiva,
tomaron las posiciones de los combatientes turco-chi
priotas y originaron con ello una profunda crisis po
lítica. Durante la lucha, los soldados de la Guardia
Nacional se desplazaron de manera de atraer fuego
sobre las posesiones de la UNFICYP, y algunos de
ellos dieron trato ofensivo al personal de la UNFICYP
y causaron daño al equipo de dicha Fuerza. El Secre
tario General, en nota de 16 de noviembre, protestó
ante el Gobierno de Chipre con respecto a esta cuestión.

El Gobierno de Turquía consideró que el incid~nte

era una provocación planeada y premeditada delGe
neral Grivas. Pidió a la Fuerza que se interpusiera
entre las facciones en pugna.

Desde el comienzo, el Secretario General en Nueva
York y el Comandante de la Fuerza y el Representante
Especial en Nicosia realizaron incesantes esfuerzos para
lograr una cesación del fuego. Al mismo tiempo, el
Secretario General solicitó al Gobierno turco que pro-
cediera con circunspección. .

Poco antes de la medianoche (hora local) .del: 15
de noviembre, el Gobierno de Chipre ordenó finalmente
la cesación del fuego, que se hizo efectiva en forma
inmediata.

El 18 de noviembre el Secretario General informó
que la situación en la zona seguía en calma pero
tensa. Sin embargo, las unidades de la UNFICYP ha
bían informado acerca de tiroteos esporádicos y de
aviones que se habían divisado.. El Representante Per
manente de Chipre comunicó al Secretario General que
su Gobierno había identificado sin lugar a dudas dichas
aeronaves como aviones militares turcos. El y el Re
presentante Permanente de Grecia expresaron al Se
cretariqGeneral la inquietud de sus Gobiernos por
dichos vuelos. El Secretario General exhortó a la, mO
deración al Gobierno de Turquía.

El 20 de noviembre el Secretario General informó
acerca de continuos vuelos de aviones turcos, de in.
cidentes en el enclave de Limnitis y de una agresión
a una patrulla de la Fuerza - y el desarme de la
misma - por combatientes turco-chipriotas.

El 22 de noviembre' el Secretario General- dirigió
un urgente llamamiento 'al ,Presidente .de Chipre y :a.
los Primeros Ministros de Grecia y Turquía. En él
decía que le habían llegado alarmantes informes sobre
preparativos· militares, movimientos de fuerzas y ame-o .

l· ,. ~. ,
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nazadoras declaraciones que no habían hecho sino au
mentar el alto grado de tensión ya reinante en Chipre,
Grecia y Turquía, así como el peligro de conflicto mi
litar en la región. En interés de la paz pedía muy
seriamente a los tres Gobiernos que evitaran el esta
llido de hostilidades entre ellos. Como medida excep
cional, el Secretario General propuso el envío a Anka,
Atenas y Nicosia del Sr. José Rolz-Bennett, Subse
cretario encargado de Asuntos Políticos Especiales, en
calidad de Representante Personal suyo para ayudar
en todo lo posible a los tres Gobiernos a disminuir
las tensiones e.....:istentes. Los tres Gobiernos expresaron
posteriormente que acogerían con beneplácito al Re
presentante Personal del S~retario General en sus
capitales.

En su respuesta, de fecha 24 de noviembre, el Pri
mer Ministro de Grecia recordó que el Gobierno griego
había actuado con moderación, que había hecho lo po
sible en pro del restablecimiento de la normalidad en
la zona de los últimos acontecimientos, y que se había
abstenido de' hacer declaraciones amenazadoras o pro
vocativas. Grecia deseaba el arreglo de toda controver
sia por medios pacíficos.

El 24 de noviembre el Secretario General dirigió
un nuevo llamamiento al Presidente de Chipre y a
los Primeros Ministros de Grecia y Turquía. El llama
miento expresaba que los acontecimientos relacionados
con Chipre eran cada vez más ominosos. Había indica
ciones de que Grecia y Turquía estaban al borde· de
la guerra a causa de 'Chipre. Por ello, el Secretario
General exhortaba en los términos más firmes posibles
a la moderación. Para eliminar la amenaza inminente
de guerra mediante un esfuerzo meditado y sincero,
instaba a las tres partes interesadas a que aceptaran y
se comprometieran a una reducción por etapas y al
retiro final de Chipre de todas las fuerzas armadas
no chipriotas que no fueran las de las Naciones Unidas,
y el Secretario General ofrecía toda la ayuda posible
a las partes para la preparación de un programa de
evacuación escalonada.

CoNSIDERÁCIÓN POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD EL 24
DE NOVIEMBRE DE 1967

El 24 de noviembre de 1967 el Consejo de Seguridad
se reunió a urgente solicitud de Chipre para considerar
la situación en' ese país y los informes especiales del
Secretario General. Por sugerencia del Presidente, los

'miembros del Consejo y los representantes de Chipre,
Grecia y Turquía celebraron consultas oficiosas. Como
resultado de ellas, el Consejo aprobó por unanimidad
un consenso que fue expresado por su Presidente en
las primeras horas del 25 de noviembre. En ese con
senso el Consejo, entre otras cosas, tomaba nota con
satIsfacción de los esfuerzos desplegados por el Se
cretario General para contribuir al mantenimiento de

.la paz en la región, y exhortaba a todas .las partes
,interesadas a que dieran pruebas de la mayor mo
der;:.ci6n y circunspección y a que se abstuvieran de
todo aeta que pudiera agravar la situación en Chipre.

NUEVOS INFORMES ESPECIALES DEL SECRETARIO
GENERAL DEL 3 AL 6 DE DICIEMBRE DE 1967

. El Secretario General dio a conocer.en un informe
,especial l~s respuestas que recibió de Grecia y Chipre
y la comunicación oral de Turquía con respecto a sus
llamamientos anteriores.
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El Presidente de Chipre respondió el'27 de noviembre
al segundo llamamiento del Secretario General. Ac~
gía con satisfacción la oferta personal de asistencia
del Secretario General y expresaba la gratitud de su
Gobierno y la suya personal por los esfuerzos reali
zados por el Secretario General para mantener la
paz en .la, región, inclusive el envío del Sr. Rolz-Bennett
en su misión.

En una carta fechada el 27 de noviembre el Primer
Ministro de Grecia dijo que era esencial que el Go
bierno turco diera seguridades formales de que res
petaría la soberanía y la independencia de Chipre y
de que se abstendría de toda intervención militar en
sus asuntos internos. Además, si había de efectuarse
un retiro de Chipre de las fuerzas no chipriotas, tal
movimiento debía ir acompañado de una revocación
de las medidas de apresto militar adoptadas por el
Gobierno turco.

El Representante Permanente de Turquía, en una
comunicación oral al Secretario General hecha el 28
de noviembre, manifestó que miembros del Gobierno
de Turquía habían tenido conversaciones con el Re
presentante Especial y con otros emisarios dentro del
espíritu de los llamamientos del Secretario General,
les habían explicado la posición de Turquía y habían
estimado que los fines de la exhortación del Secretario
General habrían podido lograrse mejor si Grecia hu
biera adoptado sin dilaciones una actitud constructiva.

El Secretario Genera! dirigió un tercer llamamiento
al Presidente de Chipre y a los Primeros Ministros
de Grecia y Turquía el 3 de diciembre. Señaló que,
después de sus dos llamamientos anteriores, se le
había informado de las consultas y conversaciones ce
lebradas por las partes. Estos promisorios aconteci
mientos lo habían alentado a exhortar a los Gobiernos
de Grecia y Turquía a que pusieran fin a toda amenaza
entre ellos o contra la seguridad de Chipre ya que
procedieran a retirar prontamente la parte de sus fuer
zas que excediera de sus respectivos contingentes en
Chipre. Se refirió además a las sugerencias de que
se encomendaran a la UNFICYP mayores funciones
en la fiscalización de la normalización y el desarme,
y ofreció sus buenos oficios con respecto a estas cues
tiones.

Los tres Gobiernos respondieron al tercer llama
miento del Secretario General el mismo día, 3 de
diciembre. El Primer Ministro de Grecia tomó nota
del llamamiento, acogió con satisfacción el mensaje,
aceptó su contenido y expresó la disposición de su
Gobierno a llevarlo a cabo prontamente. El Primer
Ministro de Turquía declaró, que el Gobierno turco
había aceptado el llamamiento del Secretario General
y que estaba dispuesto a llevarlo a cabo prontamente.
El Gobierno de Turquía apoyó también la ampliación
del mandato de la UNFICYP de manera que incluyera
la fiscalización del contemplado desarme en Chipre de
todas las fuerzas constituidas después de 1963, para
resolver la crisis.

La respuesta preliminar del Gobíerno de Chipre
decía que el llamamiento era constructivo. En un nuevo
mensaje de 4 de diciembre, el Presidente de Chipre
estimó que el retiro de Chipre de las fuerzas de Grecia
y Turquía que excedían de sus respectivQs contingentes
"constituiría un paso hacia el objetivo final de la eva
cuación completa de' Chipre por todas las fuerzas ar-
madas no chipriotas. Las amenazas a la seguridad de
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Chipre habían representado el principal peligro para
la paz internacional en la zona. Por consiguiente, el
Gobierno de Chipre acogía complacido el llamamiento
para poner fin a esas amenazas. También estimaba
esencial que se establecieran, por conducto del Con
sejo de Seguridad, garantías eficaces contra la inter
vención militar. El Gobierno de Chipre esperaba que
con la contribución de la UNFICYP se adoptaran me
didas encaminadas a establecer la paz y la seguridad,
y expresaba haber tomado cuidadosa nota de los bue
nos oficios del Secretario General en relación con las
cuestiones mencionadas en sus llamamientos y en el
debate pertinente del Consejo de Seguridad, y acep
tarlos con gran satisfacción. El 6 de diciembre el
Presidente de Chipre pidió formalmente los buenos
oficios del Secretario General, y anunció que para
sostener un intercambio de opiniones con éste partía
hacia Nueva York el Ministro' de Relaciones Exteriores
de Chipre.

INFORME DEL SECRETARIO GENERAL CORRESPONDIENTE
AL PERÍODO DEL 13 DE JUNIO AL 8 DE DICIEMBRE DE

1967

En su informe de 8 de diciembre sobre la operación
de las Naciones Unidas en Chipre, correspondiente
al período del 16 de junio al 8 de diciembre de 1967,
el Secretario General dijo que los acontecimientos en
Chipre y sus graves repercusiones ponían de mani
fiesto con cuánta facilidad incidentes de relativamente
'poca importancia podían convertirse en una inminente
amenaza a la paz internacional. Los llamamientos del
Secretario General y los esfuerzos de su representante
personal habían demostrado la necesidad de una des
militarización positiva de Chipre. Ello sería un paso
decisivo hacia la consecución de la .paz en la isla.

Aunque esta vez había sido posible detener la marea,
era sumamente urgente que se actuase con prontitud
en la búsqueda de una solución duradera de la cues
tión de Chipre. Los esfuerzos de mediación habían sido
ineficaces. Ni las partes ni el Consejo de Seguridad
podían permitir que la situación fuera pasando de
una crisis a otra,. y cada vez con más gravedad. El
Secretario General se permitía, pues, instar a todas
las partes interesadas a que aprovechasen la oportu
nidad que había surgido de la reciente crisis y a que
diesen muestras del sentido político y la bueqa vo
luntadimprescindibles para resolver esa compleja situa
ción que iba durando tanto tiempo. Aseguró al Consejo
de Seguridad que, en ese sentido, sus buenos oficios
seguían a disposición de las partes y del Consejo de
Seguridad.

ExAMEN DEL INFORME POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD,
EL 20 y EL 22 DE DICIEMBRE DE 1967

El 20 Y el 22 de diciembre el Consejo de Seguridad
examinó el informe de fecha 8 de diciembre del Se
cretario General. A solicitud del Secretario 'General
y conforme al artículo 39 del reglamento provisional
del Consejo, éste oyó 'una declaración del Sr. Osman
Orek, representante de la comunidad turco-chipriota.
El Consejo tuvo a la vista un proyecto de resolución
que había presentado su Presidente y que fue aprobado
por unanimidad (resolución 244 (1967); En la re
solución el Consejo reafirmaba su resolución 186
(1964) de 4 de marzo' de 1964 y sus subsiguientes
resoluciones, así como sus expresiones de consenso
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sobre la cuestión de Chipre; prorrogaba por un período
de tres meses, que terminaría el 26 de marzo de 1968,
el estacionamiento en 01ipre de la Fuerza de las Na
ciones Unidas para el mantenimiento de la paz; in
vitaba a las partes a que aprovechasen inmediatamente
los buenos oficios ofrecidos por el Secretario General,
y pedía a éste que informase oportunamente al Consejo
sobre los resultados; exhortaba a todas las partes in
teresadas a que continuasen dando prueba de la má
xima moderación y circunspección y a que se abstu
viesen de cualquier acto que pudiera agravar la situa
ción; e instaba a las partes interesadas a que se es
forzasen de nuevo resueltamente por lograr los objetivos
del Consejo de Seguridad, con el objeto de, conforme
se pedía en el consenso del Consejo de 24 y 2S de
noviembre de 1967, mantener la paz y llegar a un
arreglo permanente de acuerdo con la resolución del
Consejo de Seguridad de 4 de marzo de 1964.

INFORME ESPECIAL DEL SECRETARIO GENERAL RELATIVO
A LA CREACIÓN DE UNA "ADMINISTRACIÓN PROVISIO
NAL CHIPRIOTA-TURCA"

El 3 de enero de 1968 el Secretario General infor
mó a los miembros del Consejo de Seguridad que los
dirigentes turco-chipriotas habían creado, el 29 de
diciembre de 1967, una "administración provisional
chipriota-turca" y expuso las posiciones que los Go
biernos de Chipre, de Grecia y de Turquía habían
adoptado ante ese acontecimiento.

En una declaración transmitida al Secretario Ge
neral por el Representante Permanente de Chipre el
29 de diciembre de 1967, el Presidente de Chipre
calificaba de "fl~OTantemente ilegal" la creación de la
"administración provisional chipriota-turca" y declaraba
que toda acción que emanase de ella sería totalmente
nula y carente de efecto legal.' Además, consideraba
que esa medida constituía una intervención directa de
Turquía en los asuntos internos de Chipre con miras.
a frustrar los buenos oficios del Secretario General. El
30 de diciembre el Gobierno de Chipre comunicó a
varios embajadores extranjeros en Chipre que cualquier
visita que ellos hiciesen al jefe de la nueva administra
ción sería considerada cümo contraria a su calidad de
representantes acreditados ante el Presidente de la Re
pública. El mismo día, el Gobierno de Chipre decla.ró
persona non grata al Sr. Zeki Kunetalp, Secretario
General del Ministerio de Relaciones Exteriores de
Turquía, por su participación personal en la creación
de la "administración provisional chipriota-turca".

El 30 de diciembre de 1%7 el Representante Per
manente de Grecia declaró que la creación de la. "ad
ministración provisional chipriota-tutea" constituía una.'
violación directa. del espíritu y la letra de los llama
mientos hechos por el Secretario. Gelleral para resolver
la crisis que acababa de pi'odndrse en. Chipre. Dicha'
acción podría disminuir las posibilidade,s de una détcnte'
con mitas a la solución final del prohletna de Chipre.

El 30 de dkiembre el Representante Permanente' áe
Turquía expresó al Secretario General que la creadón
de la "administración provisional chipriota-turca" oons
tituía una reorg'a.nización de los negocios admhiístrativos
turco-chipriotas y que se hábía efectua.dc .conforme a
lo dispuesto en la Constitución de Chipre. Los arre'"
glos nuevos y provisionales estaban'destinados a fa..
cilitar la administración de lo~¡, asuntot; comunales por
conducto de una autoridadceI11tI:a1. yaelitni11at' 'lacón",
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fusión, la duplicación y los equívocos que l>abían exis·
tido en el pasado. Las medidas adoptadas eran de índole
práctica y no se relacionaban con la solución final de
la cuestión de Chipre.

En un mensaje de 10 de enero de 1968, el Vice
presidente de Chipre declaró que los arreglos especia
les que los turcó-chipriotas habían tenido que hacer
después de diciembre de 1963 habían resultado imprac
ticables con el paso del tiempo y que era preciso me
jorarlos. La organización revisada de la jefatura turco
chipriota no era incompatible con la Constitución y
no tenía nada que ver con la solución final del problema
de Chipre. El Secretario General, en su informe es
pecial sobre esta cuestión al' Consejo de Seguridad,
expresó sus dudas en cuanto a la decisión de los turco
chipriotas, su oportunidad y la publicidad que se le
dio, así comO su temor de que 'ese acontecimiento
pudiera tener efectos perjudiciales sobre el empleo de
sus buenos oficios.

En carta de 5 de enero el Representante Permanente
de Chipre comunicó' al Secretario General que el Go
bierno de IChipre había anunciado su intención de to
rnar una serie de medidas de pacificación, que se ex
tenderían a todo Chipre, con miras a apoyar los es
fuerzos del Consejo de Seguridad y los buenos oficios
del Secretario General. Sin embargo, en vista de la
creación de la "administración provisional chipriota
t4rca", las medidas de pacificación no se extenderían
al barrio turco de Nicosia. Además, a partir del 4 de
enero, a los funcionarios y miembros de la "administra
ción provisional chipriota-turca" no se les permitiría
entrar al barrio turco de Nicosia o salir de él.

En carta de 5 de enero el Representante Permanente
de Turquía declaró que las nuevas restricciones a la
libertad de movimiento de algunos miembros de la co
munidad turca constituían una violación del derecho y
de .la equidad y estaban en flagrante contradicción con
el llamamiento del Secretario General de 3 de diciem
bre de 1967 y con la resolución del Consejo de Segu
ridad de 22 de diciembre de 1967.

En un mensaje de 5 de febrero de 1968, el Vice
presidente Küc;ük llamó la atención hacia el hecho
de que las restricciones impuestas a los miembros de, la
"administración provisional chipriota-turca" se aplica
ban también a los miembros turcos de la Cámara de
Representantes y a algunos funcionarios elegidos de la
Cámara Comunal turca. Añadió que las nuevas restric
ciones no habían hecho sino empeorar la situación en
Chipre.

En una cal1:a de 9 de marzo el Representante Per
manente de Chipre informó al Secretario General que
el 8 de marzo el Gobierno de Chipre había levantado
to'das Jas restri'cciones,que se habían impuesto al barrio ,
turco de Nicosia. Err:l. de esperar qU.e la decisión del
Gobierno de Chipre, que había permitido que los turco··
chipriotas volviesen a gozar de una completa libertad
de movimieüto en toda la isla, fuese apreciada por los
turco..chipriotas y que {~stos .respondiesen con. espíritu
?€ bll:cl1a voluntad ála clecisión del Gobierno.

ELI~,CCl¡ÓN Dt".L, PRESIDENT.E 'Y DEL VICEPRESIDENTE

,En '''l1na carta de fee.ha 13 de enero de 1968, el Re~

presen11:ante Permanénte de Chipre transmitió al' Se
cretado'General una dedaracióndel Presidente de Chi·
pre en la:'cual p.steanunciaba su 'decisión de trátar' de
obtener -la renovación de su mandato mediante eleccio-
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nes. El Presidentf.: estimaba que la cuestión de Chipre
había entrado en 'su fase más crítica, y "que se necesita
ban decisiones valientes e iniciativas inlportantes para
salir del punto muerto. Consideraba" pues, que no po
día continuar siendo Presidente de Chipre sin que
su pueblo expresase de nuevo su voluntad en cuanto
a la forma en que se debía tratar el problema de
Chipre.

En un mensaje dirigido al Secretario General con
fecha 22 de enero, el Vicepresidente Küc;ük, después
de haber discutido, el 16 de enero, con el Representante
Especial del Secretario General en Chipre la cuestión
de la reelección del Presidente de la República de
Chipre, declaró que la comunidad turca, deseosa de res
petar' las disposiciones de la Constitución, había decidi
do celebrar el mismo día elecciones separadas a fin de
elegir un Vicepresidente, de conformidad con el párra
fo 1 del artículo 39 de la Constitución de Chipre. Se
solicitaba la asistencia de la UNFICYP para asegurar
el transporte de las urnas en condiciones de seguridad,
permitir a .los electores trasladarse libremente a las
mesas de votación, permitir que los candidatos fueran
libremente a todas las zonas turcas de la isla y vol
vieran de ellas, e impedir que los greco-chipriotas to
masen medidas que pudiesen entorpecer el libre des
envolvimiento de las elecciones.

En el informe del Secretario General correspondiente
al período de 9 de diciembre de 1967 a 8 de marzo
de 1968 se indicó que el 25 de febrero se había cele
brado la elección de Presidente y que el Arzobispo
Makarios había recibido el 95,45% de los votos emi-
tidos. Sólo habían votado los greco-chipriotas. ,

No había habido una verdadera votación para llenar
el cargo de Vicepresidente. El 15 de febrero el escru
tador turco-chipriota había declarado al Vicepresidente
Küc;ük reelegido automáticamente, en ausencia de cual
quier otro candidato ~ en virtud de las leyes electo
rales aplicables antes de 1964. El Sr. Mehmet Zekia,
ex Presidente de la Corte Suprema de la República,
había anunciado el 27 de enero que no presentaría su
candidatura a la Vicepresidencia con el objeto de
c0!1servar la unidad de la comunidad turco-chipriota
y en vista de las seguridades dadas públicamente por
el Sr. Küc;ük de que, tan pronto como se', restablecie
ran las condiciones normales; se celebrarían nuevas
elecciones al cargo de Vicepresidente.

INFORME DEL SECRETARIO GENERAL CORRESPONDIENTE
AL PERÍODO DE 9 DE DICIEMBRE DE 1967 A 8 DE MARZO
DE 1968
En su informe del 9 de marzo sobre la operación

de las Naciones Unidas en Chipre, correspondiente
al período de 9 de diciembre de 1967 a 8 de marzo
de 1968, el .Secretario General dijo que este último
trimestre había sido el más tranquilo desde diciembre
de 1963. Era de esperar que la crisis de noviembre de
1967 hubiese servido para que los greco-chipriotas y
tur.co-chipriotas se percatasen de la urgente necesidad
de solventar sus diferencias.

E! levantamiento de las restricciones impuestas con
tra los turco-chipriotas' y contra el principal enclave
turco-chipriota en Nicosia hábía contribuido a que
disminuyera la tensión,lo cual a su vez sé había re
fl~jado en una clara reduccion de los tiroteos 'Yen un
comienzo de desconfrontaeión'militar'en algunas partes.
Laque se necesitaba era acelerar el ritmo hacia una
soludon del problema de Chipre.



La operación de 1M Naciones UnidM ". ChlJir..e

Las conversadones celebradas merced a los buenos
oficios del Secretario General no habían logrado aún
conciliar las opiniones divergentes de las partes. Sin
embargo, el mejoramiento del .ambiente podría inducir
a las partes a adoptar una actitud más razonable y
conciliadora.

A la luz de esa mejor situación, el Secretario General
puso ante las partes y el Consejo de Seguridad un
bosquejo de las iniciativas que cabía adoptar en la
búsqueda de una solución al problema de Chipre. A
los dirigentes turco-chipriotas les debería ser posible,
a su juicio, hacer las concesiones necesarias para la
'\'IUelta total a la normalidad y a la libertad de mo
vimiento de la población en las zonas bajo control turco
chipriota; tanto el Gobierno de Chipre como los di
rigentes turco-chipriotas debían aceptar las propuestas
de la UNFICYP sobre desconfrontación militar; el
Secretario General haría un llamamiento a las partes
para que mostrasen un espíritu de conciliación; el Re
presentante Especial del Secretario General invitaría a
destacadas personalidades greco-chipriotas y turco-chi
priotas a reunirs(: con objeto de iniciar conversaciones
sobre el problema de Chipre; el Secretario General
haría un llamamiento a Grecia y a Turquía para que
prestaran asistencia en las medidas, e instaría al Go
bierno de Chipre y a los dirigentes turco-chipriotas a
evitar incidentes que pudieran perturbar el clima de
tranquilidad que imperabá. En tales circunstancias,
el Secretario General consideraba que se justificaba pro
rrogar por otro trimestre el mandato de la Fuerza de
las Naciones Unidas en Chipre.

EXAMEN DEL INFORME POR EL CONSEJO DE
SEGURIDAD EL 18 DE MARzO DE 1968

El 18 de marzo el Consejo de Seguridad examinó
el informe del Secretario General de 9 de marzo. El
Consejo tuvo ante sí un proyecto de resolución, pre
sentado por su Presidente, que aprobó por unanimi
dad (resolución 247 ( 1968) ). En la resolución el
Consejo reafirmaba sus resoluciones anteriores y los
consensos expresados por el Presidente el 11 de agosto
de 1964 y el 24/25 de noviembre de 1967; instaba
a las partes interesadas a que diesen prueba de la
máxima moderación y a que prosiguiesen decidida
mente esfuerzos concertados con miras a alcanzar los
objetivos del Consejo de Seguridad, aprovechando de
manera constructiva el clima y la ocasión propicios
del momento; y prorrogaba nuevamente, por un período
de tres meses que terminaría el 26 de junio de 1968,
el estacionamiento en Chipre de la Fuerza de las Na
ciones Unidas para el mantenimiento de la paz, en la
esperanza de que para esa fecha se hubieran realizado
progresos suficientes en la senda hacia una solución
definitiva, como para permitir el retiro de la Fuerza
o una reducción substancial de sus efectivos.
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LLAMAMIENTOS HECHOS POR EL SECRETARIO GE.NERAL
PARA OBTENER CONTRIBUCIONES VOLUNTARIAS

El 12 de enero y el 9 de abril de 1968 el Secretario
General dirigió llamamientos urger.tes a todos los Es
tados Miembros de las Naciones Unidas o miembros
de los organismos especializados para obtener contri
buciones voluntarias a fin de financiar los gastos de
mantenimiento de la Fuerza de las Naciones Unidas
en Chipre. En su llamamiento de abril, el Secretario
General señalaba que los gastos de la Fuerza desde su
creación hasta el final del mandato en curso (26 de
junio de 1968) se calculaban en total en más de 90
millones de dólares. Sin embargo, las contribuciones
pagadas o prometidas no bastaban para satisfacer las
necesidades. Si se quería, pues, que la Organización
estuviese en condiciones de cumplir sus compromisos,
el Secretario General debía recibir nuevas promesas
de contribuciones por unos 10 millones de dólares
en total.

INFORME DEL SECRETARIO GENERAL CORRESPONDIENTE
AL PERÍODO DE 9 DE MARzO A 7 DE JUNIO DE 1968

El 11 de junio el Secretario General publicó su 130
informe sobre la operación de las Naciones Unidas en
Olipre, correspondiente al período .del 9 de marzo al
7 de junio. El alivio de la tensión en Chipre iniciado a
principios del año se había mantenido. Además, ha
bía indicios recientes de que los chipriotas, tanto grie
gos como turcos, por fin empezaban a advertir que
no podían resolver su controversia por la fuerza.

Las iniciativas esbozadas por el Secretario General
en su informe del 9 de marzo para buscar una solución
al ,pI:oblema de Ch!pre aún n~ ~e habían puesto en
practica en su totahdad. Los dmgentes turco-chiprio
tas no ha~ían hallado aún la posibilidad de responder
a las medIdas gubernamentales de normalización con
medidas propias que pudieran impulsar un movimiento
continuo hacia la normalidad. En cambio dos desta
cados dirigentes de las dos comunidades, el' Sr. Glafkos
Clerides y el Sr. Rauf Denktash, tras conversaciones
preliminan~s en Nicosia, celebradas a iniciativa del Re
presentante Especial del Secretilrio General se habían
reu~ido en Beirut del 2 al 5 de junio y habían con
vel1ldo en reanudar sus conversaciones en Nicosia el
24 de junio. La comunicación directa así establecida
entre las dos comunidades era muy alentadora. El Se
cretario General consideraba importantísimas esas con
versaciones intercomunales y expresó la esperanza .de
que constituyesen ellas un paso importante hacia la
solución del problema de Chipre. Pese al progreso 10
grado en los contactos intercomunales, la situación en
la isla seguía siendo básicamente inestable. El Secre
tario General consideraba, pues, inevitable que se pro
rrogase el mandato de la UNFICYP por un período
adicional de seis meses.

REFERENCIAS

Para los documentos y sesiones pertinentes, véase:

a) DoCtlm~ntos Oficia~es. del Consejo de .S~guridad, Vigésimo Segundo Año, Suplementos
de f!brsl, mayo. ~ IUnlO de 1967,' de. ~ul'o, ~go~to y sePtiembre de 1967; Y de octubre,
nomembre y dfC.embre de 1967; e ,bid., V.géJllmo Tercer Año Suplementos de enerO
febrero y marzo de 1968; Y de abril, mayo y junio de 1968; , ,

b) Documentos Oficiales del Consejo de Segttridad, Vigésimo Segundo Año 1362a. 1383a.
138Sa. y 13800. sesiones; tbid., Vigésimo Tercer Año, 1398a. sesi6n. '.' ,





CAPITULO III

Otros asuntos políticos y de seguridad

A. El desarme y otros asuntos conexos

SESIONES DE _A CONFERENCIA DEL COMITÉ DE DES
ARME DE DIECIOCHO NACIONES, 1967

La segunda serie de sesiones de la Conferencia del
Comité de Desarme de Dieciocho Naciones, celebrada
en 1967, se inició el 18 de mayo y continuó hasta el 14
de diciembre. De conformidad con la resolución 2153 A.
(XXI) de la Asamblea General, el Comité concedió
alta prioridad a la cuestión de la concertación de un
tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares.

La no proliferación de las armas tJucleares

El 24 de agosto, los Estados Unidos de América y
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas presen
taron idénticrs proyectos de tratados de no prolifera
ción compuestos de un preámbulo y de ocho artículos,
que en varios aspectos Se apartaban de los anteriores y
divergentes proyectos presentados por esas dos delega
ciones en 1,965 (el proyecto de los Estados Unidos fue
enmendado en 1966). La principal diferencia residía
en la redacción de los artículc I y Il, referentes a las
obligaciones básicas de las Partes en el tratado; en la
inclusión de un artículo IV, que garantizaba el derecho
de todas las partes a utilizar la energía nuclear con fi
nes pacíficos, y en la inclusión de referencias en el
preámbulo a nuevas medidas de desarme y a disposi
ciones tendientes a que todos pudieran aprovechar los
beneficios potenciales de las explosiones nucleares con
fines pacíficos.

Con arreglo al artículo I del proyecto de tratado,
cada Estado poseedor de armas nucleares que sea Parte
en el tratado se comprometerá a no traspasar a nadie
armas nucleares u otros artefactos nucleares explosivos
ni el control sobre tales. armas o artefactos explosivos,
sea directa o indirectamente; yana ayudar, estimular
o inducir en forma alguna a ningún Estado no poseedor
de armas nucleares a fabricar o adquirir de. otra ma
nera armas nucleares u otros artefactos nucleares ex
plosivos, ni el control sobre tales armas o artefactos
ex;plosivos.

. Con arreglo al artículo Il, cada Estado no poseedor
de armas nucleares que. sea Parte en el Tratado se
comprometerá a no recibir de nadie ningún traspaso
de armas nucleares u otros artefactos nucleares explo
sivos ni el control sobre tales armas o artefactos ex
plosivos, sea directa Q indirectamente; a no fabricar

ni adquirir de otra manera armas nucleares u otros
artefactos nucleares explOSIVOS yana recabar ni re
cibir ayuda alguna para la fabricación de armas nu
cleares u otros artefactos nucleares explosivos.

El artículo IlI, relacionado con ias saivaguardias
internacionales destinadas a verificar el cumplimiento
de las obligaciones asumidas en virtud del tratado, se
dejó en blanco, pues en esa etapa a los Estados Unidos
y a la URSS les era todavía imposible convenir una
fórmula aceptable. Los artículos siguientes contenían
disposiciones por las cuales se afirmaba el derecho de
todas las Partes a utilizar la energía nuclear para fines
pacíficos, así como disposiciones relacionadas con las
enmiendas, el examen del funcionamiento, la entrada
en vigor, la adhesión, la duración y el retiro del tra
tado.

Al presentar el nuevo proyecto de tratado, la dele
gación de los Estados Unidos dijo que cabía ver en él
un paso fundamental hacia la adopción de medidas
de limitación de los armamentos. Exhortó además al
Comité de Dieciocho Naciones a acelerar y facilitar la
concertación del tratado y a evitar medidas ,que pu
dieran demorar y perjudicar lo que según ella era un
"acuerdo realista".

Por su parte, la URSS hizo notar que todos los
países, tanto nucleares como no nucleares, resultarían
beneficiados por la concertación del tratado, pues el
mismo constituiría un adelanto importante hacia la
inversión de la carrera armamentista y el logro, sobre
la base del desarme, de una seguridad auténtica para
todos.

Aunque la presentación del proyecto de tratado fue
acogida con unánime beneplácito por el Comité, sus
disposiciones no recibieron pleno apoyo de todos. los
miembros, algunos de los cuales propusieron cambios.
Suecia propuso para el artículo IIr, que faltaba, un
texto por el cual se contemplaba la adopción de las
salvaglJardias del Organismo Internacional de Enp.rgía
Atóm'lca y su aplicación a los Estados no poseedores
de armas nucleares, a todos los materia'es y equipo
nucleares importados por cualquier Estado y, gradual
'mente, a todas las demás actividades que en materia
de energía nuclear realizaran las. Potencias nllc1eares
con fines pacíficos. México sugirió, entre otras cosas,
que .las declaraciones de propósitos de las Potencias
nucleares respecto de la utilización de la energía nu
clear con fines pacíficos, la referencia a la prosecución

.de .las negociaciones ac(~rca de .medidas concretas de
desarme y el reconocimiento de .·los· derechos de todo.
grupo de Estados de co~certar tratados regionales con
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objeto de asegurar la total ausencia de armas nucleares
en sus respectivos territorios, fueran trasladadas del
preámbulo a la parte dispositiva del proyecto de trata
do. La República Arabe Unida trató de hacer e.'den
sivas las prohibiciones contenidas en el artículo I del
proyecto de tratado, en forma ~"Plicita, a !as perso
nas, sociedades, empresas u organismos privados, pú
blicos osemipúblicos; sugirió la inclusión, en el ar
tículo n, de una disposición por la cual todo Estado
poseedor de armas nucleares se comprometiera a no
ayudar, estimular o inducir en forma alguna a ningún
Estado no poseedor de armas nucleares a fabricar o
adquirir de alguna otra manera armas nucleares u otros
artefactos nucleares explosivos ni el control sobre ta
.lesarmas o artefactos explosivos; y propuso la adi
ción, después del artículo IV, de un nuevo artículo
por el cual los Estados poseedores de armas nucleares
se comprometieran a no utilizar ni amenazar con uti
lizar el arma nuclear contra los Estados no poseedores
de armas nucleares que fueran Partes en el tratado y
'no tuvieran armas nucleares en su territorio. Rumania
propuso, entr~ otras cosas,· que las P()tenci~s posee~oras
de armas nucleares se comprom~tieran,en un articulo
separado, a aplicar medidas concretas con objeto de
llegar lo antes posible a la cesación de la fabricación de
armas nucleares, la reducción y la destrucción de las
armas nucleares y de sus vectores. Trató también de
obtener garantías de seguridad mediante el compromiso
de los Estados poseedores de armas nuclares de no
utilizar nunca y en ninguna circunstancia las armas
nucleares y de no amenazar con el uso de tales armas
a. los Estados signatarios que se comprometieron a no
adquirir armas nucleares. Italia presentó una propuesta
relaciona¿'a con la duración del tratado de no prolife
ración. El Brasil propuso, entre otras cosas, que el
tratado rec.'lnociera el derecho de todas las Partes al
desarrollo de artefactos nucleares explosivos con fines
pacíficos y que incluyera el compromiso firme por parte
de las Potencias poseedoras de armas nucleares de
ha~er cesar la carrera de armas nucleares. Nigeria
presentó propuestas sobre la participación de la infor
mación tecnológica y científica relacionada con las ex
plosiones nucleares con fines pacíficos, sobre las garan
tías de seguridad y otras cuestiones. El Reino Unido
propuso que el objeto de la conferencia encargada' de
examinar el funcionamiento del tratado, que se cele
braría cinco años después de la entrada en vigor del
mismo, fuese el de asegurarse de que se estaban cum
pliendo los fines del preámbulo y las disp':'lsiciones del
tratado.

Italia presentó también una propuesta, que podría
estar vinculada al Tratado o aún a ser independiente del
mismo por la cual las Potencias nucleares se compro
meterían a transmitir material fisible a los Estados no
nucleares.

Poco antes de clausurarse la Conferencia, el Reino
Unido y los Estados Unidos anunciaron que estaban
dispuestos a aceptar, además de las salvaguardias esta
blecidas por el Tratado, la aplicación de salvaguardias a
todas las actividades nucleares no militares desarrolladas
en sus respectivos países.

Cuestión de la concertación de un tratado amplio de
prohibición de. ensayos· 'lJucleares

Como el Comité de Dieciocho Naciones tuvo que.~,

dedicar su atención principalmente a la cuestión de la'·'
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no proliferación de las armas nucleares, le fue imposible
conceder igual atención a los denlás problemas del des
arme. Celebró, pese a ello, un provechoso debate so
bre la necesidad urgente de suspender los ensayos
nucleares y termonucleares. Sin embargo, la diferenci!l
básica de postura de las partes en cuanto a una prolu
bición amplia de los ensayos que haría extensivas las
obligaciones del tratado de prohibición parcial firmado
en 1963 a los ensayos subterráneos, no experimentó
cambios.

Mientras la URSS reiteró su conocida PQsición en
favor de la celebración de un acnerdo inmediato sobre
la base de la utilización de medios nacionales de ve
rificación, y en contra de cualquier inspección sobre el
terreno, los Estados Unidos:,ostuvieron que seguían
siendo necesarias algunas inspecciones sobre el terreno
para verificar en forma efectiva el cumplimiento de la
prohibición de ensayos subterráneos.

Suecia estimó que los adelantos científicos realizados
en la detección e identificación habían hecho posible
aceptar la verificación sin inspecciones sobre el terreno
y declaró que los métodos más recientes suministraban
una probabilidad estadística de que se confundieran los
terremotos con los ensayos subterráneos sólo una vez
en quince o más años. Silecia presentó un memorando
en apoyo de sus tesis. Los Estados Unidos discutieron
la validez de varias de las conclusiones del memorando
sueco. La posición de los Estados Unidos fue apoyada
por el Reino Unido y por el Canadá, países que esti
maron que subsistían algunos problemas de verificación,
a pesar de la instalación de sismómetros y otros ade
lantos. El Reino Unido encareció la difusión de· la
idea del "club de detección'~; invitó a celebrar debates
técnicos entre hombres de ciencia de los' Estados po
seedores de armas nucleares y manifestó la esperanza.
de que la URSS modificara su actitud respecto a esos
debates. Nigeria exhortó a las Potencias poseedoras de
armas nucleares a proceder con cierta moderación en.
los ensayos nucleares "en todos los medios". Dicho
país expresó su convicción de que podría lograrse una
prohibición de los ensayos subterr.áneos mediante: a)
la prohibición de los ensayos subterráneos de magnitu
des determinables por medios nacionales; b) el estable
cimiento de una moratoria de un año para los ensayos
de magnitud inferior, moratoria que se ampliaría auto
máticamente cada año a menos que existieran sospe
chas de violaciones; y c) la creación de un "club de
detección".

Informe provisional

El 7 de diciembre de 1967 ~l Comité de Dieciocho
Naciones aprobó un informe provisional a la Asam
blea General y a la Comisión de Desarme. El informe
expresaba que el Comité había .. llevado .a cabo un
intenso examen de un proyecto de tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares; que se habían
logrado progresos sustanciales, aunque no se había lle
gado aún a un proyecto definitivo, y. que ,como e} Comité
continuaba sus trabajos c()n miras a lograr dicho pro
yecto, presentaría un informe completo" con todos los
documentos pertinentes, a Ja .ma!of,bre~edad posible.

. \ El' 14 de diciembre de 1967 el Comité decidió sus
pender sus sesiones y reanudarlas el 18 de enero de
1968.
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EXAMEN DE LA CUESTIÓN POR LA ASAMBLEA GENERAL
DURANTE LA PRIMERA PARTE DE SU VIGÉSIMO SEGUN
DO PERÍODO DE SESIONES

En el programa del vigésimo segundo período de
sesiones de la Asamblea General se incluyeron varios
temas relacionados con el desarme. Cuatro de ellos fue
ron incluidos en \irtud de resoluciones aprobadas por
la Asamblea General en su vigésimo primer período de
sesiones: la no proliferación de las armas nucle2res,
la urgente necesidad de suspender los ensayos nucleares
y termonucleares, la eliminación de las bases militares
extranjeras en los países de Asia, Africa y América La
tina y la cuestión del desarme general y completo.
Dos' fueron agregados posteriormente: un tema sl)bre
el tratado para la proscripción de 1M: armas nucleares
en la América Latina fue incluido en el programa a pe
dido de veintiún Estados latinoamericanos, y otro refe
rente a la cuestión de la concertación de un convenio
sobre la prohibición del uso de las armas nucleares se
incluyó a pedido de la URSS.

En relación con el tema de la no proliferación de las
armas nucleares, la Asamblea General tuvo ante sí no
sólo el informe de la Conferencia del Comité de De
sarme de Dieciocho Naciones, sino también el informe
del Comité Preparatorio de la Conferencia de Estados
que no poseen armas nucleares, cuya convocación fue
decidida por la Asamblea General en su vigésimo primer
período de sesiones. Para el examen del tema sobre el
desarme general y completo la Asamblea no sólo tuvo
en cuenta el aspecto general de la cuestión, sino que tuvo
también ante sí un informe del Secretario General so
bre los efectos del posible empleo de 1m; armas nuclea
res y sobre las consecuencias que para la seguridad y
la economía de los Estados tienen la adquisición y el
ulterior desarrollo de esas armas.

La no proliferación de las armas nucleares

El tema "La no proliferación. de las armas nucleares:
a) informe de la Conferencia del Comité de Desarme
de Dieciocho Naciones; b) informe del Comité Pre
paratorio de la conferencia de Estados que no poseen
armas nucleares", fue examinado por la Primera Co
misión entre el 15 y el 18 de diciembre de 1967.

Al examinar el subtema a) la Comisión tuvo ante sí
el informe provisional de la Conferencia del Comité de
Desarme de Dieciocho Naciones relativo a los dos pe
ríodos de sesiones celebrados en 1967..

Ei 14 de diciembre Austria, Bu1garia, el Canadá, Co
lombia, Checoslovaquia, Dinamarca, los Estados Uni
dos. la India, el Irak, Libia, México, Polonia, el Reino
Unido, la República Arabe Unida, la URSS y Yugos
lavia presentaron un proyecto de resolución relativo al
subtema a). El 18 de diciembre fue presentado un texto
revisado de este proyecto de resolución. Conforme al
proyecto de resolución revisado, la Asamblea General:
1) reafirmaría sus resoluciones 2028 (XX'), 2149
(XXI) y 2153 A (XXI); 2) exhortaría a la Confe
rencia del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones
a que continuara su trabajo con urgencia, prestando
toda la atención debida a todas las propuestas presen
tadas a la Comisión, y a las opiniones expresadas por los
~stados Miembros en el vigésimo segundo período de
sesiones de la Asamblea General; 3) pediría al Comité
de. Desarme .de T'jeciocho Naciones que ,presenta!a a la
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Asamblea General, a más tardar el 15 de marzo de 1968,
uu informe completo de las negociaciones relativas al
proyectu de tratado de no proliferación de las armas
1).udeares, junto con los documentos y actas pertinentes;
4) recomendaría que al recibir el mencionado informe
se iniciaran las consultas apropiadas, de conformidad
con el reglamento de la Asamblea General, para la
fijación de una fecha cercana, después del 15 de marzo
de 1968, para la reanudación del vigésimo segundo pe
dodo de sesiones de la Asamblea, con objeto de exa
minar el tema titulado "La no proliferación de las ar
mas nucleares: informe de la Conferencia del Comité de
Desarme de Dieciocho Naciones".

Durante el debate en la Primera Comisión tanto los
Estados Unidos como la Unión Soviética afirmaron que
las partes habían llegado a una etapa en la que estaban
a punto de ponerse de acuerdo sobre un proyecto de
tratado de no· proliferación. Otros países, en~re ellos la
India, Italia, Rumania y Suecia, manifestaron más re
servas al hacer referenCias al tratado.

El 18 de diciembre la Primera Comisión aprobó el
proyecto de resolución revisado por 94 votos contra 1
y 4 abstenciones. El 19 de diciembre la Asamblea Ge
neral aprobó el proyecto de resolución recomendado por
la Primera Comisión, como resolución 2346 A (XXII),
por 112 votos contra 1 y 4 abstenciones.

Al examinar el subtema b) ia Primera' Comisión tuvo
ante sí el informe del Comité Preparatorio de la Con
ferencia de Estados que no poseen armas nucleares, el
cual, de conformidad con su mandato, recomendó dis
posiciones apropiadas para convocar la Conferencia y
asociar a los Estados poseedores de armas nt~-leares a
los trabajos de la Conferencia.

El 15 de diciembre Arabia Saudita, Burundi, Chile,
Ghana, Ha.ití, Jamaica, Kenia, Kuwait, Liberia, Libia,
Nepal, Nigeria, el Paquistán, el Perú, la República Uni
da de Tanzania, el Senegal, Sierra Leona, Somalia, Tú
nez, Uganda y Zambia presentaron un proyecto de reso
lución que, posteriormente revisado, fue copatrocinado
también por Italia. Conforme al proyecto de resolución
revisado, la Asamblea General: 1) aprobaría lás reco
mendaciones del Comité Preparatório de la Conferencia
de Estados que no poseen armas nucleares, con sujeción
a un cambio en la fecha propuesta para la convocatoria
de la Conferencia; 2) decidiría convocar la Conferencia
de Estados que no poseen armas nucleares en Ginebra'
en los meses de agosto a septiembre de 1968; 3) decidi
ría invitar a la Conferencia a los Estados que no po
seen armas nucleares Miembros de las Naciones Uni
das, de los organismos especializados y del Orga.nismo
Internacional de Energía Atómica; 4) pediría al .Se
cretario General que adoptara las disposiciones pertinen
tes para convocar la Conferencia de conformidad con
las recomendaciones del Comité Preparatorio.

El 18 de diciembre, .teniendo en cuenta la i~forma
ción 'suministrada por la Secretaría, la Comisión decidió
insertar las fechas 29 de agosto a 28 de septiembre de
1968 en el párrafo 2 de la parte dispositiva del proyecto
de resolución.

Durante el debate, el Paquistán destacó. que el pro
yecto de tratado sobre la no proliferación tendría que
ser. complementado con disposiciones relativas a la ga
rantía .de. seguridad .para los Estados no poseedQr~

de armas nucleare/i y que l~ Conferencia facilitaría un
acuerdo sobre la fórmula adecuada para que dichas. g~-:
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rantías fueran dadas por los Estados poseedores de
armas nucleares.

Varios miembros, entre ellos Austria, el Brasil, Bu
rundi, Chile, los Estados Unidos, Etiopía, Ghana, el
Irán, Italia, Malasia, la República Arabe Unida, la Re
pública Unida de Tanzania, Rumania, Túnez, Uganda y
la URSS, manifestaron su apoyo a la Conferencia.

Los Estados Unidos y el Paquistán expresaron cla
ramente que la Conferencia de Estados que no poseen
armas nucleares debía convocarse en los meses de agosto
a septiembre de 1968, fuere cual fuere el resultado de
las negociaciones acerca de un tratado sobre la no pro
liferación de las armas nucleares en el Comité de Die
ciocho Naciones y del debate sobre la cuestión en la
continuación del vigésimo segundo período de sesiones
de la Asamblea General.

El 18 de diciembre la Primera Comisión aprobó el
proyecto de resolución de las veintidós Potencias, en vo
tación nominal, por 90 votos contra ninguno y 8 absten
ciones. El 19 de diciembre la Asamblea General aprobó
el proyecto de resolución recomendaáo por la Primera
Comisión, como resolución 2346 B (XXiII), en vota
ción nominal, por 110 votos contra ninguno y 8 abs
tenciones.

Urgente necesidad de suspender los ensa.yos
nucleares y termon!tcleares

La cuestión de la urgente necesidad de suspender los
ensayos nucleares y termonucleares fue examinada por
la Primera Comisión del 11 al 18 de diciembre de 1967.
En el debate se destacó, en general, la importancia que
se atribuía a la cesación de todos los ensayos con armas
nucleares.

Varias delegaciones deploraron que Francia y la Re
pública Popular de China siguieran continuando sus en
sayos. La India subrayó que el Tratado de prohibición
parcial de los ensayos coa armas nucleares no podría
continuar en vigencia si no contaba con una adhesión
universal. Sugirió, además, que hasta tanto se llegara
a un acuerdo acerca de un tratado sobre la prohibición
completa de los ensayos con armas nucleares, los Esta
dos poseedores de armas nucleares debían suspender los
ensayos. Varias delegaciones subrayaron que no se ha
bíati hecho progresos en materia de suspensión de todos
los ensayos y también que era necesario establecer un
vínculo entre un tratado de prohibición completa de los
ensayos con armas nucleares y un tratado sobre la no
proliferación. Suecia, en especial, instó a que se reali
zaran negociaciones paralelas sobre un tratado de pro
hibición completa de los ensayos con armas nucleares
y sobre un tratado acerca de no proliferación.

Los Estados Unidos y la URSS manifestaron nueva
mente sus respectivas posiciones en cuanto a la cuestión
de la inspección en el marco de un tratado de prohibi
ción completa· de los ensayos con armas nucleares. En
tanto que la URSS sostuvo que los medios nacionales
de detección eran adecuados para verificar el cumpli
miento de una prohibición de los ensayos subterráneos,
los Estados Unidos opinaron, sin embargo, que serían
necesarias algunás inspecciones in situ,. Los Estados
Unidos sugirieron que sería conveniente reunir a los
hombres de ciencia de diversos países para llegar a un
consenso que sin'ierade orientación para todos los
Estados.

Otros aSlUltos políticos y de sC9t~ridad

Suecia, apoyada por las delegaciones de otros países,
llamó la atención hacia el mejoramiento de las posibi
lidades de verificación resultante de adelantos técnicos
y del intercambio internacional de datos sismológicos
e hizo referencia a la utilización de métodos estadísti
cos que permitieran estahlecer un sistema de fiscaliza
ción suficientemente seguro como para disuadir a las
partes de cometer violaciones.

Suecia esperaba ~ue pudiera organizarse sin tardanza
un "club de deteccion" que se hiciera cargo de una red
mundial de estaciones sismológicas tecnológicamente
avanzadas. Recordó también la sugerencia relativa a la
"verificación por veto" que había presentado por pri
mera vez en 1966 en la Conferencia del Comité de De
sarme de Dieciocho Naciones y que, señaló, cumplía
una importante función en los planes suecos de control.

La; ~ndia recordó que había apoyado la propuesta de
prolublr los ensayos que superaran un determinado ni
vel sismológico, cuyo umbral iría disminuyendo a me
dida que se perfeccionaran los métodos de identificación.
La URSS recordó que había aceptado una anterior pro
p~e.s~~ de la República Arabe Vnida acerca de la pro
hlblcIOn de los ensayos subterraneos por encima de un
determinado umbral, con una suspensión de todos los
demás ensayos hasta tanto se acordara la prohibición
de todos ellos. Chile apoyó la suspensión con verificación
por. invitación. Esperaba que, después de un período ex
perImental, ello condujera a la total prohibición de las
armas nucleares.

~l 12 ~e. dicie~bre. Birmania,. e~ Brasil, Etiopía, la
Indl~, Mexlco, Nlgena, la Repubhca Arabe Unida y
Sue~la presenta~on un proyecto de resolución, copa
trocmado despues por la Argentina Colombia Costa
Rica, Chile, el Ecuador, Finlandia, 'Guatemala' Haití

t y • T"d d "ei Japon, nnt a y Tabago, Venezuela y Yugoslavia
en virtud del cual la Asamblea General: 1) exhortarí~
a todos los Estados que aún no lo hubieran hecho a
q~l(: ~~ adhirieran sin más demora al Tratado de pro
hlblcIOn de ensayos con armas nucleares en la atmósfera
el espacio ultraterrestre y debajo del agua; 2) instarí~
a todos ~os Estados poseedores de armas nucleares a que
suspendIeran los ensayos con dichas armas en todos los
medi~s; 3) expresaría la esperanza de que los Estados
contnbuyeran a un intercambio internacional eficaz de
datos sismológicos; 4) pediría a la Conferencia del Co
mité de De~~rme de Dieciocho Naciones que se ocupara
como cuesttOIJ ur~ente de la elaboración de un tratado
por el que se prohib¡~ran los ensayos subterráneos con
armas nucleares y que informara sobre la cuestión a la
Asamblea General en su víO"ésimo tercer período de• l:>
seSIOnes.

El 18 d~, diciembre la Comisión aprobó el proyecto
de resoluclon por 92 votos contra 1 y 6 abstenciones.
El 19 de diciembre la Asamblea General aprobó el pro
yecto de resolución recomendado por la Primera Co
misión, como resolución 2343 (XXII), por 103 votos
contra 1 y 7 abstenciones.

Concertación de 1//n. convenio sobre la prohibici6n
del uso de las armas nucleares

El tema. titulado "Concertación de un convenio sobre
lapt'ohibicióndel uSa de las armas nucleares", que fue
ra .incluido en el programa del vigésimo segundo pedo;.
do de sesiones de la Asamblea General a ,pedido de la
URSS, fue examinado por la Primera Comisión entlre
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el 20 de noviembre y el 4 de diciembre. La Comisión
tuvo ante sí un proyecto de convenio sobre la prohi
ción del uso de las armas nucleares presentado por la
URSS.

Durante el debate la URSS afirmó que el convenio
propuesto estaba especialmente vinculado con la Decla
ración sobre la prohibición del uso de las armas nu
cleares y termonucleares que figuraba en la resolución
1653 (XVI) de la Asamblea General y que tenía por
objeto formalizar jurídicamente esta resolución. El con
venio disminuiría la amenaza de una guerra nuclear. fa
cilitaría la destrucción física de las armas nucleares,
constituiría un paso adelante hacia el desarme general
y completo y beneficiaría tanto a los Estados que pose
yeran armas nucleares como a los que no las poseyeran.
La prohibición recíproca de no iniciar un ataque nuclear
quitaría toda pertinencia a la represalia nuclear. Más
aún. la prohibición del uso de las armas nucleares sig
nificaría que las Potencias que no poseyeran armas nu
cleares dejarían de tener la impresión de que podrían
ser objeto de ataque o extorsión nuclear.

Afganistán. Ghana. la India y la República Arabe
Unida, aun cuando aceptaron la idea de este convenio.
subrayaron que para que fuera eficaz se necesitaría el
activo respaldo de todas las Potencias poseedoras de ar
mas nucleares. El Nepal expresó que para que todas las
Potencias poseedoras de armas nucleares llegaran a un
acuerdo respecto de este convenio, debía celebrarse una
conferencia mundial sobre el desarme.

Los Estados Unidos consideraron que un convenio
que prohibiera el uso de las armas nucleares. aun en
caso de legítima defensa o represalia. sería "engañoso.
peligroso y carente de realismo". No sería realista es
perar que las Potendas nucleares se abstuvieran de usar
armas nucleares cuando estuviera en juego su existen
cia nacional. La medida podría crear peligrosas ilusio
nes de seguridad y distraer la atención del objetivo
principal del desarme nuclear. Para reducir el riesgo de
una guerra nuclear. debía haber acuerdos de garantía
que primero limitaran, luego redujeran y por último eli
minaran las armas nucleares en el contexto de un desar
me general y completo bajo estricta fiscalización inter
nacional. Mientras se estuviera ante una situación en
que las grandes Potencias nucleares poseyeran tremen
das reservas de armas nucleares y enormes fuerzas con
vencionales, y mientras existiera la posibilidad de un
ataque por sorpresa, el medio más efectivo cIe mini
mizar el riesgo de una guerra nuclear lo constituiría la
credibilidad de la disuasión mutua.

Australia, el Canadá, Italia, los Países Bajos y otros
Estados estimaron que la cuestión podía ser resuelta
más convenientemente en el contexto de un desarme
general y completo.

EllO de diciembre Checoslováquia, Etiopía.. el Irak.
Mongolia. Nigeria, la República Arabe Unida, Ruma
nia, el Sudán, la URSS y Yugoslavia presentaron un
proyecto de resolución tendiente a que la Asamblea Ge-
neral: 1) expresara su convicción de que era esencial
continuar urgentemente el examen de la cuestión de la
prohibición del uso de las armas nucleares y de la con
certación del .correspondiente .convenio internacional;
2) instara a ese respecto a todos los Estados a que exa- .
minaran a la luz de la Decláraeión aprobada parla'
Asamblea General eola résolución 1653 (XVI) la cues"'
tión de la prohibición del usó de ·las armas nucleares y
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el proyecto de convenio sobre la prohibición del uso de
las armas nucleares propuesto por la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas. así como toda otra propues
ta que pudiera hacerse sobre esa cuestión. y a que em
prendieran negociaciones para concertar un convenio
apropiado mediante la convocación de una conferencia
internacional, en el Comité de Desarme de Dieciocho
Naciones o directamente entre los Estados; 3) pidiera
al Secretario General que transmitiera a todos los Es
tados Miembros de las Naciones Unidas y a la Con
ferencia del Comité de Desarme de Dieciocho Nacio
nes el proyecto de convenio sobre la prohibición del
uso de las armas nucleares propuesto por la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas y las actas de las se
siones de la Primera Comisión relativas al e..'\:amen de
este tema.

El 4 de diciembre la Primera Comisión aprobó el
proyecto de resolución por 56 votos contra ninguno y
33 abstenciones. El 8 de diciembre la Asamblea General
aprobó. el proyecto de resolución recomendado por la
P\-im~;a Com!sión, como resolución 2289 (XXII). en
votaclOn nommal, por 77 votos contra nin"'uno :Y 29
abstenciones. ;:,

Tratado pa,ra la proscripción de las armas 1zucleares
en la América Lati1la

El tema titulado "Tratado para la proscripción de las
armas nucleares.el} ~a América Latin~» se incluyó en el
programa del vlgesllno segundo penado de sesiones a
solicitud de Bolivia, el Brasil. Colombia Costa Rica
Chile, el Ecuador, El Salvador, Guate~ala Jamaica'
México, Panamá, el Perú, Trinidad y Taba':o el Uru~
gl!ay: y Vene~u.ela. Poste:i.orm~nte, el Para~a.'y, la Re
pubhca DomImcana. HaIb, NIcaragua, la Argentina y
Honduras se sumaron a la solicitud. La Primera Co
misión examinó este tema del 23 de octubre al 28 de
noviembre de 1967.

La <;:m~~isión tuvo ante sí el texto del Tratado para la
proscnpclon de las armas nucleares en la América La
tina. que se firmó en Tlatelolco (Méxic{») el 14 de fe
brero de 1967~ y que constaba de un preámbulo 31 ar
tículos. y ~n artículo transitorio. en los que se ~pooían
las obhgaclOnes de las partes latmoamericanas en el Tra
tado, y de dos protocolos adicionales. En virtud'del Pro
tocolo Adicional 1, las Potencias extraterritoriales (Jos
Est~dos Unidos. Francia, lbs Países Bajos y el Reino
Umdo) que controlaban ciertos territorios situados den
tro de los límites de la zona geográfica de la América
La~ina establecido~ e~ el Tratad~ se cOIJ'lprometerían a
apbcar en los terntOrIOS que de Jure o de Jacto estuvie
sen bajo su responsabilidad internacional el estatuto
de desnuclearización de dichos territorios. En virtud del 
Protocolo Adicional II, las Potencias poseedoras de
armas nucleares se comprometerían plenamente a res
petar el estatuto de desnuclearización de la América La
tina,. y además se comprometerían a no emplear armas
nucleares yana amenazar con su empleo a las partes
en el Tratado.

El 30 de octubre, veintiún países de la América La
tina presenta.ron un proyecto de resolución; el 13 de nO- .
viembre la Argentina, Bolivia, el Brasil, Colombia,
Costa Rica, Chile, el Ecuador, El SalV:ador. Guatemala)
Haití. Honauras, México, Nicaragua, Panamá, el Pa-'
ráguay, el Perú, la República Dominicana. Trinidad y
Tábago,el Uruguay y Venezuela presentaron un. texto·'
reVisado de dicho proyectó. Conforme alptoyedo-dere-'
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solución revisado, la Asamblea General: 1) acogería
con especial beneplácito el Tl'~tado para la proscripción
de las armas nt\cleares en la América Latina, que cons·
tituía un acontecimiento de significación histórica en los
esfuerzos por evitar la proliferación de las armas nu
cleares y promover la paí! y la seguridad internacio
nales, y al mismo tietupo consagraba el derecho de los
países latinoamericanos a la t.ttilización de la energía
nuclear con fines pacífiros comprobados para acelerar el
desarrollo económico y social de sus pueblos; 2) pediría
a todos los Estados que prestasen su plena cooperación
a fin de que el estatuto definido en el Tratado recibiera
la observancia universal a que los elevados principios
en que se inspiraba y los nobles.propósitos que perseguía
10 hacian acreedor; 3) encarecería a los Estados que
eran o pudiesen llegar a ser signatarios del Tratado y a
los contemplados en su Protocolo Adicional 1 que se es
forzasen en tomar todas las medidas que de ellos de
pendieran para que el Tratado pudiese cobrar pronta
mente la más amplia vigencia entre dichos.Estados; y
4) invitaría a las Potencias poseedoras de armas nuclea
res a que firmaran y ratificaran el Protocolo Adicio
nal II del Tratado a la mayor brevedad posible.

El 21 de noviembre, tras una reclamación de Guyana
relativa a las disposiciones del artículo 25 del Tratado,
que le impedían firmar dicho instrumento en las cir
cunstancias existentes, los patrocinadores del proyecto
de resolución revisado presentaron un nuevo texto que
inc1uía un nuevo párrafo que debía figurar antes del
último del preámbulo, y que decía 10 siguiente: "Toman
do tlota de que es la intención de los Estados signatarios
Que todos los Estados existentes comprendidos dentro
de la zona definida en el Tratado puedan llegar a ser
Partes en el mismo sin restricción alguna".

En el debate se acogió con satisfacción el Tratado por
constituir un importante adelanto, destinado a empedir
la difusión de las armas nucleares y a limitar la utili
zación de la energía nuc1ear para fines pacificas úni
camente. Se subrayó que éste era el primer acuerdo para
establecer una zona desnuc1earizada en una región ha
bitada, y que el Tratado también servía de ejemplo
para otras zonas. Se observó con satisfacción el hecho
de que el Tratado disponía el establecimiento de un
amplio sistema de control para actividades nucleares pa
cíficas, que se negociaría con el OlEA y que se basaba
en un régimen de inspecciones especiales en caso de que
se sospechase la existencia de actividades clandestinas.

Los Estados Unidos sostuvieron que había que satis
facercuatro cocdiciones para establecer zonas desnu
c1earizadas: 1) la iniciativa debía tener· su origen en la
zona interesada; 2) la zona debía comprender a todos
los' Estados a los que se considerase importantes; 3) su
creación no debía perturbar los arreglos necesarios de
seguridad; 4) deberían adoptarse disposiciones para in
vestigar las violaciones que se denunciasen de modo que
hubiese una razonable seguridad de cumplimiento. Los
Estados Unidos consideraban que el Tratado latino
americano cumplía todas estas condiciones.

La URSS expresó que algunas de las disposiciones del
Tratado, como las relativas a las explosiones de dis-'
positivos nucleares con fines pacíficos, y la ausencia
de ciertas disposiciones, por ejemplo sobre el transporte
de armas nucleares por los territorios de las partes con
tratantes, introducían elementos de ambigüedad en el
Tratado.La~URSS·'señaló además que, al pai'ecer,se~'

guiría 'habiendo armas_nuclear~s .enalguQá,S. zonas:-_d~¡ la--
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América Latina que los Estados Unidos controlaban
y que dicho país no quería incluir en la zona desnuclea
rizada, así como en el interior de dicha zona, esto es,
en el Canal de Panamá. Además, según el artículo 4 del
Tratado, la zona de aplicación de éste abarcaría enor
mes extensiones de los océanos Atlántico y Pacífico,
situadas a centenares de kilómetros de las aguas terri
toriales de los Estados firmantes del Tratado.

México¡ en respuesta a la URSS~ afirmó que se ha
bía omitido del Tratado la cuesitón del transporte de las
armas nucleares por la sencilla razón de que si el por
tador era parte en el Tratado, el transporte quedaba den
tro de las prohibiciones del artículo 1; si el portador
no era parte en el Tratado, el transporte era idéntico al
tránsito y, según el derecho internacional, el Estado
territorial pertinente podía conceder o negar el permiso
solicitado por el Estado interesado, si no se disponían
otros arreglos en un tratado entre estos Estados. En la
Comisión Preparatoria para la Desnuc1earización de la
América Latina había existido consenso acerca de que
se excluía el tránsito terrestre, y de que el tránsito ma
rítimo o aéreo, a discreción del Estado ribereño, debía
estar sujeto a las disposiciones relativas al "derecho
de paso inocente" de la Convención de Ginebra de 1958
sobre el mar territorial y la zona contigua. En cuanto
al Canal de Panamá, los Estados Unidos, en carta de
fecha 10 de diciembre de 1965 dirigida al Presidente de
la Comisión Preparatoria, habían declarado que estaban
dispuestos a incluir la Zona del Canal de Panamá en la
zona de aplicación ciel Tratado, con tal. de que no que
dasen afectados los derechos de tránsito establecidos.

Algunas delegaciones estimaron que eran ambiguos
los artículos del Tratado relativos a las explosiones
para fines pacíficos. México explicó que, según el Tra
tado, esas explosiones sólo se podrían realizar si no
exigían la utilización de un dispositivo nuclear que
fuese capaz de liberar energía nuclear de manera no
regulada, y si el artefacto no poseía ninguna carac
terística que fuese adecuada para su utilización con
fines bélicos.

El Brasil, a su vez, reafirmó su interpretación de las
disposiciones pertinentes del Tratado en el sentido de
que permitían a los Estados firmantes la realización,
por sus propios medios o en asociación con terceras
partes, de explosiones nucleares para fines pacíficos, e
incluso explosiones en las que se utilizasen artefactos
semejantes a los empleados en las armas nucleares.

La India declaró que ningún tratado debía prohibir
el empleo de la energía nuclear para fines pacíficos, in
cluso el desarrollo de explosivos nucleares pacíficos.

Los Estados Unidos señalaron que Cuba era el único
país de la América Latina que se negaba a firmar el
Tratado. Cuba declaró que estudiaría la idea de parti
cipar en el Tratado únicamente si incluía la desnuclea
rización y abolición de las bases nucleares de los Es
tados Unidos en Panamá y Puerto Rico y en Guan
tánamo.

El 28 de noviembre la Comisión aprobó el proyecto
de resolución revisado, en votación nominal, por 79
votos contra ninguno y 21 abstencio'iles. El 5 de diciem
bre la Asamblea General aprobó el proyecto de reso
lución recomendado por la. Primera Comisión, en vota
ción nominal, por 82 -vot/.)s·contraninguno y 28 absten
ciol1es,como resoll.!ción .2286, (XXII),
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E'iminación de las ollSes militares e~tranjeras etl los
países de Asia, Afn'ca y América Latina

La Primera Comisión examinó la cuestión de la eli
minación de las bases militares extranjeras en los países
de Asia, Africa y América Latina del 11 al 18 de di
ciembre de 1966.

El 15 de diciembre la India, la República Arabe Uni
da y Yugoslavia presentaron un proyecto de resolución
tendiente a que la Asamblea General pidiera a la Con
ferencia del Comité de Desarme de Dieciocho Nacio
nes que reanudase el estudio de la cuestión de la eli
minación de las bases militares extranjeras en los paí
ses de Asia, Africa y América Latina, de conformidad
con la resolución 2165 (XXI) de la Asamblea General,
y que informase a la Asamblea en su vigésimo tercer
período de sesiones sobre los progresos realizados en
esta cuestión.

La URSS subrayó que era necesario examinar ur
gentemente este tema, debido en parte a la utilización
de bases militares extranjeras en el conflicto de Viet
Nam, que amenazaba la paz intern~cional; varias dele
gaciones apoyaron este punto de vIsta.

Los Esiados Unidos declararon que no consideraban
que este tema constituyera una materia útil para su
examen, con carácter urgente, en el Comité de Diecio
cho Naciones. Manifestaron además que el tema no tra
taba de medidas de control .de los armamentos y que,
en el pasado, había originado debates inútiles.

Algunas delegaciones expresaron b esperanza de que
el Comité de Dieciocho Naciones cyliese elaborar di
rectrices sobre esta cuestión; otras 8e' opusieron a la
existencia de todas las bases militares extranjeras.

'. Varios países pusieron de reli~ve el derecho .?-.e los
Estados a conclUIr acuerdos relatlvos a bases m1l1tares
situadas en su territorio, o a la supresión de las mismas;
algunos de estos Estados indicaron que el desarme ge
neral y completo constituía el modo más eficaz de eli
minar las bases militares extranjeras.

El 18 de diciembre la Primera Comisión aprobó el
proyecto de resolución por 86 votos contra ninguno y
11 abstenciones. El 19 de diciembre la Asamblea Ge
neral aprobó el proyecto de resolución recomendado por
la Primera Comisión, por 105 votos contra ninguno y 13
abstenciones, como resolucian 2344 (XXII) ..

Desarme general y completo

La Primera Comisión examinó del 11 a.l 18 de diciem
bre el tema titulado "Cuestión del desalrme general y
completo: a) Informe de la Conferencia del Comité
de Desarme de Dieciocho Naciones; b) Informe del
Secretario General sobre los efectos del posible empleo
de las armas nucleares y sobre las consecU'.encias que
para la seguridad y la economía de los Estados tienen
la adquisición y el ulterior desarrollo de esas armas".

El 7 de diciembre Malta presentó un proyecto de
resolución dentro del punto a) del tema y el 13 de
diciembre se presentó un texto revisado de dicho pro
yecto. Conforme a1.proyecto de resolución revisado, que
incorporaba las enmiendas presentadas por los Países
Bajos, la Asamblea General: 1) recomendaría que la
Conferencia del Comité .de Desarme de Dieciocho Na
~iones examinase con carácter. urgente los probl~mas re
laCionados con ila'definieión'y'el empleo de armas quí-
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micas y biológicas, a fin de revisar, poner al día o SVIS

tituir el Protocolo de Ginebra relativo a la prohibici6n
del empleo en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o
simHares y de medios bacteriológicos, y que presentase
un informe al respecto a la Asamblea General en su vi
gésimo tercer período de sesiones; 2) pediría al Secre
tario General que preparase un informe suscinto sobre
el carácter y los efectos probables de las armas quí
micas y biológicas existentes, así como sobre las con
secuencias económicas y sanitarias de la posible utili
zación de tales armas, con particular referencia a los
Estados que no pueden establecer métodos generales de
protección; 3) recomendaría que el informe se basase
en datos accesibles y se elaborase con la cooperación
de los expertos consultores calificados que designara el
Secretario General; 4) pediría además que el informe
se transmitiera a la Conferencia del Comité de Desarme
de Dieciocho Naciones ya los gobiernos de los Estados
Miembros para que se pudiera examinar en el vigésimo
tercer período de sesiones de la Asamblea General.

El 11 de diciembre Hungría presentó un proyecto de
resolución,'patrocinado también posterio'rmente por Ma
dagascar y Malí, tendiente a que la Asamblea General:
1) reclamara el estricto y absoluto cumplimiento por
todos los Estados de los principios y normas establecidos
por el Protocolo de Ginebra de 17 de junio de 1929;
2) declarara que el empleo de armas químicas y bac
teriológicas con objeto de aniquilar seres humanos y sus
medios de subsistencia constituía un crimen de lesa
humanidad; 3) encareciera a los Estados que aún no
10 hubieran hecho que se adhirieran al Protocolo de Gi
nebra de 17 de junio de 1925 relativo a la prohibición del'
empleo en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o si
milares y de medios bacteriológicos., El 14 de diciem
bre el Alto Volta presentó enmiendas a este proyecto de
resolución.

El 15 de diciembre. fUe presentado un proyecto de
resolución del Arganistán, Birmania, el Brasil, Bulga
ria, el Canadá, Colombia, Checoslovaquia, Dinamarca,
Etiopía, Finlandia, Hungría, la India, Islandia, ·Italia,
México, Mongolia, Nigeria, Noruega, Polonia, Suecia,
la República Arabe Unida y Yugoslavia, países a los que
después se sumaron Chile y el Japón. Este proyecto de
resolución tenía por objeto que la Asamblea General:
1) pidiera a la Conferencia del Comité de Desarme de
Dieciocho Naciones que reanudase Jo antes posible el
estudio de la cuestión del desarme general y completo de
conformidad con la resolución 2162 C (XXI) ; 2) deci
diera transmitir a la Conferencia todos los documentos
y actas de las sesiones de la Primera Comisión y de las
sesiones plenarias de la Asamblea General relativos a
este tema; 3) pidiera a la Conferencia que presentase
a la Asamblea General, en su vigésimo tercer período de
sesiones, un informe sobre los progresos logrados en la
cuestión del desarme general y completo.

En un corto debate, tanto los miembros de alianzas
militares como los países no alineados se refirieron al
desarme general y completo como el objetivo final al
que debían tender las negociaciones en materia de desar
me. El. Canadá, Ghana, la India. Suecia y Yugosla:via
criticaron la escalación en la carrera 'de armás nucleares,
especialmente el. despliegue de sistemas de proyectiles
antibalísticos. . .

.El J5de diciembre Maltahi2:0 saberqueno"insisti~
ría en que. se. sometiera t1. votación su proyecto, de r~Sb'::
lución si no se pedía: una votación sobre el próyecto'''de'



Durante la discusión, los siguientes países propusie
ron enmiendas orales o escritas: Brasil, Italia, Nigel'ia,
República Arabe Unida, Reino Unido, Rumania y
Suecia.

El Brasil propuso enmiendas según las cuales se per
mitida que los Estados no poseedores de armas nuclea
res poseyeran artefactos nucleares explosivos con fines
pacíficos mediante salvaguardias; se especificarían otras
medidas de desarme que habrían de negociarse en virtud
del artículo VI; se dispondría el encauzamiento de los
recursos liberados por las medidas de desarme nuclear
en favor de países en desarrollo; se reconocerían las
obligaciones al igual que los derechos de las partes en
virtud de tratados regionales sobre proscripción de las
armas nucleares; quedaría sin determinar - con miras
a aumentarlo a más de cuarenta - el número de ratifi
caciones de Estados no poseedores de armas nucleares
necesario para su entrada en vigor; se incluirían cir.
cunstancias que "pueden surgir" entre las causales para
retirarse del tratado; y se eliminaría la necesidad de
enviar al Consejo de Seguridad una notificación de re
tiro en la que se incluyera una exposición de las circuns
~ncias invocadas.

Italia presentó enmiendas según las cuales se garan
tizaría el suministro de materiales nucleares a Poten
cias no poseedoras de armas' nucleares; se establecería
'Ünaéonferencia de revisión automática cada cinco años;
y se limitaría la duración del tratado a veinticinco años
~1l~¡ se. prorrogaríari automáticamente. p<?r períodos de
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parados con los pt'oyectos idénticos presentad03 el 24
de agosto de 1967, los nuevos proyectos registraban los
siguientes cambios principales: 1) se incluía por primera
vez un artículo sobre salvaguardias (artículo III) se
gún el cual cada Estado no poseedor de annas nuclea
res qut" fuese Parte en el Tratado se comJ?rometería a
aceptar salvaguardias que habría de negoCIar, ya fuera
por sí solo o conjuntamente con otros Estados, con el
Organismo Internacional de Energía Atómic~, de con
formidad con el sistema de salvaguardias del Organis
mo, con el exclusivo objeto de verificar el cumplimien
to de las obligaciones asumidas por ese Estado con mi
ras a evitar que la energía nuclear destinada a usos pa
cíficos se desviara a armas nucleares u otros artefactos
nucleares explosivos; 2) la cláusula por la cual los be
neficios de las aplicaciones pacíficas de las explosiones
nucleares se ponían a la disposición de todos los Esta
dos Partes, y la disposición relativa al derecho que te
nían grupos de Estados a concertar tratados regionales
con objeto de asegurar la total ausencia de armas nu
cleares en sus respectivos territorios, que antes se ha
bían incluido en el preámbulo, pasaron a ser los artícu
los V y VII respectivamente; 3) se agregó un nuevo
artículo, con el número VI, según el cual cada Parte
en el Tratado se comprometería a celebrar negociaciones
de buena fe sobre la cesación de la carrera de arma
mentos nucleares y sobre el desarme; 4) ),.s enmiendas
al Tratado se hicieron aplicables únicament€ a los Es
tados qu,~ las aceptaran; 5) la duración iniciai! del tra
tado se1.'Ía de veinticinco años, al fin de los c:uales una
~~onferencia decidiría sobre su duración posteric,r pOl"
mayoda de votos.

Al presentar este texto, los representantes de ia
URSS y de los Estados Unidos subrayaron que en el
proyecto se tenían en cuenta en gran medida las posi
ciones que sostenían la mayoría de los miembros del
Comité.
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re.solución de las tres Potencias. Hungría declaró que
jos autores del pÍ'Dyecto de resolución de las tres Po
llencias y de las enmiendas no insistirían en que estos
documentos fueran sometidos a votación.

El 18 de diciembre la Primera Comisión aprobó el
proyecto de resoludón de las veinticuatro Potencias,
por 97 votos contra ninguno y 2 abstenciones. El 19 de
diciembre la Asamblea General aprobó por 113 votos
contra ninguno y 3 abstenciones el proyecto de resolu
ción recomendado por la Primera Comisión, como reso
lución 2342 B (XXII).

El 10 de octubre de 1967 el Secretario General prt.l
sentó a la Asamblea General" dentro del punto b) del
tema, un informe sobre los efectos del posible empleo
de las armas nucleares y sobre las consecuencias que
para. la seguridad y la economía de los Estados tienen
la adquisición y el ulterior desarrollo de esas armas.
El informe fue preparado de conformidad con la reso
lución 2162 A (XXI) de la Asamblea General, con la
asistencia de un grupo de expertos consultores.

El informe ofrecía un análisis del tema bajo tres epí
grafes principales: efectos de la posible utilización de
las armas nucleares; consecuencias económicas de la ad
quisición y ulterior desarrollo de las armas nuclea.res;
y consecuencias que para la seguridad tienen la adqui
sición y ulterior desarrollo de las armas nucleares.

El 11 de diciembre el Canadá, la India, el Japón, Mé
xico, Nigeria, Noruega, Polonia, la República Anibe
Unida y Suecia presentaron un proyecto de resolució¡~
al que posteriormente se sumaron también como p?h-··
einadores el Alto Volta, Bélgica, Colombia, Costa Rica,
Checoslovaquia, Chile, Dinamarca, el Ecuador, Etiopía,
Finlandia, Guatemala, Haití, Hungría, Jamaica, Libia,
Malta, Mongolia, el Paquistán, Trinidad y Tabago,
Uganda, Venezuela y Yugoslavia. El proyecto de reso
lución tendía a que la Asamblea General, entre otras
cosas, tomara nota con satisfacción del informe del Se
cretario General corno declaración autorizada sobre los
efectos de las armas IJ.'ucleares· y las consecuencias de su
adquisición y ulterior desarrollo; tomara nota de las
conclusiones del informe y expresara la esperanza de
que todas las partes interesadas las estudiasen con dete
nimiento; recomendara que la Conferencia del Comité
de Desarme de Dieciocho Naciones tuviera en cuenta
el informe y las conclusiones que en él se hacían en sus
esfUerzos para conseguir el desarme general y completo
bajo un control internacional eficaz; y pidiera al Se
cretario General, a los gobiernos, a los organismos es
pecializados y a otras organizaciones internacionales que
publicasen el informe.

El 18 de diciembre la Primera Comisión aprobó el
proyectode resolución de las treinta y una Potencias por
100 votos contra ninguno y 1 abstención. El 19 de di
ciembre la Asamblea General aprobó por 113 votos con
tra ninguno y 1 abstención el proyecto de resolución
recomendado por la Primera Comisión, como resolución
2342 A (XXII).

REUNIONES DE LA CoNFERENCIA DEL CoMITÉ DE
DESARME DE DIECIOCHO N.t'.CIONES EN 1968·

La Conferencia volvió a reunirse en Ginebra el 18 de
enero de 1968. Al iniciarse el período de sesiones los re
presentantesde la URSS y de l()s Estados UnidQs pre
sentaron idénticos ,proyectos revisados de Un. Tratado
sQp~e, .la" ,no proliferación de 1as. arttl~s nt,tc1eares.<;On:t..
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igual duración al inicial respec(") de los gobiernos que
no hubieren notificado su intenc:5J. de retirarse.

Nigeria propuso enmiendas tendientes a incluir ga
rantías de seguridad; a imponer la obligación de faci
litar el intercambio de información sobre los usos pa
cíficos de la energía nuclear; a disponer que las con
clusiones de la Conferencia de revisión fuesen adopta
das por mayoría de votos; a incluir los acontecimientos
que "pudieran comprometer" los intereses nacionales
del país entre los motivos de retiro.

Rumania presentó enmiendas según las cuales se uti
lizaría una redacción más restrictiva en las disposicio
nes de salvaguardia; se instituiría, por conducto del
Consejo de Seguridad, un control que asegurase que los
Estados no poseedores de armas nucleares que fueran
Partes en el Tratado y en cuyo territorio hubiera ar
mas nucleares no obtendrían el control de tales armas;
se impondría a las Potencias poseedoras de anlla.s nu
cleares obligaciones más estrictas en materia de desar
me nuclear; se it1l':~h¡;ría un compromiso de parte de las
Potencias poseedoras de armas nudeares de no utUizar
las armas nucleares contra los Estados Partes no posee:
dores de armas nucleares; se establecería una .conferen.
cia automática de revish5n cada cinco años; y Se el1mi
naría la necesidad de ~ue el Estado que deseara retirarse
notificara a.l Consejo de Seguridad los motivos ,del
retiro.

Conforme a enmiendas presentadas por Suecia, se in
cluiría en el preámbulo una referencia a la determina
ción expresada por las P?,Lrtes en el Tratado sobre pro
hibición paTcial de los f;nsayos nucleares, de 1963, de
alcanzar la suspensión permanente de todas las ~xplo·.

siones de ensayo de arma.s nucleares y prosegui.r nego
ciaciones con ese fin; se reforzaría la redacción del ar
tículo VI relativo a otras medidas de desarme; }' se dis
pondría que la Conferencia de Revisión se reuniera cada
cinco años si así lo deseara una mayoría de las Partes.
Suecia presentó además otras enmiendas según las cua
les se eliminarían ciertas distinciones entre Estados
poseedores y no poseedores de armas nucleares. sin afec
tar las disposiciones fundamentales, y se eliminaría la
disposición relativa a acuerdos bilaterales sobre explo
siones :lucleares pacíficas. Después de la presentación
~e los proyectos del 18 de enero de 1968, Suecia retiró
su anterior propuesta sobre la prohibición de traspasar
de uno a otro Estado materiales o equi'{>Os nucleares ex
cepto bajo las salvaguardias del OlEA, pero sugirió
que podía obtenerse la misma finalidad mediante la
adopción de un "código de ética" por parte de los Es
tados proveedores.

La República ATabe Unida propuso que se incluyera
en el preámbulo una referencia especial a la resolución
2028 (X2CJ de la Asamblea General y que se reforzara
por otros medios la redacción del mismo; aclaró las en
miendas a los artículos 1 y Ir que había presentado en
el anterior período de sesiones; hizo varias sugerencias,
relacionadas con el artículo V, sobre salvaguardias; pi
dió que se suprimiera en el artículo V la disposición
sobre arreglos bilaterales para aplicaciones pacíficas de
explosiones nucleares; opinó que el artículo VI sobre
futuras medidas de desarme debía reforzarse; estuvo en
favor 'de las conferencias periódicas de revisión; e in
sistió sobre la aceptaCión de la propuesta que anterior
mente· había presentado sobre garantías· de seguridad.

" ' ..
. El Reino Unido presentó una enmienda tendiente a
que la Conferencia de Revisión examinara el cumpli-
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miento de los fines del preámbulo ). de las disposidQ!·
nes del tratado.

Birmania manifestó que expondría su posición cuan,·
do el proyecto de tratado fuese examinado por la Asam
blea General; pidió que se establecieran obligaciones de
finidas a las Potencias nucleares para que tomasen me~

didas tangibles tendientes al desarme nuclear. Etiopía.
hizo hincapié en que las salvaguardias debían aplicarse
tanto a las Potencias nucleares como a las no nucleares;
manifestó preocupación la circunstancia de que el "me
canismo monopolístico de los precios" pudiera operar en
relación con los artefactos explosivos nucleares con fines
pacíficos; encareció que se establecieran obligaciones
más concretas sobre los usos pacíficos de la energía
atómica; y observó que la exigencia de cuarenta ratifi
caciones de Estados no poseedores de armas nucleares
para la entrada en vigor no garantizaba la ratificación
por parte de posibles Potencias nucleares. La India de
ploró la omisión de medidas concretas para un desar
me más completo y consideró que el proyecto no se con
formaba a la resolución 2028 (XX!) de la Asamblea
General; insistió en que debiera prohibirse la "prolife
ración vertical" por parte de las Potencias poseedoras
de armas nucleares; criticó los artículos 1 y rr porque
no prohibían el despliegue de armas nucleares en los
territorios de Partes en el Tratado no poseedoras de
:,l,rtn<lS nucleares ni la capacitación de sus fuerzas ar
madas €u e! uso de armas nucleares; criticó el artículo
In porque !lO imponía salvaguardias a las Potencias
nucleares; sle opuso a la prohibición impuesta a las Po
tenchts !lucIeares no poseedoras de armas nucleares de
poseer artefactos nucleares explosivos para fines pací
ficos; \' decla.ró que la duración inicial de veinticinco
años elimhw.ba toda esperanza de un desarme general
y completo.

El 7 de marzo les representantes de los Estados Uni
dos, el Reino Unido y la URSS presentaron el texto
de un proyecto de resolución sobre garantías de segu
ridad que todos se comprometerían a presentar ante el
Consejo de Seguridad en relación con el Tratado de no
proliferación, e informaron al Comité acerca de las de
claracionesparalelas que estarían dispuestos a hacer en
esa oportunidad. En virtud del proyecto de resolución,
el Consejo de Seguridad: 1) reconocería que la agre
sión con armas nucleares o la amenaza de tal agresión
contra un Estado no poseedor de armas nucleares crea
ría una situación en la quecl Consejo de Seguridad, y
sobre todo sus miembros permanentes poseedores de
armas nucleares, tendrían que actuar inmediatamente en
conformidad con las obligaciones que les imponía la
Carta de las Naciones Unidas; 2) se felicitaría de
la intención manifestada por ciertos Estados de pro
porcionar o apoyar una' asistencia inmediata, en conM

formidad con la Carta, a todo Estado no poseedor de
armas nucleares que fuera Parte en el Tratado sobre
la no proliferación de las armas nucleares y fuese ,vÍC
tima de tin acto u objeto de una amenaza de agresi~n

en que se utilizasen arm::>.s nucleares; 3) reafirmaría en
particular el derecho inmanente, reconocido en el Ar
tíCuló 51 de la Carta, de la. legítima defensa, individual
o colectiva, en caso de ataque armado contra un Miem::
bro de las Naciones Unidas, hasta tanto el Consejo
de Seguridad hubiera. tomado las medidas necesarias
para mantener lapa;z y la seguridad internacionales.

El 11 de marzo de 1968, los representantes de la
URSS y de los Estados Unidos presentaron unnue:vo
proyecto revisado de tratado sobre la no proliferación



de !as ;>'l"r.nas nucleares en el que se incorporaban los si
.~r...¡ientes cambios: se insertaba un párrafo en el preám
6·wQ en el que se recordaba la determinación ex
pre~'ada por las Partes en el Tratado sobre prohibición
parcial de los ensayos nucleares, de 1963, de tratar de
alcanzar la suspensión permanente de todos los ensa
yos de armas nucleares y para proseguir negociaciones
con ese fin; se modificaba el artículo VI, sobre nuevas
medidas de desarme, a fin de mencionar la cesación de
la carrera de armamentos nucleares "en fecha cercana"
y especificar el desarme "nuclear"; en el artículo VIII
se incluía la disposición para que la Conferencia de
revisión examinara el cumplimiento de los "fines del
preámbulo" y las disposiciones del Tratado, y la cele
bración de conferencias con intervalo.s de cinco años si
,una mayoría de las partes así 10 propusiera.

:ExAMEN POR LA ASAMBLEA GENERAL EN LA CONTI
NUACIÓN DEL VIGÉSIMO SEGUNDO PERÍODO DE SE

SIONES

De conformidad con la decisión acioptada por la
Asamblea General en su 1642a. sesión plenaria el 19
de diciembre de J.967, el punto a) del tema 28 del pro
grama, titulado "La no proliferación de las armas nu
cleares: Informe de la Conferencia del Comité de De
sarme de Dieciocho Naciones", fue mantenido en el
programa del vigésimo segundo período de sesiones.
La Primera Comisión estudió el tema entre el 26 de
abrir y el 10 de junio de 1968.

La Primera Comisión tuvo ante sí el informe de la
Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho Na
ciones, en el que figuraban como anexos el texto de un
proyecto de tratado sobre la no proliferación de las ar
mas nucleares, presentado el 11 de marzo de 1968 por
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y los Es
tados Unidos de América - Copresidentes de la Con
ferencia -, y otros documentos conexos de la Con
ferencia..

El 10 de mayo presentaron un proyecto de resolución
Austria, Bu1garia, Canadá, Chec!Js1ovaquia, Dinamar
ca, los 'Estados Unidos de América, Finlandia, Hun
gría, Irak, Irán, Irlanda, Islandia, Marruecos, Mongo
Ha, Noruega, los Países Bajos, Polonia, el Reino Uni
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Siria y la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas; el proyecto
fue patrocinado también posteriormente por el Líbano
y Somalia. ;El 3 de mayo presentaron un texto revisado
del proyecto los mismos patrocinadores y el Afganistán,
Maurido, la República Arabe Unida, la República So
cialista Soviética de Bielorrusia, la' República Socialis
ta Soviética de Ucrania, el Sudán y el Yemen, confor
me al cual, convencida de que el tratado sobre la no pro
liferación, cuyo proyecto se adjuntaba al informe de la
Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho Na
ciones, sería una medida eficaz para detener la proli
feración de las armas nucleares, la Asamblea General:
1) apoyaría el tratado' sobrela 'no proliferación de las
armas-nucleares; 2) pediría a los gobiernos depositarios
que abrieran el tratado a,la'firma y ratificación" en 'la
fecha más próxima posible ;3) expresaría la esperanza.
de la atención más' ampJia posible al Tratado; 4) pedi
ría a la Conferencia del Comité de Desarme de Die
ciocho' Naciones que continuara con la mayor urgen
cia, las, negociaciones sobre medida's eficaces relativas
a1á;'cesación de la carrera de armamentos nucleares y
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al desarme !1uclear, y sobre un tratado de desarme ge
neral y completo bajo estricto y eficaz control interna
cional; 5) pediría a la Conferencia que informara a la
Asamblea General en su vigésimo tercer período de
sesiones acerca de la marcha de sus trabajos.

El 28 de mayo los patrocinadores presentaron un nue
vo texto revisado que fue luego copatrocinado también
por Barbados, Bélgica, Bolivia, Colombia, Costa Rica,
el Ecuador, Filipinas, Guatemala, Italia, Libería, Mé
xico, Nicaragua, Nigeria, Nueva Zelandia, el Para
guay, el Perú, la República Dominicana, el Uruguay y
Venezuela. Conforme a nuevos considerandos del texto
revisado, la Asamblea General expresaría su convicción
de que todos los signatarios tendrían derecho a ocupar
se en la investigación, la producción y el uso de la ener
gía nadear con fines pacíficos y podrían adquirir ma
teriales básicos y materiales fisionables especiales, así
como equipo para el tratamiento, utilización y produc
ción de materiales nucleares con fines pacíficos; yafir
maría que tanto los Estados poseedores como los no po
seedores de armas nucleares tendrían la responsabilidad
de actuar conforme a los principios de la Carta de las
Naciones Unidas de que se respetaría la igualdad so
berana de todos los Estados, no se. recurriría a la ame
naza"o al uso de la fuerza en las relaciones internacio
ná1es y las controversias internacionales se arreglarían
por medios pacíficos. Conforme a la parte dispositiva, la
Asamblea: 1) encomiaría el tratado sobre la no proli
feración de las armas nucleares, cuyo texto figuraba co
mo anexo a la resolución; 2) pediría a los gobiernos
depositarios que abrieran el tratado a la firma y ratifi
cación en la fecha más próxima posible; 3) expresaría
la esperanza de la adhesión más amplia posible al tra
tado por parte tanto de los Estados poseedores como
de los no poseedores de armas nucleares; 4) pediría
a la Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho
Naciones y a los Estados poseedores de armas nuclea
res que continuaran con la mayor urgencia las negocia
ciones sobre medidas eficaces relativas a la cesación en
una fecha temprana de la carrera de armamentos nu
cleares y al desarme nuclear, y sobre un tratado de
desarme general y completo bajo estricto y eficaz con
trol internacional; 5) pediría a la Conferencia del Co
mité de Desarme de Dieciocho Naciones que informara
a la Asamblea General en su vigésimo tercer período de
sesiones acerca de la marcha de sus trabajos.

El 31 de mayo, los Co'presidentes de la Conferencia
del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones - los
representantes de la Unión Soviética y de los Estados
Unidos - convinieron en algunas modificaciones en
el texto del proyecto de tratado sobre la no prolife
ración de las armas nucleares, que fueron aceptadas
por los patrocinadores del proyecto de resolución revi
sado. El proyecto de tratado revisado fue agregado
como anexo al proyecto de resolución.

, Durante el debate, los Estados Unidos, la Unión So
viética y el Reino Unido pidieron la' pronta celebración
del tratado y subrayaron su importancia. Señalaron que
el tratado, al impedir la nueva proliferación de las ar
mas nucleares, favorecería ·los intereses de todos los Es'::
tados, en materia de seg-\.l'ddad. Permitiría a todas las
naciones que compartir;ran los· beneficios de las utiliza
ciones pacíficas de 'la energía nuclear e impondría a los'
Estado~ no poseedores de armas nucleares, la obligación
d~ proseguir losesfuerzo~en favor del desarme nuclear
y de un desarme general y completo. ' ,
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Los refcridos Estados declararon qucJ al objeto de
satisfacer el deseo de muchos países no poseedores de
armas nucleares por medidas que garantizarán su segu
ridad, sus gobiernos, en relación con su adhesión al tra
tado, patrocinarían un proyecto de resolución, en el Con
sejo de Seguridad, relativo a garantías de seguridad a
las Potencias no poscedoras de armas nucleares que se
adhirieran al tratado.

Aun cuando, en conjuntoJ el tratado propuesto sobre
la no proliferación recibió amplio apoyo, varias delega
cipncs expresaron reservas sobre la manera en que es
taba formulado y algunas .10 rechazaron por completo.

Francia hizo notar que la única solución a la amenaza
derivada de la e.~istencia de armas nucleares consistía
en cesar su producción y destruir por completo los ar
senales de estas armas. Si bien Francia no firmaría el
tratado sobre la no proliferación, se comportaría en el
futuro exactamente igual que los Estados que se adhi
rieran a él.

Argelia afirmó que no existían garantías de que las
Potencias poseedoras de armas nucleares fueran a pro
ceder a un auténtico desarme e instó a que el tratado
se vinculara a otras medidas de desarme, tales como
una prohibición completa de ensayos nucleares. y la
cesacÍón de la producción de material fisionable para
fines militares.

La India subrayó la ne!=esidad de un tratado equili
brado que impidiera la proliferación de las armas nu
cleares por parte de todas las Potencias poseedoras de
las mismas, incluida la República Popular de China. La
única solución del problema de la proliferación consis
tía en la prevención simultánea de la proliferación "ver
tical" y "horizontal". El tratado necesitaba una dispo
sición obligatoria para la cesación de nueva producción
de armas nucleares.

El Brasil. dijo que el tratado no contenía un compro
miso claro de las Potencias poseedoras de armas nu
cleares para procurar adoptar nuevas medidas de desar
me, y no establecía un equilibrio aceptable de obligacio
nes y responsabilidades entre los Estados poseedores y
los no poseedores de armas nucleares, especialmente en
relación con las explosiones nucleares pacíficas.

Albania manifestó que el tratado no constituía una
medida de desarme, toda vez que permitía a los Estados
Unidos y a la Unión Soviética que incrementaran sus
arsenales en persecución de sus fines de hegemonía
mundial. El tratado debía ser rechazado.

Cuba declaró que el tratado no guardaba relación al
guna con el desarme y que vendría a legalizar la sepa
ración entre los fuertes y los débiles. El tratado viola
ría también la igualdad soberana de las naciones y, por
ello, .no era aceptable.

La República Unida de Tanzania afirmó que la acep
tación del tratado en su forma actual equivaldría a
aceptar y sancionar el neocolonialismo. El tratado re
presentaba un intento de legalizar el monopolio de
conocimientos nucleares por las actuales Potencias po
seedoras de armas de esta naturaleza.

. Zambia dijo que el tratado ni podría ponerse en apli
cación ni sería eficaz, y que no afectaría a los Estados
que poseían armas nucleares. No podría considerarse
comt;l una medida hacia el desarme general y completo.

En su 15B2a. sesión, celebrada ellO de junio, la Pri
mera Comisión aprobó el proyecto de resolución revi-

sado por 92 votos contra 4 y 22 abstenciones, El 12 de
junio fue aprobado por la Asamblea General por 95 vo
tos contra 4 (Albania, Cuba, República Unida de Tan
zania y Zambia) y 21 abstenciones (Arabia Sau(l~taJ

Argelia, Argentina, BirmaniaJ Brasil, Burundi, Congo
(Brazzaville) J España, Francia, Gabón, Guinea, India,
Malawi, Malí, Mauritania, Níger, Portugal, República
Centroafricana, Rwanda, Sierra Leona, Uganda), como
resolución 2373 (XXII).

PETICIóN DE UNA REUNIÓN DEL CONSEJO DE
SEGURIDAD

En carta de fecha 12 de junio de 1968, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad, los representantes de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, el Reino
Unido y los Estados Unidos pidieron una pronta reu
nión del Consejo para examinar un proyecto de reso
lución presentado por dichos Estados en la misma fecha,
como respuesta, según se decía en la carta, a los deseos
de muchos Miembros de que se adoptasen medidas ade
cuadas para garantizar su seguridad en relación con su
adhesión al tratado sobre la no proliferación de las ar
mas nucleares.

B, Efectos de las radiaciones atómicas

DECIMOSÉPTIMO PERÍODO DE SESIONES DEL
COMITÉ CIENTÍFICO

El Comité Científico de las Naciones Unidas para
el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas
celebró .su decimoséptimo período de sesiones en la Ofi
cina de las Naciones Unidas de Ginebra, del 28 de agos
to al 6 de septiembr~ de 1967. Fueron Presidente y Vi
cepresidente el Dr. A. R. Gopal-Ayengar, de la India, y
el Dr. Gordon C. Butler, de Canadá, respectivamente.
El Comité examinó, sobre la base de los documentos
preparados en la Secretaría, las hipótesis y parámetros
empleados para estimar los compromisos de dosis, la in
formación reciente sobre la contaminación del medio
por sustancias radiactivas procedentes de ensayos nu
cleares, los efectos de las radiaciones ionizantes sobre
el sistema nervioso y la importancia patológica de las
anomalías cromosómicas provocadas por las radiaciones
en células somáticas, así como su empleo como indica
dores de la exposición a las radiaciones. El Comité tam
bién aprobó su informe anual a la Asamblea General.

EXAMEN DEL INFORME POR LA ASAMBLEA GENERAL

La Asamblea General examinó el informe anual del
Comité Científico en su vigésimo segundo período de
sesiones. Después del debate en la Comision .Política
Especial, la Asamblea General aprobó por unanimidad
la resolución 2258 (XXII), en la cual la Asamblea
General, entre otras cosas, pidió al Comité Científico
que continuara su programa,inc1uidas sus actividades
de coordinación, para ampliar el conocimiento de los
niveles y efectos de las radiaciones atómicas procedentes
de todas las fuentes.

DECIMOCTAVO PERÍODO DE SESIONES DEL CoMITÉ
CIENTÍFICO

El .Comité Científico celebró su decimoctavo período
de sesiones en la Sede del 8 al· 1t de abril de 1968. El
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Dr. Gordon C. Butler (Canadá) y el Profesor Bo Lin
den (Suecia) desempeñaron las funciones de Presiden
te y Vicepresidente respectivamente, y el Dr. V. Ze
leny (Checoslo·vaqti.ía) fue elegido Relator. El Comi
té prosiguió las deliberaciones que había iniciado en su
decimoséptimo periodo de sesiones y reseñó la informa
ción necesaria para estimar los niveles de radiación pro
ducidos por ensayos nucleares en una carta a los Estados
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de los
organismos especializados o del Organismo Internacio
nal de Energía Atómica, enviada el 30 de abril de .1968.
En la carta se recomendaba que los países que hubieran
comunicado datos de investigaciones estadísticas sobre
la contaminación de los alimentos y de tejidos huma
nos por sustancias radiactivas a partir de 1961 o una
fecha anterior siguieran haciéndolo en el futuro, y su
girió que en determinadas zonas sobre las que hasta en
tonces se habían obtenido sólo datos escasos, seria su
ficiente hacer investigaciones limitadas, y que en ellas
seria necesario hacer ciertas mediciones de contamina
ción de tejidos humanos sólo una vez en el futuro
próximo.

En su decimoctavo período de sesiones. el Comité
también aprobó, para ser examinado por la Asamblea
General en su vigésimo tercer período de sesiones, un
informe sobre la marcha de los trabajos al que se incor
poró como anexo la carta mencionada.

C. La utilización del espacio ultraterrestre
con fines pacíficos

DÉCIMO PE.R.ÍODO DE SESIONES DE LA COMISIÓN SOBRE
LA UTILIZACIÓN DEL ESPACIO ULTRATERRESTRE CON
FINES PACÍFICOS

La Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacíficos celebró su décimo periodo
de sesiones en la Seci!e de las Naciones Unidas del 13 al
15 de septiembre de 1967. Participaron en la labor de
la Comisión, como observadores, la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura; la Organización de Aviación Civil Internacio
nal, la Organización Mundial de la Salud, la Unión
Internacional de Telecomunicaciones, la Organización
Meteorológica Mundial, el Organismo Internacional de
Energía Atómica y el Comité de Investigaciones del
Espacio (CQSPAR), del Consejo Internacional de
Uniones Científicas.

Además de los informes de su Subcomisión de Asun
tos Científicos y Técnicos y su Subcomisión de Asuntos
Jurídicos, la Comisión tuvo ante sí el irlforme del Grupo
de Trabajo sobre Servicios de Navegación por medio
de Satélites, el sexto informe de la UIT sobre teleco
municaciones y la utilización del espacio ultraterrestre
con fines pacificas, y el sexto informe de la OMM sobre
los progresos de las ciencias de la atmósfera y su apli
cación a la luz de los progresos de la exploración del es
pacio ultraterrestre.

La Comisión consideró los siguientes documentos
preparados de acuerdo con la resolución 2223 (XXI)
de la Asaniblea General y examinados por la Subco
misión de Asuntos Científicos y Técnicos en su quinto
período de sesiones: un examen de las actividades es';
paciales nacionales y de las internacionales cooperativas;
un examen de las actividades y recursos de las Nado-
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nes Unidas, sus organismos especializados y otras orga
nizaciones internacionales competentes en la esfera de la
utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos;
un informe presentado por el Gobierno de la India so
bre comunicaciones por medio de satélite~; un trabajo
suministrado por la Secretaría de la UIT sobre la Esta
ción Experimental Terrestre de Comunicaciones por
Satélites de Ahmedabad (India); el informe del Grupo
Consultivo pnra la Estación Ecuatorial de Lanzamien
to de Cohetes Sonda de Thumba; el informe del Se
cretado General titulado I'Ilterlla.t1·ollal Dirccto-rv of Fa
cilities for Edllcatio'll cmd Traiflill9 in Basic S1t-bjects
Relatad to tlze Peaceflll Uses of Outer Space; un cues
tionario sobre la definición del espacio ultraterrestre pre
sentado por la Subcomisión de Asuntos Jurídicos a la
Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos; un do
cmnento de trabajo sobre la definición del espacio ultra
terrestre presentado por la delegación de Francia; un
documento de trabajo sobre la definición del espacio ul
traterrestre presentado por la delegación de Canadá y
un documento de antecedentes sobre la definición del es
pacio ultraterrestre presentado por el Grupo de Asun
tos Espaciales de la Secretaría de las Naciones Unidas.

Durante el debate general de la Comisión, se señaló
que el objetivo último de la cooperación internacional
en relación con el espacio ultraterrestre debe ser lograr
la participación de todos Jos países en el progreso de la
ciencia y la tecnología y hacer que se beneficien al máxi
mo' con la aplicación de la ciencia y la tecnología. A este
respecto, la Comisión subrayó la importancia de asistir
a la primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre
la Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre
con Fines Pacíficos. que debe celebrarse en Viena del
14 al 27 de agosto de 1968. Se expresó la esperanza de
que, con la cooperación de todos los interesados, la Con
ferencia se convirtiera realmente en el símbolo de una
cooperación internacional creciente en la utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos.

Informe de la Subcomisión de Asuntos Científicos y
Técnicos

En su· quinto período de sesiones la 'Subcomisión de
Asuntos Científicos y Técnicos consideró diversos in
formes preparados de conformidad con las recomenda
ciones de la Comisión, y propuestas presentadas por
delegaciones y por la Secretaría. En particular, la Sub
comisión examinó, en respuesta a una solicitud formu
lada por la Subcomisión de Asuntos Jurídicos, la cues
tión de la definición del espacio ultraterrestre. La Sub
comisión tomó nota de que en la Subcomisión de
Asuntos Científicos y Técnicos había acuerdo en que.
por el momento no era posible establecer criterios cien
tíficos o técnicos que permitieran una definición exacta
y duradera del espacio ultraterrestre. La Subcomisión
opinó que la definición del espacio ultraterrestre, cual
quiera que fuera la base que se n:comendara para de
cidirla, tendría probablemente importantes repercusio
nes en los aspectos operacionales de las investigaciones
y la exploración del espacio y que, por lo tanto, co
rrespondía que la Subcomisión continuara examinando
la cuestión en futuros períodos de sesiones y que se
invitara a los Estados Miembros a presentar más ma
terial pertinente para ser estudiado por la Subcomisión.

La Subcomisión tomó nota de la propuesta presentada
por Austria, Irán y la República Árabe Únida sobre
la conveniencia de ampliar "el· personal, el presupuesto
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y las atribuciones" del Grupo de Asuntos Espaciales
de la Secretaría de las Naciones Unidas, y de la pro
puesta del Irán sobre la conveniencia de establecer un
organismo especializado para las actividades espaciales.
La Subcomisión no llegó a un consenso sobre estas dos
propuestas, pero acordó seguir estudiándolas en fu
turos períodos de sesiones.

Con respecto a las instalaciones internacionales de
lanzamiento de cohetes sonda, la Subcomisión recomen
dó que las Naciones Unidas rontinuaran patrocinando
la Estación Ecuatorial de La uamiento de Cohetes de
Thumba en la India y tomó nota de la labor realizada
ya por el Gobierno de la Argentina al utilizar sus ins
talaciones con fines de cooperación internacional y de
capacitación para la exploración científica del espacio
ultraterrestre con fines pacíficos. La Subcomisión tam
bién recomendó que un pequeño grupo de hombres de
ciencia familiarizados con las investigaciones e instala
ciones espaciales visitaran la estación de la Argentina
cuando estuviere funcionando a fin de asesorar a la Co
misión sobre la posibilidad de que la patrocinasen las
Naciones Unidas. La Subcomisión decidió además con
siderar en su siguiente período de sesiones la cuestión
de los requisitos que deberían satisfacerse antes de re
comendar el patrocinio de polígonos internacionales de
lanzamiento de cohetes sonda.

La Subcomisión felicitó al Gobierno de la India por
su estudio e.,,,perimental sobre comunicaciones por medio
de satélites y tomó nota con satisfacción de que la Es
tación Experimental Terrestre de Comunicaciones por
Satélites de Ahmedabad (India) ya estaba en condicio
nes de funcionar y sería empleada con fines de capa
citación e investigación por ciudadanos de la India y de
otros países.

En cuanto a la educación y la capacitación. la Suh
comisión exnresó su satisfacción por el informe del
Secretario General titulado Internafional Directory of
Facilities for Educatiol1 aná Tmining in Basic Subjects
Related fo the Peaceful Uses of Ouier Space. La Sub
comisión recomendó que la versión impresa de -esta e:tlía
intern;lcional se pusiera al día cada dos años. La Sub
comisión también aprobó recomenda.ciones relativas al
intercambio de información.

Las recomendaciones contenidas en el informe de la
Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos fueron
apoyadas por la Comisión y anexadas a su inrorme a
la Asamblea General en su vigésimo segundo período
de sesiones.

Informe de la Subcomisión de Asuntos Jtf.1"ídicos

Tras el examen correspondiente, la Comisión tomó
nota del informe de la Subcomisión de Asuntos Jurí
::licos sobre la labor de su sexto período de sesiones,
que también se anexó al informe de la Comisión a la
Asamblea General. (En el capítulo XIII del presente
informe se incluye un resumen de las deliberaciones
de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos sobre el in-
forme.) .

Informe del Grupo de Trabajo sobre Servicios de
N a.vegación por medio de Satélites

De acuerdo con la decisión tomada por la Comisión
en su noveno período de sesiones, en abril de 1967, el
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Grupo de Trabajo sobre Servicios de Navegación por
medio de Satélites celebró una serie de reuniones en
Nueva York entre el 24 y el 28 de julio de 1967. En
su informe a la Comisión, el Grupo de Trabajo for
muló recomendaciones sobre la necesidad, la viabilidad
y el establecimiento de un sistema de servicios de
navegación por medio de satélites.

La Comisión tomó nota de que, en opinión del Grupo
de Trabajo, era técnicamente posible crear un sistema
de servicios de navegación por medio de satélites para
satisfacer necesidades particulares de la aviación civil
y del tráfico marítimo y contribuir a resolver muchos
problemas básicos de navegación. La Comisión apoyó
la sugerencia del Grupo de Trabajo en el sentido de
que convendría que la Organización de Aviación Civil
Internacional y la Organización Consultiva Marítima
Intergubernamental, así como otros organismos especia
lizados y organizaciones internacionales gubernamenta
les y no gubernamentales, continuaran estudiando }ros
necesidades de posibles aplicaciones de sistemas de
servicios de navegación por satélites en sus esferas de
competencia e invitaran a las organizaciones interesadas
a presentar informes a la Comisión, anualmente de ser
posible. El informe del Grupo de Trabajo se anexó al
informe de la Comisión a la Asamblea General.

C01~feretlcia de las Naciones Unidas sobre la E.1;plora.
ción y Utilización del Espa.cio Ultraterrestre con Pi·
fleS Padfi.cos

Varias delegaciones subrayaron que para que la
Conferencia tuviera verdadero éxito deberían asistir n.
ella no sólo representantes de las Potencias espaciales,
~ino también un número importante de participantes
procedentes de naciones no espaciales y, en particular,
de los países en desarrollo, para cuyo beneficio se había
organizado principalmente la Conferencia. A fin de
subrayar la importancia que asignaba a la Conferencia,
la Comisión acordó incluir en su informe, para informa
ción de la Asamblea General, un resumen de la decla
ración formulada por el representante austríaco acerca
de la Conferencia.

Inform.es de la Unión lnternacionfll de Teleco1/l.tmi
caciones y de la Organización Meteorológica. Mundial

La Comisión tomó nota con satisfacción de los in
formes sobre la marcha de los trabajos presentados
por la UIT y por la OMM y pidió a los dos org-anismos
oue presentaran nuevos informes a la Comisión en
1968. En particular, la Comisión se declaró muy com
placida por el plan de Vigilancia Meteorológica Mun
dial, que era una excelente demostración de los bene
ficios prácticos que pueden derivar de la utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos, y expresó la
esperanza de que los Estados Miembros hicieran todo
10 posible por asegurar su pronta ejecución.

EXAMEN DE LA CUESTIÓN POR LA ASAMBLEA GENERAL

Durante el vigésimo segundo período de sesiones de
la Asamblea General, su Primera Comisión examinó
la cnestión de la cooperación internacional en la utili
zación del espacio ultraterrestre con fines pacíficos en
siete sesiones.



El 26 de octubre se ·presentó un proyecto de reso
lución patrocinado por 7.6 paises relativo al informe de
la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacificos, que la Primera Comisión
aprobó por .unanimidad en la misma fecha.

El 3 de noviembre de 1967 la Asamblea General
aprobó por unanimidad este texto como resolución
2260 (XXII). En ella, la Asamblea, entre otras cosas,
hizo suyas las recomendaciones "!l decisiones contenidas
en el informe de la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos; hizo suya
la decisión de la Comisión de nombrar un pequeño
grupo de hombres de ciencia para que visitaran la es
tación de lanzamiento de cohetes so"nda de :M:ar del
Plata (Argentina), para que asesoraran a la Comisión
sobre la posibilidad de que la estación fuera patrocinada
por las Naciones Unidas; pidió a la Comisión, en cuan
to se refería al futuro desarrollo progresivo del derecho
del espacio ultraterrestre, que continuara con carácter
de urgencia su labor sobre la elaboración del acuerdo
relativo a la responsabilidad por daños causados por el
lanzamiento de objetos al espacio ultraterrestre y de un
acuerdo sobre prestación de ayuda a los astronautas y
'vehículos espaciales y sobre su devolución, y que pro
siguiera activamente su labor sobre las cuestiones rela
tivas a la definición del espacio ultraterrestre y a la
utilización del espacio ultraterrestre y de los cuerpos
celestes, incluidas las diversas consecuencias de las co
municaciones espaciales; pidió a la Comisión que en su
próximo período de sesiones iniciara un e......amen a
fondo de las sugerencias y opiniones expresadas en la
Asamblea General y en esa Comisión sobre la enseñanza
y capacitación en la esfera de la exploración y utiliza
ción del espacio ultraterre.stre con fines pacíficos; y
pidió a la Comisión que estudiara la viabilidad técnica
de las comunicaciones por medio de transmisiones di
rectas desde satélites y los adelantos actuales y previsi
bles en esta esfera, así como las consecuencias de esos
adelantos..

En otras disposiciones de la resolución, la Asamblea
exhortó a los países que no habían firmado el Tratado
sobre los principios que deben regir lás actividades de
los Estados en la exploración y utilización del espacio
ultraterrestre a que se adhirieran al Tratado, a fin de
.que pudiera producir los efectos más amplios posibles;
instó a la Comisión del Espacio Ultraterrestre a que
volviera a examinar la cuestión de las aplicaciones de la
tecnología d~ los satélites; expresó su aprobación por
el hecho de que las Naciones Unid~ siguieran patro
cinando la Estación Ecuatorial de Lanzamiento de Co
hetes de Thumba (India); y expresó su agrado por la
labor de los organismos especializados en relación con
el espacio ultraterrestre, en particular los programas de
trabajo de la Organización Meteorológica Mundial y
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones.

El 24 de octuqre de 1967 trece' países presentaron
un proyecto de resolución sobre la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre la Exploración y Utilización
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, que fue
aprobada por unanimidad por la Primera Comisión el
26 de octubre. La Asamblea General aprobó por una
nimidad este proyecto de resolución como resolución
2261 (XXII) el 3 de noviembre de 1967. En esta
resolución la Asamblea: 1) expresó la esperanza de
que todos lGS invitados a la Conferencia aceptaran la
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invitación; 2) encareció a todos los Estados partici
pantes que dedicaran sus mayores esfuerzos a asegu
rar el éxito de la Conferencia mediante la realización
más completa posible de los objetivos indicados en la
resolución 2221 (XXI); y 3) pidió al Secretario Ge
neral que, con la ayuda del Presidente de la Comisión
y del grupo de e..""Pertos, Y en colaboración con. los
organismos especializados interesados, siguiera adop
tando, sujetándose a los límites de gastos t.'stablecidos
para la Conferencia, las medidas administrativas y de
organización que fueran necesarias, y que tomara dis
posiciones apropiadas para dar la más amplia publici~

dad a la Conferencia.

. La Asamblea General aprobó por unanimidad un ter
cer proyecto de resolución titulado "Acuerdo sobre el
salvamento y la devolución de astronautas y la restitu
ción de objetos lanzados al espacio ultraterrestre", sin
remisión previa a ur.a Comisión (véase capítulo XIII,
sección N).

REUNIONES DEL GRUPO DE EXPERTOS ENCARGADO DE LA
PREPARACIÓN DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES
UNIDAS SOBRE LA EXPLORACIÓN y UTILIZACIÓN DEL
ESPACIO ULTRATERRESTRE CON FINES PACÍFICOS

El grupo de e......pertos encargado de la preparación
técnica de la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre la Exploración y Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacíficos se reunió en Nueva York
del 10 al 12 de enero de 1968 y tomó decisiones sobre
los trabajos que debían presentarse en la Conferencia
y sobre el procedimiento de elección de presidentes y
otros funcionarios técnicos de la Conferencia.

Con respecto a la elección de la Mesa de la Confe
rencia, el grupo propuso al Secretario General que
propusiera al Dr. Kurt Waldheim, Presidente de la
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterres
tre con Fines Pacíficos y Ministro de Relaciones Ex
teriores de Austria, para la presidencia de la Conie··
rencia, y al Dr. Sarabhai, Presidente del grupo de
expertos, para la vicepresidencia y la dirección técnica.
El grupo sugirió además que los países interesados
presentaran una lista de expertos nacionales compe
tentes para actuar como presidentes o vicepresidente~

de las reuniones temáticas. El Presidente y el Vicepre
sidente, en consulta con el. grupo, determinarán más
adelante la distribución definitiva de funciones. Se sub
rayó que todos los países interesados, y no sólo los re
presentados en el grupo, podían presentar candidatos.

COOPERACIÓN ENTRE ORGANISMOS

El Comité Administrativo de Coordinación y su gru
po mixto de trabajo sobre programas y actividades re
lacionados con la utilización del espacio ultraterrestre
con fines pacíficos volvieron a examinar cuestiones de
cooperación entre organismos en asuntos espaciales.
Las organizaciones directamente interesadas en los pro
gramas espaciales - las Naciones Unidas, la OIT, la
UNESCO, la OACI, la OMS, la UIT, la OMM, la
OCMI y el OlEA - examinaron juntas sus activida
des teniendo en cuenta los preparativos para la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pa-
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cUicos y el programa de trabajo ampliado de la Co
misión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre
con Fines Pacíficos. Se tomó nota de que las Naciones
Unidas, la UNESCO, la OACI, la UIT y la OMM
presentarían trabajos a la Conferencia.

También se tomó nota de que el programa de trabajo.
de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacíficos contenía varios temas de
interés institucional. Por ejemplo, la UIT ya estaba es
tudiando desde el punto de vista de las telecomu
nicaciones la viabilidad técnica de las transmisiones
directas de radio y televisión desde satélites, y la
UNESCO había estado haciendo estudios sobre las
consecuencias sociales generales de las transmisiones
directas desde satélites. Los organismos indicaron que
mantendrían informada de los resultados de sus estudios
a la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultra
terrestre con Fines Pacíficos.

El CAC vio con agrado que persistiera el interés en
los .progTamas de educación y capacitación que figu
raban en el programa de trabajo de la Comisión y
que serían objeto de la VII reunión temática de la
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Conferencia. El CAC subrayó la importancia que atri
buía a estos programas y ~l papel que a su juicio po
dían desempeñar las Naciones Unidas con respecto a
ellos. Expresó la opinión de que las actividades de ca
pacitación que realizaban la OMM, la UIT, la
UNESCO, la OIT y el UNITAR debían recibir ple
no apoyo y que debía estudiarse la, posibilidad de
organizar o sostener servicios de capacitación en otras
esferas. A este respecto, el CAC tomó nota con con
siderable interés de los progresos del estudio de la
UNESCO sobre un posible proyecto experimental de
empleo de comunicaciones espaciales en la India. Con
sideró que el estudio de la UNESCO era de interés
interinstitucional en muchos aspectos, entre ellos el de
la capacitación.

D. Admisión de nuevos Miembros

En su vigésimo segundo período de sesiones, la
Asamblea General, atendiendo a las recomendaciones
del Consejo de Seguridad, admitió a dos nuevos Es
tados como miembros de las Naciones Unidas, a saber:

Estado Re,ro/uci6" No.

República Popular del Yemen
Meridional . . . . . • . •. . • •• ••• 12 de diciembre

de 1967

Mauricio ...... •.. ••• ••• • •••• 18 de abril de
1968

14 de diciembre
de 1967

24 de abril
de 1968

2310 (XXII)

2371 (XXII)

COMUNICACIONES RELATIVAS A LAS ADMISIONES

En una carta dirigida al Presidente del Consejo de
Seguridad el 13 de diciembre de 1967, el representan
te de los Estados Unidos citó declaraciones contenidas
en la Introducción a la Memoria Anual del Secretario
General sobre la Labor de la Organización - pre
sentada a la Asamblea General en su vigésimo segundo
período de sesiones - con respecto a los Estados que
habían sido calificados de "microestados", entidades
cuya superficie, población y recursos humanos y eco
nómicos eran excepcionalmente pequeños y que ahora
surgían como Estados independientes. Advirtiendo la
sugerencia del Secretario General de que podría ser
oportuno que los órganos competentes emprendieran un
estudio de los criterios para llegar a ser Miembro de
las Naciones Unidas, con miras a sentar las necesarias
limitaciones para la condición de Miembro con plenos
derechos, y definir a la vez otras formas de asociación
que fueran beneficiosas para los "microestados" y para
las Naciones Unidas, el representante de los Estados
Unidos manifestó que el examen de esas considera
ciones podría resultar más fructífero si se hacía con
referencia a príncipios generales. Por consiguiente, su
girió que podría ser útil que el Consejo de Seguridad
solicitara la asistencia de su Comité Permanente de
Admisión de Nuevos Miembros para examinar esos
~untos, y pidiera al Presidente que realizara consul
tas con los miembros acerca de la posibilidad de con
vocar al Comité para ese propósito.

El Presidente del Consejo durante el mes de di
ciembre de 1967 contestó al representante de los Es
tados Unidos el 29 de diciembre, señalando que la
preocupación del Consejo por otra cuestión, además
de los feriados de diciembre, había excluido la po
sibilidad de ocuparse del asunto durante su mandato
como Presidente, y 'que por esa razón había solicitado
a la Secretaría que señalara el asunto a la atención
de su sucesor en el cargo. Los Presidentes dd Consejo
en enero, febrero y marzo de 1968 dirigieron cartas
similares al representante de los Estados Unidos con
respecto a su sugerencia.

E. Cuestión de la reserva exclusiva para fines
pacíficos de los fondos marinos y oceáni
cos y de su subsuelo en alta mar fuera de
los límites de la jurisdicción nacional ac..
tual, y del empleo de sus recursos en be..
neficio de la humanidad

El 17 de agosto de 1967, Malta presentó a la Asam
blea General, para su examen en su vigésimo segundo
período de sesiones, una propuesta sobre '~Dec1aración

y tratado sobre la reserva exc1miÍva para fines pacíficos
del lecho del mar y del fondo del océano, baj.o aguas
no comprendidas en los límites de la jurisdicción na
cional actual, y sobre el empleo de sus recursos en be
neficio de la humanidad". La Asamblea General decidió,
el 6 de octubre, dar una nueva redacción al tema en
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la forma siguiente: "Examen de la cuestión de la re
!,ierva exclusiva. para fines pacíficos de los fondos ma
rinos y oceánicos y de su subsuelo en alta mar fuera
de los límites de la jurisdicción nacional actual, y del
empleo de sus recursos en beneficio de la humani
dad". Asignó el tema a la Primera Comisión, la cual
lo examinó en doce sesiones.

En su memorando explicativo y en la presentación
hecha por su representante, Malta subrayó los puntos
siguientes:

El lecho del mar y el fondo del océano constituían
aproximadamente cinco séptimos de la superficie te
rrestre; el fondo del océano en las profundidades
abisales era la única zona.del mundo que todavía no se
había destinado a uso nacional porque su utilización
con fines de defensa o la explotación de sus recursos
no habían sido viables técnicamente. Pero los recientes
progresos de la ciencia y la tecnología habían conver
tido en una posibilidad práctica para el próximo de
cenio la explotación de esos recursos.

Los recursos prometían ser cuantiosos. El petróleo,
el gas natural y el azufre, al igual que el estaño, los
diamantes, la fosfori'!:a y el carbón, eran ya extraídos
del fondo del mar bajo la plataforma continental. Las
exploraciones habían indicado la presencia en el fondo
del océano y su subsuelo de inmensas cantidades de
minerales y existían posibilidades de utilizar el fondo
del océano para cultivo y perfeccionar los métodos de
la piscicultura.

Rxistía actualment.e un peligro real de que los países
técnicamente dotados pudieran querer apropiarse del
fondo del océano para su uso nacional con miras no
sólo a explotar sus inmensos recursos, sino especial
mente con fines de defensa; tal vez mediante sistemas
de cohetes nucleares móviles cerca del lecho del mar
o de instalaciones militares fijas en el fondo del océano.
El resultado seria una reñida competencia por los de
rechos soberanos sobre el fondo del océano, lo que
conduciría a la aceleración de la carrera de armamentos,
al aumento del desnivel entre los países ricos~ téc
nicamente adelantados, y ¡os países más pobres; a la
reducción de las actividades tradicionales en la alta mar
y al riesgo de un daño permanente del medio marino
por la contaminación.

Por desgracia, el estado actual del derecho interna
cional fomentaba la apropiación con fines nacionales
del lecho del mar fuera de la plataforma continental
geofísica por quienes tuvieran la suficiente capacidad
técnica para explotarlo. En la Convención de Ginebra
de 1958 sobre la Plataforma Continental se reconoch
el derecho de 10s Estados ribereños a ejercer la sobe
ranía sobre la "plataforma continental", u.tilizándose
esta expresión "para designar: a) el lecho del mar
y el subsuelo de las zonas submarinas adya'.:entes a las
costas pero situadas fuera de la zona del mar territo
rial, hasta una profundidad de 200 metros o, más allá
de este límite, hasta donde la profundidad de las
aguas suprayacentes permitan la explotación de los re
cursos naturales de dichas zonas; b) el lecho del mar
y el subsuelo de las regiones submarinas análogas,
adyacentes a las costas de islas". Por entonces no
parecían haberse 'Previsto las posibilidades técnicas de
explotar los recursos a profundidades mucho mayores
de los 200 metros. Esas actividades de explotación ha
bían ya comenzado y era probable que aumentasen.
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R"istía también el problema de la contaminación del
mar por la descarga de desechos radiactivos y de otro
tipo, frente al cual la acción internacional no había
sido hasta el momento eficaz.

Malta estimaba que la única esperanza de evitar
el escalamiento de la tirantez y un deterioro perma
nente del medio marino, así como la única forma de
asegurar que los recursos del fondo océanico y de su
subsuelo fueran explotados sin perjuicio de nadie y
en provecho de todos, era establecer un régimen inter
nacional eficaz sobre los fondos marinos y oceánicos
fUera de una jurisdicción nacional claramente definida.

Malta propuso, por consiguiente, como objetivo a
largo plazo, la creación de un organismo especial que
ejercería jurisdicción, como fideicomisario de todos los
países, sobre los océanos y los fondos oceánicos fuera
de la jui-isdicción nacional, con amplios poderes para
reglamentar, supervisar y controlar todas las activi
dades en la materia, en particular la facultad de regla
mentar su explotación comercial y otorgar derechos
y concesiones de exploración sobre recursos minerales,
petrolíferos y otros en la zona comprendida dentro de
su jurisdicción. Una vez deducidos los gastos admi
nistrativos y demás gastos legítimos, incluso los des
tinados a asistencia a la investigación oceanográfica,
los ingresos se utilizarían para fomentar, directamente
o por intermedio del Programa de las Naciones Unidas
p<l.ra el Desarrollo, el adelanto de los países pobres.
El organismo debería también tener a su cargo en
general el problema de la lucha contra la contamina
ción del océano; habría de actuar en colaboración con
el Organismo Internacional de Energía Atómica, la Or
ganización Consultiva Marítima Intergubernamental y
otros órganos especializados, cuyos dictámenes, de ser
ratificados por el organismo, pudieran incorporarse
a un código de leyes con fuerza obligatoria.

La existencia del organismo y las facultades que se
le atribuyeran deberían cirnentarse en un tratado por
el que se definieran claramente los límites exteriores
de la plataforma continental sujeta a la jurisdicción
nacional y se establecieran principios de general acep
tación sobre la utilización de la alta mar y del fondo
oceánico.

Malta propuso que la Asamblea General aprobara
entre tanto una resolución en la que se declarase que
los fondos marinos y ooeánicos eran patrimonio común
de la humanidad y debían utilizarse. con fines pacíficos
y en beneficio de toda la humanidad, que las necesi
dacíes de los países pobres debían recibir trato prefe
rente respecto de los beneficios financieros resultantes
y que las pretensiones a la soberanía sobre esa zona
deberían quedar en suspenso hasta que se formulara
una definición clara de la plataforma continental. Ha
bría que crear un órgano ampliamente representativo,
pero no .demasiado numeroso, para que estudiase las
consecuencias del establecimiento de un régimen inter
nacional y elaborase un tratado que salvaguardara el
carácter internacional de la zona y creara un organis
mo internacional encargado de que las actividades na
cionales en la zona se ajustaran a sus disposiciones.

La Primera Comisión tuvo también a la vista una
nota del Secr,etario General. en la que se señalaban a
su atenCión las actividades de la Secretaría en esferas
conexas con el tema examinado, y en especial los
estudios que se estaban preparando en cumplimiento
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de la resolución 2172 (XXI) de la Asamblea General
y la resolución 1112 (XL) del Consejo Económico y
Social. El Secretario General aludía también a la la
bor de la Comisión Oceanográfica Intergubemamental
de la UNES00, y especialmente a la creación y atri
buciones de su Grupo de Trabajo encargado de las
cuestiones jurídicas relacionadas con las investigacio
nes científicas del océano. .

Hubo acuerdo general dentro de la Comisión en el
sentido de que el tema suscitaba cuestiones de gran
interés internacional y tenía repercusiones políticas,
económicas y jurídicas complejas y de largo alcance
que requerían minucioso estudio. Hacía falta más in
formación; se señalaron a la atención, en este sentido
los estudios mencionados en la nota del Secretario Ge
neral y la labor de otras organizacioneil interguber
namentales.

Hubo diferencia de opiniones, en cambio, respecto del
rumbo que debían seguir las Naciones. Unidas al tratar
ese sector relativamente nuevo de cooperación interna
cional. Mientras varios representantes estimaron que la
Asamblea General debía adoptar en ese período de se
siones una serie de principios básicos o una declara
ción con objeto de reservar esa zona para fines pacíficos
y en beneficio de la humanidad, otros opinahan; en
cambio, que se requería un estudio completo de las
trascendentales repercusiones del asunto antes de que
se pudieran adoptar principios para reglamentar el uso
de los fondos oceánicos y de sus recursos. Muchos
representantes expresaron la esperanza de que los países
de tecnología avanzada no utilizaran los medios a su
alcance para obtener ventajas en los fondos marinos
mientras se examinaba internacionalmente la cuestión.

Hubo también disparidad de opiniones sobre si la
Asamblea debía crear un órgano auxiliar para exa
minar la cuestión y, en caso afirmativo, sobre cuál ha
bía de ser su tipo. Algunos representantes opinaron
que 10 que más se necesitaba era. un detenido estudio
preparatorio, la reunión de información y la coordi
nación de los estudios y actividades actuales. Los miem
bros debían aguardar los dos informes solicitados al
Secretario General antes de lanzarse a nuevas empre
sas que pudieran duplicar las que ya realizaban otros
órganos internacionales. Existían asimismo diversos
acuerdos internacionales ya en vigor, que habían de te
nerse en cuenta. Además, algunos representantes insis
tieron en que los Estados Miembros no habían tenido
oportunidad de estudia:, suficientemente la cuestión y
que era a ellos a quienes correspondía ante todo
estudiar la materia por cuanto tendrían que tomar
las pertinentes decisiones. Debía pedirse al Secretario
General que reuníera información, con la colabora
ción de la Comisión Oceanográfica Interguberna111ental
y otras· organizaciones que trabajaran en ese campo;
sobre la base de esa información, los gobiernos podrían
estudiar más a fondo la materia y adoptar las decisio
nes necesarias en el próximo período de sesiones de la
Asamblea.

Otros representantes propugnaron la creación de un
comité análogo a la Comisión sobre la Utilización del
Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, con atribu
ciones amplias para estudiar la cuestión en todos sus
aspectos. El representante de los Estados Unidos de
América propuso que la Asamblea, en su período de
sesiones en curso, creara un "Comité Oceanográfico",
que la ayudara a estudiar todas las propuestas sobre
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cuestiones marinas, a fomentar la cooperación interna
cional a largo plazo en oceanografía y ~aminar las
cuestiones jurídicas, en particular puntos tales como
los derechos de uso y exploración, control de arma
mentos y problemas de contaminadón. Aunque gran
parte de su labor ir,icial podría se;r de determinación
de los hechos, el propuesto comité pod~!a elaborar prin
cipios y normas y estudiar la cuestlOn de.crear un
régimen jurídico para reglamentar las actiVidades de
los Estados en la exploración y utilización de los fon
dos marinos y oceánicos. Sería utÓPico, afirmó el re
presentante de los ~stados U~i?os de Amé,:"ica, di.so
ciar los fondos marInos y oceamcos del mediO marmo
en general, puesto que muchas de las correspondientes
cuestiones, por ejemplo los riesgos de la contamina
ción en gran escala, no podían limitarse a los.fo~dos
oceánicos. Algunos representantes, aunque se mclma
ban por la creación de un comité para examinar los
diversos problemas planteados, opinaban que el campo
de la investigación era tan amplio que debería ceñirse
a los fonelos marinos y oceánicos y a sus recursos y
no extenderse a todo5 los problemas marinos.

Otros representantes se mostraron partidarios de la
creación de un comité especial, grupos de estudio o
comité de expertos, para seguir estudiandQ la cuestión
e informar a la Asamblea General en su próximo pe
ríodo de sesiones.

Algunos representantes subrayaron que el objetivo
de la Asamblea debía ser la creación de algún tipo de
autoridad internacional.

Muchos representantes opinaron que para poder ha
cer progresos debía definirse antes la condición jurídica
del océano. Los límites de la jurisdicción nacional de
los Estados ribereños, según se establecen por la Con
vención de Ginebra de 1958 sobre la plataforma con
tinental, era!~ poco precisos debido a la "cláusula de
explotabilidad" de esa Convención, que, de interpre
tarse demasiado exclusivamente, permitiría a los Esta
dos ribereños ejercer jurisdicción sobre todo el fondo
oceánico en caso de tener los medios técnicos para ex
plotar sus recursos. Eso, se afirmó, era inaceptable. Se
señaló, no obstante, que muchos signatarios habían ad
quirido derechos al amparo de la Convención a los
que atribuían gran valor y no querrían renunciar. Tam
bién se apuntó la falta de normas aceptadas de derecho
internacional relativas a los fondos oceánicos de alta
mar fuera de los límites de la jurisdicción nacional.

Varios representantes, en especial los de países de
AIpéric~ Latina, subra~fdron que los Estados ribereños
ejercían ya derechos !loberanos sobre su mar territo
rial y plataforma contin('lltal. Esos derechos habían sido
proclamados en constituciones y leyes nacionales y eran
objeto de tratados; en la actualidad constituían nor
mas de derecho internacional consuetudinario. Esos re
presentantes afirmaron que la soberanía de sus países
y de sus derechos naturales no podían ser objeto de
negociación ni de debate.

También se hizo hincapié en la importancia de sal
vaguardar el principio internacionalmente a.dmitido de'
la libertad en alta mar, así como la necesidad de una
acción ihternaciona1 más enérgica para combatir .los
peligros de la contaminación por desechos radiactivos
y de otro tipo. También se aludió a los intereses espe
ciales de los países sin litoral. Algunos representantes
tartlbién insistieron en la importancia de la cooperación
internacional para la oceanografía, para reforzar las



actividades de investigación oceanográfica de los países
en desarrollo y para hacer accesibles a todos los resul.
tados de la investigación oceanográfica.

Se subrayó que los aspectos de la cuestión relacio
nado,s con el control .de armamentos y la seguridad re
quenan atento estudIo. Algunos representantes opina.
ron que esas materias deberían estudiarse dentro del
marco del problema general del desarme. Se sugirió q~e
ese punto 10 podría estudiar la Conferencia del Comité
de Desarme de Dieciocho Naciones.

Si bien hubo amplio acuerdo en que los recursos de
I?s fondos oceánicos y marinos y de su subsuelo debe
flan aprovecharse en beneficio de la humanidad tam
bién St; señaló que harían falta cuantiosas inve;siones
de capItal para ~l?~r~os y que había de procurarse
no desalentar las IntClativas de exploración y utiliza
ción del lecho oceánico.

A raíz del debate en un grupo de trabajo compuesto
d;, unas cuarenta delegaciones, se encomendó la redac
ClOn d~ u.na resol~dón ~ un. reducido grupo integrado
por ,~elglca, .BrasIl, BUigarla, los Estados Unidos de
Amenca, IndIa y Malta, que presidió el Presidente de
la Primera Comisión.

El repr~~ntantede Bélgica, al presentar el proyectú
d~ .resoluClon en nombre de sus patrocinadores el 7 de
dICIembre de. !967, explicó ~ue el proyecto representaba
una transacClon entre los dIversos puntos de vista ex
pres~dosen el seno de la Comisión y afirmó que las
aluslone~ qu~ ~n su texto se hacían al título del tema
s~ refenan ?"!camente a la expresión "los fondos ma
nnos ! oceaDlcos y su subsuelo" para definir' la zona
geo~áfica. Esa expresión en nada afectaba a las pre
tenSIOnes de so~~anía. o ju~isdicción por parte de al
gunos Estados nt Imphcaba mterpretacíón o ac~tación
algu~a p.or la; Comisión. Algunos representantes, en
esa mtehgc:ncla, apoyaron el proyecto de resolución.
Otro~ ,maDlfestar?n q~e hubieran preferido que la re
soluclo~ f~era mas leJos, pero consideraban importante
que el prm~er paso se diera con el mayor grado de
acuerdo pOSIble.

Con arr;glo al proyecto de res01ución patrocinado
po!" 44 paIses, .la 1\s~mblea General adoptaría el si
gulent; texto dIspoSItIvo: 1) Decide crear un Comité
EspeCIal, c01~puesto de... Estados Miembros, a fin
de que estudIe e! alcance y los distintos aspectos de
este ~~ma; 2) Pide al Comité Especial que, en cola
boraclOn. con el Secretario General, prepare, para que
lo ~xamtne la ~samblea General en su vigésimo tercer
pe~1(?~o de seslOn~s: un estudio que induya: a) un
aná1~sls de las. actlVldades pasadas y presentes de las
NaclO1?es UDldas, los organismos especializados el
?rgaDls~O Internacional de Energía Atómica y dtros
organos mtergubernamentales, relacionados con los fon
dos m~rinos y ?ceánicos, así como de los acuerdos in
terna~lO!1!lles vIgentes sobre estas materias; b) una
de.scnp~lO~ ~e los aspectos científicos, técnicos, econó
~1l1c.os, }!lndlcos y de ?tra índole de este tema; c) una
mdICa~l?n .de los ~ed!os prácticos de promover la co
pper~~on. ~nterna~lOnal en la exploración, conservación
y utIllzaclOn de lOS fondos marinos y oceánicos y de
su subsuelo, tal como está indicado en el título del
te~a;, así como ele SUls recursos, teniendo presentes las
opmlOnes expresadas y las sugerencias hechas por los
Estados Miembros durante el examen de este tema en
~l vig'ésimo segundo período de sesiones de la Asamblea
G~nera1; 3) pide al Secretario General que: a) trans-
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mita el texto de la presente resolución a los gobiernos
de todos los Estados Miembros, a fin de obtener sus
opiniones sobre la materia; ú) transmita al Comité
Especial las actas de la Primera Comisión que se re
fieran al examen de este tema; c) preste al Comité
Espec;ial toda la ayuda apropiada, remitiéndole al res
pecto los resultados de los estudios que se realizan en
cumplimiento de la resolución..2172 (XXI) de la Asam
blea General y la resolución 1112 (XL) del Consejo
Económico y Social, y la documentación pertinente so
bre el tema que puedan proporcionar la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura y su Comisión Oceanográfica Interguber
namental; la Organización Consultiva Marítima Inter
gubernamental, la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación, la Organización
Meteorológica Mundial, la Organización Mundial de la
Salud, el Organismo Internacional de Energía Atómica
y otros órganos intergubernamentales; 4) invita a los
organismos especializados, el Organismo Inter nacional
de Energía Atómica y a otros órganos interguberna
mentales a cooperar plenamente con el Comité Espe
cial en la aplicación de la presente resolución.

El 8 de diciembre, a propuesta del Presidente, la
Comisión accedió a que el Comité Especiail a que se
aludía en el párrafo 1 del proyecto de resolución es
tuviera compuesto de los siguientes Estados Miembros:
Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Bulgaria,

. Canadá, Ceilán, Checoslovaquia, Chile, Ecuador, El
Salvador, Estad')s Unidas de América, Francia, India,
Islandia, Italia, Japón, Kenia, Liberia, Libia, Malta,
Noruega, Paquistán, Perú, Polonia, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe
Unida, República Unida de Tanzania, Rumania, Sene
gal, Somalia, Tailandia, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas y Yugoslavia.

En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto
de resolución por 93 votos contra ninguno y 1 absten
ción. La Asamblea General aprobó el proyecto por una
nimidad el 18 de diciembre como resolución 2340
(XXII).

El 5 de enero de 1968, el Secretario General diri
gió una comunicación a los Gobiernos de todos los Es
tados Miembros de conformidad con lo dispuesto en el
inciso a) del párrafo 3 de la resolución 2340 (XXII).
Las opiniones expresadas por los gobiernos en res
puesta a dicha comunicación se distribuyeron como do
cumentos del Comité Especial.

El Comité Especial encargado de estudiar la utiliza
ción con fines pacíficos de los fondos marinos y oceá
nicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional
celebró su primer período de sesiones del 18 al 27 de
marzo de 1967 en la Sede de las Naciones Unidas.
Eligió su Mesa, oyó declaraciones de los miembros y
pidió a la Secretaría que preparase varios documentos
relacionados con su labor. Creó dos grupos de trabajo,
uno para examinar los aspectos jurídicos de la cues
tión y otro para examinar los aspectos técnicos y eco
nómicos.

F. Cooperación entre las Naciones Unidas y
la Organización de la Unidad Africana

De conformidad con las resoluciones de la Asamblea
General 2011 (XX), de 11 de octubre de 1965, y 2193
(XXI), de 15 de diciembre de 1966, en que se invitó
al Secretario General a que promoviese la cooperación
entre las Naciones Unidas y la Organización de la
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Unidad Africana, el 10 de noviembre de 1967 el Se
cretario General presentó a la Asamblea General un
informe sobre los progresos realizados después de la
presentación de su informe del 8 de septiembre de 1966.

En el informe se expresaba que durante ese lapso
el Secretario General había estado representado en el
octavo período de sesiones del Consejo de Ministros
de la OUA, celebrado en Addis Abeba en febrero y
marzo de 1967, Y en el noveno período de sesiones de
ese Consejo, celebrado en Kinshasa en septiembre de
1967. El Secretario General también había asistido
a la seSión de clausura del cuarto período de s.esiones
de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de
la OUA, celebrado en Kinshasa en septiembre de 1967,
donde había hecho uso de la palabra.

Con respecto a la cooperación técnica, el Instituto
de Formación Profesional e Investigaciones de las Na
ciones Unidas había organizado en la Sede de las Na
ciones Unidas en abril y mayo de 1967, a solicitud del
Secretario General Administrativo de la OUA, un prd
grama de formación profesional de dos meses de dura
ción para cuatro funcionarios de la OUA.

La OUA había partieípado en reuniones de la Co
misión Económica para Africa. Se había mantenido
también una cooperaeíón constante entre las secretarías
de la OUA y de la CEPA. En el programa del octavo
período de sesiones de la CEPA, celebrado en Lagos
del 13 al 25 de febrero de 1967, se había incluido un
tema sobre las relaciones con la OUA, y ambas secre
tarías habían informado sobre los recientes aconteci
mientos y sobre problemas referentes a la cooperación
entre las dos o,rganizaciones. Las delegaciones parti
cipantes en el debate habían subrayado que la CEPA
debería seguir las instrucciones que había recibido de
los Jefes de Gobierno, y promover la cooperaeíón entre
las dos secretarías a base del acuerdo de cooperación
y asistencia mutua firmado por el Secretario General y
el Secretario General Administrativo de la OUA en
noviembre de 1965.

En su sesión plenaria del 5 de diciembre de 1967,
la Asamblea General tomó nota del informe del Secre
tario General.

G. La política de apartheid del Gobierno de
la República de Sudáfrica

INFORME DEL SEMINARIO INTERNACIONAL SOBRE
Apartheid, DISCRIMINACIÓN RACIAL y: COLONIA~

LISMO EN EL AFRICA MERIDIONAL

El informe del Seminario Internacional sobre
Apartlteid, Discriminaeíón Racial y Colonialismo en
el Afi-ica meridional, celebrado en Kitwe, Zambia, del
25 de julio al 4 de agosto de 1967, en conformidad
con la resolueíón 2202 A (XXI), de 16 de dieíembre
de 1966, fue presentado a la Asamblea en su vigé
simo segundo período de sesiones. Además de par
ticipantes de 32 Estados Miembros y observadores de
la OIT, la UNESCO y la Ofieína del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados, asis
tieron al Seminario observadores de la Organización
de la Unidad Africana, de algunos movimientos de
liberación africanos reconocidos por la Organización de
la Unidad Africana y de varias organizaciones no gu

.bernamentales interesadas.
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Al final de sus deliberaciones, los participantes apro
baron unn declaración final y 23 conclusiones y reco
mendadones, que habían sido presentadas por los re
presentantes de los Estados del grupo afroasiático. Los
participantes del Canadá y de los Estados Unidos ex
presaron reservas sobre la declaración final; los parti
cipantes de Botswana, Brasil, Canadá, Dinamarca, Es
tados Unidos, Finlandia, Japón, Suecia y Turquía ex
presaron reservas sobre las conclusiones y recomenda
ciones del Seminario.

En sus conclusiones y recom.~daciones, el Semina
rio consideró esencial que el Consejo de Seguridad de
las Naciones Unidas adoptara medidas coercitivas, en
virtud del capítulo VII de la Carta de las Naciones
Unidas, contra Sudáfrica, Portugal y el régimen ra
cista de Rhodesia del Sur, ya que todos los llamamien
tos y demás esfuerzos emprendidos para persuadirlos
habían fracasado en el intento de hacerles abandonar
sus políticas. Condenó las actividades de los intereses
extranjeros económicos, financieros y de otra índole,
que, al apoyar a los regímenes de los territorios bajo
dominación racista y colonial y al explotar los recursos
humanos y materiales de dichos territorios, impedían
que los pueblos africanos alcanzasen la libertad y la
independencia. Encareció a los gobiernos de los Estados
interesados que tomaran todas las medidas necesarias
para poner fin a esas actividades y recomendó que el
Secretario General, en consulta con el Comité Espe
cial encargado de estudiar la política de apartheid del
Gobierno de la República de Sudáfrica y el Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales. estableciera un grupo de expertos para es
tudiar Ía interdependencia de las estructuras económi
cas y militares en el Afric."l. meridional.

El Seminario instó a que se lanzara una campaña
internacional de información sobre la situación real del
Africa meridional y los propósitos de las Naciones
Unidas vista la propaganda en masa que llevaban a
cabo l~s regímenes racistas y colonialistas del Africa
meridional, y a que se reuniera un grupo de expertos,
en consulta con la OUA y con el auspicio de las Na
ciones Unidas, para estudiar los medios más acerta
dos de lanzar tal campaña mundial de información con
la colaboración de lo!: organismos especializados de las
Naciones Unidas, los movimientos africanos de libe
ración reconocidos por la OUA y las organizaciones
no gubernamentales. El Seminario recomendó asimismo
que, en relación con los planes y programas del .A~o

ltiternacional de los Derechos Humanos, 1968, seaslg
nara un lugar prominente a los problemas del apartheid,
la discriminación racial y el colonialismo en el Africa
meridional; a la angustiosa situación de los' presos po
líticos y demás víctimas del apartheid, la discrimina
ción racial y el colonialismo, y a la aplicación de las
decisiones y resoluciones de las Naciones Unidas rela
tivas a esos problemas. Además, el Seminario estimuló
al Fondo Internacional de Defensa y Ayuda y a la
Campaña Mundial pro liberación de los Presos Políti
cos de Sudáfrica a que extendieran aún más sus acti
vidades, a fin de abarcar la defensa y la ayuda a los
presos de Rhodesia del Sur, Angola, Mozambique y
otras colonias africanas, y recomendó que se ampliaran
las atribuciones del Fondo Fiduciario de las Naciones
Unidas para Sudáfrica a efectos de incluir a las víc-
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timas del apart1lcid, la discriminación racial y el colo
nialismo en el Africa Sudo.ccidental, Rhodesia de! Sur,
Angola, Mozambique y otras colonias de Africa.

Asimismo, el Seminario apoyó firmemente la con
solidación y el desarrollo de los, programas especiales
de educación y formación de las Naciones Unidas para
el Africa meridional, y recomendó que esos progra
mas fueran administrados en cooperación con la OUA
y, a través de ésta, (~on los movimientos de liberación
africanos reconocidos por la OUA.

INFORME DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LAS CON

SULTAS CON EL BANCO INTERNACIONAL DE RECONS
TRUCCIÓN Y FOMENTO

El 15 de septiembre de 1967, el Secretario General
presentó un informe sobre sus consultas con el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento, efectua
das de conformidad con varias resoluciones de la Asam
blea General y, en particular, con la resolución 2202
(XXI), de 16 de diciembre de 1966, en la que se
pedía al Secretario General que entablara consultas
con el Banco Internacional con miras a lograr que éste
se ajustara a las disposiciones de las resoluciones en las
que se instaba a la suspensión de la asistencia de todo
tipo al Gobierno de Sudáfrica hasta que renunciara a
su .política de apartheid.

El Secretario General indicó que en una reunión
que celebró el 20 de diciembre de 1966 Con el Presi
dente del Banco, y luego de conversaciones entre fun
cionarios de la Secretaría de las Naciones Unidas y
el Banco, se decidió que debía procederse a un inter
cambio de opiniones por escrito.

En un memorando anexo al informe del Secretario
General, la Secretaría señaló que de las comunicacio
nes recibidas del Asesor Jurídico General del Banco
y de sus declaraciones ante la Cuarta Comisión du
r~te 'C1 vigésimo primer período de sesiones de la
Asamblea General se desprendía aparentemente que
eran dos las razones principales aducidas por el Banco
para explicar su incumplimiento de las recomendaciones
pertinentes de la Asamblea General. La primera de
dichas razones se. relacionaba con la exigencia de "ha
ber celebrado previamente consultas norma!es" antes de
que cualquiera de 1<15 organizaciones presentara re
comendaciones oficiales a la otra, según 10 dispuesto
en el artículo IV del Acuerdo por el cual el Banco
quedq vinculado con las Naciones Unidas, concluido
conforme a las disposiciones de los Artículos 57 Y 63
de la Carta de las Naciones Unidas y en vigor desde
el 15 de noviembre de 1947. La segunda razón se
basaba en la interpretación del Banco de su propio
Convenio constitutivo, que había entrado en vigor el
27 de diciembre de 1945, y especialmente de la sec
ción 10 del artículo IV, en la que se prohíben las ac
tividades políticas del Banco y de sus funcionarios.

Observando que al examinar estas dos razones su
interpretaci6n de los artículos pertinentes del Acuerdo
difería de la interpretación del Asesor Jurídico General
del Banco, la Secretaría manifestó que parecía muy po
co probable que el Banco deseara ignorar totalmente
la condena virtualmente unánime de la comunidad
internacional, expresada por intermedio de las Nacio

enes. Unidas como órgano dotado de la responsabilidad
fundamental en esa esfera, de la conducta internacio-
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nal de Portugal y Sudáfrica. Las instituciones inter
nacionales creadas después de la segunda guerra mun
dial estaban destinadú8 a trabajar en armonía, y no en
conflicto, en pro del mantenimiento de la paz y la
seguridad intf'macionales.

En una carta del 18 de agosto de 1967 dirigida al
Secretario General, el Presidente del Banco le aseguró
que el Banco Mundial tenía plena conciencia de que
formaba parte del sistema de orfanizaciones de las
Naciones Unidas y estaba orgulloso de ello, y que lo
animaba el anhelo más profundo de cooperar con las
Naciones Unidas por todos los medios legítimos y,
en la medida compatible con su Convenio constitutivo,
de evitar toda acción que pudiera estar en pugna con el
logro de los elevados propósitos de l~s Naciones Unidas.
El Presidente concluía diciendo que daba esas segu
ridades en la esperanza de que pudieran servir para
disipar cualquier equívoco acerca de la actitud del
Banco.

En su respuesta, del 23 de agosto de 1967, el Se
cretario General, entre otras cosas, indicó que celebraba
el deseo del Banco de aclarar su actitud, y agregó que
las Naciones Unidas se basaban en la cooperación y el
apoyo de todas las organizacion'~s que las integraban.

Al terminar su informe, el Secretario General de
claró que estimaba que la discusión había aclarado las
respectivas posiciones jurídicas de las Naciones Unidas
y del Banco, y que esperaba que el mencionado canje
de cartas con el Presidente contribuiría a establecer
una cooperación y una comprensión mutuas más es
trechas.

INFORME DEL COMITÉ ESPECIAL ENCARGADO DE ESTU
DIAR LA POLÍTICA DE apartheid DEL GOBIERNO DE
LA REPÚBLICA DE SUD..\FRICA

El 18 de octubre de 1967, el Comité Especial pre
sentó un informe a la Asamblea General y al Consejo
de Seguridad en el que hacía una reseña de su labor
posterior al vigésimo primer período de sesiones de la
Asamblea General y de los nuevos hechos producidos
en la República de Sudáfrica después de presentado
su informe del 21 de octubre de 1966 y formulaba una
serie de recomendaciones. El Comité subrayó la urgente
necesidad de que el Consejo de Seguridad adoptara
medidas ante el agravamiento del peligro de un con
flicto violento en Sudáfrica y los Territorios vecinos.
Además, instó al Consejo de Seguridad a que reafir
mara sus anteriores resoluciones sobre la cuestión y
exhortara al Gobierno de la República de Sudáfrica
a darles pleno cumplimiento. Asimismo, el Comité re
comendó al Consejo de Seguridad que adoptara me
didas firmes para que el embargo de armas contra
Sudáfrica se cumpliera estrictamente.

El Comité reiteró su convicción de que las sanciones
económicas obligatorias universales constituían el úni.
co medio eficaz de lograr una solución pacífica del pro
blema del apartheid en Sudáfrica y expresó la espe
ranza de que los 'Principales países que comerciaban
con Sudáfrica apoyaran esa acción. Además, recomendó
que la Asamblea General reiterara su reconocimiento
de leg-itimidad de la lucha del pueblo de Sudáfrica por
sus derechos, reconocidos en la Carta ele las Naciones
Unidas y en la Declaración Universal ele Derechos
Humanos, e instara a todos los Estados y organizacio-



Otros asulItos politicos y de seguridad

nes a que brindaran asistencia moral, política y material
a la legítima lucha del pueblo oprimido de Sudáfrica
para obtener sus derechos, consagrados en la Carta
y en la Declaración Universal de los Derechos Hu
manos.

El Comité recomendó asimismo que la situación im
perante en Sudáfrica se considerara dentro' del con
texto de la explosiva situación de toda el Africa me
ridional y expresó la esperanza de que la Asamblea
General hiciera objeto de un serio e.xamen las re
comendaciones del Seminario Internacional celebrado
en Kitwe en 1967, incluso en lo relativo a la celebra
ción de una conferencia internacional sobre el Africa
meridional.

CONSIDERACIÓN POR LA ASAMBLEA GENERAL

De conformidad con la recomendación de la Mesa
de la Asamblea, en el programa del vigésimo segundo
período de sesiones de la Asamblea General se incluyó
el tema relativo a la política d~ apartheid del Gobierno
de la República de Sudáfrica. En el transcurso de las
deliberaciones de la Mesa, varios de sus miembros im
pugnaron, fundéÍ.ndose en el artículo 43 del reglamento
de la Asamblea General, la solicitud del representante
de Sudáfrica de hacer uso de la palabra sobre la cues
tión de la inclusión del tema en el programa de la
Asamblea. Posteriormente, el representante de Sudáfri
ca retiró su solicitud. Durante el debate en la Asamblea
General, el representante de Sudáfrica manifestó que
la inclusión del tema en el programa y su consiguiente
examen constituiría una violación del párrafo 7 del
Artículo 2 de la Carta. El tema fue asignado a la Co
misión Política Especial, que dedicó dieciocho sesiones
a su estudio.

Al presentar a la Comisión Política Especial el
informe del Comité Especial encargado de estudiar la
política de apartheid del Gobierno de la República de
Sudáfrica, el Relator del Comité Especial manifestó
que no se había progresado en la erradicación del
apartheid. Se refirió a la destrucción sistemática de
de los derechos humanos causada por la interminable
serie de leyes represivas promulgadas por el Gobierno
sudafricano, pa<ticularmente la Ten'orisllt Act de 1967,
de efectos retroactivos a 1962. Señaló que, en virtud
de esa ley, se había sometido a juicio sumario a trein
ta y siete nacionalistas del Africa Sudoccidental, ha
ciendo caso omiso del estatuto internacional del Te
rritorio. Añadió que el embargo de esas armas solicita
do por el Consejo de Seguridad se había violado repe
tidamente. No sólo había aumentado el volumen del
intercambio entre Sudáfrica y los países que comercia
ban tradicionalmente con ella, sino que habían aparecido
en escena nuevos países

El orador agregó que el Comité Especial seguía fir
memente convencido de que las sanciones económicas
y las medidas conexas que había recomendado eran
el único medio efectivo de producir un cambio pacífico
en Sudáfrica y de que las Naciones Unidas en con
junto debían continuar haciendo lo posible para garan
tizar que las sanciones se aplicasen cabalmente.

El Presidente interino del Comité Especial mani
festó que el Comité Especial, a menos que se 10 am
pliase para que incluyera algunos de los principales
países que comerciaban con Sudáfrica y algunos de los
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Estados políticamente más influyentes de Asia y de
América Latina, no podría tratar el problema del
apartheid en forma tan completa como se esperaba que
lo hiciera. Indicó además que el Comité Especial tenía
conciencia de que las Potencias occidentales habían
rehusado hasta ese momento cooperar con la ma
yoría de los Estados Miembros debido a sus intereses
mercantiles internos y a su política de expansión eco
nómica externa. El a.partheid. el colonialismo y los re
gímenes minoritarios del Africa meridional, continuó,
eran parte de una conspiración para mantener la su
premacía de la minoría de colonos blancos en la parte
meridional de Africa y garantizar que los intereses
mercantiles del mundo ocddental controlasen la riqueza
de esos Territorios.

Durante el debate que siguió a la declaración inicial,
la mayoría de los representantes que hicieron uso de
la palabra condenaron la política de apartheid del Go
bierno de Sudáfrica, a la que ca1.ificaron de violación
de los principios de la Carta de las N2.:iones Unidas,
la Declaración Universal de Derechos Humanos y la
Declaración sobre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación Racial, y apoyaron las conclusiones
y recomendaciones del Seminario Internacional sobre
Apartheid, Discriminación Racial y. Colonialismo en el
Africa meridional, celebrado en Kitwe, Zambia, en 1967.

Varios representantes, incluso los de Afganistán, Ar
gelia, Bulgaria, Etiopía, Filipinas, Hungría, India, Ja
maica, Libia, Siria y Zambia, sostuvieron que las Na
ciones Unidas no habían podido adoptar medidas efica
ces contra la política de apartheid de Sudáfrica a causa
de la apatía que demostraban los principales países que
comerciaban con Sudáfrica y los que habían comenzado
a hacerlo. Asimismo, indicaron que, a pesar de las
repetidas resoluciones de la Asamblea General, el co
mercio entre esos Estados Miembros y Sudáfrica había
seguido aumentando, lo cual había permitido al Gobier
no sudafricano persistir en su actitud desafiante hacia
las Naciones Unidas.

El representante de la URSS señaló que Sudáfrica
continuaba desafiando a las Naciones Unidas porque
ciertos países occidentales, particularmente los Estados
Unidos, el Reino Unido y la República Federal de
Alemania, simpatizaban con su política racial y le
prestaban apoyo directo. Afirmó que los monopolios
sudafricanos actuaban en estrecha colaboración con em
presas monopolistas de los Estados Unidos, del Reino
Unido, de Alemania Occidental y de otros países, con
las cuales, en algunos casos, habían llegado a fusionar
se, y que las Potencias occidentales y el Gobierno de
Sudáfrica trabajaban en común a fin de convertir al
Africa meridional en un reducto del colonialismo desde
el cual pudieran ejercer presión sobre los países afri
canos independientes. Añadió que la afluencia de capi
tales a Sudáfrica había registrado un marcado incre
mento, sobre todo en lo tocante a capitales procedentes
del Reino Unido y de los Estados Unidos. En 1965,
el total de las inversiones extranjeras en Sudáfrica ha
bía sido superior en un 11 % a las de las de 1964. En
1966, las inversiones de los Estados Unidos en Sud
áfrica habían superado a las del año anterior y se ha
bían duplicado las inversiones de capitales procedentes
de Alemania Occidental. .

El representante de Italia manifestó que el comercio
internacional, lejos de constituir una relación aislada
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o de dirección única, e~a parte de una compleja red
que abarcaba todas las regiones del mundo. Cualquier
restricción impuesta al comercio con una región del
mundo tendría serias repercusiones en las demás. Con~

cluyó diciendo que su país albergaba grandes dudas res
pecto de la eficacia de imponer sanciones económicas
contra Sudáfrica.

Gran número de representantes destacaron que la
políti~ de apartheid constituía una amenaza a la paz
y la ~eguridad intern~cionales e ~nsistieron en que era
esenCtal que el Consejo de Segundad adoptase medidas
conf?rme a lo dispuesto en el Capítulo VII de la Carta.
Va~lOS :repre~entant~s sostu,:ieroh que el Gobierno sud
afrIcano podIa segutr practicando su política racial a
despecho ~e las resoh~.ciones de la Asamblea GeneraÍ y
del.~onseJC: de Segund~d, merced a la cooperación que
reCtbta de ctertas Potencias, particularmente de los prin
cipales países que comerciaban con ella y de varios
intereses fi~ancieros. Algunos represent;ntes, sin em
barg?, constde.raron que no, procedía la adopción de
medtdas ep. V1rtud del Capt~ulo VII de la Carta y
que las cntIcas contra los paIses que comerciaban con
Sudáfrica eran injustificadas.

El representante de los Estados Unidos declaró que
su Gobierno había respetado escrupulosamente las re
s?luciones del Consejo de Seguridad y mantendría un
nguroso embargo sobre la venta de armas a Sudáfrica
Añadió que, contrariamente a las afirmaciones de cier~'
tas delegaciones, y aunque las armas suministradas a
título particular por algunos de los miembros de' la
Organización del Tratado del Atlántico Norte
(OTAN), se utilizaban en el Africa meridional dicha
Organización, .en su carácter de tal, no propor¿ionaba
armamentos nt material militar a Sudáfrica. Manifestó
además que su país, que sostenía una 'lucha constante
para que la justicia social reinase en su territorio estaba
totalmente dispuesto a asociarse a los esfuer~os co
lectivos contra el apa.rtheid, siempre que éstos fuesen
compatibles con las disposiciones de la Carta resul
tasen prácticos. y correspondiesen a los medíos que
la comup-idad internacional podía utilizar. Su Gobierno
no creía que la situación en Sudáfrica constituyese en
~sos momentos una amenaza a la paz y la seguridad
mternacionales según la definición de la Carta de las
Naci~nes U!1idasy poní~ en duda la pertinencia y la
eficaCia de Imponer sanCIones económicas en las cir
cunstancias dadas.

El repre~entante del)apón sostuvo que, conforme a
la Carta, solo el Consejo de Seguridad tenía atribucio
nes para adoptar decisiones obligatorias relativas a la
aplicación de sanciones económicas. Esas decisiones
una vez adoptadas, debían aplicarse cabalmente en tod~
el "!undo para que fuesen verdaderamente eficaces. El
japon acataría plenamente cualquier decisión que toma
se el Consejo de Seguridad en materia de sanciones
contra Sudáfrica.

Varios rep,resentantes •de países de Afdca y Asia, así
~on:o de patses esc~ndmavos y de Europa oriental,
mdtcaron que el Gobterno deSudáfrica continuaba apli
cando la política del apartheid e imponiéndola en forma
ilegal en el Territorio del Africa Sudoccidental a
despecho de la resolución de la Asamblea General por
la que se había dado término al Mandato. Asimismo,
el Gobierno de Sudáfrica había sometido a treinta y
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siete naturales del Africa Occidental a un juicio ilegal
en Pretoria en virtud de la ley contra el terrorismo
(Terrorism Act). Además, el Gobierno de Sudáfrica
prestaba apoyo moral y material al régimen ilegal de
la minoría racista de Rhodesia del Sur y a la política
colonial de Portugal. Dichos representantes estimaban
que los problemas del Africa meridional se hallaban
indisolublemente interrelacionados y que la cuestión
del apartlzeid era de importancia crucial para la situa
ción en toda el Africa meridional, que seguiría siendo
explosiva y podría envolver a todo el mundo en un con
flicto racial a menos que se eliminase el apa.rtllcid en
Sudáfrica. En tal sentido. instaron a !as Naciones Uni
das a emprender una campaña internacional de infor
mación sobre los males y peligros del apartheid y sos
tuvieron que resultaba esencial fomentar el reconoci
miento internacional del problema a fin de facilitar
una acción más eficaz en contra del apartlleid.

Algunos representantes subrayaron que las Naciones
Unidas debían reconocer la legitimiclad de la lucha del
pueblo de Sudáfrica y promover el apoyo a la misma.

El 19 de octubre de 1967, la Comisión Política Es
pecial concedió una audiencia al Presidente del Iuter
1taticmal Defence alld Aid F'IInd, de Londres.

El 15 de noviembre. el representante de Somalia
presentó un proyecto de resolución patrocinado por 43
países. El 20 del mismo mes, el representante de So
malia presentó un texto revisado del proyecto de re
solución, patrocinado por 51 Estados Miembros, ten
diente a que la Asamblea Gener.al: 1) reiterase su con
dena de la política de apartlteiá practicada por el Go
bierno de Sudáfrica como crimen contra la humanidad;
2) reafirmase su reconocimiento de la legitimidad de
la lucha del p_ueblo de Sudáfrica por los derechos hu
manos y las libertades fundamentales para todo el pue
blo de Sudáfrica sin consideración de raza, color o
credo; 3) reiterase finnenu:tlte su convicción de que la
situación en Sudáfrica constituía una amenaza a la
paz y la seguridad internacionales, que para resolver el
problema del apartheid era indispensable adoptar las
medidas previstas en el Capítulo VII de la Carta de
las Naciones Unidas, y que el único medio de lograr
una solución pacífica eran las sanciones económicas
obligatorias de aplicación universal; 4) se1ialase una
vez más a la atención del Consejo de Seguridad la gra
ve situación en Sudáfrica y en toda el Africa meri
dional y le pidiese que reanudase el examen de la
cuestión del apartheiá con miras a garantizar la plena
aplicación de sus resoluciones y la adopción de me
didas más eficaces para lograr que se pusiese fin a la
política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica; 5)
condenase los actos de a:quellos Estados, particularmen
te los principales países que comerciaban con Sudáfrica,
y las actividades de los intereses financieros extranjeros
y otros que, por medio de su colaboración política,
económica y militar con el Gobierno de Sudáfrica, y
contrariamente a lo dispuesto en las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General y del Consejo de Se
guridad, estimulaban a ese Gobierno a persistir en
sus políticas raciales; 6) pidiese a todos los Estados,
y particularmente a los principales países que comer
ciaban con Sudáfrica, que diesen pleno cumplimiento
a las resoluciones del Consejo de Seguridad sobre esta
cuestión, que adoptasen medidas urgentes encaminadas
a desligarse de Sudáfrica y tomasen todas las provi
dencias pertinentes a fin de facilitar una acción más



Otros as/mtos políticos :J de seguridad

eficaz, bajo los auspicios de las Naciones Unidas, para
lograr la eliminación del apartlu:id,' 7) reiterase la so
licitud dirigida al Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento para que se negase a prestar asistencia
financiera, económica y técnica al Gobierno de Sud
áfrica y, a este respecto, expresase la esperanza de que
el Banco se atuviese a la seguridad que había dado de
evitar toda acción que pudiera estar en pugna con el
logro de los elevados propósitos de las Naciones Uni
das; 8) itlstase a todos los Estados y organizaciones a
que prestasen la ayuda moral, política y material apro
piada al pueblo de Sudáfrica en su legítima lucha por
los derechos reconocidos en la Carta; 9) invitase a
todos los Estados a que fomentasen la creación de or
ganizaciones nacionales con el fin de ilustrar más a la
opinión pública acerca de los males del aparthei'd y
a que informasen anualmente al Secretario General
sobre las actividades de dichas organizaciones y el
progreso alcanzado; 10) pidiese a todos los Estados
que conmemoraseIl durante el Año Internacional de
los Derechos Humanos el 21 de marzo de 1968, desig
nado Día Internacional de la Eiiminación de la Dis
criminación Racial, con la debida solemnidad, en soli
daridad con el pueblo oprimido de Sudáfrica; 11)
señalase a la atención de todos los órganos de las Na
ciones Unidas el informe del Seminario sobre apartheid
celebrado en Brasilia, así como el informe del Seminario
Internacional sobre Apartlleid. Discriminación Racial
y Colonialismo en el Africa meridional, celebrado en
'Kitwe, Zambia; 12) pidiese al Comité Especial encar
gado de estudiar la política de apartheid del Gobierno
de la República de Sudáfrica que intensificase su co
operación con otros órganos especiales que se ocupa
ban de los problemas de la discriminación racial y
del colonialismo en el Mrica meridional, teniendo en
cuenta las resoluciones pertinentes de la Asamblea Ge
neral y las conclusiones y recomendaciones del Se
minario Internacional de Kitwe, en la medida en que
encuadrasen dentro del mandato del Comité Especial,
de acuerdo con lo dispuesto en la resolución 1761
(~VII) de la Asamblea General, de 6 de noviembre de
1962; 13) pidiese al Comité ESPecial encargado de
estudiar la política de apartheid del. Gob:erno de la
República de Sudáfrica que continuase cumpliendo su
mandato e intensificase sus esfuerzos para promover
una campaña internacional contra el apartheid y a tal
fin lo autorizase, dentro de los créditos presupuestarios
consignados con ese propósito: 1lI) a celebrar durante
el Año Internacional de los. Derechos Humanos un
período extraordinario de sesiones fuera de la Sede;
b) a tomar las medidas necesarias, en consulta con el
Secretario General, para la obtención de servicios de
asesoramiento de expertos o la realización de estudios
especiales sobre aspectos concretos de ·la campaña;
e) a consultar con el Secretario General "y con los
organismos especializados, organizaciones regionales y
organizaciones no gubernamentales interesadas, y a
presentar a la Asamblea General en su vigésimo tercer
período de sesiones un informe sobre las medidas que
cupiese tomar para la más amplia difusión de la infor
mación sobre los males del apartheid y los esfuerzos
de la comunidad internacional para eliminarlos; 14)
pidiese al Secretario General que intensificase la difu
sión de información sobre los males del a.partheid y que
publicase periódicamente información sobre las relacio
nes económicas y financieras entre Sudáfrica y otros
Estados; y 15) invitase a los Estados, a los organis-

57

mos especializados, a las organizaciones regionales y
a las organizaciones no gubernamentales a cooperar
con el Secretario Genera) y con el Comité Especial
encargado de estudiar la política de apar-theid del Go
bierno de la República de Sudáfrica en el cumplimiento
de la tarea que se les asignase en virtud de la re
solución.

Luego de aprobar en votaciones separadas las pala
bras "como crimen contra la humanidad" en el párra
fo 1 de la parte dispositiva, el párrafo 1 de la parte
dispositiva en su totalidad, y los párrafos 2 a 7 de la
parte dispositiva, la Comisión Política E.special aprobó
el proyecto en su totalidad por 89 votos contra 1 y 13
abstenciones. El texto fue aprobado por la Asamblea
General el 13 de diciembre, por 89 votos contra 2 y
12 abstenciones, como resolución 2307 (XXII).

Antes de la votación, Suecia anunció que votaría
a favor del proyecto de resolución, a pesar de que abri
gaba reservas con respecto a algunas formulaciones
concretas de~ texto. La. política del apartheid había
llegado a ser una burla a la humanidad. En conse
cuencia, resultaba muy atinado que se señalase a la
atención del Consejo de Seguridad la situación en toda
el Africa meridional. La representante de Suecia indicó
que la situación en Sudáfrica era un factor determi
nante de los acontecimientos en las zonas adyacentes,
particularmente en Rhodesia del Sur, los Territorios
bajo administración portuguesa y el Africa Sudocci
dental. Ninguna de esas otras situaciones en que se
desacataban las decisiones de las Naciones Unidas po
día mantenerse sin el apoyo de Sudáfrica. Así, pues,
la representate de Suecia instó a que se adoptasen
medidas internacionales concertadas con el objeto de
lograr un cambio de la trágica política de apartheitl.

El representante del Canadá reafirmó que su país se
hallaba dispuesto a apoyar cualquier medida encaminada
a ayudar a las víctimas del apartheid.

Haciendo uso de la palabra para explicar su voto,
el representante de Guinea señaló que treinta y cinco
nacionales del Africa Sudoccidental se encontraban so
metidos a juicio en virtud de la ley contra el terro
rismo (Terrorism Act), 10 cual constituía una parodia
de legalidad. El juicio formaba parte de la campaña
de terror del Gobierno de Sudáfrica contra todos los
que osaban luchar por su derecho inalienable a la li
bertad y a la dignidad. Agregó que el Gobierno de
Sudáfrica había enviado tropas a prestar asistencia
al régimen racista de Rhodesia del Sur y ayudaba
también a los regímenes coloniales de Angola y Mo
zambique. Asimismo, indicó que Sudáfrica. había ame
nazado con el uso de la fuerza a la República Unida
de Tanzania y a Zambia; la resolución que se acababa.
de aprobar podía contribuir a modificar el rumbo de
Sudáfrica, a condición de que los Estados Miembros
aplicasen estrictamente sus disposiciones.

. El representante de Argentina manifestó que invo
car el Capítulo VII de la Carta planteaba posibilidades
que su Gobierno no estimaba procedentes.

El representante de Dinamarca, haciendo uso de la
palabra en nombre de su delegación y la de Finlandia,
declaró que si bien ambas habían votado a favor de'la
resolución, no habían asumido ninguna posición con
respecto a las consecuencias jurídicas de la frase "00
mo crimen contra la humanidad". La. consideraban co
mo una expresión justificada de condenación moraL
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El representante de Portugal declaró que su delega
ción había votado en contra de la resolución porque,
entre otras razones, abrigaba graves reservas acerca
de la base jurídica del debate, que entrañaba una
intervención en los asuntos internos de un Estado
Miembro.

Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para
Sudófrica

El 23 de octubre de 1967, el Secretario General pre
sentó un informe a la Asamblea General sobre las
operaciones del Fondo Fiduciario de las Naciones Uni
das para Sudáfrica, establecido en virtud de la resolu
ción 2054 B (XX) de la Asamblea General, de 15 de
diciembre de 1965, y transmitió un informe del Comité
de Síndicos del Fondo. El Secretario General señaló
que el total de las contribuciones al Fondo Fiduciario
desde su creación era de 430.068 dólares y que el total
de las subvenciones concedidas era de 308.400 dólares,
lo cual debaja un saldo de 121.668 dólares.

Durante la discusión del informe en la Comisión
Política Especial, en el vigésimo segundo período de
sesiones, los representantes de la Unión de Repttblicas
Socialistas Soviéticas y de la República Socialista So
viética de· Ucrania observaron que el Comité de Síndi
cos no había anunciadQ los nombres de las organiza
cionei que habían recibido subvenciones del Fondo.
Sugirieron que el Comité de. Síndicos seleccionara cui
·dadosamente las organizaciones antes de conceder sub
venciones, para asegurar que los fondos se utilizaran
lo más eficazmente posible y se destinaran exclusiva
mente a la lucha contra el apartlzcid y a prestar ayuda
a las vietimas de éste.

Al presentar el informe del Comité, el Presidente
del Comité de Síndicos agradeció a los gobiernos sus
generosas contribuciones al Fondo. El Comité de Sín
dicos había respetado estrictamente las disposiciones pa
ra la concesión de subvenciones que se detallaban en
su mandato y había hecho todo lo posible para asegurar
que las subvenciones otorgadas se utilizaran para los
fines estipulados. La labor del Comité de Síndicos se
había visto dificultada por la actitud del Gobierno de
Sudáfrica, que había sometido a las organizaciones de
dieadas a asistir a las víctimas del apartlteid a presiones
y medidas administrativas desfavorables. Sugirió que
se prestara apoyo a las actividades humanitarias de
las organizaciones voluntarias, en cuanto a la publici
dad y a otros aspectos, de modo tal que la tarea del
Comité de Síndicos no se tornara más difícil.

En su informe a la Asamblea General, la Comisión
Política Especial tomó nota con agrado del conteni
do del informe del Secretario General y del informe
del Comité de Síndicos del Fondo, y renovó su solicitud
de que continuara apoyando al Fondo.

Al 12 de junio de 1968, 39 Estados Miembros
y otros donantes habían contribuido con 605.367 dóla
res al Fondo Fiduciario. Además, siete Estados Miem
bros habían prometido aportar un total de 40.100 dóla
res. De conformidad con la recomendación del Comité
de Síndicos, se habían concedido 18 subvenciones, por
un total de 533.400 dólares.

CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS DEL COMITÉ ESPECIAL

Desde fines de 1967, el Comité Especial encargado
de estudiar la política de apartheid del Gobierno de la
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República de Sudáfrica, ha llevado a cabo ocho reu
niones para considerar su programa de trabajo a la
luz de las disposiciones de las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General, en particular la resolución
2307 (XXII). Ha brindado especial atención a la cues
tión del embargo sobre la venta y el envío de armas
a Sudáfrica, la celebración del Día Internacional de
la Eliminación de la Discriminación Racial y asuntos
relativos a su período especial de sesiones fuera de la
Sede, que había decidido realizar del 14 al 29 de junio
de 1968 en Estocolmo, Londres y Ginebra.

H. Examen de la cuestión del Africa Sudoc
cidental por el Consejo de Seguridad

En carta de feclla 28 de noviembre de 1967, el
Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para
el Africa Sudoccidental transmitió al Presidente del
Consejo de Seguridad el tc.xto de un consenso aprobado
por el Consejo de las Naciones Unidas para el Africa
Sudoccidental el 27 de noviembre de 1967, sobre el en
juiciamiento en Pretoria de 37 personas del Africa
Sudoccidental por las autoridades sudafricanas y se
ñaló a su atención el párrafo del consenso en el que
el Consejo señalaba urgentemente esta cuestión a la
atención del Consejo de Seguridad.

El 19 de diciembre de 1967 el Secretario General
transmitió al Presidente del Consejo de Seguridad el
texto de la resolución 2324 (XXII) de la Asamblea
General, en la que ésta instaba al Gobierno de Sud
árrica a que pusiera fin inmediatamente al enjuicia
miento ilegal en Pretoria, y señaló a la atención del
Consejo de Seguridad dicha resolución.

En carta de fecha 23 de enero de 1968, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad, el Presidente del
Consejo de las Naciones Unidas para el Africa Sudoc
cidental expresó la esperanza de que el Consejo de Se
guridad tomara medidas efectivas para asegurarse de
que el Gobierno de Sudáfrica pusiera fin inmediata
mente al enjuiciamiento ilegal y dejara libres y repa
triara a dichas personas del Africa Sudoccidental y pidió
al Presidente del Consejo de Seguridad que señalara
dicha carta a la atención de los miembros del Consejo
de Seguridad como asunto urgente.

En carta de fecha 24 de enero de 1968, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad, los representan
tes de 53 Estados Miembros declararon que la cuestión
del Afríea Sudoccidental había alcanzado dimensiones
de suma seriedad y urgencia como resultado de la deci
sión del Gobierno de Sudáfrica de continuar el enjui
ciamiento ilegal de 35 personas del Africa Sudocciclen
tal en violación de sus derechos, de la condición inter
nacional del Africa Sudoccidental y de las resoluciones
de la Asamblea General sobre la cuestión. Los repre
sentantes instaron al Consejo de Seguridad a adoptar,
sin demora, medidas efectivas y apropiadas para ase
gurarse de que el Gobierno de Sudáfrica cumpliera las
resoluciones y pusiera fin inmediatamente al enjuicia
miento ilegal y dejara libres y repatriara a las 35 per
sonas del Africa Sudoccidental a su tierra, y solicitaron
una reunión urgente del Consejo de Seguridad.

El 25 de enero, el Consejo de Seguridad incluyó el
tema en su programa, y conforme a su petición invitó
al representante de Nigeria, que era también el Presi
dente del Consejo de las Naciones Unidas para el Afri
ca Sudoccidental, a participar" sin voto, en la discusión.
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Luego de un breve debate, el Presidente del Consejo
de Seguridad leyó el te.~to del proyecto de resolución
que se había preparado durante las consultas oficiosas.
Segím su parte dispositiva el Consejo: 1) condenaría la
negativa del Gobierno de Sudáfrica a cumplir las dis
posiciones de la resolución 2324 (XXII) de la Asam
blea General; 2) instaría al Gobierno de Sudáfrica a que
pusiera fin inmediatamente a ese enjuiciamiento ilegal,
dejara libres y repatriara a dichas personas del Africa
S'udoccidental; 3) haría un llamamiento a todos los
Estados para que ejercieran su influencia sobre el Go
bierno de Sudáfrica a fin de lograr que éste diera cum
plimiento a las disposiciones de la resolución; 4) pediría
al Secretario General que vigilara de cerca el cumpli
miento de esa resolución y que informara al respecto al
Consejo de Seguridad a la mayor brevedad posible; 5)
decidiría mantenerse activamente al tanto del asunto.

En la misma sesión, el Presidente declaró que, no
habiendo objecioncs, el proyecto de resolución quedaba
aprobado por unanimidad (resolución 245 (1968».

Aprobada la rcsolución, los representantes de Fran
cia y el Reino Unido explicaron sus posiciones respecto
de la resolución 2145 (XXI) de la Asamblea General,
mencionada en el primer párrafo del preámbulo.

En carta de fecha 9 de febrero de 1968, dirigida al
Presidcnte dcl Consejo de Scguridad, el Presidente del
Consejo de las Naciones Unidas para el Afriea Sudoc
cidental declaró que como el Gobierno dc Sudáfrica
había proseguido el enjuiciamiento ilegal de naturales
del Africa Sudoccidental en Pretoria, haciendo caso omi
so de la voluntad de la Asamblea General y de la deci
sión unánime del Consejo de Seguridad, el Consejo de
las Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental esti
maba que el Consejo de Seguridad, que era la máxima
autoridad de las Naciones Unidas, debía estudiar la po
sibilidad de adoptar medidas adecuadas.

En carta de fecha 12 de febrero de 1968, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad, 11 Estados Miem
bros manifestaron que debía celebrarse una reunión ur
gente del Conseio de Seguridad para examinar la si
tuación dimanada de la continuación por el Gobierno de
la República de Sudáfrica del enjuiciamiento ilegal de
personas del Africa S\1doccidental en Pretoria y de las
condenas impuestas a 33 de ellas en desafío a la reso
lución 245 (1968) del Consejo de Seguridad, del 25
de enero de 1968, que lo instaba a poner fin inmediata
mente al cnjuiciamiento ilegal y a dejar libres y repa
triar a los presos.

Posteriormente, otros 47 Estados Miembros apoya
ron esta petición.

El 13 de febrero de 1968, el Secretario General pre
sentó al Consejo de Seguridad, en cumplimiento de la
resoludón 245 (1968) del Consejo, un informe que con
tenía el texto de una carta proveniente de Sudáfrica de
fecha 30 de enero de 1968. En esta carta, el Ministro
de Relaciones Exteriorcs dc la República de Sudáfrica
informó al Secretado General que la posición del Go
bierno de Stldáfdca con referencia a las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General había quedado ex
puesta en la comunicación que le dirigiera el 26 de sep
tiembre de 1967. El Ministro de Relaciones Exteriores
agregó que el caso de las personas acusadas de terroris
mo segua todavía ante los tribunales sudafricanos.
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En carta de fecha 15 de febrero de 1968, el Presi
dente del Comité Especial Encargado de Examinar la
Situación con respecto a la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales transmitió al Presidente del Consejo de Seguri
dad el texto del consenso referente a la cuestión del
Africa Sudoccidental aprobado por el Comité Especial
en el que el mismo expresaba la opinión de que el Con
sejo de Seguridad debería considerar con carácter ur
gente la adopción de eficaces medidas.

En carta de fecha 15 de febrero de 1968, el Presidente
de la Comisión de Derechos Humanos scñaló a la aten
ción del Presidente del Consejo de Seguridad el con
senso a que había llegado la Comisión el 9 de febrero
de 1968 relativo a la condena ilegal, por la Suprema
Corte de Pretoria, dc nacionalcs del Africa Sudoc
cidenta!.

El 16 de febrero de 1968, el Consejo de Seguridad in
cluyó el tema en su. programa sin objeciones, y conforme
a sus peticiones, invitó a los representantes de Guyana,
Turquía.. Chile, Indonesia, Yugoslavia, Nigeria, Repú
blica Arabe Unida, Zambia y Colombia a participar sin
voto en el examen de la cuestión. El Consejo consideró
la cuesitón durante ocho sesiones celebradas entre el 16
de febrero y el 14 de marzo de 1968.

Durante el debate, todos los miembros del Consejo
de Seguridad y los representantes de las. delegaciones
invitadas e.~presaron su desaliento e indignación por la
decisión de Sudáfrica de continuar el enjuiciamiento
y condenar a 33 personas del Africa Sudoccidental. Al
gunas delegaciones pidieron que se aplicaran las medi
das coercitivas previstas en el Capítulo VII de la Carta
para aseg-urar el cumplimiento de las decisiones del Con
sejo de Seguridad por Sudáfrica.

El 26 dc febrero de 1968, los representantes de Ar
gelia, Brasil, Etiopía, India, Paquistán. Paraguay y Se
negal presentaron un proyecto de resolución ten<liente a
que el Consejo: 1) censurara al Gobierno de Sudáfrica
por su notorio desafío a la resolución 245 (1968) del
Consejo de Seguridad, así como a la autoridad de las
Naciones Unidas, de las cuales Sudáfrica era un Estado
Miembro; 2) exigiera que el Gobierno de Sudáfrica
dejara libres y rcpatriara inmediatamente a dichas per
sonas del Africa Sudoccidental; 3) exhortara a los
Miembros dc las Naciones Unidas a que colaboraran
con el Consejo de Seguridad. en cumplimiento de sus
obligaciones en virtud de la Carta, a fin de lograr que
el Gobierno de Sudáfrica diera cumplimiento a las dis
posiciones de la resolución; 4) decidiera que en caso
de que el Gobierno de Sudáfrica no cumpliera las dis
posiciones de la resolución, lo que constituiría una vio
lación del Artículo 25 de la Carta, el Consejo de Se
g-uridad se reuniera inmediatamente para decidir acerca
de la aplicación de medidas efectivas como se preveía
en la. Carta de las Naciones Unidas; 5) pidiera al Se
cretario General que vigilara de cerca el cumplimiento
de la resC!lución y que informara al respecto al Consejo
de Segttrldad antes del .. , de marzo de 1968· 6) deci
diera mantenerse activamente al tanto del as~tnto.

Al presentar el proyecto de resolución el 4 de marzo,
el reoresentante del Paquistán declaró que reflejaba las
consultas realizadas ante el Consejo sobre la materia.
El Conseio no cumpliría con su deber si no censurara
al Gohierno sudafricano por hacer caso omiso de la re
solución 245 (1968). Los patrocinadores tenían la fir
me convicción de que el Consejo debería exigir que
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Sudáfrica dejara en libertad y repatriara inmediatamen
te a las personas del Africa Sudoccidenta1. El Consejo
debería asegurarse de que Sudáfrica cumpliera; de no
hacerlo. aquél tendría que invocar las disposiciones de
la Carta que lo capacitaban para hacer frente a una si
tuación semejante.

Había llegado. el momento de que el Consejo apro
bara una resolución del tipo de las decisiones previstas
en el Capítulo VI de la Carta en lugar de hacer otra
recomendación más. Los patrocinadores creían que si
Sudáfrica desacataba esa decisión, el Consejo no debe
ría excluir de su consideración la aplicación de las me
didas apropiadas según el Capítulo VII. Era necesario
que se formulara una advertencia a Sudáfrica, ya que
estaba preparando otro enjuiciamiento de personas del
Africa Sudoccidenta1. Los patrocinadores tenían la in
tención de fijar un plazo de dos semanas para que el
Secretario General informara según lo dispuesto en el
párrafo 5 del proyecto de resolución. En la opinión de
los patrocinadores, el proyecto de resolución proponía
las medidas mínimas que era necesario adoptar. y no eli
minaba la posibilidad de que se nombrara un represen
tante especial del Secretario General para conseguir la
liberación de las personas del AfricaSudoccidental.

El representante del Paquistán dijo que las diferen
cias entre las opiniones de los patrocinadores y las de las
delegaciones del Reino Unido, los Estados Unidos, Ca
nadá y Francia no habían sido superadas hasta en
tonces, pero que los patrocinadores estaban apelando al
espíritu de cooperación expresado por esas delegaciones
d~rante las consultas. Pese a 10 mucho que les hubiera
gustado a los miembros africanos y asiáticos proponer
un texto más acorde con la gravedad de la situación,
habían tenido en cuenta las opiniones de los demás y
redactado el texto en términos tales que nadie quedara
obligado a tomar las medidas previstas en el Capítulo
VII de la Carta.

Los representantes de los Estados Unidos, el Reino
Unido y Dinamarca pidieron que se les diera tiempo
?ara nuevas consultas urgentes con el propósito de al
canzar un acuerdo general. .

.El 14 de marzo, el Presidente del Consejo declaró
que, como resultado de las consultas, se había llegado
a un nuevo texto. El mismo fue presentado al Consejo.

El Consejo de Seguridad procedió entonces a votar
sobre el proyecto de resolución y lo aprobó por una
nimidad (resolución 246 (1968)). Según la parte dis
positiva' de esta resolución el Consejo: 1) censuraba al
Gobierno de Sudáfrica por su notorio desafío a la reso
lución 245 (1968) del Consejo de Seguridad, así como
a la autoridad de las Naciones Unidas, de las cuales
Sutdáfrica era un Estado Miembro ; 2) exigía que el
GObierno de Sudáfrica dejara libres y repatriara inme
diatamente a dichas personas del Africa Sudocciden
tal; 3) exhortaba a los Miembros de las Naciones
Unidas a que colaboraran con el Consejo de Seguridad,
en cumplimiento de sus obligaciones en virtud de la
Carta, a fin de lograr el cumplimiento por el Gobierno
de Sudáfrica de las disposiciones de la resolución; 4)
instaba a los Estados Miembros que estuvieran en con
diciones de contribuir a la aplicación de la resolución
a que ayudaran al Consejo de Se~uridad a fin de lograr
el cumplimiento por el Gobierno de Sudáfrica de las dis
posiciones de la resolución; 5) decidía Que en caso de
que el Gobierno de Sudáfrica no cumpliera las dispo
siciones de la resolución, el Consejo de Seguridad se
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reuniría inmediatamente para decidir acerca de gestio
nes o medidas efectivas de conformidad con la Carta
~e las Naciones Unidas; 6) pedía al Secretario Ge
neral que vigilara de cerca el ct!mplimiento de la reso
lución y que informara al respecto al Consejo de Se
guridad a más tardar el 31 de marzo de 1968; y 7) de
cidía mantenerse activamente al tanto del asunto.

Luego de la votación, los representantes del ....Reino
Unido, Canadá, Francia, Dinamarca y los Estados Uni
dos explicaron que, a su juicio, la resolución no obli
gaba a ningún Miembro por adelantado a tomar ningún
tipo determinado de medidas, especialmente según el Ca
pítulo VII de la Carta.

Los representantes de la URSS y Hungría expresa
ron la opinión de que el texto aprobado suponía la apli
cación. en caso necesario, de medidas inmediatas para
poner fin a la opresión en el Africa Sudoccidental.

I. Examen de la situación en Rhodesia del
Sur por el Consejo de Seguridad

En cumplimiento de la resolución 232 (1966) del
Consejo de Seguridad, el 27 de julio de 1967 el Se
cretario General presentó una tercera adición a su
informe, en la que incluía las partes esenciales de nue
vas respuestas a sus notas de fechas 17 de diciembre de
1966 y 13 de enero de 1967.

En dicha adición manifestaba que, dado que las esta
dísticas comerciales suministradas se referían única
mente a los primeros meses de 1967 y que varios de
los países que comerciaban con Rhodesia del Sur y,
en particular, algunos de sus vecinos inmediatos, no
habían respondido a la solicitud del Secretario General
de que informaran acerca de su com~rcio con Rhodesia
del Sur, no era aún posible extraer conclusiones defi
nitivas sobre los progresos logrados en la aplicación de
la resolución del Consejo. Unicamente podía decirse que
aunque en 10 tocante a la mayoría de los productos
enumerados en la resolución se había producido una dis
minución importante en el comercio entre Rhodesia del
Sur y muchos de esos países, había continuado el trá
fico de algunos productos básicos importantes.

El 22 de septiembre de 1967, el Ministro de Relacio
nes Exteriores de Portugal hizo una exposición de
las pérdidas sufridas por la economía de la Provincia
de Mozambique a causa de la aplicación continuada de
varias medidas dispuestas por el Consejo en sus re
soluciones 221 (1966) y 232 (1966), de 9 de abril
y 16 de diciembre de 1966 respectivamente, y reiteró
el deseo de su Gobierno de celebrar consultas con el
Consejo de Seguridad, en virtud del artículo 50 de la
Carta, para convenir las modalidades de pago de la
indemnización a la que la Provincia de Mozambique
tenía derecho. En marzo de 1968, se recibió una
nueva comunicación de Portugal sobre este asunto.

El 10 de noviembre de 1967, el Secretario General
transmitió al Consejo el texto de la resolución 2262
(XXII) de la Asamblea General, de fecha 3 de no
viembre, cuyo párrafo 17 señalaba a la atención del
Consejo la necesidad de aplicar las medidas precisas
que se prevén en el Capítulo VII de la Carta en vista
del empeoramiento de la grave situación en Rhodesia
del Sur.
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El 30 de noviembre de 1967 se presentó al Consejo
de Seguridad una cuarta adición al informe del Se
cretario General en la que. además de las partes "'".,,,
ciales de nuevas respuestas a las notas del Secreta.rlo
Genral. figuraba. un análisis de los datos estadísticos
proporcionados por los Estados en cumplimiento de la
resolución 232 (1966) del Consejo. Las importaciones
de los países informantes habían ascendido a 25 millo
nes de dólares en el primer semestre de 1967. en
comparación con 227 millones en 1965. En 1965. los
países informantes habían recibido el 53% de las ex
portaciones de Rhodesia del Sur. el resto de las cuales
se había enviado casi íntegramente a Zambia. Malawi
y Sudáfrica. Por no disponer de informes esta.dísticos
de esos tres países para el período que se examinaba
-el primer semestre de 1967 - no era posible en ese
momento evaluar esa parte del comercio total. Las
exportaciones de los países informantes a Rhodesia del
Sur habían llegado a 30 millones de dólares en los pri
meros seis meses de 1967, en comparación con 185 mi
llones de dólares en 1965. En 1965, los países infor~

mantes habían proporcionado el 64% de las importa
ciones de Rhodesia del Sur; el resto había procedido
principalmente de Sudáfrica. Zambia. Malawi y Mo
zambique, respecto de los cuales no se disponía todavía
de datos estadísticos. El análisis proporcionaba datos
sobre los once grupos de productos básicos especificados
en la resolución 232 (1966), que habían alcanzado a
20 .millones de dólares en los primeros seis meses de
1967, frente a 207 millones en el año 1965.

El 14 de diciembre de 1967, el representante del
Reino Unido expresó al Secretario General la esperanza
de su Gobierno de que los gobiernos que aún no ha
bían suministrado estadísticas comerciales, incluso los
que no comerciaban cOP. Rhodesia del Sur, lo hicieran
a la brevedad. Los países que habían suministrado
informes hasta ese momento representaban menos de
una tercera parte de los Miembros de las Naciones
Unidas y no incluían a muchos países que debían comer
ciar considerablemente en algunos de los productos
de que se trataba. Además, sugirió que el Secretario
General podría juzgar oportuno recordar a los gobier
nos que aún no habían informado la importancia de
que así lo hicieran para que fuera posible obtener un
cuadro completo de la forma en que estaban funcio
nando las sanciones.

En una quinta adición, del 13 de junio de 1968,
al informe preparado en cumplimiento de la resolu
ción 232 (1966), el Secretario General reprodujo ~

texto de una nueva nota enviada el 11 de marzo a
los Estados Miembros "de las Naciones Unidas o miem
bros de los organismos especializados, recordándoles
sus sqlicitudes anteriores de que informaran sobre
las medidas tomadas y proporcionan datos estadísti
cos sobre las importaciones y exportaciones de los pro
ductos enumerados en el párrafo 2 de la resolución
232 (1966). La adición también contenía un análisis
estadístico referente a 1967 y cuadros estadísticos en
los que se exponían los datos recibidos de los Gobier
nos informantes.

En el análisis se señalaba que, en algunos casos,
las estadísticas se referían a envíos efectuados en 1966
antes de la aprobación de la resolución del Consejo
de Seguridad. Los países que habían suministrado la
mayor parte de las importaciones, cuyo valor ascendía
a 40 millones de dólares, eran la República Federal de
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Alemania (16 millones de dólares), los Esta.dos Unidos
(6.500.000 dólares). Suiza (3.900.000 dólares). Por
tugal (5.300.000 dólares). los Países Bajos (2.400.000
dólares). Bélgica y Luxemburgo (2 milones de dó
lares). Francia (1.100.000 dólares) y Japón (1.300.000
dólares) ; en los casos en que se disponía de explicacio
nes acerca de estas informaciones. las mismas figura
ron en las notas de los cuadros estadísticos.

En 1965. los países informantes habían recibido el
79% de las exportaciones de Rhodesia del Sur. cuyo
saldo se había enviado casi totalmente a Malawi y Sud
áfrica. Como no se disponía de informes estadísticos
procedentes de estos dos países para el período que se
examinaba, por el momento no era posible evaluar esa
parte del comercio total.

Las exportaciones de los países informantes a Rho
desia del Sur habían alcanzado la suma de 54 millones
de dólares en 1967. en comparación con 187 millones en
1965. Los países que habían efectuado la mayor parte
de esas exportaciones eran Japón (13.600.000 dólares).
la República Federal de Alemania 12.300.000 dólares),
los Países Bajos (4.700.000 dólares), Francia (4 millo
nes de dólares), los Estados Unidos (3.800~000 dóla
res), el Reino Unido (2.900.000 dólares), Bélgica y Lu
xemburgo (1.900.000 dólares), Suiza (1.900.000 dóla
res), Portugal (1.800.000 dólares), Australia (1.400.000
dólares), Italia (1.300.000 dólares) y Austria (1.300.000
dólares) ; como en el caso de las importaciones, ese co
mercio entrañaba consideraciones acerca de las fechas
de los contratos de exportación y del registro de los en
víos. En 1965, los países informantes habían suminis
trado el 68% de las importaciones de Rhodesia del Sur;
el resto de las mismas había procedido principalmente
de Sudáfrica, Malawi, Mozambique e Irán, países so
bre los cuales no se disponía aún de datos.

En un análisis del comercio, por grupos estadísticos
de productos, se dijo que las importaciones recibidas de
Rhodesia del Sur por los países informantes, en lo to
cante a los once grupos de productos enumerados en el
inciso a) del párrafo 2 de la resolución 232 (1966) del
Consejo, habían alcanzado la suma de 35 millones de
dólares en 1967, en comparación con 230 millones en
1965.

Las exportaciones de los países informantes a Rho
desia del Sur de los cuatro grupos de productos que fi
guran en los incisos d) a f) del párrafo 2 de la resolu
ción 232 (1966) habían sido de aproximadamente
1.100.000 dólares en 1967, en comparación con 35 mi
llones en 1965. Los vehículos de motor y sus respuestos
habían representado 1 millón de dólares de ese total. en
comparación con 33 millones en 1965.

Los datos suministrados por los países informantes,
no permitían hacer ninguna evaluación significativa de
la situación referente a los suministros de petróleo a
Rhodesia del Sur, ya que los proveedores tradicionales
habían sido países del Oriente Medio, ninguno de los
cuales había suministrado informes todavía. Sin em
bargo, se sabía que, luego de la clausura de la única
refinería existente en Rhodesia del Sur en enero de
1966, no se necesitaban importaciones de petr61eo cru
do. Irán, Bahrein y Arabia Saudita habían sido los
principales proveedores de productos del petróleo, no
sólo a Rhodesia del Sur, sino también a Sudáfrica, Mo
zambique y Angola. Dado que en los últimos tiempos
Sudáfrica no había revelado los países de origen de sus
importaciones de petróleo ni los países de destino para
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~sus exportaciones de ese producto, no era posible efec
tuar evaluación, :ti siquiera aproximada, de la situación
existente en Rhodesia del Sur con respecto al petróleo
en combinación con la de Sudáfrica, sin contar con datos
estadisticos directos procedentes de sus proveedores
·principales. Las exportaciones de productos del petró
leo a Sudáfrica de las que se tenía conocimiento y qt:<:
alcanzaban aproximadamente la suma de 29 millones
de dólares en 1967 (frente a ?..3 millones en 1965) con
sistían principalmente en aceite..'i lubricantes, grasas, ja
leas y ceras.

En marzo y abril de 1968 el Consejo de Seguridad
recibió una serie de comunicaciones en las que se conde
naba la ejecución - que en muchos casos se denomi
naba asesinato - de cinco africanos por el régimen ile
gal de Rhodesia del Sur, y se expresaba sorpresa por
ella. En una carta de fecha 7 de marzo el Presidente
del· Comité Especial encargado de estudiar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales transmitió al Consejo el texto de una reso
lución aprobada ese día por el Comité Especial que se
ñalaba a la atención urgente del Consejo la grave situa
ción existente en Rhodesia del Sur "con objeto de que
adopte medidas eficaces para hacerle frente". El mismo
día el Consejo recibió una carta en la que se transmitía
el texto del consenso a que había llegado la Comisión
de Derechos Humanos.

.. El 12 de marzo los representantes de 36 países afri
canos pidieron una reunión urgente del Consejo de Se
guridad para examinar la situación de Rhodesia del
Sur (Zimbabwe). En su carta declaraban que era obvio
que las sanciones obligatorias selectivas aprobadas en la
resolución 232 (1966) habían fracasado. como lo demos
traba dramáticamente el reciente y trágico asesinato de
prisioneros políticos por el régimen racista de Rho
desia. Se oroyectaban y preveían otros asesinatos seme
;antes. Mientrastanto, las Potencias administradoras no
habían hecho ningún esfuerzo para iniciar negociaciones
con los dirigentes de los partidos políticos africanos con
vistas a establecer un gobierno Que satisficiera las as
piraciones legítimas del pueblo de Zimbabwe. Habida
cuenta de esos hechos y del reciente emoeoramiento de
la situación, era obligación urgente del Consejo exami
nar la situación, que seguía siendo grave y constituía
una amenaza a la paz y a la seguridad internacionales y
considerar las medidas necesarias con arreglo al Ca
pítulo VII de la Carta.

El 19' de marzo los representantes de dos de los Es
tados signatarios de la carta mencionada. Botswana y
Lesotho, explicaron que aunque sus gobiernos apoya
ban el sentido general de esa carta, no propugnaban el
uso de la fuerza.

El 19 de marzo el Consejo incluyó la carta mencio
nada en S11 orden del día v examinó la cuestión de Rho
desia del Sur durante seis reuniones celebradas del 19
de marzo al 29 de mayo de 1968.

Se presentaron al Consejo varias propuestas. El 16
de abril Argelia, Etiopía. India. Paquistán y Sene~l
presentaron un proyecto de resolución. En su preámbu
lo figuraban párrafos en virtud de los cuales el Consejo
expresaría grave preocupación oor el hecho de que las
medidas adoptadas hasta la fecha no habían permitido
resolver la situación a Rhodesia del Sur y no habían
sido plenamente cumplidas por todos los Estados, y con-
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denaria la reciente ejecución de presos políticos en Rho
desia del Sur por el régimen ilegal de la minoría racista
como contraria al derecho y como un hecho que agra
vaba la amenaza a la paz y la seguridad internacionales.
Además, en uno de los considerandos se especificaba que
el Consejo actuaba en virtud del Capítulo VII de la
Cartll. En virtud de la parte dispositiva de ese proyecto
de resolución el Consejo: 1) exhortaría al Gobierno del
Reino Unido a que adoptara inmediatamente todas las
medidas necesarias (>ara impedir .la ejecución de presos
políticos en Rhodesia del Sur; 2) exhortaría a todos los
Estados a que rompieran inmediatamente todas las rela
ciones económicas y de otra índole con el régimen ilegal
de la minoría racista de Rhodesia del Sur; 3) exhorta
ría a todos los Estados a que cumplieran esta decisión
del Consejo de Seguridad de conformidad con las obli
gaciones que habían contraído en virtud de la Carta
de las Naciones Unidas; 4) censuraría a los Gobiernos
de Portugal y Sudáfrica por el apoyo que prestaban al
régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia del
Sur; 5) decidiría adoptar, de conformidad con las dis
posiciones pertinentes de la Carta, medidas firmes y
efectivas contra los Gobiernos de Sudáfrica y Portugal
en caso de que persistieran en su desafío a las decisiones
del Consejo de Seguridad; 6) instaría a todos los Esta
dos a que prestaran ayuda moral y material a los movi
mientos de liberación nacional de Rhodesia del Sur a
fin de que pudieran lograr la libertad y la independencia;
7) instaría al Gobierno del Reino Unido a que en su
carácter de Potencia administradora adoptara urgente
mente todas las medidas necesarias, incluido el uso de la
fuerza, para poner fin a la rebelión en Rhodesia del Sur
y permitir que la población ejerciera su derecho a la li
bre determinación y a la independencia de conformidad
con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General;
8) exhortaría a los Estados Miembros, en particular
a aquellos que en virtud de la Carta tenían la respon
sabilidad primordial por el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales, a que prestaran asistencia
efectiva para la aplicación de las medidas indicadas en la
resolución; 9) pediría a todos los Estados que informa
ran al Secretario General sobre las medidas adoptadas
para aplicar la resolución; 10) pediría al Secretario Ge
neral que informara al Consejo de Seguridad sobre los
progresos hechos en el cumQlimiento de la resolución;
11) decidiría mantener la cuestión en su orden del día,
y reunirse dentro de los treinta días a fin de examinar el
cumplimiento de las medidas previstas en la resolución.

El 22 de abril el Reino Unido presentó un proyecto
de resolución en virtud del cual el Consejo, deplorando
las inhumanas ejecuciones llevadas a cabo recientemen
te por el régimen ilegal de Rhodesia del Sur, que habían
ultrajado de modo flagrante la conciencia de la huma
nidad y habían sido universalmente condenadas, reafir
mando lo que ya había resuelto respecto de que la actual
situacióN en Rhodesia del Sur constituía una amenaza
a la paz y la seguridad internacionales, y actuando en
conformidad con lo,s Artículos 39 y 41 de la Carta de
las Naciones Unidas, decidiría que los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas adoptaran una serie de me
didas enunciadas en los párrafos 1, 2, 3 y 4 de la parte
dispositiva. (Estas medidas eran análogas a las ex
puestas en los párrafos 3, 4, 5 y 6 del nuevo proyecto
de resolución presentado el 28 de mayo, descrito infra,
aunque no idénticas a ellas.) En virtud de los otros
párrafos de la parte dispositva del texto del Reino Uni
do, el Consejo: 5) exhortaría a los Estados Miembros
de las Naciones Unidas a tomar todas las medidas que
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fueren viables para disuadir a sus nacionales de que emi
graran a Rhodesia del Sur; 6) decidiría que todos los
Estados Miembros de las Naciones Unidas dieran efecto
a las decisiones expuestas en los párrafos 1, 2, 3, 4 Y 5
de la resolución, no obstante cualquier contrato con
certado o licencia concedida antes de la fecha de dicha
resolución, con la salvedad de que los Estados sin li
toral del Africa meridional estarían obligados a cumplir
estas decisiones solamente en el grado en que su posición
lo permitiera; 7) exhortaría a todos los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas a que cumplieran estas
decisiones del Consejo de Seguridad en conformidad con
el Artículo 25 de la Carta, y les recordaría que el no
hacerlo o negarse a hacerlo por cualquiera de ellos cons
tituiría una violación de dicho Artículo; 8) instaría,
habida cuenta de los principios enunciados en el Artícu
lo 2 de la Carta, a los Estados no miembros de las Na
ciones Unidas, a que actual'an de conformidad con lo
dispuesto en los párrafos 1 a 6 de la resolución; 9) ex
hortaría a los Estados Miembros de las Naciones Uni
das o miembros de los organismos especializados a que
comunicaran al Secretario General para ellO de junio
de 1968 las medidas que cada uno hubiere adoptado de
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 1 a 6;
10) pediría al Secretario General que supervisara el
cumplimiento de la resolución 232 (1966), de 16 de di
ciembre de 1966, y de la presente resolución, y que sobre
ello informase al Consejo a intervalos regulares, pre
sentando el primer informe ellO de julio de 1968 a más
tardar; 11) exhortaría a cada uno de lOS Estados Miem
bros de las Naciones Unidas o miembros de los organis
mos especializados a que informara al Secretario Gene
ral, con los intervalos y de la manera que éste indicare,
acerca del volumen y el valor de su comercio en las
mercaderías o productos que se les pudiere indicar; 12)
pediría al Secretario General que tratara de· obtener de
cualquier Estado Miembro de las Naciones Unidas o
miembros de los organismos especializados la informa
ción suplementaria que, sobre el comercio de ese Estado
o sobre cualquier actividad que pudiere constituir una
evasión de las medidas decididas en la resolución, con
siderare él necesaria para el apropiado cumplimiento de
su obligación de informar al Consejo: 13) exhortaría
a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas
'0 miembros de los organismos especializados a que
proporcionaran la información suplementaria que el Se
cretario General pudiere procurar obtener; 14) decidi
ría establecer un comité que estaría compuesto de to
dos los miembros del Consejo de Seguridad y que, con
el fin de poner al Consejo en condiciones de lograr el
pleno cumplimiento de la resolución 232 (1966) Y de la
presente resolución: a) examinaría los informes pre
sentados al Consejo por el Secretario General en vir
tud de estas resoluciones; b) en consulta Con el Se
cretario General, según fuere apropiado, evaluaría la in
formación contenida en los informes del Secretario Ge
neral (inclusive los informes sobre casos en que algún
Estado no hubiere proporcionado la informadón pedida
por el Secretario General) y ponderaría su importancia
en 10 que respecta al cumplimiento de estas resolucio
nes; c) ala luz de su examen de los informes del Se
cretario General asesoraría a éste con respecto al de
sempeño que él prosiguiere de las funciones que le. asig
naban esas resoluciones; d) informaría periódicamente
al Consejo sobre el desempeño de las funciones que se le
asignaban en ese párrafo; 15) decidiría mantener ese
tema en su programa para: tomar las'demás'medidas que
resultaren apropiadas a la vista de los acontecimientos.
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El 28 de mayo, después de consultas intensivas entre
los miembros del Consejo, se presentó un nuevo pro
yecto de resolución. De conformidad con éste, el Con
sejo de Seguridad, entre otras cosas, condenando las in
humanas ejecuciones llevadas a cabo recientemente por
~l régimen ilegal de Rhodesia del Sur, que han ultra
Jado de manera flagrante la conciencia de la humani
dad y han sido universalmente condenadas, afirmando
la responsabilidad primordial del Gobierno del Reino
Unid~ de habilitar al pueblo de Rhodesia del Sur para
que ejerza su derecho a la libre determinación y a la in
dependencia y, en particular, la responsabilidad de ocu
parse de la situación que prevalece en Rhodesia del
Sur; reconociendo la legitimidad de la lucha del pueblo
de Rhodesia del Sur para lograr el disfrute de sus dere
chos conforme a lo establecido en la Carta de las Na
cio~~s Unidas y con arreglo a los objetivos de la reso
luclOn 1514 (XV) de la Asamblea General; reafirman
do su determinación de que la actual situación en Rho
des~a del. Sur co~stituye una amenaza a la paz y la se
gundad mternaclonales; y actuando en virtud del Ca
pítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas: 1) con
denaría todas las medidas de represión política, inclu
sive l.os arrestos, ~eten~!ones, juicios y ejecuciones que
constituyen una vlOlaclOn de los derechos y libertades
fundamentales del pueblo de Rhodesia del Sur, y ex
hortaría al G?bierno del Reino Unido a que adoptase
todas las medidas posibles para poner término a dichas
actividades; 2) exhortaría al Reino Unido, en calidad
de Potencia administradora, a que en el cumplimiento
de sus ~esponsabi1idades adoptase urgentemente todas
las medidas efectivas para poner término a .la rebelión
en RI~odesia del Sur y habilitar al pueblo para el logro
del disfrute de sus derechos conforme a lo establecido
en la Carta de las Naciones Unidas y con arreglo a los
objetivos de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General; 3) decidiría que, al perseguir el objetivo de
poner término a la rebelión, todos los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas impedirán: a) la importa
ción en su territorio de cualesquier mercaderías y pro
ductos procedentes de Rhodesia del Sur y exportados
desde allí después de la fecha de la presente resolución'
b) cualesquier actividades por parte de sus nacionale~
o en sus territorios que promuevan o tiendan a promover
la exportación de cualesquier mercaderías o productos
desde Rhodesia del Sur; y toda transacción por parte
de sus nacionales o en sus territorios respecto de cuales
quier mercaderías o productos procedentes de Rhodesia
del Sur y exportados desde allí después de la fecha de
la presente resolución, incluyendo en especial cualquier
transferencia de fondos a Rhodesia del Sur para los fi
nes de tales actividades o transacciones; c) la expedición
en barcos o aeronaves de su matrícula o fletados por
sus ?acionales o el acarreo (bajo caución o no) por
mediOS de transporte terrestre a través de sus territorios
de cualesquier mercaderías o productos procedentes de
Rhodesia del Sur y exportados desde allí después de la
fecha de la presente resolución; d)la venta O suministro
por sus nacionales o desde sus territorios de toda mer
cadería o producto (procedente o no de sus territorios,
pero sin incluir los suministros estrictamente destina
dos a usos médicos, material educadonal y material para
uso en escuelas y otros centros docentes, publicaciones
material informativo y, en circunstancias humanitaria~
especiales, alimentos} a cualquier persona o entidad de
Rhodesia del Sur o cualquier otra persona o entidad
para los fines de cualquier negocio que se realice o ad
ministre desde Rhodesia del. Sur; y cualesquier activi
dades de sus nacionales o en sus territorios que pro-'



muevan o tiendan a promover tal venta o suministro;
e) la expedición en barcos o aeronaves de su matrícula
o fletados por sus nacionales o el acarreo (bajo caución
o no) por medios de transporte terrestre a través de sus
t~rritorios de cualquiera de tales mercaderías o pro
ductos consignados a cualquier persona o entidad de
atIodesia del Sur o a cualquier otra persona o entidad
para los fines de cualquier negocio que se realice o ad
ministre desde Rhodesia del Sur; 4) decidiría que todos
los Estados Miembros de las Naciones Unidas debe
rían negarse a poner a disposición del régimen ilegal
de Rhodesia del Sur o de cualquier empresa comercial,
industrial o de servicio público ningún fondo para in
versión o ningún otro recurso financiero o económico,
e impedirían a sus nacionales ya' cualesquier personas
qu~ estén dentro de sus territorios el poner a disposición
del régimen o de cualquier empresa de esa índole tales
fondos o recursos, así como la remisión de cualesquier
otros fondos a personas o entidades que estén en Rho
desia del. Sur, excepto los pagos que se hagan exclusi
vamente para pensiones o para objetivos estrictamente
médicos, humanitarios, educacionales o de información,
o para la provisión de material informativo y, en cir~
cunstancias humanitarias especiales, de alimentos; 5)
decidiría que todos los Estados Miembros de las Nacio
nes Unidas: a) impedirían la entrada a sus territorios,
salvo por razones humanitarias excepcionales, a cual
quiera persona que viaje con p2.saporte de Rhodesia del
Sur, sea cual sea S'(1 fécha de expedición, o con un pa
saporte que se diga expedido por el régimen ilegal de
Rhodesia del Sur o en su nombre; b) tomarán todas las
medidas posibles para impedir la entrada a sus territo
rios cie personas de quienes tengan razones llara creer
que son residentes ordInarios de Rhodesia del Sur y de
quienes tengan razones para creer que han dado ayuda
o aliento o que es posible que den ayuda o aliento a las
acciones ilegitimas del régimen ilegal de Rhodesia del
Sur, o a cualesquier actividades tendientes a evadir cua
lesquier medidas dispuestas en esta resolución o en la
resolución 232 (1966), de 16 de diciembre de 1966;
e) deCidiría que todos los Estados Miembros de las Na
ciones Unidas impedirán que las compañías aéreas cons
tituidas en sus territorios y las aeronaves de su matrí
cula o fletadas por sus nacionales operen en viajes de
saHda de Rhodesia del Sur o de entrada a Rhodesia del
Sur o hagan enlace con cualquier compañía aérea cons
tituida o aeronave matriculada en Rhodesia del Sur: 7)
decidiría aue todos los Estados Miembros de las Na
ciones Unidas darán efecto a las decisiones expuestas
en los párrafos 3, 4, 5 y 6 de la presente resolución, no
obstante' cualquier contrato concertado o licencia con
cedida antes de la fecha de la presente resolución; 8)
exhortaría a todos los Estados Mi,embros de las Na
ciones Unidas o miembros de los organismos especiali
zados a que adoptasen, con miras a poner fin a la emi
gración a Rhodesia del Sur, todas las medidas posibles
para evitar actividades. por parte de sus nacionales y
personas que se encuentren en sus territorios. destina
das a promover. auxiliar o estimular dicha emigración;
9) pediría a todos los Estados Miembros de las Nacia
neS Unidas o miembros de los org-anismos especializados
que adoptasen todas las demás medidas posibles en virtud
del Artículo 41 de la Carta para hacer frente a la si
tuación en Rhodesia del Sur. sin excluir ninl!una de las
tp.edidas previstas en dicho Artículo; 10) subrayaría la
necesidad de !'etirar todas las representaciones consula
résy comerciales en Rhodesiadel Sur. aoarte de las dis
posiciones del párrafo 6 de la resolución 217 (1965);
11) exhortaría a todos los Estados Miembros de las
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Naciones Unidas a que. cumpliesen estas decisiones del
Consejo de Seguridad en conformidad con el Artículo
25 de la Carta de las Naciones Unidas, y les recorda
ría que el no hacerlo o negarse a hacerlo por cualquiera
de ellos constituiría una violación de dicho Artículo;
12) deploraría la actitud de los Estados que no han cum
plido sus obligaciones en virtud del Artículo 25 de la
Carta y censuraría, en particular, a aquellos Estados
que, desoyendo la resolución del Consejo de Seguridad,
han persistido en comerciar con el régimen ilegal y que
han prestado asistencia activa a dicho régimen; 13) ins
taría. a todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas a que prestasen ayuda moral y material al pueblo
.de Rhodesia del Sur en su lucha por el logro de la liber
tad y la independencia; 14) instaría, habida cuenta de
los principios enunciados en el Artículo 2 de la Carta
de las Naciones Unidas, a los Estados no miembros
de las Naciones Unidas, a que actúen de conformidad
con 10 dispuesto en la presente resolución; 15) pediría
a los Estados Miembros .de las Naciones Unidas, a las
propias Naciones Unidas, a los organismos especializa
dos y a otras organizaciones internacionales del sistema
de las Naciones Unidas que prestasen asistencia a Zam
bia, con carácter prioritario, con miras a ayudarla a re
solver los problemas económicos especiales a que pueda
tener que hacer frente a raíz de la aplicación de estas de
cisiones del Consejo de Seguridad; 16) exhortaría a to
dos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, en
particular a aquellos que en virtud de la Carta tienen la
responsabilidad primordial por el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionClles, a que prestasen asis
tencia efectiva para la aplicación de las medidas indica
das en la presente resolución; 17) consideraría que el
Reino Unido, en calidad de Potencia administradora,
debería garantizar, por una pa:rte, que no se llegará a
ningún arreglo sin tener en cuenta la opinión del pueblo
de Rhodesia del Sur, en particular la de los partidos
políticos que favorecen el principio del Gobierno por la
mayoría, y, por otra, que dicho arreglo será aceptable
para el pueblo de Rhodesia del Sur en conjunto; 18)
exhortaría a todos los Estados Miembros de las Nacio
nes Unidas o miembrml de .los organismos especializa
dos a que informaran al Secretario General para ellO
de agosto de 1968 acerca de las medidas adoptadas para
aplicar la presente resolución; 19) pediría al Secretario
General que informase al Consejo de Seguridad sobre
los progresos hechos en el cumplimiento de la presente
resolución y que presentase su primer informe ello
de septiembre de 1968 a más tardar; 20) decidiría esta
blecer, con arreglo al artículo 28 del reglamento pro
visional del Consejo de Seguridad, un Comité del Con
sejo de Seguridad para que le comunicase sus observa
ciones y se hiciese cargo de las tareas siguientes: a) exa
minar los informes que sobre la aplicación de la presente
resolución presente el Secretario General; b) solicitar
de cualquier Estado Miembro de las Naciones Unidas o
miembro de los organismos especializados información
en relación con el comercio de dicho Estado (incluso
datos sobre mercaderías y productos exentos de la prohi
bición que figura en el párrafo 3 el) de la parte disposi
tiva de la presente resolución) o con cualesquier activi
dades de cualquier nacional de dicho Estado o que ten
gan lugar en su territorio que pueda constituir una eva
sión de ias medidas decididas conforme a la presente
resolución, las informaciones adicionales que, a juicio del
Comité, sean necesarias para el cumplimiento apropiado

-de su deber' de informar al Conseio de Seguridad; 21)
pediría al Reino Unido, en calidad de Potencia adminis
tradora, que prestase máxima asistencia al Comité y le
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proporcionase toda información que pudiera recibir con
objeto de que las medidas previstas en la presente reso
lución y en la resolución 232 (1966) puedan resultar
plenamente efectivas; 22) exhortaría a todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas o mi~mbros de los
organismos especializados a que proporcionasen la in
formación suplementaria que el Comité pueda procurar
obtener en virtud de la presente resolución; 23) deci
diría mantener este tema en su pt'ograma para tomar
las demás medidas que resultaren apropiadas a la vista
de los acontecimientos..

Cuando el Consejo se ocupó de este proyecto de reso
lución, el 29 de mayo de 1968, el representante de la
URSS dijo que la causa principal de la ineficacia de las
decisiones del Consejo era el apoyo activo y general
del régimen racista de Rhodesia del Sur por podero'>os
monopolios capitalistas. Criticó también al Reino Unido
por continuar rechazando el llamamiento que le hizo en
resoluciones de la Asamblea General la abrumadora ma
yoría de los Estados Miembros, para que empleara la
fuerza contra el régimen ilegal. Aun cuando el proyecto
de resolución contenía elementos positivos y constituía
un cierto progreso en comparación con las anteriores
decisiones del Consejo, las medidas que contenía no eran
suficientemente completas. Así, en el proyecto no se dis
ponía la cesación completa de relaciones de todas cla
ses en el plano de los Estados ni se exigía la interrup
ción de todas las comunicaciones; además, se incluían
fórmulas insuficientemente' claras respecto de Rhode
sia del Sur y se preveían varias excepciones injustifica
bles en lo tocante a la, ruptura de las relaciones comer
ciales. Aun cuando el proyecto contenía alguna censura
respecto de ellos, ho mencionaba a ninguno de los prin
cipales cómplices del régimen de Salisbury ni disponía
una prohibición de las negociaciones Con ese régimen.
El representante de la URSS presentó una enmienda
según la cual se reemplazaría el párrafo 15 de la parte
dispositiva por un texto en cuya virtud el Consejo deci
diría que las pérdidas materiales que pudieren causarse
a Zambia en relación con la ejecución de la resolución
del Consejo serían compensadas por los Estados que,
por no haber tomado las medidas necesarias para poner
fin al régimen racista ilegal de Rhodesia del Sur, y, es
pecialmente, las medidas previstas en las resoluciones
del Consejo y de la Asamblea General citadas anterior
mente en el texto del proyecto, tenían la responsabilidad
política por la continuación de la existencia de ese
régimen.

La enmienda soviética al párrafo 15 de la parte dis
positiva fue rechazada por 7 votos a favor (Argelia,
Etiopía, Hungría, India, Paquistán, Senegal, URSS)
y 8 abstenciones. El Consejo votó luego por separado
sobre el párrafo 15 de la parte dispositiva, que fue apro
bado por 13 votos contra ninguno y 2 abstenciones
(Hurtgría, URSS).

El proyecto de resolución en su conjunto fue apro
bado por unanimidad (resolución.253 (1968)).

Aun cuando criticó la declaración de la URSS, el re
presentante del Reino Unido expresó agradecimiento
por la cooperación constructiva y franca de los miem
bros del Consejo en las consultas intensivas que habían
permitido la decisión del Consejo. Indudablemente cada
uno de los miembros tenía reservas respecto de alguna
de las disposiciones incluidas en la resolución, pero .se
había llegado a un principio de acuerdo. El Reino Uni
do aplicaría fiel y pJenamente los requisitos oblig-atorios
de ese texto y pedía a todos que hicieran 10 mismo. En
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los casos en que la resolución incluía pedidos no obli
{;,atorios, el Reino Unido estudiaría cuidadosamente las
medidas que podría tomar partiendo de la base de su
eficacia y sus repercursiones sobre el régimen ilegal. Ha
bía que tener presente la responsabilidad especial del
Reino Unido como Potencia administradora, que se ha
bía reconocido y destacado en la resolución. En las con
sultas, el Reino Unido había acordado que mantendría
su Misión y las comunicaciones con Rhodesia del Sur.
El principio de que todo arreglo debía ser aceptable para
el pueblo de Rhodesia del Sur en su totalidad, había
sido declarado y mantenido plenamente por su Go
bierno. Los argumentos impacientes en el sentido de
que se debía emplear la fuerza y de que se podría hacer
caso omiso del peligro de iniciar un conflicto en el Afri
ca meridional eran injustificados y derrotistas. Eso era
justamente 10 que el régimen ilegal deseaba oír. El Go
bierno del Reino Unido no tenía intención alguna de
abandonar los principios fundamentales de gobierno de
mocrático, régimen de la mayoría, libre determinación
e ~gualdad racial. Tampoco tenía intención alguna de
traicionar el principio de la Carta de que los intereses
de los habitantes deben ser primordiales.

El representante de Francia, reiterando la posición de
principio de su Gobierno respecto de la cuestión, dijo
que habida cuenta de la gravedad de la situación 1 aun
cuando mantenía su posición jurídica, su delegacion ha
bía votado a favor de la resolución a pesar de ciertos
defectos del texto.

Algunos oradores que representaban a miembros afri
canos y asiáticos del Consejo lamentaron que el Reino
Unido no hubiera encontrado aceptable el proyecto de
resolución afroasiático como base para negociaciones
con miras a su aprobación por unanimidad. Dichos re
presentantes habían tenido que escoger entre redactar,
con la cooperasión y la asistencia de sus colegas latino
americanos, un texto revisado que aunque obtuviera la
may?r!a de los votos no sería aplicado por la Potencia
admmlstradora, o preparar un texto de conciliación
aceptable para el Reino Unido que sería aprobado por
unanimidad. Habían elegido esta última alternativa
con la firme convicción de que la Potencia administra'
dora debe continuar asumiendo la responsabilidad pri
mordial por la adopción de las medidas aprobadas por el
Consejo, para poner fin a la rebelión blanca en Rho"
desia del Sur y permitir que su pueblo logre la inde
pendencia. La resolución era insuficiente respecto de
lo ~:Jue se .necesitab,a segú,n S11 creencia ~ opinión; el
Remo Umdo no solo tema el! derecho, S1ll0 la obliga
ción de emplear la fuerza contra el régimen ilegal y sus
defensores, y de juzgarlos y castigarlos. Con todo la
resolución reflejaba un adelanto considerable en c~atl
to ampliaba el alcance de las sanciones obligatorias con"
tra el régimen usurpador y hacían más estrictas las
medidas de ejecución. El régimen ilegal se había alzado
contra el mundo entero, y el Consejo había dado· su
respuesta a ese desafío.

J. Denuncias de la República Democrática
del Congo

DENUNCIA DE LA REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO
CON RESPECTO A UN ACTO DEAGRESI6N

ElS de julio de 1967, el Presidente de la República
De~ocrática del Congo dirigió un telegrama al Secr~
tarto General en el que afirmaba que su p~.ís era vícti-
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ma de una agresión por parte de colonialistas e impe
rialistas occidentales, y pedía. que interviniera el Con
sejo de Seguridad. Según el telegrama, dos aviones sin
identificar habían lanzado grupos de mercenarios en pa
racaídas sobre el aeropuerto de Kisangani; simultánea
mente, voluntarios, reclutados y pagados por el Congo,
habían atacado un destacamento del ejército nacional en
complicidad con los mercenarios. Asimismo, mercena
rios de origen belga, francés y español, en unión con
antiguos gendarmes katangueses, habían desencadena
do hostilidades en Bukavu. El telegrama agregaba que
el Consejo, de acuerdo con su resolución 226 (1966),
de 14 de octubre de 1966, debía inmediatamente llamar
al orden a los países occidentales cuyos mercenarios ha
bían sido enviados al Congo para fomentar disturbios.

El 6 de julio de 1967, a petición de la República De
mocrática del Congo, el Consejo de Seguridad incluyó
el tema en e~ orden del día e invitó a la República De
mocrática del Congo a participar sin voto en las deli
beraciones. El asunto se examinó en tres sesiones, ce
lebradas entre el 6 y ellO de julio de 1967.

Durante el debate del Consejo, el representante de la
República Democrática del Congo recordó que en oc
tubre de 1966 se había informado al Consejo de los pe
ligros que representaban para el Congo las actividades
de los mercenarios reclutados en algunos países de Eu
ropa occidental y asignados a una base en Angola, y el
motín de un sector del ejército congoleño ~ompuesto

de antiguos gendarmes katangueses. Dicho motín ha
bía fracasado, pero el peligro había reaparecido. La in
vasión de Kisangani por paracaidistas extranjeros for
maba parte de una conspiración internacional prepara
da cuidadosamente y organizada en torno del señor
Tshombé, con miras a derrocar cualquier régimen con
goleño que decidiera romper los monopolios de ciertas
Potencias financieras.

Los mercenarios habían sido reclutados en diversos
países de Europa occidental. Desde octubre de 1966, so
lamente Francia había tomado medidas para poner tér
mino a tal reclutamiento. Una investigación realizada
por un periodista belga había demostrado que más de
cien personas habían sido reclutadas y enviadas a Afri
ca, vía Lisboa, con el conocimiento de la policía belga.
Cinco súbditos belgas y dos franceses habían estado com
plicados en el sabotaje de sistemas de comunicaciones y
centrales eléctricas congoleñas con explosivos proceden
tes de fábricas de Kata..t1ga y Angola. Esa había sido
la primera fase de la conspiración concebida en Es
paña. Ips movimient<ls de las personas implicadas no
podían haber escapado al conocimiento de las autorida
des españolas y portuguesas en vista de los contactos
de tales personas con el Sr. Tshombé en España y de
que algunas de ellas habían penetrado en el territorio
congoleño vía Lisboa y Angola. La segunda fase había
sido el lanzamiento de comandos sobre Kisangani y el
motín en Bukavu. La tercera fase proyectada era la
eliminación física del Jefe de Estado congoleño.

El representante de la República Democrática del
Cong-o dijo que Bélgica, España, Portugal y Rhodesia
del Sur eran partes en la conspiración y que el Reino
Unido, responsable del Territorio de Rhodesia del Sur.
debía tomar las medidas necesarias para arrestar a los
mercenarios que se habían refugiado allí y devolver el
avión robado al Congo.

El' Consejo de Seguridad, manifestó, debía condenar
la ,doblez de las Potencias coloniales' y racistas, así conlo
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la de cualquier gobierno que pernlitiera actividades en
caminadas a violar la soberanía del Congo. El Consejo
debía invitar a todos los Estados Miembros a que, de
conformidad con las obligaciones establecida~ en la Car
ta, pusieran fin a dichas actividades en sus territorios y
a que prohibieran el reclutamiento de mercenarios.

El 10 de julio, Etiopía, India. Malí y Nigeria pre
sentaron un proyecto de resolución, segt'111 cuyo texto el
Consejo de Seguridad: 1) reafirmaba en especial el pá
rrafo 2 de su resolución 226 (1966); 2) condenaba a
cualquier Estado que persistiera en permitir o tolerar
el reclutamiento de mercenarios y en proporcionarles
medios con el objetivo de derrocar Gobiernos de Es
tados :Miembros i 3) instaba a los Gobiernos a que pro
curasen que su territorio y otros territorios bajo su con
trol, así como sus nacionales, no fueran empleados para
la planificación de la subversión y el reclutamiento,
adiestramiento y tránsito de mercenarios destinados a
derrocar al Gobierno de la República Democrática del
Congo; 4) decidía que el Consejo permaneciera al tanto
del asunto; y 5) pedía al Secretario General que siguie
se atentamente el cumplimiento de la resolución.

Al presentar el proyecto de resolución, el represen
tante de Nigeria dijo que era intolerable que soldados
de fortuna e..'\:tranjeros amenazaran la seguridad de nin
gún país. La situación se tornaba aún más deplorable
al aparecer pruebas evidentes de que esos, mercenarios
eran. agentes e instrumentos de grupos e intereses ex
tranJeros muy poderosos. Cualquier intento de injeren
cia en los asuntos internos, de la República Democrá
tica del Congo debía. condenarse sin reservas.

El 10 de julio de 1967, el Consejo de Seguridad apro
bó por unanimidad el proyecto de "resolución de las cua
tro Potencias como resolución 239 (1967).

Después de aprobada la resolución, el reoresentante
de la República Democrática del Congo declaró que
el texto no satisfacía completamente a su detep'aC'ión.
ya que no mencionaba a ciertos países cuva comolicietad
era evidente. Sin embargo, si dichos países respetahan
la resolución, ésta podía ser la base para que mantu
vieran relaciones pacíficas permanentes con el Cong-o.

Comunicaciones de España y Bélgica recibidas por el
Consejo de Seguridad durante el examen del tema

Durante el examen del tr:ma, el Consejo de Seguri
dad recibió comunicaciones de España y de Bélgica.

En una carta de fecha 7 de julio de 1967, el repre
sentante de España señaló que su Gobierno no apro
baba actividad alguna encaminada a perturbar o dañar
las relaciones con los países a los que estaba ligado por
vínculos diplomáticos. Las autoridades españolas ponían
gran cuidado en que ese principio de conducta se cum
pliera; el caso de la recluta destinada al Congo no cons
tituiría nunca una excepción.

El Gobierno español deseaba el desarrollo de la Re
pública Democrática del Congo con paz y libertad. No
alcanzaba, pues, al Gobierno español ninguna respon
sabilidad en nada que se relacionara con los disturbios
desencadenados en Kisangani, en Bukavu o en cualquier
otra zona del territorio congoleño.

En una carta de fecha 10 de julio de 1967, el repre
sentante de. Bélgica indicó que el 7 de ese mismo mes el
Primer Ministro de Bélgica había declarado que el Go
bierno belga mantenía relaciones con el Gobierno.con-
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goleño y, por tanto, se había mantenido fiel a su po
lítica de no injerencia en los asuntos interiores del Con
go; que Bélgica no estaba complicada directa ni indi
rectamente en los acontecimientos acaecidos en el Con
go, y que no podía aceptar ninguna acusación o insinua
ción en tal sentido; que Bélgica hubía enviado al Con
go a su debido tiempo toda la información que el Go
bierno había logrado reunir con respecto a los movi
mientos subversivos, y que ningún avión con cargamen
tos sospechoso podía haber salido de Bélgica en los
itltimos días debido a la estricta vigilancia dispuesta.
Añadió que su Gobierno aplicaría la resolución 239
(1967) del Consejo.

DENUNCIA DE LA REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL
CONGO CONTRA PORTUGAL

En una carta de fecha 3 de noviembre de 1967, diri
gida al Presidente del Consejo de Seguridad, la Re
pública Democrática del Congo denunció que una banda
de mercenarios armados había invadido Kisenge el 10
de noviembre y se acercaba a Kolwezi. Aunque el Go
bierno congoleño había ordenado a los mercenarios que
abandonaran el país en julio de 1967, los mercenarios
a las órdenes del comandante Schramme se habían re
belado y habían ocupado Bukavu, donde se había reanu
dado la lucha el 29 de octubre. Se habían interceptado
mensajes del comandante Schramme en los que pedía
a Angola apoyo armado para los mercenarios, 10 cual
constituía una prueba irrefutable de la complicidad de
Portugal con los mercenarios en el intento de derrocar
el orden establecido en el Congo. Así, pues, la Repú
blica Democrática del Congo pedía que se convocara al
Consejo de Seguridad a efectos de que tomara las me
didas necesarias para detener la agresión y proteger a las
personas y los bienes en la zona am.enazada.

El Consejo incluyó el tema en su orden del día del
8 de noviembre de 1967. A su solicitud, invitó a los re
presentantes de la República Democrática del· Congo,
Portugal, Burundi, Zambia y Argelia a participar sin
voto en las deliberaciones. El Consejo estudió el asunto
en cuatro sesiones, celebradas entre el 8 y el 15 de no
viembre de 1%7.

Durante el debate en el Consejo, el representante de
la Repitblica Democrática del Congo dijo que su país
había tenido que recurrir al Consejo por tercera vez en
un año para denunciar la agresión de mercenarios que
utilizaban a Angola como base de operaciones contra el
Congo. En el caso de que se trataba, los agresores que
rían causar una insurección en el Congo y dar a los
mercenarios una base en la llanura de Kolwezi para
auxiliar a los de Bukavu. Las fuerzas congoleñas habían
contenido el avance de los mercenarios. Como prueba
de que en Angola existían campamentcs de adiestra
mi~nto para los mercenarios, el representante de la Re
pública Democrática del Congo distribuyó fotografías
de mercenarios blancos y antiguos gendarmes katan
gueses en Nova Chaves, Angola, y una copia de la nota
del Ministro de Relaciones Exteriores de Bélgica en la
que se daban detalles de la entrada en el Congo de los
mercenarios, en su mayor parte franceses, y de la eva
cuación de refugiados a Kayanda; en Angola, desde
donde algunos de ellos habían sido enviados a Bélgica.
También citó artículos periodísticos que: daban cuenta
de un intenso tráfico de armas entre Lisboa y las colo
nias africanas, especialmente Nigeria y Angola. Portu
gal no podía negar los hechos, pero, pese a ello, conti
nuaba burlándose dé las decisiones del Consejo de Se-
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guridad. La contradicción e..'\:istente entre las palabras y
los actos de ciertos gobier~los occidentales alentaba a
Portugal y hacía temer la existencia de un lamentable
entendimiento entre ellos. El Congo no sólo pedía una
condena de tipo moral, sino también medidas concretas
contra Portugal. Asimismo, el Consejo debía condenar
el principio del reclutamiento de mercenarios y los Es
tados Miembros debían prohibir tal reclutamiento en
sus territorios.

El representante de Portugal declaró que su país no
había desempeñado nunca papel alguno, directa o in
directamente, en las actividades de los merc~narios, quie
nes jamás habían sido reclutados en los territorios por
tugueses, ni IO~1 habían utilizado como base para asaltar
otro país. Las autoridades locales, aunque no tenían
conocimiento de ningún incidente, estaban investigando
la posibilidad ne que hubiera habido infiltraciones en
Angola a lo largo de sus extensas fronteras. Todo el
mundo sabía que los mercenarios de Kisangani y Bu
kavu habían servido en el ejército congoleño. Portugal
no se inmiscuía en los asuntos internos del Congo, a
pesar de que en los últimos siete años el Congo había
estado fomentando la agresión armada contra Angola
desde su territorio. Ante las alegaciones formuladas,
Portugal reiteraba las invitaciones que había. hecho a las
Naciones Unidas para que se realizara una investig-a
ción, de carácter ¡-ecíproco, sobre las supuestas bases
mercenarias en Angola y el Congo.

Añadió que aun concediendo que los mensajes del
comandante Schramme que habían sido interceptados
hubieran pedido auxilio a Angola, Portugal sólo habría
sido responsable en caso de haber enviado esa ayuda
desde Angola. Las fotografías no demostraban nada;
podían haber sido tomadas en cualquier lugar y podían
haber sido falsificadas. En cuanto a la nota que se atri
buía al Gobierno belga, la delegación congoleña se ha
bía negado a satisfacer su petición de verla. Suponien
do que fUera auténtica, no decía que los mercenarios
procedieran de Angola. El hecho de que las autoridades
portuguesas acogieran a refugiados no contravenía nin
guna convención internacional.

Las autoridades portuguesas habían tomado siempre
todas las medidas posibles para impedir que se reali
zaran actividades ilegales contra el Congo desde terri
torio portugués; su tarea se vería facilitada por la coo
peración del Congo. La responsabilidad de impedir que
se enviaran armas y mercenarios al Congo correspon
día a los países en que se compraban las armas y se
reclutaba a los mercenarios, y en que se brindaban faci
lidades para su transporte. El Gobierno de Portugal
había declarado el 12 de noviembre que habían llegado
a Angola 492 refugiados procedentes del Congo, incluso
75 europeos armados, pero que ninguno de enos era súb
dito portugués. Se concedería asilo a los congoleños que
10 solicitaran y se enviaría a los europeos a sus respec
tivos países, que, era de esperar, se encargarían de im
pedir el regreso al Congo de aquellos mercenarios que
pudieran contarse entre ellos.

El 15 de noviembre de 1967, el Presidente informó
al Consejo que, tras la celebración de consultas oficio
sas, se había llegado a un consenso sobre el texto del
proyecto de resolución y que un miembro 'del Consejo
se había reservado el derecho de· hacer observaciones
sobre un determinado párrafo. El proyecto de resolu
ción fue aprobado, sin objeciones, como resolución 241
(1967). Según lo ~resado en la parte dispositiva, el
Consejo 1) condenaba t'Ualquier acto de injerencia
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en los asuntos internos de la República Democrática
del Congo; 2) condenaba es~cialmente a Portugal por
no haber impedido, con violación de las resoluciones
226 (1966), de 14 de octubre de 1966, y 239 (1967)
de 11 de julio de 1967, del Consejo de Seguridad, que
los mercenarios emplearan el territorio de Angola
bajo administración portuguesa como base de opera
ciones para ataques armados contra la RepúbHca De
mocrática del Congo; 3) exhortaba a Portugal a que
pusiera fin inmediatamente, de conformidad con las
mencionadas resoluciones del Consejo de Seguridad,
al suministro de ayuda a los mercenarios; 4) e.'l:hortaba
a todos los países que recibieran mercenarios que hu
biesen participado en los ataques armados contra la
República Democrática del Congo a adoptar las me
did:ls pertinentes para impedir que renovaran sus ac
tividades contra cualquier Estado; 5) exhortaba a to
dos los Estados Miembros a que colaboraran con el
Consejo .de Seguridad en la aplicación de la resolución;
y 6) decidía que el Consejo continuara encargado del
asunto y pedía al Secretario General que siguiera aten
tamente el cumplimiento de la resolución.

El representante del Brasil dijo que, de haberse rea
lizado una votación, su delegación se hubiera abstenido,
pues no podía apoyar los párrafos 2 y 3 de la reso
lución.

El representante de la URSS dijo que la resolución
que se acababa de aprobar no resultaba adecuada, pese
a que condenaba en cierta medida las actividades por
tuguesas. La condenación debería haber sido más de
cisiva y habría habido que adoptar medidas más eficaces
para prevenir tales intervenciones en los asuntos inter
nos del Congo.

El representante de la República Democrática del
Congo agradeció al Consejo su preocupación por la
paz y la integridad territorial de su país. El peligro aún
no había desaparecido, ya que los mercenarios habían
indicado que volverían. Los miembros del Consejo de
bían 'emplear su influencia sobre el Gobierno portugués
a efectos de poner fin a sus actos ilegales. Además,
no sólo se debía condenar a los mercenarios, sino a
quienes los empleaban.

El representante de Portugal repudió la resolución,
que calificó de inaceptable para su país, y rechazó las
acusaciones por infundadas, especialmente las que figu
raban en el segundo párrafo del preámbulo y en los
párrafos 2 y 3 de la parte dispositiva.

K. La cuestión de Corea

En una carta, de fecha 17 de agosto de 1967, Bul
garia, Cuba, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Po
lonia, la RSS de Bielorrusia, la RSS de Ucrania y la
URSS pidieron al. Secretario General que incluyera en
el programa del vigésimo segundo período de sesiones
de la Asamblea General un tema titulado: "Retiro de
las fuerzas de los Estados Unidos y todas las demás
fuerzas extranjeras que ocupan Corea del Sur bajo
la bandera de las Naciones Unidas". En la carta se
expresaba, entre otras cosas, que la ocupación de Co
rea del Sur por las tropas estadounidenses bajo la
bandera de las Naciones Unidas y sus actividades
sistemáticamente provocativas en las proximidades de
la línea de demarcación constituían las principales cau-
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sas de tirantez en esa región y en todo el Lejano
Oriente. El retiro de las fucrzas estadounidenses y
de todas las Jemás fuerzas extranjeras de Corea del
Sur era la condici6nprincipal de la reunificación pací
fica de Corea y posibilitaría la adopción de medidas
prácticas destinadas a asegurar la paz en esa región.
En cartas ulteriores de Rumania y de Cnmboya se
apoyó esa solicitud.

El 26 de agosto, la Comisión de las Naciones Uni
das para la Unificación y Rehabilitación de Corea
(eNUURe) presentó su 17° informe anual sobre el
período comprendido entre el 19 de agosto de 1966
y el 26 de agosto de 1967, que se incluyó como tema
33 en el programa provisional del vigésimo segundo
período de sesiones de la Asamblea.

En su informe anual, la CNDURC señalél.ba, entre
otras cosas, que había estudiado los medios y arbitrios
para poder intensificar sus esfuerzos a fin de lograr
los objetivos de las Naciones Unidas en Corea, como
se lo había pedido la Asamblea General en su reso
lución 2224 (XXI). Hubía explorado sin éxito la pa
sibilidad de entrar en contacto con las autoridades
norcoreanas a través de vías establecidas por algunos
miembros de la Comisión de Naciones Neutrales para
la Vigilancia del Cumplimiento del Armisticio y, ade
más, había hecho un llamamiento radiofónico. La Ca
misión perseveraría en sus esfuerzos y acogería con
beneplácito toda medida de las partes interesadas que
tendiese a facilitar sus tareas.

La amenaza potencial a la paz cn la región que plan
teaba el aumento sin precedente del número de inci
dentes, incluso el sabotaje y las emboscadas, en los al
rededores de la zona desmilitarizada y del número
de agentes de Corea del Norte infiltrados en el te
rritorio de la República de Corea, era motivo de grave
preocupación para la Comisión, según se expresaba
en el informe. Esas acciones habían ocasionado la
muerte de muchos norcoreanos, de miembros de las
fuerzas de las Naciones Unidas y de sudcoreanos.

Por carta de fecha 4 deoetubre de 1967, Camboya,
el Congo (Brazzaville) y el Yemen pidieron que se
incluyera en el programa un tema titulado "Disolución
de la Comisión de las Naciones Unidas para la Uni
ficación y Rehabilitación de Corea". Esos países expre
saron que, aunque las Naciones Unidas habían venido
examinando la cuestión de Corea por espacio de casi
veinte afias, la CNUiURC no había logrado promover
la reunificación de Corea, y se había convertido en
ini;trum'~nto de la política agresiva de los Estados
Unidos en Corea. La Comisión representaba uno de
los principales obstáculos con que tropezaba la reu
nificación de Corea. La cuestión de la unificación era
un asunto interno que debía resolverse mediante ne
gociaciones entre las dos Coreas.

Por recomendación de la Mesa, la Asamblea Gene
ral incluyó dichos temas en el programa como puntos
del tema 33, que quedó redactado en la forma siguiente:
"Cuestión de Corea: a) Informe de la Comisión de las
Naciones Unidas para la Unificación y Rehabilitación
de Corea; b) Retiro de las fuerzas de los Estados Uni
dos y todas las demás fuerzas extranjeras que ocupan
Corea del Sur bajo la bandera de las Naciones Unidas;
e) Disolución de la Comisión de las Naciones Unidas
para la Unificación y Rehabilitación de Corea". La
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Primera Comisión examinó el tema. on 13 sc~iones,
celebradas entre el 30 de octubre y el 8 de noviembre
de 1967.

L"l Comisión también tuvo a la vista documentos
enviados por la República Popular Democrática de
Corea y la República de Corea.

En sus comunicaciones, la República Popular Demo
crática de Corea sostuvo, entre otras. cos~s, que. las
Naciones Unidas no tenían competencta m auto~ldad
para ocuparse de la ~ue~~ón de Co!ea, manif~~to que
consideraría nula e mvahda cual9-Uler res~l~cIO~. que
las Naciones Unidas aprobasen sm la partlc~paclon y
consentimiento de su representante, !leclaro qu~ la
CNUURC debía ser disuelta incondicio~almente. Y
sin demora e indicó que las. Naciones Umdas debIan
revocar tod~s las resoluciones ~~egales ~obre .C~rea que
habían aprobado bajo la preslon del lmpenahsmo ~e
los Estados Unidos. Asimismo, acusó a Estados V.m
dos de acelerar los preparativos en Corea del Sur.~ra
desencadenar una nueva guerra contra la Repubhca
Popular Democrática y d: int~~ducir en Corea del Sur
nuevos armamentos en vlOlaclOn del Acuerdo de Ar
misticio de· julio de 1953. Declaró que las fuerzas de
los Estados Unidos habían cometido más de 52.000
violaciones del Acuerdo entre julio de 1953 y ~ep
tiembre de 1967. Subrayó que los acto.s ~rovocat1vos
de los Estados Unidos contra la .Repubh<;a .Popular
Democrática de Corea, que se hablan mult1ph~do en
el curso del año anterior, habían puesto en pehgro la
paz en la región, y pidió que el ejército de los E.st~dos
Unidos se retirase de Corea del Sur para ehmmar
el peligro de una nueva guerra en Corea.

También surririó que la unificación de Corea se re~
lizase mediant~ el establecimiento de un gobierno UDl
ficado para toda Corea, sin intervención exterior, me
diante una elección general libre del Norte y del Sur
por métodos democráticos, y, teniendo en vista tal o~
jetivo, propuso que los. d?s Estados coreanos reah
zasen intercambios economlcos y culturales y celebra
sen un acuerdo para reducir sus respectivas fuerza.s
armadas y para abstenerse de usar las armas entre sto

En sus comunicaciones, la República de Corea mani
festó que continuaría aceptando si~ equívoc~s la com
petencia y autoridad de las NaCIOnes Umdas, con
forme a las disposiciones de la Carta, para adoptar
medidas sobre la cuestión de Corea. Su Gobierno apo
yaba sinceramente el objetivo .de las Naciones Unidas,
muchas veces reiterado. a saber: establecer un Estado
coreano unido, independiente y democ~ático bajo. una
forma representativa de gobierno, .medIante .elec~!ones
libres y democrática~ celebradas baJo la fiscaltzaclOn.~e
de las Naciones Umdas en toda Corea, en proporclon
a la población autóctona de Corea. La R;epúbl!ca de
Corea acusó a Corea del Norte de haber mtenslficado
en 1967 sus acciones peligrosas y provocatLvas dentro
de la parte meridional de la República de Corea y de
crear la situación más peligrosa observada désde el
Armisticio de 1953. Esas acciones demostraban que el
régimen norcoreano no había abandonado su actitud
de desafío hacia las Naciones Unidas ni su postura
militar respecto de la República de Corea. La 'República
de Corea pidió que las fuerzas de las Naciones Unidas
permaneciesen en su territorio y expresó su esperanza
de que la CNUURC continuase su labor hasta que se
lograse la unificación de Corea.
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El 23 de octubre, el representante de Camboya~ que
había planteado una. cuestión de orden~ propuso que~

antes de examinar el tema siguiente de su programa
- tema 91~ relativo a la proscripción de las annas
nucleares en la América Latina -, la Primera Comi
sión decidiese la cuestión de la formulación de invita
ciones a los Gobiernos de los dos Estados coreanos a
fin de que participasen en los debates sobre la cuestión
de Corea, de manera tal que sus representantes pudie
sen llegar a tiempo a Nueva York. La Comisión tenía
ya a la vista un proyecto de rcsolución y enmiendas
acerca de dicha cuestión. La propuesta fue apoyada
por varias delegaciones. Los representantes que se
opusieron a la propuesta señalaron que la cuestión
de la formulación de invitaciones no se podía separar
del fondo de la cuestión de Corea y sólo debía ser
examinada cuando se pasase al tema 33 dcl programa~
después del examen del tema 91.

En la sesión siguiente, en respuesta a un llamamiento
del Presidente de la Comisión, el representante de
Camboya accedió a no insistir en su propu:::sta, en el
entendimiento de que el punto se resolvería inmediata
mente después del examen del tema 91 y en forma
separada del problema de fondo implícito en la cuestión
de Corea.

El 30 de octubre. al comenzar el estudio de la cues
tión de Corea, la Primera Comisión tuvo ante sí un
proyecto de resolución que~ tras ser revisado~ fue finw
mente patrocinado por trece miembros, a saber: Aus
tralia, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Dahomey, Esta
dos Unidos de América, Filipinas, Japón, Madagascar,
Nueya Zelandia, la República Centroafricana, Tailandia
y Togo. Conforme al mismo, la Comisión: 1) decidiría
invitar a un representante de la República de Corea a
participar en el debate sobre la cuestión de Corea,
sin dcrecho a voto; y 2) reafirmaría que estaba dis
puesta a invitar a un representante de la República
Popular Democrática de Corea a participar en el de
bate sin derecho a voto~ siempre que aquélla .aceptase
primero inequívocamente la competencia y autoridad de
las Naciones Unidas para adoptar medidas con res
pecto a la cuestión de Corea.

La Comisión también tuvo a la vista enmiendas al
proyecto de resolución que, tras ser revisadas. fUeron
natrocinadas pot diez miembros, a saber: Burundi,
Camboya, Congo (Brazzaville), Guinea, Malí, Mauri
tania, Mongolia, la República Unida de Tanzania, Ru
mania y Siria. Con arreglo a las mismas, la Comisión
invitaría simultáneamente y sin condición alguna a un
representante de la República Popular Democrática
de Corea y a un representante de la República de
Corea, partes interesadas, a participar en el debate
sobre la cuestión de Corea, sin derecho a voto.

Las representantes que hablaron a favor del pro~

"~cto de resolución de las trece Potencias subrayaron
que la República de Corea y la República popular
Democrática de Corea no podían ser tratadas en la
misma forma, porque mientras la República de Corea
reconocía la competencia y autoridad de las Naciones
Unidas para ocuparse de la cuestión de Corea y reco
nocía también las resoluciones pertinentes, la República
Popular Democrática de Corea continuaba sosteniendo
que las Naciones Unidas no poseían ni habían poseído
nunca competencia o autoridad para ocuparse de la
cuestión.



70

Entre los argumentos aducidos en apoyo de las
enmiendas de las diez Potencias, se incluía el de que
la participación sin condiciones previas de los repre
sentantes de ambos Estados coreanos era un requisito
esencial para un debate práctico y fructífero de la
cuestión de Corea y que sin la participación de dichos
representantes era imposible celebrar un debate sobre
la unificación pacífica de Corea. Se indicó que la
República Popular Democrática de Corea seguía una
politica pacífica ajustada a los principios de la Carta
de las Naciones Unidas.

El 31 de octubre, la Comisión rechazó las enmiendas
de las diez Potencias en votaciones nominales sepa
radas. Ese mismo dia, la Comisión aprobó el proyecto
de resolución de las trece Potencias en votación nominal
por 58 votos contra 28 y 25 abstenciones.

El 10 de noviembre, cuando la Comisión inició el
e.~men del fondo de la cuestión de Corea, se invitó,
pues, al representante de la República de Corea a par
ticipar en el debate. L'1. Comisión tuvo ante si tres pro
yectos de resolución y algunas enmiendas.

El 20 de octubre fue presentado un proyecto de
resolución, que finalmente patrocinaron catorce países,
a saber: Bulgaria, Burttndi, Camboya, Congo (Braz
zaville), Cuba, Olccoslovaquia, Hungría, Malí, Mon
golia, Polonia, la RSS de Bielorrusia, la RSS de
Ucrania, Rumania y la URSS. De acuerdo con el texto
de su parte dispositiva, la Asamblea decidiría: 1) re
tirar totalmente de Corea del Sur, en un plazo de
seis meses, todo el personal militar norteamericano y
demás personal militar e.xtranjero que se hallaba esta
cionado en Corea del Sur bajo la bandera de las "tro
pas de las Naciones Unidas"; y 2)110 examinar más
la "Cuestión de Corea" en las Naciones Unidas.

El 6 de noviembre, Albania presentó una enmienda
a dicho proyecto de resolución, encaminada a reem
plazar el sexto párrafo del preámbulo -- según el
cual ia Asamblea reafirmaba que no había habido acuer
do unánime entre :os cinco miembros permanentes del
Consejo de Seguridad al ser examinada la cuestión de
Corea en sus sesiones de junio y julio de 1950 - por
el texto siguiente: "Teniendo en c'/tenta que las Nacio
nes Unidas no tienen ningún derecho a examinar la
cuestión de Corea".

El 25 de octubre fue presentado un segundo proyecto
de resolución, que patrocinaban quinc~ países, a saber:
Bulgaria, Cam~ya, Congo, (Braz~avl11e),. Cl~ba, Che
coslovaquia, Gumea, Hungr~a, Malt! Mauntama, Mon
golia, Polonia, la RSS de Blelorrus1a, la RSS ~e Ucra
nia Rumania v la URSS. Conforme al mIsmo, la
As~mblea, considerando que la cuestión .de la unifica
ción de Corea debía resolverla el propIO pueblo co
reano, con arreglo al principio del derecho de los pue
blos a decidir sa propio destino, y que la CNDURC
no podía contribllir en forma práctica a la solución,
decidiría disolver h. Comisión en un plazo mínimo de
dos meses.

También el 25 de octubre, fue presentado un tercer
proyecto de resolución, patrocinado asimismo por quin
ce países, a saber: Australia, ~~lgica,.<;a,nadá, Co~ta
Rica Estados Umdos de AmerIca, Flhpmas, Japon,
Lux~mburgo, Madagascar, Nueva Zelandia, Países Ba
jos Reino Unido, la República Centroafricana, Tai
landia y Togo. Este proyecto establecía en su parte
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dispositiva que la Asamblea: 1) reafirmaría que los
objetivos de las Naciones Unidas en Corea consistían
en establecer por medios pacíficos una Corea unida, in
dependiente y democrática dotada de una forma re
presentativa de gobierno; 2) e}"llresaría la convicción
de que debían tomarse medidas a fin de lograr esos
objetivos mediante elecciones auténticamente libres ce
lebradas de conformidad con las resoluciones pertinen
tes de la Asanlblea General; 3) pediría a la CNUURC
que intensificase sus esfuerzos a fin de lograr tales ob
jetivos; y 4) tomaría nota de 'que el único objetivo de
las fuerzas de las Naciones Unidas en Corea era man
tener la paz y la seguridad de la región, y de que
los gobiernos interesados ~staban dispuestos a retirar
las fuerzas que aún mantenían en Corea cuando tal
medida fuese solicitada por !a República de Corea o
cuando se hubiesen cumplido las condiciones fijadas
por la Asamblea General para logmr una solución du
radera.

Camboya, el Congo (Brazzaville) , Guinea, Malí,
Mauritania, Mongolia y Rumania presentaron enmien
das a ese proyecto de resolución, conforme a las cuales
la Asamblea General, reconociendo que la mejor ma
nera de rl'solver la cuestión de Corea era convocar
una reunión en la que participaran los representantes
de Corea del Sur y de Corea del Narte, así como los
representantes de otros Estados interesados que fueran
designados, en igual número de ambas partes, por las
autoridades de Corea del Sur y de Corea del Norte
respectivamente, decidiría que la cuestión de Corea
se retirara del programa y que no volviera a ser exa
minada por las Naciones Unidas.

Los partidarios del proyecto de resolución de las
catorce Potencias sostuvieron que la ocupación con
tinua de Corea del Sur por fuerzas militares extran
jeras había creado la amenaza de una nueva guerra
en el Lejano Oriente. El reciente aumento del número
y del alcance de las provocaciones a lo largo de la
línea de demarcación y contra la República· Popular
Democrática de Corea habia ido acompañado de la
intensificación de los preparativos que realizaba Esta
dos Unidos para que el ejército de Corea del Sur
librase la guerra contra Corea del Norte, donde no
había fuerzas militares extranjeras ni se hacían pre
parativos de agresión contra Corea del Sur. La pre
sencia de fuerzas extranjeras de ocupación constituía
también una violación del principio de las Naciones
Unidas de no intervención en los asuntos internos de
los Estados, e imposibilitaba la realización del progra
ma constructivo. presentado por la República Popular
Democrática de Corea para la reunificación pacífica y
democrática del país. que anhelaba su población. Las
Naciones Unidas, se insistió, podían aliviar la tensión
en el Lejano Oriente y contribuir a la solución de los
problemas nacionales básicos dei pueblo coreano me
diante la adopción de una decisión para lograr el retiro
inmediato de las tropas de los Estados Unidos y
toclas las demás fuerzas extranjeras que ocupaban Co
rea del Sur bajo la bandera de las Naciones Unidas.

En respuesta a las solicitudes de información, de
fecha 10 de noviembre, dirigidas a la Secretaría por
los representantes de Polonia y Hungría Nn respecto
al Mando de las Naciones Unidas en Corea, el 7 de
noviembre se leyó en la Primera Comisión una decla
ración del Secretario General. En ella se decía que
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las fuerzas militares puestas a la disposición de un
mando unificado a cargo de los Estados Unidos, de
conformidad con la resolución 84 (1950), de 7 de julio
de 1950, habían sido reducidas o retiradas a raíz del
Acuerdo de Armisticio de julio de 1953. Los Estados
Unidos habían transmitido regularmente al Consejo de
Seguridad los informes del Mando de las Naciones
Unidas hasta poco después de la cesación dc las hosti
lidades cn Corea; el último de ellos era de fecha 11
de marzo de 1954. Con anterioridad al informe del
Mando de las Nariones Unidas dc fecha 2 de no
viembre de 196/, el tdtimo informe señalado a la aten
ción de la Asamblea había sido un informe especial
de fccha 29 de diciembre de 1963. Refiriéndose a la
declaración del Secretario Gencral, varios represen
tantes sostuvieron que confirmaba una vez más que
las Naciones Unidas no tenían ninguna autoridad sobre
las \lamadas "fuerzas de las Naciones Unidas" en
Corea.

En cl informc especial del Mando de las Naciones
Unidas transmitido por los Estados Unidos al Consejo
de Seguridad el 2 de noviembre de 1967 se \Iamaba
la atención sobre el aumento radical de las violaciones
del Acuerdo de Armisticio por Corea del Norte, cuyo
número había crecido de 50 en 1966 a 543 en 1967;
ello se debía a que grupos de norcoreanos armados se
habían infiltrado deliberadamente desde Corea del Nar
te en la zona desmilitariza.da y en la República de
Corea para preparar emboscadas, colocar minas y lle
var a cabo otras actividades subversivas. Además de
expresarse que esas violaciones constituían la prueba
manifiesta de que Corea del Norte no quería respetar
el Armisticio ni cooperar con el mecanismo para su
cumplimiento, en el informe se reafirmaba que el Man
do de las fuerzas de las Naciones Unidas estaba dis
puesto a mantener la paz y la seguridad en Corea
y a gestionar la cooperación de los representantes de
Corea del Norte en la Comisión de Armisticio Mi
litar a fin de adoptar medidas más eficaces con el
propósito de reducir el nttmero de violaciones del
Acuerdo de Armisticio, investigar en forma conjunta
los incidentes, aminorar la tensión y estahlecer una at
mósfera más pacífica en toda Corea.

En apoyo del proyecto de resolución de quince Po
tencias en que se preveía la disolución de la CNUURC,
se adujo, entre otras cosas, que las actividades de la
Comisión eran contrarias a la disposición de la Carta
que prohibía la intervención en los asuntos internos
de los Estados, que la Comisión constituía una pan
talla útil para los Estados Unidos pero perjudicial
para la imparcialidad de las Naciones Unidas y que
la Comisión no había fommlado ninguna propuesta
constructiva encaminada a la reunificación de Corea y,
en cambio, había hecho caso omiso de las propuestas
formuladas por la República Popular Democrática
de Corea.

Los que hablaron a favor del otro proyecto de re
solución también patrocinado por quince Potencias,
manifestaron que los tres proyectos de resolución que
la Comisión tenia a la vista planteaban a las Nacio
nes Unidas una clara opción entre reafirmar la acep
tación de su compromiso de contribuir al logro de la
unificación pacífica de Corea a través de la voluntad
firmemente expresada de su 'Pueblo y renunciar a
las responsabilidades que había asumido en virtud
de la Carta y a sus obligaciones para con el pueblo
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coreano. Las violaciones del Acuerdo dc Armisticio de
1953 cometidas en la República dc Corea por norco
reanos anuados constituían una gravc amcnaza a la
estabilidad dc la región y, aunadas a la actitud no
cooperativa de Corca del Norte con respccto a las
invcstigaciones dc dichas violaciones por la Comisión
de Armisticio Militar, originaban serias dudas acerca
de las intenciones quc abrigaIx>. Corea del Norte con
respecto a la República dc Corea. Debía reafirmarse
la rcsponsabilidad pcnuanentc de las Naciones Unidas
en Corea. asumida de conformidad con las resolucio
nes del Conscjo de Seguridad y dc la Asamblea Ge
neral. El retiro de las fuerzas de las Nacioncs Unidas
de Corea del Sur pondría cn grave peligro la paz y
la scguridad de la región; la CNDURC todavía podía
contribuir a alcanzar una ,posible solución justa de los
problemas dc una Corea dividida.

El representante de la Rep{¡blica de Corea, al ha
blar en la Primera Comisión, scñaló que su país ha
bía aceptado la fórmula de las Naciones Unidas, rea
firmada reiteradamente, para la unificación dc Corea
mediante elecciones libres y democráticas en toda Corea,
en proporción a la población autóctona, bajo la fiscali
zación de las Naciones Unidas. Sostuvo también que
la presencia continua de la CNUURC y de las fuerzas
de las Naciones Unidas era esencial en vista de la
deliberada y peligrosa campaña norcoreana de vio
lencia no provocada y de infiltración iniciada en oc
tubre de 1966. Además, reafirmó que su Gobierno co
operaría en todo 10 posible con la CNUURC en sus
esfuerzos por cumplir los deberes y las responsabili
dades que se le habían asignado.

. Algunos representantes de países africanos consi
deraron que con que la Asamblea General insistiera
en repetir las decisiones que se aprobaban año tras
año no se avanzaría hacia una solución del problema
de Corea. Así, pues, c."hortaron 0. Ir, adopción de un
criterio más flexible, que reflejan;, los cambios opera
dos desde 1950 en las Naciones Un::las y en la situa
ción internacional. A su juicio, la situación c."igía un
diálogo franco que zanjara las diferencias y condujera
a una paz estable y a una reunificación viable, diálogo
éste que sólo las dos Coreas podían y debían entablar
pues no había posibilidad alguna de reunificar a am:
bas Coreas sin su 'asentimiento común. Las Nacioncs
Unidas únicamente podían servir de intermediario v
no de agente policial internacional; por consiguie~té,
un nuevo órgano debía reemplazar a la eNUURC, que
no l1abía logrado cumplir su cometido.

El 7 de noviembre, la Primera Comisión sometió
a votación los tres proyectos de resolución y las en
miendas que ¡;:e les habían introducido. En primer
término, se efectuó la votación relativa al proyecto
de resolución de las catorce Potencias. La Comisión
rechazó la enmienda de Albania al sexto párrafo del
preámbulo en votación nominal por 65 votos contra
5 y 43 .abstenciones; rechazó luego los ocho párrafos
del preámbulo del proyecto de resoluciÓn en votacio
nesnominales separadas, y, finalmente, rechazó también
la parte dispositiva del proyecto de resolución en vo
tación nominal por 59 votos contra 24 y 29 abs
tenciones.

A continuación, se efectuó la votación relativa al
proyecto de resolución de quince Potencias en que
~.e preveía la disolución de la CNDURC, que la Ca-



misión rechazó en votación nominal por 60 votos contra
24 y 29 abstenciones.

Por (llumo, se efectuó la votación relativa al otro
proyecto de resolución de quince Potencias. La Comi
sión rechazó las enmiendas de las siete Potencias en
votación nominal por 61 votos contra 22 y 28 absten
ciones y después aprobó el proyecto de resolución en
votación nominal por 67 votos contra 23 y 23 absten
ciones.

El 16 de noviembre, la Asamblea General examinó
el proyecto de resolución recomendado por la Primera
Comisión. La República de Tanzania pidió una vota
ción separada sobre el párrafo 4 de la part.e dispositiva,
que fue aprobado por 66 votos contra 24 y 23 absten
ciones. Posteriormente, la Asamblea General aprobó
el proyecto de resolución en su totalidad por 68 votos
contra 23 y 26 abstenciones, como resolución 2269
(}c}cII). ,

En una carta de fecha 17 de noviembre de 1967,
dirigida al Presidente de la Asamblea General, la Re
pública Popular Democrática de Corea declaró que
la resolución ilegal impuesta por los imperialistas esta
dounidenses mediante la Asamblea General, sin la par
ticipación ni el consentimiento de la República Popular
Democrática de Corea y en contra de los intereses del
pueblo coreano, era nula e inválida. Los Estados Uni
dos habían tratado de justificar la ocupación de Corea
del Sur por su ejército clamando contra la "infiltra
ción procedente del Narte" y habían intentado descar
gar sobre la República Popular Democrática de Co
rea la responsabilidad de la demora en la unificación
de Corea. Las Naciones Unidas, expresaba por último
la declaración, debían adoptar medidas para lograr el
retiro del ejército de los Estados Unidos y de todas
las demás tropas extranjeras que ocupaban Corea del
Sur bajo la bandera de las Naciones Unidas y la diso
lución ele la llamada Comisión de las Nadr:mes Unidas,
y debían también abstenerse de celebrar más debates
sobre la llamada cuestión de Corea basándose en los
falsos informes de dicha Comisión, pues la unificación
de Corea era un asunto interno del pueblo coreano,
en que no tenían derecho a entrometerse las Naciones
Unidas ni ninguna otra fuerza exterior.

L. Denuncia de los Estados Unidos de
América

Por carta fechada el 25 de enero de 1968, el re
presentante de los Estados Unidos de América soli
citó la reunión urgente del Consejo de Seguridad con
objeto de considerar la grave amenaza a la paz plan
teada por una serie de acciones militares, de peligro
y agresividad credentes, emprendidas por las auto
ridades de Corea del Norte en violación del Acuerdo
de Armisticio, del derecho internacional y de :~ ·Ift:.

de las Naciones Unidas. Además, afirmaba \.1 las
reiteradas violaciones del Acuerdo de Armisticio nor
las autoridades norcoreanas se habían torna¿'" cada
vez más graves en los últimos dieciocho meses, du
rante los cuales, en muchas ocasiones, se enviaron ele
mentos armados de Corea del Norte que cruzaron
la zona desmilitarizada y penetraron en la República.
de Corea en misiones de terrorismo y. asesinato po
lítico. Ese mes había ocurrido un incidente especial
mente grave, cuando penetró ·en la República de Corea
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una banda de terroristas armados en una misión cuyo
objetivo manifiesto era el asesinato del Presidente
Park. En fecha más reciente, Corea del Norte había
cometido una arbitrariedad deliberada y escandalosa
contra un buque de la armada de los Estados Unidos
que se encontraba en alta mar. El 23 de enero, y
mientras navegaba en aguas internacionales, la nave
estadounidense P.ueblo había sido ilegalmente capturada
por navíos norcoreanos armados, y el buque y su
tripulación estaban aún detenidos a la fuerza por
las autoridades norcorcanas. La situación así creada
era de gravedad y peligro tales como para. requerir
que el Consejo de Seguridad la examinase con carác
'ter urgente.

La carta del representante de los Estados Unidos
figuraba en el orden del día provisional de la sesión
del Consejo convocada el 26 de enero de 1%8, en res
puesta a su solicitud. Los representantes de la URSS
y de Hungría, al oponerse a la inclusión del tema en
el orden del día, declararon que las acusaciones con
tra la República Popular Democrática. de Corea eran
totalmente infundadas. La captura o detención de una
nave extranjera que hubiera. invadido las aguas territo
toriales de cualquier Estado con intenciones hostiles,
era un asunto de la jurisdicción interna de ese Estado.
Dijeron además que la causa real de tirantez en Corea
era la presencia de fuerzas armadas agresivas de los
Estados Unidos de América en el territorio de la parte
meridional de Corea. Los representantes del Canadá y
del Reino Unido apoyaron la inclusión del tema, decla
rando que el Consejo debía ocuparse de la cuestión
sin pérdida de tiempo a fin de que la diplomacia
pudiera ejercer su influencia conciliatoria sobre la si
tuación. La captura del buque, dijo el representante

, del Canadá, era un infausto presagio para la paz futura
de la región, a menos que se adoptasen medidas para
hacer frente a sus consecuencias en forma eficaz, equi
tativa y rápida. El orden del día provisional fue apro
bado en esa misma fecha por 12 votos contra 3 (Ar
gelia, Hungría y la URSS).

La India y Francia explicaron que sus respectivos
votos a favor de la inclusión del tema en el orden de!
día no implicaba ninguna posición sohre el fondo de la
cuestión.

El representante de Argelia explicó que había vota
do contra la inclusión del tema debido a que el Consejo
no disponía de información y a causa de su preocupa
ción por evitar que se exagerase la parte emocional de
la situación.

El Consejo examinó el tema en esa sesión, así como
en la segunda sesión, celebrada el 27 de enero.

El representante de los Estados Unidos manifestó
que el peligro para la paz y seguridad internacionales
sólo se eliminaría si se adoptaran sin demora medidas
para obtener la liberación del Pueblo y su tripulación,
y para poner fin a. las intrusiones armadas sistemáticas
de Corea del Norte contra la República de Corea. Su
Gobierno deseaba arreglar la cuestión en forma rápida
y pacífica, y de ser posible, por medios diplomáticos.
Subrayó que el Pueblo estaba en aguas internacionales
cuando fue capturado a viva fuerza, y citó informes
presentados al Consejo de Seguridad el 2 de noviem
bre' de 1967 y el 26 de enero de 1%8 por el Mando
de las Naciones Unidas en Corea, en relación con el
drástico aumento de las violaciones· del Acuerdo de
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Armisticio por Corea del Narte. Era preciso resta
blecer la plena vigencia del Acuerdo de Armisticio, y
emplear el poder y la influencia del Consejo de Se
guridad para lograr ese fin de importancia vital.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas dijo que la solicitud de los Estados
Unidos de que se reuniera el Consejo de Seguridad
era un intento de tergiversar los hechos y ocultar los
actos hostiles e ilegales y la agresión de los Estados
Unidos contra el pueblo de Corea, que venían ocu
rriendo desde hacía muchos años. En los últimos
tiempos se estaba planeando en los Estados Unidos
una psicosis de guerra. Se hacían amenazas contra la
República Popular Democrática de Corea y se adop
taban medidas de movilización. La continua presencia
de las fuerzas agresivas de los Estados Unidos en el
territorio de Corea del Sur era la principal fuente de
tirantez en Corea. El orador citó el memorando pre
sentado a la Asamblea General por la República Demo
crática Popular de Corea en octubre de 1967, relativo
a los sistemáticos incidentes y perturbaciones en la línea
de demarcación. El verdadero peligro residía en la es
peranza de algunas personas de Corea del Sur de que
pudiera cometerse una nueva agresión militar contra
la República Popular Democrática de Corea. La in
trusión del Pueblo en aguas territoriales de la Repú
blica Popular Democrática de Corea con propósitos
de espionaje constituía otro peligroso acto de provoca
ción por parte de los Estados Unidos, y era una vio-

o lación de los principios elementales de derecho inter
nacional. El representante de Hungría expresó opinio
nes análogas.

El representante del Reino Unido destacó la grave
dad de la cuestión y la necesidad de exigir a todos
1es--1literesados que mantuvieran y respetaran el Acuer
do de Armisticio. Para lograrlo, era preciso arreglar
la situación, .aliviar rápidamente la tirantez y devolver
la nave y su tripulación.

El representante de Etiopía manifestó que era ne
cesario que el Consejo llegase a un acuerdo sobre cier
tas medidas efectivas para iniciar inmediatamente una
investigación, y sugirió que sería pertinente invitar a
Corea del Norte, como parte en la controversia, a
participar plenamente en la investigación y a exponer
sus razones ante el Consejo.

Luego de que el Presidente anunció que se celebra
rían consultas entre sus miembros, el Consejo levantó
la sesión.

M. Restitución de los legítimos derechos de
la República Popular de China en las Na
ciones Unidas

A solicitud de Albania, Argelia, Camboya, el Congo
(BrazzavilIe), Cuba, Guinea, MaIí, Rumania y Siria
se incluyó en el programa del vigésimo segundo período
de sesiones de la Asamblea General ei tema titulado
"Restitución de los legítimos derechos de la República
Popular de China en las Naciones Unidas".

En su memorando explicativo de 8· de septiembre
de 1967 los representantes de esos Estados Miembros
manifestaron que la restitución de los legítimos dere
chos de la República Popular de China en las Naciones
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Unidas y en todos los órganos que de ellas dependen,
así como el reconocimiento de los representantes de
ese 'Gobierno como únicos representantes legítimos de
China en las Naciones Unidas constituían una necesidad
urgente para reforzar la autoridad de la Organización.
Ello entrañaba la expulsión inmediata de los represen
tantes de la camarilla de Chiang Kai-shek de los pues
tos que ilegítimamente ocupaban en las Naciones Uni
das y en sus órganos auxiliares. La realidad de la
República Popular de Oüna, con su población de 700
millones de habitantes no podía compadecerse con el
mito de una pretendida "República de China" cuyas
autoridades ilegítimas sólo seguían instaladas en Taiwan
gracias a la presencia permanente en esa isla de las
fuerzas armadas de los Estados Unidos. La persistente
negativa; por razones enteramente políticas, de resti
tuir a ese Gobierno el lugar que le .corresponde de de
recho constituía una grave denegación de justicia y
era incompatible con uno de los principios fundamen
tales de las Naciones Unidas, el de la universalidad.

La República Popular de China siempre había pro
curado resolver las controversias por medios pacíficos;
su respeto escrupuloso de los acuerdos de Ginebra de
1954 y de 1962 constituía el mejor ejemplo posible de
esa política. Asimismo, aspiraba a la paz y a la co
existencia pacífica con todos los países en condiciones
de igualdad y de respeto mutuo y se había manifestado
siempre a favor de los pueblos que luchaban contra
el colonialismo. :

Los Gobiernos que presentaban la petición, que man
tenían relaciones amistosas con China a pesar de la
diversidad de sus regímenes políticos, económicos y
sociales, estaban en condiciones de desmentir la afirma
ción falaz de los Estados Unidos de que China se
negaba a toda cooperación internacional y sería un
enemigo irreductible de los países que no comparten
su ideología.

Ciertas Potencias, continuaba el memorando, habían
seguido durante años una hostil y discriminatoria po
lítica de "cuarentena" con respecto a la República Po
pular de China. Esa política era peligrosa y no se
ajustaba a la realidRd, ya que se reconocía que no
podría resolverse ningún problema internacional de im
portancia sin la participación de ese país. Era imposible
mantener a China, gran Potencia nuclear, al margen
de las grandes decisiones, exigiendo al propio tiempo
que se atuviera a las obligaciones procedentes de acuer
dos concertados prescindiendo de ella.

La Asamblea Genetal examinó el tema en diez se
siones plenarias celebradas del 20 al 28 de noviembre
de 1967.

Se presentaron tres proyectos de resolución 'a la
Asamblea para que los examinase. El primero, presen
tado el 27 de octubre, fue patrocinado por doce Esta
dos: Albania, Argelia, Camboya, el Congo (Brazza
ville), Cuba, Guinea, MaIí, Mauritania,Paquistán,
Rumania, Siria y el Sudán. En virtud de la parte
dispositiva de este proyecto de resolución, la Asamblea
decidiría restituir a la República Popular de China
todos sus derechos, reconocer a los representantes de
su Gobierno como únicos representantes legítimos de
China en las Naciones Unidas, así como expulsar in
mediatamente a los representantes de Chiang Kai-shek
del puesto que ocupaban ilegalmente en las Naciones
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Unidos y en todos los organismos relacionados con
ellas.

El segundo proyecto de resolución, patrocinado por
15 Estados - Australia, Bélgica, Bolivia, Brasil, Co
lombia, Filipinas, Estados Unidos de América, Gabán,
Italia, Japón, Madagascar, Nicaragua, Nueva Ze1andia,
Tailandia y Toga - también fue presentado el 27 de
octubre de 1967. En virtud de su parte dispositiva, la
Asamblea afirmaría nuevamente la validez de la deci
sión adoptada por resolución 1668 (XVI), de 15 de
diciembre de 1961, en el sentido de que, conforme al
Artículo 18 de la Carta de las Naciones Unidas, toda
propuesta destinada a cambiar la representación de
China era una cuestión importante.

El tercer proyecto de resolución, presentado a la
Asamblea el 20 de noviembre, fue patrocinado por
Bélgica, Chile, Italia, Luxemburgo y los Paises Ba
jos. En virtud de su parte dispositiva, la Asamblea: 1)
decidirá establecer un Comité de... Estados Miembros,
que sería nombrado por la Asamblea General, con el
mandato de investigar y de estudiar la situación en to
dos sus aspectos a fin de presentar a la Asamblea
General, en su vigésimo tercer período de sesiones, las
recomendaciones pertinentes para lograr una solución
equitativa y práctica de la cuestión de la representa
ción de China en las Naciones Unidas, de conformi
dad con los principios y propósitos de la Carta, y 2)
haría un llamamiento a todos los Gobiernos interesa
dos para que ayudaran al Comité en su búsqueda de
tal soluci6n. , ! . ¡,; !: i~! fJ."E

En el debate general y en las explicaciones de votos
tomaron parte 61 representantes.

El representante de Camboya, al hablar en favor
del proyecto de resolución de las doce Potencias, dijo
que, sin restituir a China la provincia de Taiwan, que
era administrada sin derecho alguno por los Estados
Unidos, y sin invitar a la República de China a ocupar
su lugar en las Naciones Unidas con todos sus de
rechos y prerrogativas, era seguro que la Organización
no podría nunca cumplir la función que le correspondía;
por el contrario, año tras año se volvería impotente.

El representante de China contestó que un régimen
que promovía la guerra y la violencia, que se arroga
ba el derecho a intervenir en los asuntos internos de
otros países y a subvertir la independencia de Estados
vecinos, no podía ser calificado de amante de la paz.
Evidentemente, ese régimen no tenía cabida en una
Organización dedicada a mantener la paz y la seguridad
internacionales, a arreglar las controversias internacio-
nales por medios pacíficos, a fomentar entre las na
ciones relaciones de amistad basadas en la ley y la
justicia, a promover el progreso social y la elevación
del nivel de vida dentro de un concepto más amplio
de libertad y a estimular el respeto a los derechos
humanos y a las libertades fundamentales.

Los argumentos esgrimidos por los que apoyaban
el proyecto de resolución de las doce Potencias incluían
los siguientes puntos: que la ausencia de los represen
tantes de la nación más populosa del mundo socavaba
el principio de la universalidad de las Naciones Unidas
y reducía su autoridad y eficacia; que, desde 1949, el
Gobierno de la República Popular de China ejercía
su control y autoridad sobre la totalidad de China, ex·
cepto la provincia de Taiwan, y era la única autoridad
legítima que podía reclamar el derecho a representar
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al pueblo chino en las Naciones Unidas; que el in
greso de la Repítblica Popular de China en la cate
goría de Potencia nuclear hacía necesaria su coopera
ción para concertar cualquier tratado de desarme, y
que en ausencia de este país no se podría aplicar eficaz
mente ninguna medida de desarme. Además, varios
representantes expresaron su convicción de que la. bús
queda de paz y estabilidad en Viet-Nam y en toda el
Asia no podían abordarse de modo realista sin la par
ticipación de la República Popular de China.

Los adversarios del proyecto de resolución de las
doce Potencias manifestaron que el régimen comunista
chino, lejos de seguir una política de paz y cooperación
internacional, se había dedicado a la agresión y la
subversión en escala mundial, y se burlaba de los pro
pósitos y principios de la Carta. Admitirlo en las Na
ciones Unidas equivaldría a aceptar la agresión y soca
var los principios de la Carta. La llamada "Revolu
ción Cultural", los trastornos que había provocado den
tro de la propia China y las violaciones de prerrogativas
e inmunidades diplomáticas a que había dado lugar,
también probaban que el régimen chino no estaba ca
lificado para formar parte de las Naciones Unidas.
Además, la República Popular de Olina había im
puesto condiciones para su ingreso a las Naciones
Unidas y las había colmado de insultos, se veía clara
mente que su deseo no era buscar la colaboración in
ternacional sino desbaratar la Organización. Su ad
misión en las Naciones Unidas no podía ayudar a re
solver los problemas con que se enfrentaba. la Orga
nización. Y expulsar al mismo tiempo a la República
de China, Miembro fundador que mantenía todos sus
derechos, estaría en abierta contradicción con el princi
pio de la universalidad.

Algunos representantes, que en mayor o menor me
dida se mostraron de acuerdo con la admisión de la
República Popular de Olina en las Naciones Unidas,
se opusieron a la propuesta expulsión simultánea de
la República de China, que ejercía su control efectivo
sobre un territorio y una población mayores que los
de muchos Estados Miembros. A juicio de varios re
presentantes, había que buscar una forma de dar re
presentación a ambos Gobiernos en las Naciones
Unidas.

En apoyo del proyecto de resolución de las quince
Potencias, se dijo que la cuestión era particularmente
importante porque entrañaba el cambio de la represen
tación de un Miembro permanente del Consejo de Se
guridad. La distinción entre "cuestiones de procedimien
to" y "todas las demás cuestiones" hecha por los re
presentantes que opinaban que la cuestión de la repre
sentación de :China era de procedimiento, sólo se apli
caba al Consejo de Seguridad; en la Asamblea Gene
ral, el Artículo 18 de la Carta sólo distinguía entre
"cuestiones importantes" y "otras cuestiones". En con
secuencia, una cuestión de procedimiento no era nece
sariamente una cuestión sin importancia. La Asamblea
General, en su resolución 396 (V), de 14 de diciem
bre de 1950, ya había decidido que siempre que más
de una autoridad afirmara ser el Gobierno con derecho
a representar a un Rstado Miembro en las Naciones
Unidas, y la cuestión llegase a originar divergencias en
las' Naciones Unidas, se consideraría la cuestión tenien
do en cuenta los propósitos y principios de la Carta y
las circunstancias de cada caso.
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Los adversarios del proyecto de resolución de las
quince Potencias, entre ellos Albania, Camhoya, Guinea
y la URSS, alegaron que aquél sólo era una maniobra
par.:¡¡ demorar la :restitución de los derechos de la
R1epúhlica Popular de China en las Naciones Unidas.
El representante de Francia declaró que la Asamblea
ne.1 tenía que admitir a un nuevo Estado, y menos aún
:re<:onocer a un Gobierno, sino asegurarse de que re
priesent1.ntes debidamente acreditados, de hecho y de
de\~echo, representasen a un Estado que era Miembro
de las Naciones Unidas, es decir la República Popular
de China. La cuestión que motivaba el debate no era
una cuestión importante dentro del significado del Ar
tículo 18 de la Carta y debía decidirse por simple ma
yoría y no por mayoría de dos tercios. Otros ad
versarios del proyecto de resolución de las quince Po
tencias dijeron que en los casos anteriores en que un
Estado Miembro había tenido un C<1.mbio de Gobierno
y el nuevo Gobierno ejercía una autoridad efectiva, se
había concedido la representación por simple mayoría,
según las normas establecidas en el reglamento para
aprobar las credenciales de las delegaciones de Estados
Miembros.

Al presentar el proyecto de resolución de las cinco
Potencias, el r'epresem'ante de Italia dijo que la inten
ción de sus autores era buscar un enfoque nuevo para
el problema de la representación de la República Po
pular de China, en las Naciones Unidas y salir del
punto muerto que había caracterizado, año tras año,
al debate en la Asamblea General. El comité pro
puesto, teniendo presente el objetivQ común de apro
ximarse al ideal de la universalidad, tendría la misión
de reunir y clasificar todos los datos esenciales, sondear
opiniones, establecer los contactos necesarios y colocar
ante la Asamblea General, en forma clara y racional,
todos los datos y elementos que hubiera recogido, de
modo que el problema de la representación de China
- que hasta el momento había sido de carácter abs
tracto - pudiera ser abordado de nuevo sobre una base
firme y constructiva.

Algunos representantes expresaron su apoyo al pro
yectado comité de estudio por considerar que era una
útil tentativa de aclarar las intenciones del Gobierno
de la República Popular de Qlina y sacar a la Asam
blea General de un callejón sin salida; sin embargo,
en vista de la experiencia del comité designado en 1950
para realizar una labor análoga, dudaban de que pu
dieran obtenerse resultados prácticos.

La mayoría de los que se oponían al proyecto de
resolución de las cinco Potencias, dijeron que el co
mité de estudio que se proponía no era más que una
táctica destinada a demorar la restitución de sus l,e
gítimos derechos a la República Popular de China.
El intento similar hecho en 1950 no había dado re
sultado. El problema de la representación de China
era una cuestión clara y no había necesidad de estudios
ni de investigaciones. El proyectado comité de estudio
soslayaría el procedimiento que seguían nomlalmente
las Naciones Unidas en lo tocante a representación.
El proyecto proponía nuevos procedimientos para re
solver' una cuestión de representación y, por lo tanto.
era discriminatorio. Se alegó también que la propuesta
era una tentativa de asegurar la representación de "dos
Chinas", solución que muchas delegaciones considera
ban totalmente inaceptable.
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El representante de China manifestó que sólo había
una China y un Gobierno chino legal: el Gobierno de
la República de China. Añadió que rechazaba categó
ricamente toda propuesta que pretendiera resolver la
cuestión de la representación por medio de la formula
dé las "dos Chinas". Puso de relieve que a juicio de
su delegación el derecho a determinar quién debe
representar a China en las Naciones Unidas pertenecía
exclusivamente al pueblo chino; no era de incumbencia
de los miembros de la Asamblea General o de cualquier
otro órgano decidir por él ni formular propuestas que
estuvieran en desacuerdo con los deseos y aspiracio
nes del pueblo chino.

El í:l de noviembre, el representante de Australia
pidió formalmente que se diera prioridad en la vota
ción al proyecto de resolución de las quince Potencias,
pues se refería a la mayoría requerida para aprobar
una resolución importante, que trataba esencialmente
de una cuestión de procedimiento. La propuesta fue
aprobada el 28 de noviembre en votación nominal por
67 votos contra 41 y 12 abstenciones.

El mismo día, la Asamblea sometió a votación los
tres proyectos de resolución. Primeramente aprobó en
votación nominal por 69 votos contra 48 y 4 absten
ciones, el proyecto de :resolución de las quince Potencias.
Luego rechazó en votación nominal por 58 votos contra
45 y 17 abstenciones, el proyecto de resolución de las
doce Potencias.

El representante de Siria presentó una moción en
virtud de la cual la Asamblea General decidiría que el
proyecto de resolución de las cinco Potencias en el
que se pedía la creación de un comité de estudio, era
una cuestión importante que requería una mayoría de
dos tercios. La moción fue aprobada por 36 votos contra
31 y 53 abstenciones. Luego, la Asamblea rechazó en
votación nominal, por 57 votos contra 32 y 30 abs
tenciones, el proyecto de resolución de las cinco Po
tencias.

N. Terminación de la mlSlOn del Represen
tante Especial del Secretario General en
Camboya y Tailandia

En una carta fechada el 15 de septiembre de 1%7,
el Secretario General comunicó al Presidente del Con
sejo de Seguridad que los Gobiernos de Camboya y
Tailandia habían manifestado su deseo de que la mi
sión del :Representante Especial que había sido nombra
do por el Secretario General en agosto de 1966 se
prorrogase por un nuevo período hasta el 16 de febre
ro de 1968.

El 15 de febrero de 1968 el Secretario General in
formó al Consejo que, después de consultar con los
Gobiernos de Camboya y Tailandia, había llegado a la
conclusión de que ya no existía acuerdo sobre una
nueva prórroga de la misión y por lo tanto había
notificado a ambos Gobiernos que terminaría la misión
de su Representante Especial. El Secretario General
concluía declarando que confiaba en que no se pro
duciría un agravamiento de la situación existente entre
Camboya y Tailandh!., y en que ambos Gobiernos con
tinuarían actuando con la· necesaria moderación en una
región ya abnunada por graves tensiones.



Exam.en por la Asamblea General

La Comisión Política examinó el informe anual del
Comisionado General en once sesiones, celebradas entre
el 11 y el 16 de diciembre de 1967.

Al presentar su informe, el Comisionado General di
jo que el número de esos nuevos refugiados era ya de
350.000 ó 400.000, mientras que otros que aún resi
dían donde se encontraban antes de junio se veían aún
en mayor necesidad que anteriormente, dado el des
equilibrio sufrido por la economía de las zonas en que
vivían. Según las estimaciones del OOPS, el total de
refugiados y personas desplazadas que se encontraban
en Jordania oriental era entonces de 577.000, con in
clusión de 245.000 personas recientemente desplazadas
(entre ellas 110.000 palestinos inscritos anteriormente
en el OOPS en la ribera occidental). El problema se
hacía constantemente más agudo y el Gobierno de Jor
dania había indicado que unas 200 Ó 300 personas cru
zaban diariamente el Jordán de oeste a este; la maya.
ría de ellas procedía de la Faja de Gaza. Se decía que
el movimiento de las personas en dirección opuesta era
insi~ificante. El Comisionado General había instado,
basándose en principios humanitarios comunes, a que a
los refugiados que así lo desearan se les permitiera re
gresar a sus anteriores lugares de residencia, donde el
OOPS poseía albergues, centros sanitarios, escuelas y
otras facilidades y pedía proporcionarles asistencia más
adecuada.

El Comisionado General manifestó que los desplaza
dos sirios, que se decía ascendían a 100.000, recibían
ayuda del Gobierno de Siria, del Programa Mundial de
AliJ?3entos, del UNI~E~ y de otras organizaciones y
gobIernos. En la Republtca Arabe Unida el OOPS ha
bía ayudado a sólo 3.000 ó 4.000 jóvenes refugiados ins
critos procedentes de la Faja de Gaza. No obstante el
Gobierno, que estimaba el número de personas des~la
zadas de territorios ocupados por Israel en 60.000 a
70.000, había solic:tado al On~'anismo que prestara ayu
da a ot;as per¡::0nas necesitadas de origen palestino 
c!1~o numero se creía que era de unos 7.006 - que re
sIdlan en Gaza antes de produCirse las hostilidades de
junio de ",967. El personal del OOPS en El Cairo se
unir!a a los funcionarios de gobierno para. obtene~ infor
maCIón exacta; del número y paradero de dichas perso
nas y propOrClO¡ia.· e.sí la base para decidir a la asisten
cia del OOPS debía extenderse a ese grupo.
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O. Asistencia a los refugiados de Palestina dentes de la orilla occidental a quienes el Gobierno de
Israel no permitiera regresar o que no desearan re
gresar - se vería gravemente, quizás irremediable
mente entorpecido. En Siria también ocurría lo mismo,
porque mientras los refugiados palestinos desplazados
del sur no pudieran regresar a sus lugares de resi
dencia, encontrarían muchas dificultades nuevas en su
lucha por recobrar la independencia económica.

La contribución más efectiva del OOPS sería, 'al pa
recer, la de mantener los servicios que estaba prestan
do, tal vez extendiéndolos a nuevos grupos de personas
desplazadas, y ampliar al mismo tiempo su programa de
educación para los niños de los refugiados. Pero ni si
quiera aquellos servicios podrían mantenerse, y mucho
menos extenderse o ampliarse, mientras no se resolvie
ra con energía y realismo el problema crónico de la
financiación del Organismo.

INFORME DEL COMISIONADO GENERAL DEL ORGANIS
MO DE OBRAS PÚBLICAS y SOCORRO DE LAS NACIO
NES Ul\UDAS PARA LOS REFUGIADOS DE PALESTINA
EN EL CERCANO ORIENTE

En su informe anual a la Asamblea General, presen
tado el 15 de septiembre de 1967, el Comisionado Ge
neral de la OOPS llamó la atención hada la ayuda
de emergencia para los refugiados árabes en el Cercano
Oriente en el verano de 1967 y hacia la crítica situa
ción financiera del Organismo, que seguía amenazando
a todo el futuro de los servicios para los refugiados;
habló también de la forma en que podría evolucionar
a largo plazo el futuro de los refugiados del conflicto de
1948, y de cómo podría verse afectada la función del
OOPS por los acontecimientos de junio de 1967 y sus
derivaciones.

El informe señala que la ayuda de urgencia para
los refugiados árabes en el Cercano Oriente en el ve
rano de 1967 fue una operación combinada, a la cual
hicieron contribuciones esenciales los gobiernos direc
tamente interesados, otros gobiernos donantes la Cruz
Roja, y la Sociedad de la Media Luna Roja, e'l OOPS,
e! UNICEF, los organismos especializados, organiza
Clones no gubernamentales nacionales e internacionales
.e incontables individuos de muchas partes del mundo.
La inestabilidad de la situación resultante de reno·'
vados incidentes de lucha y de otras causas había exi
gid? improvisacione~ urgentes durante buena parte del
pe~odo de que se mfo:m~ba, sobre todo en Jordania
orIental, que ~ra el prmcI~al refugio de. los antiguos
y nuevos refugiados f ovementes de la onlla occidental
y de la Faja de Gaza que buscaban nuevo asilo en· el
este d;l otro lado del Jordán. En Jordania 'oriental,.
se habla t.rasladado a grandes grupos de refugiados des
de las colmas hacia una zona de clima más templado del
valle del Jordán, en vista de que empezaba 'el invierno.

Debió buscarse alojamiento para unos 16.000 refu
giados palestinos provenientes de la zona ocupada que
se establecieron principalmente alrededor de Der~'a y
Damasco.

C~n. respecto a las per~pectivas a largo plazo, el
ComiSionado. General trato en lo posible de limitar
sus observaCiones a los aspectos humanitarios del asun
to, pero recordó que las cuestiones políticas eran origen
del ,probl;!l1a de los refugiados de Palestina y que no
pod!a deJarse.las de lad? si se quería que esas obser
vaciones tuvieran sentido. Señaló que esta gradual
pero prometedora tendencia a la rehabilitación· social
y. económica de los refugiados no sólo se había dete
~ldo, al m~no? por. el momento, sino que en la prác
t~ca. se habla tnvertldo a causa de los últimos aconte
cI.mlentos. En es~ momento se cernían sobre el porve
mr de los. refugtadosde Gaza y de la ribera occiden
tal ~emaslados elementos de incertidumbre para que
pudIera predecirse cuál sería la duración de este efecto
adv~rso ;n muchas .regiones. En lo que respecta a Jor
dan!a OrIental, ?1amfestó que podía decirse con más se
gundad que mIentras la orilla occidental siguiera sepa
rada del resto de Jordania el proceso de rehabilitación
de. los refugiados que se enf.ontraban ·en la margen
()ne~~l- tanto los que yr¡ vivían allí antes de las
hosbhdades. como cualquiert.l. de los desplazados proce-



Otros aszmtos políticos y de seguridad

Refiriéndose a las discrepancias entre las estadísticas
del OOPS y los :esultados de los censos llevados a cabo
en septiembre de 1967 por el Gobierno de Israel en la
Faja de Gaza y en la zona de la ribera occidental, con
exclusión de Jerusalén, el Comisionado General dijo que
se había informado al OOPS de que el objetivo primor
dial de dicho censo era contar la población general, in
cluyendo los refugiados, como base para proporcionar
servicios esenciales. En la medida en que se refería a los
refugiados, el censo proporcionaba información sobre
un grupo de personas diferente del que abarcaban las
estadísticas del registro del OOPS, lo que hacía muy
difícil cualquier comparación. La cifra de las personas
inscriptas en el Organismo o que recibían ayuda de
éste era la que ofrecía la mejor base de comparación
con las estadísticas del OOPS. Se estaban estudiando
con Israel los arreglos necesarios para realizar un es
tudio común, de carácter técnico, que versaría sobre tos
métodos apropiados para verificar, a la luz del censo,
los datos estadísticos relativos a los refugiados.

El Comisionado General señaló algunos progresos en
la rectificación de las listas de beneficiarios en el sector
de Jordania oriental. Manifestó que los comerciantes
ya no podían vender cédulas de racionamiento.

El Comisionado General consideraba que la educa
ción era la clave del porvenir para la joven generación
de refugiados y creía que el Organismo, tras de tomar
las medidas con las cuales se asegurase la supervivencia
de los refugiados y se aliviase su angustia inmediata, de
bería destinar la mayor parte de las contribuciones es
peciales recibidas en relación con la crisis y los aconte
cimientos subsiguientes a la mejora y ampliación de sus
servicios educativos. La situación era paradójica; en
efecto, mientras que se recibirían recursos para mejorar
las instalaciones y servicios de enseñanza y de forma
ción profesional, continuaba existiendo seria inquietud
en cuanto a la posibilidad de obtener los fondos nece
sarios para suministrar los servicios básicos esenciales.
Sólo las dos terceras partes de los refugiados inscriptos
recibían raciones y había 284.000 niños cuyas demandas
eran postergadas a causa del límite máximo de las ra
ciones. Para fines de 1967 el déficit del Organismo acu
mulado en los últimos cinco años ascendería probable~

mente a 9 millones de dólares y las reservas sr habrían
réducido a un nivel peligrosamente bajo. El Comisio
nado General esperaba que la Comisión encontrara la
forma de obtener fondos adecuados para el porvenir.

En una carta de 8 de diciembre, los representantes
del Afganistán, Arabia Saudita y el Paquistán pidie
ron aue la Comisión Política Especial se sirviera oír a
la delegación de la "Organización de Liberación de Pa
lestina". En una carta de 11 de diciembre los repre
sentantes de doce Estados á.rabes solicitaron que la Co
misión overa a "la delegación árabe de Palestina". El
12 de diciembre la Comisión decidió autorizar a las per
sonas que componían las citadas deleqaciones a que ha
blaran ante ella, sin que tal autorización implicase el re
conocimiento de esas organizaciones.

Durante el debate en la Comisión. representantes de
los Estados árabes reiteraron SU opinión de que la cues
tión de los refug-iados no podía ser obieto de.neg-ociación,
sino que debía solucionarse de acuerdo con los deseos de
los reful!iados mismos. Alegaron que Israel. con apoyo
de 'las Potencias occidentales imperialistas. Pon particu
lar los Estados Unidos, había desatendidooor comnleto
las disposiciones de las resoluciones de las Naciones
Unidas en que se pedía la repatriación de los refugia-
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dos. Señalaron que el hecho de que las Naciones Unidas
no reaccionaran ante.el incumplimiento de sus resolucio
nes por parte de Israel había alentado evidentemente a
este país a cometer actos de opresión contra el pueblo
árabe de Palestina. Las delegaciones árabes plantearon
la cuestión del derecho de Israel a seguir formando parte
de las Naciones Unidas y de la aplicabilidad de sanciones
económicas a ese país en virt¡ld del Artículo 41 de la
Carta.

Los representantes de los Estados árabes manifesta
ron que los refugiados deseabm.1, más que nunca, regre
sar a sus hogares y trabajar p¡,:m ganarse la vida. No
se les podía negar su derecho a la libre determinación
y la libertad, ni pedirles que se resignaran a tener la
condición de ciudadanos de clase inferior en su propio
país. Era deber de la comu.1idad mundial prestar toda
la asistencia posible a los oprimidos en su lucha por
sobrevivir.

Las delegaciones árabes recalcaron que las Naciones
Unidas en los últimos tiempos habían oído hablar de
ma·siado de paz y muy poco de justicia.. Una paz im
puesta por los conquistadores a sus enemigos sólo era
una falsa paz conducente a conflagraciones aún más
desastrosas. Declararon que no podía prepararse plan
satisfactorio alguno si Israel no daba muestras de buena
fe cumpliendo las obligaciones asumidas en virtud de
los Acuerdos de Armisticio General y del Protocolo de
Lausana y de todas las resoluciones de las Naciones
Unidas que había suscripto.

Los representantes de los Estados árabes, apoyados
por algunas otras delegaciones, pidieron que se desig
nara un curador que se encargara de ~,dministrar los
bienes árabes en Israel ? de recibir los ingresos proce
dentes de los mismos en ~lombre de los propietarios. Con
respecto a la propuesta de Israel de que se estabíeciera
un plan quinquenal para los refugiados, agregaron que
si el Gobierno de ese país deseaba conversar sobre el
derecho de los refugiados a la repatriación podía ha
cerlo inmediatamente con la Comisión de Conciliación
de las Naciones Unidas.para Palestina.

El representante de Israel manifestó que las, tres gue
rras. causadas por los intentos árabes de destruir a Is
rael habían tenido por amargo resultado la muerte, la
destrucción y el desplazamiento para ambas partes. Las
perspectivas de paz transformarían el problema de los
refugiados, antiguos y nuevos, de la región. Su Gobier
no deseaba profundamente iniciar un nuevo capítulo en
sus relaciones con e1 mundo árabe. sobre la base de la
reconciliación, el respeto mutuo y el interés común.
Israel no tenía el deber ni la capacidad de resolver el
problema de los refugiados por sí mismo, pero parfici
paría plenaf!lente en un plan internacional y regional
destinado a ese fin. Debía, por cierto, pr~starse asisten
cia a las per~onas afectadas por la última f!uerra que la
necesitaban, pero en la resolución 2252 (ES-V) de la
Asamblea General se hacía una distinción entre las
personas comprendidas en el mandato del OOPS y
otras personas desplazadas que estaban en la región y
necesitaban que se les prestara inmediatamente ayuda
~or efecto de las hostilidades.

Ag-regó que en todas las zonas dominadas por Israel
se.habían suministrad.o desde el principio cantidades su
ficientes de alimentos. Se .había restablecido por fin la
actividad económica en el. mismo grado que antes de la
guerra, .y se realizaba un. continuo .progreso. Se.l!Uían
existiendo el resentimiento v la susnicacia: era difícil
adaptarse al presente y existía •inquietud con respecto
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al futuro. Sin embargo, las condiciones eran mejores
en todo sentido de lo que nadie se hubiera atrevido a
esperar unos meses antes.

El representante de Israel propuso que se iniciaran
consultas inmediatamente entre Israel y los países de
asilo árabes, así como con los principales paises contri
buyentes, para tratar sobre un plan quinquenal desti
nado a la rehabilitación de los refugiados y a su incor
poración definitiva a la vida e<.~onÓmica de la región.
Rechazó la designación de un curador manifestando que
la Asamblea General carecía de competencia para inter
venir en la reglamentación de los derechos de propiedad
en un Estado Miembro soberano, y nunca había tratado
de hacer tal cosa. Israel rechazaba también la sugerencia
de que el ingreso proveniente de los bienes de propiedad
árabe de Israel se dedicara al OOPS.

Durante el examen del tema por la Comisión Polí
tica Especial se presentaron tres proyectos de reso
lución. Conforme al primero de éstos, presentado por los
Estados Unidos, la Asamblea General, tras recordar
resoluciones anteriores pertinentes y tomar nota del in
forma anual del Comisionado General: 1) tomaría nota
CO~1 profundo pesar de que ni la repatriación ni la indem
nización de los refugiados dispuestas en el párrafo 11
de la resolución 194 (IJI) de la Asamblea General se
habían efectuado todavía, que no se habia alcanzado
ningún progreso notable en la ejecución del programa
Que la Asamblea había hecho suyo en el párrafo 2 de
s·u resolución 513 (VI) para reincorporar a los reí~
giados por repatriación o reasentamiento y que, por lo
tanto, la situación de éstos seguía siendo motivo de grave
preocuoación' 2) agradecería al Comisionado General
y a su person~l sus continuos y di!igentes esfuerzos por
proporcionar los servicios esenciales a los refugiados de
Palestina, y a los organismos especializados y a las
organizaciones privadas su valiosa labor de ayuda a los
refugiados; 3) encomendaría al Comisionado Genera:
del OOPS que continuara sus e~fuerzos para tomar
las medidas necesarias, entre ellas la rectificación de
las -listas de socorro, a fin de log-rar, en cooperación con
los gobiernos interesados, la distribución más equita
tiva posible del socorro según las necesidades; 4) to
maría nota con pesar de que la Comisión de Concilia
ción de ias Naciones Unidas para Palestina no hahía
podido hallar un modo de avanzar en el cumplimiento
del párrafo 11 de la resolución 194 (III) de la Asamblea
General, y pediría a la misma que siguiera esforzándore
en darle cumplimiento; 5) señalaría la persistente y
crítica situación financiera del OOPS; 6) observaría
,con preocupación que, pese a los loables y fructíferos
esfuerzos del Comisionado General para allegar nuevas
contribuciones que ayudaran a aliviar el g-rave déficit
presupuestario del año anterior. las contribuciones al
OOPS seguían sin alcanzar los fondos requeridos para
atender 12.s necesidades presupuestarias esenciales; 7)
exhortaría a todos los gobiernos a que hicieran con ur
gencialos esfuerzos más generosos POsihles para aten
der a las necesidades previstas del OOPS. y, por con
siguiente. instaría a los gobiernos no contribuventes a
que contribuyeran y a los g'obiernos contribuyentes a que
consideraran la posibilidad de aumentar sus contri
buciones.

El Afganistán, Austria, Bélgica, el Canadá, Dina
marca,Etiopía, Finlandia, la India, el Irán, Irlanda,
Islémdia, Italia, Japón, México, Nigeria, Noruega, Sue
,cia, ,Turqc:ía y Yugoslavia presentaron un proyecto de
resólucióni'tendiente a que la Asamblea General: 1) rea-
,.',. '. JI .. i:' .
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firmara su resolución 2252 (ES-V) de4 de julio de
1967; 2) hiciera suyos, teniendo presentes los objetivos
de dicha resolución, los esfuerzos que el Comisionado
General del OOPS habiahecho para prestar, dentro
de lo posible, ayuda humanitaria, con carácter urgente
y a título de medida temporal, a otras personas de la
región que estaban en ese momento fuera de sus hoga
res y necesitaban mucho que se les prestara inmediata
mente ayuda por efecto de las hostilidades recientes; y
3) instara a todos los gobiernos, org'dnizaciones y par
ticulares a que hicieran contribuciones especiales, para
los fines precedentes, al OOPS y a las otras organiza
ciones intergubernamentales y no gubernamentales in
teresadas.

El Afganistán, Indonesia, Malasia, el Paquistán y So
malia presentaron un tercer proyecto de resolución por
el que la Asamblea: 1) pediría al Secretario General
que adoptara todas las medidas pertinentes para que se
nombrara a un curador que se encargara de proteger
y administrar las propiedades, haberes y derechos de
propiedad árabe en Israel y de recibir los ingresos pro
cedentes de los mismos en nombre de los legítimos pro
pietarios; 2) encarecería :l. los gobiernos interesados que
brindaran todas las facilidades y la ayuda necesaria al
Secretario General para asegurar la eficacia de la tarea
y las actividades del curador; y 3) pediría al curador
que informara a la Asamblea General, en el vigésimo
tercer período de sesiones. sobre el cumplimiento de su
misión.

El 16 de diciembre la Comisión procedió a votación
sobre los tres proyectos de resolución. El proyecto de
resolución presentado por los EstRdos Unidos quedó
aprobado, en votación nominal, 'p,)i· 99 votos contra
ninguno y dos abstenciones (proyecto de resolución A).
El proyecto de resolución presentado de las diecinueve
Potencias quedó aprobado por 102 votos contra ninguno
y 1 abstención (proyecto de resolución B). El proyecto
de resolución de las cinco Potencias fue aprobado en
votación nominal, por 42 votos contra 38, y 24 absten
ciones (proyecto de resolución C).

El 19 de diciembre, la Asamblea General examinó las
recomendaciones de la Comisión Política Especial. La
Asamblea convino con la propuesta del representante
de Nigeria de que no se votara sobre el proyecto de re
solución C. El proyecto de resolución A quedó aproba
do por 98 votos contra ninguno y ninguna abstención
(resolución 2341 A (XXII)). El proyecto de resolu
ción B quedó aprobado por 105 votos contra ninguno
y dos abstenciones (resolución 2341 B (XXII)).

ACTIVIDADES DEL ORGANISMO DE OBRAS PÚBLICAS Y
SOCORRO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS RE
FUGIADOS DE PALESTINA EN EL CERCANO ORIENTE

Programa Ampliado

Durante las hostilidades de junio de 1967 unas
200.000 personas huyeron desde la ribera occidental dcI
Jordán y la Faja de Gaza a la ribera oriental. La mayor
parte de estas personas desplazadas hallaron albergue
con parientes, amigos o en viviendas alquiladas, pero
para unas 60.000 personas el OOPS estableció campa
mentos de tiendas en las tierras altas. Unas 45.000 per
sonas de las alojadas en los campamentos eran refu
giados palestinos del conflicto de 1948, inscritos en el
OOPS, que habían estado viviendo en campamentos
establecidos ·por el Organismo en la ribera occidental.
Debido a los sucesivos desplazanlientos de los refugia-
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dos, primero al bajo valle del Jordán para escapar de
los intensos fríos invernales, y luego del valle nuevamen
te a las tierras altas en febrero de 1968, cuando ocurrie
ron nuevas acciones militares, el Organismo tuvo que
afrontar la necesidad de establecer y restablecer campa
mentos transitorios. En el transcurso del año el conti
nuado éxodo desde la Faja de Gaza y la ribera occiden
tal a Jordania oriental aumentó la demanda de alber
gues temporarios. Además, algunas de las personas des
plazadas que consiguieron albergue en otros lugares, no
pudieron permanecer en ellos por mucho tiempo, y se
mudaron a las tiendas de campaña. En junio de 1968
el número de personas desplazadas que vivían en cam
pamentos de tiendas ascendía a 75.000, y se estimaba que
en Jordania oriental las personas procedentes de la faja
de Gaza y la ribera occidental eran en total de 350.000
a 400.000.

En Siria, inmediatamente luego de estallar tas hosti
lidades, se alojó en escuelas a unos 3.000 refugiados pa
lestinos inscritos en el OOPS, de un total de 16.000
que habían huido de la zona de Quneitra, y ulterior
mente se los trasladó a campamentos de tiendas,. en tanto
que los restantes hallaron albergue temporal en otros
lugares. Sin embargo, al igual que los refugiados en
Jordania oriental, los que vivían en albergues tempora
les se vieron obligados más adelante a pedir ayuda al
Organismo, y para junio de 1968 aproximadamente
7.000 refugiados habían sido alojados en Siria en cam
pamentos de tiendas administrados por el OOPS. El
número de sirios que habían huido de la zona de Ou-
neitra era aproximadamente de 100.000. ~

Durante las primeras semanas .a partir del estallido
de las hostilidades, el Organismo, con la asistencia de al
gunos miembros del personal de organizaciones volun
tarias, proporcionó una comida caliente por día a las
personas desplazadas que vivían en los campamentos de
tiendas, pero después de recibirse juegos de utensilios
de cocina para familias (cocinas, ollas, cacerolas y es
teras) se restableció la distribución regular de raciones
básicas mensuales. No obstante, se continuó distribu
yendo comidas calientes a los niños menores de quince
años y alimentos proteínicos suplementarios, consisten
tes en carnes envasadas y productos alimenticios concen
trados. a todas las personas desplazadas alojadas en los
campamentos de tiendas y a los casos identificados como
especialmente difíciles fuera de los campamentos, hasta
un total de 93.000 raciones por mes.

El Organismo instaló tiendas de grandes dimensiones
en IOll nuevos campamentos para Que sirvieran como
centros de sanidad. centros de distribución de comidas
y escuelas para los niños refugiados. Se está reempla..:
zando gradualmente a estas tiendas por edificios prefa
bricados donados al Organismo. Tambié~ fue preciso
dar a ~lgunos campamentos abastecimiento de agua y
servicios básicos de sanidad.

Además del impacto de la situación de urgencia sobre
las personas áesplazadas y del problema inmediato de
establecer campamentos transitorios, el Organismo ha
enfrentado algunos problemas operacionales completa
mente insólitos como resultado de las hostilidades de
junio de 1967. El cierre del Canal de Suez y el hecho
de que los suministros debieran pasar por territorios
ocupados por Israel hicieron necesario reorganizar las
rutas de abastecimiento del Organismo. La zona de Jor
dania, anteriormente organizada y administrada como
zona {mica de operaciones, se dividió virtualmente en
dos zonas independientes, en razón de 10 cual fue nece-
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sario establecer oficinas administrativas e instalaciones
en Jordania oriental, que anteriormente había sido ad
ministrada por la Oficina de operaciones sobre el te
rreno del Organismo en Jerusalén. A esto se añadió
la complicaCIón de que el personal del Organismo
contratado localmente y algunos miembros del personal
internacional no podían ya circular libremente por
los territorios ocupados en el curso normal de sus
funciones oficiales. También hubo un aumento discer
nible en el costo de las operaciones del Organismo.
Por otra parte, además de las condiciones económicas
adversas, las incertidumbres de la vida en los territo
rios ocupados y las restricciones derivadas de las me
didas de seguridad adoptadas por las autoridades afec
taron tanto -a los refugiados como al personal del
Organismo. integrado casi en su totalidad también por
refugiados. A pesar de los muchos problemas surgidos,
se continuaron proporcionando suministros y servicios,
aunque los servicios de sanidad en Gaza se vieron per
judicados por la escasez de personal m¡;dieo, y los ser
vicios de enseñanza en la ribera occidental y en Gaza
sólo pudieron reanudarse con considerables dificulta
des. Estas últimas se originaron en el desplazamiento
de maestros, los traslados de alumnos, la necesidad de
realizar reparaciones y volver a abastecer a los edificios
dañados y saqueados, la carencia de ciertos materiales
de enseñanza y también - acaso lo más importante para
los estudiantes refugiados - las incertidumbres con res
pecto a los exámenes, el acceso a la enseñanza superior
y el futuro en general. El Organismo se ha visto en la
necesidad de utilizar muchos medios sustitutivos one
rosos para mantener en actividad la educación para los
niños refugiados y el programa de enseñanza de oficios
y formación de maestros.

Programa normal

En medio de su situación inestable y en rápida trans
formación, el Organismo mantuvo sus servicios norma
les de socorro y sanidad para los refugiados necesitados,
y continuó la ejecución de sus programas de enseñanza
general y superior y de enseñanza de oficios y forma
ción profesional para los refugiados jóvenes.

El número de niños refugiados a los que se impartía
enseñanza con ayuda del Organismo era aproximada
mente de 250.000 en ma.yo de 1968. El Instituto de
Educación OOPSjUNESCO continuó proporcionando
capacitación en el empleo a los maestros en las escuelas
primarias del Organismo. Desde Que el Instituto fue
establecido en octubre de 1964, 892 maestros termina
ron con éxito el curso básico de dos años y otros 202
estaban listos para rendir exámenes que se demoraron
como consecuencia de las hostilidades. En el verano de
1968 se matricularon en el Instituto 1.384 maestros, y
se esperaba que 742 de ellos terminasen su formación al
finalizar el año académico.

Unos 3.300 refugiados jóvenes se benefician C011 el
programa de enseñanza de oficios y formación de maes
tros del Organismo, en los centros residenciales del
OOPS yen otras instituciones. En 1967 se entregaron
diplomas a 1.356. de los cuales 27 fueron a Europa para
recibir capacitación en el empleo, En el transcurso del
mismo año el Organismo concedió 718 becas para se
guir estudios universitarios.

El número total de refugiados inscritos en el OOPS
ascendió a 1.359.277 al 10 de abril de 1968, 10 que re
presentó un aumento de 21.277 desde ellO de abril
de 1967. De este número, 847.374 se beneficiaron con
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todo tipo de servicios, incluso la entrega de raciones, en
comparación con 860.955 al 10 de abril de 1967, y otros
395.516 estaban calificados para beneficiarse con la en
señanza y los servicios médicos proporcionados por el
Organismo. El número de refugiados que vivían en
campamentos del OOPS ascendía aproximadamente a
540.000 al 10 de abril de 1968.

El Organismo continuó prestando asistencia especial
limitada a los casos identificados como especialmente
difíciles, y proporcionando capacitación y educación a
los niños refugiados impedidos. Con la ayuda de con
tribuciones especiales se mantenían modestos progra
mas de actividades juveniles y femeninas.

El Organismo continuó asimismo proporcionando ser
vicios de sanidad preventivos y curativos para los re
fugiados por medio de clínicas, hospitales y laboratorios
que él administra o subvenciona. El programa de sani
dad también incluía el cuidado de la nutrición de los
grupos particularmente vulnerables entre los refugia
dos, el suministro de servicios de saneamiento del medio
a los campamentos y la enseñanza sanitaria.

Al igual que en años recientes. el OOPS se benefició
con el asesoramiento y la ayuda de otros organismos
de las Naciones Unidas; .la cooperación con la UNES
CO, la FAO, la OMS, el Programa Mundial de Ali
mentos y el UNICEF resultó particularmente estrecha,
y también se colaboró con organismos voluntarios que
trabajan en favor de los refugiados palestinos.

Situación jinatlciera

En 1967 el Organismo hizo gastos o compromisos por
40.500.000 dólares para sus programas normal y am
pliado, en comparación con 37.500.000 dólares en 1966.

De esta suma, 19.600.000 dólares correspondían a
servicios de socorro (raciones básicas, alimentación su
plementaria, albergue y asistencia a los casos especial
mente difíciles), 5 millones de dólares a los servicios
de sanidad (servicios médicos y saneamiento del me
dio), 15.200.000 dólares a los servicios de enseñanza y
formación, y 700.000 dólares a la reposición o repara
ción de bienes perdidos o dañados durante las hostili
dades de junio y otros gastos extraordinarios.

Con los donativos especiales los ingresos para 1967
ascendieron a 43 millones de dólares y el excedente de
2.500.000 dólares con respecto a los gastos y consigna
ciones aumentó el monto del capital activo del Organis
mo (reserva activa) hasta aproximadamente 16.700.000
dólares a fines de 1967. Sin embargo, los recursos del
Organismo para costear su programa normal en 1967
registraron un déficit de 1.600.000 dólares, y en junio
de 1968 se estimó que ese año se produciría otro défi
cit de entre 4 y 5 millones de dólares. El Secretario
General, al transmitir el 17 de enero de 1968 la resolu
ción 2341 (XXII) de la Asamblea General a los Go
biernos subrayó especialmente la exhortación de la
AsambÍea General a que realizaran contribuciones. Ul
teriormente el 2 de marzo de 1968, al transmitir a la
Asamblea General y al Consejo de Seguridad un infor
me del Comisionado general sobre el nuevo éxodo des
de el valle del Jordán, el Secretario General, instó a
todos los Gobiernos a que aportasen con caracter ur
gente todas las contribuciones posibles con ob,!eto de
hacer frente a la nueva situación de emergencia. que los
refugiados planteaban en ese momento al Gobierno de
Jordania y al OOPS. El 30 de abril de 1968, en. un
llamamiento conjunto por el que se pedían donatIVos
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de alimentos para los refugiados no inscritos, el Se
cretario General y el Director General de la FAO se
ñalaron que el Organismo afrontaba un cuantioso dé
ficit para 1968 y recordaron Jas exhortaciones en que
la Asamblea General pedía que se realizaran contribu
ciones al Organismo.

Personal

El 30 de abril de 1968 el OOPS contaba con 11.500
empleados contratados localmente y 99 empleados in
ternacionales, incluso 26 empleados internacionales,
asignados en misión o en préstamo por las Naciones
Unidas o por organismos especializados (UNESCO J'
OMS).

INFORME DE LA CO~nS{6N DE CONCILIACIÓN DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA PALESTINA

El 30 de septiembre de 1967 la Comisión de Conci
liación de las Naciones Unidas para Palestina presentó
un informe sobre la evolución de la situación, de con
formidad con las resoluciones 512 (VI) y 2154 (XXI)
de la Asamblea General. La Comisión decía que había
seguido e,.'I{aminando las diversas formas en que podría
intensificar sus esfuerzos con posibilidades de resolver
cuestiones' para aplicar el párrafo 11 de la resolución
194 (III) de l~ Asamblea Gep.eral. S~~ala?a que todos
los medios pre.vlstos presupoman modIfIcaCIOnes sustan
ciales de la situación. Al examinar las posibilidades des
pués de aprobada la resolución 2154 (XXI) de la Asam
blea General. la Comisión no había podido encontrar
pntebas de dichos cambios. Los acontecimientos que se
habían producido desde junio de 1967 habían servido
para complicar aún más un problema ya de por sí muy
complejo.

P. Acuerdo entre la República de Indonesia
y el Reino de .los Países Bajos relativo a
Nueva Guinea Occidental (ll'ián Occi
dental)

En cumplimiento de sus obligaciones conforme al
Acuerdo del 15 de agosto de 1962 entre la República de
Indonesia y el Reino de lo~,Países. Bajos relativo a Nu7
va Guinea Occidental (Inan OccIdental), el SecretarIO
General envió a Yakarta, con' el objeto de realizar con
sultas en agosto de 1967, al Sr. José Rolz-Bennett, Se
cretario General Adjunto de Asuntos Políticos Espe
ciales. Durante estas discusiones el Gobierno de Indo
nesia convino en que el acto de libre determinación a
que se refería el artículo XVIII del Acuerdo se cele
brase en alguna fecha entre abril y agosto de 1969.
LueO'o de nuevas consultas con los gobiernos interesa
dos l:> el Secretario General nombró, el 10 de abril de, .
1968 al Sr. Fernando Ortlz Sanz como su representante
para 'los efectos de libre determinación, de conformidad
con el artículo XVII del Acuerdo. El representante del
Secretario General y su personal asumirán funciones en
el territorio un año antes de efectuarse la consulta, tal
como se prevé en el Acuerdo.

El Fondo de las Naciones Unidas para el Irián Oc
ddental establecido con promesas de contribuciones de
los'Gobiernos de Indonesia y de los Países Bajos, rea
nudó operaciones a principios de 1967. El programa del
Fondo, en su totalidad, se está llevando a cabo en forma
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urgente, y se está dando muy alta prioridad al res
blecimiento y rehabilitación. de servicios esenciales tales
como la energía eléctrica, el transporte terrestre y aéreo
y la navegación de cabotaje. Para mayores detalles
acerca del programa. véase capítulo XI, sección F.

Q. Denuncia de Haití

En carta de fecha 20 de mayo de 1968 el Represen
tante Permanente Interino de Haití informó al Se
cretario General que en las primeras horas de ese día
un avión pirata había bombardeado Puerto Príncipe y
dirigido una bomba hacia la residencia privada del Jefe
del Estado y su familia. Por la tarde. un avión no iden
tificado había bombardeado Cap-Haitien y dado muerte
a civiles inocentes. Durante el bombardeo fuerzas ar
madas haitianas sorprendieron y persiguieron a mer
cenarios. Según la información de que disponía el Go
bierno de H;l.ití, aventureros pagados por el ex Presi
dente Paul E. Magloire. por Luc Fouché y por el Padre
Jean-Baptiste GE:orges. todos ellos en los Estados Uni
dos, habían planeado la adquisición de aviones con el
fin de bombardear poblaciones haitianas. Tal acto de
bandidaje internacional había podido cometerse sola
mente debido a la tolerancia de ciertos gobiernos; era
una violación flagrante de los principios del derecho
inter~ac!onal y de la Carta de las Naciones Unidas. y
constttUla una amenaza a la paz. Con toda probabilidad.
los territorios que posiblemente fueron más utilizados
para esos fines criminales eran los de los Estados Uni
dos, Cuba, Jamaica, la República Dominicana o las
Bahamas.

El 21 de mllYo el Representante Permanente Interi·
no de Haití, en carta dirigida al Presidente del Consejo
de Seguridad, pidió qlle se convocara el Consejo a fin
de que, una vez determinados los hechos, se tomaran las
medidas adecuadas de conformidad con el Artículo 39
de la Carta, para rprlucir el estado de tensión que ame
nazaba a la paz y la seguridad internacionales.

El Consejo de Seguridad incluyó el tema en su orden
del día del 27 de mayo e invitó al representante de Haití
a participar, sin voto, en la discusión.

El representante de Haití dijo que los actos repeti
dos de agresión del exterior contra su país podían poner
en peligro la paz y la seguridad internacionales. Tales
actos habían adoptaáo formas diversas, tales como ma
liciosas campañas de prensa. propaganda perjudicial
por la radio, por películas y por televisión para ridicu
lizar y estimular el odio hacia los campesinos negros de
Haití y su Gobierno, lo mismo que la estrangulación
económica destinada a bloquear los cauces internaciona
les o privados de cooperaCión para rewlver los proble
ma~ ,ecbnómi~os, s?ciales y humanitarios que afrontaba
Halb. Ocho mvaSlones armadas, respaldadas por ina
~otables fuentes financieras. se habían realizado en un
intento de derrocar al Gobierno y frenar la revolución
nacional. Esos actos de agresión habían culminado el
20 de mayo con el ata(lue contra la integridad territorial
y la independencia política de Haití.

El Consejo de Seguridad debía prohibir a todo Es
tado el tráfico de armas v de materiales v suministros
de guerra, excepto para el uso de los 1!0bierMs; debía
recomendar que todos los Estados impidieran que dentro
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de su jurisdicción se equiparan, armaran y utilizaran,
con fines bélicos, naves o aviones; finalmente, no debían
tolerarse empresas dedicadas a una propaganda perni
ciosa que podía amenazar el prestigio de los gobiernos o
alterar el orden público interno.

Haití solicitó además la cesación inmediata de las acti
vidades que violaban su integridad territorial y sobera
nía nacional y el castigo ejemplar de todos aquellos que.
actuando en forma contraria a los acuerdos internacio
nales y a las Cartas de las Naciones Unidas y de la Or
ganización de los Estados Americanos, utilizaban los te
rritorios de ciertos países, principalmente los Estados
Unidos y algunas islas del Caribe, para sus acciones cri
minales. El Consejo de Seguridad debía igualmente to
mar las medidas necesarias para evitar la repetición de
~ctos que violaban los derechos fundamentales de Haití,
de su Gobierno y de su pueblo e impedían el desan'ollo
y progreso de Haití en la comunidad de las naciones,
y debía obligar a los culpables a pagar al Gobie!!lQ de
Haití indemnizaciones equitativas por la pérdida de' ..,i-

-das y destrucción de bienes.

El representante de los Estados Unidos declaró que
su Gobierno estaba dispuesto a investigar toda informa
ción indicativa de actividades dentro de su territorio
que violaran sus propias leyes, pero que solamente po
día proceder sobre la base de hechos definidos. Solicitó
al Gobierno de Haití que suministrara la máxima can
tidad de información disponible. No obstante. de la in
formación recibida y de las declaraciones hechas por el
G-obierno de Haití, el Gobierno de los Estados Unidos
infería que la situación se hallaba bajo control. En con
secuencia, 10 más adecuado era que Haití tratara el asun
to directamente con cualquier g'obierno con el cual con
siderara que debía hacerlo. El Gobierno de los Estados
Unidos continuaría dispuesto a cooperar en tales es
fuerzos.

El Presidente del Consejo dijo que había recibido co
municaciones de los representantes de Jamaica y de la
República Dominicana. La primera declaraba que su
Gobierno ya ·había informado al Cónsul de Haití en
Kingston que Jamaica no era una base desde la cual
hubiera operado ningún avión para bombardear a Haitf.
La segunda declaraba que la República Dominicana
mantenía su posición de completa neutralidad y no in
tervención en los asuntos que concernían a los demás
Estados y que cualquier medida interna que hubiera
adoptado estaha dirigida únicamente a preservar esa
neutralidad.

Hablando en su condición de representante del Rei
no Unido, el Presidente del Consejo dijo que. después
de cuidadosa investigación, el Gobernador de las Ba
hamas había informado Que no había prueba positiva de
que se hubieran efectuado vuelos hada Haití en la fe
cha de que se trataba.

El representante del Brasil dijo que la información
de que .disponía el Cons~jo, er,a demasiado vaga y frag·,
mentana y aue no consbtUla base firme para un debaté
pleno sobre la denuncia. y mucho menos para una de
cisión.El Consejo no podía determinar si el incidente
había de considerarse como un caso de aO'resión externa
o de conflicto interno. o

El Consejo levantó la sesión sin tom?!' ninguna
medida.
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REFERENCIAS

Otros CISlmtos polittcos y de seguridad

A. El desarme y olroe amDlOll eonexos

Para el informe de la Conferencia del Comité de Desarme
de Dieciocho Naciones, véase documentos A/6951-DC/229 y
A/7072-DC-230 y Add.l. Para otros documentos pertinentes
y una lista de las actas correspondientes, véase:

o) Documentos Oficiales de la Asamblea Gener'11, vigésimo
segundo período de sesiones, Anexos, temas 28, 29-30-31,
91 Y 96 del programa;

b) A/68l7.

B. Electos de las radia~onea atómicas

Para los documentos pertinentes y una lista de las actas eo
rrespondientes, véase:

a) Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
seg/llldo periodo de sesiones, .4.flexos, tema 36 del pro
grama;

b) A/7126.

c. Ulilización del espacio ultralerrestre eon fines pacífieos

Para los documentos pertinentes y una lista de las actas co
rrespondientes, véase:

a) Documelltos Oficiales de la Asamblea Genel'al, vigésimo
segrmdo período de sesiones, Anexos, tema 32 del pro
grama;

b) Lista de documentos aceptados para su presentación a la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración
y Utilización del Espacio U1traterrestre con Fines Pací
ficos (A/CONF.34/INF.l) (en francés e inglés).

D. Admisión de nuevos Miembntl

Para los documentos y sesiones correspondientes, véase:

a) Documentos Oficiales de la Asamblea General, 1ñgésimo
segulldo /feriado de sesiones, Anexos, tema 99 del pro
grama;

b) Ibid., Sesiones Plenarias, 1630a. y 1643a. sesiones;

c) Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo Se
gundo A1io, 1384a. sesión e ibid., Vigésimo Tercer Año,
1414a. sesión.

E. Cuestión de la reserva exclusiva para fines pacífieOll
de 1011 lond05 marinos y oeeánieos y de sa saIJsaelo
en alta mar luera de 1011 límites de la jurisdicción
nacional actual, y del empleo de las reeanos en bene
ficio de la humanidad

Para los documentos correspondientes y una lista de las actas
pertinentes, véase Documentos Oficialas de la Asamblea Ge_
neral, vigésimo segulldo periodo de sesiones, AlII!xos, tema
92 del programa.

F. Cooperación entre las Naciones Unidas y la
Organización de la Unidad Mrieana

Para los documentos pertinentes y una lista de las actas co
rrespondientes, véase Documelltos Oficiales de la Asamblea
Gelleral, w!Jésimo segulldo período de sesiones, Anexos, te
ma 22 del programa.

G. La polídea de aparl1&eid del Gobierno de la
.llepública de Sudálriea

Para los documentos pertinentes, y una lista de las actas t",o-
rrespondientes, véase: I

a) Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
segullda período de sesiolles, Anexos, tema 35 del pro
grama;

b) Acuerdo elltre la Naciolles Ullidas y el Banco IlItenUJ
cional de RecollstnrcciólI y FOlllellto: Naciones Unidas,
Treaty S(:rI'es, 1948, vol. 16, pág. 346. Texto español en:
Acuerdos entre las Naciolles Unidas y los organismos es
pecialieados y el Orgal:ismo Intemaciollal de Energía Ató'
mica, publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
61.X.l, pág. 54;

c) Convellio constitutivo del Ballco IlIterllaciollal de Recons·
trucció,. y FOll:ellto: Naciones Unidas, Treaty Series,
1947, vol. 2, pág. 134.

H. Examen de la cuestión del Afriea Sudoeeidental por
el Consejo de Seguridad

Para los documentos y sesiones pertinentes, véase:

a) DocWllelltos Oficiales de la Asamblea Gt'lIem!, v.:'gésilllo
segulldo período de sesiolles, Ane,'ros, temn 64 del pro
grama;

b) Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo Se.
g/lIIdo Año, Suplellll!nto de octubre, novlcmbre y diciem
bre de 1967; ibid., Vigésimo Tercer Año, S/lple11lento de
enero, febrero y marzo de 1968 e ibid., Suplemellto de abril,
mayo y jImio de 1968;

c) Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo Se
g/lIIdo Ajio, l387a. sesión e ·~bid., Vigésimo Tercer Alio,
1390a. a 1397a. sesiones.

l. Examen de la situación en Rhodesia del Sur
po;r el Consejo de Seguridad

Para los documentos y sesiones pertinentes, véase:

a) DOCllmentos Oficiales de la Asamblea General, vlgeslmo
segundo periodo de sesiones, Ane.'l:os, tema 23 del progra
ma y adición;

b) Actas Oficiales del Consejo de Seg/lI'idad, Vigésimo Se
gundo A1io, Suplemento de julio, agosto y septiembre de
1967; ibid., Suplemellto de octubre, no~'ielllbre y diciembre
de 1967; ibid., V~ésilllo Tercer Alio, Supleml!llto de enero,
febrero y marzo de 1968 e ibid., Suplellumto de abril, ma
yo y jUllio de 1968;

c) Actas Oficiales del Consejo de Seg/lridad, Vigésimo Se
gUlldo A1io, sesiones 1399a., 14003., 1408a., 14l3a., 14l5a.
y 142&.

l. Denuncia de la Repúbliea Democrática del Congo

Para los documentos y sesiones correspondientes, véase:

a) Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo Se
gundo Año, Suplemento de julio, agosto y septi-embre de
1967 e ibid., Supleml!llto dI! octubre, noviembre y diciem
bre de 1967;

b) Actas Oficiales del Consejo de Seg/lridad, Vigésimo Se
g/lIIdo A1io, sesiones l363a., 1364a., l367a., 1372a., 1374a.,
1376a. y 1378a.

K. IAl cuestión de Corea

Para el informe de la Comisión de las Naciones Unidas para
la Ul1il'icación y Rehabilitación de Corea, véase Documentos
Oficiale's de la Asamblea Gelleral, vigésimo segundo período
de sesiolles, Suplemento No. 12 (A/6712).

Para los documentos pertinentes y una lista de las actas co
rrespondientes, véase Documentos Oficiales de la Asamblea
General, vi,qésimo segulldo período de sesiones, Allexos, tema.
33 del programa.



Otros \'Slmtos políticos y de segun'dad

L. Denuncia de los Estados Unidoci de Améri~

Para los documentos y sesiones pertinentes, véase:

a) Actas Oficiales del Conscjo de Segun·dad. Vtgémno Se_
gundo Año. Suplemetlto de octubre. noviembre 'J diciembre
de 1967; e ibid.. Vigésimo Tercer Año. Suplemento de
mero. febrero .31 mar.:o de 1968;

11) Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. Vigésimo Tercer
Año, 1388a. y 1389a. sesiones.

M. Restitueión de 108 legÍtimos dereehos de la Repúhllea
Popular de China en las Naeione5 Unid••

Para los documentos pertinentes y una lista de las actas co
rrespondientes, véase Documentos Oficiales de ICJ A.1omblto
General. vigésimo segundo período de sesiones. 4tteJ.'os. te
ma 93 del programa.

N. Terminaeióu de la misión del Representante Especial
del Seeretario General en Camboya y Tallandia

Para los documentos pertinentes, véase Actas Oficiales ¿el
Consejo de Seguridad. Vigésimo Segundo Año. Suplemento
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de julio. aglJsto 'J sC/lh"embre de 2967.' iba·d.• Vigésima Ter
ctr Año. Suplemento de 'enero. febrero 'J ,"ar.:o de 1968.

O. Aaisteneia a los relqiados de Palestina

Para el informe del Comisionado General del Organismo de
Obras Públicas y Socorro a los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente (1 D de julio de 1966--30 de junio de
1967), véase Documentos Ofic,ialcs de ICJ Asamblea General.
vigésimo segundo período de sesiotles. Suplemetlto No. 13
(A/6713).

Para los documentos correspondientes y una lista de las actas
pertinentes, véase Documetltos Oficiales de ICJ Asamblea Ge
neral. vigéSl'mo segundo período de sesiot&es. Atlexos, tema
34 del programa.

Q. Denuncia de Haití

P:l.ra los documentos y sesiones correspondientes, véase:

a) Actas Oficiales del Const!jo de Seguridad. Vigésimo Tercer
Año. Suplemento de abril, ma3'o 3' jU'ldo de 1968;

b) Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. Vigésimo Tercer
Año, 1427a. sesión.





CAPITULO IV

Operaciones de mantenimiento de la paz y asuntos conexos

A. Informe del Comité Especial de Operacio
nes de Mantenimiento de la Paz

El 14 de septiembre de 1967, el Comité Especial de
Operaciones de Mantenimiento de la paz presentó un
informe a la Asamblea General. En él se decía que,
debido a la preocupación existente en todos los Miem
bros de la Organización por ciertos acontecimientos
internacionales, el Comité Especial no pudo realizar la
labor que le había confiado la Asamblea General en
virtud de la resolución 2249 (S-V), de 23 de mayo de
1967. El Comité Especial opinaba que, en esas cir
cunstancias, debía continuar el mandato que se le ha
bía encomendado.

B. Consideración por la Asamblea General

El 23 de septiembre de 1967, la Asamblea General
decidió incluir el tema en el programa de su vigésimo
segundo período de sesiones, y 10 asignó a la Comisión
Política Especial para que 10 examinara y presentara
un informe. La Comisión 10 examinó en catorce sesio
nes, celebradas del 24 de noviembre al 8 de diciembre
~ 1967.

Durante el debate se presentaron cuatro proyectos de
resolución y varias enmiendas, a saber:

El 14 de noviembre de 1967, el Alto Volta, Ceilán,
la Costa de Marfil, Costa Rica, Filipinas, Ghana, Ir
landa, Liberia y Togo presentaron un proyecto de re
solución. En la parte dispositiva la Asamblea opinaba
que, mientras no se adopte un sistema diferente para
la financiación de las operaciones de mantenimiento de
la paz: a) los gastos de mantenimiento de la paz, hasta
un límite de 100 millones de dólares en cualquier año,
que no estuviesen cubiertos de otro modo por acuerdos
previos ni por partidas del presupuesto ordinario, de
berían prorratearse de la manera siguiente: i) un 5%
entre el grupo de Estados Miembros económicamente
menos desarrollados; ii) un 25% entre el grupo de
Estados Miembros económicamente desarrollados, con
excepción de los miembros permanentes del Consejo de
Seguridad; iii) un 70%. entre el grupo de miembros
permanentes del Consejo de Seguridad, prorrateado so
lamente entre los miembros permanentes que votasen
a favor de la operación; no obstante, ningún miembro
habría de contribuir con más del 50% del costo neto
de la operación, y cualquier saldo no prorrateado en
virtud de esta disposición se agregaría a la suma asig
nada al grupo de Estados miembros mencionados en el
anterior apartado ii); b) los gastos que cualquier año
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excediesen de 100 millones de dólares serían prorratea
dos entre los grupos indicados en los incisos ii) y iii)
del apartado a); e) dentro de cada grupo, la cantidad
que debería pagar· cada Estado Miembro guardaría
proporción con su capacidad de pago en relación con
la de los demás miembros del grupo, tal. como está
determinada en la escala de cuotas para el presupuesto
ordinario j d) todo Estado Miembro de las Naciones
Unidas u otros Estados u organizaciones podrían hacer
suscripciones voluntarias para reducir la cantidad asig
nada a cualquiera de los grupos o a todos los grupos.

El 22 de noviembre de 1967, la India, Malí, la Re
pública Arabe Unida, Yugoslavia y Zambia presenta
ron un proyecto de resolución. Después Malí pidió su
exclusión de la lista de patrocinadores y Singapur
pidió que se le añadiera. En la parte dispositiva de
este proyecto de resolución, la Asamblea General: 1)
pediría al Comité Especial de Operaciones de Mante
nimiento de la Paz que continuase la labor que le en
comendó la Asamblea General en el párrafo 2 de la
resolución 2249 (S-V) j 2) recomendaría al Consejo de
Seguridad que: a)el Comité de Estado Mayor pre
parase un estudio sobre cuestiones relacionadas con
las facilidades, servicios y personal que los Estados
Miembros podrían suministrar al Consejo de Seguri
dad, conforme a la Carta, para operaciones de mante
nimiento de la paz emprendidas por las Naciones Uni
das; b) el Comité de Estado Mayor extendiese in
vitaciones a un número convenido de Estados Miem
bros para que prestasen su asistencia en la preparación
de dicho estudio; e) incluyese en su informe anual
a la Asamblea General, en su vigésimo tercer período
ordinario de sesiones, un informe de cuantas medidas
hubiese considerado conveniente adoptar en cumpli
miento de las recomendaciones mencionadas en los in
cisos a) y b) ; 3) pediría al Comité Especial de Ope
raciones de Mantenimiento de la Paz que preparase
para ello de julio de 1968 su informe a la Asamblea
General; 4) transmitiría al Comité Especial las actas
de los debates del vigésimo segundo período de sesio
nes sobre el tema.

El 4 de diciembre de 1967, Dinamarca, Finlandia
y Suecia presentaron un proyecto de resolución, en
cuyos párrafos dispositivos la Asamblea General: 1)
reiteraría su llamamiento a todos los Estados Miembros,
y en particular a los países muy desarrollados, para
que aportasen contribuciones voluntarias a :fin .de su
perar las continuas dificultades financieras de la Or
ganización; 2) pediría al Comité Especial que conti
nuase desempeñando su mandato conforme se establece
en el párrafo 2 de la resolud.ón 2249 (S-V) de la
Asamblea General; 3) pediría al Comité Especial que



86 Operaciones de mantenimiento de la pcu: y asuntos conexos

informase sobre el progreso de sus a.ctividades a la
Asamblea General en su vigésimo tercer período de
sesiones; 4) decidiría transmitir al Comité Especial
las actas del debate habido sobre este tema en el
vigésimo segundo período de sesiones y las propuestas
formuladas durante el mismo.

El 6 de diciembre, el Brasil, Costa Rica, los Estados
Unidos de América y Malta presentaron un proyecto
de resolución, en cuya parte dispositiva la Asamblea
General: 1) pediría al Secretario General que preparase
un estudio sobre las cuestiones relacionadas con. el
suministro por los gobiernos de fuerzas par~ opera
ciones de mantenimento de la paz que hubiesen sido
debidamente autorizadas, y sobre las disposiciones re
lativas a la utiliz~ción de dichas fuerzas; 2) pediría
también al Secretario General que distribuyese este
estudio entre todos los Estados Miembros; 3) deci
diría examinar el informe del Secretario General, jun
to con las observaciones de los Estados Miembros,
en su vigésimo tercer período de sesiones.

Durante el debate en la Comisión Política Especial,
los partidarios del proyecto de resolución de las nueve
Potencias subrayaron la necesidad de asegurar que las
Naciones Unidas pudieran organizar operaciones de
mantenimiento de la paz. Hasta que se llegase a un
acuerdo sobre la cuestión había que adoptar un
método seguro para íinanciar tales operaciones y apli
car el principio de la responsabilidad colectiva. Estos
y algunos otros representantes subrayaron en general
la importancia de los poderes residuales de la Asam
blea General respecto de las operaciones de manteni
miento de la pa~, así como la importante función que
le correspondía al Secretario General.

Algunos de los oradores que censuraroQ el proyecto
de Jas nueve Potencias alegaron que el sistema de fi
nanciación propuesto en él no resultaría equitativo.
Otros estimaron que la propuesta no se ajustaba a
las disposiciones pertinentes de la Carta, las que creían
hacían competente en est{ls cuestiones al Consejo de
Seguridad, y no preveían 'que el Secretario 'General
hubiese de desempeñar ninguna función ejecutiva. Otro
punto de vista fue que sería desacertado tratar de re
solver estas cuestiones por decisiones de la mayoría,
cosa que a la larga podría perjudicar la eficiencia de
las operaciones de mantenimiento de la paz.

Los partidarios del proyecto de resolución de las
cinco Potencias pusieron de relieve las funciones asig
nadas al Comité de Estado Mayor en virtud del Ca
pítulo VII de la Carta. Una de las principales críticas
contra este proyecto versaba sobre la pertinencia del
tipo de estudio previsto para la cuestión de las ope
raciones de mantenimiento de la paz. Aunque muchos
representantes indicaron que acogerían con beneplácito
la reanudación de las actividades del Comité de Estado
Mayor, también se dijo que una disposición de esta
naturaleza podría tener como consecuencia la modifica
ción de la, forma de realizar actualmente las operaciones
de mantenimiento de la paz, o un perjuicio para la
autoridad del Secretario General.

El 6 de diciembre, los patrocinadores del proyecto
de resolución de las cinco Potencias aceptaron una
enmienda del Paquistán al párrafo final pe la parte
dispositiva,por la cual se pediría al Comité Especial
que tomase en cuenta las sugestiones y propuestas con
tenidas en las actas de los debates. El 8 de diciembre

también aceptaron una serie de enmiendas propuestas
ese mismo día por la Argentina, Austria, Birmania,
el Irán, México, los Países Bajos y Sierra Leona.
La. parte dispositiva del proyecto de resolución in
cluiría un nuevo párrafo 1 en el que la Asamblea
reafirmaría la resolución 2249 (S-V); el párrafo ori
ginal 2 se sustituiría por un nuevo párrafo 3, me
diante el cual la Asamblea consideraría que sería
conveniente la preparación de un estudio sobre cues~

tiones relacionadas con las facilidades, servicios y per
sonal que los Estados Miembros podrían suministrar,
conforme a la Carta de las Naciones Unidas, para
operaciones de mantenimiento de la paz emprendidas
por las Naciones Unidas; y el párrafo original 3 sería
sustituido por un nuevo párrafo 4, mediante el cual
la Asamblea pediría al Comité Especial que preparase,
para ello de julio de 1968, un informe sobre los
progresos realizados, incluido el estudio mencionado
supra. Se solicitó prioridad para la votación de este
texto revisado.

Los patrocinadores de las otras propuestas que te
nía ante sí la Comisión aceptaron esta solicitud, in
dicando que no insistirían en que se votasen sus pro
pios proyectos, y la Comisión Política Especial aprobó
por 75 votos contra 1 y 8 abstenciones el proyecto de
resolución con las enmiendas introducidas.

El 13 de diciembre, la Asamblea General aprobó
el texto que recomendaba la Comisión Política Es
pecial por 96 votos contra 1 y 5 abstenciones, el cual
pasó a ser la resolución 2308 (XXII).

c. Continuación de los trabajos del
Comité Especial

El Comité Especial celebró ocho sesiones del 4 de
marzo al 27 de junio de 1968. El 4 de marzo, el
Presidente invitó a los miembros del Comité Especial
a que colaboraran con él, aportando su contribución
al estudio mencionado en los párrafos 3 y 4 de la
parte dispositiva de la resolución 2308 (XXII) de la
Asamblea General, de palabra o por escrito, á fin de que
el Comité pudiera iniciar su labor. Se hicieron varias
declaraciones en las reuniones del Comité, que también
recibió comunicaciones de varios de sus miembros y
de otros Estados Miembros. El 13 de abril de 1968,
el Comité Especial decidió nombrar un grupo de tra
bajo que prepararía documentos de trabajo para' el
estudio que el Comité Especial iba a presentar a la
Asamblea General, de conformidad con la resolución
2308 (XXII) de la Asamblea General.

Se autorizó al Presidente del Comité Especial a
que decidiera la composición del grupo de trabajo,
después de consultar con los representantes de los varios
grupos geográficos que integran el Comité Especial.

El 9 de abril el Presidente informó a los miembros
del Comité Especial que, además de los representantes
del Canadá, Checoslovaquia, México y la República
Arabe Unida, que eran miembros de la Mesa del Co
mité Especial, el grupo de trabajo comprendería a
los representantes de los Estados Unidos de América,
Francia, el 'Reino Unido y la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

El grupo de trabajo celebró una serie de reuniones
en los meses de abril, mayo y junio de 1968. El 28
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de mayo, el Presidente anunció que el grupo había lle
gado a un consenso sobre la primera etapa de su
labor. Por 10 tanto, con objeto de empezar con ciertos
elementos del estudio pedido por la Asamblea General,
el grupo de trabajo aprobó, como primer modelo de
su programa de trabajo, un estudio sobre los grupos
de observadores militares de las Naciones Unidas,
establecidos o autorizados por el Consejo de Seguridad
con fines de observación en virtud de resoluciones del
Consejo de Seguridad. Esto entrañaría el estudio de
los siguientes puntos: 1) efectivos y equipo del grupo
de observadores, su contratación y organización; faci
lidades y servicios y cuestiones financieras; 2) rela
ciones entre los observadores y el Estado o Estados
en el territorio o territorios en que aquéllos hayan
tenido que actuar; 3) condición jurídica de los ob-
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servadores; privilegios e inmunidades y duración y
terminación de su misión.

En consecuencia, el Presidente pidió al Secretado
General que diera instrucciones para preparar: 1) un'l.
recopilación de las declaraciones hechas en. el Consejo
de Seguridad y en el Comité Especial referentes a los
grupos de observadores militares establecidos o auto
rizados por el Consejo que abarcara todos los as
pectos mencionados; 2) un informe en que figurasen
todos los documentos y materiales de que dispusiera
la Secretaría relativos a los grupos de observadores
militares, establecidos o autorizados por el Consejo de
Seguridad, que abarcase todos los aspectos mencio
nados. Quedó entendido que los documentos y mate
riales que la Secretaría proporcionaría al grupo de
trabajo no incluirían conclusiones ni recomendaciones.

REFERENCIAS

Para los documentos pertinentes y' una lista de las actas correspondientes véase:

a) Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo segundo período de sesiones,
Allexos, tema 37 del programa;

b) A/7131.

Para las actas resumidas de las sesiones que celebró el Comité Especial en 1968, véase
AlAC.l21/SR28.35.

...;





CAPITULO V

La situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países ypueblos coloniales
y otras cuestiones relativas a los territorios en fideicomiso y
no autónomos
A. La situación con respecto a la aplicación

de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos co
loniales

l. Aspeetos generales

La Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales, contenida en la :resolu
ción 1514 (XV) de la Asamblea General, fue aprobada
por la Asamblea el 14 de diciembre de 1960 en su de
cimoquinto período de sesiones. En su deci~osexto pe
ríodo de sesiones, por la resolución 1654 (XVI), la
~sa?1?lea qeneral decidió crear un Comité Especial de
dleclsle~e mlembros - que hablan de ser designados por
el Presldente de la Asamblea - para que examinara
la cuestión.de la aplicación de la Declaración y fOftnu
lamo sugestIones y re.co~~ndaciones sobre los progresos
reahzados en su aphcaclOn. Al ser establecido el Co
mité se denominó Comité Especial encargado d~ exami
nar la. ,situación con resp~~to a la ~plicación de la De
c1araclOn sobre la conceslon de la mdependencia a los
países y pueblos coloniales.

En el decimosexto período de sesiones, la Asamblea
General, por su resolución 1810 (XVII), renovó el man
d~to del <;omité.y decidió ~mpli~r su composición agre
gandole slete mlembros mas. Dlcho mandato se volvió
a reno,:~r en el decimoctavo perí~d~ de sesiones por la
r;soluclOn 1956 (XV!}I), en el vlgesimo período de se
sl~nes por !a resoluclOn.2105 (XX) Y en el vigésimo
pnmer penodo de seSlones por la resolución 2189
(XXI).

Los miembros del Comité Especial durante el año pa
sado fue~on el. Afganistán, Australia, Bulgaria, la Costa
de Marfll, Chde, los Estados Unidos de América Etio
pía, Finlandia, la India, el Irak, el Irán, Itali~, Ma
dagascar, Malí, Polonia, el Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte, la República Unida de Tan
zania, Sierra Leona, Siria, Túnez, la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, el Uruguay,. Venezuela y
Yugoslavia. El 19 de diciembre de 1967 el Presidente
de la Asamblea General nombró a Honduras para lle
nar la vacante que se produjo al retirarse el Uruguay
del Comité Especial.

La Asamblea General tuvo ante sí en su vigésimo
segundo período de sesiones el informe del Comité Es
pecial sobre su labor de 1967. En el informe se indi
caba que el Comité había celebrado 89 sesiones entre

los meses de febrero y diciembre de 1967, y que había
reexaminado la aplicación de la Declaración y de reso
luciones de la Asamblea General con respecto a 48 te
rritorios y formulado recomendaciones sobre el parti
cular. El· Comité también incluyó información adicional
acerca de los tres territorios restantes enumerados en
su lista preliminar de los territorios a los que se aplicaba
la Declaración pero que no se habían podido examinar.
Además de llevar a cabo varias tareas concretas que le
había confiado la Asamblea General o que habían re
sultado de sus propias decisiones anteriores, el Comité
había realizado también un estudio de las actividades
de los intereses extranjeros económicos y de otra índole
en Rhodesia del Sur, el Africa Sudoccidental y los
territorios bajo administración portuguesa, así como en
todos los demás territorios bajo administración colonial,
sobre la base del cual había presentado un informe por
separado a la Asamblea General. Además, teniendo en
cuenta las disposiciones pertinentes de las resoluciones
2189 (XXI), 2160 (XXI) y 2232 (XXI) de la Asam
blea General, el Comité había iniciado un estudio de las
actividades y disposiciones militares de las Potencias
coloniales en los territorios bajo su administración que
pudieran constituir un obstáculo para la aplicación de
la Declaración. El Comité también había tenido en
cuenta, en los casos pertinentes, la información trans
mitida por las Potencias administradoras en virtud del
inciso e· del Artículo 73 de la Carta de las Naciones
Unidas.

El Comité Especial expuso en su informe que, .al
iniciar su trabajo en 1967, tenía conocimiento de que se
había logrado cierta medida de: progreso constitucio
nal en. algunos de los ~~rritorios coloniales a los que
se aphcaba la Dec1araClon, y que Bechuania (Botswa
na), Basutolandia (Lesotho) y Barbados, a los que
había prestado especial atención en años anteriores,
habían alcanzado la independencia afines de 1966. Sin
embargo, varios miembros habían señalado que estos
acontecimientos se limitaban a intensificar su pesar por
el continuo aplazamiento de la. aplicación plena y efec
tiva de la Declaración. Dichos miembros habían indi
cado que, aunque habían transcurrido más de seis años
desde la aprobación de la Declaración, muchos terri
torios permanecían bajo dominación coloni~l y que para
algunos de éstos existían pocas perspectivas. de eman~

cipación en el futuro cercano. En realidad las Poten
cias administradoras habían continuadoneiando a los
pueblos de esos territorios el derecho a la libredeter
minación, haciendo caso omiso de las resoluclones
pertinentes de las Naciones Unidas, y en algunos casos
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habían extendido la "1Jlicación de crueles medidas re
presivas. Varios miembros habían estimado que este
estado de cosas constituía una grave amenaza. para la
paz y la seguridad internacionales. Al respecto, se ha
bía expresado particular preocupación por la situación
en los territorios coloniales del Africa meridional, don
de las autoridades en cuestión, colaborando entre sí y
con el apoy'o de intereses extranjeros económicos y de
otro tipo, persistían en su flagrante supresión de las
legítimas aspiraciones de los habitantes autóctonos a la
libertad y a la ind~pendenci:1.

SegtlO se preveía en su informe a la Asamblea Ge
neral en su vigésimo primer período de sesiones, el Co
mité Especial también había celebrado una nueva se
rie de sesiones fuera de la Sede en mayo y junio de
1967. Dichas sesiones habían tenido lugar en Kinshasa,
Kitwe y Dar es Salaam, por invitación de los Gobier
nos de la República Democrática del Congo, de Zam
bia y deja República Unida df: Tanzania, respectiva
mente. Como habían previsto varios miembros, el pe
ríodo de sesiones fuera de la SI..1e había facilitado nue
vamente que los representantes de movimientós de li
beración nacional expresasen su parecer' e informasen
al Comité de los progresos logrados en su lucha. Por
otra p:;:;rte, el Comité había podido adquirir así cono
cimientos más dh-ectos que los que podría haber obte
nido en otra forma acerca de la verdadera situación en
varios territorios coloniales, particularmente los del
Africa meridional, y reforzar, por consiguiente, su pro
pia capacidad para ayudar a los pueblos en sus esfuer
zos por lograr la libertad y la independencia. Asimismo,
el Comité pudo evaluar el grado en que se había dado
cumplimiento a las disposiciones de las anteriores re
solucione!> de las Naciones Unidas y recomendar las
medidas adicionales net:esarias para alcanzar los ob
jetivos deseados.

En conformidad con lo solicitado por la Asamblea
General a rinales de 1966, el Comité Especial i':--.bía
prestado particular atención a los territorios pequeños
a fin de permitir que su población ejerciera plena
mente su derecho a la libre determiilación y a la inde
pendencia. Con resp\~cto al gran número de territorios
pequeños, el Comité Especial había reconocido que su
tamaño y población, así como su situación geográfica
y sus limitados recursos, presentaban problemas pecu
liares que requerían atención especial. Al mismo tiem
po, el Comité había expresado su firme opinión de que
las disposiciones de la Declaración se aplicaban plena
mente a dichos territorios. Por. consiguiente, había pe
dido a las Potencias administradoras encargadas de
esos territorios que se aseguraran de que se permitiera
a los pueblos interesadoc expresar sin demora sus de
seos con respecto al futuro de sus países, en completa
libertad y con pleno conocimiento de las posibilidades
que se les ofrecían de conformidad con la Declaración.
El Comité había puesto también de relieve la apremian
te necesidad de medidas tendientes a fortalecer la in
fraestructura económica de dichos territorios y a im
pulsar su desarrollo social y económico, con el propó
sito de fomentar federaciones. El Comité se había
mostrado profundamente preocupado por los informes
que indicaban que se estaban haciendo preparativos pa
ra utilizar algunos de esos territoriqs con fines militares.

El Comité Espedal había subrayado una vez más el
indiscutible valor del envío de misiones visitadoras a
los territorios pequeños, como medio de obtener infor
mación adecuada sobre las condiciones imperantes en

dichos territorios y sobre las opiniones, los deseos y
las aspiraciones de los pueblos. Por consiguiente, el Co
mité había pedido nuevamente a las Potencias adminis
tradoras. tIue le prestaran su plena cooperación, permi
tiendo el acceso a los territorios bajo su administración.
El Comité había tomado nota con pesar de que las res
puestas de la mayor parte de las Potencias administra
doras interesadas a esta solicitud fueron negativas o de
carácter condicional. Por 10 tanto, el Comité había con
siderado que la Asamblea General debía instadas una
vez más a reconsiderar su actitud en vista de la im
portancia vital que tenía para su labor el envío de mi
siones visitadoras a los territorios pequeños. Al efecto,
€l Comité se había manifestado convencido de que era
deseable una presencia de las Naciones Unidas durante
el proceso que conduciría al ejercicio de los derechos
de libre determinación por los pueblos interesados.

La Asamblea General, por su resolución 2189 (XXI)
de 13 de diciembre de 1966, había pedido al Comité
Especial que informase al Consejo de Seguridad de
todos los hechos nuevos ocurridos en cualquiera de los
territorios que examinara y que pudieran constituir un
peligro para la paz y la seguridad internacionales, y que
formulara sugerencias concretas que el Consejo pudiera
atender al estudiar las medidas que convenía adoptar de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. En
conformidad con esta decisión, el Comité, por un con
senso adoptado el 6 de junio de 1967, había transmitido
al Presidente del Consejo de Seguridad las actas de sus
debates sobre la cuestión de Rhodesia del Sur, inclusive
los testimonios formulados por los peticionarios, y, en
su resolución de 9 de junio de 1967, había formulado re
comendaciones concretas al Consejo sobre el particular.
El 20 de junio de 1967, había señalado a la atención
urgente del Consejú de Seguridad el empeoramiento
continuo de la situación en los territorios bajo domi
nación portuguesa, así como las consecuencias de los
actos de agresión cometidos por Portugal contra los Es
tados africanos independientes que lindaban con las co
lo:das portuguesas y había formulado recomendaciones
concretas con respecto a los territorios bajo dominación
portuguesa y a los territorios coloniales que había exa
minado durante las reuniones celebradas fuera de la
Sede en 1967.

Con resper~o a la organización del Seminario Inter
nacional sobre Aparthcid, Discriminación Racial y Co
lonialismo en el Africa meridional, que tuvo lugar en
julio y agosto de 1967, en Kitwe (Zambia) bajo la
presidencia del Sr. John W.S. Malecela (República
Unida de Tanzania), Presidente del Comité Especial,
el Secretario General, en cumplimiento de la resolu
ción 2202 A (XXI) de la Asamblea General, de 16
de diciembre de 1966, había pedido al Comité que for
mulase propuestas. Por consiguiente, el 20 de abril de
1967, el Comité, tras celebrar consultas entre su Mesa
y la del Comité Especial encargado de estudiar la po
lítica de apartheid del Gobierno de la República de
Sudáfrica, había presentado al Secretario General un
informe que contenía propuestas relativas a diversos
aspectos de la organización del Seminario.

El Coo' 'té Especial también comunicó que había to
mado nota de que Adén (Yemen Meridional) había
alcanzado la independencia en noviembre de 1967.

En su vigésimo segundo período de sesiones, la
Asamblea General examinó, en sesión plenaria, la apli
cación de la Declaración 1tanto en sus aspectos genera-
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En la votación sobre esta resolución, se procedió a
'vot~r por separado sobre: 1) el séptimo párrafo del
preambulo; 2) el párrafo 3 de t!l parte dispositiva;. 3)

les como en relación con la cuestión del Africa Sudoc- hiciese sugerencias concretas con miras a secundar al
cider~tal. Los capít~los de! in!orme del Comité Especial ~onsejo de Seguridad en el examen de medidas apro-
relativos a los demas terntorlOs fueron examinados por piadas, coniorme a la Carta de las Naciones Unl·das.
la Cuarta Comisión. .con respecto a los acontecimientos en los territorios co-

!oniales .que pudieran amenazar la paz y la seguridad
mte;nacJOnales, y recomendaba al Consejo que tomase
debidamente en cuenta dichas sugerencias. La Asam
blea invitaba al Comité Especial siempre que 10 consi
derase procedente y apropiado, a recomendar un plazo
para qu~ cada territorio obtuviese la independencia, de
conformld~d con los deseos del pueblo y las disposicio
nes contemdas en la Declaración; pedía al Comité que,
en el desempeño de sus funciones tuviese en cuenta las
actividades especiales prevUas c~n motivo del Año In
ternacional ~e. los Derechos Humanos y, en particu
lar, que partiCipase, como 10 estimase apropiado en la
Conferencia Internacional de Derechos Human~s que
se.:;lebraría en.Teher~n en ab;il. de 1968; pedía al Co
ml.,e que exammase el cumphmlento por los Estados
~:[¡embros de la Declaración sobre la concesión de la in
depend~ncia a los países y pueblos coloniales y otras
resolUCIOnes pertinentes sobre la cuestión de la desco
lonización, en especial las relativas a los. territorios ba
jo dominación portuguesa, a Rhodesia del Sur y al Afri
ca Sudoccidental, e informase al respecto a la Asamblea
General en su vigésimo tercer período de sesiones e in
vita!>a al C?mi~é a prestar atención .especial a l~s pe
quenos terrltonos y a recomendar a la Asamblea Ge
n~ral los métodos más apropiados y también las me
dIdas .que debían tomarse para p.:t'mitir a las poblacio
nes de esos territorios que ejercieran plenamente su
derecho a la libre determinación v a la independencia.
La ~~amblea General también instaba a las Potendas
admlmstradoras a cooperar con el Comité permitiendo
el acceso de las misiones visitadoras a los territorios
colo~iales, de conformidad con las decisiones tomadas
previamente por la Asamblea General y por el Comité.
Pedía al C~mité Especial que examinase y presentase
r~comendaclOnes a la Asamblea General, en su vigé
sImo tercer período de sesiones relativas a la cele
bra~ión. a principios de 1969, d~ una conferencia es
pe~lal de representantes de pueblos coloniales con el
obJeto, entre otros, de considerar los medios más efi·
caces mediante los cuales la comunidad internacional
pudiese intensificar su asistencia a ellos en sus esfuer
zos encaminados a la consecución de la libre determi
nac~ón, la liberta? y la independencia. La Asamblea
pedta al Secretano General que tomase medidas con
cr~ta~ por. conducto d~ to.dos los medios a su dispr<;i
ClOn, mc1Uldas las publIcaCIOnes, la radio y la televisión
p~ra poner en práctica las disposiciones de sus resolu~
ClOnes 2105 (XX), 2189 (XXI), 2262 (XXII). 2270
(XX?J) y 2288 (XXII), concernientes a la difusión
ampl.a y constante de la labor de las. Naciones Unidas
en j~ es.fera de l~ descolonización, de la situación en los
ter~ltono~, colomales y ?e la lucha incesante en pro de
la, lIbe:ac;on que sosteruan ~os pueblos c<lloniales; y pe
dla aSImIsmo a las PotencIas administradoras 'que co~

o?erase~ ,con el Secretario General en el fomento de la
dlv~tlgacIon en gran escala de la labor de las Naciones
UD1d~s ~n lo relativo a la aplicación de la Declaración.
Por ultImo, la. Asamblea pedía al Secretario General
que proporcionase .tod?~ los fondos y facilidades ne
cesarios para la aphcaclOn de la resolución.

E.116 de diciembre de 1967, la Asamblea General al
termi~ar el debat~. sobre el tema en sesión plen~ia,
aprobo la resoluclon 2326 (XXII), por la que reite
raba su declaración de que la continuación del dominio
~olonial .constituía un peligro ~r~ la paz y seguridad
mternacJOnales y de que la practica del apartheid. así
como todas las formas de discriminación racial cons-

, #' .,

tItUlan un crimen contra la humanidad; reafirmaba su
reconocimiento de la legitimidad de la lucha que soste
nían los pueblos coloniales por ejercer su derecho a la
libre d~term~'ación y a la indepe~dencia y observaba
con satlsfacclOn los progresos realizados en los territo
rios coloniales por los movimientos de liberación na
cional, tanto mediante su lucha como mediante pro
gramas de reconstrucción, e instaba a todos los Estados
a que pr~po.rcionasen asistencia material.y moral a di
chos movimientos; expresaba su agradeCimiento al Al
to S:0misionado de las Naciones Unidas para los Re
fugIados, a los organismos especializados interesados
y a otras organizaciones internacionales de socorro por
la ayuda que habían proporcionado hasta entonces, y les
pedí~ qt;e aumentasen. su ayuda ec~nómica, social y hu
mamtarIa a los refugiados provementes de los territo
torios bajo dominación colonial; pedía a todos los Es
tados que se abstuviesen, de manera directa y median
te su actuación en las instituciones internacionales de
las .cl~ales eran miembros, incluso los organismos es
pecI~hzados. de prestar ayuda en cualquier forma a los
G?ble~nO~ de ~ortug!1al y de Sudáfrica y al régimen
mmontano racIsta e llegal de Rhodesia del Sur mien
tras no renunciasen a su política de dominación colo
nial y de discriminación racial; señalaba a la aten
ción de todos los Estados las '5raves consecuencias del
desenvolvimiento en el Africco. meridional de la entente
e~t~e los ~obi:rn~s de ?udáfri~a y de Portugal y el
reglmen mmontano racIsta e tleO'al de Rhodesia del
Sur, cuyas actividades eran contrarlas a los intereses de
la paz y ·la seguridad internacionales, y exhortaba a
todos los Estados, sobre todo a los principales países
q.ue comerciaban con los miembros de la entente, a re
tirar todo apoyo a toda asistencia a los miembros de
esa entente,. pedía a las Potencias coloniales que des
mantelasen sus bases e instalaciones militnres en los te
rritorios coloniales y se abstuviesen de establecer otras
nuevas y de emplear las que aún existían para entor
pecer la liberación de los pueblos de los territorios co
loniales en el ejercicio de sus derechos legítimos a la
libertad y a la independencia; y condenaba una vez
más las políticas seguidas por ciertas Potencias admi
nistr.a'd?ras en. los territor~os bajo su dominación, que
conslsttan en Imponer reglmenes no representativos y
constituciones, robustecer la posición de los intereses
extranjeros, económicos y de otro tipo confundir a la
opinión pública mundial y fomentar l~ entrada siste
mática de inmigrantes extranjeros, al mismo tiempo
que se desplazaba, deportaba y trasladaba a los habi
tantes autóctonos a otras zonas, y exhortaba a esas
Potencias a desistir de tales maniobras.

Por la misma resolución, la Asamblea General pedía
al Comité que siguiese cumpliendo sus funciones y bus
case los medios apropiados para aplicar inmediata y ca
balmente la Declaración en todos los territorios que no
habían obtenido aún la independencia, y le ped~a que
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las palabras "el estudio de actividades militares" del
párrafo 4 de la parte dispositiva; 4) los párrafos 8 y 9
de la part-e dispositiva) juntos; 5) el párrafo 11 de la
parte dispositiva; y 6) el párrafo 13 de la parte dispo
sitiva. El séptimo párrafo del preámbulo) por el que la
Asamblea deploraba la actitud negativa de ciertas Po
tencias coloniales que se negaban a reconocer el derecho
de los pueblos coloniales a la libre determinación) a la
libertad y a la independencia y) en especial) la intran
sigencia de los Gobiernos de Portugal y de Sudáfrica)
quedó aprobado por 90 votos contra 2 y 13 absten
ciones. El párrafo 3, por el que se aprobaba el informe
del Comité para 1967 y se instaba a las Potencias ad
ministradoras a aplicar las recomendaciones contenidas
en él y a tomar todas las demás medidas necesarias para.
la aplicación de la Declaración y las resoluciones p'~r

tinentes de las Naciones Unidas, quedó aprobado por
79 votos contra 2 y 27 abstenciones. Las palabras "el
estudio de actividades militares)) del párrafo 4 quedaron
aprobadas por 75 votos contra 8 y 22 abstenciones' el
párrafo 4, en su totalidad) quedó ~probado seguidan:en
te por 90 votos contra 3 y 15 abstenciones. El párrafo
8) por el que se pedía a todos los Estados que se abstu
viesen de prestar' ayuda p.n cualquier forma a ciertos go
biernos, y el párrafo 9 por el que se señalaban a la aten
ción de todos los Estados las graves consecuencias del
desenvolvimiento en Africa meridional de la entente
entre 10$ Gobiernos de Sudáfrica y de Portugal y el
régimen minoritario racista e ilegal de Rhodesia del
Sur, quedaron aprobados por 80 votos contra 8 y 22
abstenciones. El párrafo 11, por el que se condenaban
las políticas seguidas por ciertas Potencias administra
doras, quedó aprobado por 72 votos contra 22 y 14 abs
tenciones. El párrafo 13, por el que se pedía al Comité
que hiciese sugerencias concretas al Consejo de Se
guridad) quedó aprobado por 84 votos contra 2 y 24
abstenciones. El proyecto de resolución, en su totalidad,
que~ó 'aprobado por 86 votos contra 6 y 17 abs
tenCIones.

El Comité Especial. comenzó su período de sesiones
?e ~968 el ~o,de febrer~. Entre febre.ro y mediados de
Juma, exammo las cuestIOnes del Afnca Sudoccidental
la Guinea Ecuatorial, Rhodesia del Sur, Mauricio y
Swazilandia, y oyó a peticionarios en relación 1.:on la
Guinea Ecuatorial, San Vicente) Bermudas, San Cris
tóbal, Nieves y Anguila y las Islas Gilbert y Ellice.
El Comité aprobó un consenso sobre la cuestión del
Africa Sudoccidental, y resoluciones sobre las cuestio
nes de Rhodesia del Sur, la Guinea Ecuatorial y Swa
zilandia; también efectuó un estudio preliminar de la
cuestión de Omán y estableció el Subcomité de Omán'
y estudió la cuestión de la publicidad para la labor d~
las Naciones Unidas en materia de descolonización. El
Comité estuvo representado en la Conferencia Inter
nacional de Derechos Humanos que se celebró en Te
herán en abril y mayo de 1968 por una delegación in
tegrada por el Presidente, el Relator y el representante
de Finlandia. Sus subcomités comenzaron los trabajos
sobre los territorios pequeños y los estudios especiales
que se les habían asignado. El Comité aprobó un in
forme del Subcomité lIT relativo a las Bermudas.

Las ~e~isiones.adoptadas por la Asamblea General y
el ComIte EspeCIal con respecto a determinadas cues
tiones se exponen más adelante en secciones separadas.

2. Deeiaiones eobre distint.. eneationes

RHODESIA DEL SUR

La cuestión de Rhodesia del Sur fue exami~ada por
la Asamblea General en el vigésimo segundo periodo
de sesiones) y por el Comité Especial y el Consejo de
Seguridad en marzo y mayo de 1%8.

El 3 de noviembre de 1967, la Asamblea General
aprobó la resolución 2262 (XXII) relativa a Rhodesia
del Sur, por 92 votos contra 2 y 18 abstenciones, en
votación nominal. Por dicha resolución) la Asamblea
General reafirmaba la legitimidad de la lucha del pueblo
de Zimbabwe; condenaba la política de opresión) dis
criminación racial y segregación practicada en Rhode
sia del Sur, que constituía un crimen de lesa humani
dad; reafirmaba la obligación de la Potencia adminis
tradora de traspasar el poder sin más dilaciones al
pueblo de Zimbabwe sobre la base de elecciones efec
tuadas de conformidad con el principio de "un voto
por personau

; condenaba la inacción y la negativa del
Gobierno del Reino Unido a adoptar medidas eficaces
para derribar el régimen ilegal de la minoría racista
de Rhodesia del Sur y traspasar el poder al pueblo
de Zimbabwe; afirmaba su convicción de que las san
ciones adoptadas hasta ahora no pondrían fin a dicho
régimen y que) para lograr sus objetivos) las sancio
nes deberían ser completas, tener carácter obligatorio
y estar respaldados por la fuerza; reafirmaba también
que el único modo eficaz y rápido que tenía la Potencia
administradora de abatir la rebelión en el Territorio era
mediante el uso de la fuerza; exhortaba una vez más al
Gobierno del Reino Unido a que adoptara inmediata
mente todas las medidas necesarias, incluido el uso de
la fuerza, para poner fin al régimen ilegal de la mino
ría racista de Rhodesia del Sur y lograr la aplicación
inmediata de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General y demás resoluciones pertinentes; considera
ba que cualesquiera consultas futuras que celebrase la
Potencia administradora para determinar el porvenir
de Rhodesia del Sur debían realizarse con representan
tes de todos los partidos políticos y no con el régimen
ilegal, y exhortaba a la Potencia administradora a ini
ciar inmediatamene consultas con los representantes
de los partidos políticos que favorecieran un régimen
mayoritario. Por la misma resolución, la Asamblea
condenaba las actividades de los Estados que, contra
viniendo las resoluciones de la Asamblea General y del
Consejo de Seguridad, seguían comerciando con el ré
gimen ilegal del Territorio y encarecía a esos Estados
a que rompieran inmediatamente todas sus relaciones
económicas y de otro tipo con ese régimen; condenaba
las actividades de los intereses extranjeros financieros
y de otro tipo que, con su apoyo y asistencia al régimen
ilegal y con su explotación de los recursos humanos y
materiales del Territorio, socavaban la aplicación efec
tiva de las sanciones impuestas hasta el momento e im
pedían que el pueblo africano de Zimbabwe lograse la
libertad y la independencia, y encarecía a los gobiernos
de los Estados interesados Que tomasen todas las me
didas necesarias para poner fin a tales actividades; con
denaba con la mayor energía la política de los Gobier
nos de Sudáfrica y de Portugal de constante apoyo al
régimen i1e~al en abierto desafío de resoluciones de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad: asimis
mo condenaba la presencia de fuerzas armadas sud
africanas en Rhodesia del Sur y la asistencia armada
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que las autoridades de Sudáfrica prestaban al régimen
ilegal con el objeto de reprimir la lucha legítima del
pueblo de Zimbabwe; expresaba grave inquietud ante
la seria amenaza que la presencia de dichas fuerzas
sudafricanas constituía para la integridad territorial y
la soberanía de los Estados africanos independientes de
la región i exhortaba a la Potencia administradora a
que lograse la expulsión inmediata de todas las fuerzas
sudafricanas de Rhodesia del Sur y. a que impidiera
toda asistencia armada al régimen rebelde; condenaba
vigorosamente la detención y prisión de nacionalistas
africanos en Rhodesia del Sur e invitaba a la Potencia
administradora a obtener su. liberación inmediata y sin
condiciones.

. En otras disposiciones de la resol:.tción, la Asamblea
mstaba a todos los Estados a que, como cuestión ur
gente, prestasen toda clase de ayuda moral y material
a los movimientos de liberación nacional de ZimbabwC!',
directamente o por conducto de la Organización de la
Unidad Africana; señalaba a la atención del Consejo
d~ Seguridad la l}ecesidad de ,aplicar las medidas pre
CIsas que se preven en el CapItulo VII de la Carta de
las Naciones Unidas en vista del empeoramiento de
la grave situación en Rhodesia del Sur' haCÍa un 11a-. 'mamlento a los organismos especializados interesados
y a otras organizaciones internacionales de socorro
para.que prestaran aluda y asist~n~ia a los refugiados
de Ztmbabwe y a qUIenes eran vlcttmas de la opresión
del régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia
del .Sur, en consulta con la Organización de la Unidad
AfrIcana y, por conducto de ésta, con los movimientos
d~ liberación nacional del Territorio; pedía al Secreta
fIO General que promoviera la publicidad constante y
en gran escala de la labor de las Naciones Unidas res
pecto de esta cuestión, a fin de que la opinión pública
mun.dial ~~tuviese sufic.ientemente informada de la gra
ve Sttuaclon en Rhodesla del Sur y de la lucha continua
que, por su liberación, sostenía el pueblo de Zimbabwe;
pedía al Comité Especial que mantuviera en estudio la
situación del Territorio e invitaba al Secretario Ge
neral a informar al Comité Especial en qaé medida
los Estados Miembros daban cumplimiento a las reso
luciones de las Naciones Unidas pertinentes al Terri
torio; encarecía a la Potencia administradora que in
formara al Comité Especial acerca de las medidas adop
t~d~s en cumplimiento de la presente r~~olución; y de
cldla mantener en su programa la cuestion de Rhodesia
del Sur.

El 7 de marzo de 1968, el Comité Especial aprobó
por 20 'iotos contra ninguno y 4: abstenciones, en vota
ción nominal, una resolución por la cual el Comité
declaraba estar conmovido hondamente por el asesina
to, el. 6 de marzo de 1968, de los tres africanos de Zim
babwe por el régimen ilegal de la minoría racista, y pro
fundamente preocupado ante la amenaza a las vidas y
personas de muchos otros africanos detenidos ilegal
mente en Rhodesia del Sur. El Comité deploraba que el
Gobierno del Reino Unido, como Potencia administra
dora, no hubiera impedido la perpetradón de esos crí
menes en Rhodesia del Sur; instaba urgentemente a di
cho Gobierno a que adoptase medidas inmediatas y efi
caces para impedir que se repitieran semejantes crí
menes y proteger las personas de los habitar.ltes africa
nos de Zitnbabwe; y señalaba a la atención urgente del
Consejo de. Seguridad la grave situación existente en
el Te-rritorio, con objeto de que adoptara medidas
eficaces.

El 19 de marzo. el Comité Especial oyó una decla
raciól. de su Presidente sobre la cuestión de Rhodesia
del Sur y decidió transmitirla al Consejo de Seguri
dad. conjuntamente con las actas de sus sesiones sobre
la cuestión.

En su exposición, el Presidente manifestó que ha
bían transcurrido 15 meses desde el 16 de diciembre
de 1966, en cuya fecha el Consejo de Seguridad, por
su resolución 232 (1966), habia resuelto que la situa
ción en 1'l1odesia del Sur constituía una amenaza a la
paz y la seguridad internacionales. Por dicha· resolu
ción. el Consejo. había decidido imponer sanciones se
lectivas obligatorias a fin de derribar al régimen ilegal
y, al mismo tiempo, había pedido a' todos los Estados
que no prestasen ayuda financiera ni ayuda económica
de otra índole a dicho régimen. Hasta el momento, di
chas medidas no habían conseguido derrocar al régi
men. Las pruebas presentadas al Comité habían suge
rido no solamente que la economía de Rhodesia del Sur
seguía siendo próspera. sino también que había teni~o

lugar una importante evasión de sanciones, debido es
pecialmente a que varios países, inclusive Sudáfrica y
Portugal, no habían aplicado las decisiones del Con
sejo de Seguridad.

El Presidente puso especialmente de relieve los in
formes de que el régimen ilegal había· conseguido ob
tener importantes suministros de mercancías prohibi
das, inclusive productos del petróleo, vehículos y re
puestos. La multiplicidad de tales informes, dijo, debía
conducir inevitablemente a la conclusión de' que era
indispensable que el Consejo de Seguridad tomase nue
vas medidas para hacer que se aplicaran la;, sanciones.
Resultaba claro también que la imposición de sancio
nes selectivas había pemlitido al régimen reducir el
efecto de las medidas coercitivas impuestas por el Con
sejo mediante la sustitución de otros productos en su
comercio exterior. Por 10 tanto, ·era imprescindible que
el Consejo volviese a evaluar la situación y ampliara
el alcance de .las sanciones impuesL..-J hasta entonces. A
este respecto, el Presidente recordó que la Asamblea
General, en su resolución 2262 (XXII), había afirma
do su convicción de que las sanciones adoptadas hasta
el momento no pondrían fin al régimen ilegal de la mi
noría racista y que, para lograr sus objetivos, esas
sanciones deberían ser completas, tener carácter obli
gatorio y estar respaldadas por la fuerza.

El Presidente afirmó que los acontecimientos ocu
rridos en Rhodesia del Sur desde 1966 habían revelado
un empeoramiento progresivo de la situación política.
Paso a paso, el régimen ilegal había intensificado su
desafío tanto del Reino Unido como de la comunidad
internacional. No contento con mofarse de la autoridad
del Reino Unido negándose. a aceptar el indulto conce
dido po!' la Reina a cinco africanos sentenciados a muer
te, el régimen había adoptado umi política de segrega
gación racial y de apartheid semejante a la. 'de Sud
áfrica. La segregación racial se esta.ba aplicando pro
gresivamente en todos los niveles, mediante una serie
de'nuevas leyes tales como la de alojamiento y registro
de africanos en zonas urbanas Afriean (Urban A'I':.e.lJS)
'Aeeommodation and Registr(Ition Act, el proyecto de
ley sobre protección de la propiedad residencial (Draft
Property Owners (Residen¡!ial Proteeiion) Bill), la
Municipal (Amendment) Aet" y reglamentaciones apli
cables incluso a las institucicmes docentes y los hos
pitales y a los acontecimientos deportivos. Además,
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había una creciente cooperación con los regímenes ra
cistas de Sudáfrica )' Mozambique, como lo demostra
ba el uso de fUerzas militares y policiales sudafricanas
en las recientes operaciones contra los combatientes por
la libertad. El pueblo africano de Zimbabwe no había
tenido más remedio que recurrir a una amplia resisten
cia, que a su vez les había acarreado una represión aitn
más violenta. Dicha represión se ponía de manifiesto
por el gran número de personas que languidecían en los
campamentos de prisioneros y por las recientes matan
zas brutales. A medida que aumentaba. la represión, for
'zosamente crecía la resistencia. Se habían recibido nue
vos informes de combates en el valle del Zambeze. A
menos que se adoptaran medidas' positivas para poner
remi::dio a la situación, existía una clara posibilidad de
que peligrase la seguridad de los Estados vecinos. En
resoluciones anteriores, la Asamblea General había en
carecido al Gobierno del Reino Unido que adoptase in
mediatamente las medidas necesarias, inclusive el uso
de la fuerza, para poner fin al régimen ilegal de Rho
desia del Sur y lograr la inmediata aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos I:oloniaies. Ahora que la situación ha
bía empeorado tanto.. no cabía duda - si es que alguna
vez se había abrigado alguna - de que el Consejo
de Seguridad tenía el deber de exhortar al Gobierno
del Reino Unido en los términos más perentorios a que
adoptase medidas conforme a las disposiciones de la
Asamblea General.

A solicitud de 36 Estados africanos, .el Consejo de
Seguridad se reunió el 19 de marzo para considerar
la situación de Rhodesia del Sur. El 29 de mayo aprobó
por unanimidad una resolución por la cual. en virtud
del capítulo VII de la Carta, decidió imponer sancio
nes obligatorias sobre todas las relaciones económicas
y comerciales con Rhodesia del Sur, con excepción de
suministros destinados a usos médicos, material educa
cional e informativo y, en circunstancias humanitarias
especiales, alimentos. El Consejo exhortaba a todos los
Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros
de los organismos especializados a que informaran al
Secretario General para ello de agosto acerca de su
aplicación de dichas sanciones y pedía al Secretario
General que presentase al Consejo un informe sobre el
progreso de la misma ello de septiembre de 1968 a
más tardar. Al mismo tiempo. el Consejo decidía es
tablecer un Comité para seguir de cerca la aplicación
de la resolución e informar al Consejo con sus obser
vaciones. En la sección I del capítulo 'HI, figuran deta
lles relativos al examen de la situación y de la resolu
ción por el Consejo.

AFRICA SUOOCCIDENTAL

Durante el· pasado año, la cuestión del Africa Sudoc
cidental fue examinada por varios órganos de las Na
ciones Unidas. La Asamblea General la examinó l~n su
vigésimo segundo período de sesiones, desde septiembre
hasta diciembre de 1967, y volvió a hacerlo en la con
tinuación del vigésimo segundo período de sesiones, de
abril a junio de 1968. El Consejo de las Naciones Uni
das para el Africa Sudoccidental, creado por la reso
lución 2248 (S-V), de 19 de mayo de 1967, para admi
nistrar el Territorio hasta la independencia, se reunió
ininterrumpidamente durante el período que se exami
na y presentó a la Asamblea General dos informes sobre
sus actividades, uno en noviembre de 1967 y el otro
en mayo de 1968. El Comité Especial encargado de

examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales, de conformidac con
su mandato, conservó el tema su programa. Presentó
Ull informe sobre la cuestión a la Asamblea General
en su vigésimo segundo periodo de sesiones, en octubre
de 1967, y consideró la cuestión en dos ocasiones en sus
sesiones de 1968. El Consejo de Seguridad examinó
también la cuestión en sesiones celebradas entre enero y
marzo de 1968. La Comisión de Derechos Humanos
(véase la sección A del capítulo VI) también examinó
algunos aspectos de la cuestión.

La siguiente reseña de las medidas adoptadas sobre
el particular se refiere principalmente a lo hecho por
la Asamblea General, el Comité Especial y el Consejo
para el Africa Sudoccidental. El informe sobre el c..'Ca
mell de la cuestión por el Consejo de Seguridad figura
en otra parte de la presente memoria (véase la sección
H del capítulo III). Por razones prácticas se ha divi
dido a la reseña en dos partes: la primera trata de las
medidas adoptadas sobre la cuestión general del Africa
Sudoccidental, mientras que la segunda se ocupa de las
adoptadas respecto del enjuiciamiento de los 37 natu
rales del Africa Sudoccidental.

el/estióll general del Africa Sudoccidental

Tomaron medidas respecto de la cuestión general del
Africa Sudocddental el Comité Especial, en junio de
1967, el Consejo de las Naciones Unidas para el Africa
Sudoccidental, en agosto de 1967, la Asamblea General
en su vigésimo segundo periodo de sesiones, en diciem
bre de 1967, y nuevamente el Consejo y el Comité en
abril de 1968.

El 19 de juni.o de 1967, el Comité Especial aprobó
por unanimidad una resolución sobre el Africa Sudoc
cidental en la que, después de expresar su profunda
preocupación ante las medidas adoptadas por el Go
bierno de Sudáfrica para modificar la condición jurí
dica de Ovambolandia, parte integrante del Africa Su
doccidental, mediante la creación de un supuesto "te
rritorio patrio" con gobierno propio, dedaró que con
sideraba que dichas medidas eran una ampliación del
sistema de apartheid para fragmentar el Territorio y las
condenaba como ilegales y corno desafío flagrante a la
autoridad de las Naciones Unidas.

El Consejo de las Naciones Unidas para el Africa
Sudoccidental celebró su primera sesión el 16 de agosto
de 1967. En su informe presentado en noviembre de
1967 a la Asamblea General en su vigésimo segundo
período de sesiones, el Consejo manifestó que, de con
formidad con sus atribuciones, contenidas en la resolu
ción 2248 (S~V) de la Asamblea General, el 29 de agos
to había pedido por carta al Ministro de Relaciones
Exteriores del Gobierno de Sudáfrica que indicara las
medidas que proponía el Gobierno de Sudáfrica para
facilitar el traspaso de la administración del Territorio
con el menor trastorno posible. No se había recibido
respuesta a esa carta. Sin embargo, el 27 de septiem
bre, el Consejo había recibido una carta del Secretario
General con la que éste transmitía copia de dos comu
nicaciones de 26 de septiembre que le habían sido diri
gidas a él por el Representante Permanente y el Mi
nistro de Relaciones Exteriores de Sudáfrica. En su
carta, que el representante permanente pidió fuera
distribuida como documento de la Asamblea General,
el Ministro de Relaciones Exteriores explicaba la po-
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sición de su Gobierno con respecto a las resoluciones
2145 (XXI) Y 2248 (S-V), y expresaba claramente
que su Gobierno no se hallaba dispuesto a cumplir las
disposiciones de la resolución 2145 (XXI) Y que con
tinuaría administrando el Africa Sudoccidental no obs
tante aquella resolución, que consideraba "ilegal".

El Consejo llegó a la conclusión de que la negativa
del Gobierno de Sudáfrica a cooperar en la aplicación
de las resoluciones 2145 (X~I) y 2248 (S-V) de la
Asamblea General le imposibilitaba para desempeñar en
·forma efectiva todas las funciones y responsabilidades
que se le confiaran. Observando que Sudáfrica no sólo
desafiaba a las Naciones Unidas, sino que seguía pro
cediendo con miras a consolidar su dominio sobre el
Territorio, estimó que la continuación de la. presencia
de las autoridades sudafricanas en el Africa Sudocci
dental constituía un acto ilegal, una usurpación del
poder y una ocupación e.xtranjera del Territorio. todo
lo cual amenazaba gravemente la paz y la seguridad in
ternacionales. En consecuencia, el Consejó recomendó
a la Asamblea General Que adoptara las medidas nece
sarias, incluida una solicitud al Consejo de Seguridad
para que éste iniciara la acción adecuada. a. fin de que
el Consejo para el Africa Sudoccidental pudiera desem
peñar en forma efectiva todas sus funciones y re,pOIl
sabilidades.

En su vigésimo segun90 período de sesiones la
Asamblea General examinó la cuestión del Africa Su
docddeñtal. habida cuenta del informe del Consejo de
las Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental'y del
informe del Comité Especial. También tuvo ante sí la
comunicación del Ministro de Relaciones Exteriores de
Sudáfriea ya mencionada.

El 16 de diciembre de 1967 la Asamblea General
aprobó por 93 votos contra 2 y 18 abstenciones, en vo
tación nominal, la resolución 2325 (XXII). Por dicha
resolución la Asamblea tomaba nota con aprecio de los
esfuerzos realizados por el Consejo de las Naciones
Unidas para el Africa Sudoccidental para cumplir con
las responsabilidades y funciones a él confiadas, y pedía
a dicho Consejo que llevara a cabo por todos los medios
a su alcance el mandato que se le había confiado. Des
pués de condenar la negativa del Gobierno de Sudáfri
ca a acatar sus resoluciones 2145 (XXI) Y2248 (S-V) .•
la Asamblea declaraba que la continuación de la pre
sencia de autoridades sudafricanas en el Africa Sudoc
cidental constituía una notoria violación de la integri
dad territorial y de la condición internaciOliál de dicho
Territorio que se determinan en la resolución 2145
(XXI), así como de lo dispuesto en la resolución 2248
(S-V) : instaba al Gobierno de Sudáfrica a que retira
se del Territorio, incondicionalmente y sin demora, to
das sus fuerzas militares y de policía, así como su ad
ministración, a que pusiera en libertad a todos los
presos políticos y a que permitiese regresar al Terri
torio a todos los refugiados políticos nacidos en él. Por
la misma resolución, la Asamblea exhortaba urgente
mente a todos los Estados Miembros, especialmente a
los principales países que comerciaban con Sudáfrica
y a los Que tenían intereses económicos y de otra índole
en Sudáfrica y el Africa Sudoccidental, a que adop
taran medidas eficaces económicas yde otros tipos para
lograr Que la administración sudafricana se retirase
in~ediatamente del Territorio y de ese modo abriera
el' camino a la eiecución de las resoluciones 2145
(XXI) Y 2248 (S-V). Se pedía alCónsejo de Sel!U
ridad que adoptase medidas eficaces para que las Na-

ciones Unidas pudieran cumplir con las responsabilida
des que habían asumido respecto del Territorio. Se le
pedía además que tomase todas las medidas que proce
dieran para que el Consejo de las Naciones Unidas para
el Africa Sudoccidental pudiese cumplir plenamente con
las funciones y responsabilidades a él confiadas.

El mismo día, 16 de diciembre, la Asamblea Gene
ral aceptó una propuesta del Secretario General de que
el Sr. Constantin A. Stavropoulos. Asesor Jurídico de
las Naciones Unidas, siguiera actuando como Comisio
nado Interino de las Naciones Unidas para el Africa
Sudoccidental hasta que la Asamblea designara un
Comisionado.

En su segundo informe, presentado a la Asamblea
General en mayo de 1968, durante la continuación de su
vigésimo segundo período de sesiones, el Consejo de las
Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental hizo una
reseña de sus actividades desde ello de noviembre
de 1967 hasta el 4 de m<!yo de 1968. En ella afirmaba
entre otras cosas que, en cumplimiento de su mandato,
se había esforzado por trasladarse al Africa Sudocci
dental a fin de preparar el terreno para la aplicación
de la resolución 2248 ( S-V), Y especialmente para es
tablecer los procedimientos para el traspaso del Terri
torio, pero que no le había sico posible entrar en él de
bido a la obstrucción de las autoridades sudafricanas.
En sus conclusiones, el Consejo afirmaba que, desde
la aprobación de la resolución 2325 (XXII) de la
Asamblea General, el Gobierno de Sudáfrica no sola
mente había persistido en su desafío a las Naciones
Unidas, principalmente con su negativa a permitir la
entrada del Consejo en el Afríca Sudoccidental. sino
que había intensificado las medidas tendientes a firmar
su dominio ilegal sobre el Territorio, creando de ese
modo una situación que, en opinión del Consejo, cons
tituía una grave amenaza a la paz y seguridad interna
cionales en la zona. El Consejo estaba convencido de
que Sudáfrica no se retiraría del Afríea Sudoccidental
si no se adoptaban medidas de fuerza para hacerla salir
del Territorio. Por lo tanto, el Consejo recomendaba
a la Asamblea General que reiterara la petición que for
mulara al Consejo de Seguridad en el sentido de que
adoptase medidas eficaces para que Sudáfrica se 're
tirara del Territorio a efectos de que el Consejo de las
Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental pudiera
cumplir efectivamente con todas sus funciones y res
ponsabilidades. Después de recalcar que la Asamblea
General había decidido ya, por resolución 2248 (S-V)
que se debía hacer todo lo posible para que el Terri
torio lograra la independencia en junio de 1968 el
Consejo recomendaba a la Asamblea que examinase' se
ria y urgentemente las consecuencias de esa situación
y determinara la acción que hubiera de adoptarse en
preparación para la independencia del Territorio, ha
bida cuenta de la actitud intransigente y negativa de
Sudáfrica. Al mismo tiemp<> que instaba a la Asamblea
a que censurase tanto al Gobierno de Sudáfrica por su
obstrucción de los esfuerzos del Consejo para trasladar
se al Territorio, como a ciertos intereses económicos
extranjeros en el Africa meridional por su falta de co
operación, el Consejo declaraba su .intención de tras
ladarse al Afríea Sudoccidental en cuanto se hubieran
hecho los arreglos necesarios.'
, El 30 de abril de 1968, en la 600a.sesión del Co

mité Especial, el Presidente 'hizouna declaración sobre
la cuestión del Africa Sudoccidental en la que observ6;
que Sudáfrica no sólo estaba desafiando las diversas re-
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soluciones de las Naciones Unidas relativas al Terri
torio, especialmente las resoluciones 2145 (XXI) Y
2248 (S-V) de la Asamblea General, sino que se dedi
caba con todas sus fuerzas a destruir la integridad te
rritorial y el estatuto internacional del Africa Sudoc
cidenta1. Puso especialmente de relieve que Sudáfrica
habría ·frustrado los esfuerzos realizados por el Con
sejo de las Naciones Unidas para el Africa Sudocciden
tal para desempeñar las funciones que le fueron asigna
das y ta!Dbién la presentación al Parlamento de Sud
áfrica en marzo y abril de 1968 del proyecto de ley
relativo a la Constitución del Africa Sudoccidental
(Sout/I West Africa C011stitution Bill) y del proyecto
de ley sobre desarrollo de la autonomía de las naciones
autóctonas del Africa Sudoccidental (Development o/
Self-GO'lIernment lor Native Nations in SoutlJ Wesl
Afma Billj. Tras expresar la extraordinaria preocu
pación del Comité ante la situación del Africa Sudoc
cidental, afirmó que el Comité condenaba la flagrante
negativa de Sudáfrica a colaborar en la aplicación de
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas.
El Comité Especial estimaba que la Asamblea General
y el Consejo de Seguridad debían considerar cuanto
antes la posibilidad. de adoptar medidas eficaces para
que la población d,el Territorio pudiera alcanzar sin más
demora la plena y completa independencia, de confor
midad con la Declaracion sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales. De con
f9rmidad con la decisión adoptada por el Comité en esa
sesión, el texto de la declaración del Presidente y las
deciaraciones de los miembros del Comité sobre esa
cuestión, tal como fueron reproducidas en el acta resu
mida de la sesión, fueron transmitidas al Presidente de
la Asamblea General el l° de mayo de 1968.

El 12 de junio de 1968, la Asamblea General aprobó
la resolución 2372 (XXII), por 96 votos contra 2 y 18
abstenciones, en votación nominal. Por dicha resolu
ción, la Asamblea proclamaba que, de acuerdo con los
deseos de su pueblo, el'Mrica Sudoccidental sería co
nocida en lo sucesivo con el nombre de Namibia, deci
día que el ConseJo de las Naciones Unidas para el
Mrica Sudoccidental se llamaría Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia y expresab~. su recono
ci~iento por los esfuerzos del Consejo para cumplir
con las responsabilidades y funciones a él confiad2.s.
Reafirmandq el derecho inalienable del pueblo nambia
no a la libertad y la independencia, y la legitimid''id de
su lucha contra la ocupación extranjera, la Asamblea
condenaba al Gobierno de Sudáfrica por su persistente
negativa a dar cumplimiento a las resoluciones de las
Naciones Unidas, su obstrucción de los esfuerzos del
Consejo por dirigirse al Territorio y sus medidas des
tinadas a consolid;..r su control ilegítimo de Namibia y
a' destruir la unidad y la integridad territorial de esta
última. La AsaR\blea condenaba también los actos de
los Estados que, con su continua colaboración política,
militar y económica con el Gobierno de Sudáfrica, ha
bían alentado a ese Gobierno en su actitud de desafío
y obstrucción. Instaba a todos los Estados a que se abs
tuvieran de cualesquiera relaciones con el Gobierno de
Sudáírica que pudieran hacer que se perpetuara la ocu
pación ilegal del Territorio, a que adoptasen medidas
eficaces - económicas y de otra índole - con miras a
asegitrax- el inmediato retiro de la administración sud
africana, a proporcionar la asistencia moral y material
necesarias al pueblo namibiano en su lucha y a cola
borar con el Consejo de las Naciones Unidas para

Namibia en el desempeño de su mandato. Estimando
que la continuación de la ocupación extranjera de Na
mibia por Sudáfrica, en desacato de las resoluciones
de las Nacion.es Unidas y del estatuto internacional es
tablecido para ese Territorio, constituía una grave ame
naza a la paz y la seguridad internacionales, la Asam
blea reiteraba su e....dgencia de que Sudáfrica se retirase
inmediata e incondicionalmente, y recomendaba al Con
sejo de Seguridad que adoptase con urgencia todas las
medidas apropiadas para asegurar la aplicación de la
resolución, incluso medidas para asegurar el retiro de
la presencia de Sudáfrica: y para lograr la independen
cia de Namibia.

La Asamblea decidió también que, habida cuenta de
lo dispuesto en la resolución 2248 (S-V), el Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia daría carácter
prioritario al establecimiento de un programa coordina
do de emergencia para la prestación de asistencia téc
nica y financiera a Namibia, en consulta y con la coo
peración de los organismos especializados y demás ór
ganos competentes de las Naciones Unidas; a la orga
nización de un programa de instrucción para los na
mibianos y a la continuación de sus consultas sobre la
cuestión de la expedición a los namibianos de documen
tos de viaje.

Enjuiciamiento de treinta y siete naturales del
Africa Sudoccidental

Con motivo del etduiciamiento de treinta y siete na
turales del Africa Sudoccidental, adoptaron medidas
el Comité Especial en septiembre de 1967, el Consejo
de las Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental en
noviembre de 1967, la Asamblea General en su vigé
simo segundo período de sesiones, en diciembre de
1967, el Consejo entre enero y abril de 1968, el Con
sejo de Seguridad entre enero y marzo de 1968 y el
Comité entre febrero y abril de 1968.

El 22 de junio de 1967, se anunció en Pretoria que
se enjuiciaría en esa ciudad, por violación de la ley
sud.africana contra el terrorismo de 1967 (South Afri
can 2"'e,7'oris,¡,¡, Act), promulgada el día anterior, a
treinta y siete naturales del Africa Sudoccidental que
habían sido detenidos allí en 1966 y trasladados a cár
celes de Sudáfrica. El Comité Especial, que hahía sido
informado de esos hechos y del enjuiciamiento poste
rior de esas personas iniciado el 7 de agosto, aprobó
una resolución el 12 de septiembre en la cual conde
naba la detención ilegal por las autoridades sudafrica
nas de esos naturales del Africa Sudoccidental en fla
grante violación de la condición internacional del Te
rritorio. Pedía a las autoridades de Sudáfrica que pu
siesen fin a todo acto ilegal en el territorio internacio
nal .del Africa Sudoccidental y exigía la inmediata li
bertad de esos treinta y siete naturales de dicho Terri
torio. El texto de esta resolución fue comunicado al
Presidente del Consejo de las Naciones Unid~.s para
el Africa Sudoccidental el 12 de septiembre.

El 27 de noviembre, el Consejo de las Naciones Uni
das para el Afrien Sudoccidental aprobó un consenso
en el cual tomaba nota con preocupación de la deten
ción, la deportación y el enjuiciamiento de las treinta
y siete personas del Africa Sudoccidental en. virtud de
una ley de carácter retroactivo que, por sus propias
disposiciones, constituía evidentemente una violación
de 105 derechos humanos fundamentales y era contraria
a los principios de la Carta. Después de observar que las
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aLltoridades sudafricanas habían adoptado tales medi- (los detalles concernientes al examen de esta cuestión
das después de que la Asamblea General aprobara la. por el Consejo figuran en la sección H del capitulo IlI).
resolución 2145 (XXI) conforme a la cual se daba por Además de la carta y del memorando del Consejo para el
terminado el mandnto para el Africa Sudoccidental, el Africa Sudoccidental, el Consejo también tuvo a la ~"ista
Consejo instaba al Gobierno de Sudáfrica a que res- el informe del Secretario General sobre el cumplimiento
petase el estatuto internacional del Territorio y liberase de la resolución 2324 (XXII) de la Asamblea General,
a las personas del Africa Sudoccidental. Instaba asimis- que contenía las respuestas recibidas hasta esa fecha por
mo a todos los Estados Miembros a que usasen su in- el Secretario General.
fluencia sobre el Gobierno de Sudáfrica para disuadirle Por su resolución 245 (1968), aprobada por unanimi-
de que prosiguiese sus actuaciones ilegales y obtener dad en la misma fecha, el Consejo de Seguridad conde-
la liberación de las personas enjuiciadas, y señalaba naba la negativa del Gobierno de Sudáfrica a cumplir las
urgentemente esta cuestión a la atención de la Asam- disposiciones de la resolución 2324 (XXII) de la Asam-
blea General y del Consejo de Seguridad. blea General e instaba a dicho Gobierno 2. que pusiese

El consenso del Consejo fue transmitido al Presiden- fin inmediatamente a ese enjuiciamiento ilegal, dejase li-
te de la Asamblea General y al Presidente del Consejo bres y repatriase a dichas personas del Africa Sudocci-
de Seguridad el 28 de noviembre. dental. Tras hacer un llamamiento a todos los Estados

En su vigésimo segundo período de sesiones, la para que ejerciesen su influencia sobre el Gobierno de
Asamblea General aprobó en votación nominal, por Sudáfrica a fin de que éste diese cumplimiento a dichas
110 votos contra 2 y 1 abstención, la resolución 2324 disposiciones, el Consejo pedía al Secretario General que
(XXII) de 16 de diciembre. Por esa resolución, la vigilase de terca el cumplimiento de la resolución y que
Asamblea: 1) condenaba la detención, la deportación le informase al respecto a la mayor brevedad posible.
y el enjuiciamiento ilegales de las treinta y siete per- Por último, el Consejo decidía mantenerse activame~te

sanas del Africa Sudoccidental como notoria violación al tanto del asunto.
por el Gobierno de Sudáfrica de sus derechos, del es- Una vez aprobada dicha resolución por el Consejo
tatuto internacional del Territorio y de la resolución de Seguridad, el Secretario General publicó las respues-
2145 (XXI) de la Asamblea General; 2) instaba al tas que había recibido del Ministro de Relaciones Exte-
Gobierno de Sudáfrica a que pusiese fin inmediatamen- riores de Sur:áfrica con respecto a la resolución de la
te a ese enjuiciamiento ilegal, dejase libres y repatriase Asamblea General y a la del Consejo de Seguridad. En
a dichas personas del Africa Sudoccidental; 3) hacía esas comunicaciones, de fechas 30 de enero y 15 de
un llamamiento a todos los Estados y a las organiza- febrero, el Ministro de Relaciones Exteriores se refe-
ciones internacionales para que ·ierciesen su influencia ría a su carta anterior de 26 de septiembre de 1967 y
sobre Sudáfrica a fin de 10gral'}le diese cumplimiento reiteraba las razones alegadas por su Gobierno para
a las disposiciones anteriores; 4) señalaba a la atención no reconocer la validez de la resolución 2145 (XXI)
del Consejo de Seguridad la presente resolución; y de la Asamblea General que ponía término al mandato
5) pedía al Secretario General que informase 10 antes del Africa Sudoccidental. Luego de declarar que Sud-
posible sobre el cumplimiento de la resolución al Con- áfrica seguiría administrando el Territorio conforme
sejo de Seguridad, a la Asamblea General, al Con- al espíritu del mandato y que no tenía intención "de
sejo de las Naciones Unidas para el Africa Sudocciden- abdicar de sus responsabilidades para con los pueblos
tal y al Comité Especial. del Africa Sudoceidental", afirmaba que la preocupa-

En cumplimiento del párrafo 5 de dicha resolución. ción por los derechos políticos y el bienestar de los
el 25 de enero de 1968 el Secretario General presentó pueblos no blancos se había utilizado como pretexto
un informe al Consejo de Seguridad, a la Asamblea para emprender una campaña de terrorismo y sabotaje
General, al Consejo de las Naciones Unidas para el contra el Africa Sudoccidental y contra Sudáfrica desde
Africa Sudoccic1ental y al Comité Especial. Las partes el exterior. Se pedía la libertad de delincuentes que,
principales de las propuestas recibidas posteriormente además de contravenir ciertas disposiciones legislati-
por el Secretario General se distribuyeron después co- vas destinadas a mantener la ley y el orden, habían co-
mo adiciones a los informes presentados al Consejo de metido delitos comunes de violencia, tales como tenta-
Seguridad y a la Asamblea General. El 23 de mayo de tivas de asesinato, incendio y robo a mano armada. Su
1968, se habían recibido respuestas de 93 gobiernos, Gobierno tenía la firme convicción de que "si se acce-
incluido el de Sudáfrica, y de 15 organizaciones inter- día a esas peticiones, ello no contribuiría a mantener el
nacionales. imperio de la ley sino a destruirlo".

El 23 de enero de 1968, el Presidente del Consejo de
las Naciones Unidas para el Afrka Sudoccidental di. A solicitud de 58 Estados Miembros, el Consejo de
rigió una carta al Presidente del Consejo de Seguri- Seguridad se reunió de nuevo el 16 de febrero de 1968
dad, en la cual señalaba que Sudáfrica no había acata- para examinar la situación originada por la continua-
do ni el consenso del 27 de noviembre del Consejo para ción del proceso y las sentencias dictadas contra trein-
el Africa Sudoccidental ni la resolución 2324 (XXII) ta y tres de los naturales del Africa Sudoccidental (los
de la Asamblea General. En vista de que, según señaló detalles concernientes al examen de esta situación por

d d C · 1 Af . el Consejo figuran en la sección H del capítulo III).
después en un memoran o el onseJo para e rIca El Consejo tUYO a la vista, entre otras comunicaciones,
Sudoccidental, continuaba el proceso y pronto se dicta-
, l"f b 1 una carta de 9 de febrero del Presidente del Consejo

nan las sentencias, e PreSIdente mam esta a que e de las Naciones Unidas para el Afrka Sudoccidental,
Consejo para el Africa Sudoccidental tenía la esperanza y cartas de 15 de febrero del. Presidente del Comité
de que el Consejo de Seguridad adoptara medidas efi- Especial y del Presidente de la Comisi6n de Derechos
caces para que· Sudáfrica cumpliese esas decisiones. Humanos, en las que éstos transmitían los textos de

El Consejo de Seguridad examin6lacuesti61' a peti- los consensos aprobados porcada uno de dichos 6r-
ción de 49 Estados Miembros el 25 de enero de 1968 ganos, en los cudes, entre otras cosas, expresaban su
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profunda indignación ante el continuo desafío de Sud
áfrica. En su consenso, aprobado el 15 de febrero, el
Conlité Espedal consideraba que la actitud de Sud
árrica ,-onstituía un grave obstáculo para la consecu
ción de tos objetivos de las resoluciones 1514 (XV) Y
2145 (XXI) de la Asamblea General, y expresaba la
opinión de que el Consejo de Seguridad debía exami
nar con urgencia la posibilidad de adoptar medidas efi
caces en cumplimiento de su resolución 245 (1968).
El Consejo de Seguridad también tuvo a la. vista un in
forme del Secretario General, presentado en cumpli
miento del párrafo 4 de la parte dispositiva de la reso
lución 245 (1968), sobre la aplicación de esa resolu
ción, y las respuestas recibidas de los Estados con res
pecto a dicha resolución ya la resolución 2324 (XXII)
de la Asamblea General.

El 14 de marzo, el Consejo de Seguridad aprobó por
unanimidad la resolución 246 (1968) en la cual cen
suraba al Gobierno de Sudáfrica por su notorio desafío
a la resollltción 245 (1968) del Consejo de Seguridad,
así como a la autoridad de las Naciones Unidas. Exi
gía que el Gobierno de Sudái'rica dejase libres y repa
triase inmediatamente a las p~rsonas del Africa Sudoc
cidental que habían sido enjuiciadas y condenadas re
cientemente en Pretoria, y decidía que, .en caso de q¡ue
el Gobierno de Sudáfrica no cumpliese las disposicio
nes de la presente resolución, el Consejo se reuniría
inmediatamente para decidir acerca de gestiones o me
didas efectivas de conformidad con las disposiciones
pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas. En
otras disposiciones de la resolución, el Consejo exho"'·
taba a los Estados Miembros a qu.e colaborasen con él
a fin de lograr el cumplimiento por Sudáfrica de las dis
posiciones de la resolución; instaba a los Estados Miem
bros que estuviesen en condiciones de contribuir a la
aplicación de la resolución a que ayudasen al Consejo
a fin de lograr el cumplimiento por Sudáfrica de tales
disposiciones; pedía· al Secretario General que vigilase
de cerca el cumplimiento de la resolución y que infor
mase al Consejo a más tardar el 31 de marzo; y deci
día mantenerse activamente al tanto del asunto.

En la sección H del capítulo JI! se comenta el in
forme del Secretario General al Consejo de Seguridad
sobre el cumplimiento de la resolución mencionada. En
resumen, el Secretario General informó al Consejo de
Seguridad de que se había transmitido por telegrama de
14 de marzo, el texto de la resolución al Gobierno de
Sudáfrica, y de que al día siguiente había entregado al
Representante Permanente de Sudáfrica un aide-mémoi
re en que se refería a las declaraciones formuladas
por miembros del Consejo durante su debate, y había
indicado que proyectaba enviar al Africa Sudoccidental
un representante personal a los efectos enunciados en el
párrafo 2 de la parte dispositiva de la resolución (es
decir, la liberación y repatriación inmediata por Sud
áfrica de esas personas del Airica Sudoccidental). Ane
xo al informe figuraba entre otras cosas, el texto de la
respuesta enviada el .27 de marzo por el Ministro' de
Relaciones Exteriores de Sudáfrica, en la cual éste de
cía, entre otras cosas, que, "por el bien de todos los
·habitantes del Africa Sudoccidental, no se puede liberar
a los terroristas convictos ni discutirse su liberación".
El Ministro de Relaciones Exteriores manifestaba tam
biénque su Gobierno había facilitado en el pasado in
·formación completa sobre el Africa: Sudoccidental y ha
bía estado siempre dispuesto a ilustrar a todo el que se
·interesase objetivamente por el· bienestar de los' habi-

tantes del Africa Sudocciclental y deseoso de hacerlo.
Estaba "dispuesto a recibir al representante personal del
Secretario General, siempre que fuese mutuamente acep
table y siempre que se garantizase al Gobierno de Sud
áfrica que la información objetiva que se le suministrara
no sería. pasada por alto".

En su informe presentado en mayo de 1968, el Con
sejo de las Naciones' Unidas para el Africa Sudocd
dental expresó su preocupación al ver que contin.uaban
detenidos y enjuiciados en Sudáfrica los combatientes
por la libertad del Africa Sudoccidental, en violación
de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas.
Consideró que debían adoptarse nuevas medidas efica
ces a fin de asegurar que fUesen puestos en libertad y
que las autoridades africanas debían desistir inmedia
tamente de perseguir a los naturales del Africa Su
doceidental.

En su declaración del 30 de abril de 1968 mencio
nada en la sección anterior, el Presidente del Comité
Especial citó como ejemplo el desafío de Sudáfrica
a la resolución de las Naciones Unidas la detención, se
cuestro, enjuiciamiento y condena ilegales de treinta y
siete personas del Africa SudoccidentaI, treinta y cua
tro de las cuales habían :sido sentenciadas en Pretoria
a penas que negaban hasta la cadena perpetí.i~ por su
puestas "~¡ctividades terroristas", desafiando las reso
luciones reiteradas de la Asamblea General y del Con
sejo de Seguridad así como la opinión pública mun··
dial. Señaló que el Comité Especial se había enteradl)
hacía poco de que, el 11 de abril, la sala de ape1acio
nes (Apellate Di'Vision.) de la Corte Suprema de Sud
áfrica (Supreme Court) , en Bloemfontein, había re
chazado el recurso interpuesto por treinta y uno d.e esos
condenados y que se preparaban nuevos procesos. El
Comité Especial estimaba que esos procesos ilegales es
taban destinados evidentemente a intimid~r a la 00h1::1.
ción del Africa Sudoccidental y a reprimir toda posiblt!
tentativa de defender sus derechos políticos por part.e
de esa población.

TERRITORIOS BAJO ADMINISTRACIÓN PORTUGUESA

En noviembre de 1967, la Asamblea General exami
nó los territorios bajo administración portuguesa, ba
sándose en el informe del Comité Especial y en su.
resolución del 20 de junio de 1967. La Asamblea Ge
neral también tuvo a la vista un informe del Secretarir>
General sobre las consultas que éste había celebrado con
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomen.to.
El Secretario General presentó este informe en cum
plimiento de las solicitudi:s a él dírigidas que figul"-lban
en las resoluciones de la Asamblea General 2184
(XXI), de 12 de diciembre de 1960, titulada "'Cues
tión de los territorios bajo administración po:rtuguesa",
y 2202 (XXI) de 16 de diciembre de 1966 titulada "La
política de apartheid del Gobierno de la República de
Sudáfrica", en virtud de las cuales el Secretario Gene
ral debía iniciar consultas con el Banco a fin de obtener
su observancia de las resoluciones 2105 (XX) de 20 de
diciembre de 1965, 2107 (XX) de 21 de diCiembre de
1965 de la Asamblea General, así como de las resolu
ciones .2184 (XXI) y 2202 (XXI) del mismo órgano.
Por esas resoluciones, la Asamblea General, entre otras
cosas; había pedido a los ·organismos especializados, in
clUIdo el BIRF, que se abstuviesen de prestar ayuda a
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los Gobiernos de Portugal y ~.(' Sudáfrica mientras no
renunciasen a su política de dr)~inación colonial y de
discriminación raciaL El informe del Secretario Ge
neral contenía copias de un memorando sobre la cues
tión preparado por la Secretaría de las Naciones Uni
das, junto con copias de cartas intercambiadas por fun
cionarios de las Naciones Unidas y del Banco. El Se
cretario General estimaba que la discusión con el Ban
co habia aclarado las respectivas posiciones jurídicas
de las Naciones Unidas y de aquél y esperaba que su
canje de cartas con el Presidente del Banco contribui
ría a esta~lecer una cooperación y una comprensión
mutuas mas estrechas.

El 17 de noviembre de 1967, la Asamblea General
aprobó la resolución 2270 (XXII) en votación nomi
nal, por 82 votos contra 7 )" 21 abstenciones. :Por esa
resolución, la. Asamblea General condenaba enérgica
mente la persistencia del Gobierno de Portugal en no
querer aplicar ¡as resoluciones pertinentes aprobadas
por la Asamblea General, el Consejo de Seg!!ridad y el
Comité Especial, así como las acciones <le {~se Gobier
no concebidas par'a perpetuar su cnresivo dominio ex
trafije:!'o; cOll!denaba la g11erra colo~ial que realb:~ll;t el
Gobierno de Portugal contra la pacífica. l)oblaciórt ·d.e
los territorios, lo que constituía un crimen de lesa. hu
manidad. y UD.a grave amenaza a la paz y segmridad
internacionales; condenaba la política del Gobie. no de
Portugal, que viol::lba los, dere-chos económicos y po
liticos d.e la población autóctona mediante el asenta
miento de ínmigTantes exi:ranjeros en los territorios;
condena;ba las actividades de lo~ intereses financiercls
que operaban en los territorios, t~xplotaban los recursos
humanos y materiales y entorpedan el progreso de los
ptteblo hacia la libertad y la independencia; y conde
naba la política oe Portugal de utilizar los territorios
para efectuar violaciones de la intecrridad territorial y la
soberanía de Estados africanos independientes, en par~

ticular, de la República Democrática del Congo.
En esa resolución, la Asamblea instaba de nuevo a

Portugal a que aplicase sin demora en sus territorios
el principio de la libre determinación, cesase inmediata
mente todo acto de represión y retirase todas las fuerzas
militares y de otra índole que utilizaba con este fin,
y promulgase una amnistía política incondicional y
crease las condiciones que permitieran el traspaso de
poderes a instituciones libremente elegidas y represen
tativas de la población, en conformidad con la -resolu
ción 1514 (XV). Señalaba a la atención urgente del
Consejo de Segnridad el empeoramiento de la situa
ción en los terri.torios así como las consecuencias de
estar; viola~ciones por Portugal de la integridad terri
torial y la soberanía de Estados africanos independien
tes vednos qUie lindaban con sus coíonias; recomendaba
al Consejo de Seguridad que diera obligatoriedad a las
disposiciones de sus resoluciones sobre esta cuestión,
en particular su resolución 218 (1965), así como a
las de las resoluciones 2107 (XX') Y 2184 (XXI) de
la Asamblea General. Además, pedía de .nuevo a to
dos los Estados, y en particular a los aliados del Por
tugal en la OTAN, que se abstuviesen inmediatamente
de prestar a Portugal cualquier ayuda que le animase
a continuar su represión contra la población africana y
que impidiesen la venta o suministro de armas y equipo
.militares a Portugai; hacía un llamamiento a todos los
organismos especializados, en particular al Banco yal
Fondo Monetario Internacional, para que se abstuvie
sen de prestar a Portugal toda ayuda financiera, eco-

nómica o técnica mientras el Gobierno de Port.ugal n.o
aplicase la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge
lJeral; y pedía al Secretario General que celebrase coll'
sultas con los organismos especializados respecto ~l

. cumplimiento de las solicitudes hechas por la Asamblea.
En una nueva disposición, la Asamblea pedía al Secre
tario G~neral que, en consulta con el Comité Especial,
promoviese por conducto de los diversos órganos y
organismos de las Naciones Unidas la difusión gel1eral
y continua de la labor de las Naciones Unidas sobre
esta cuestión, y que preparase con ese fin periódicamente
publicaciones especiales para su amplia difusión en va-
rios idiomas. .

A principios de junio de 1968, el Comité Especial
empezó a examinar la cuestión de los territorios bajo
administración portuguesa.

ADÉN

Las actividades durante el período de febrero a junio
de 1967 de la Misión Especial para Adén, nombrada
por el Secretario General en virtud de la resolución
2183 (XXI) de 12 de diciembre de 1966, se bosque
jaron en la memoria del año pasado. En agosto, la Mi
sión Especial se trasladó a Ginebra, Beirut y El Cairo
para celebrar nuevas reuniones con los representantes
de los grupos políticos del Territorio, y regresó a la
Sede en septiembre. La Misión continuó su labor en la
Sede y presentó su informe al Secretario General el
10 de noviembre de 1967.

La Misión afirmó en su informe que se había es
forzado por reunirse con el mayor tiúmero posible de
grupos representantes de diferentes opiniones, en cum
plimiento de su mandato. Sin embargo la Misión no
pudo reunirse con. todos los grupos, a causa de las con
diciones del Territorio y de algunos de los elementos
Que no le aceptaron. La Misión señaló que el Reino
Unido había anunciado el 2 de noviembre de 1967 que
la independencia se concedería en la segunda quincena
de noviembre y que todas las fuerzas británicas serían
retiradas en esa fecha. También comunicó que ello
de noviembre se había logrado un acuerdo entre dos
de las organizaciones nacionalistas, pero que después
se tuvieron noticias de fuertes combates en el Terri
torio y el ejército declaró que sólo reconoCía a una de
las organizaciones nacionalistas. La Misión no ha po
dido cumplir su mandato a causa de las circunstancias
señaladas en su informe.

E121 de noviembre de 1967, el Comité Especial tomó
nota del informe de la Misión y 10 remitió a la Asam
blea General. El Reino Unido anunció en la Cuarta
Comisión el 29 de noviembre que el Territorio pasaría
a ser independiente el 30 de noviembre, con el nom
bre de Yemen Meridional. Se aprobó un consenso pre
sentado por el Presidente de la Cuarta Comisión, según
el cual la Asamblea expresaría, entre otras cosas, su
reconocimiento por la tarea realizada por la Misión
Especial, reafirmaría la unidad e integridad del Te
rritorio, incluidas todas las islas, y consideraría cual
quier medida para alterar esta unidad e· integridad te
rritorial como una violación de las resoluciones í514
(XV) Y 2183 (XXI). Australia, los Estados Unidos,
Francia, Israel, Italia y el Reino Unido formularon'
reservas.

El 30 de noviembre de 1967, el Reino Unido anun
ció en· la Asamblea General que los habitantes de'las
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isL1S Kuria Muria, uno de los grupos de islas men
donadas en la resolución 2183 (XX¡I) como parte del
Territorio, habían aclarado su deseo de volver a perte
ilecer a Moscate y Omán como habían pertenecid~ an
teriormente; por lo tanto, se transpasarJa al Sultan de
Mascate y Omán la soberanía sobre estas islas.

El mismo día la Asamblea General· aprobó el con
senso recomendado por la Cuarta Comisión. Al mismo
tiempo que recibieron con beneplácito la independencia
del Yemen Meridional, el Irak, Malí, Sudán, Siria y
el Yemen manifestaron reservas con resp~cto a la se
paración de las islas Kuria Muria del nuevo país.

El Yemen Meridional fue admitido como miembro
de las Naciones Unidas el 14 de diciembre de 1967.

SOMALIA FRANCESA

La cuestión de la Somalia Francesa, que ya había
sido considerada dos veces en 1967, fue examinada de
nuevo por el Comit.é Especial, en reuniones celebradas
en junio y septiembre, y más tarde por la Asamblea
General en su vigésimo segundo período de sesiones.

Después de oír a los peticionarios y escuchar las de
claraciones del representante de Somalia, el Comité Es
pecial decidió, el. 13 de septiembre, transmitir a la
Asamblea General las actas de sus trabajos. Asimismo,
y a reserva· de cualquier decisión que pudiera adoptar
la Asamblea General en su vigésimo segundo período
de sesiones, resolvió examinar la cuestión de Ja Somalia
Francesa durante sus reuniones de 1968.

El 19 de diciembre de 1967, la Asamblea General
aprobó, en votación nominal y por 86 votos contra 1
y 29 abstenciones, su resolución 2356 (XXII) sobre la
cuestión de la Somalia Francesa. Por esa resolución,
la Asamblea, habiendo considerado las circunstancias en
que se celebró, el 19 de marzo de 1967, el referéndum
organizado por la Potencia administradora, reafirmaba
el derecho inalienable del pueblo de la Somalia Fran
cesa (Djibouti) a la libre determinación y a la inde
pendencia, de conformidad con la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General; lamentaba que la Po
tencia administradora no hubiese cooperado con las
Naciones Unidas en la aplicación de la resolución 1514
(XV) Y no hubiera aplicado la resolución 2228 (XXI)
de la Asamblea General; exhortaba a la Potencia ad
ministradora a que creara las condiciones políticas
necesarias para acelerar la aplicación del derecho del
pueblo a la libre determinación y a la independencia, in
cluido el pleno ejercicio de las libertades políticas, y a
que permitiera el regreso al Territorio de todos los re
fugiados, e instaba a la Potencia administradora a que
cooperase plenamente con el Comité Especial y con las
Naciones ·Unidas para acelerar el proceso de descoloni
zación del Territorio y a que concediera la independen
cia a los habitantes en una fecha próxima.

GUINEA ECUATORIAL

La cuestión·de la Guinea Ecuatorial fue examinada
por el Cornité Especial en septiembre de 1967, por la
Asa,mblea .General en su vigésimo segundo período de
sesiones, y nuevamente por el Comité Especial en mar
zo de 1968.

El 12 de septiembre de 1967, el Comité Especial apro
bó, en votación nominal y por 19 votos contra ninguno
y3 abstenciones, una resolución sobre la cuestión de la

Guinea Ecuatorial en la que lamentaba que no se hu
biera convocado la Conferencia Constitucional prevista.
en el párrafo 6 de la resolución 2230 (XXI) e instaba
a la Potencia administradora a convocarla inmediata
mente. Pedía a la Potencia administradora que cumpliera
sin más demora las disposiciones de la resolución 2230
.(XXI) y le pedía además que procurara que el Te
rritorio lograse la independencia como una sola enti
dad política y territorial para julio de 1968 a más
tardar.

En una carta de fecha 18 de septiembre de 1967,
el Representante Permanente de España comunicó al
Secretario General que el 15 de septiembre de 1967 el
Gobierno de España había decidido que la conferencia
constitucional en que se debería decidir el futuro de la
GU1nea Ecuatorial se celebrase el 30 de octubre de
1967. La primera fase de la conferencia se celebró en
Madrid del 30 de octubre al 15 de noviembre de 1967.

El 19 de diciembre de 1967, la Asamblea General
aprobó la resolución 2355 (XXII) sobre la cuestión
de la Guinea Ecuatorial por 111 votos contra ninguno
y 5 abstenciones. En esa resolución, la Asamblea, ha
biendo tomado nota de la conferencia constitucional
que se. inauguró en Madrid el 30 de octubre de 1967,
lamentaba que la Potencia administradora no hubiera
fijado aún una fecha para la independencia de la Gui
nea Ecuatorial de conformida.d con los deseos del pue
blo del Territorio, reiteraba su petición a la Potencia
~dministradora de que asegurase que el Territorio se
independizara como entidad política y territorial única,
a más tardar en julio de 1968; invitaba a la Potencia
administradora a aplicar lo antes posible diversas me
didas, entre ellas la institución de un sistema electoral
basado en el sufragio universal de los adultos, la cele
bración, antes de la independencia, de e1ecciones gene
rales en todo el Territorio sobre la base de un padrón
electoral unificado y el traspaso del poder efectivo al
gobierno surgido de esas elecciones; instaba a la Po
tencia administradora a convocar de nuevo la confe
rencia constitucional antedicha para que elaborase las
modalidades del traspaso del pouer, incluida la redac
ción de una ley electoral y de una constitución de in
dependencia, y pedía al Secretario General que to
mara las medidas adecuadas, en consulta con la Po
tencia administradora y el Comité Especial, a fin de
asegurar la presencia de las Naciones Unidas en el Te
rritorio para la supervisión de la preparación y ce1e
bración de las elecciones antes mencionadas y que
participara en todas las demás medidas conducentes
a la independencia del Territorio.

Ello de abril de 1968, el Comité Especial aprobó,
por 20 votos contra ninguna y 4 abstenciones, una re
solución sobre la cuestión de la Guinea Ecuatorial en
la que declaraba que la Potencia administradora no
había cumplido plenamente todavía 10 dispuesto en la
resolución 2355 (XXII) de la Asamblea General, de
19 de diciembre de 1967; reiteraba que la Guinea Ecua
torial .debía alcanzar la independencia como una en
tidad política y territorial única; declaraba que cual
quier medida que quebliantase la. igualdad e integridad
del Territorio sería cor!traria a las disposiciones de la
Declaración contenida en la resóluCÍón 1514 (XV) Y
de la Carta de las Naciones Unidas; exhortaba a la
Potencia administradora a. que proclamase oficialmente
sin demora la fecha de la independencia, que no debe
ría ser posterior al 15 de junio de 1968 de conformidad
con los deseos del pueblo de la Guinea Ecuatorial y la
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resolución 2355 (XXII) de la Asamblea General; de
claraba que, de conformidad con los deseos expresados
por la población de alcanzar la independencia para el
15 de julio de 1968, la cuestión de la obtención de la in
dependencia por la Guinea Ecuatorial no debería su
peditarse a ninguna forma de consulta electoral; ins
taba a la Potencia administradora a aplicar sin demora
varias medidas, entre ellas la nueva convocación de la
conferencia constitucional con el fin de elaborar las mo
dalidades del traspaso de poderes y, en particular, la
ley electoral; la celebración de elecciones generales ba
sadas en el sufragio universal de los adultos y en un
padrón único para todo el Territorio en la forma que
pudiera acordarse en la conferencia constitucional, y
el traspaso de todos los poderes al gobierno resultante
de estas elecciones; instaba a la Potencia administra
dora a asegurarse de que la conferencia constitucional
concluyera sus trabajos a tiempo para la realización de
las medidas necesarias señalauas anteriormente, in
clusive la celebración de elecciones generales antes de la
independencia para el 15 de julio de 1968; y pedía al
Secretario General que adoptase las medidas necesarias,
en consulta con la Potencia administradora y el Comité
Especial, a fin de asegurar la presencia de las Nacio
nes Unidas en el Territorio para la supervisión de la
preparación y celebración de las elecciones previstas ya
mencionadas, y su participación en todos los demás
procedimientos conducentes a la independencia del Te
rritorio.

La segunda fase de la conferencia constitucional ci
tada en las antedichas resoluciones de la Asamblea Ge
neral y del Comité Especial comenzó en Madrid el 17
de abril de 1968.

IFNI y EL SABARA EsPAÑOL

La cuestión de los Territorios de !fni y el Sabara
Español fue examinada por el Comité Especial en sep
tiembre de 1967 y por la Asamblea General en su vigé
simo segundo período de sesiones.

El 14 de septiembre de 1967 el Comité Especial aprobó
un consenso en el que expresaba la esperanza de que los
Gobiernos de España y Marruecos continuarían el diá
logo a un alto nivel ya iniciado entre ellos con respecto a
Hni. Con respecto al Sahara Español, el Comité Es
pecial notaba con pesar que las disposiciones de la re
solución 2229 (XXI) de la Asamblea General no habían
sido cumplidas hasta el momento por la Potencia admi
nistradora. Debido a lo limitado del tiempo de qUl~ dis
ponía el Comité, éste convino en que la cuestión de Hni
y del Sahara Español fuera remitida a la Cuarta Co
misión para su consideración en el vigésimo segundo
período de sesiones de la Asamblea General.

El 19 de diciembre de 1967, la Asamblea General apro
bó, por 113 votos contra ninguno y. 4 abstenciones, la
resolución 2354 (XXII) relativa a !fni y el Sahara Es
pañol. Con respecto a !fni, la Asamblea pedía en esa
resolución a la Potencia administradora que adoptase
inmediatamente las medidas necesarias para acelerar la
descolonización de Hni y que decidiera con el Gobier
no de Marruecos, habida cuenta de las aspiraciones de
la población autóctona, las modalidades del traspaso de
poderes, de conformidad con las disposiciones de la re
solución 1514 (XV) de la Asamblea General; e invi
taba a la Poteuciaadministradora a continuar el diá
logo iniciado con el Gobierno de Marruecos para· apli-

car la disposición anteriormente mencionada. Con res
pecto al Sahara Español, la Asamblea invitaba a la Po
tencia administradora a determinar 10 antes posible, de
conformidad con las aspiraciones de ia población autóc
tona del Sahara Español y en consulta con los Gobier
nos de Marruecos y de Mauritania y con. cualquier otra
parte interesada, los procedimientos para organizar un
referéndum que se celebrarla bajo los auspicios de las
Naciones Unidas con miras a permitir a la población au
tóctona del Territorio que ejerciera sin trabas su derecho
a la libre determinación, y con tal fin a: crear un clima
político favorable para que el referéndum se desarrolla
ra sobre una base enteramente libre, democrática e im
parcial, permitiendo, entre otras cosas, el regreso de los
exiliados al Territorio; tomar todas las medidas necesa
rias a fin de asegurar que sólo la población autóctona
del Territorio participase en el referéndum; abstenerse
de adoptar cualquier medida que pudiera demorar el
proceso de descolonización del Sahara Español; y pres
tar todas las facilidades necesarias a una misión de las
Naciones Unidas para que pudiera participar activa
mente en la organización y celebración del referéndum.
La Asamblea pedía al Secretario General que, en con
sulta con la Potencia administradora y can el Comité
Especial nombrara inmediatamente la misión especial
prevista en el párrafo 5 de la resolución 2229 (XXI) de
la Asamblea General y se apt~surara a enviarla al Sahara
Español a fin de que recomendara medidas prácticas
para. la plena aplicación de las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General, y en particular de que deter
minara el alcance de la participación de las Naciones
Unidas en la preparadón y supervisión del referéndum
y le presentase a la mayor brevedad posible un informe
para su transmisión al Comité Especial.

GIBRAL'l'AR

La cuestión de Gibraltar fue examinada por el Ca
mité Especial en agosto y septiembre de 1967 y por la
Asamblea General en su vigésimo segundo período de
sesiones.

Ello de septiembre de 1967 el Comité Especial apro
bó, en votación nominal y por 16 votos contra 2 y 6
abstenciones, una resolución sobre Gibraltar. En esa
resolución, el Comité Especial, habiendo considerado
que toda situación colonial que destruyera parcial o to
talmente la unidad nacional y la integridad territorial
de un país era incompatible con los propósitos y prin~

cipios de la Carta de las Naciones Unidas, y especifica
mente con el párrafo 6 de la resolución 1514 (XV) de
la Asamblea General, lamentaba la interrupción de las
negociaciones entre los Gobiernos de España y del Rei~

no Unido que habían sido recomendadas en las resolu
ciones 2070 (XIX) y 2231 (XXI) de la Asamblea Ge
neral e invitaba a dichos Gobiernos a reanudar sin de
mora las negociaciones previstas en esas resoluciones
con miras a poner fin a la situación colonial en Gibral
tar y a salvaguardar los intereses de la población al tér
mino de esa situación colonial. Declaraba además que la
celebración por la Potencia administradora de un re
feréndum en el Territorio el 10 de septiembre de 1967
contravendría las disposiciones de la resolución 2231
(XXI).

En el referéndum que se celebró en Gibraltar ellO
de septiembre de 1967, una gran mayoría de gibralta
reños votaron a favor de la conservación de sus vínculos
con el Reino Unido, en vez de pasar a la soberanía de



ANTIGUA, BAHAMAS, BERMUDAS, DOMINICA, GRANA
DA, GUAM, ISLA MAURICIO, ISLA PITCAIRN, ISLAS
CAIMÁN, ISLAS' COCOS (KEELING), ISLAS GILBERT,
y ELLICE, ISLAS SALOM'ÓN, ISLAS SEYCHELLES, Is
LAS TOKELAU, ISLAS TURCAS y CAICOS, ISLAS VÍR
GENES BRITÁNICAS, ISLAS VÍRGENES DE LOS ESTADOS
UNIDOS, MONTSERRAT, NIUE, NUEVAS HÉBRIDAS,
SAMOA AMERICANA, SAN CRISTÓBAL-NIEVES-AN
GUILA, SAN VICENTE, SANTA ELENA, SANTA LUCÍA
y SWAZILANDlA

La cuestión de estos Territorio:; fue examinada por el
Comité Especial en 1967 y por la Asamblea General en
su vigésimo segundo período de sesiones. El Territorio
de Mauricio alcanzó sU independencia el 12 de marzo
de 1968 y fue admitido como Miembro de las Naciones
Unidas el 24 Je abril de 1968.

Veinticinco de estos veintiséis territorios fueron exa
minados en 1967 por los Súbcomités I, II Y JII del Co
mité .Especial. Las. conclusiones y recomendaciones del
Comité Especial relativas a los mismos se basaron en los
informes de dichos subcomités. El territorio restante,

ISLAS MALVINAS (FALKLAND ISLANDS)

El 6 de octubre de 1967 el Comité Especial, tomando
nota de que carecía de noticias respecto de la marcha de
las negociaciones bilaterales desde la aprobación del
consenso de 20 de diciembre de 1966, recomendó que se
reiterase a las partes los términos de la resolución 2065
(XX), relativa a la cuestión de las Islas Malvinas
(Falkland Islands), y del consenso de diciembre 20 de
1966, con el objeto de lograr 10 antes posible una solu-
ción pacífica del problema. .

El 19 de diciembre de 1967 la Asamblea General, por
recomendación de la Cuarta Comisión, aprobó un texto
que expresaba el consenso de los miembros de la Asam
blea. En dicho texto la Asamblea General tomaba nota
de las comunicaciones de fecha 14 de diciembre de 1967,
enviadas por los representantes permanentes de la Ar
gentina y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte en las Naciones Unidas al Secretario Genera.l,
y a este respecto y teniendo en cuenta el informe del Co
mité Especial, aprobaba un consenso en el sentido de
instar a ambas partes a que continuasen las negociacio
nes con el objeto de hallar 10 antes posible una solución
pacífica al problema. También instaba a las partes a que
mantuvieran debidamente informados durante el siguien
te año al Comité Especial, así como a la Asamblea Ge
neral, acerca de la marcha de las negociaciones sobre esa
situación colonial, cuya eliminación interesaba a las Na
ciones Unidas dentro del marco de la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre
de 1960.

En agosto de 1967 el Presidente del Comité Especial
anunció que Bulgaria, Chile, Finlandia, la India y la Re
pública Unida de Tanzania habían sido nombrados
miembros del Subcomité encargado de examinar la si
tuación de las Islas Viti, establecido por el Comité Es
pecial en su resolución del 7 de septiembre de 1966.
El Presidente dijo que, en conformidad con 10 dispuesto
en la resolución 2185 (XXI) de la Asamblea General,
en la que ésta hacía suya la decisión del Comité Espe
cial, había celebrado conversaciones con la Potencia
administradora y había sido informado de que el Gobier
no del Reino Unido no estimaba necesario que un
subcomité del Comité. Especial visitara las Islas Viti.
Sin embargo, el Presidente decidió nombrar el Subco
mité una vez que hubo celebrado nuevas conversaciones
con miembros del Comité Especial.

El 15 de septiembre de 1967 el Comité Especial aprobó
en votación nominal, por 17 votos contra 3 y 3 absten
ciones, una resolución sobre las Islas Viti en la cual rea
firmaba su opinión de que la Potencia administradora
debía acelerar el proceso de descolonización en las Islas
Viti celebrar.ldo elecciones según el principio de un voto
por persona y fijando una fecha próxima para la inde
pendenda; lamentaba que la Potencia administradora no
hubiera tomado todavía medidas para aplicar la resolu
ción 2185 (XXI) de la Asamblea General e instaba
a que lo hiciera sin demora; lamentaba profundamente
la actitud negativa de la Potencia administradora· al ne
garse a acceder a que fuera al Territorio el Subcomité
encargado de examinar la situación en las Islas Viti,
y hacía un llamamiento urgente a la Potencia adminis
tradora para que reconsiderase su dec~sión.

El 19, de diciembre de 1967 la Asamblea.General apr9
bó en vo~ación nominal, por 91 votos contra.6 y 20

ISLAS VITI

La cuestión de las Islas Viti fue examinada por el Co
mité Especial en agosto y septiembre de 1967 y por la
Asamblea General en su vigésimo segundo período de
sesiones.
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España de. conformidad con los términos propuestos el abstenciones, la resolución 2350 (XXII). Por esta re-
18 de mayo de 1966 por el Gobierno español. solución la Asamblea General reafirmaba las disposicio-

El 19 de diciembre de 1967 la Asamblea General apro- nes de las resoluciones anteriores relativas a las Islas
bó, en votación nominal y por 73 votos contra 19 y 27 Viti, así como la necesidad de enviar una misión visi-
abstenciones, la resolución 2353 (XXII) relativa a la tadora a las Islas Viti para estudiar directamente la si.
cuestión de Gibraltar. Por esa resolución la Asamblea, tuación en el Territorio. Lamentaba que la Potencia ad-
habiendo considerado que toda situación colonial que ministradora se negase a recibir la misión visitadora en
destruyera parcial o totalmente la unidad nacional y la las Islas Viti y la instaba en~ar~cidamente a que recon-

siderase su decisión.integridad territorial de un país era incompatible con los
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Uni-
das y específicamente con el párrafo 6 de la resolución
1514 (XV) de la Asamblea General, lamentaba la in
terrupción de las negociaciones recomendadas en las re
soluciones 2070 (XX) Y 2231 (XX¡[) de la Asamblea
General; declaraba que la celebración por la Potencia
administradora del referéndum del 10 de septiembre de
1967 contravenía las disposiciones de la resolución 2231
(XXI) Y las de la resolución aprobada ellO de sep
tiembre de 1967 e invitaba a los Gobiernos de España y
del Reino Unido a reanudar sin demora las negociaciones
previstas en las resoluciones 2070 (XX) Y 2231 (XX[)
de la Asamblea General, con miras a poner fin a la si
tuación colonial en Gibraltar y a salvaguardar los inte
reses de la población al término de esa situación colonial.
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Swazilandia, fue examinado por el Comité Especial en
sus sesiones plenarias.

El 23 de octubre de 1967 el Comité Especial aprobó
un consenso sobre Swazilandia en virtud del cual soli
citaba a la Potencia administradora que concediera la
independencia al Territorio, sin demora y conforme a los
deseos libremente expresados por el pueblo; pedía a la
Potencia administradora que adoptase inmediatamente
providencias para restituir a los habitantes autóctonos
todas las tierras que les habían sido arrebatadas ¡pedía
a la Potencia administradora que te !nase todas las me
didas adecuadas para hacer que S" ~ilandia disfrutara
de una independencia verdadera y completa y para pro
teger su integridad territorial y su soberanía frente a la
política intervencionista de Sudáfrica i e instaba a la Po
tencia administradora a que adoptase las disposiciones
necesarias para lograr la independencia económica del
Territorio respecto a Sudáfrica. Por último, observando
que según el informe del Secretario General la cuantía
total de las contribuciones destinadas al Fondo estable
cido por la resolución 2063 (XX) de la Asamblea Ge
neral no había resultado suficiente para permitir el fun
cionamiento del mismo, el Comité Especial recomenda
ba que, previo consentimiento de los gobiernos donan
tes, la Asamblea General decidiera transferir dichas con
tribuciones al Fondo General del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, a la luz de las espe
ranzas y el deseo de éste de suministrar ayuda a Bot
swana, Lesotho y Swazilandia..

El 19 de diciembre de 1967 la Asamblea General apro
bó en votación nominal, por 86 votos contra ninguno y
27 abstenciones, la resolución 2357 (XXII), referente
a los veintiséis territorios. Por esta resolución, la Asam
blea General, después de tomar nota de los cambios cons
titucionales que se habían introducido en febrero y mar
zo de 1967 en los Territorios de Antigua, Dominica,
Granada, San Cristóbal-Nieves-Anguila y Santa Lucía
y que se preveían para el Territorio de San Vicente,
y tomando nota asimismo de la decisión adoptada por el
Comité Especial en el sentido de que la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General, que contenía la De
claración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, y otras resoluciones perti
nentes seguían siendo aplicables a dichos Territorios,
aprobó los capítulos relativos a esos territorios del in
forme del Comité Especial; reafirmó el derecho inalie
nable de los pueblos de esos Territorios a la libre deter
minación y a la independencia; pidió a la Potencia ad
ministradora que pusiera en práctica sin demora las re
soluciones pertinentes de la Asamblea General ¡reiteró
su declaración en el sentido de que todo intento enca
minado a quebrantar total o parcialmente la unidad na
cional y la integridad territorial de los territorios colo
niales y a establecer bases e instalaciones militares en
esos territorios era incompatible con los propósitos y
principios de la Carta de las Naciones Unidas y con la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General; instó
a las Potencias administradoras a que permitieran la en
trada de misiones visitadoras de las Naciones Unidas en
esos Territorios y les ofrecieran toda su cooperación
y asistencia; decidió que las Naciones Unidas debían
prestar a los pueblos de esos Territorios toda la ayuda
que necesitaran en sus esfuerzos por decidir libremente
su futura situación; y pidió al Comité Especial que con
tinuase prestando especial atención a esos Territorios y
que informase a la Asamblea General en su vigésimo
tetcerperíodo de sesiones sobre la aplicación de la
resolución.

Antes de que se procediera a votación sobre esta re
solución, el Presidente de la Asamblea General señaló
que, al aprobarla, la Asamblea aprobaría también las ya
mencionadas recomendaciones del Comité Especial rela
tivas a la disposición de las contribuciones aportadas
al Fondo para el Desarrollo de la economía de Basuto
landia, Bechuania y Swazilandia.

Durante el debate celebrado en la Cuarta Comisión
acerca de estos Territorios el 15 de diciembre de 1967
el.r~presentante del Reino. U:nido d!jo que Antigua, Do
m1l11Ca, Granada, San Cnstobal-Nleves-Anguila y San
ta Lucía, que habían logrado la condición de Estados
asociados, tenían "la plenitud del gobierno propio". Las
responsabilidades contraídas por el Gobierno del Reino
Unido en virtud del capítulo XI de la Carta habían
sido plenanlente cumplidas, y en el futuro no transmiti
ría informaciones sobre dichos Estados.

Ello de abril de 1968 el Comité Especial transmitió
la cuestión de veinticinco de estos Territorios a sus sub·
comités I, II Y nI para que la examinasen y presen
tasen informe. Posteriormente, el 11 de mayo de 1968,
se hicieron en el Comité Especial declaraciones en las
que se celebraba el inminente logro de la independencia
por la Isla Mauricio.

El 17 de mayo de 1968, después de haber oído a pe
ticionarios acerca de las Bermudas, y basándose en un
informe presentado por su Subcomité III, el Comité
Especial adoptó conclusiones y recomendaciones sobre
este Territorio. En esas conclusiones y recomendacio
nes expresaba su preocupación ante los acontecimientos
ocurridos recientemente en el Territorio; pedía a la Po
tencia administradora que aplazase las .elecciones pre
vistas para el 22 de mayo; reiteraba su convicción de
que la presencia de las Naciones Unidas durante la ce
lebración de las elecciones era conveniente y en conse
cuencia instaba a la Potencia administradora a que per
mitiese que las Naciones Unidas enviaran una misión
especial al Territorio.

El 22 de mayo de 1968 el Comité Especial aprobó
una resolución sobre Swazilandia por 20 votos contra
ninguno y 3 abstenciones. Por esta resolución el Comi
té Especial reafirmaba sus anteriores resoluciones y re
comendaciones sobre Swazilandia, en particular el con-.
senso que había aprobado el 23 de octubre de 1967; to
maba nota de que la Potencia administradora había aten
dido a la solicitud unánime hecha por el Parlamento de
Swazilandia en septiembre de 1967 en el sentido de que
el Territorio obtuviera la independencia el6 de septiem
bre de 1968; lamentaba que la Potencia administradora
y el pueblo de Swazilandia no hubieran llegado a un
acuerdo sobre la petición de este último para que se le
pagara una indemnización por las tierras de que había
sido desposeído; reiteraba su anterior petición de que
la Potencia administradora adoptase inmediatamente
medidas para restituir a los habitantes autóctonos todas
las tierras de que habían sido desposeídos o para que
se les pagase indemnización por las tierras enajenadas
en conformidad con los deseos expresados por el pue
blo; yreiteraba asimismo su petición de que la Poten
cia administradora adoptase todas las medidas apropia
das para lograr la independencia económica de Swazi
landia respecto de Sudáfrica, proteger la integridad te
rritorial y la soberanía del Territorio ante la política
intervencionista del régimen racista de Sudáfricay per
mitir que el Terr.itorio lograra una independencia au
téntica y completa.
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aMÁN

En septiembre de 1967 el Comité Especial decidió
comunicar a la Asamblea General que, debido al escaso
tiempo de que había dispuesto, no le había sido posible
terminar el 'examen de la cuestión de amán, y que exa
minaría esa cuestión en sus períodos de sesiones de 1968,
con miras a la aplicación de la resolución 2238 (XXII)
de 20 de diciembre de 1966.

En 12 de diciembre de 1967 la Asamblea General
aprobó la resolución 2302 (XXII) sobre amán, por
72 votos contra 18 y 19 abstenciones. Por esta reso
lución, la Asamblea General reafirmaba el derecho
inalienable del pueblo del Territorio en su conjunto
a la libre determinación y a la independencia y reco
nocía la legitimidad de su lucha; deploraba la negativa
del Reino Unido a aplicar las resoluciones 1514 (XV),
2073 (XX) Y 2238 (XXI), así como la política. se
guida por ese Gobierno que, al establecer y respaldar
regímenes no representativos en el Territorio, con des
precio de los derechos fundamentales de la población,
contravenía las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General; reafirmaba que los recursos naturales
del Territorio de Omán pertenecían a la población au
tóctona y que las concesiones otorgadas a los monopo
lios extranjeros sin el consentimiento de aquélla cons
tituían una violación de los derechos del pueblo del Te
rritorio; consideraba que la presencia militar británica
y la existencia de bases militares en el Territorio cons
tituían un obstáculo importante que impedía al pueblo
ejercer su derecho a la libre determinación y a la in
dependencia y ponía en peligro la paz y la seguridad de
la región; e invitaba al Gobierno del Reino Unido a
aplicar sin demora las disposiciones de la resolución
1514 (XV) Yde todas las demás resoluciones pertinen
tes de la Asamblea General. La Asamblea invitaba
además al Gobierno del Reino Unido a evacuar las
tropas y las bases militares británicas; a cesar todas las
medidas represivas contra la población del Territorio;
y a libertar a los presos políticos y los detenidos polí
ticos y permitir el regreso al Territorio de los exi
liados políticos. Instaba a todos los Estados Miembros
a que prestasen toda la ayuda posible al pueblo del Te
rritorio en su lucha por lograr la libertad y la indepen
cía y pedía al Comité Especial que prosiguiera el exa
men de la situación en el Territorio y previera la crea
ción de un Subcomité de Omán.

El 11 de abril de 1968 el Comité Especial creó un
Subco~ité de amán compuesto por el Irán, el Irak,
Malí, la República Unida de Tanzania y Venezuela.

ACTIVIDADES DE LOS INTERESES EXTRANJEROS, ECONó
MICOS y DE OTRO TIPO, QUE CONSTITUYEN UN OBS
TÁCULO PARA LA APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN
SOBRE LA CONCESIÓN DE LA INDEPENDENCIA A LOS
PAiSES Y PUEBLOS COLONIALES EN RHODESIA DEl.
SUR, EL AFRICA SunoCCIDENTAL Y LOS TERRITORIOS
BAJO DOMINACIÓN PORTUGUESA, Así COMO EN TODOS
LOS DEMÁS TERRITORIOS BAJO DOMINACIÓN COLONIAL,
Y ESFUERZOS PARA ELIMINAR EL COLONIALISMO, EL
apartheid y LA DISCRIMINACIóN RACIAL EN AFRICA,
MERIDIONAL

Sobre la base de una recomendación hecha por el
Comité Especial, la Asamblea General decidió en su re
solución 2189 (XX) incluir en el programa provisio
nal de su vigésimo segundo período de sesiones un tema

titulado "Actividades de los intereses extranjeros, eco
nómicos y de otro tipo, que constituyen un obstáculo
para la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales en
Rhodesia del Sur, el Afríca Sudoccidental y los terri
torios bajo dominación portuguesa, así como en todos
los demás territorios bajo dominación colonial".

En octubre de 1967 el Comité Esp~cial, que había
referido el tema a su Subcomité I para su estudio, apro
bó conclusiones y recomendaciones sobre dicho tema al
aprobar el informe de ese Subcomité, en votación no
minal, por 19 votos a favor, 3 en contra y 2 abstencio
nes. Las recomendaciones del Comité Especial fueron
aprobadas posteriormente por la Asamblea General e
incorporadas en la resolución 2288 ·(XXII).

En su vigésimo segundo período de sesiones la
Asamblea General da esta nueva forma al título del tema
que había incluidG en su programa provisional: "Activi
dades de los intereses extranjeros, económicos y de otro
tipo, que constituyen un obstáculo para la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales en Rhodesia del Sur,
el Africa Sudoccidental y los territorios bajo dominación
portuguesa, así como en todos los demás territorios bajo
dominación colonial, y esfuerzos para eliminar el colo
nialismo, el a.partheid y la discriminación racial en Afri·
ca meridional".

El 7 de diciembre de 1967 la Asamblea General apro
bó acerca de este tema la resolución 2288 (XXII) en
votación nominal, por 91 votos a favor, 2 votos en con
tra y 17 abstenciones. Por esta resolución, la Asamblea
General, entre otras cosas, aprobaba en general el in.
forme del Comité Especial sobre la cuestión; reafir
maba el derecho inalienable que los pueblos de los terri
torios coloniales tenían a la libre determinación y a la
independencia, así como sobre los recursos naturales de
esos territorios, y su derecho a disponer de esos recur
sos como mejor les conviniera; declaraba que las Poten
cias coloniales que privaban a los pneblos coloniales del
ejercicio y del pleno disfrute de esos derechos, o que los
subordinaban a los intereses económicos o financieros
de sus propios nacionales o de los nacionales de otros
países, violaban las obligaciones que habían contraído en
virtud de los Capítulos XI y XII de la Carta de las
Naciones Unidas e impedían la aplicación íntegra y sin
demora de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General; condenaba enérgicamente la explotación de los
territorios y pueblos coloniales y los métodos practica
dos en los territorios bajo dominación colonial por los
intereses extranjeros, financieros, económicos y de otro
tipo que estuvieran encaminados a perpetuar los regí
menes coloniales contrariamente a los principíos enun
ciados en la resolución 1514 (XV); deploraba las po
líticas de las Potencias coloniales que permitían la ex
plotación de los recursos naturales de los territorios
bajo su administración en forma contraria a los intereses
de la población autóctona; exhortaba a todos los Estados
interesados a cumplir su obligación fundamental de ase
gurar que las concesiones que se otorgaran, las inversio
nes que se autorizaran y las empresas que se permitieran
a sus nacionales en los territorios bajo dominación co
lonial no fueran en detrimento de los intereses actuales
o futuros de los habitantes autóctonos de esos territorios;
exhortaba asimismo a las Potencias coloniales a que pro
hibieran las siguientes prácticas que eran contrarias a
los principios de ·la Carta, violaban los derechos econó·
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micos y. sociales de los pueblos de los territorios bajo
dominación colonial y dificultaban la rápida aplicación
de la resolución 1514 (XV); a) la explotación de los
recursos humanos y naturales en detrimento de los in
tereses de los habitantes autóctonos; b) los impedi
mentos puestos al acceso de los habitantes autóctonos
a sus recursos naturales; c) el fomento y la tolerancia
de injusticias y discriminaciones en la retribución de
la mano de obra y en el establecimiento de condiciones
laborales; exhortaba a las Potencias coloniales a que
revisaran, de conformidad con las disposiciones de la
resolución todos los privilegios y concesiones que fue
ran en detrimento de los intereses de los habitantes au
tóctonos; pedía al Consejo de las Naciones Unidas para
el Africa Sudoccidental que tomara medidas urgentes
y eficaces para poner fin, en el Territorio del Africa
Sudoccidental, a la legislación y a las prácticas esta
blecidas por el Gobierno de Sudáfrica, que eran con
trarias a los propósitos y principios de la Carta; pedía
a las Potencias coloniales que pusieran fin inmediata
mente a la práctica de desposeer de sus tierras a los
habitantes autóctonos y que adoptaran medidas inme
diatas a fin de devolverles todas las tierras de que hu
bieran sido desposeídos; y encarecía a todos los Esta
dos interesados que cooperasen plenamente con las Na
ciones Unidas en la aplicación rápida y efectiva de la
resolución 1514 (XV) a fin de asegurar a los pue
blos el ejercicio de su derecho a la libre determinación
e independencia y al aprovechamiento de los recursos
naturales de sus propios territorios. Finalmente, la
Asamblea pedía al Comité Especial que prosiguiera el
estudio del problema e informara sobre el particular a
la Asamblea General en su vigésimo tercer periodo de
sesiones.

EllO de abril de 1968 el Comtié Especial envió la
cuestión a su Subcomité I para que la estudiara e in
formase sobre ella.

APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN SOBRE LA CONCESIÓN
DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAÍSES Y PUEBLOS CO
LONIALES POR LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS Y
LAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES RELACIONADAS
CON LAS NACIONES UNIDAS

El Comité Especial, que en 1966 había iniciado un
estudio de la aplicación de las resoluciones de la Asam
blea General y el Comité Especial por los organismos
especializados y las instituciones internacionales, con
tinuó su examen de esta cuestión durante el año 1967.
En su vigésimo segundo período de sesiones la Asam
blea General incluyó en su programa de trabajo un tema
titulado "Aplicación de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos colonia
les por los organismos especializados y las institucio
nes internacionales relacionadas con las Nacione~

Unidas".

En el examen que en 1967 hizo de la cuestión el Co
mité Especial tuvo ante sí notas preparadas por la Se
cretaría acerca de las medidas adoptadas por los orga
nismos especializados y las instituciones internaciona
les en respuesta a las disposiciones pertinentes de las
resoluciones 2151 (XXI), 2184 (XXI), 2189 (XXI)
y 2248 (S-V) de la Asamblea General y a las resolu
ciones pertinentes del Comité Especial. Tuvo ante sí
también, una nota relativa a las medidas adoptadas por
el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los

Refugiados, los organismos especializados interesados
y otras 'Organizaciones internacionales de socorro para
aumentar la asistencia a los refugiados procedentes de
Angola, Mozambique y Guinea, llamada Guinea por
tuguesa, en respuesta a una resolución aprobada por
el Comité Especial el 22 de junio de 1966.

En octubre de 1967, después de que la Asamblea
General decidiera incluir el tema en su programa, el
Comité Especial resolvió señalar a la atención de la
Asamblea General las notas preparadas para él por la
Secretaría, así como el informe del Secretario General
sobre sus consultas con el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento (véase más arriba la sección
sobre los territorios bajo administración portuguesa).

El 14 de diciembre de 1967 la Asamblea General
aprobó la resolución 2311 (XXII) sobre esta cuestión,
en votación nominal, por 81 votos a favor, 2 votos en
contra y 18 abstenciones. En esta resolución la Asam
blea estimaba que los organismos especializados, el
Organismo Internacional de Energía Atómica y las
instituciones internacionales relacionadas can las Na
ciones Unidas debían brindar toda su coo~ración a las
Naciones Unidas para alcanzar los objetivos de la reso
lución 1514 (XV) de la Asamblea General; expresa?a
su reconocimiento a la Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados y a los
organismos especializados por la cooperación que ha
bían prestado a las Naciones Unidas con miras a aplicar
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General;
recomendaba a los organismos especializados e institu
ciones internacionales interesados que tomaran medidas
urgentes y eficaces para ayudar a los pueblos que lu
chaban por liberarse del dominio colonial y, en particu
lar, que, dentro del ámbito de sus actividades respec
tivas, brindaran toda la ayuda posible a los pueblos
oprimidos de Rhodesia del Sur y de los territorios bajo
dominación portuguesa y que, en cooperación con la
Organización de la Unidad Africana, y, por su inter
medio, con los movimientos de liberación nacional, ela
boraran programas concretos con este fin. Recomen
daba asimismo a los organismos especializados y a las
instituciones int.ernacionales que no prestaran asis,~encia

alguna a Sudáfrica y a Portugal hasta que renuncia
ran a su política de discriminación racial y dominac:ón
colonial (esta disposición fue aprobada en votación no
minal por 66 votos contra 7 y 27 abstenciones). La
Asamblea pedía también a todos los Ef,tados que, di
rectamente y mediante la acción en los organismos es
pecializados y en las instituciones internacionales de
que eran miembros facilitaran la aplicación de las reso
luciones pertinentes de la Asamblea General; pedía
al Consejo Económico y Social que, en consulta con
el Comité Especial, considerara medidas apropiadas
para coordinar las normas de coordinación y las acti
vidades de los organismos especializados para aplicar
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General;
pedía al Secretario General que asistiera a los organis
mos especializados e instituciones internacionales in
teresadas a elaborar medidas apropiadas para aplicar
las resoluciones pertinentes y que presentara un iri
forme sobre este particular a la Asamblea General en
su vigésimo tercer período de sesiones. Finalmente,
la Asamblea General pedía al Comité Especial que exa
minara esta cuestión y que presentara un informe a la
Asamblea General en su vigésimo tercer período de
sesiones.



106 La sitllación sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales

PROGRAMAS ESPECIALES DE ENSEÑANZA Y CAPACITA
CIÓN PARA EL AFRICA SUOOCCIDENTAL, PROGRAMA
ESPECIAL DE CAPACITACIÓN PARA LOS TERRITORIOS
BAJO ADMINISTRACIÓN PORTUGUESA Y LA CUESUÓN
DE LA CONSOLIDACIÓN DE ESTOS PROGRAMAS Y DEL
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA SUDAFRICANOS

Por la resolución 1705 (XVI) de 19 de diciembre
de 1961, la Asamblea General decidió establecer un
programa especial de enseñanza y capacitación para el
Africa Sudoccidental. El Secretario General ha admi
nistrado el programa y la Asamblea ha facilitado los
fondos. En la misma resolución, la Asamblea invit()
a los Estados miembros a que ofrecieran a los autóc
tonos del Africa Sudoccidental'becas para completar la
enseñanza secundaria y para sl~guir estudios superio
res de distintas clases.

En su informe sobre este programa a la Asamblea
General en su vigésimo segundo período de sesiones,
el Secretario General declaró que once habitantes del
Africa Sudoccidental estudiaban en el extranjero con
becas de las Naciones Unidas. Además, se examinaban
otras diez solicitudes de becas. Durante 1966 los si
guientes 29 Estados Miembros habían ofrecido becas
para autóctonos del Africa Sudoccidental: Birmania,
Bulgaria, Canadá, <"'ñecoslovaquia, China, Dinamar
ca, Estados Unidos de América, Ghana, India, Israel,
Italia, Kenia, Kuwait, Libia, Nigeria, Noruega, Pa
quistán, Polonia, Reino Unido, República Arabe Uni
da, República Socialista Soviética de Bielorrusia, Re
pública Unida de Tanzania, Rumania, Sierra Leona,
Sudán, Suecia, Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas y Yugoslavia. La República Federal de Ale
mania también había ofrecido becas.

Por su resolución 1808 (XlVII) de 14 de diciembre
de 1962, la Asa.'11blea General estableció el programa
especial de capacitación para los territorios bajo adminis
tración portuguesa. Pidió al Secretario General que,
al instituir dicho programa, hiciese el mayor uso posi
ble' de los programas existentes de cooperación técnica
de las Naciones Unidas. El Secretario General ha ad
ministrado el programa y la Asamblea ha facilitado los
fondos. En la misma resolución la Asamblea General
invitó a los Estados Miembros a que, directamente o
por intermedio de organizaciones benéficas, ofreciesen a
los estudíantes de los territorios bajo administración
portuguesa becas que cubrieran todos los gastos nece
sarios, tanto para terminar la enseñanza secundaria como
para seguir estudios superiores de distintas clases.

En 'el informe a la Asamblea General en su vigésimo
segundo período de sesiones, el Secretario General co
municó que el número de becas concedidas había au
mentado de 122 a 138. De éstas, 109 eran p:lra ense
ñanza secundaria, 8 para capacitación profesional y téc
nica, y 21 para estudios universitario,s. De los 138
becarios, 107 estudiaban en la República Democrática
del Congo, 11 en la República Unida de Tanzania y los
restantes estaban matriculados en instituciones de ense
ñanza de Austria, Congo (Brazzaville), Estados Uni
dos, Francia, Ghana, Kenia, la República Federal de
Alemania, Senegal y Suiza.

El Secretario General comunicó en su informe que,
además de las becas mencionadas anteriormente con
cedidas por las Naciones Unidas, 32 Estados Miembros
habían ofrecido becas para habitantes de los territorios
bajo administración portuguesa: Afganistán, Bulgaria,
Congo (Brazzaville), Checoslovaquia, Chipre, Daho-

mey, Dinamarca, Estados Unidos de América, Gabón,
Ghana, Hungría, India, Irán, Israel, Italia, Kuwait, Mé
xico, Niger, Nigeria, Paises Bajos, Paquistán, Polonia,
Reino Unido, República Arabe Unida, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, Rumania, Senegal, Sierra.
Leona, Sudán, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas y Yugoslavia.

De acuerdo con la resolución. 2235 (XXI) de la Asam
blea General, de 20 de diciembre de 1966, el Secretario
General presentó un informe a la Asamblea en su vigé
simo segundo período de sesiones sobre los resultados de
un estudio sobre la cuestión de la consolidación de los
dos programas antes mencionados y el programa de ca
pacitación para sudafricanos. Una reseña del informe
del Secretario General y de la resolución 2349 (XXII)
de la Asamblea General, de 19 de diciembre de 1967, por
la cual la Asamblea decidió integrar los tres programas,
figura en el capítulo III, sección H.

B. Territorios en Fideicomiso

l. Trabajos del Consejo de Administración
Fiduciaria

El Consejo de Administración Fiduciaria celebró su
340 período de sesiones en la Sede del 29 de mayú al 30
de junio de 1967, y su 130 período extraordinario de se
siones el 22 y 23 de noviembre de 1967. El Consejo em
pezó su 350 período de sesiones el 27 de mayo de 1968.

En el 340 período, de sesiones y el 130 período extra
ordinario de sesiones el Consejo de Administración Fi
duciaria estuvo integrado por cuatro Autoridades Ad
ministradoras, es decir, Australia (Nueva Guinea y Nau
ru), los Estados Unidos de América (Territorio en fi
deicomiso de las Islas del Pacífico), Nueva Zelandia.
(Nauru) y el Reino Unido (Nauru), y por cuatro
miembros no administradores, tres de los cuales - Chi
na, Francia y la Unión Soviética - participaron en su
calidad de miembros permanentes del Consejo de Se
guridad, y el cuarto - Liberia-- fue un miembro ele
gido cuyo mandato terminará a fines de 1968.

La tarea principal del Consejo de Administración Fi
duciaria en su 340 período de sesiones consistió en exa
minar la situación en los tres Territorios en fideicomiso
que quedan: Nauru, Nueva Guinea y las Islas del Pa
cífico, y en hacer recomendaciones sobre los mismos
a las Autoridades Administradoras, con miras al cum
plimiento de los objetivos del régimen internacional de
administración fiduciaria. El Consejo examinó también
los informes del Secretario General sobre los ofre
cimientos de Estados Miembros de concedel' facilidades
de estudio y capacitación a los habitantes de los Territo
rios en fideicomiso y sobre la distribución de informa.
ción acerca de las actividades de las Naciones Unidas
en los Territorios en fideicomiso, e hizo los preparati
vos necesarios para que una misión visitara en 1968105
Territorios en fideicomiso de Nauru y Nueva Guinea.
El Consejo informó a la Asamblea General sobre su exa·
men de la situación en Nauruy Nueva Guinea y al Con
sejo de Seguridad sobre la situación en el Territorio en
fideicomiso de las Islas del Pacífico. .

El 130 período extraordinario de sesiones del Con
sejo de Administración Fiduciaria se convocó acce
diendo a una petición del Representante Permanente
de Australia, con el fin de considerar las medidas que
cabía adoptar como consecuencia del anuncio de que se
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había acordado que Nauru sería independiente el 31 de
enero de 1968. En el período extraordinario, el Consejo
de Administración Fiduciaria aprobó una resolución
relativa a la próxima independencia de Nauru y enmen
dó el mandato de la Misión Visitadora de las Naciones
Unidas omitiendo las referencias a Nauru y dando ins
trucciones a la Misión para que visitase únicamente al
Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea.

Asimismo, el Consejo de Administración Fiduciaria
examinó la cuestión de su composición después que
Nauru fuese independiente. Respondiendo a una so
licitud dt:l Consejo, el Secretario General presentó al
Consejo una nota sobre la cuestión. En dicha nota, el
Secretario General advertía que una vez que Nauru
lograra la independencia, Nueva ZeIandia dejaría de
ser miembro del Consejo de Administración Fiducia
ria, el Reino Unido cambiaría su condición de miem
bro administrador por la de miembro no administra
dor, mientras que Australia seguiría integrando el Con
sejo a título de miembro administrador del Territo
rio en fideicomiso de Nueva Guinea, y Liberia, elegida
por un período de tres años, seguiría siendo, conforme
a la práctica habitual, miembro del Consejo hasta el 31
de diciembre de 1968. Por lo tanto, después que Nau
ru fuera independiente, habría en el Consejo dos Po
tencias administradoras y cinco Potencias no admi
nistradoras.

Seguidamente, el Secretario General enumeraba va
rias consideraciones entre las que se contaban las si
guientes: 1) conforme a las estipulaciones de los acuer
dos de administración fiduciaria, las Autoridades Ad
ministradoras se habían comprometido a cooperar con
el Consejo de Administración Fiduciaria y este com
promiso no se extendía expresamente a cualquier otro
órgano al que la Asamblea General pudiese confiar
funciones análogas; 2) las disposiciones de la Carta
relativas a un número igual de miembros no adminis
tradores y administradores en el Consejo tenían por ob
jeto permitir a los Estados Miembros no administra
dores ejercer una supervisión externa adecuada de la
actuación de las Potencias administradoras, a fin de ase
gurar la supremacía de los intereses y del bienestar de
los habitantes de los Territorios en fideicomiso; estos
objetivos vitales podían lograrse lo mismo si los Esta
dos Miembros administradores eran una minoría per
manente en el Consejo; 3) ninguna enmienda de la Car
ta podría restablecer el equilibrio entre Potencias ad
ministradoras y no administradoras manteniendo al
tiempo a todos los miembros permanentes del Consejo
de Seguridad en el Consejo de Administración Fidu
Ciaria. El Secretario General concluía su nota con las
siguientes palabras: "En vista de lo que antecede cabe
concluir que, al obtener Nauru la independencia el 31
de enero de 1968, la composición de los miembros del
Consejo de Administración Fiduciaria ... puede conti
nuar invariable hasta que transcurran normalmente los
tres años de servicios del Estado Miembro elegido en
virtud del inciso c) del párrafo 1 del Artículo 86, o
sea hasta el 31 de diciembre de 1968, y que a partir
de esa fecha el Consejo puede estar integrado por Es
tados Miembros designados automáticamente en virtud
de los incisos a) y b) del párrafo 1 del Artículo 86,
hasta que hayan terminado todos los acuerdos de ad
ministración fiduciaria o, si llegara a introducirse una
enmienda a la Carta, hasta que dicha enmienda entre
'en vigor".

El Consejo de Administración Fiduciaria decidió
tomar nota de la comunicación del Secretario General
sobre esta cuestión. La Asamblea General adoptó una
decisión análoga al examinar, en su vigésimo segundo
período de sesiones, el informe del Consejo de Admi
nistración Fiduciaria.

A continuación figura una breve reseña de las deci
siones adoptadas por el Consejo de Administración Fi
duciaria sobre cada uno de los Territorios en fidei·
comiso y, en los casos pertinentes, de las adoptadas por
la Asamblea General.

2. Deci8iones relativas a 108 territori08 en
fideicomi80

TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE NAURU

En su 34° período de sesiones, el Consejo de Admi
nistración Fiduciaria tomó nota del progreso de las
conversaciones relatiw.s al futuro de Nauru celebradas
entre la Autcddad Administradora y los representan
tes del pueblo de Nauru y expn:s6 su esperanza de que
se llegara a un acuerdo satisfactorio para ambas partes.
Se mostró complacido por la actitud comprensiva adop
tada por la Autoridad Administradora respecto del de
seo de los nauruanos de realizar sus aspiraciones polí
ticas antes del 31 de enero de 1968, fecha en que de
seaban recibir la independencia. Asimismo tomó nota
con satisfacción de que se hubiera llegado a un acuerdo
en virtud del cual la propiedad, el control y la admi
nistración de la industria del fosfato se transferiría
a los nauruanos aproximadamente ello de julio de
1970. El Consejo deploraba que continuasen existiendo
diferencias respecto de la cuestión de la rehabilitación
de las zonas de fosfato agotadas y expresaba la espe
ranza de que fuese posible encontrar una solución sa
tisfactoria para arl,bas partes.

En septiembre de 1967, el Comité Especial recomen
dó que la Autoridad Administradora concediese la in
dependencia a Nauru el 31 de enero de 1968, de acuer
do con los deseos de la población, y rehabilitase sus
tierras a fin de que los habitantes pudiesen seguir vi
viendo allí.

El 22 de noviembre de 1967, en su 13° período ex
traordinario de sesiones, el Consejo de Administración
Fiduciaria, después de tomar neta de que se había
acordado que Nauru alcanzara la independencia el 31
de enero de 1968, recomende) qlle la Asamblea General
resolviese que el Acuerdo de Administración Fiduciaria
relativo al Territorio de Naurudejara de estar en vigor
cuando Nauru alcanzara la independencia.

El 19 de diciembre de 1967, y conform'e a esa reco
mendación, la Asamblea General aprobó la resolución
2347 (XXII), en la que también exhortaba a todos
los Estados a que respetasen la independencia de Nau
ru e instaba a los órganos correspondientes de las Na
ciones Unidas y a los organismos especializados a que
prestaran toda la asistencia pOsible al pueblo de Nau
ru en sus esfuer.i:Os para construir una nueva nación.

PAPUA y TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE NUEVA

GUINEA

Papua y el Territorio en fideicomiso de Nueva Gui
nea son administrados en forma conjunta en virtud del
Papuo, and New Guinea Act, 1949-1966.
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En su 340 período de sesiones, el Consejo de Ad
ministración Fiduciaria tomó nota de que ]a Autori
dad Administradora tenía por política con respecto
a Papua y Nueva Guinea la de libre determinación que
se habría de ejercer cuando ]0 decidieran sus habitan
tes. Consideró que ]a experiencia sugería q:te en esas
etapas decisivas, antes de la libre determinación, era
necesario estimular un adelanto político más rápido, so
bre todo mediante el traspaso de más poderes en ma
teria de hacienda a la Asamblea Legis]ativa y la acele
ración del traspaso de órganos y cargos ejecutivos a
neoguineos. El Consejo se veía ratificado en este pa
recer por los testimonios del grado creciente de confian
za y progreso económicos del Territorio.

En su vigésimo segundo período de sesiones, la
Asamblea General examinó la cuestión de Papua y
Nueva Guinea teniendo ante sí los informes del Con
sejo de Administración Fiduciaria y del Comité Es
pecial. En su informe, el Comité Especial había reco
mendado que la Asamblea debía ser un órgano cabal
mente representativo y tener atribuciones más amplias
a fin de transferir el poder al pueblo del Territorio,
y que deberían continuar a un ritmo más rápido los
esfuerzos en las esferas económica y educativa con
objeto de que los habitantes pudiesen hacerse cargo
de la Administración del Territorio. Asimismo el Co
mité Especial recomendó que la discriminación que
existía fuese eliminada cuanto antes.

El 19 de diciembre de 1967, la Asamble.:'l. General
aprobó la resolución 2348 (XXII) sobre la cuestión de
Papua y Nueva Guinea, en votación nominal, por 85
votos contra 16 y 18 abstenciones. Por esta resolución,
la Asamblea reafirmaba su posición anterior enunciada
en las resoluciones 2112 (XX), de 21 de diciembre de
1965, y 2227 (XXI), del 20 de diciembre de 1966, y
exhortaba a la Potencia admtnistradora a que tomase
las medidas necesarias para aplicar sin demora .10 dis
puesto en ellas.

TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE LAS ISLAS DEL
Pl.CÍFICO

En su 340 período de sesiones, el Consej'J de Admi
nistración Fiduciaria expresó su satisfaccipn por eí
hecho de que el Congreso de Micronesia hubiese des
arrollado una gran actividad legislativa y continuase
demostrando la determinación del pueblo micronesio
de gobernarse a sí mismo. El Consejo estaba conven
cido de que el Congreso seguiría desempeñando un pa
pel cada vez más importante en el progreso futuro
de Micronesia hacia el gobierno propio o la indepen
dencia, así como en la unificación de su pueblo. Pen
saba que ese progreso debía ir acompañado de una
mayor participación de los micronesios en el órgano
ejecutivo del Gobierno. El Consejo aprobó la medida
adoptada por la administración de hacer intervenir a
funcionarios micronesios en las reuniones de gabinete,
pero creía que SP. necesitaban nuevas medidas que ten
dieran a un consejo o gabinete ejecutiv~ formal. El
Consejo también hizo recomendaciones detalladas sobre
el progreso económico, social y educacional del Te
rritorio.

En septiembre de 1967 el Comité Especial adoptó
conclusiones y recomendaciones relativas al Territo
rio, en el sentido de que debía concederse al Congreso
de Micronesia mayores poderes para facilitar la rá-

'pida aplicación de la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General y que debían adoptarse medidas para
asegurar que ]a población del Territorio ejerciera los
cargos más altos de los sectores ejecutivo y administra
tivo del gobierno del Territorio. También reafirmaba
que una visita suya al Territorio era necesaria.

c. Territorios no autónomos

l. Información transmitida en virtud del inciso e
del Artículo 73 de la Carta de las Naciones
Unidas

Hasta 1963, la Comisión para la Información sobre
Territorios no Autónomos estudió la información trans
mitida por los Estados Miembros administradores res
pecto de los territorios no autónomos. Cuando la Asam
blea General decidió, por su resolución 1970 (XVIII),
del 16 de diciembre de 1963, disolver esta Comisión,
pidió al Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales que estudiase dicha información y
la tuviese plenamente en cuenta al examinar la situa
ción con respecto a la aplicación de la Declaración en
cada uno de los territorios no autónomos.

En 1964, el Comité Especial, de conformidad con el
procedimiento sugerido por el Secretario General, apro
bó la práctica según la cual la Secretaría utilizaría la
información transmitida por los Estados Miembros ad
ministradores para preparar documentos de trabajo so
bre cada uno de los territoios que, después de ser apro
bados por el Comité, pasarían a formar parte de su in
forme a la Asamblea. En su resolución 2109 (XX) del
21 de diciembre de 1965, la Asamblea aprobó expre
samente este procedimiento.

La cuestión de la información sobre los territorios no
autónomos transmitida en virtud del inciso e del Ar
tículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas fue estu
diada en septiembre de 1967 por el Comité Especial y
por la Asamblea General en su vigésimo segundo pe
ríodo de sesiones, sobre la base de los informes pre
sentados por el Secretario General.

En sus informes a estos órganos, el Secretario Ge
neral, declaró que, con arreglo a lo dispuesto en el
inciso e del Artículo 73 de la Carta, había recibido in
formación de seis Estados Miembros administrado
reS: Australia, España, Estados Unidos de América,
Francia, Nueva Zelandia y Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Narte. Informó también que en el
caso de los territorios administrados por Au~tralia,

Nueva Zelandia y los Estados Unidos de América, ha
bían sido transmitidos los informes anuales sobre los
territorios, que incluían también información relativa
a asuntos constitucionales. Los representantes de Aus
tralia, España, Estados Unidos de América, Nueva
Zelandia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Narte proporcionaron también información adicio':
nal sobre la evolución política y constitucional en los
territorios bajo su administración, en el curso de las
sesiones del Comité Especial.

El Secretario General informó que no había recibido
información alguna sobre los territorios bajo adminis
tración portuguesa a los que la Asamblea General, en
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la resolución 1542 (XV) del 15 de diciembre de 1960,
consideró como territorios no autónomos en el sentido
del Capítulo XI de la Carta. Tampoco hahía recibido
información con respecto a Rhodesia del Sur que, se
gún afirmó la Asamblea General en su resolución 1747
(XVI) del 28 de junio de 1962, era un territorio no
autónomo a los efectos del C..apítulo XI de la Carta.

En su resolución 2351 (XXII) del 19 de diciembre
de 1967, la Asamblea General deploró que, a pesar de
las repetidas recomendaciones de la Asamblea General,
la más recie:üi.' de las cuales figura en la resolución
2233 (XXI), algunos Estados Miembros que tienen
responsabilidades en cuanto a la administración de te
rritorios no autónomos todavía no hubieran considera
do oportuno transmitir información en virtud del in
ciso e del Artículo 73 de la Carta, hubieran transmitido
insuficiente información o hubieran transmitido infor
mación demasiado tarde; la Asamblea una vez más
exhortó a todos los Estados Miembros que hubieran
o que asumieran responsabilidades en cuanto a la ad
ministración de territorios cuyos pueblos no hubieran
alcanzado todavía la plenitud del gobierno propio a que
transmitieran, o continuaran transmitiendo, al Secreta
rio General la información prescrita en el inciso e del
Artículo 73 de la Carta, así como la información más
completa posible sobre la evolución política y cons
titucional del Territorio de que se tratara.

2. Ofertas de facilidades de estudio y formación
profesional para estudiantes de los territorios
no autónomos

Por su resolución 2234 (XXI) del 20 de diciembre
de 1966, la Asamblea General encareció a los Estados
Miembros que siguieran ofreciendo becas de conformi
dad con 10 dispuesto en la resolución 845 (IX) del 22
de noviembre de 1954.

La Asamblea General consideró esta cuestión en su
vigésimo segundo período de sesiones ~obre la base de
un informe presentado por el Secretario General. En
su informe, el Secretario General declaró que, en 1966
1967 habían ofrecido becas los 26 Estados Miembros
siguientes: Birmania, Brasil, Bulgaria, Ceilán, Checos
lovaquia, Chipre, Estados Unidos .de América, Filipi.
nas, Ghana, Grecia, Hungría, India, Irán, Israel, Italia,
Méxíco, Paquistál1, Polonia, República Arabe Unida,
Rumania, Sierra Leona, Túnez, Turquía, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela y Yu
goslavia.

En su resolución 2352 (XXII) del 19 de diciembre
de 1967, la Asamblea General reafirmó su resoludón
anterior al respecto y pidió al Secretario General que
informara a la Asamblea General en su vigésimo tercer
período de sesiones sobre el cumplimiento de la re
solución.

REFERENCIAS

Para el informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, véase Documentos Oficia/es de la Asamblea Gmeral, Vigésimo segundo perío.do
de seskmes, Ane:t·os, adición al tema 23 del programa.

Para otros documentos pertinentes y una lista de las actas correspondientes, véase Doc"
lIIC11toS Oficiales de la Asamblea General, vigésttllo segundo período de sesiones, Anexos,
temas 13, 23, 24, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71 y 97 del programa.

Para el informe del Consejo de Administración Fiduciaria de la Asamblea General corres
pondiente al período comprendido entre el 27 de julio de 1966 y el 30 de junio de 1967, véase
Doclmllmtos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo segunda períot.'Io de sesiones, SUf.4.
mento No. 4 (A/6704).

Para otros documentos pertinentes, véase Documentos Oficiales del COIISt';O de Seguridad,
Vigésimo Tercer Año, Suplemento Especial No. 1 (5/8620).

Vé:?se también A/AC.l09/273 y A/Ae.l09/L.460.





~ CAPITULO VI

t
f Cuestiones de derechos humanos
¡

A. Derechos humanos
En 1968 se está celebrando el Año Internacional de

los Derechos Humanos. Un hecho sobresaliente durante
la primera parte del Año fue la Conferencia Interna
cional de Derechos Humanos, 1968, que se celebró en
Teherán del 22 de abril al 13 de mayo de 1968. La Con
ferencia aprobó la Proclamación de Teherán, veinti
nueve resoluciones y un Acta Final, que en conjunto
eran el resultado de una amplia var:.;dad de actividades
relacionadas con los derechos humanos.

Los órganos permanentes interesados en cuestiones
de derechos humanos aprobaron durante el año pasado
diversas resoluciones que se referían principalmente a
medidas para combatir la discriminación racial, el
apartlleid y otras políticas de segregación en el Africa
merid¡,:mal, el nazismo y la intolerancia racial, y también
a la cuestión de los derechos humanos en tiempos de
conflicto armado.

Estos y otros acontecimientos del año se tratan a con
tinuación con más detalle.

l. Instrümento¡; internacionaies

PACTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS

.El Pacto Internacional de Derechos Económicos, So
ciales y Culturales; el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, y el Protocolo Facultativo del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, fueron
aprobados por la Asamblea General en su resolución
2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966, y que
daron abiertos a la firma en la Sede de las Naciones
Unidas el 19 de diciembre de 1966. Al 15 de junio de
1968 veintiséis Estados habían firmado los dos Pactos
(Argentina, Colombia, Costa Rica, China, Chipre, Di
namarca, Ecuador, El Salvador, Filipinas, Finlandia,
Guinea, Honduras, Irán, Israel, Italia, Jamaica, Libe
ria, Noruega, Polonia, República Arabe Unida, RSS
de Bielorrusia, RSS de Ucrania, Suecia, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay y Yugos
lavia), y catorce Estados habían suscrito el Protocolo
Facultativo (Colombia, Costa Rica, China, Chipre, Di
namarca, Ecuador, El Salvador, Filipinas, Finlandia,
Honduras, Jamaica, Noruega, Suecia y Uruguay). To
davía no se ha despositado en poder del Secretario Ge
neral ningún instrumento de ratificación.

Por su resolución 2337 (XXII), de 18 de diciembre
de 1967, la Asamblea General invitó a los Estados que
reunie5en las condiciones exigidas para ser partes en los
Pactos y en el Protocolo Facultativo a acelerar sus ra
tificaciones de esos instrumentos o sus adhesiones a los
mismos. La Asamblea pidió también al Secretario Ge
neral que le presentara un informe sobre la situación de

los Pactos y del Protocolo Facultativo en su vigésimo
tercer período de sesiones.

PROYECTO DE DECLARACIÓN Y PROYECTO DE CONVENCIÓN
INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS
FORMAS DE INTOLERANCIA Y DE DISCRIMINACIÓN
FUNDADAS EN LA RELIGIÓN o EN LAS CREENCIAS

En 1962 la Asamblea General, en su resoludón 1781
(XVII), de 17 de diciembre de 1962, solicitó del Con
sejo Económico y Social que pidiera a la Comisión de
Derechos Humanos que preparara un proyecto de decla
ración y un proyecto de convención internacional so
bre la eliminación de todas las formas de intolerancia
religiosa.

Después de haber considerado la Comisión los pro
yectos preliminares que le fueron presentados en 1964
por la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones
y Protección a las Minorías, el Consejo Económico y
Social, por recomendación de la Comisión, transmitió
a la Asamblea General, por su resolución 1233 (XLII) :
1) un preámbulo y doce artículos del proyecto de con
vención internacional sobre la eliminación de todas las
formas de intolerancia religiosa; 2) un proyecto de ar
tículo adicional presentado por Jamaica y el proyecto
de artículo XIII presentado por la Subcomisión de Pre
vención de Discriminaciones y Protección a las Mino
rías; y 3) el anteproyecto sobre medidas de aplicación
adicionales transmitido por la Subcomisión de Preven
ción de Discriminaciones y Protección a las Minorías,
que la Comisión no examinó por falta de tiempo. El
Consejo expresó también la esperanza de que la Asam
blea General escogiese las medidas de aplicación y las
cláusulas finales del proyecto de convención que esti
mara apropiadas.

Por su resolución 2295 (XXII), de 11 de diciembre
de 1967, la Asamblea General, teniendo presentes las
decisiones de la Tercera Comisión de no mencionar nin
gún ejemplo concreto de intolerancia religiosa en el pro
yecto de convención y de enmendar el título, el preám
bulo y el artículo I del proyecto de .convención propues
to por la Comisión de Derechos Humanos, y no habien
do podido completar el examen del proyecto de conven
ción. por falta de tiempo, decidió dar prioridad en su vi
gésimo tercer período de sesiones al tema relativo a la
eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa.

2. Año Internacional de los Derechos
Humanos

PROGRAMA DE MEDIDAS Y ACTIVIDADES DEL AÑo
INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

El 12 de diciembre de 1963, la Asamblea General, por
su resolución 1961 (XVIII), designó el año 1968 como
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Año Internacional de los Derechos Humanos. El 20 de
diciembre de 1965, por su resolución 2081 (XX), y el
19 de diciembre de 1966, por su resolución 2217 A
(XXI), la Asamblea General invitó a intensificar en
1968 los esfuerzos e iniciativas en materia de derechos
humanos, aprobó el programa ad~cional de medidas y
actividades, recomendó el programa a los Estados
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de los
organismos especializados, a las organizaciones regio
nales de Estados y a las organizaciones nacionales e in
ternadonales interesadas, y los invitó a cooperar y par
ticipar en el mismo. Por su resolución 2081 (XX), la
Asamblea decidió asimismo reunir en 1968 una Con
ferencia Internacional de. Derechos Humanos. En su
resolución 2217 A (XXI), la' Asamblea pidió al Se
cretario General que coordinase las medidas y activida
des emprendidas en relación con el Año Internacional y,
en especial, que reuniese y difundiese a intervalos re
gulares información sobre dichas actividades, y pidió
además al S'ecretario General que le presentase en su
vigésimo segundo período de sesiones un informe pro
visional sobre los planes, preparativos, arreglos, medi
das y actividades arriba mencionadas. Se invitó a los
Estados Miembros y a las demás organizaciones inte
resadas a mantener al Secretario General informado
acerca de sus planes y preparativos.

El 18 de diciembre de 1967. la Asamblea General.
por su resolución 2339 (XXU) , invitó a los Estados
Miembros, a los organismos especializados, a las orga
nizaciones intergubernamentales regionales y a las or:'
~nizaciones nacionales e internadonales interesadas a
que siguiesen intensificando durante todo el año 1968
sus esfuerzos e iniciativas en materia de derechos hu
manos. incluidas las medidas previamente aprobadas, y
a que mantuviesen informado al Secretario General so
bre dichos esfuerzos e iniciativas, Se adoptaron también
disposiciones adicionales relativas a la Conferencia In
ternacional de Derechos Humanos. Se pidió al Secre
tario General que presentara un nuevo informe a la
Asamblea General, en su vigésimo tercer período de se
siones. sobre los prog-resos realizados. así como un in
forme final a la Asamblea en su vig-ésimo cuarto período
de sesiones sobre el Año Internacional de los Derechos
Humanos.

Durante. el vigésimo segundo período de sesiones de
la Asamblea General, en 1967, el Secretario General
presentó un informe provisional sobre las medidas y
actividades previstas o emprendidas según le habían sido
transmitidas hasta el 10 de diciembre de 1967. A partir
de esa. fecha los Es~ados Miembros y las demás orga
nizaciones interesadas han seguido manteniendo infor
mado al Secretario General acerca de sus esfuerzos e
iniciativas. Hasta ello de mayo de 1968 se había re
cibido información procedente de los siguientes Estados
Miembros: Afganistán, Argentina, Australia, Austria,
Bélgica, Brasil. Bulg-aria, Camboya, Camerún, Canadá,
Colombia, Chad, China. Dinamarca, Ecuador, Estados
Unidos de América, Filipinas, Guatemala, Irán, Irlanda,
Italia, Jamaica. Japón, Jordania. Kuwait, Laos, Libia,
Luxemburgo, Malta, Nigeria, Noruega, Nueva Zelan
dia, Países Bajos, Paquistán, Polonia. Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Rumania, Suecia,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía y Venezuela. Se
recibió también información de los siguientes organis
mos especializados: la Org-anización Internacional deJ
Trabajo, la Organización de las Naciones Unidas para
la Ag-ricultura y la Alimentación, la Organización de.
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
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la Cultura; la Organización Mundial de la Salud, la
Unión Internacional de Telecomunicaciones, la Unión
Postal Universal y el Organismo Internacional de
Energía Atómica. Se recibió también información de
organizaciones intergubernamentales regionales como el
Consejo de Europa, la Liga de los Estados Arabes, la
Organización de la Unidad Africana y la Organización
de los Estados Americanos. Ciento treinta organizacio
nes internacionales no gubernamentales y muchas orga
nizaciones nacionales no gubernamentales transmitie
ron información sobre medidas y actividades empren
didas por ellas.

En conformidad con su función coordinadora, el Se
cretr.rio General ha publicado cinco números de un
Boletín Informa.tivo sobre el Año Internacional de los
Derechos Humanos.

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE DERECHOS
HUMANOS

En su vigésimo segundo pel'Íodo de sesiones la Asam
blea General examinó el informe del Comité Prepara
torio y las recomendaciones contenidas en él. Por su
resolución 2339 (XXII), la Asamblea tomó nota del
proarama provisional de la Conferencia recomendado
po/'el Comité Preparatorio y modificó el proyecto de
reglamento de la Conferencia preparado por el Comité.
Conforme a 10 recomendado por el Comité Preparatorio,
la Asamblea General invitó al Consejo de Europa, a la
Liaa de los Estados Arabes, a la Organización de la
U~idad Africana, a la Organización de los Estados
Americanos y a todas las demás organizaciones inter
gubernamentales regionales especialmente interesadas
en los derechos humanos a que enviasen observadores
a la Conferencia. También fueron invita.das a enviar
observadores a ella las organizaciones no gubernamenta
les reconocidas como entidades consultivas por el Con
sejo Económico y Social que tuviesen manifiesto interés
en los temas del programa provisional de la Conferencia
y deseasen asistir a ella. La Asamblea invitó asimismo
a otras organizaciones no gubernamentales Que estuvie
sen interesadas en enviar observadores a la Conferencia
a que presentasen una solicitud al Secretario General
antes del 10 de febrero de 1968, y pidió al Comité Pre
paratorio que examinase las solicitudes y las aprobase,
si las organizaciones no gubernam~ntales correspondien
tes. fuesen entidades de reconocida competencia y tuvie
sen estructura internacional y manifiesto interés por
los temas del programa provisional de la Conferencia.
De conformidad con esta decisión, el Comité Prepara
torio invitó a varias org-anizaciones no gubernamentales
reconocidas como entidades consultivas a. que enviasen
observadores a la Conferencia.

La Conferencia Internacional de Derechos Humanos
se reunió en el nuevo edificio del MajIis, en Teherán
(Irán), del 22 de abril al 13 de mayo de 1968. En pre
sencia de Su· Majestad Imperial Mohamad Reza Pah
lavi Aryamehr Shahinshah del Irán, y. de Su Majes
tad Imperial Farah Pahlavi, el Secretario General de las
Naciones Unidas declaró abierta la Conferencia el 22
de abril de 1968. y Su Majestad Imperial el Shahinshah
pronunció un discurso de apertura. El Secretario. Ge
neral pronunció un discurso en ocasión del vig-ésimo
aniversario de la aprobación de la Declaración Univer
sal' de Derechos Humanos, el cual constituyó también su
mensaje especial con motivo del Año Internacional de
los Derechos Humanos. j
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En su primera sesión la Conferencia. a propuesta del
representante de Uganda, guardó un minuto de silencio
en homenaje a la memoria del Reverendo Dr. Martin
Luther King hijo.

Estuvieron representados en la Conferencia los Go
biernos de los ochenta }' cuatro Estados siguientes: M
ganistán, Arabia Saudita, Argelia. Argentina Austra
lia, Austria, Bélgica, Brasil. Bulgaria, Camboya, Ca
nadá, Ceilán, Costa de Marfil, Costa Rica, Cuba, Che
coslovaquia, Chile, China, Chipre, Dinamarca, España,
Estados Unidos de América, Etiopía, Filipinas, Finlan
dia, Francia. Ghana, Grecia, Haití, Hungría India
Indonesia, Irak, Irán, Irlanda, Israel, Italia, jamaica:
Japón, Jordania, Kenia, Kuwait, Líbano Liberia Li
bia, Madagascar, Malasia, Malí, Marrue~os Ma~rita
nia, México, Mongolia, Nl'pal. Nigeria, Nor~eaa, Nue
va .Zelandia, Países Bajos, Paquistán, Poloni~, Reino
Umdo de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repúbli
ca. Arabe Unid~, .Repúb!it.:a de Corea, República de
Vlet-Nam. Reoubltca Federal de Alemania, RSS de
Bielorrusia, RSS de Ucrania, República Unida de Tan
zania. Rumania. Santa Sede, Siria, Sudán Suecia Sui
za, Tailandi~. Trinidad y Tabag'O, Tú~ez, Tu~quía,
Uganda, Untón de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Uruguay, Venezuela, Yemen, Yugoslavia y Zambia.
Los órganos de las Naciones Unidas representados en la
Conferencia fueron: el Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicaci6n de la
Decl;:¡ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, la Oficina del Alto Comisio
nado para los Refug1ados y el Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia. Estuvieron representados por
observadores en la Conferencia los siguientes organis
mos especializados: la Organización Internacion~l del
Trabaio, la Organización de las Naciones Unidas para
la A~icult1tra y la Alimentación. la Org;mización de las
Naciones Unidas para la Educación. la Ciencia v la Cul
tura, v la Organización Mundial de la Salud. También
estuvieron renresentados por observadores las siguien
tes or~anizaciones interl!'Ubernamentales regionales: el
Conselo de Enrona. la Lie-a de los Estados Arabes la
Orp."ani:mcián de la TJnidad Africa~a y la Organización
de los Estados AmerIcanos. Ademas, estuvieron pTfsen
tes en ella observadores de las organizaciones no gu_
bermmentales invitadas a enviar - observadores a la
Conferencia.

La Conferencia eligió como Presidenta a Su Alteza
Imperial la Princesa Ashraf Pahlavi (Irán).

La C?t?-ferencia adoptó como reglamento el reglamen
to p:~vlslOnal redactado por el Comité Preparatorio y
modIfIcado oor la Asamblea General en su resolución
2339 (XXII), con las modificaciones Que introdujo des
pués l~ Conferencia en los artículos 8, 13 y 45. La Con
ferenCIa aprobó el programa provisional, que había sido
redactado por el Comité Preparatorio y del cual había
tomado nota la Asamblea General en la resolución 2339
(X~II), y añadió un tema titulado "Respeto y apli
caclon de los derechos humanos en los territorios
ocupados".

Los temas examinados en sesión plenaria sin remisión
previa a una comisión tratan del examen de los avan
c~s log-rados v l~ identificación de los principales obs
taculos encontrados en los olanes internadonal reaio
nal y nacional en m:Jteri~. de derechos humano~ dé~de
011e se anrohó v nroclamó la Declaración Universal de
Derechos Humanos en 1948, especialmente en 10 que
toca a los programas emprendidos por las Naciones
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Unidas y los organismos especializados; y la evalua
ción de la eficacia de los métodos y técnicas utilizados
en materia de derechos humanos en los planos interna
cional y regional.

La Conferencia aprobó la Proclamación de Teherán,
veintinueve resoluciones y un Acta Final.

Uno de los principios básicos reconocidos por la Pro
clamación en su preámbulo dice que la paz constituye la
aspiración universal de la humanidad, y que para la rea
lización plena de los derechos humanos y las libertades
fundamentales son indispensables la paz y la justicia.
Entre los principios proclamados solemnemente en el
instrumento aprobado en Teherán figura el de que es
indispensable que la comunidad internacional cumpla su
solemne obligación de fomentar y alentar el respeto a
los derechos humanos y a las libertades fundamentales
para todos. sin distinción alguna; que la Declaración
Universal de Derechos Humanos constituye una obli
gación para los miembros de la comunidad internacio
nal y que otros instrumentos en materia de derechos
humanos aprobados bajo los auspicios de las Naciones
Unidas y otras organizaciones intergubernamentales han
establecido nuevas normas y obligaciones que todas las
naciones deben aceptar. La Proclamación estipula asi
mismo que el objetivo primordial de las Naciones Uni
das en materia de derechos humanos es que todo ciuda
dano goce de la máxima libertad y dignidad, y que para
que pueda alcanzarse este objetivo es preciso que las
leyes de todos los países reconozcan a cada ciudadano
ciertos derechos enumerados en el texto. Al destacar que
la notoria denegación de los derechos humanos por efec
to de la repulsiva política de apartheid constituye mo
tivo de profundo preocupación para la comunidad in
ternacional, la Proclamación expresa que es imperativo
que dicha comunidad emplee todos los medios a su al
cance para desterrar ese mal, y que la aplicación del
principio de no discriminación constituye una tarea ur
gentísima de la humanidad, tanto en el plano interna
cional como en el nacional. Se proclama asimismo que la
comunidad internacional debe tomar medidas eficaces
para poner fin al colonialismo y cooperar para erradi
car la agresión o los conflictos armados, que dan lugar
a la denegación general de los derechos humanos. La
Proclamación expresa también que es indispensable que
cada país, según su capacidad, procure por todos los
medios eliminar la creciente disparidad entre los países
económicamente desarrollados y los países en desarro
llo, que impide la puesta en práctica de los derechos
humanos, y que la consecución de un progreso dura
dero en la aplicación de los derechos humanos depende
de buenas y eficaces políticas nacionales e internaciona
les de desarrollo económico y social. Además, la Pro
clamación contiene disposiciones relativas a la erradi
cación del analfabetismo, la eliminación de la discrimi
nación contra la mujer, la protección de la familia y del
niño y el derecho de los padres a determinar el número
de sus hijos y los intervalos entre los nacimientos, el
fomento de las aspiraciones de la joven generación a un
mundo mejor y la necesidad imperiosa de que los jó
venes participen en la determinación del futuro de la hu
manidad. La Proclamación señala la necesidad de pres
tar atención permanente a los recientes descubrimientos
científicos y adelantos tecnológicos, que pueden com
p:ometer las libertades de los individuos, y liberar, me
dIante el .desarme - al que se califica de una de las
?-spiraciones más elevadas de todos los pueblos - los
tnm~nsos recursos humanos y materiales que hoy día se
~esttnan a fines militares. y utilizarlos para promover 10$
aerechos humanos y las libertades fundamentales. Como
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consecuencia de haber proclamado solemnemente los
principios antedichos, la Conferencia Internacional de
Derechos Humanos, al afirmar su fe en los principios
de la Declaración Universal de Derechos Humanos y en
otros instrumentos intel1lacionales sobre la materia, ex
hortó a todos los pueblas y gobiernos a consagrarse a los
principios enunc~ados en la Declaración Universal de
Derechos Humanos y a redoblar sus esfuerzos para
ofrecer a todos los seres humanos una vida libre y dig
na que les permita alcanzar un estado de bienestar fí
sico, mental social y espiritual.

Las resoluciones aprobadas tratan del respeto y apli
cación de los derechos humanos en los territorios ocu
pados; las medidas que se han de adoptar contra el na
zismo y la intolerancia racial; las medidas para 'lograr
la rápida y total eliminación de todas las formas de
discriminación racial en general y de la política de
apartheid en particular; el trato dado a las personas que
se oponen a los regímenes racistas; la observancia del
principio de la no discriminación en materia de em
pleo; las medidas para elimil]ar todas las formas y ma
nifestaciones de discriminación racial; la creación de un
nuevo programa adicional de las Naciones Unidas en
materia de discriminación racial: la importancia de la
puesta en vigor en todo el mundo del derecho de los
pueblos a "la libre determinación y de la rápida conce
sión de la independencia a los países y pueblos colonia
les para la efectiva garantía y observancia de todos los
derechos humanos; las medidas encaminadas a promo
ver los derechos de la mujer en el mundo moderno, en
particular un programa unificado a largo plazo de las
Naciones Unidas para el progreso de la mujer; el mo
delo de normas de procedimiento para los órganos com
petentes en materia de violaciones de los derechos hu
manos; los derechos humanos y los progresos cientí
ficos y tecnológicos; el analfabetismo;· la cooperación
con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Réfugiados; los derechos de las personas encarce
ladas; el Fondo de las Naciones Unidas para la Infan
cia; el desarme: el desarrollo económico v los derechos
humanos; la relación entre los derechos "humanos y la
planificación de la familia; la asistencia letrada; la edu
cación de los jóvenes en el respeto de los derechos hu
manos y las libertades fundamentales; la realización de
los derechos económicos, sociales y culturales; la. adhe
sión universal de los Estados a los instrumentos inter
nacionales en materia de derechos humanos; los dere
chos humanos en los conflictos armados; el Año Inter
nacional de la lucha contra el racismo y la discrimina
ción racial; y la difusión de la Declaración Universal
de Derechos"Humanos.

, El Acta Final, en la que se incluyen los textos de la
Proclamación de Teherán y de las resoluciones apro
badas, será depositada en la Secretaría de las Naciones
Unidas, y el Secretario General enviará copias certifi
cadas a cada uno de los gobiernos invitados a enviar
representantes a la Conferencia. La Conferencia tam
bién invitó al Secretario General a que remitiese a los
órganos competentes de las Naciones Unidas varios pro
yectos de resolución, y las respectivas enmiendas, que
no pudo examinar por falta de tiempo. Los textos de
esos proyectos de resolución y sus enmiendas figuran
como anexos al Acta Final.

3. Informe8 periódic08 sobre derech08 human08

En virtud del sistema revisado de informes periódi
cos que figura en la resolución 1074 C (XXXIX) del
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Consejo Económico y Social, los informes se conside
ran dentro de un ciclo continuo de tres años. En el pri
mer año los informes son sobre derechos civiles y po
líticos; en el segundo año, sobre derechos económicos,
sociales y culturales; y en el tercer año, sobre libertad
de información.

La tercera serie de informes periódicos, o sea, la que
se refiere a la libertad de información, fue considerada
en 1967 por la Comisión de la Condición Jurídica y So
cial de la Mujer, el Comité Especial de Informes Perió
dicos y la Comisión de Derechos Humanos.

Un total de treinta y siete Estados presentaron in
formes sobre libertad de información en el período del
1° de julio de 1964 al 30 de junio de 1967. La UNES
ca y la UPU también sometieron informes, y se reci
bieron comunicaciones de la UIT y la OIT. También
se recibió información de organizaciones no guberna
mentales en virtud de la resolución 1074 C (XXXIX)
del Consejo Económico y Social. Además, la Comisión
también tuvo ante sí un informe de un Estado sobre de
rechos civiles y políticos que se recibió después del 23°
período de sesiones, informes sobre derechos económi
cos, sociales v culturales de diez Estados, y otro informe
de la UNESCO.

En su 20° período de sesiones, la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Mi
norías fue informada de la resolución 1230 (XLII) del
Consejo Económico y Social, por la que éste había de
cidido (¡,ue las disposiciones de la resolución 16 (XXIII)
de la Comisión hacían innecesario el estudio inicial de
los informes periódicos por la Subcomisión, y pedía a la
Comisión que llevase a cabo esa ·labor con ayuda de su
Comité Especial de Informes Periódicos sobre Derechos
Humanos. El Consejo había reafirmado que la Subco
misión debía seguir teniendo acceso a los datos Que se
recibiesen en virtud de la resolución 1074 C (XXXIX)
del Consejo y hacer uso de ellos en relación con sus
trabajos sobre. la orevención de discriminaciones y la
protección a las minorías.

En su período de sesiones de 1968, el Comité Espe
cial de Informes Periódicos de la Comisión de Dere
chos Humanos examinó los informes periódicos y otras
informaciones recibidas en virtud de la resolución 1074

. C (XXXIX) del Consejo Económico y Social, así como
un resumen analítico preliminar del informe preparado
por el Secretario General y otros datos sobre la liber
tad de información. La Comisión de la Condición Ju
rídica y Social de la Mujer no había podido preparar
sus comentarios, observaciones y recomendaciones sobre
los informes periódicos que se examinaban, pues tenía
que reunirse después del período de sesiones del Co
mité Especial.

A la luz de las orientaciones contenidas en la resolu
ción 16 B (XXIII) de la Comisión de Derechos Hu
manos, el Comité Especial recomendó a la Comisión
la aprobación de un proyecto de resolución.

En su 21° período de sesiones la Comisión de la Con
dición Jurídica y Social de la Mujer tomó nota de los
informes y de la información que había recibido - y
que trataban principalmente de la libertad de informa
ción - y del procedimiento que debía seguirse con res
pecto a los futuros informes según se recomendaba en
la resolución 16 (XXIII) "de la Comisión de Derechos
Humanos.

La Comisión de Derechos Humanos, en su resolución
12 (XXIV), aprobada por unanimidad por recomen-
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dación del Comité Especial, expresó en particular su
creencia de que los informes sobre libertad de informa
ción revelaban las siguientes tendencias, características
y problemas de especial importancia e interés general:
la influencia positiva que sobre los Estados Miembros
ejercían los instrumentos preparados con el auspicio de
las Naciones Unidas y de la UNESCO y otras activi
dades de estas organizaciones encaminadas a promover
y proteger el disfrute del derecho a la libertad .de in
formación; la existencia de problemas, tales como el
analfabetismo, la falta de periodistas y técnicos prepa
rados, y de servicios adecuados de comunicación, así co
mo la insuficiencia de recursos económicos, que entor
pecían los esfuerzos tendientes a fomentar una mayor
difusión de información; el interés cada vez mayor que
el progreso tecnológico de los medios de información
había despertado en 10 tocante al contenido de la infor
mación difundida y a sus efectos en la sociedad; la cre
ciente conciencia de que todos los miembros de la po
blación debían disfrutar de libre acceso a la libertad
de información: y la participación cada vez mayor de
todos los elementos de la población en el disfrute de esa
libertad, fomentando mayores fuentes de información.

La Comisión recomendaba a los Estados Miembros
de las Naciones Unidas y miembros de los organismos
especializados que siguiesen intensificando sus esfuer
zos individuales y conjuntos para perfeccionar la reu
nión y difusión de información, ampliar la participa
ción de todos los element<;ls de la población en el dis
frute de la libertad de información y, en general, pro
mover y proteger esa libertad; y que se promoviese
especialmente la difusión de informaciones de las Na
ciones Unidas o relativas a ellas. incluidas las informa
ciones sobre el apartheM y la discriminación racial en
el Africa meridional.

En la misma resolución se invitaba a los Estados
Miembros de las Naciones Unidas y miembros de los or
ganismos especializados que todavía no lo hubiesen
hecho, y en especial a los países en desarrollo, a que pi
diesen asistencia a las Naciones Unidas o a los organis
mos especializados interesados, en particular a la
UNESCO. para encontrar soluciones a los problemas
y dificultades con que se enfrentaban al fomentar y pro
teger la libertad de información. Se pedía al Secretario
General que en lo futuro, al preparar los resúmenes ana
líticos de los informes periódicos, se ajustase en lo po
sible a la orientación sue-erida en los párrafos 1 y 2 de
la resolución 16 B (XXIII) de la Comisión de Dere
chao:; Humanos, y se expresaba la esperanza de que los
gobiernos, al redactar los futuros informes periódicos
sobre derechos humanos, los presentaran en 10 posible
de conformidad con el esquema de epígrafes preparado
por el Secretario General.

4. Castigo de los criminales de ~erra y de las
personas que hayan cometido crímenes de
lesa humanidad

En su 42° período de sesiones. el 6 ele junio de 1967.
el Consejo Económico v Social aprobó por unanimidad
la resolución 1220 (XLII), que estaba basada en las
recomendaciones contenidas en la resolución 4 (XXIII)
de la Comisión de Derechos Humanos y por la que se
transmití;}. ~. la Asamblea General el anteproyecto de
convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes
de R;uerra v de los crímenes de lesa humanidad prepa
rado por el Secretario General, y el inforyne del Grupo
de Trabajo de la Comisión sobre esta cuestión, junto con
todas las propuestas presentadas a la Comisión y las
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actas de los debates de la Comisión sobre ese tema. Ade
más, en la resolución 1220 (XLII) se expresaba la es
peranza de que ·la Asamblea General aprobara a la
mayor brevedad posible una convención sobre la im
prescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crí
menes de lesa humanidad.

En el vigésimo segundo período de sesiones de la
Asamblea General se estableció un grupo mixto de tra
bajo de las Comisiones Tercera y Sexta para preparar
un proyecto de convención sobre dicha materia. La Ter
cera Comisión examinó el informe y el proyecto de
convención aprobados por el grupo mixto de trabajo,
pero no pudo terminar el examen del proyecto de con
vención por falta de tiempo. El 13 de diciembre de 1967
la Tercera Comisión aprobó un proyecto de resolución
para su presentación a la Asamblea General. Este pro
yecto de resolución, con las enmiendas ulterionnente
introducidas, fue aprobado por la Asamblea General,
como resolución 2338 (XXII), el 18 de diciembre de
1967. En su resolución 2338 (XXII), la Asamblea Ge
neral, entre otras cosas, recordaba sus resoluciones an
teriores relativas a los crímenes de guerra, observaba
que en ninguna de las declaraciones solemnes, instru
mentos o convenciones sobre crímenes de guerra y crí
menes de lesa humanidad se había previsto limitación
en el tiempo, y reconocía que era necesario y oportuno
afirmar en derecho internacional, por medio de una con
vención, el principio de la imprescriptibilidad de dichos
crímenes, y asegurar. su aplicación, universal. La Asam
blea General pedía al Secretario General que transmi
tiese a los Estados Miembros el informe del grupo
mixto de trabajo en que figuraba el proyecto de con
vención aprobado por el grupo, y los invitase a que le
presentasen sus observaciones acerca de dicho proyecto
de convención. La Asamblea General recomendaba ade
más que no se adoptasen medidas legislativas o de otra
índole que pudieran menoscabar los objetivos y pro
pósitos de una convención sobre la imprescriptibilidad
de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa hu
manidad hasta su aprobación por la Asamblea. Decidía
atribuir gran prioridad a la terminación del proyecto
de convención con miras a su aprobación en el vigésimo
tercer período de sesiones.

En su 24° período de sesiones la Comisión de De
rechos Humanos aprobó la resolución 13 (XXIV), en
la Que pedía al Secretario General que presentase el es
tudio destinado a aseg"urar la detencifln, la extradición
y el casti¡!o de los criminales de guerra y de los culpa
bles de crímenes de lesa humanidad, así como el inter
cambio de información al respecto. que le fUe encargado
en virtud de la resolución 1158 (XLI) del Consejo
Económico y Social, con tiempo suficiente para que io
examinase la Comisión en su 25° período de sesiones.
Además. el estudio debía incluir el examen de los cri
terios para fijar la indemnización a las víctimas de Jos
crímenes de g-uerra y de los crímenes de lesa humani
dad. La Comisión también decidió asignar gran priori
da~ al estudio de esta cuestión en su 25° período de
sesIOnes.

5. Cuestión de la violación de 10&
derechos humanos

INFORME y RECOMENDACIONES DEL RÉLATOR ESPECIAL
NOMBRADO EN VIRTUD DE LA RESOLUCIÓN 7 (XXIII)
DE LA COMISIÓN

.En su 24° período de sesiones la Comisión de De
rechos Humanos examinó el informe y las recomenda-
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ciones del Relator Especial nombrado en virtud de la
resolución 7 (XXIII). Aprobó dos resoluciones rela
tivas a medidas para combatir eficazmente la discrimi
nación racial y la política de aparlheid y segregación en
el Africa meridional; en una de ellas figuraba un pro
yecto de resolución que se pI'~sentaría al Consejo Eco
nómico y Social para su aprobación por la Asamblea
General.

Durante el examen del informe y las recomendacio
nes del Relator Especial por la Comisión, se señaló a
la atención de ésta la cuestión de los enjuiciamientos
de nacionales del Africa Sudoccidental y la ejecución de
presos políticos africanos y luchadores de la libertad en
la colonia de Rhodesia del Sur. Con respecto a la pri
mera cuestión, la Comisión aprobó dos consensos. En
el primero de ellos, cuyo texto se envió al Gobierno de
Ja República de Sudáfrica y al Consejo de Seguridad,
la Comisión expresaba su indignación :J..lte la condena
ilegal de un número de africanos sudoccidentales, dic
tada por la Corte Suprema de Pretoria en virtud de la
Terrorism Act en .desafío de las resoluciones aproba
das por la Asamblea General y el Consejo de Seguri
dad, y pedía que se pusiera inmediatamente en libertad
a los sentenciados. Al enterarse de que pronto se en
juiciaría, en virtud de la Terrorisnz Act a otras ocho
personas del Africa Sudoccidental, la Comisión aprobó
un segundo consenso por el que condenaba al Gobierno
de Sudáfrica por iniciar otro enjuiciamiento ilegal en
virtud de la Terrorism Act en desafío de las resolu
ciones del Consejo de Seguridad, la Asamblea General
y el consenso de la Comisión, y pedía al Secretario Ge
neral que diese con urgencia la máxima publicidad po
sible a las decisiones de los órganos de las Naciones
Unidas, así como a las declaraciones de los acusados
~ el juicio por terrorismo.

En relación con la cuestión de la ejecución de presos
políticos y luchadores de la libertad en la colonia de
Rhodesia del Sur, la Comisión aprobó dos consensos
y envió dos telegramas al Gobierno del Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Potencia admi
nistradora de la colonia. En su primer consenso la Co
misión condenaba la ejecución de los tres presos po
líticos, que constituía una clara y extrema denegación
y una notoria y grave violación de los derechos huma
nos y las libertades fundamentales del pueblo africano,
y expresaba su seria preocupación por la amenaza que
la situación existente en Rhodesia del Sur representaba
para la paz y la seguridad internacionales. La Comisión
señalaba este asunto a la atención del Consejo de Se
guridad para que éste adoptara de inmediato las me
didas adecuadas. En su primer telegrama al Gobierno
del Reino Unido, la Comisión lo exhortaba a tomar me
didas urgentes y efectivas para detener cualquier nueva
matanza por el régimen racista de la colonia de Rhodesia
del Sur y asegurar la liberación inmediata de todos los
presos políticos y patriotas encarcelados. En el segundo
consenso, aprobado después de la ejecución de otros
dos presos políticos y luchadores de la libertad en Rho
desia de! Sur, la Comisión expresaba la esperanza de
que el Consejo de Seguridad adoptase inmediatamente
medidas apropiadas para restablecer la paz y la segu
ridad en la región. En el telegrama dirigido al Gobier
no del Reino Unido sobre este asunto, la Comisión ex
presaba su profunda insatisfacción ante los esfuerzos
realizados por la Potencia administradora para impe
dir violaciones tan notorias y graves de los derechos hu
manos, y 10 exhortaba nuevamente a que tomara medi
das inmediatas y más eficaces para detener cualquier
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nueva matanza y lograr la liberación inmediata de todos
los africanos encarcelados que fueran presos políticos
y luchadores de la libertad.

La resolución 3 (XXIV) de la Comisión constaba de
cinco secciones sobre medidas para combatir eficazmente
la, discriminación racial y la política de aparlheid y se
gregación en el Africa meridional. En la sección A la
Comisión condenaba la detención y el enjuiciamiento
de treinta y siete personas del Africa Sudoccidental en
virtud de una ley ilegal e injusta, así como la declara
ción de culpabilidad y las sentencias ilegales dictadas
contra treinta y tres de eUas. Expresaba su descontento
por el hecho de que varios gobiernos, violando las re
soluciones de las Naciones Unidas, continuaran mante
niendo relaciones diplomáticas, comerciales, militares y
de otra índole con la República de Sudáfrica y Rhode
sia del Sur, y pedía a dichos gobiernos que suspendie
ran esas relaciones de conformidad con la resolución de
la Asamblea General y el Consejo de Seguridad. En la
sección B de la resolución se pedía al Secretario que
transmitiera el informe del Relator Especial a la Con
ferencia Internacional. de Derechos Humanos de 1968,
y se recomendaba que la Conferencia hiciera objeto de
consideración las recomendaciones que figuraban en el
párrafo 1549 del susodicho informe. En la sección C
de la resolución se pedía al Secretario General que, re
curriendo a todos los medios de información de las Na
ciones Unidas, intensificara los esfuerzos tendientes a
informar a la población del Africa meridional acerca de
las actividades de los órganos de las Naciones Unidas
'destinadas a eliminar la política de apartheid y discri
minación racial, destacando especialmente la alternativa
positiva de crear una sociedad multirracial basada en
el principio de 'la igualdad racial; se le pedía también
que, en consulta con el Relator Especial, preparase para
su publicación y amplia divulgación, especialmente en
tre las asociaciones jurídicas y forenses, un resumen
del estudio sobre la legislación y prácticas del Gobier
no de Sudáfrica y del régimen ilegal de Rhodesia del
Sur presentado en el informe del Relator Especial. La
Comisión consideraba esencial asegurar que se celebra
sen consultas más estrechas entre ella y otros órganos
de las Naciones Unidas que se ocupaban de las viola
ciones de los derechos humanos y, en la sección D de la
misma resolución transmitía el informe del Relator Es
pecial al Comité Especial encargado de estudiar la po
lítica de apartheid del Gobierno de la República de Sud
áftica, al Consejo de las Naciones Unidas para el Afri
ca Sudoccidental y al Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, y pedía al Secretario Ge
neral que informase a esos órganos acerca de la inicia
ción y el progreso de las investigaciones realizadas por
la Comisión con motivo de la violación flagrante de los
derechos humanos en el Africa meridional. También
se señalaba el informe del Relator Especial a la atención
de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones
v Protección a las Minorías. En la sección E de la
resolución se pedía al Relator Especial que, en consulta
con los dos Comités Especiales, el Consejo para el
Africa Sudoccidental y los organismos especializados,
preparase un informe, con sus conclusiones y recomen
daciones, y 10 presentase a la Comisión en su 25° pe
ríodo de sesiones, con inclusión. en particular, de 10 si
guiente: acontecimientos ocurridos desde su informe;
estudio de las políticas y prácticas de discriminación ra
cial en los territorios africanos bajo dominación portu
guesa; posibilidad de establecer un gran jurado de ex-
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pertos en materia jurídica para el Africa Sudocciden
tal a fin de proteger la vida, la seguridad personal y los
derechos de los habitantes en ese Territorio, y medidas
apropiadas para difundir información, mediante '
siones de radio y otros medios, entre los pueblos del
Africa meridional sobre los males del a!,artheid y de
la discriminación racial y sobre los esfuerzos de las Na
ciones Unidas para combatir esos males.

En la resolución 1332 (XLIV) el Consejo, haciendo
suya la propuesta de la Comisión de Derechos Huma
nos, recomendó a la Asamblea General un proyecto de
resolución por el cual la Asamblea haría suyas las re
comendaciones del Relator Especial nombrado por la
Comisión en virtud de su resolución 7 (XXIII), en el
sentido de que se pidiera al Gobierno de Sudáfrica que
derogase, reformase y sustituyese las leyes citadas en el
párrafo 1547 de su informe; invitaría al Gobierno de la
~epública de Sud~frica a derogar, reformar y sustituir
dIchas leyes, y a mformar al Secretario General sobre
las medidas adoptadas o previstas de conformidad con
esa solicitud; instaría a todos los Estados a que esti
mularan a los medios de información dentro de sus te
rritorios, a que dieran publicidad a los males del
,!partheid y de J!L discriminación ~acial, y a los actos
mhumanos practicados por el GobIerno de Sudáfrica y
por el :égimen ilegal de Rhodesia del Sur, lo mismo que
a los fmes y propósitos de las Naciones Unidas y sus
esfuerzos tendientes a eliminar esos males; condenaría
los actos de todos los gobiernos que, violando las reso
luciones de las Naciones Unidas, continuasen mante
niendo relaciones diplomáticas, comerciales, militares,
culturales y de otra índole con la República de Sud
áfri,c~ y con el ré~imen ilegal de RI:0desia del Sur; y
pedma a esos gobIernos que suspendIeran tales relacio
n~~. Conforme al ,proyecto de resolución también se pe
dlfla al SecretarIO General: que tomase las medidas
n~cesari~s para señalar al público en la forma más am
p!Ia 1?o~Ible. ~os ma!es de esas políticas de apartheid y de
dIscnmmaclOn raCIal en Sudáfrica ; que mantuviese en
constante examen la cuestión de estimular la coordina
ción y col~b?ración e~ las actividades de los organis
mos especIalizados y organos de las Naciones Unidas
q~e se ocupaban de ,materias relacionadas con dichas po
httc~s; que e~tablecIera un centro de información de las
NacIones Umdas en la República de Sudáfrica con mi
r~s a c1rifu?dir los pt:incipios y propósitos de las Na
.Clones Jmdas y que mformase a la Asamblea General
en su vigésimo cuarto período de sesiones sobre la apli~
c~ción de la resolución y, en particular, 'sobre las me
dIdas adoptadas por el Gobierno de Sudáfrica para dar
c?"!plimiento a la invitación. a derogar, reformar y sus
tItttl!" las leyes que se menCIonaban en el párrafo 1547
del mforme del Relator Especial.

EXAMEN DE. LA SITUACIÓN A QUE SE REFIERE LA
RESOLUCIÓN 2 (XXIII) DE LA COMISIÓN

La Comisión de Derechos Humanos consideró en su
24o período de sesio~es el informe del Grupo Especial
de Expertos estableCIdo en virtud de su resolución 2
(XXIII), para, entre otras cosas, investigar las acu
saciones de torturas y malos tratos a los que se somete
a los presos y a las personas encarceladas o detenidas
por la 'policía en Sudáfrica. La Comisión aprobó dos
resolucIones al respecto, una de las cuales contenía un
proye~to de r~s0.tución d~stinado a ser presentado al
Consejo Economlco y Socral para su aprobación por la
Asamblea General.
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En la resolución 2 (XXiV), la Comisión hizo suyas
las conclusiones y recomendaciones del Grupo de Ex
pertos y decidió ampliar su composición de cinco a seis
miembros, añadiendo un jurista procedente de Asia.
La Comisión decidió además ampliar el mandato del
Grupo de Expertos a fin de incluir en sus investiga
ciones los siguientes temas: las alegaciones de torturas
y malos tratos infligidos a presos y personas encarcela
das o detenidas por la policía en Africa SudoccidentaI,
en Rhodesia del Sur y en Mozambique, en Angola, y en
todos los demás Territorios portugueses de Africa; en
especial, las consecuencias emanadas de la detención y
acusación ilegales de nacionales del Africa Sudocciden
tal, Territorio bajo la directa. responsabilidad de las
Naciones Unidas, y la conclusión cor.~tlida en el pá
rrafo 1137 del informe del Grupo de Expertos.

En la resolución 5 (XXIV), la Comisión remitió el
informe del Grupo Especial de Expertos al Comité Es
pecial encargado de estudiar la política de apartheid del
Gobierno de la República de Sudáfrica, al Consejo de
las Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental y al
Comité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la coil
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales. Asimismo, exhortó al Gobierno de la República
de Sudáfrica a que siguiera las reglas mínimas interna
cionales para el trato de los reclusos, en particular, en
lo que respecta a lo siguiente: las personas jóvenes y los
menores de edad deben estar separados de los presos de
más edad en todos los casos; los presos políticos y los
adversarios del apa.rtheid no deben ser sometidos a tra
tos discriminatorios v rigurosos por oposición a la po
lítica de apartheid,. -debe proporcionarse en todo mo
mento calzado a todos los presos, especialmente a los
de Robben Island; deben suprimirse inmediatamente
en las cárceles sudafricanas las prácticas inhumanas co
nocidas como Utausa dance" y Ucarry-on!',. deben to
marse medidas para terminar inmediatamente con la
explotación del trabajo de los presos africanos; deben
hacerse todos los esfuerzos necesarios para poner fin
inmediatamente al estímulo por los funcionarios de las
cárceles de las prácticas de homosexualismo y lesbia
nismo entre los presos y detenidos; debe suministrarse
a los presos no blancos la misma alimentación que a
todos los demás presos y debe mejorarse para aumentar
su valor nutritivo; la vestimenta suministrada a todos los
presos debe adaptarse en todo momento a las condicio
nes climáticas; la ropa de cama suministrada a los pre
sos debe ser adecuada a las distintas condiciones cli
máticas, y deben darse camas a todos los presos; los ser
vicios higiénicos de los calabozos deben estar construi
dos y situados de modo que cumplan cón razonables nor
mas carcelarias de higiene; y debe prestarse la debida
atención con el fin de asegurar que en el mismo cala
bozo sólo se recluya a un número razonable de presos,
'y que éstos sean del mismo sexo. La Comisión instó
también al Gobierno de la República de Sudáfrica a que
pusiera fin en todos y cada uno de los casos a todas las
prácticas de tortura·y a todo trato· cruel, inhumano y
degradante de los detenidos o prisioneros, durante los
interrogatorios y durante la detención en la prisión y
a que adoptara medidas inmediatas para asegurar Que
las autoridades encargadas de su supervisión vigilen
~s~recha~e!lte . la conducta ~e los funcionarios de· po
lI,cla v pnslO~es, de conformI~ad con las reglas interna
CIOnales relatIvas a los detemdos, y a Que estableciera
un sistema efectivo para corregir las violaciones de los
derechos h,umanos en las estaciones de policía y prisio
nes sudafncanas.
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De acuerdo con lo solicitado por la Comisión, el Con
sejo Económico y Social en su resolución 1333 (XLIV)
recomendó a la Asamblea General que adoptara un pro
yecto de resolución concebido para que la Asamblea
reafinnara su reconocimiento de la legitimidad de la
lucha de los opositores del apartheid para hacer realidad
sus derechos humanos y libertades fundamentales y con
denara todas y cada una de las prácticas de tortura, tra
to inhumano y degradante de detenidos y presos en las
cárceles y en los establecimientos policiales de custodia
sudafricanos durante el interrogatorio y la detención,
mencionadas en el iuforme del Grupo Especial de Ex
pertos. En el proyecto de resolución se recomendaba
también a la Asamblea que exhortara al Gobierno de la
República de Sudáfrica a: iniciar 'investigaciones sobre
las violaciones mencionadas en el informe del Grupo
Especial de Expertos, a fin de determinar el grado de
responsabilidad de las personas aludidas en el informe,
y de imponerles el castigo procedente; brindar la opor
tunidad de recibir indemnización a todas las personas
que hayan sufrido, daños; abolir la ley de los 180 días
y la Terrarism Act, en virtud de las cuales los adversa
rios de la política del apartheid son detenidos sin acu
sación ni juicio, así como la SuppresSÜJn of Communism
Act, la Sabotage Act y otras leyes análogas, y abste
nerse de incorporar sus principios en otras leyes; poner
inmediatamente enlibertad al Sr. Robert S'obukwe; y
poner inmediatamente en libertad a todos los demás
presos políticos y a todas las personas detenidas por su
oposición a la política de a,partheid, sea que se encuen
tren en prisión o en poder de la policía.

Además. el Consejo recomendó a la Asamblea que
pidiera a los Estados Miembros de las Naciones Unidas
que fomentaran la máxima publicidad del informe den
tro de sus territorios, y que instara al Gobierno de
Sudáfrica a que informara al Secretario General sobre
las medidas adoptadas o previstas de conformidad con
las recomendaciones antes mencionadas. El Consejo re
comendó igualmente que se pidiera al Secretario Ge
neral ,que adoptara medidas para señalar a la atención
pública en la forma más amplia posible el informe del
Grupo Especial de Expertos y que informara a la Asam
blea General. en su vigésimo cuarto período de sesiones,
sobre la aplicación de la resolución.

ESTUDIO DE LAS SITUACIONES QUE REVELAN UN CUADRO
PERSISTENTE DE VIOLACIONES DE DERECHOS HU
MANOS

A petición de la Comisión de Derechos Humanos, él
Consejo Económico y Social autorizó en su resolución
1235 (XLII) a la Comisión y a la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Mi
norías a examinar la información pertinente sobre viola
ciones notorias de los derechos humanos y las libertades
fundamentales que ilustran la política de aparthero
practicada en la República de Sudáfrica y en el terri
torio del Africa Sudoccidental, bajo la responsabilidad
directa de las Naciones Unidas y ocupado ilegalmente
en la actualidad por el Gobierno de la República de Sud
áfrica, y la discriminación racial que se practica espe
cialmente en Rhodesia del Sur, información que figura
en las comunicaciones consignadas en la lista preparada
por el Secretario General de conformidad con la reso
lución 728 F (XX'VIII) del Consejo Económico y So
cial. El Consejo también decidió que la Comisión poc:fta
efectuar, en los casos procedentes y tras un examen de
tenido de la información de ese modo obtenida, un es-

Cuestiones de derechos humanos

tudio a fondo de las situaciones que revelasen un cua
dro persistente de violaciones de derechos humanos que
ilustrasen las políticas de apartheid y de discriminación
racial, y presentar un informe al respecto con sus reco
mendaciones al Consejo:

En su resolución 3 (XX), la Subcomisión de Pre
vención de Discriminaciones y Protección a las Mino
rías advirtió que persistían las violaciones flagrantes
de los derechos humanos en la República de S'udáfrica
y en los Territorios bajo administración portuguesa de
Africa, y formuló recomendaciones a la Comisión con
respecto a las situaciones en otros dos países que, en
opinión de la Subcomisión, revelaban un cuadro cró
nico de violaciones de derechos humanos.

La Comisión, en su 24° período de sesiones, luego de
examinar varias propuestas y enmiendas, que fueron
ulteriormente retiradas, y teniendo en cuenta sus me
didas con respecto a violaciones de derechos humanos
en el Africa meridional, estuvo de acuerdo en que no
correspondía adoptar nuevas medidas en ese período
de sesiones sobre la base de las recomendaciones de la
Subcomisión.

La Comisión, en su resolución 6 (XXIV), entre otras
cosas tomó nota con reconocimiento de las resoluciones
aprobadas por el Consejo de Seguridad y la Asamblea
General en relación con los derechos humanos en los
territorios ocupados a consecuencia de las hostilidades
en el Oriente Medio; afirmó que todos los habitantes
que habían salido desde el comienzo de las hostilidades
en el Oriente Medio tenían derecho a regresar y que el
Gobierno interesado debía tomar las medidas necesa
rias para facilitar el regreso de dichos habitantes a su
propio país sin demora, y pidió al Secretario General
que mantuviese informada a la Comisión sobre la evo
lución de los acontecimientos en relación con esas
cuestiones.

En su 44° período de sesiones, el Consejo Econó
mico y Social aprobó la resolución 1336 (XLIV), por
la cual apoyó la resolución 6 (XXIV) de la Comisión.

Telegrama al Gobierno de Israel

E18 de marzo de 1968, a propuesta de los represen
tantes de la India, el Paquistán y Yugoslavia, la Co
misión de Derechos Humanos decidió enviar un tele
grama al Gobierno de Israel, en el que expresó que se
había enterado con consternación, a través de la prensa,
de la destrucción por los israelíes de los hogares de la
población civil árabe que habitaba en las zonas ocu
padas por las autoridades de Israel después de las hosti
lidades de junio de 1967. La Comisión instó al Go
bierno de Israel a cesar inmediatamente tales prácticas
y a respetar los derechos humanos y las libertades
fundamentales.

INFORME DEL GRUPO DE ESTUDIO EsPECIAL CREADO EN
VIRTUD DE LA RESOLUCIÓN 6 (XXIII) DE LA COMI
SIÓN DE DERECHOS HUMANOS

En virtud de la resolución 6 (XXIII), la Comisión
de Derechos Humanos creó un Grupo de Estudio Es
pecial integrado por once de sus miembros y le encargó
que estudiara, \~n todos sus aspectos, la propuesta de
establecer comisiones regionales de derechos humanos
dentro del sistema de las Naciones Unidas. En su re
solución 9 (XX!III), la Comisión encargó asimismo
al Grupo de Estudio que estudiara la cuestión de los
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medios que permitieran o facilitaran a la Comisión de
sempeñar sus funciones en relación con las violaciones
de los derechos humanos y las libertades fundamentales,
al propio tiempo que conservaba y cumplía sus demás
funciones. En su resolución 1235 (XLII), el Consejo
tomó nota de lo dispuesto por la Comisión.

En su 24° período de sesiones, luego de examinar el
informe del Grupo de Estudio, la Comisión aprobó la
resolución 7 (XXIV). En ella pidió que los Estados
Miembros y las organizaciones regionales interguber
namentales hiciesen observaciones sobre la parte del in
forme de la Comisión relativa a la cuestión del estable
cimiento de comisiones regionales de derechos huma
nos. Además, pidió al Secretario General que conside
rase la posibilidad de convocar seminarios regionales
adecuados, en virtud del programa de servicios de ase
soramiento, en las regiones en que no existían comisio
nes de derechos humanos, con objeto de examinar dicha
cuestión. La Comisión decidió asimismo examinar esa
cuestión en su 25° período de sesiones con carácter
prioritario.

La Comisión también aprobó la resolución 8
(XXIV), en la que, entre otras cosas, estableció un
Grupo de Trabajo Especial compuesto por quince de
sus miembros, sobre la base del principio de una dis
tribución geográfica equitativa, con objeto de que pre
sentara propuestas. durante su 25° período de sesiones,
relativas a la terminación a la brevedad posible del exa
men de los temas acumulado-; en los progTamas de la
Comisión; la reducción de la documentación, y los pro
cedimientos de la Comisión, con objeto de aumentar la
eficflcia de ésta.

6. Reclamaciones relativas a la violación de dere.
chos sindicales en la República de Sudáfrica

El Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo informó al Secretario General, en una comu
nicación de fecha 1 de junio de 1966, que el Consejo
de Administración de la Oficina Internacional del Tra
bajo había decidido el 27 de mayo de 1966 remitir al
Consejo Económico y Social, para su consideración de
conformidad con la resolución 277 (X), de 17 de fe
brero de 1950, determinadas reclamaciones de violacio- .
nes de derechos sindicales cometidas en la República
de Sudáfrica, que habían sido dirigidas a la OIT por
la Federación Sindical Mundial. Dado que las reclama
ciones habían sido formuladas contra un Estado Miem
bro de las Naciones Unidas que no era miembro de la
OIT, el Secretario General, en notas de 27 de junio
y 27 de diciembre de 1966, respectivamente, solicitó el
consentimiento del Gobierno de Sudáfrica para transmi
tir eSflS reclamaciones a la Comisión de Investigación y
Conciliación en materia de Libertad Sindical de la OIT,
según lo dispuesto en la resolución 277 (XI) del Consejo
Económico y Social.

Al no obtenerse el· consentimiento de dicho Gobier
no, se pidió al Consejo Económico y Social. en virtud
de la resolución 277 (X), que examinase la situación
creada por tal negativa con objeto de adoptar cualquier
otra medida apropiada destinada a proteger los dere
chos referentes a la libertad de asociación invocados en
el caso. El Consejo aprobó la resolución 1216 (XLII),
en la que, entre otras cosas, condenó la violación de los
derechos sindicales y los en iuiciamientos ile~ales de
sindicalistas en la República de Sudáfrica. El Consejo
pidió igualmente al Secretario General que transmitiese
copia de la comunicación citada al Gobierno de Sud-
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áfrica, con la petición de que hiciese llegar urgentemen
te su respuesta y sus observaciones a dicha comunica
ción, a más tardar para finales de junio de 1967. El
Consejo decidió asimismo transmitir la comunicación
y la respuesta de ese Gobierno, si la hubiera, al Grupo
Especial de Expertos establecido en virtud de la reso
lución 2 (XXIII) de la Comisión de Derechos Huma
nos, para que investigase las acusaciones de torturas y
malos tratos de presos, detenidos o personas arrestadas
por la policía en Sudáfrica. El Consejo también auto
rizó al Grupo Especial a recibir comunicaciones y oír
testigos, según fuere necesario, y a estudiar la respuesta
que diese el Gobierno de Sudáfrica a la comunicación
de la OIT; y pidió al Grupo Especial que a la mayor
brevedad posible le comunicase sus conclusiones y que
hiciese recomendaciones sobre las medidas que debiesen
adoptarse en casos concretos. El Consejo pidió asimis
mo al Secretario General que transmitiese la resolución
al Consejo de Administración de la Oficina Internacio
nal del Trabajo y sugirió al Consejo de Administración
que mantuviese la cuestión en su orden del día con
vistas a su examen periódico y que informase al Con
sejo sobre sus deliberaciones. El Consejo decidió tam
bién comunicar las acusaciones contenidas en la recla
mación de la Federación Sindical Mundial al Comité
Especial encargado de estudiar la política de apartheiá
del Gobierno de la República de Sudáfrica, para su in
formación.

El Grupo Especial de Expertos celebró dos períodos
de sesiones a fin de examinar la cuestión. En el período
comprendido entre el 11 y el 22 de septiembre de 1967,
examinó en Ginebra las reclamaciones presentadas por
la Federación Sindical Mundial, estudió las normas in
ternacionales relativas a los derechos sindicales, así co
mo la legislación pertinente de Sudáfrica, y oyó decla
raciones orales. En el período comprendido entre el 15
de enero y el 2 de febrero de 1968, el Grupo Especial
de Expertos se reunió en Nueva York para proceder
a la aprobación de su informe. Oyó a seis testigos y re
cibió cinco declaraciones escritas. Concluyó que la legis
lación y las medidas administrativas y penales sudafri
canas violaban seria y persistentemente las normas in
ternacior.ales relativas a los derechos sindicales.

En su 44° período de sesiones, por su resolución 1302
(XLIV), el Consejo Económico y Social condenó las
continuas infracciones de derechos sindicales y el pro
cesamiento ilegal de trabajadores sindicales en Sudáfri
ca. El Consejo suscribió las conclusiones y recomenda
ciones del Grupo Especial de Expertos y, entre otras
cosas, instó al Gobierno de la República de Sudáfrica
a ajustarse a las normas internacionales generalmente
aceptadas sobre el derecho de libre asociación, a poner
en libertad a todos los sindicalistas que se hallasen en
prisión como l'esultado de sus actividades sindicales y a
informar al Secretario General. del cumplimiento de las
recomendaciones del Consejo. El Consejo pidió al Gru
po Especial que siguiese examinando la situación en
la República de Sudáfrica y que incluyese en su examen
las violaciones de los derechos sindicales en el Territo
rio del Africa Sudoccidental y en Rhodesia del Sur,
esto último en consulta con el Reino Unido. Potencia
administradora, yen cooperación con la Organización
Internacional del Trabajo. Pidió además al Grupo de
Expertos que informase al Consejo en su 46° período
de sesiones acerca de sus conclusiones y que presentase
recomendaciones para la acción que correspondiese to
mar en casos c6ncretos. Asimismo. el Consejo decidió
transmitir el informe del Grupo Especial de Expertos
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al Comité Especial encargado de estudiar la política de
apartheid del Gobierno de la República de Sudáfrica,
para información de éste, y para que incluyese las con
clusiones y recomendaciones del informe en sus docu
mentos. Finalmente, pidió al Secretario General que
diese la máxima publicidad al informe del Grupo Es
pecial de Expertos.

7. Creación de nn cargo de Alto Comisionado
de )as Naciones Unidas para los Derechos Ru
manos

En su 23° períodos de sesiones, la Comisión de Dere
chos HUmanos, luego de considerar el informe del gru
po de trabajo creado p-or su resolución 4 (XXII), apro
bó la resolución 14 (XXIII), en la cual pidió al Con
sejo Económico y Social que recomendara a la Asamblea
General la aprobación de un proyecto de resolución por
el que se decidía establecer una Oficina del Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Derechos Hu
manos. El proyecto de resolución propuesto por la Co
misión de Derechos Humanos establecía las atribuciones
del Alto Comisionado que sería nombrado por la Asam
blea General, a recomendación del Secretario General,
por un período de cinco años. El Consejo aprobó la
resolución 1237' (XLII), en la que recomendó que la
Asamblea aprobara el proyecto de r.esolución propuesto
por la Comisión de Derechos Humanos.

En la resolución 1238 (XLII), el Consejo pidió al
Secretario General que señalara la resolución 1237
(XLII), junto con la documentación pertinente, en la
que figurasen los diversos puntos de vista expresados,
a la atención de los Estados Miembros, y los invitara a
dar sus opiniones acerca de la cuestión de hacer cum
plir 13:s disposiciones sobre derechos humanos por con
ducto de un Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos o de algún organismo in
ternacional apropiado, y que presentara un informe con
las respuestas de los gobiernos a tiempo· para que la
Asamblea General lo examinara durante su vigésimo
segundo período de sesiones. El Consejo pidió asimis
mo al Secretario General que invitara a los Directores
Generales de la OIr y de la UNESCO a que presen
tasen a la Asamblea General, para facilitar su tarea en
el vigésimo segundo período de sesiones, un informe
sobre la experiencia de esas organizaciones respecto de
la aplicación de los derechos humanos en las esferas de
su competencia.

. La Asamblea General, en su resolución 2333 (XXII),
luego de lamentar que no hubiera .sido posible examinar
la cuestión en el vigésimo segundo periodo de sesiones,
d~bido al. recargado programa de trabajo, decidió dar
alta prioridad a la consideración de esa cuestión en su
vigésimo tercer período de sesiones. La Asamblea pidió
también al Secretario General que le facilitara en su
vigésimo tercer período de sesiones toda la información
pertinente preparada en cumplimiento de las resolucio
nes de la Asamblea, el Consejo Económico y Social y
la Comisión de Derechos Humanos sobre ese a.sunto.

8. Esclavitud

De conformidad con la resolución 1.3 (XXIII) de la
Comisión de Derechos Humanos, la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Mi
norías se dedicó en su 200 'período de sesiones ala con
sideración de la cuestión de la esclavitud y la tratá de
esclavos en todas sus prácticas y manifestaciones, in-
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cluidas las prácticas esc1avizadoras del apartheid y del.
colonialismo. Aprobó la resolución 4 (XX), que con
tenía una serie depro~uestas ~ara que la Comisión las
recomendara al Consejo Economico y Social. La reso
lución pedía también al Secretario General que dedi
<:-ara a uno o varios funcionarios de la División de De
rechos Humanos al estudio exclusivo de la esclavitud
y de la trata de esclavos en todas sus prácticas y mani
festaciones, incluidas las prácticas esc1avizadoras del
apartheid y del colonialismo, y que, por conducto del
Comité Administrativo de Coordinación (CAC) , pro
moviera y coordinara las medidas que habrían de adop
tar los organismos especializados y otros órganos com
petentes de las Naciones Unidas para eliminar la es
clavitud, la trata de esclavos y las instituciones y prác
ticas análogas.

La Comisión de Derechos Humanos consideró en su
24° período de sesiones las propuestas de la Subcomi
sión. Tuvo ante sí la resolución 4 (XXI), aprobada por
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer en su 21° período de sesiones, sobre las medidas
que las Naciones Unidas podrían adoptar para elimi
nar todas las formas y prácticas de esclavitud y trata
de esclavos que afectan a la condición jurídica y social
de la mujer, que contenía un proyecto de resolución que
debía ser presentado al Consejo Económico y Social.
En su resolución 14 (XXIV), la. Comisión de Dere
chos Humanos apoyó la presentación del proyecto de re
solución al Consejo, según lo propuesto por la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, e hizo

.recomendaciones, basadas en las de la Subcomisión, para
su adopción por el Consejo.

En respuesta a la solicitud de la Subcomisión, el Se
cretario General incluyó la cuestión de la esclavitud en
el programa del 45° período de sesiones del CAe. Tras
imponerse de las actividades desarrolladas por varias
organizaciones para combatir la esclavitud en sus dis
tintas formas y manifestaciones, el CAC ha tomado
providencias para que estas organizaciones colaboren
entre sí en el desarrollo de sus esfuerzos por contribü!r
a la creación de condiciones en las que la servidumbre
quede definitivamente erradicada.

A petición de la Comisión de Derechos Humanos, el
Consejo Económico y Social, en su 44° período de sesio
nes, aprobó la resolución 1330 (XLIV), en la que auto
rizó a la Subcomisión de Prevención de Discriminacio
nes y Protección a las Minorías a realizar un estudio
de las medidas que podrían adoptarse para aplicar la.
Convención Internacional sobre la Esclavitud de 1926
y la Convención Suplementaria de 1956 y las diversas
recomendaciones contenidas en las resoluciones de la
Asamblea. General, el Consejo Económico y Social y la
Comisión de Derechos Humanos relativas a las prác
ticas esclavizadoras del apartheid y del colonialismo, y
a iniciar un estudio sobre las posibilidades de coopera
ción policial internacional para interceptar y castigar el
transporte de personas en peligro de ser esclavizadas,
teniendo en cuenta, cuando procediera, los puntos de
vista de .las organizaciones internacionales· competentes.
Se pidió al Secretario General que, en consulta con la
Subcomisión y con sujeción a la confirmación por parte
de la Comision· de .Derechos Humanos, preparara una
lista de expertos en economía, sociología, derecho y otras
disciplinas pertienentes, a cuyo asesoramiento pudieran
recurrir los Estados interesados en la eliminación de la
esclavitud y la trata de esclavos en todas sus prácticas'
y manifestaciones. El Consejo recordó a los gobiernos
que, en el ámbito .de sus programas ordinarios deasí~~
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tencia técnica, las Naciones Unidas y los organismos
especializados disponían de medios para prestarles ayu
da en la eliminación de la esclavitud y la trata de
esclavos, incluidas las prácticas eselavizadoras del
apartheid y del colonialismo, y en la solu~ión de los con
siguientes problemas económicos y sociales. El Consejo
solicitó asimismo a todos los gobiernos que ejercieran
toda su influencia y aplicaran todos sus recursos para
ayudar a la eliminacion total de las prácticas esclavi
zadoras del apartheid y del colonialismo tal como se
practicaban especialmente en Rhodesia del Sur, el Afri
ca Sudoccidental y Sudáfrica. El Consejo afirmó que
las leyes sobre amos y siervos que aún regían en Rho
desia d~l Sur, el Africa Sudoccidental y S'udáfrica cons
tituían manifestaciones claras de esclavitud y de trata
de esclavos. .

9. Estudios de determinados dereehos o grupos
de dereeho8

En su 24° período de sesiones, celebrado en 1968, la
Comisión de Derechos Humanos tuvo ante sí las obser
vaciones formuladas por cuarenta y nueve gobiernos
acerca de los proyectos de principios que figuran en el
informe revisado del Comité·encargado del estudio del
derecho de todo individuo a no ser arbitrariamente de
tenido, preso ni desterrado. Por falta de tiempo, aplazó
el examen del asunto hasta 1969.

En el mismo período de sesiones, la Comisión recibió
un informe sobre la marcha de los trabajos preparado
por el Comité encargado del estudio del derecho del
detenido a comunicarse con quienes precise consultar
para asegurar su defensa o proteger sus intereses esen
ciales. Por falta de tiempo, también aplazó el examen
de este asunto hasta 1969.

Durante el período de sesiones de 1968 de la Comi
sión, el Presidente de su período de sesiones de 1967
propuso la inclusión en el programa de un tema titulado
"Estudio de la cuestión de poner en práctica los dere
chos económicos y sociales que figuran en la Declara
ción Universal de Derechos Humanos". La Comisión,
en su resolución 11 (XXIV), pidió al Secretario Ge
neral que, en consulta con los organismos especializados
interesados, preparara un estudio preliminar de las cues
tiones. relativas a la aplicación de estos derechos que
figura en la Declaración Universal de Derechos Huma
nos v en el Pacto Internacional de Derechos Económi
cos, 'Sociales y Culturales, con vistas a presentarlo a la
Comisión a tiempo para que ésta lo examinara en su
25° .período de sesiones. La Comisión decidió conside
raren dicho período de sesiones la cuestión de la desig
nación .de un Relator Especial para que preparase un
amplio informe sobre la materia.

10. Pena capital

En su resolución 1243 (X'LII), el Consejo transmi
tió a la Asamblea General un proyecto de resolución
so)Jre la pena capital, present~do por Suecia y Vene
zuela al Consejo en su 42° período de sesiones, para
que la misma adoptase una decisión acerca de las me
didas ulteriores oue debieran tomarse sobre la materia.

La Asamblea General en su resolución 2334 (XXII)
invitó al Consejo a que encargase a la Comisión de De
rechos Huma.nos que estudiara la cuestión de la pena
capital, incluido e' proyecto de resolución anexo a la
resolución 1243 (XLII) del Consejo, y que presentara
a la Asamblea. General en su vigésimo tercer· período de
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sesiones, por conducto del Consejo, sus recomendacio
.'les sobre la cuestión. La Asamblea invitó también al
Consejo a que solicitara la opinión del Grupo consultivo
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delin
cuente en relación con el proyecto de resolución anexo
a la resolución 1243 (XLII) del Consejo. El Grupo
consultivo tiene previsto reunirse del 6 al 16 de agosto
de 1968.

La Comisión de Derechos Humanos examinó el tema
en su período de sesiones de 1968 y aprobó la resolución
16 (XXIV) sobre la pena capital, en la que recomendó
varias medidas al Consejo y un proyecto de resolución
a la aprobación de la Asamblea General.

Las delegaciones de Suecia y Venezuela presentaron
.en el 44 período de sesiones del Consejo un proyecto
de resolución basado en las recomendaciones de la Co
misión, el cual, con algunas modificaciones destinadas
a tomar en consideración el debate en el Consejo y a
logrnr su aceptación unánime, fue aprobado por el Con
sejo como resolución 1337 (XLIV). En esa resolu
ción, el Consejo señaló de nuevo a la atención de los
gobiernos de los Estados Miembros las disposiciones
contenidas en los incisos a), b) Yd) del párrafo 2 de su
resolución 934 (XX~V), en los que se había encarecido
a dichos gobiernos que examinaran ciertos asuntos re
lativos a la pena capital; pidió a los gobiernos de los
Estados Miembros que informasen al Secretario Gene
ral, después de un intervalo oportuno y a solicitud de
éste, de cualquier nuevo acontecimiento con respecto a
la legislación y a la práctica de sus países relacionado
con la pena de muerte, y presentó un proyecto de re
solución sobre la pena capital a la Asamblea General
para que ésta tomara la decisión que juzgara oportuna
en su vigésimo tercer período de sesiones, a la luz de la
información de que dispusiera en ese momento.

El proyecto de resolución recomendado para su pre
sentación a la Asamblea General trata de asuntos rela
tivos a los procedimientos legales y a ciertas garantías
para los condenados a muerte. Se pediría ? los gobier
nos de los Estados Miembros que informasen al Se
cretario General sobre las medidas adoptadas en. ese
sentido y sobre sus opiniones e intenciones respecto de la
posibilidad de restringir aún más el uso 9,e la pena
capital o de llegar a su abolición total. Se pediría a': Se
cretario General que presentara a la Comisión de Dere
chos Humanos, por conducto del Consejo Económico
y Social, un informe sobre esa materia.

11. Prevención de discriminaciones' y
protección a las minorías

ELIMINACIó N DE TODAS LAS FORMAS DE
DISC~IMINACIÓN RAC!AL .

En el período de que se trata, la Asamblea General
en su vigésimo segundo período de sesiones y. la Co
misión de Derechos Humanos en su 24° período de
sesiones, examinaron la cuestión de las medidas adop
tadas para aplicar la Declaración de las Naciones Uni
das ,sobre la Eliminación de todas las Formas de Discri
minación Racial.

El Secretario General presentó un informe a la Asam
blea General en el que se proporcionaba información
sobre las. medidas encaminadas a la aplicación de la
Declaración adoptadas por treinta gobiernos. organis~

mos de las Naciones Unidas, organismos especializados,
organizaciones no gubernamentales y 37 Estados Miem-
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bros en observancia del 21 de marzo, Día Internacional
de la Eliminación de la Discriminación Racial. Al exa
minar la cuestión de la eliminación de todas las for
mas de discriminación racial, la Asamblea aprobó dos
resoluciones: una sobre medidas para la pronta aplica
ción de los instrumentos internacionales contra ia dis
criminación racial y otra sobre medidas que se ~lan de
adoptar contra el nazismo y la intolerancia. racial. La
Asamblea resolvió seguir examinando esta cuestión en
su vigésimo tercer período de sesiones.

La Asamblea General, en su resolución 2332 (XXII),
de 18 de diciembre de 1%7, instó a todos los gobiernos
que reunieran las condiciones necesarias y que todavía
no .Jo hubieran hecho, a que firmaran, ratificaran y apli
caran sin demora la Convención Internacional sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Ra
cial y las demás convenciones relativas a la discrimina
ción en materia de empleo y de ocupación y en la esfera
de la educación; pidió al Secretario General que faci
litara a la Comisión de Derechos Humanos, en sus pe
ríodos ordinarios de sesiones, la información presen
tada por los gobiernos de los Estados Miembros sobre
las medidas tomadas con miras a la pronta aplicación
de la Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eli
minación de todas las Formas de Discriminación Racial;
pidió al Secretario General, a los organismos especializa
dos y a todas las organizadones interesadas que conti
nuaran tomando medidas para propagar, por m~dios

adecuados. los principios y normas establecidos en la De
claración sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial y en' la Convención Internacio
nal sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis
criminación Racial; pidió a la Conferencia Internacio
nal de Derechos Humanos que considerara la. cuestión
deponer en ejecución las disposiciones de la Declara
ción y de la Convención, y la cuestión de la aplicación
de las convenciones relativas a la discriminación en ma
teria de empleo y de ocupación y en la esfera de la edu
cación, en cuanto guarden relación con la discriminación
racial, especialmente en Sudáfrica, en la colonia rebelde
de Rhodesia del Sur y en el Territorio del Africa Su
doccidental, puesto bajo la responsabilidad directa de
las Naciones Unidas y ocupado ilegalmente en la actua
lidad por el Gobierno .de Sudáfrica; recomendó que la
Comisión de Derechos Humanos continuara examinan
do como cuestión prioritaria las medidas Que permitan
dar pronta aplicación a la Declaración de las Naciones
Unidas sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial y que por conducto del Consejo
Económico y Social informara a la Asamblea General
en su vigéSImo tercer período de sesiones; condenó al
Gobierno de Sudáfrica y al régimen ilegal de Rhodesia
del Sur por sus prácticas manifiestas y odiosas de dis
criminación racial e intolerancia contrá los pueblos afri
canos y los demás pueblos no blancos en la República
de Sudáfrica, en el Territorio del Africa Sudoccidental
y en la colonia rebelde de Rhodesia del Sur, e invitó
al Gobierno de Sudáfrica a renunciar a tan odiosas
prácticas.

. Al 15 deiunio de 1%8, sesenta y seis Estados habían
firmado la Convención Internacional sobre la Elimina
ción de todas las Formas de Discriminación Racial, y
diecinueve la habían ratificado o se habían adherido a
ella. Son necesarias 27 ratificaciones o adhesiones para
que la Convención entre en vigor.

La Asamblea General, en su resolución 2331 (XXII),
de 18 de diciembre de 1%7, condenó firmemente toda
~deología, incluido el nazismo, que esté basada en la
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intolerancia racial y en el terror, por cuanto supone una
violación notoria de los derechos humanos y de las li
bertades fundamental~s y de los propósitos y principios
de la Carta; pidió a todos los Estados que adoptaran
medidas inmediatas y efectivas contra cualesquiCla de
estas manifestaciones de nazismo e intolerancia racial.

La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones
y Protección a las .Minorías, en su vigésimo período
de sesiones, después de examinar el informe sobre la
marcha del estudio especial de la discriminación racial
en las esferas politica, económica, social y cultural, pre
sentado por su Relator Especial, invitó a éste a que,
al preparar su informe para el próximo período de se
siones, prestara la debida consideración al problema de
las medidas que deben tomarse para hacer cesar las
actividades nazis dondequiera que se produzcan. El Se
cretario General presentará a la Comisión de Derechos
Humanos en su 25° período de sesiones, de conformidad
con la petición que figura en su resolución 15 (XXIV),
la parte del informe que trata del problema consistente
en hacer cesar las actividades de carácter nazi y otras
similares. Además, la Comisión pidió a la Subcomisión
que le presentara recomendadones sobre las medidas
Que podrían tomarse para hacer cesar las actividades
de carácter nazi dondequiera que se produjeran. En la
misma resolución. formuló una serie de propuestas a este
respecto al Consejo' Económico y Social para que éste
las sometiera a la aprobación de la Asamblea General.

Actuando a petición de la Comisión de Derechos Hu
manos, el Consejo Económico y Social aprobó la reso
lución 1335 (XLIV), en la que recomendó un proyecto
de resolución a la Asamblea General, por la cual ésta
una vez más condenaría de nuevo resueltamente el na
zismo, el racismo, el apartheid y toda otra ideología y
práctica análoga, y pediría encarecidamente a todos los
Estados a que tomaran sin demora medidas legislativas
y otras medidas positivas para declarar ilegales a los
grupos y organizaciones que llevan a cabo propaganda
en favor del nazismo, la política de apatYtheid y otras
formas de intolerancia racial y para su persecución por
vía judicial. Se sugirió también que la Asamblea solici
tara al Secretariu General que le presentara un estudio
de la información de que dispusiera sobre instrumen
tos internacionales, legislación y otras medidas adop
tadas o previstas, tanto en el plano nacional como en el
internacional, para hacer César las actividades nazistas y
de índole análoga, como el apat t"dd,. Y se invita a los
Estados Miembros de las Naciones Unidas y de los or
ganismos especializados a que colaboren con el Secreta
rio General proporcionándole ese tipo de información.

Se ha previsto que la cuestión de la elección de miem
bros de la Subcomisióü de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorias figure en el progra·
ma del 25° período de sesiones de la Comisión de De
rechos Humanos. En su 24° período de sesiones. la Co
misión observó que desde 1965, año en que el Consejo
Económico y Sodal estableció por última vez la com
posición de la Subcomisión, se amplió la de las comi
siones orgánicas del Consejo con el fin de que la distri
buci6n g-eográfica en ellas fuera más equitativa. y re
comendó al Consejo que se ampliara también la com
posición de la Subcomisión. El Consejo, deseoso de te
ner una mayor representación en ésta de las diversas
regiones,. sistemas jurídicos y culturas, así como una
represeí1tad6n geográfica equitativa. apoyó la reco
.mendación formulada. por la Comisión y en la resolu
ción 1334 (XLIV) decidió ampliar el número de miem
bros de la Subcoml.;ión a 26, a partir de 1969. El Con-
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sejo solicitó a la Comisión que en su 25° período de se
siones eligiera 26 miembros de entre expertos nombra
dos por los Estados Miembros con la siguiente base:
doce Miembros de Estados afroasiáticos; seis de Esta
dos de Europa occidental y otros; cinco de Estados la
tinoamericanos y tres de Estados de Europa oriental.

La Comisión de Derechos Humanos, en su 24° pe
riada de sesiones, examinó las resoluciones 1165 (XLI)
Y1240 (XLII) del Conseo Económico y Social, por
las que se recomendaba que la Comisión examinase con
prontitud los informes pendientes de la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones y Protección a las
Minorías. La Comisión tomó nota de los informes de la
Subcomisión sobre sus períodos de sesiones 18° y 19°
Y decidió reanudar a su debido tiempo el examen de
los informes preparados por los Relatores Especiales
sobre la discriminación en materia de derechos políticos
y la discriminación en materia del derecho de toda per
sona a salir de cualquier país, incluso del propio, y a
regresar a su país, así como emprender a su debido
tiempo el examen del informe del Relator Especial sobre
la discriminación contra personas nacidas fuera del ma
trimonio. Decidió también examinar, en un período de
sesiones posterior, la resolución 7 (XX) de la Subco
misión relativa a medidas adicionales para aplicar la
Convención para la Prevención y la Sanción del De
lito de Genocidio.

ESTUDIO ESPECIAL DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL

La Subcomisión de Prevención de Discriminaciones
y Protección a las Minorías, en su 200 período de se
siones, examinó el informe sobre la marcha. de los tra
bajos del estudio especial de la discriminación racial en
las esferas política, económica, social y cultural prepa
rado por el Relator Especial y lo invitó a que presen
tara un proyecto de informe que se aproximara lo más
posible al informe final sobre el estudio. Pidió al Se
cretario General que prestara al Relator Especial la ayu
da necesaria para preparar su informe, incluida la asig
nación del personal necesario para su estudio, y solicitó
a la UNESCO que lo ayudara en todo lo posible, sobre
todo en las cuestiones relacionadas con las causas de la
discriminación racial.

ESTUDIO SOBRE LA IGUALDAD EN LA ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA

El Relator Especial presentó a la Subcomisión <:te Pre
vención de Discriminaciones y Protección a las Mino
rías, en su 120 período de sesiones, un proyecto de es
quema del estudio sobre la igualdad en la administra
ción de justicia. La Subcomisión, teniendo en cuenta el
intercambio de opiniones que se produjo durante su 12°
período de sesiones sobre .el esquema presentado, invitó
al Relator Especial a que presentara un proyecto de
informe que se aproxime en 10 posible al informe defi
nitivo sobre el estudio, a tiempo para ser examinado en
el 21° período de sesiones de la Subcomisión.

12. Comunicaciones relativas a los
derechos humanos

Del 10 de junio de 1967 al 15 de mayo de 1968 se
consideraron 21.304 comunicaciones relativas a los de
rechos humanos conforme al procedimiento establecido
en la resolución 728 F (XXVIII) del Consejo Econó
mico y Social, y se enviaron a la OIr 27 comunicacio
nes que contenían reclamaciones sobre violaciones de
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derechos sindicales, de conformidad con las resolucio
nes 277 (X) Y474 A (XV) del Consejo.

Desde 1951 el Secretario General ha estado enviando
al Gobierno de la República Federal de Alemania, de
conformidad con la resolución 386 (XIII) .del Consejo,
información sobre la situación de los sobrevivientes de
los campos de concentración que fueron víctimas de ex
perimentos científicos durante el régimen nazi. Al 15
de mayo de 1968 Se ·habían enviado en esta forma 611
solicitudes de ayuda. El Secretario General también ha
transmitido a la República Federal de Alemania infor
mación adicional relativa a varios reclamantes cuyas so
licitudes de ayuda se habían enviado anteriormente a
dicho Gobierno.

13. Anuario de los Derechos Humanos

El Anuario de los Derechos Humanos correspondien
te a 1966, actualmente en preparación, es el vigésimo
primer volumen de la serie. Incluirá disposiciones cons
titucionales, legislación, decretos y órdenes gubernamen
tales y decisiones judiciales relativas a los derechos hu
manos en más de 80 Estados y en ciertos Territorios no
autónomos y en fideicomiso.

14. Servicios de asesoramiento

Con arreglo al programa de servicios de asesoramien
to el Secretario General organizó en Helsinki, Finlan-'
di;, del 10 al 14 de agosto de 1967, un seminario nJun
dial sobre la educación cívica y política de la ~ujer, que
fue el primero de la nueva serie dé seminarios dispuesta
por el Consejo Económico 'Y Social ~n su resolución
1067 A (XXXIX), y un seminario regional sobre la
realización de los derechos económicos y sociales enun
ciados en la Declaración Universal de Derechos Huma
nos que se celebró en Varsovia, Polonia, del 15 al 28
de ~gosto de 1967. El Secretario General también ha or
ganizado un seminario internacional sobre la libertad de
asociación que se reunirá en Londres e~ 18 de junio de
1968.

Durante 1967, el Secretario General otorgó 52 becas
para estudios sobre derechos humanos, 10 que elevó el
número de becas de este programa a un total de 241.
De conformidad con la resolución 1125 (XLI) del Con
sejo Económico y Social, el Secretario General utilizó
algunos de los fondos de becas para la organización en
el Japón, del 15 de junio al 26 de julio de 1967, de un
proyecto experimental en capacitación colectiva, en lu
gar de emplearlos para la capacitación individual, para
beneficiarios de becas de estudios sobre derechos huma
nos procedentes de Asia y del Lejano Oriente.

En su informe sobre el programa de servicios de ase
soramiento presentado a la Cotnisión de Derechos Hu
manos y a la Comisión dela Condición Jurídica y Social
.de la Mujer, el Secretario General afirmó, como 10 ha
bía hecho en los cuatro años anteriores, que no veía otra
posibilidad que colocar la realización de un curso re
gional de capacitación en 1968 en la categoría de proyec-f
tos que deben ejecutarse cuando se disponga .de eco
nomías con arreglo a la sección 14 del Título V del pre...
supuesto de las Naciones Unidas. Con respecto a la rea
lización de un curso regional de capacitación en 1969
y años siguientes, el Secretario· General señaló además
que la inclusión de ese curso en la categoría 1 del pro
grama 'dependeríáde las recomendaciones 'del Consejo
de Administración delPNUD y del Consejo Económico
y Social con respecto a un aumento o una reasignacióti
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de' lo~ recursos correspondientes al Título V del pre
supuesto.

En su resolución '1251 (XLIII), aprobada por re
comendación del Consejo de Administración del PNUD
con respecto al tema de los programas de cooperación
técnica de las Naciones Unidas~ el Consejo Económico
y Social, entre otras c9sas, apoyó la decisión del Con
sejo de Administración de consideraren su quinto pe
riodo d~ sesiones un estudio sobre el nivel apropiado,
para' fin~s de planificación, del programa ordinario de
las Naciones Unidas correspondiente al título V del
presupuesto de las Naciones Unidas, que incluye el pro:
grama de servicios de asesoramiento en la esfera de los
derechos humanos para 1969 y años ,siguientes, sobre la
base de un informe que debe preparar el Secretario
General.

En su resolución 1338 (XLIV), aprobada por reco
mendación de la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer, el Consejo Económico y Social, en
su 440 período de sesiones, pidió al Secretario General
que examinara la posibilidad de aportar una contribu
ción mayor para la financiación de los seminarios sobre
la condición jurídica y social de la mujer que se cele
bren en los países en desarrollo; además, pidió a la
Asamblea General que autorizara al Secretario General,
a falta de una invitación de un gobierno, a or~anizar
seminarios sobre la condición jurídica y social de l~

mujer en la Sede de las Naciones Unidas, en la Oficina
de las Naciones Unidas en Ginebra o en las sedes de las
comisiones económ:cas regionales. Además, el Consejo
tomó nota ,con reconocimiento del informe del Secreta
rio General sobre el programa de servicios de asesora
miento en materia de derechos humanos.

B. Condicz'ón jurídica y socz'al de la mujer

Un acontecimiento importante en el año, en lo relati
vo a la condición jurídica y social de la mujer, fue la
aprobación por la Asamblea General, el 7 de noviembre
de 1967, de la Declaración sobre la eliminación de
la discriminación contra la mujer (resolución 2263
(XOCII) ).

El 19 de abril de 1967 Gabón pasó a ser parte en la
Convención sobre los Derechos Politicos de la Mujer,
Costa Rica el 25 de julio de 1967, Chile el 18 de octu
bre de 1967, Túnez el 24 de enero de 1968 e Italia
él 6 de marzo de 1968, con 10 cual se elevó a cincuenta
y siete el númerQ de Estados que son parte' en dicha
Convención. El 19 de enero de 1968 Austria pasó a ser
parte de la Convención de 1957 sobre la nacionalidad
de la mujer casada, Túnez el 24 de enero de 1968 y Fin
landia el 15 de mayo de 191..'18. Con esto 10s Estados que
son parte en dicha.Convenci6n pasaron a ser treinta y
nueve en total. El 24 de enero de 1968 Túnez se adhirió
ala Convención de, 1962 sobre el consentimiento para
el matrimonio, la edad mínima para contraer matrimo
nioy el registro de los matrimonios, con 10 cual los Es
tados que' son parteert dicha Convención pasaron a ser
dieciocho en total.

1. Aplicación de la Declaración sobre la elimi.
nación d~ la discriminación contra.la mujer

'En 1963 la Asamblea General pidió al Consejo Eco
nómiéo y SoCial, en la resolución 1921 (XVIII), que
invitase a la Comisión de la Condición Jurídica y Social
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de la Mujer a preparar un proyecto de declaración sobre
la eliminación de la discriminación contra la mujer.
Posteriormente, en sas períodos de sesiones 180 y 190

,

la Comisión preparó un proyecto de declaraclón que
aprobó unánimemente el .1.8 d~ marzo de 1966. E.l texo
del proyecto de declaraclOn, Junto con las enmiendas
que se le presentaron en el 410 período de sesiones del
Consejo Económico y SQcial, oelebrado en 1966, y las
actas de los debates celebrados en el Consejo y en la
Comisión, se transmitieron a la Asamblea General en
su vigésimo primer período de sesiones de conformidad
con la resolución 1131 (XLI) del Consejo.

En aquel período de sesiones la Asamblea General
no pudo examinar debidamente el proyecto de Decla
ración y sus diversas enmiendas. Por consiguiente, en
su resolución 2199 (XXI) la Asamblea General pidió
al C:''lsejo Económico y Social que invitara a la <;0
misión de la Condición Jurídica y Social de la MUjer
a examinar nuevamente el texto .del proyecto de decla
ración teniendo presentes las enmiendas que se habían
propuesto y tomando en cuenta las observaciones de los:
gobiernos, así como los debates pertinentes.

En su 200 período de sesiones, celebrado en 1967,
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de ia
Mujer dio cumplimiento a la petición de la Asamblea
General y el 2 de marzo de 1967 aprobó unánimemente
un proyecto de declaración revisado. En su resolución
1206 (XLII), de 29 de mayo de 1967, el Consejo Eco
nómico y Social decidió presentar a la Asamblea Ge
neral este proyecto de declaración para que lo exa
minase.

En su v'igésimo segundo período de sesiones, la Asam
blea General examinó el proyecto de declaración junto
con las enmiendas presentadas y el 7 de noviembre de
1969 aprobó unánimemente la resolución 2263 (XXII),
que contiene el texto de la Declaración sobre la elimi
nación de la discriminación contra la mujer.

En 1968 la Comisión de la Condición Jurídica y So
cial de la Mujer aprobó, en su 21 0 período de sesiones,
la resolución 3 (XXI), que contiene varias recomenda
ciones relativas a la aplicación de la Declaración, algu
nas de las cuales estaban dirigidas al Consejo Econó
mico y Social. Pidió al Secretario General, a los orga
nismos especializados, a las organizaciones no guberna
mentales y a los particulares que llevasen adelante la dis
tribución del texto de la Declaración en el mayor nú
mero de idiomas y lo más ampliamente posible, y que
prepara~en artículos y otro material de publicidad a.cerca
de la Declaraclón.

En su resolución 1325, (XLIV) el Consejo hizo suyas
las recomendaciones de la Comisión y pidió al Secre
tario General y a los organismos' especializados que
adoptasen' medidas para la distribución inmediata del
texto de la. Declaración por medio de sus respectivos
servicios. También invitó a los Estados Miembros, las
organizaciones nacionales competentes y las organiza
ciones no gub.ernamentales a que adc'l)taran todas las
medidas necesarias para el reconocimiento, de hecho y de
derecho, de los principios proclamados en la Declara
ción. A los gobiernos de los Estados Miembros se les
invitó también a que examinaran la posibilidad de revi
sar'las legislaciones nacionales a la luz de los principios
de la Declaración. El Consejo pidió además a los Esta
dos Miembros, a. los organismos especializados y a las
organizaciones no gubernamentales' interesadas que in
formaran al Secretario General de la publicidad 'que die
r~m a la Declaración y de las medidas que adoptaran en
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cumplimiento de los principios de la misma,y.,pidió al
Secretario General que presentara un informe sobre los
datos recibidos, a fin de que la Comisión 10 examinara
en sus períodos de sesiones 220 y siguientes.

2. Asistencia de las Naciones Unidas para el
adelanto de la mujer

El Secretario General presentó a la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer en su 210 pe
ríodo de sesiones 'un informe que contenía las contesta
ciones de 22 gobiernos y 19 organizaciones no guberna
mentales a un cuestionario sobre el papel que las muje
res pueden desempeñar en el desarrollo económico y 'so
cial, preparado de conformidad con la resolución 1153
(XLI) del Consejo Económico y Social.

Después de haber examinado este informe, la Comi
sión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer in
vitó en su resolución 5 (XXI) a los gobiernos y a las
organizaciones no gubernamentales que aún no lo hu
bieran hecho, a enviar sus respuestas al cuestionario, y
pidió al Secretario General que estudiara .la posibilidad
de preparar un análisis de las respuestas recibidas. La
Comisión reafirmó además la importancia de elaborar
un programa de las Naciones Unidas unificado ya largo
plazo para el adelanto de la mujer, consideró que la apli
cación de los priricipios de la Declaración sobre la eli
minación de la discriminación de la mujer debían cons
tituir parte integrante de ,un programa' de esta índole y
decidio conceder gran prioridad a este tema en su 220

período de sesiones, que se celebrará en 1969.
De conformidad con la resolución 1274 (XLIII) del

Consejo Económico y Social, se señaló también a la
atención de la Comisión de la Condición Jurídica y So
cial de la Mujer,en su 21 0 período de sesiones el informe
del Secretario General sobre el desarrollo y utilización
de los recursos humanos en los países en desarrollo. El
informe se ocupaba, entre otras cosas, del papel que de
sempeña la mujer en el desa1:'rollo; examinaba los obs
táculos que se oponen a una participación más completa
de la mujer en el proceso del desarrollo y formulaba cier
tas recomendaciones. En la resolución 6 (XXI) la Co
misión recomendó al Consejo y al Secretario General
que, al estudiar la prioridad que debe asignarse a las
distintas propuestas hechas en el informe mencionado,
se concediera gran prioridad a ciertas medidas, sobre
todo en la esfera de la educación, capacitación y em
pleo, a fin de utilizar al máximo las posibilidades de la
mujer en los planes de desarrollo. La Comisión también
invitó' al Consejo a' estudiar los medios de promover
eficazmente la acción concertada de las organizaciones
competentes del sistema de las Naciones Unidas con vis
tas al adelanto de las mujeres y a su participación efi
caz en el desarrollo de sus países. Finalmente, la Co
misión pidió al Secretario General que estudiara la po
sibilidad de organizar un intercambio internacional de
experiencias o métodos para fomentar una participación
más eficaz de la mujer en el proceso de desarrollo, me
diante un enfoque más integrado de la educación, la
orientación vocacional, la formación y el empleo de las
jóvenes y de las mujeres.

También se le presentó, en relación con un programa
unificado a largo plazo para el adelanto de la mujer,
un informe del Secretario General acerca de las comi
siones nacionales sobre la condición jurídica y social de
la mujer, preparado a petición de la Comisión en la
resoluéión 14 (XX). Este informe contenía un sumario
de las contestaciones recibidas de veinticuatro gobiernos
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al cuestionario que les dirigió el Secretario General·coD'
el fin de averiguar el nÚDlerode comisiones nacionales
sobre la condición jurídica y ,social de la mujer. ti otros.
organismos similares existentes en ese momento, las
funciones que cumplen y su relación con las organiza
ciones no gubernamentales.

3. Derecho8 políticos de la mujer

. De conformidad con la resolución 1132 (XLI)' del'
Consejo Económico y Social el Secre~rio General pre-:
paró y distribuyó a la Asamblea General y a la Comi
sión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer
el primer suplemento anual del informe recapitu1ativo
sobre constituciones, leyes electorales y otros instru
mentos jurídicos relativos a los derechos políticos d~ la
mujer que fue publicado en 1966. Este informe mostró
que desde el 15 de septiembre de 1967 la mujer tení~
derecho a voto en todas las elecciones y a ser elegida
en 117 países; que en cuatro paises el derecho de la mu
jer al voto y a ser elegida para ocupar carg<?s públicos
estaba sujeto a limitaciones no impuestas a los hom
bres; y que en siete países las mujeres no tenían dere
cho a voto ni a ser elegidas.

La Comisión dispuso también del informe del Se
minario sobre la educación cívica y polític~ de la mujer,
celebrado en Helsinki del 10 al 14 tie agosto de 1967. .

Las recomendaciones de la Comisión, basadas en su
examen de estos informes, fueron aprobadas por ~
Consejo Económico y Social en la resolución 1324
(XLIV). Tomó nota de que si bien la mujer ha ad
quirido actualmente derechos cívicos y políticos en
igualdad.de condiciones con el hombre en conformidad
con las leyes de casi todos los países, en la práctica el
ejercicio de dichos derechos, la influencia efectiva de
la mujer en todas las cuestiones de política y sq plena
participación en la formulación de la política en todos
los planos se ven limitados en varios de ellos. Expresó
el convencimiento de que los gobiernos y los organis.,
mos interesados de las Naciones ¡Unidas .deberán pr.es
tar particular atención a las oportunidad~s disponibles
para la mujer y a la medida en qúe ésta está ejerciendo
sus derechos políticos. Además, el Consejo instó a
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas
y miembros de los organismos especializados que
aún no lo hubieran hecho, a adoptar sin demora las
medidas necesarias para conceder a la mujer dere
chos políticos en igualdad de condiciones con el hom~.

bre y a ratificar o adherirse a la Convención sobre
los derechos políticos de la mujer, ,en lo posible, dura~

te el Año Internacional de los Derechos Humanos: El
Consejo también señaló a la atención de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas y de los miembroS.
de los organismos especializados y , organizaciones· nQ
gubernamentales las conc1usionesy.sugerencias que fi
guran en el informe del Semiriari9' sobre la educación
cívica}r política de la mujer.. .

, 1 •

El Secretario General presentó también a la Comi~

sión un informe sobre la condición de la mujer en los,
territorios en fideicomiso, en el cual se describen Jos
acontecimientos recientes relacionados con la condición
de la· mujer, tanto en general como en 'las esferas
política, social, económica. y educativa, y la condición
de la mujer en el derecho privado.

En la resolución. 1 (XXI) la Comisión decidió que
ya no era necesario.que el Secr~tario General presen';
tase por separado información' sobre la condición de
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la mujer en los territorios en fideicomiso aparte de
la ya presente sobre la condición de la mujer en los
territorios no autónomos, y pidió al Secretario General
que 'presentase bienalmente a la Comisión, a partir
de su 22° período de sesiones, un informe con datos
sobre la condición de la mujer en los territorios no
autónomos y en fideicomiso, basado en las comunica
ciones remitidas por los gobiernos interesados y en
todos los infornles y actas pertinentes del Consejo
de Administración Fiduciaria y del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales.

4. Condición de la mujer en el derecho
privado

De conformidad COn lo solicitado por la Comisión
de ·la Condición Jurídica y Social de la Mujer en su
19° período de sesiones, el Secretario General le pre
sentó un informe en el que figura un examen de su
trabajo en la esfera del derecho de familia con su
gerencias para un futuro programa en este campo.
Basando su examen de este tema en el informe del
Secretario General, la Comisión aprobó un programa
a largo plazo de los temas que han de estudiarse y
de los métodos que deben seguirse al emprender estu
dios sobre la condición de la mujer en el derecho
privado.

5. Medidas de 1M Naciones Unidas para eliminar
la esclavitud y la trata de esclavos que afecten
a la condición jurídica y social de la mujer

De conformidad con la resolución 1232 (XLII) del
Consejo Económico y Social, la Comisión de la Con
dición Jurídica y Social de la Mujer examinó el in
forme del Relator Especial sobre Esclavitud con mi
ras a recomendar medidas que podrían adoptar las
Naciones Unidas para eliminar todas las formas de
esclavitud y de trata de esclavos que afecten a la con
dición jurídica y social de la mujer. Algunas de las
recomendaciones requerían la aprobación del Consejo.
, En la resolución 4 (XXI), la Comisión decidió
examinar, de ser posible en su 23° período de sesio
nes, toda la información .pertinente relativa a la con
dición jurídica y social de la mujer que pueda ser
comunicada al Secretario General en relación con la
Convención Suplementaria de 1956 sobre la abolición
de la esclaVitud, la trata de esclavos y las instituciones
y prácticas análogas a la esclavitud y con el Convenio
de 1949 para la represión de la trata de personas y
de la explotación de Ja prostitución ajena, con miras
Q formular nuevas recomendaciones para eliminar la
esclavitud en todas sus manifestaciones.

En la resolución 1331 (XLIV), aprobada por reco
mendación de la Comisión, el Consejo Económico y
Social condenó la esclavitud, inclusive las prácticas de
apartheid y colonialismo análogas a la esclavitud, la
trata de esclavos y otras instituciones y prácticas se
mejantes, tales como los matrimonios sin consentimien·
to, la trata de personas con fines de prostitución, el
traspaso y la transmisión hereditaria de mujeres y
otras prácticas degradantes análogas. El Consejo tam
bién dirigíó otras recomendaciones a los Esté!,dos Miem
bros, organismos especializados y organizaciones no
gubernamentales interesadas con el fin de eliminar la
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esclavitud y las prácticas del aparthcid y del colonialis
mo análogas a la esclavitud y de cualquiera de sus
manifestaciones.

6. Efectos de la planificación de la fandlia en la
condición de la mujer

Un informe provisional del Secretario General sobre
los efectos de la planificación de la familia en la condi
ción de la mujer, preparado de conformidad con la
resoll1ción 7 (XVIII) de la Comisión y que le fue
presentado en su 21° período de sesiones, describía
la política reciente de las organizaciones dentro del
sistema de las Naciones Unidas en materia de po
blación y de planificación de la familia, así como los
programas nacionales de planificación de la familia, e
indicaba varios factores que al parecer debían tomarse
en cuenta al continuar el estudio de los efectos de la
planificación de la familia en la condición de la mujer.

En la resolución 7 (XXI), la Comisión decidió nom
brar un Relator Especial para que continuase el es
tudio de la condición de la mujer y la planificación de
la familia e informase, si fuese posible, en su 23°
período de sesiones, sobre las nuevas medidas que po
dría adoptar la Comisión de la Condición Jurídica
y Social de la Mujer en esta esfera.

El Consejo Económico y Social aprobó la decisión
de la Comisión en su resolución 1326 (XLIV). Tam
bién pidió al Secretario 'General que transmitiera el
informe provisional a los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y a los miembros de los organiSmOS
esp"'Cializados, a los organismos especializados inte
resados y a las organizaciones no gubernamentales in
teresadas. Invitó a los gobiernos interesados a empren
der estudios nacionales o por casos sobre la condición
de la mujer y la planificación de la familia, tomando en
consideración ciertos elementos, y a transmitir sus
conclusiones al Secretario General como base para ela
borar un nuevo informe sobre esta cuestión. Invitó
a los organismos especializados interesados a colaborar
en el nuevo estudio de la relación existente entre la
condición de la mujer y la planificación de la familia,
y pidió a las organizaciones no gubertmmentales inte
resadas que proporcionasen al Secretario General to
do el material pertinente de que dispongan.

7. Acceso de 1M mujeres 8 la enseñanza

El Secretario General transmitió a la Comisión de
la Condición Jurídica y Social de la Mujer, en su
21° período de sesiones, un informe de la UNESCO
sobre el acceso de las jóvenes y las mujeres a la en
señanza técnica y profesional, que sirvió de base a di
versas recomendaciones de la Comisión, posteriormente
ratificadas por el Consejo en la resolución 1327
(XLIV). El Consejo, entre otras cosas, pidió que el
Secretario General elaborara, juntamente con los or
ganismos especializados, una política internacional ten
diente a fomentar y acelerar la formación técnica y
profesional, de conformidad con las oportunidades de
empleo, para amplios sectores de la población femeni
na de los países en desarrollo. Invitó a las organizacio
nes del sistema de las Naciones Unidas a intensificar
su colaboración en las esferas de .la educación, la orien
tación y la formación profesionales de las jóvenes y
las mujeres, utilizando para ello todos los medios de
acceso de que dispongan a· fin de fomentar la plena
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participación de las jóvenes y las mujeres en el des
arrollo económico y social. En h~ resolución también
figuraba una serie de sugerencias a los Estados Miem
bros para cuando éstos prepararan planes de enseñanza,
con objeto de que las jóvenes y las mujeres tengan más
oportunidades de capacitación técnica y profesional.

8. Derecho8 económico8 y participación de la
mujer en la vida económica

El Secretario General transmitió a.\a Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer, en el 22° pe
riodo de sesiones de esta, dos infonnes prep."lrados
por la Oficina Internacional del Trabajo: uno sobre
actividades de la OIT, de interés especial desde el pun
to de vista del empleo de las mujeres, y otro sobre acti
vidades de la OIT relativas a las repercusiones que los
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cambios tecnológicos tienen en el empleo y condición
de las mujeres obreras.

L"l consideración de este \iltimo informe por la Co
misióll tuvo por consecuencia la aprobación de una
resolución, que el Consejo adoptó posterionnente en
su resolución 1328 (XLIV). El Consejo invitó a los
Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los
miembros de los organismos especializados que estén
en condiciones de hacerlo, a realizar encuestas na
cionales sobre la influencia del progreso científico y
técnico en el empleo y condiciones de trabajo de la mu
jer, y a comunicar sus conclu~iones al ?ecreta~io Gene
ral, quien, en consulta con la OIT, dlspondra su pre
sentación en forma apropiada a la Comisión en un
futuro período de sesiones de ésta.

También se formularon a la OIT recomendaciones
relativas a la continuación del estudio de la cuestión.

REFERENCIAS

.4. De,reeh08 humanos

Para el informe de la Comisión de Derechos Humanos sobre su 24° período de sesiones (S
de febrero a 12 de marzo de 1968), véase Docl""elltos Oficial~'s del COllsejo Ecollómico
~, Soci-al, 44" período de sesiolles, SuplCIIle"to No. 4 (E/4475).

Para los documentos pertinentes, véase el ane.xo II del informe antes citado.

Para otros. documentos y una lista de actas pertinentes, véase DocumClllos Oficiales del COII
sejo Económico ~, Social, 44° período de sesiolles, Alle.1.·os, temas 13, 15 Y 16 del pro
grama, y DOClUllClltos Oficiales de la Asomblea Gelleral, vigésimo seglmdo período de
sesiolles, AIIC.\·OS, temas 54, SS, 56, 57, 58, 59, 60 Y 62 del programa.

B. Condieión juridiea de la mujer

Para el informe de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer sobre su 22°
período de sesiones (29 de enero a 19 de febrero de 19(8), véase DOCl.mClllos Oficiales del
COllsejo Económico y Social, 44° período de sesioll'cs, SlIplefllellto No. 6 (E/4472).

Para los documentos pertinentes véase el anexo 1 del informe precedente.

Para otros documentos y una lista de actas pertinentes, véanse DOClltllClltoS Oficiales del COII
sejo Económico ~' Social, 44° periodo de sesiolles, Anexos, tema 14 del programa, y
DoclUllelltos Oficiales de la AsafllbleaGelleral, 'Vigésifllo segu"do período de sesto"es,
AIU?\"OS, tema 53 del programa.





CAPITULO VII

Asuntos económicos y sociales

A. Marco general del desarrollo

l. Decenio de la8 Naciones Unidas para el
»eearrollo

En su 43° período de sesiones, el Consejo Económi
co y Social examinó la labor preparatoria del segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. En
su resolución 1260 (XLIII), de 3 de agosto de 1967,
el Consejo pidió al Secretario Genetalque continuase
la labor de facilitar la planificación de-medidas interna
cionales concertadas y también la labor referente a las
directrices y propuestas relativas al período posterior
al primer Decenio para el Desarrollo. Más adelante, en
su resolución 2305 (XXII), de 13 de dicieI!lbre de 1967,
sobre este tema, la Asamblea General pidió al Secreta
rio General que, en consulta con el Comité de Planifi
cación del Desarrollo )' las organizaciones· del sistema
de las Naciones Unidas, incorporase en su informe
sobre el marco preliminar de una estrategia internaci~

nal para el desarrollo sugerencias para armonizar las
medidas cuya adopción podrían considerar, por una par
te, las organizaciones internacionales, y por la otra,
los países en desarrollo y desarrollados. En su resolu
ción 2293 (XXII), la Asamblea General subrayó la
necesidad de que, en los preparativos para el próximo
Decenio, se tuviera plenamente.en cuenta el papel que
podía desempeñar el desarrollo social para acelerar la
consecución de los objetivos de desarrollo. Asimismo,
el Consejo adoptó la resolución 1320 (XLIV), en la
que pidió al Comité de Planificación del Desarrollo
que tuviera en cuenta una serie de consideraciones es
pecíficas de carácter social al formular sus propuestas
para los objetivos y programas del Desarrollo. La
Comisión de Desarrollo Social, en su vigésimo período
de sesiones, que se celebrará en 1969, ha de examinar
propuestas concretas relativas a las consecuencias so
ciales y los requisitos previos de ·la estrategia general
del desarrollo que se elaborará para el próximo Dece
nio, asi como las metas y los objetivos en la esfera
social que han de integrarse en ella.

De conformidad con lo que se pide en la resolución
1261 (XLIII) del Consejo Económico y Social, el Se
cretario General presentó al Consejo. en su 44° período
de sesiones, una nota sobre la viabilidad y conveniencia
de organizar. baio los auspicios de las Naciones Uni
das, una reunión que permitiera "un intercambio de
ideas, principios y e."q)eriencias" relativos al desarrollo
económico "entre especialistas en esta esfera, quienes
participarían a título personal".

Un grupo de trabajo del Comité de Planificación del
Desarrollo se reunió en agosto de 1967 para examinar
la naturaleza, ela1cance y los aspectos orgánicos de la

labor preparatoria que el sistema de las Naciones Uni
das debía emprender con miras al segundo Decenio para
el Desarrollo. Se presentó una nota al Comité en su
tercer. período de sesiones, celebrado en abril y mayo
de 1968, en la que se indicaban los resultados de las deli
beraciones del grupo de trabajo.

Se preparó un documento, para presentarlo al cO
mité, en el que se tomaban en cuenta los pedidos con
tenidos en las resoluciones de la Asamblea y del Con
sejo y las sugestiones formuladas por el grupo de tra
bajo. Se ofrecieron estimaciones preliminares relativas
a algunos elementos fundamentales· de un marco pre
liminar de la estrategia internacional 'con miras al se
gundo Decenio para el Desarrollo. Además, los miem
bros del Comité presentaron dos documentos uno titu
lado "Factores estratégicos del desarrollo. económico y
algunas propuestas con miras al segundo Decenio para
el Desarrollo", y otro titulado "Observaciones sobre
un procedimiento de presentación de informes y evalua
ción de los progresos del desarrollo durante el decenio
de 1970".

El informe del Comité y una nota del Secretario
General al Consejo Económico y Social en su 45° pe
ríodo de sesiones contenían la solicitud del Comité de
que se recabasen las observaciones y sugerencias de las
diversas organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas sobre algunos documentos, entre ellos un bos
quejo preliminar de la estrategia internacional para el
desarrollo en el decenio de 1970, una monografía sobre
las consecuencias cuantitativas de las tasas alternativas
de crecimiento económico de los paises en desarrollo en
el decenio próximo y un análisis comparativo de los
estudios disponibles pertinentes en este contexto.

De conformidad con la resolución 2218 A (XXI) de
la Asamblea General, se preparó también, para su pre
sentación al Consejo, un estudio de los diversos princi
pios, instrucciones y normas de acción en la esfera del
desarrollo que figuran en las resoluciones, declaraciones
y textos análogos de las Naciones Unidas y orgat'llsmos
conexos y en otras fuentes pertinentes.

2. La situación económica y social en el· mundo

LA SITUACIÓN ECONÓMICA ·EN· EL MUNDO.
C011?'0 elemento de la labor preparatoria del segundo

Decento para el D~sarrollQ, la,primel'a ,parte deí Estudio
~con~mfCo.Mundfal, 196t.~e·de.d.iea·~,est~diar la expe
nenCla recIente de los paIses en desarrollo. Examina
en detalle algunos de los principales problemas con que
tropiezan los distintos paises en sus ésfuerzos por al
canzar sus objetivos de desarrpllo, así como ciertQs
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problemas de carácter internacional que tienen impor
tante influencia sobre dichos países.

El Estudio analiza las dimensiones cuantitativas de
la experiencia de crecimiento de los países en desarro
llo durante el período 1955-1965, como antecedente para
el posterior examen de los grandes problemas. Entre
otros aspectos de esa experiencia, trata el crecimiento
de la población, el producto nacional, la asignación de re
cursos y la evolución industrial. Aun cuando se presta
atención a la experiencia de los países en desarrollo en
general, se destaca que uno de los aspectos más signi
ficativos de la experiencia reciente es la gran diversidad
de los resultados obtenidos por los diferentes países.

Contra este fondo cuantitativo, el Estudio analiza
las experiencias de los distintos países en relación con
varios problemas particularmente difíciles. Los tipos de
problemas examinados se vinculan con la agricultura, la
industria, la creación de una infraestructura económi
ca,_ el aprovechamiento de los recursos humanos, el des
arrollo de las exportaciones y el incremento, la movi
lización y la canalización de las inversiones. En cada
uno de estos sectores, el Esttldio explora la naturaleza
y la magnitud del problema, las razones, por las que
algunos países no han logrado resolver ciertos proble
mas, y la índole de las políticas adoptadas por aquellos
países que han sorteado con éxito la prueba. Asimismo,
el Estudio trata algunos problemas generales de admi
nistración económica que se han planteado durante el
último decenio. Se estudia el papel de la planificación
y se presta especial atención a las lecciones aprendidas
por los países con experiencia en la materia. En el últi
mo capítulo de la primera parte, el Estl/dfo examina el
ambiente internacional para el desarrollo económico, in
cluso los problemas y las políticas comerciales. las re
laciones económicas entre los países de planificación
económica centralizada y los países en desarrollo, y las
prácticas y políticas en lo tocante a asistencia inter
nacional.

Los rasgos saIíentes de la economía mundial durante
1967 y pr-incipios de 1968 se consideran en la segunda
parte del EstlIdio que se resume a continuación.

En 1967, se registró un descenso general de la acti
vidad económica. La producción del mundo, fuera de
China continental, sobre la que se conocen pocos datos,
aumentó entre 1966 y 1967 en alrededor del 4%,
contra cercadel 5% entre 1965 y 1966. Mientras que la
producción industrial experimentó un descenso relati
vamente marc~do, especialmente en América del Norte
y en Europa océidental, hubo aumentos considerables
de la producción agrícola, que en términos generales
reflejaron los favorables rendimientos obtenidos en al
gunos de los países en desarrollo de mayor extensión.
Las exportaciones mundiales aumentaron en menos del
5% entre 1966 y 1967, lo que significó poco má~ de
la mitad de la tasa alcanzada el año anterior., ,

El ritmo más lento de los países desarrollados con
economía de mercado representó la continuación del
proceso originado por los periodos de rápido crecimiento
de principios .del de~enio de 1960, y. la copsiguiente
adopción de políticas restrictivas para restaurar el equi
¡ibrio externo o interno. La principal excepción fue el
Japón, que de 1965. en adelante experimentó una acele
~ación de sus activ~dades económicas. Sin embargo, _a
fines de 1967 y principios de .1968 se advirtieron signos
qe ,una reanudación del rápido crecimiento de los países
desarrollados con economía de mercado, sobre todo en
países como laR~pública Federal de Alemania y los
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Estados Unidos de América, donde fUe pronunciada la
disminución del ritmo entre 1966 y 1967.

Aunque el crecimiento más lento de los países des
arrollados contribuyó a frenar las actividades comer
ciales e industriales de los países en desarrollo, se ob
servó una notable recuperación de la agricultura, tras
un período de estancamiento y decadencia. La tasa gene
ral de crecimiento subió del 3% en 1965-1966 a aproxi
madamente el 5 % en 1966-1967, recuperación que se
debió no sólo a condiciones climáticas. favorables, sino
también a los mayores esfuerzos realizados en este
sector.

En los países europeos de planificación económica
centralizada, la tasa de crecimiento entre 1966 y 1967
fue apenas algo menor que la de 7% registrada en los
cuatro años anteriores y sobrepasó las metas previstas.
Este crecimiento reflejó una aceleración de la produc
ción industrial combinada con una desaceleración de la
producción agrícola. No obstante, el rendimiento de la
agricultura en 1967, sumado a la excelente cosecha del
año anterior, repercutió favorablemente en el conjunto
de la economía. La expansión continua y general se lo
gró al mismo tiempo que se daba prioridad a la elevación
de los niveles de vida y consumo y a la introducción
de nuevos métodos de planificación y administración.
En China continental, las perturbadones asociadas a la
"Revolución Cultural" fueron especialmente marcadas
en la industria y en las comunicaciones, aunque la pro
ducción de cereales en 1967 superó en 10% a la del
aijo anterior.

Así, pues, en 1967 se advirtió la continua necesidad
de mejorar la dirección de las actividades económicas co
rrespondientes a los distintos sistemas. En el plano in
ternacional, la urgente necesidad de contar con un sis
tema monetario internacional viable fue puesta de mani
fiesto por la devaluación de la libra esterlina y por la
crisis del oro..Fue significativo que se adoptara una
serie de medidas de cooperación internacional a los efec
tos de movilizar rápidamente las facilidades crediticias
y evitar devaluaciones competitivas. Por añadidura, el
acuerdo que se concertó con respecto al establecimien
to de Derechos Especiales de Giro representó un pri
mer paso hacia la creación consciente de reservas inter
nacionales. La feliz culminación de las negociaciones
arancelarias Kennedy debería abrir el camino para una
nueva liberalización del comercio, a despecho de las .re
novadas demandas de medidas proteccionistas como ins
trumento de una política de ajuste.

Los esfuerzos de cooperación entre los países en des
arrollo durante el año pasado provocaron el estrecha
miento de los vínculos regionales, especialmente en
Africa, donde anteriormente se notaba una tendencia
hacia la desintegración.

LA SITUACIÓN SOCIAL EN EL MUNDO

La Comisión de Desarrollo Social examinó el Infor
me sobre la situación social en el mundo, 1967 en su 190

período de sesiones. Este ,era. el primero de una nueva
serie trienal de informes. sQlicitáda por la .,Asamblea Ge
neral en su resolución 2215 (XXI) Y rélativa principal
mente a la primera mitad del Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo. El informe indicaba que ha
bía mejorado la situación de los países en desarrollo en
los sectores de la. educación y la sanidad, pero que se
guía sin -ser satisfactoria en otros sectores, como los de
la producción de alimentos, el empleo, los ingresos per-

! sonales, el consumo de alimentos y la vivienda. Al mis-
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mo tiempo, continuaba aumentando la disparidad socio
económica que separaba a las naciones desarrolladas y
a las naciones en desarrollo. El progreso en la esfera
de la educación había quedado anulado en algunos lu
gar'~f. por el descenso de la calidad y por el continuo
"éxodo intelectual". Además, aunque había disminuido
la tasa mundial de analfabetismo, había aumentado en
cifras absolutas el número de analfabetos.

En el informe también se examinaban los problemas
del urbanismo, cuyas tendencias actuales reflejaban,
por una parte, una falta de recursos y, por otra parte,
una estrategia insuficiente en cuanto a urbanización,
10 .que planteaba el inmenso problema de un crecimiento
urbano no regulado. En casi todos los sectores sociales,
la ejecución de los programas constituía un grave pro
blema, debido a lo inadecuado de los recursos, a la ine
ficacia de la administración y a la insuficiencia de la
participación popular.

El informe también trataba de las regiones de Asia,
América Latina, Afrlca, el Oriente Medio, los países
socialistas de Europa oriental y la Unión Soviética, Eu
ropa occidental y América del Norte. Asia continuaba
siendo la región más pobre en 10 tocante a. los ingresos
per cápita y seguían existiendo las barreras que se opo
nían a la integradón social, a pesar de la aparición de
una clase trabajadora industrial y de una moderna ala
Se media. En la América Latina, los problemas del em
pleo y de la reforma agraria seguían presentando difi
cultades casi insuperables; en esta región, también eran
comunes las disparidades' en los ingresos, la falta de
acceso a los servicios sociales y la incapacidad de influir
en el proceso nacional de adopción de decisiones.

En Africa, más de treinta ex colonias habían logrado
la independencia durante el decenio, y los cambios polí
ticos consiguientes habían afectado el proceso de des
arrollo y sus realizaciones. En la mayoría de los países,
la esperanza que se tenía al principio de poder lograr
una rápida industrialización. no se había realizado y,
por ello, se insistía más en la modernización de la agri
cultura. En el Oriente Medio, entre los principales pro
blemas sociales figuraban el analfabetismo, la escasez
de mano de obra en los sectores técnico, de dirección y
administración, la nutrición deficiente y el empeora
miento de la situación de la vivienda.

En los países socialistas de la Europa oriental y en la
Unión Soviética, se habían realizado crecientes esfuer
zos encaminados a que los programas sociales y econó
micos se apoyaran y reforzaran mutuamente. También
se habían adoptado medidas para disminuir las diferen
cias de nivel de vida y mejorar el· sistema existente de
seguridad social. En Europa occidental, aunque había
continuado la expansión industrial, el valor de muchos
de los indicadores empleados· normalmente para medir
el adelanto social mostraba pocos cambios, si bien había
aumentado en gran medida el tiempo libre. En Amé
rica del Norte, el acontecimiento más significativo qui
zás hubiese sido la ampliación y profundización de los
programas sociales.

3. La situación demográfiea en el mundo

.En su 140 período de sesiones, celebrado en Ginebra
en octubre y noviembre de 1967, la Comisión de P<r
blación examinó las actividades de las Naciones Unidas
en materiade demografía. La Comisión tomó nota de
la expansión acelerada de estas actividades desde su 130

período de sesiones, celebradoen marzode 1965, en el
que había recomendado la adopción de un programa am-
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pliado a largo plazo para atender a las necesidades de los
Estados Miembros. Dicho programa había sido confir
mado por el Consejo Económico y Social, en su reso
lución 1084 (XXXIX), y por la Asamblea General, en
su resolución 2211 (XXI). El Consejo, la Asamblea
General y otros órganos de las Naciones Unidas, entre
ellos la Comisión de la Condición Jurídica y Social de
la Mujer, el Comité encargado del Programa y de la
Coordinación, el Comité Asesor sobre la Aplicación de
la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo y el UNICEF,
habían aprobado resoluciones en las que se destacaba
la importancia de los programas en materia de pobla
ción. Además, la OMS, la UNESCO y la OIT habían
recibido mandatos más imperativos para acelerar las ac
tividades en materia de población y esferas conexas.

La Comisión examinó también informes sobre el pr<r
greso de la investigación demográfica y de la labor téc
nica, entre los que figuraban estudios y manuales sobre
demografía, proyecciones demográficas, estudio demo
gráfico mundial de la población urbana y rural; fomento
del perfeccionamiento de las estadísticas demográficas;
informes de la Conferencia Mundial de Población de
1965 y de otras reuniones; capacitación en demografía
y. propuestas de programas de trabajos quinquenales y
bIenales.

La Comisión estableció órdenes de prioridad para los
trabajos de los programas quinquenal y bienales dentro
de su programa a largo plazo de quince años de dura
ción, teniendo en cuenta las recomendaciones del Comité
Especial de expertos en programas de .fecundidad, el
Comité Especial de expertos en programas sobre los
aspectos demográficos de la urbanización y las propues
tas del Secretario General..

El informe de la Comisión de Población fUe presen
tado al Consejo Económico y Social,. en su 440 período
de sesiones, para que éste lo examinara. El Consejo
aplazó hasta su 45 o período de sesiones el debate sobre
algunos capítulos del informe, que se examinarán jun
tamente con el tema del programa referente a la po.
blación y su relación con el desarrollo económico y
social.

En cumplimiento de la resolución 2211 (XXI) de la
Asamblea General, las Naciones Unidas, los organismos
especializados pertinentes y las comisiones económicas
regionales dedicaron mayor atención a las actividades
demográficas durante el año que se examina. En julio
de 1967, el Secretario General estableció el fondo fi
duciario para actividades en materia de población, ba
sado en las contribuciones voluntarias de los gobiernos,
las organizaciones no gubernamentales y los particula
res, para complementar los recursos suministrados con
cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas
y a los diversos programas de cooperación técnica de
las Naciones Unidas. El Consejo Económico y Social
puso de relieve los programas demográficos en su re
solución 1279 (XLIII), en la que encareció a todas
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
que hiciesen cuanto pudiesen, dentro de sus .respectivas
esferas de competencia, para desarrollar sus .programas
en materia de demografía, incluidos los servicios de for
mación profesional, investigación, información y aseso
ramiento, y para hacerlos más. eficaces. Los secretarios
ejecutivos de las comisiones económicas regionales, en
su reunión anual, celebrada en julio de 1967, analizaron
la necesidad de establecer programas de acci6rt en los
niveles. regional y nacional, y las sugerencias'para am
pliar las actividad~s demográficas. En. abril de ..• 1967,
la Comisión Economiéa para Asia y el Lejano Oriente
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había aprobado "ll resolución 74 (XXIII), por ·la que
acogía cc,n agrado la resolución 2211 (XXI) de la
Asamblea General, establecía la Conferencia Asiática
sobre PotJlación como órgano normativo de la Comi
sión que se reuniría cada diez años, a partir de 1970
aproxunadamel~te, y subrayaba las necesidades urgentes
de los gobiernos en lo relativo a la asistencia en materia
de demografía.

De. conformidad con la petición de la Asamblea· Ge
neral, las Naciones Unidas prestaron especial atención
durante este período a las actividades de cooperación
técnica, en particular a las destinadas a ayudar a los
paises cuyos problemas demográficos eran más agudos.
En 1967, los tres centros regionales de formación e in
vestigación en demografía mantenidos por las Nacio
nes Unidas en Chile, la India y la República Arabe Uni
da proporcionaron formación a 85 estudiantes proce
dentes de 25 países de las regiones respectivas. Se si
guieron prestando los servicios de asesoramiento y la
~sistencia de expertos que se solicitaron, por medio de
los asesores regionales en la región de la CEPALO y en
el Oriente Medio, del.centro demográfico de Chile y del
suministro de expertos a los gobiernos. En 1967 se pro
porcionaron al Brasil, la India, el Irán, Jamaica, Kuwait,
Marruecos y el Sudán los servicios de expertos de las
Naciones Unidas que habían solicitado. En marzo de
1968, terminó sus servicios en el Paquistán, al cabo
de dos meses. una misión conjunta de las Naciones
Unidas y la OMS en planificación de la familia, que
había sido solicitada por el Gobierno de dicho país.

Los gobiernos solicitantes reconocen cada vez más
que los expertos de las Naciones Unidas pueden pro
porcionar una avuda eficaz, en particular para reducir
la separación existente entre los análisis demográficos y
el desarrollo de programas demográficos relacionados
con las políticas de plani1icad~"l económica y social. Se
espera que tal ayuda se refucce y amplíe mediante los
recursos financieros del fondo fiduciario para activida
des en materia de población. Aunque las contribuciones
recibidas hasta ahora con destino a dicho fondo son li
mitadas, ppco después de la creación del mismo se pudo
enviar a Africa, con los recursos de que se disponía, una
misión de programación para que ayudase al· Secretario
Ejecutivo de la Comisión Económica para Africa a pre
parar un pro~rama ampliado africano en materia de
demografía. Estos recursos se han utilizado también
para enviar una misión de diversos organismos a un
país de la América Latina, a petición de su Gobierno,
para investi~r la posibilidad de establecer un proyecto
de divulgación de higiene maternoinfantil v planificación
de la familia; además, una misión solicitada por otro
país de la Aritérica Latina realiza actualmente consultas
con su Gobierno acerca de sus necesidades de ayuda. En
la·Secretaría se prepara una serie de proyectos de ayuda
a los programas demográficos nacionales.

En noviembre de 1967 y febrero de 1968, se celebra
ron las reuniones tercera y cuarta entre organismos
en materia demográfica,. para continuar las consultas
entre las Naciones Unidas, el UNICEF,la OIT, la
FAO, la UNESCO y la OMS acerca de las actividades
demográficas. En. vist~ del aumento de dichas .activi
dades, ... el Comité Administrativo de Coordinación
(CAC) , .en su 45.0 período. de sesiones, celebrado en
abril de 1968, decidió reemplazar las reuniones especia
les por un subcomité mixto de población que tuviese ca
rácterpermanente, en el que se esperaba que participa
sen.. activamente .. las comisiones económicas regioriales,
además de celebrar consultas..a nivel· regional,. El CAC
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examinó los mandatos de las organizaciones respectivas
en materia de demografía, de conformidad con la resolu
ción 1277 B (XLIII) del Consejo Económico y Social,
en la que se invitaba al CAe y a los organismos in
teresados a que tratasen con mayor amplitud los pro
blemas demográficos en sus informes anuales ~ra 1968.
El Consejo examinará estos informes en su 450 período
de sesiones. Se están efectuando arreglos de cooperación
a efectos de preparar las proyecciones demográficas uni
formes y coordinadas que se necesitan para el segundo
Decenio para el Desarrollo.

Además de estudiar las relaciones de las cuestiones
demográficas con el desarrollo económico y social, du
rante el pasado año también se examinó la situación de
dichas cuestiones dentro de la perspectiva más amplia
del progreso humano. teniendo en cuenta los valores éti
cos y culturales y los derechos personales. Estas nuevas
dimensiones han sido recomendadas encarecidamente
por varias comisiones orgánkas del Consejo Económi
co y Social y algunos organismos especializados, y se
han visto subrayadas en la declaraéión .sobre el creci
miento demográfico y la dignidad y bienestar humanos
firmada por los Jefes de Estado o Primeros Ministros
de 30 países. Ea declaración sobre el crecimiento de.
mográfico formulada por los dirigentes mundiales, en
la que se proclamaba que la oportunidad de los padres
de decidir el número y el espaciamiento de sus hijos
constituía un derecho humano fundamental, se presentó
formalmente a las Naciones Unidas en una ceremonia
especial celebrada el 11 de diciembre de 1967.

En su 45° período de sesiones del Consejo Económi
co y Social, se celebrará un importante debate de fondo
sobre los problemas demográficos en relación con el
desarrollo económico y social, que será una de las dos
cuestiones que se examinarán detenidamente, además
del Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
En ese período de sesiones, el Consejo terminará su
examen del informe de la Comisión de Población y del
proyecto de resolución cuya aprobación recomienda la
Comisión al Consejo.

4. Á8isteneia ecOliómiea internaeional a los
paises menos desarrollados

LA CORRIENTE INTERNACIONAL DE CAPITALES HACIA
LOS PAÍSES :MENOS DESARROLLADOS

En cumplimiento de las l"esoluciones 2274 (XXII)
y 2276 (XXII) de la Asamblea General, el Secretario
General preparó dos informes: un;) sobre las tendencias
recientes de la corriente internacional de capitales y de
asistencía y el otro sobre la corriente de recursos hacia
los países en desarrollo y la contracorriente desde ellos
durante los últimos tiempos. .

En los informes, se tratan las medidas· adoptadas por
los países desarrollados en los últimos tiempos a objeto
de superar los factores que tendieron a afectar su capa
cidad de aumentar la transferencia de recursos hacia
los países en desarrollo, y se suministra información
actualizada sobre la corriente de capitales. Esos informes
sirvieron para. ampliar los estudios sobre teLa financia
ción externa del desarrollo económico, la corriente in
ternacional de capital a largo plazo y de donaciones ofi
ciales, 1962.;.1966", partes de" los ev.:itÍes se presentaron
al Consejo, en. su4So perlodo~ desesiones~

Alexaminar la situación delatorriente de recursos en
196;' y a 'comienzos d,~ 1968, se tomó nota d~ los pro
blemas de balanza de pagos y de .las" restriccionespre-
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supuestarias'de ',los, países. desarrollados con economía
de mercadó. Además~ la creciente comprensión en 10s
países más avanzados oe los problemas de los grupos
desheredados y de las regiones menos desarrolladas
había agudizado la competencia a que debe hacer frente
la asistencia' e..xterna COil respecto a los recursos
aisponibles.

Sin embargo, pese al empeoramiento del clima'gene
ral en materia de asistencia las cifras preliminares indi
caron un aumento' del volumen de la corriente de ca
pitales ,entre 1966 11967. Esto reflejó mayores desem
bolsos' oficiales, así como una recuperación de la co
rriente de capitales privados a partir del bajo nivel,re
gistrado en 1966. Como el producto nacional bruto com
b,inado de los países desarrollados con economía de mer
cado desarrollada sólo aumentó en un 7% entre 1966
y 1967, puede haberse elevado el porcentaje de cum
plimiento, de los objetivos. Los compromisos de apor
ta.ción de recursos de los países de planificación econé
,mica centralizada .en 1967 representaron alrededor del
40% de los de 1966.

Los estudios señalaron,a la atención el creciente pro
blema de las corrientes inversas. En el decenio de 1960,
los ingresos de los países desarrollados COn economía
de mercado por concepto de amortización de préstamos
oficiales a países en desarrollo han aumentado de 400
millones de dólares a 700 millones de dólares anuales,
aproximadamente. La corriente neta de ingresos deri
vados de inversiones superó evidentemente la cifra de
5.000 millones de dólares registrada en 1965. Además,
el interés recibido de préstamos ofic.iales se duplicó entre
1961 y 1965, y se aproximaba en 1966 a los 500 mi
llones de dólares.

Respecto de las condiciones de la asistencia, los estu
dios observaron una tendencia a la baja en la proporción
de subsidios y contribuciones análogas en los compro
misos totales de los países desarrollados con economía
de mercado. Por, otra parte, hubo una disminución del
tipo m~dio de interés de los préstamos bilaterales ofi
ciales y una prolongación del vencimiento medio y del
p.eríodo de gracia.

.Se advirtió muy poco progreso en la desvinculación
de la asistencia. Sin embargo, pudo discernirse una ten
dencia favorable en Ja mayor inclinación de los países
donantes a suministrar asistencia no destinada a pro
yectos en lugar de asistencia en forma de proyectos, y
hubo cierta mejora en lo referente a la continuidad de 'las
corrientes de asistencia.
. En el informe se examinaron también los progresos
logrados en cuanto al cumplimiento de los objetivos del
Programa Mundial de Alimentos, el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y la reconstitución
de los fondos de la Ac;ociación Internaciotlalde Fomen
to. Las promesas de contribuciones formuladas en los
últimos tiernposresultaron inferiores a los objetivos
que se había esperado alcanzar. Por vez primera, las'
aportaciones a la Asociación Internacional de Fomento
se vieron condicionadas a, ciertas salvaguardas relativas
a la situación de la balanza de pagos, aunque se mantuvo
lapoHtíca de' la licitación internacional. . .

·t . '

,.
.:MOVILIUCIÓN, DE· LOS ,RECURSOS' 'NACIONALES Y
" 'EXTRANJEROS PARA EL' DESARROLLO ~ONÓMIOO

Polí";':a y administración fiScal' .
... íDuranteel afio ~ que' ~eex~tnina""se cele1?r6 en Ved
baek; 'Dinamarca, del 4 al 15 de septiembre de 1967,
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el segundo Seminario Interregional de las Naciones
Unidas SQbre problemas de administración y política
presupuestaria en los países en desarrono. Asistieron
al seminario 33 participantes de 30 países y un represen
tante del Fondo Monetario Internacional. El Seminario
trató principalmente los problemas de la integración del
presupuesto del Estado, el plan anual del sector público
~j el presupuesto económico nacional; los problemas de
la contabilidad del Estado y la administración finan
ciera en el sector público; y algunas consideraciones so
bre la: eficacia de los gastos públicos. Los arreglos técni
cos para el Seminario incluyeron la preparación de un:
proyecto de manual de contabilidad del Estado y docu
mentos' sobre los otros dos temas.

El Seminario recomendó que todos los países prepa
rasen perspectivas presupuestarias para varios años, qae
abarcasen el mismo período que los planes a plazo me
dio, como ayuda en la pI :¡"aración de los aspectos fi
nancieros de los planes de desarrollo de esos períodos.
También instó a todos los países a elaborar planes de
ejecución a corto plazo correspondientes a los períodos
presupuestarios. Otras recomendaciones en materia de
presupuesto y planificación incluyeron la consideración
de un presupuesto bienal en relación con un plan bienal
y un examen de los arreglos orgánicos existentes para
la preparación del presupuesto y la planificación. En la
esfera de la .contabilidad dei Estado, el Seminario,ofre
ció varias sugerencias útile:3 para la revisión del proyec
to de manual de contabilidad del Estado y, en, vista
de la importancia del tema, recomendó que se celebrara
un seminario interregional. especial para consid.erar
más detalladamente los problemas de la contabi!idad
del Estado y de la admidstración financiera en los
países en desarrollo. El Seminario asignó gran im
portancia a asegurar la economía en los gastos del
Estado y destacó la tC',.scendencia de elaborar técnicas
analíticas y arreglos orgánicos adecuados para la eje
cución eficiente de los programas oficiales.

En el 43° período de sesiones del Consejo Económico
y Social, el Secretario General presentó una nota sobre
la planificación de la reforma fiscal en los países en des
arrollo, en la que esbozaba una base para el enfoque
metodológico y analítico de la planificación de la refor
ma fiscal y su institucionalización en los países en des
arrollo.. Asimismo, desta<>aba la necesidad de una conti
nua planificación fiscal a largo plazo para el. mismo
período que la planificación del desarrollo a largo pla
zo. El Consejo Económico y SOCial, en su resolución
1271 (XLIII), pidió al Secretario General que llevara
a cabo ese programa y ayudara a los gobiernos intere
$ados de países en desarrollo Miembros de las Nacio
nes Unidas a reforzar la estructura y administración
de sus sistemas tributarios dentro del marco de esa pla
nificación de la reforma fiscal. Para realizar el proyecto.
deberán prepararse algunos estudios de ,casos por países
y un informe general, y luego habrá que celebrar una
reuníónde expertos a fin de considerar y determinar
normas para la planificación de la reforma fiscal en 'los
países en desarrollo. Se ha preparado un bosquejo ge
neral de los estudios de casoSP01' paísesy'se están tO
mando disposiciones para la preparación de algunos
estudios' nacionales~ .; , .

Se celebró ~n, SerrÜnario ,sobr.e.,:a~ministración. del
iq¡pu,esto a la ret:tta en los ..paíse~ afri~anos, en" Dákar,
Senegal, dé125 de'marzo al5 dé abril de 1968: Fue' ,aus
pic;iildo por el PNUD y organizado conjuntamente:pot'
la' Subdirección· Fiscal' y 'FinanCiera· del Departamento
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de Asuntos Económicos y Sociales y el Instituto Afri
cano para el Desarrollo Económico y la Planificación.
Un manual de administración del impuesto a la renta
tenninad9 el año anterior constituyó el principal docu
mento de trabajo de esta reunión. Asistieron a la mis
ma 36't>articipantes de 22 países africanos. El Semina
rio recomendo e.~ especial la organi:~aciónde programas
regionales de capacitación para altos funcionarios fis
cales de Africa. Tanlbién asignó gran importancia a la.
tarea de llevar a cabo estudios y se..minarios análogos
.sobre ':¡n;ob~emas de contribuciones territoriales e im-
~.puestoS\.:nuiiiec:toS.

La Secretaria también suministró apoyo técnico. en
forma de doce conferencias para: aspirantes sobre po
lítica y administración fisca}es. a un curso regional sobre
finaucir ión dél desarrollo en Africa organizado por el
Instituto Africano para el Desarrollo Económico y la
Planificación.

Durante el año, se terminó además un "Manual sobre
aplicación de la contribución territorial". Este Manual
se refiere a las técni~as de e.valuación y de administra
ción eficaz, y suministra orientación a los países en
de~a:rrollo iJara robustecer sus sistemas de contribucio
nes territ(lciales como ayuda en la labor de movilizar los
recurso$"uadonales para el desarrollo económico.

" \La~ \actividades de asistencia técnica en materia de
política yadininistración fiscales continuaron desarro
llárido$e a'un nivel bastante elevado. Se suministró asis
tencia' a más de 30 países en diversas esferas, tales como
adOliriistración fiscal, política fiscal, adininistración del
presupuesto, contabilidad del Estado, impuestos locales
yrnecanismo y .. procedimientos de administración fi
nanc~era. Ceilán y Malta recibieron importante asisten
cia en lo atirieilte a problemas de política fiscal. La asis
tenci~ en materia .de pres!1puesto Y contabilidad del Es
tadá, que: fue de gran magnitud, dio la pauta de los es
fuerzos realizados' en el plano nacional para introducir
-la preparació,n de presupuestos por programa y moder
~~izar los siStemas de contabilidad en el gobierno ge
ner~l y ~n las empresas' públicas. El aseSOr interregio
nal en ~uestioiles de presupuesto y contabilidad visitó
~!1dáIiJf SOOlal~a para. colaborar con los gobiernos en la
elaboración de proyectos en la esfera presupuestaria. El
a~tsor intetregignal' en cuestiones .impositivas prestó
sus' servicios al Seminario' africano sobre administración
d~l impu~sto a 1;,1 renta y también al curso regional afri
callo ~ob1"e finan'dación del desarrollo.

.,;

'Inv/rsilm~s extranjeras en los países en
desarrollo

"El C¿nsejoEconómico y Social, en su 43° período de
sesiOll~S' tuvo ante sí el resumen y las conclusiones del
iriform~ d~l Secretario General titulado "Fomento de las
ínyersiones privadas ~tranjeras en los países en des
arrollo". \\~l,jnforme también fue presentado a la
tJNCTAD. en su segundo período de sesiones.

En el informe 'se expusieron los resultados y las re
comendaciones que surgían de un amplio examen y aná
lisis de'las, instituciones y los. métodos financieros y de

.lasPQtíticas y medidas económicas, jurídicas y adminis
trati\~as que pueden servir' para fomentar la corriente
4~capit:llesprivadosyde conocimientos técnicos yad
ministrativo~hacia10l>países en desarrollo.

. En.,sti 43~ período de sesiones, el Consejo aprobó la
.. >re$ol1J.ción .. 1273, (XLIIl) sobre la cuestión concreta

d~'lo$a:<;uel'dosfiscales entre los países desarrollados

Asufltos ecoflómico.r 'Y .rociales

y los países en des:u-rollo a que se refiere el infonne.
En su resolución, el Consejo oidió al Secretario Ge
neral que creara un grupo de trhbajo especial con la fun
ción de explorar los medios de facilitar la conclusión de
acuerdos fiscales entre países desarrollados y en des
arrollo, incluida la formulación, según corresponda. de
posibles normas y de técnicas para su uso ('11 acuerdos
fiscales.

El Secretario General celebró consultas con represen
tantes de diversos gobiernos y organismos i1.teresados•
como disponía la resoll~ción. a fin de asegurar la presen
tación de candidaturas para integrar el mencionado
grupo de expertos o funcionarios fiscales de gran com
petencia, directaim~nte vinculados con los problemas de
los acuerdos fiscales internacionales y su negociación y
con plena experiencia en ellos. procedentes de países
desarrolladvs y en desarrollo.

En la continuación de su 43° período de sesiones, el
Consejo a:probóla resolución 1286 (XLIII) sobre el
fomento de la inversión privada extra'ljera en los paí
ses en desarrollo. En la resolución Se pide a los gobier
nos de los países desarrollados y en desarrollo que pres·
ten atenta consideradón a las recomendaciones concre
tas del Secretario General sobre política y programa de
acción que figuran en el informe antes citado. Asimismo,
se pide al Secretario General que celebre con los gobier
nos y con las organizaciones internacionales interesadas
consultas acerca de su experiencia con respecto a los
diferentes problemas y las posibilidades y los medios
de poner en práctica las recomendaciones concretas con
tenidas en el informe. Se le pide además que preste asis
tencia a los gobiernos interesados para aplicar medidas
encaminadas a intensificar la corriente de ,:nversiones
extranjeras productivas en condiciones ace....iables para
todas las partes interesadas.'

La. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo, en su segundo período de ses!ones
examinó también el informe y aprobó la resolución 33
(11), en la que pide al Secretario General que, al llevar
a cabo sus tareas en esa esfera, tenga presentes consi
deraciones tale3 como el fomento, la proporción relativa
que corresponde a los inversionistas extranjoeros y na
c!~nal<:~ en las in,:ersiones d~ capital, la ~o~ma de par
tlclpaclon del capital extranjero, la admInistración de
empresas y la capacitación, las posibilidades y esferas
de inversión de las empresas extranjeras, las patentes
y licencias, el régimen fiscal de la exportación de pro
d·.lctoS, la reinversión, la repatriación del capital y de
las utilidades, el empleo de personal extranjero y las
importaciones de maquinaria y equipo. En la resolución
se pi~e además al Secretario General que emprenda un
estudIO de las consecuencias económicas de las inversio
nes extranjeras y se expresa la esperanza de que pueda
avanzarse rápidamente en el estudio emprendido por el
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento so
bre el seguro de inversión multilateral.

Créditos de e~portación y financiación del desarrollo

El informe final del Secretario General sobre "Cré..:
ditos de exportación y financiación del desarrollo" se
presentó al Consejo, en su 43° período de sesiones,asi
como a laUNCTAD, en su segundo período de sesio
nes. Consta de dos partes; la primera titulada "Prác
ticas y problemas actuales"se ocupa del otorgamiento
y la utilización de créditos de exportación para la finan
ciación oel desarrollo económico. En el anexo de la parte
1, se tratan la,s posibilidades de los créditos de exporta-



ción y del seguro de los créditos de exportación como.
medio de estimular las exportaciones de los países en
desarrollo; la segunda parte, titulada "Sistemas nacio
nales de créditos de exportaciónU

, describe los seguros
de los créditos de exportación y los sistemas de créditos
de exportación de diecinueve países que otorgan dichos
créditos.

El Consejo aprobó la resolución 1270 (XLIII), en la
que pide al Secretario General que mantenga al día 105
estudios por países incluidos en la parte II del mencio
nado informe y que consulte con las adecuadas autori
dades nacionales e internacionales acerca de las mejo
res maneras de establecer los sistemas de orden nacional
y regional más prácticos para financiar las exportacio
nes de bienes de capital que los países en desarrollo efec
túan entre sí y a otros países, a base de la experiencia
que se posee sobre los sistemas de créditos de 'xporta
ción existentes en países en desarrollo y desarrollados.

En una resolución aprobada en su segundo período de
sesiones, la UNCTAD pide a las Naciones Unidas y al
BIRF que continúen, en consulta con otras institucio
nes, el estudio de los créditos comerciales como medio
de ayudar a los países en desarrollo a aumentar sus ex
portaciones y financiar su comercio mutuo, con inclu
sión de los medios adecuados para reforzar y desarrollar
los servicios de que disponen.

La as~stencia técnica relativa a las políticas y los or
ganismos financieros abarcó muchas esferas diferente~,

incluso los bancos centrales, los bancos de desarrollo, la
contabilidad bancaria. los pagos externos, la supervi
sión de las compañías de seguros y los seguros de los
créditos de exportación. Por ejemplo, un experto ase
soró al Gobierno de la República Unida de Tanzania
sobre cuestiones relativas al banco central; un experto
asesoró al Banco de Desarrollo de Burundi sobre los me
dios de robustecer sus recursos financieros y técnicos;
un experto emprendió una misión preliminar. en Hon
duras referente a la propuesta crev.ción de un fondo de
desarrollo; un experto asesoró al Gobierno de Argelia
sobre pagos externos y control de cambios; dos expertos
asesoraron a los Gobiernos de Nigeria y Tailandia sobre
la supervisión de las compañías de seguros, y otro ex
perto ayudó al Gobierno de Malta a realizar un estudio
sobre la viabilidad de establecer un sistema de seguros
de los. créditos de exportación y la posible organización
del mIsmo. Se otorgaron becas para programas de es
tudio y observación en las esferas mencionadas a varios
funcionarios gubernamentales.

5. Ayuda multilateral en materia de alimentos

El 'Secretario General, en colaboración con el Direc
tor General de la Organización de las Naciones Unidas
para. la Agricultura y la Alimentación, presentó al Con
sejo Económico y Social, en junio de 1967, un informe
sobre l~ marcha de los trabajos, según lo pedido en la
resoluciór. 1149 (XLI) del Consejo Económico y So
cial y en la resolución 2155 (XXI) de la Asamblea Ge
neral. El informe procuraba situar la cttestión de la ayu
da en mate1ia de alimentos en la perspectiva de los pro
blemas 'del desarrollo económico de los países en des
arrollo y la corriente general de recursos externos a esos
países.

En su resolución 2300 (XXII), .la Asamblea Ge
neral pidió al Secretario General 'que continuara el pro,..:
grama de estudios sobre la ayuda multilateral en materia
de alimentos solicitado en la resolución· 2096 (XX) de
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la Asamblea General y que prestara especial atención,
en la fase siguiente del estudio, a los problemas de coor
dinación de todos los programas de ayuda alimentaria.
También pidió al Secretario General que estudiara y
evaluara la idoneidad de los actuales arreglos institucio
nales multilaterales para atender en caso necesario un
volumen considerablemente aumentado de ayuda ali
mentaria, incluida la posibilidad de modificar dichos
arreglos. El Secretario General satisfizo dicha solicitud
con un informe gue presentó al Consejo Económico
y Social en su 440 período de sesiones.

El informe trataba la posición de los países que es
taban desarrollando un déficit alimentario y examinaba
brevemente su situación alimentaria presente y futura, a
la luz de las proyecciones anteriores y de los aconteci
mientos pertinentes acaecidos desde la preparación del
infonne sobre la marcha de los trabajos. El informe
consideraba varias innovaciones de gran importancia
para la producción de alimentos.

En conjunto, tales innovaciones han ·:niciado ya una
revolución en el sector agrícola de diversos países en
desarrollo y confirman que 1:1 estrategia básica para la
solución del desequilibrio alimentario del mundo debe
ría consistir en abordar de modo enérgico los problemas
de producción en los países en desarrollo que presen
tan un déficit alimentario. Se subrayó que una de las
prioridades más urgentes de los programas de ayuda
organizados por el resto del mundo.debiera ser contri
buir a ese fin y al fin complementario de asegurar un
control eficaz del crecimiento· demográfico. También
se subrayó que las medidas destinadas a mejorar las
perspectivas comerciales de los países con déficit ali
mentario constituirían una ayuda, pues incrementarían
la capacidad de esos países para importar alimentos so
bre una base comercial.

El informe señalaba que mientra;; 'c:al esfuerzo a largo
plazo iba tomando impulso, las necesidades inmediatas
de alimentos sólo se podrían satisfacer con transferen
ciás desde países con excedentes exportables. También
analizaba las formas en que, con las garantías adecuá
das, la ayuda alimentaria podía contribuir a su des
arrollo económico y bienestar. Se examinaban la situa
ción y los problemas de diversos tipos de países (países
desarrollados y en desarrollo exportadores de alimen
tos y países· en desarrollo importadores •de alimentos)
como proveedores potenciales de ayuda alimentaria, te
niendo en cuenta las proyecciones globales de suminis
tros de los principales productos de la ayuda alimentaria.
El informe estudiaba asimismo el lugar que ocupa la
ayuda alimentaria con respecto a la suma de la ayuda
económica facilitada por los países donantes, incluida
la cuestión de lo que realmente les cuesta, y la medida
en que competía con otras formas de ayuda en.la distri,..
bución del limitado total de recursos disponibles. El
informe sugería arreglos institucionales que facilitarían
la evolución del esfuerzo general en materia de. ayUda
alimentaria como una forma especializada de asistencia
para el desarrollo (incluso la ayuda para casos de ur,..
gencia y el mejoramiento de la nutrición) ,que funciona
ría lo más eficientemente posible. junto ·con otras for
mas de ayuda. Se concedió especial importancia al, pa
pel que podían desempeñar los organi~mos del si'stema
de las 'Naciones Unidas. incluido elProgratna Mpn
diaJ'de Alimentos. Se subrayó que 'la ayudaalimentari~
sólo debe·cortsiderarse un·eletnento de transición dentro·
del conjunto de esfuerzos ent'Arninados ,a re~olver el
probletna alim~~tario de los paísesendesarrotlci El in- ,
forine recomendaba una estrategia global para estos'
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esfuerzos, ,que abarcase el desart:ollo, la población y el
comercio.. ." :

6. Planifica~óny prOyecciones del desarrollo

'. Se' prepararon diversos documentos para presentar
al Comité de >lanificación del Desarrollo en 1968. En
tre' ellos figuraban tres estudios de casos preparados
por el Centro de Planificación, Proyecciones y Política
del·Desarrollo sobre programas de cooperación multi
nacional e integración en el Africa Oriental, Central y
Occidental, y sus consecuencias para la planificación
nacional, así como un documento general sobre la pla
nificación y ejecución de planes en Africa, preparado
por la Secretaría de la Comisión Económica para Africa.

. El Comité celebró su tercer período de sesiones en
Addis Abeba, del 29 de abril al 10 de mayo, y, además
de los preparativos para el segundo Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, analizó los problemas
de 111. ejecución de planes, con especial referencia a
Afriea.'

El informe del Comité al Consejo Económico y So
cial en su 45° período de sesiones, conténía recomenda
ciones sobre la planificación y ejecución de planes, in
clusive el mecanismo de planificación en Africa, la adop
ción de políticas favorables a la ejecución de los planes,
la compilación de datos para la planificación, el logr()
de los objetivos cuantitativos, los problemas de finan
ciación y el suminbtro de ayuda técnica internacional
para la planificación. El informe contenía también reco
mendaciones relativas a la cooperación económica y pla
nificaCión multinacionales en Africa y a las cuestiones
de organización relacionadas con la labor del Comité.

Las tareas que se realizan en el Centro de Planifica
ción, Proyecciones y Políticas de Desarrollo siguen es
tando enfocadas hacia el trabajo preparatorio del De
cenio para el Desarroll~.

En marzo de 1968, se celebró en Santiago de Chile
el tercer' Seminario Interregional sobre Planificación
del Desarrollo. El tema que se debatió en el Seminario
fue: "Políticas de Ejecución de Planes (especialmente
en relación con la América Latina) ". Entre los docu
mentos presentados en el seminario figuraban uno titu
lado "La' planifica.ción en' América Latina", preparado
por la Secretaría de la Comisión Económica para Amé
rica Latina, y uno titulado "Algunos aspectos de la in
corporación de la integración económica a los planes
de desarrollo", preparado por el Instituto Latinoame
ricano de Planificación Económica y Social. Se prepa
raron las actas' del Seminario para su publicación.

'1. ApUcación de la ciencia y la tecnologfa en
beneficio de las regione8'men08 desarrolladas

El Comité' Asesor sobre la aplicación de la ciencia y
la' tecnólogía' al desarrollo celebró su octavo período de
sesiones en la Sede de la UNESCO, en París, del 13 al
24 de'novien'lbred'i \967, y su noveno período de sesio
nes~enN:ueva YórJc; 4el 1° al ,11 de abril de 1968.

0_. .. . .

,.E1Conllté Asesor presentó al Consejo Económico
ySocialen suA3°'período de sesiones un informe am~
plioen ...que ~se .follPulaban p'~opuestas concretas ten
aientes. a.attmentar -la. producClon y.el consumo de pro
teínas .comestibles.' en, ,los países en desarrolto. A raíz de
su,cons~deraci6n ,de., dichojnforme, el Consejo aprobó
ppr:ttnapitlji~4 ~. r~solu~6n 1257 (XLIII), en laque'

Asuntos económicos y social,s

se pedía 'al Secretario' General que señalara a la aten
ción de los Estados Miembros de las Naciones Unidas
o miembros.de las or~nizaciones pertinentes del sistema
de las NaCIones Umdas las recomendaciones del Co
mité Asesoro; y que emprendiera un estudio de los pro
&'l'amas actuales y propuestos de las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, con miras a una posi
ble redistribución de los recursos, e informase al COQ.
sejo sobre dicho estudio en su 45° período de' sesiones.
Asimismo, en la resolución &e .invitaba a los gobiernos
a que diesen. amplia.difusión al informe, se subrayaba
la importancia de algunas de las propuestas y se ,reco
mendaba que los organismos competentes examinasen
las propuestas del Comité Asesor tendientes a ampliar
el ámbito de accióny, las funciones del Grupo Asesor
OMS/FAO/UNICEF en materia de proteínas. En
cumplimiento de lo pedido pOr- el Consejo, el informe
titulado Alimentos para una pobladón mundial en ere
cimietJto: acción internacional para evitar la inminente
cri.sis de proteínas se ha distribuido extensamente a or
ganismos oficiales, universidades, instituciones de in
vestigación, organizaciones científicas y tecnológicas,
asociaciones profesionales y organizaciones industriales,
y también a dirigentes del gobierno, la ciencia y la in
dustria de los países avanzados y en desarrollo. De con
formidad con lo dispuesto en la resolución del Consejo,
se está preparando un estudio sobre los trabajos en ma
teria de proteínas que se llevan a cabo actualmente den
tro' del sistema de las Naciones Unidas.

,En su vigésimo segundo período de sesiones, la Asam
blea General aprobó la resolución 2319 (XXII), en que
apoyó la resolución aprobada previamente por el Con
sejo. La Asamblea acogió con beneplácito los objetivos
generales y los aspectos técnicos de las propuestas con
signadas en el informe y pidió a los gobiernos que comu
nicasen al .Secretario General, a más tardar ello de
julio de 1968, sus observaciones y sugerencias sobre las
actividades actuales y proyectadas en el plano nacional
en relación con diversos aspectos del problema de las
proteínas. Para dar cumplimiento a esta resolución, y
ton el propósito de suministrar una orientación a los
gobiernos en cuanto a su aplicación, el Secretario Ge
neral envió un cuestionario a los gobiernos el 18 de
enero de 1968. Sobre la base de las respuestas recibidas,
y en estrecha colaboración con los organismos especia
lizados competentes, el. Secretario General presentará un
informe al Consejo Económico, v Social, en su 45° pe
ríodo de sesiones, y a la Asamblea General, en su vigé
simo tercer período de sesiones, junto con las observa
ciones del Grupo Asesor en materia de Proteínas y del
Comité Asesor.

Además de la cuestión de las proteínas comestibles,
el Comité Asesor examinó durante el período en estudio
los. siguientes temas de fondo: la enseñanza de las cien
cias, los recursos naturales y el plan de acción mundial
p~ra laaplicac~ón de la ciencia y la tecnología al des
arrollo. El Comité, Asesor aprobó su primer informe
sobre la enseñanza de las ciencias y recomendó que se
convo~a:ra un- grupo 'de trabajo sobre esta materia en
1969,bajo el patrocinio conjunto .del Comité Asesor y
de la UNESCp. El'C()nsejo EconÓ1t)ico y Social exa
minó el inforrile sobre la 'enseñanza de las ciencias en
su 44° período de sesiones. Al terminar el debate;'el
Consejo aprobó su resolución 1309 (~LIV), en la que
tomó nota cori satisfácción del informe y recomendó que
las stigerencias contenidas en el 'mismo fuesen exami
nadas por los ór~n6s comP,eténtes,' in(~].uida en parti:-
ctilarlaUNESCO. ";"
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En lo que se refiere a los recursos naturales, el Co
mité Asesor resolvió que la Secretaria preparase el pro
yecto final del informe con objeto de que fuese sometido
a su aprobación en el décimo período de sesiones, en
diciembre de 1968. Dicho informe se propone ayudar
a los gobiernos de los países en desarrollo en la formu
lación de políticas encaminadas a obtener conocimientos
más completos y detallados de sus propios recursos na
turales y de la posibilidad de aprovechar y utilizar di
chos recursos en el fomento del desarrollo económico,
así como puntualizar la función que le corresponde a la
cooperadon internacional en la prestación de asistencia
a los países en desarrollo para la aplicación de la cien
cia y la tecnología al estudio y aprovechamiento de sus
recursos naturales. El informe trata algunos aspectos de
las políticas oficiales en materia de recursos, los crite
rios para la asignación de prioridades, la creación de
instituciones, la formación, la investigación v el des
arrollo, y los estudios y el aprovechamiento de los re
cursos naturales.

En su resolución 1155 (XLI), el Consejo Económico
y Social suscribió los objetivos del Plan de Acción Mun
dial propuesto por el Comité Asesor en su tercer in
forme. En su vigésimo segundo período de sesiones,
la Asamblea General aprobó la resolución 2318 (XXII),
en que volvió a hacer suyos los objetivos del plan pro
puesto. En esa resolución; la Asamblea General reco
mendó, además, a los Estados Miembros y a los orga
nismos de las Naciones Unidas que prestasen la máxima
atención, especialmente en sus programas de ayuda bi
laterales, a las. necesidades ·de asistencia de los países
en desarrollo en la esfera de la ciencia y la tecnología,
e invitó al PNUD, al BIRF e instituciones conexas a
considerar, habida cuenta de los objetivos del plan,
la posibilidad de facilitar. más recursos para atender las
solicitudes de los países en desarrollo para los proyectos
orientados hacia la aplicación de la ciencia y la tecno
logía al desarrollo. También pidió al Comité Asesor
que, al proseguir sus trabajos sobre el establecimiento
del Plan de Acción Mundial estudiase cuidadosamente
los aspectos regiona.-s de dicho plan; asegurase una
coordinación estrecha con los planes que se han de
elaborar sobre el próximo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo; revisase periódicamente la
lista de los problemas urgentes sobre los que ha reco
mendado una ofensiva concertada a fin de conseguir que
los esfuerzos y los recursos disponibles se concentren
al máximo sobre los problemas que tienen alta prioridad,
y presentase un inforMe a la Asamblea General en su
vigésimo cuarto período de sesiones, por conducto del
Conseio Económico y Social, sobre los progresos al
canzados en este terreno.

El Plan de Acción Mundial que se prepara en estre
cha colaboración con los organismos V las comisiones re
gionales, comprende tres fases. La fase 1, que consiste
en un análisis de los programas actuales y futuros c1e los
miembros interesados del sistema de las Naciones Uni
das, ya·se. ha completado. El material para la fase J y
para la fase 11 A, que consiste en la determinación de
las necesidades de los países en desarrollo en los nueve
sectores de prioridad seleccionados por el Comité Ase
sor, se examinará en el décimo período de sesiones. La
Secretaría preparó, y presentó al Comité AsesQr en su
noveno período de sesibnes, un esquema' de 'plan para
la .'. fase 11 B, relativa a las posibilidades de satisfacer
dichas necesidades y a las medidas que, a este respecto,
se reComienda que adopten los propios países en des
arrollo, los países avanzados y las organizaciones del
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sistema de las Naciones Unidas, y la fase IIJ, que co
rresponde a la orientación global, la visión de conjunto,
y los problemas comunes. En general, el Comité Asesor
se manifestó de acuerdo con las propuestas incluidas en
el esquema. del plan, y convino en un plazo de diez
años, a partir del 10 de enero de 1971. El plan se divi
diría en periodos de cinco años en los sectores para los
que resultase adecuada tal división.

El Comité Asesor consideró también tres informes
que le habían sido transmitidos por el Consejo: uno so
bre las investigaciones sobre la contaminación ambien
tal y las medidas para combatirla, preparado por la
e>MS; otro sobre la conservación y utilización racional
del medio, preparado por la FAO y la UNESCO; y un
tercero sobre los recursos del mar fuera de la platafor
ma continental, preparado por el Secretario General.
Los informes sobre la contaminación y la conservación,
junto con las observacion~s del Comite Asesor, fueron
examinados por el Consejo Económico y Social en su
440 período de sesiones. Tras un breve debate, el Con
sejo aprobó la resolución 1310 (XLIV), en que tomó
nota de los dos informes, )' decidió proseguir el examen
de los mismos en un ulterior períbdo de sesiones del
Consejo. El Comité Asesor tuvo también ante sí infor
mes sobre problemas demográficos preparados por la
División de Población de la, Secretaría de las Nacio
nes Unidas y por la OMS. Conjuntamente con el no
veno período de sesiones, se celebró un seminario de
dos días de duración, con la participación de destacado~
hombres de ciencia de Norteamérica a fin de examinar
cuestiones concernientes a los vínculos con los países
en desarrollo. Se espera poder realizar un seminario
análogo con hombres de ciencia de Europa, conjunta
mente con el décimo período de sesiones d~l Comité
Asesor, en otoño del presente año. . .

Con miras a lograr una colaboración más estrecha con
los organismos especializados competentes en la esfera
de la ciencia y. la tecnología, el Subcomité, de Ciencia v
Tecnología del Comité Administrativo de Coordinación
se reunió en tres oportunidades durante el período en
estudio. Entre las cuestiones que examinó el Subcomité
figuraron los recursos naturales, el Plan de Acción Mun
di~l y las me?idas complementari~ en materia de pr~
temas comestIbles. El Grupo RegIonal del Comité Ase
sor para Asia se reunió en agosto de 1967, en la sede
de la CEPALO, en Bangkok. Entre otros temas el
Grupo estudió las actividades regionales de los o;ga
nismos especializados y la reactivación de los institutos
de investigación y desarrollo regionales que mostraban
tendencias a perder su utilidad.

En su quinto informe presentado al Consejo Econó
mico y Social en su 440 período de sesiones, el Comité
Asesor subrayó nuevamente la necesidad de tontar con
~~apequeña secretaría compuesta. de personal muy ca,
hflcado con antecedentes profeSIonales y recomendó
enérgicamente un aumento adecuado del número de fun
'cionarios del cuadro' orgánico para que .la: Oficina. del
Dir~ctot de .Cien~ia y Tecnología. pueda afrontar las'
crecIentes,exIgenCIas que se le plantean. '

8.: Pal~nies'y transmisi4rl dé la .ee"nologfa
. .

, En la. resolución 2091 (XX). de la: Asamblea Gene
ral y en el tercer informe del Comité.:AsesoÍ' sóbre 1Ii
Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo
se, solicitó una evaluación de la experiencia. ~oncreta
de .Jospaíses en desarrollo respecto de la eficacia y el
costo d~ ..la :t~~misión de: conocimientos técnicos y,
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tecnología extranjeros pat~ntados y no patentados.
En tal sentido, se presento a la UNCTAD, en su
segundo periodo de sesiones, y al Consejo Económico y
Social, en su 440 período de sesiones, un informe en
que se reseñan los principales problemas que plantea
la transmisión de la tecnología a los países en desarro
llo, incluso los métodos técnicos y las patentes.

En co1.lboración con el Instituto de Formación Pro
fesional e Investigaciones de las Naciones Unidas, se
emprendieron tareas preliminares sobre estudios empí~
ricos experimentales en deternlinados países y en dife
rentes regiunes sobre la. experiencia concreta ~n materia
de transmisión de tecnología a los países en desarrollo
mediante acuerdos entre empresas .(pítblicas o priva
das). Se presentó al Consejo Ecor.ómico y Social, en su
440 período de sesiones, una serie de tres estudios
preliminares, de carácter exploratorio.

El informe sobre la marcha de los trabajos relativos
a dichos estudios fue preparado en respuesta a la res~

lución 1201 (XLII) del Consejo, en la que se pedía
al Secretario General que· acelerase tales estudios y re
forzase las actividades conexas de asistencia técnica.

En su noveno periodo de sesiones, el Comité Asesor
sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al
Desarrollo e.'\:aminó también el informe sobre la mar
cha de los trabajos y recomendó en su informe al Con
sejo que se acelerasen. y reforzasen los estudios por
países.

En su resolución 1311 (XLIV), del 31 de mayo de
1968, el Consejo pidió al Secretario General que con
tinuase los estudios detallados sobre el terreno, tenien
do en cuenta la adaptabilidad de dichos estudios a las
necesidades y los problemas de los países en desarrollo,
en el plano regional. Además, pidió al Secretario Ge
neral que convocase una reunión interregional de exper
tos para evaluar, a la luz de los estudios, la eficacia y el
costo de las disposiciones para la transmisión de tecno
logía entre, empresas (públicas y privadas).

9. Elaboración y suministro de información
estadf8tica básica

Durante el año se realizaron tareas relativas a la re~
visión del Sistema de Cuentas Nacionales de las Nacio
nes Unidas, la preparación de Un sistema de estadís
ticas sobre la distribución de los ingresos y la riqueza,
la revisión de la Clasificación Industrial Internacional
Uniforme de todas las actividades económicas, la re
visión del proyecto de clasificación del comercio exte
rior por grandes categorías económicas, la revisión de
los principios para un sistema de estadísticas vitales,
la revisión de las recomendaciones internacionales para
un sistema de estadísticas industriales y la preparación
de recomendaciones internacionales para las estadísticas
de la construcción.

En cumplimiento de la resolu.ción 1109 (XL) apro
bada en marzo de 1966 por ei Consejo Económic('> y
Social, el Secretario General convocó en Ginebra, del
26 al 30 de junio de 1967, a un. Grupo de Expertos
en estadísticas de los viajes internacionales. El Grupo
hizo recomendaciones sobre métodos y definiciones para
mejorar las estadísticas del turismo sin aumentar . las
formalidades turístieas. .

El Centro' Internacional de .Cálculos Electrónicos
(CICE), establecido en noviembre de 1965, suministró
servicios de elaboración de. datos a en. ,númenl cada
vezm~yor de dependencias de la Secretaría de la:~ Na-
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ciones Unidas, a otros organismos de las Naciones Uni
das, a gobiernos y a instituciones de enseñama y pri~
vadas.

Dentro de la Oficina. de Estadística, el material de
trabajo del Centro de Estadísticas del Comercio Inter~
nacional continuó siendo elaborado por el CICE. Las
estadísticas de cnentas nacionales se elaboraron total
mente mediante computadoras electrónicas en 1967 y
el Yearboo¡' of Natior,al Accounts Sta#stics. 1966 fue
producido mediante el procedimiento de foto-offset, em
pleando las hojas de resultados de la computadora. Asi
mismo. se inició la labor sobre la elaboración electró
nica de estadísticas industriales y demográficas.

La Secretaría continuó reuniendo y publicando esta
dísticas que ilustran las principales características eco
nómicas y sociales del mundo en general, de las diversas
regiones y de los distintos países. Además de las pu
blicaciones periódicas ordinarias (Statistical Yearbook.
Demographic Yearbook. Yearbook of Natio."al AccolUds
Statistics. y carbook of It.terllatiotlal Trade Statistics.
World Trade Aml1lal y Supplemetlt. World Encrgy
Supplies. Commodity n-ade Statistics. Population atul
Vital StMistics Report. Motltllly Btllletin of Statistics).
durante el año se publicaron las siguientes: Commodity
Imports. 1965, SlIare of tlle Developing COfltltries in
tlze Imports of Prz~t/(:ipal Trading Na.tio"s (una publi
cación nueva. en la que figuran las importaciones según
los datos comunicados por 24 países desarrollados);
Compcudium of Social Statistics, 1967; mbliograPl'V
of 1t,dustri.a1 and Distributivc-Trade Statistiu (tercera.
revisión); Input-Output Bibliograp1ty, 1963-1966; Sta
listleal Notes.

10. Conseeuencias económica8 y sociales del
desarme

El 17 de noviembre de 1967, el Secretario General
distribuyó una nota verbal en la que invitaba a los
gobiernos a suministrar información relativa a los es
tudios nacionales que pudieran haber sido emprendidos
en relación con la transferencia para uso con fines pa
cíficos de los recursos liberados por el Desarme. Las
respuestas indicaron que la mayoría de los gobiernos
seguían teniendo plena conciencia de la naturaleza de
las tareas económicas v sociales que habrían de ser
efectuadas en relación con el desarme, pero no se pres
taron a un análisis comparativo. PodrÍa señalarse, sin
embargo, que hubo pocas referencias a la posibilidad de
~mplear los recursos liberados por el desarme para
aumentar la corriente de asistencia a los países en
desarrollo.

B. Desarrollo social

l. Política e investigaciones sociales

La Asamblea General en su vigésimo segundo perío
do de sesiones, en relación con el tema sobre la situa
ción social en el mundo, examinó los progresos reali
zados en la aplicación de su resolución 2215 (XXI) Y
de la resolución 1139 (XLI) del Consejo Económico
y Social. En su resolución 2293 (XXII), la Asamblea,
entre otras cosas, exhortó al Consejo Económico y S~

cial a pedir'al Comité. de Planificación del Desarrollo
que tenga plenamente en cuenta. el papel que ptlede de
sempeñar el desarrollo social, especialmente dentro del
¡parco de los preparativos para el segundo Decenio de
las Naciones. Unidas para el Desarrollo. La Asamblea
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encareció a los Estados Miembros que efectúen una e.'C:
pansión importante de la asistencia internacional para
el desarrollo, )' pidió al Secretario General que realice
todos los esfuerzos adecuados para satisfacer las nC(;~

sic1ades de los países en desarrollo en lo que se refiere
a la asistencia de las Naciones Unidas para el desarrollo
social. También pidió al Secretario General que presen
tase su próximo informe sobre la situación social en el
mundo, junto con un informe separado constituido por
las conclusiones y sugerencias encaminadas a lograr
progresos en la ejecución de los programas en la esfera
social.

. La preparación de informes periódicos sobre la si
tuación social en el mundo sigue siendo una de las fun
ciones más importantes en la esfera de política e inves
tigaciones sociales; esos informes están destinados a
facilitar un examen periódico y completo de la situación
social en todo el mundo, y a servir de base para el aná
lisis de los problemas de política social que se plantean
en el desarrollo. La Comisión de Desarrollo Social en
su 19° período de sesiones y el Consejo Económico y
Social en su 44° período de sesiones, examinaron el
Infonrre sobre la. sittuu;ión social en el tmmdo, 1967,' la
Asamblea General lo estudiará en su vigésimo tercer pe
ríodo de sesiones, junto con las conclusiones y sugeren
cias que pidió en su resolución 2215 (XXI). El In
forme de 1967, que fue el primero de la nueva serie de
informes trienale~, solicitada en la misma resolución
trataba principalmente de las tendencias y condicione~
sociales, tanto en las regiones' como en diversos sectores
durante la primera mitad del actual Decenio para el Des:
arrollo; también, por primera vez, contenía capítulos
sobre las tendencias y políticas de las regiones económi
camente avanzadas.

Por recomendación de la Comisión. el 31 de mavo
de 1968. el Consejo aprobó la resolución 1320 (XLIV)
sobre la situación social en el mundo, por la que pide
al Comité de Planificación del Desarrollo que tenga
en cuenta varias consi(1eraciones al formular sus pro
puestas para los objetivos y programas del próximo
decenio. Entre estas consideraciones fig'tlran. entre
otras. la necesidad de fijar objetivos tanto sociales como
económicos. El Consejo también pide al Secretario Ge
neral informe a la Comisión de Desarrollo Social en su
20° oeríodo de sesiones. acerca del progreso logrado en
la aplicación de esta resolución. ~

La Comisión de Desarrollo Social. en su 19° neríodo
de sesiones, examinó y aprobó un proyecto de declara
ción sobre el desarrollo social a fin de presentarlo para
su examen ulterior por el Consejo Económico y Social
y la Asambl('~ General en 1968. de conformidad con la
resolución 2215 (XXI) de la 'Asamhlea. El proyecto
de declaración aprobado por la Comisión contiene un
preámbulo v tres partes referentes a los principios y oh
je!ivos del desa:rollo social, y a los medios v procedi
mIentos necesarIos para alcanzarlos. En su 440 período
de sesiones. el Consejo examinó el nrovecto de decla
ración presentado por la Comisión. Pidió al Secretario
General aue lo transmita a todos los Estaoos Miembros
de las Naciones Unidas. para que éstos hag-an comen
tarios v observaciones al respecto y 'lo presente a la
Asamblea Ge"er~l en S11 vi!!ésimo tercer oeríodo de se
siones junto con los comentarios de los gubiernos.

2. Planificación social

. De' conformidad con la resolución 2293 (XXII) de
la 'Asamblea General, y con la resolución 1139 (XLI)
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del Consejo Económico )' Social, se ha dado cada vez
mayor importancia en el progmma de trabajo de la Co
misión de Desarrollo Social: a la planificación de este
desarrollo. Se presta continua atención a la metodolO'"
gía y práctica de la planificación social; al estudio de
las relaciones mutuas entre los sectores sociales y entre
éstos y los sectores económicos; a los conceptos de la
planificación social, tales como niveles de vida, necesi
dades y gastos sociales; y a las técnicas de planificación
social, incluida la asignación de recursos. Los gobiernos
han seguido solicitando servicios de asesores interregio
nales en materia de planificación y desarrollo social. En
tre los problemas de planificación social que se plantean
en el plano nacional cabe citar la falta de coordinación
entre las diversas partes del mecanismo oficial encar
gado de los problemas sociales, la falta de datos básicos
necesarios para la preparación, evaluación y revisión
de los planes, y la escasez de personal capacitado. En
consecuencia, se ha prestado creciente atención a la for
mación de personal de planificación social. en colabo
ración con los institutos regionales. Asimismo, existe
una tendencia acentuada a un enfoque integrado de la
planificación del desarrollo, y el personal de desarrollo
social ha participado en varias misiones de planificación
y. programación en virtud del programa. de asistencia
tecnica.

En su 19° período de sesiones, la Comisión de Des
arrollo Social aprobó propuestas relativas a un pro
grama de trabajo a largo plazo, basadas en las recomen
daciones de un grupo de expertos en política social y
distribución del ingreso nacional, que se reunió en 1967
de conformidad con la resolución 1086 D (XXXIX) del
Consejo Económico y Social. El primer paso previsto
en este programa consiste en la realización de estudios
analíticos en países seleccionados que tengan sistemas
políticos, sociales y económicos diferentes, y que se en
cuentren en distintas etapas de desarrollo; esos estudios
versarán sobre las medidas y programas de política so
cial más importantes, que eierzan efectos significativos
en la redistribución de los ingresos, contribuyan a ali
viar la pobreza y a promover la igualdad de oportuni
dades mediante una distribución más equitativa de los
ingresos v la consecución de niveles de vida mínimos.
sé esperá que gracias a los trabajos realizados en esta
materia sea posible elaborar directrices que puedan ser
vir a los planificadores sociales y a las autoridades que
oeterminan la política en los países en desarrollo. En su
44° oeríodo de sesiones. el Consejo aorobó el proyecto
de resolución 011e le prl"'sentó la 'Comisión a este res
oecto (resolución 1322 (XLIV)). y decidió examinar
la ~11estión de la política social v la'distribución del in
P.'reso nadonal como tema separado de uno de sus fu
turos oeríodos de sesiones. teniendo en c11enta el infor
me del !!rUOO df' exoertos v el pro!!rama de trabaio
nronUf'sto oor el Secretario General en la materia. Tam~
bip.n pidió a la Comisión (me le informe periódicamente
sobre la marcha de sus trabaios.

Los aspectos sociales de la industrialización se han
estudiado igualmente con miras a determinar claramen
te las relaciones mutuas entre los diversos sectores V
a formular directrices prácticas para la, planificación
social. En su 19° período de sesiones, la Comisión a.prO'"
bó ta.tl?bié~ u~ programa de largo alcance de acción in
ternaCIonal concertada en esta esfera, que había sido
preparado en consulta con la ONUDI, los organismlJs
especializados interesados así como' con las comisiones
e~o?:~mi~;ts re~i~lJales y las ¿ficinas ¡'egiona~es.La in
vesttgaclon prevIsta en el programa se relaCIOnará con
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una misión de desarrollo de la comunidad un año des
pués de creada la Comisión de Reforma Agraria, se ha
encargado de los trabajos de desarrollo de la comunidad
en apoyo del programa de reforma agraria. En la Repú
blica Democrática del Congo, Ecuador, Guyana, Laos,
Paraguay y el Sudán, los expertos de las Naciones
Unidas se han ocupado de prestar asistencia técnica en
materia de colonización agrícola, desarrollo de la co
munidad y cuestiones conexas. En Venezuela, un asesor
de las Naciones Unidas, encargado de evaluar los as
pectos sociales del programa de reforma agraria de ese
país, ha hecho un estudio al respecto.

Del 8 de febrero al 13 de marzo de 1968 se efectuó
en Bangk"'Ok una gira de estudio y se dictó un curso de
capacitación sobre la función del desarrollo de la ,comu
nidad en el desarrollo nacional, con especial referencia a
la reforma agraria y la colonización de tierras. Personas
procedentes de doce países de la región de la CEPALO
participaron en el curso, cuyo objetivo era hacer que
los gobernantes y administradores se familiarizasen con
las técnicas y los métodos del desarrollo de la comuni
dad en la planificación y ejecución de los proyectos na"'
cionales de desarrollo social y económico.
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los servicios de asesoramiento; se prevén estudios es
pecíficos de lo!! problemas, las cuesttones y las políticas
sociales relacionadas con la industrialización en ciertas
regiones, en los que se pondrán de relieve las exigen
cias sociales del proceso de industrialización, en el con
texto de las necesidades políticas y económicas.

La Comisión e;".-aminó también los problemas de la
urbanización, sobre todo con resoecto a la industria
lización. En su 19° período de seSiones, tuvo ante sí el
informe del Seminario interregional sobre política y
planificación del desarrollo en relación con la urbani
zación, celebrado en Pittsburgh, Pellnsylvania, en 1966.
Las recomendaciones del Seminario dan una idea clara
de las esferas en que es necesario que se lleven a cabo
nuevos trabajos, y en las prioridades correspondientes
a la política y la planificación en materia social se in
cluirán actividades que tengan por objeto precisar el ca
rácter, los determinantes y las relaciones del proceso de
industrialización.

Además, la Comisión tuvo ante sí el cuarto informe
sobre la marcha de los trabajos del Instituto de Inves
tigaciones de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Social; correspondiente al período comprendido entre el
l°de diciembre de 1966 y ellO de diciembre de 1967,
y en el que se reseñ?n los principales proyectos del
Instituto para 1968. El estudio de las relaciones mutuas
entre el desarrollo social y el económico ha indicado ya
algunas de las formas en que los factores sociales se
com1>inan c.ón los factores económicos y en que ambos
ejercén una acción recíproca en el proceso de desarrollo.
Habiendo· quedado esencialmente terminada la investi
gación sobre los niveles de vida, el Instituto concentra
ahora su atención. en establecer una metodología sis
temática por la cual los factores sociales pueden incorpo
rarse en los planes de desarrollo junto con los factores
económicos. En virtud de su programa de investigacio
nes sobre la adopción de cambios e innovaciones en el
plaJ?o local, el Instituto realizada ahora estudios sobre
la participación popular en el desarrollo, para deter
minar los. obstáculos !1ue se oponen al cambio y la for
ma en que los proyectos de desarrollo ptíeden ejecutarse
con mayor eficacia. El Instituto ha elaborado un nuevo
programa de investigación que comnlcmenta el progra
ma de investigación. y capacitación eü la esfera del des
arrollo regional Que se ejecuta en virtud de la resolu
ción 1086 C (XXXIX) del ConseJo. Una realización
importante de los trabajos del Instituto el año pasado
fue la creación de tm banco de datos electrónicos.

4. Aprovechamiento y utilización de 108 recurs08
humanos

En cumplimiento de la resolución 1090 A (XXXIX)"
del Consejo Económico y Social y de la resolución 2083
(XX) de la Asamblea General, el Secretario General
preparó un informe sobre el aprovechamiento y utili
zación de los recursos humanos en los países en des
arollo, en el que se analizan las medidas tendientes a in
tensificar la acción concertada de las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas que se interesan en la
capacitación de personal nacional para el desarrollo eco
nómico y social. En el informe se define el concepto de
recursos humanos, se examinan los problemas del apro
vechamiento de los recursos humanos en el plano na
cional y se formula una serie de propuestas concretas
para intensificar la acción internacional concertada en la
materia.

El Consejo Económico y Social examinó ese informe
en su 43° período de sesiones. En su resolución 1274
(XLIII), invitó a; los gobiernos de los Estados Miem
bros a comunicar al Secretario General sus observacio
nes sobre las recomendaciones formuladas en el informe
a los organismos interesados del sistema de las Nacio
nes Unidas y a qll.e examinen, en consulta con ellos por

3. Reforma agraria intermedio del Comité Administrativo de Coordina-
De conformidad con la resolución 1213 (XLII) del ción, las propuestas formuladas en el informe. Se pre-

Consejo Económico y Social se han iniciado, en cola- sentarían recomendaciones concretas al Consejo, en su
boración con la FAO y otros organismos especializados 45° período desesiones,sobre la puesta en práctica de
interesados, los trabajos relativos a la preparación mel tales propuestas, las prioridades que han de establecerse
quinto informe sobre los progresos en materia de refor- entre ellas y .los arreglos que 'convendría hacer para
ma agraria. El informe tratará tres temas principales: afianzar la coordinación. El Consejo también recomen-
las inversiones y el crédito, la administración, •• la par- dó que en la ayuda que se presta a los organismos del
ticipación popular en relación con la reforma ~graria. sistema de las Naciones Unidas para elaborar sus planes

de desarrollo se tuviera en cuenta la interdependencia
Ha habido una .demanda creciente de asistencia X'ela- que existe entre los objetivos económicos y el desarro-

tiva a los aspectos sociales de la reforma agraria. Un Ito de los recursos humanos. Se pidió al Secretario Ge-
experto de las Naciones Unidas está adscrito al Insti- neral que presente un informe al Consejo sobre la mar-
tuto de Investigac10nes y Formación Profesional en Ma-·· --'{:ha de los' estudios emprendidos por los organismos
teria de Reforma Agraria de Chile. En América Cen- del sistema de las Naciones Unidas en 10 relativo al pro-
tral se asign~ un e;cperto ¡)ara estudiar los problemas blema del éxodo ·intelectual. El Consejo invitó a los or-
de la tenem:la: de tIerras de los países que pertenecen g-anismos especializados interesados y a las Naciones
al Prc.Igrama. de Integración Centroamericana. En Pa- Unidas a que, al preparar los programas del próximo
n~lá, un asesor de las Naciones Unidas, que inició Decenio para el Desarrollo, presten atención particular
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al desarrollo y utilización de los r~cursos humanos en el
~uadro de una política dinámica del empleo. Pidió tam
bién a las comisiones económicas regionales, a la Co
Jllisión de Desarrollo Social, a la Comisión de la Con
pición Jurídica y Social de la Mtljer y a la Comisión
de Población que, en sus programas de trabajo, tengan
en cuenta las estrechas relaciones entre el crecimiento
económico y el progreso social. Por (dtimo, el Consejo
J:ecomendó al Programa de las Naciones Unidas para el
:Qesarrollo que siga apoyando los proyectos de instruc
Ción y capacitación y tenga muy en cuenta las necesi
dades de mano de obra en los proyectos de desarrollo,
así como la necesidad de iniciar, ya antes de la etapa
dé' la inversión, 'la preparación del personal indis
p,ensable.

. En su vigésimo segundo período de sesiones, la
Asamblea General examinó el desarrollo y utilización
~e los recursos humanos y el problema del éxodo de
personal capacitado. En su resolución 2259 (XXII) pi
dió a los gobiemo~ y a los organismos interesados de las
~aciones Unidas que transmitan al Secretario General
sus comentarios y observaciones sobre el papel que de
sempeñan las Naciones Unidas en la preparación na
cional con el fin de acelerar la industrialización en los
países en vías de desarrollo. a la luz de los resultados
alcanzados en la primera mitad del Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo. Se pidió al Secretario
General que incluyera en el informe previsto en la re
solución 2090 (XX) de la ASl!-mblea General, la cues
tión del éxodo del personal técnico nacional de los pai
ses en desarrollo. Se invitó a la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial a hacer
una aportación apreciable al informe que habrá de pre
sentarse a la Asamblea General en su vigésimo tercer
período de sesiones. .

, En su resolución 2320 (XXII), la Asamblea Gene
ral invitó a los órganos competentes del sistema de las
Naciones Unidas a ayudar a los países en desarrollo a
identificar y evaluar los obstáculos que se oponen al em
pleo y utilización' óptimos de su personal técnico y pro
fesional. La Asamblea General decidió mantener el asun
to bajo consideración e incluir en el programa provisio
nal del vigésimo tercer período de sesiones, como tema
separado, la cuestión del éxodo de personal profesio
nal y técnico capacitado de los países en desarrollo a los
país"es desarrollados, sus causas, sus consecuencias y los
remedios prácticos de los problemas ocasionados por ese
éxodo.

La Comisión de Desarrollo Social, en su 19° período
de sesiones, también examinó el primer informe del Se
cretario General sobre el aprovechamiento y utilización
de .tos, recursos ·humanos en los países en desarrollo.
junto con un informe de la Oficina Internacional del
Trabajo sobre la creación de oportunidades de empleo
y formación de dirigentes en países en proceso de rá
pida modernización, que se refería principalmente a la
cuestión de fomentar el empleo total, al desarrollo de
las especialidades, a la capacitación de dirigentes, la dis
tribución del personal capacitado y la planificación de
los recursos humanos dentro de la planificación general
del desarrollo.

, La Comisión aprobó una resolución en la que se re
comienda al Secretario General que, al preparar para el
Consejo Económico y Social etinforme que éste solicita
~n su resolución 1274,(XLIII) dé alta prioridad a de
terminadas propuestas sustantivas. Entre éstas figUra
la necesidad de tener cabalmente en' cuenta la función
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de los recursos hutnanos en el desarrollo yque las in~:'
tituciones nacionales fomenten su utilización. La Co:
misión pidió adetnás que se adopten medidas tendientes
a lograr la participación del pueblo, en especial las mu
jeres y los jóvenes, en el desarrollo; a promover el des
arrollo rural; a f('.nentar la salud, la educación y el
bienestar de niños, jóvenes y sus familias; a capacitar
personal lIacional en investigación y planificación so
cial ; a continuar el estudio de los problemas relacionados
con el éxodo de personal calificado y, en general, a for
talecer la capacitación y enseñanza de personal en los
países en desarrollo. La Comisión instó a que se fomen
te en una atmósfera de paz y libertad, la capacidad y dig
nidad del hombre, especialmente por medio de la edu
cación y del pleno empleo. Gran parte del programa
de la Comisión a largo plazo atañe a cuestiones relacio
nadas con los recursos humanos. Como a la División
de Desarrollo Social se le ha asi~ado la responsabilidad
administrativa en cuanto a la ejecución de la resolución
1274 (XLIII) del Consejo, ha aumentado considera
blemente el alcance de sus actividades eh esta esfera.

s. Desarrollo regional y de la comunidad

En ellnfortn8 sobre la situación social en el mundo,
de 1965 se señaló que el obstáculo principal con que tro
pieza el desarrollo era la falta de una participación ge
neulizada en la planificación y ejecución de los progra
mas de desarrollo. En las actividades de la División de
Desarrollo Social se está concediendo atención cada vez
mayor a las relacionadas con la creación de institucio
nes, los métodos de organización y las actividades de
formación conexas para la movilización y encauzamien
to dé los recursos humanos para su participación en el
desarrollo. Durante el año se publicó un estudio sobre
la participación local en la planificación del desarrollo
yla participación popular en la planificación fue un tema
central examinado en Utl seminario sobre métodos para
fomentar las transformaciones sociales en favor del des
arrollo general, que se realizó en Bangkok del 25 de
julio al 3 de agosto de 1967. El criterio de planificación
con que se enfoca ese problema ha quedado patentizado
cada vez más en los proyectos. operacionales que cuen
tan con la asistencia de las Naciones Unidas.

Se ha insistido también en la tarea de crear institucio
nes representativas de las necesidades locales y sensibles
a éstas. En varios países, entre ellos Botswana, Lesotho,.
el Sudán y Swazilandia, los expertos en desarrollo' de la
comunidad, .por ejémplo, están trabajando en estrecha
colaboración con los ministerios oficiales locales, En Co
lombia, se han organizado unos tres mil comités ,de ae
ción, comunal para movilizara las gentes a los efectos
del ,desarrollo. Sobre la base de la experiencia de,esos
y de otros paises, la División de Desarrollq Social ha
emprendido un estudio sobre la creación. de instituciones
en el nivel local mediante el.cual se procura: señalar las
condiciones que llevan a la creación de instituciones que
facilitarán el desarrollo económico y social general. .

Utla'tendencia importa~tehacia los programas de des·
árrollo' integrados, organizados conforme á normas dis
tritales ot'egiot:lal~s;hace que sea,~posible .cada 'vez más
llevar ~l máximo.las economías de escala,'''' promover
la participación .popular en él de~arrolh La atención
creciente prestada a esta cuestión tambiénhá hecho'
que el trabajo en materia de desarrollo de la comunidad
se dirija a una unidad geográfica más grande y más
viable que la aldea o la pequefia comunidad local. Por
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ejemplo, en México, la movilización de los recursos hu
manos mediante el desarrollo de la comunidad ha sido
un componente importante del Plan l.erma, al cual es
tán adscritos asesores de las Naciones Unidas. En el
Camerún, una misión de las Naciones Unidas recomen
dó un plan de desarrollo multisectorial para la zona
abierta a raíz de la construcción de un camino que une
Yabassy y Bafang. En el curso de 1967, se envió a Tai
landia, a solicitud del Gobierno de ese país, una mi·
sión técnica para estudiar la situación económica y social
de las tribus de las regiones montañosas a fin de pro
mover su integración en la vida nacional y controlar la
producción y el consumo del opio.

Esta tendencia coincidió con la iniciación por el Con
sejo Económico y Social del programa de investigación
y capacitación en la esfera del desarrollo regional (reso
lucion 1086 C (XXXIX». La finalidad de ese progra
m,a es principalmente conceder la atención necesaria a
los aspectos sociales y demográficos del desarrollo re
gional, a las políticas de distribución y de reasentamien
to de la población, al desarrollo de los recursos huma
nos, y a la planificaCión regional o por zonas como un
medio eficaz de integrar los factores económicos, socia
les y físicos en,los objetivos del desarrollo. Sobre la base
de la orientación proporcionada por un comité asesor
creado al efecto y de las recomendaciones de los' grupos
preparatorios que visitaron proyectos de desarrollo re
gional en diecisiete países distribuidos en todas las prin
cipales regiones del mundo, se está elaborando un pro
grama que ha de incluir becas de ampliación de estu
dios sobre planificación del desarrollo regional integra
do, cursos de corta y larga duración en planificación
integrada. ejecucion e investigación en los planos na
cional e internacional. Según se indica en párrafos ante
riores, el Instituto de Investigaciones de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Social, de Ginebra, está rea
lizando investigaciones en apoyo de dicho programa.

El Programa Mundial de Alimentos se asocia cada
vez más a programas diversos en materia de desarrollo
de la comunidad, mejoramiento rural, reformas institu
cionales 'y desarrollo y formación de dirigentes y tra
bajadores de la comunidad. Se están tramitando o eje
cutando en diversos países unos cincuenta de esos pro
yectos cuyo valor es aproximadamente de 60 millones
de dólares en asistencia del PMA. La evaluación perió
dica de esos proyectos indica que la ayuda alimentaria
del PMA es un suplemento útil para inducir a la gente
a aunar sus esfuerzos colectivos a fin de satisfacer las
necesidades de la comunidad y promover la ejecución
de programas nacionales de desarrollo.

En colaboración con la División de Derechos Huma
nos, se preparó un informe sobre la función del desarro
llo de la comunidad en la elevación de la condición
jurídica y social de la mujer, para su examen por la Co
misión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer
en 1967. En la esfera operacional, se han recibido soli
citudes de Afganistán y de Arabia Saudita a fin de
que se les proporcionen expertos en desarrollo de la
comunidad para trabajar con grupos de mujeres. En
el Camerún, l\falawi·y el Togo, se ha fomentado el es
tudio .de la economía doméstica y la puericultura por
conducto de las a.ctividades de desarrollo de la comu
nidad realizadas con la asistencia del UNICEF. Ade
más, el UNICEF ha seguido proporcionando a.sistencia
destinada a la protección maternoinfantil por intermedio
de los clubes femeninos .de Kenia, de. la República
Unida de Tanzania y de Uganda.

As,mtos ecotl6",kos y soclGl,s

6. Servicios de bienestar sooial

En agosto de 1967 se celebró en Ginebra una reunión
interregional de expertos sobre organización y adminis
tración del bienestar social. En la reunión se dispuso de
un examen comparativo preliminar de las normas de
organización y administración de los programas de bie
nestar social, basado en una serie de estudios por países
que habían sido preparados en colaboración con los Go
biernos de Canadá, Jordania, Noruega, la República
Arabe Unida, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan
da del Norte, Rumania y la Uu,ón de Repúblicas So
cialistas Soviéticas.

La asistencia prestada a la capacitación ha seguido
siendo objeto de alta prioridad en el programa de tra
bajo en la esfera del bienestar social, tanto en la Sede
como en las diferentes regiones. En Cambridge, Reino
Unido, dentro del marco del Programa Europeo de
Desarrollo Social, se reunió en junio de 1967 un grupo
d,e trabajo sobre las funciones y la formación de traba
jadores sociales voluntarios. En enero y febrero de 1968
se celebró en Bangkok un seminario de la CEPALO
sobre las relaciones entre la educación para e! servicio
sodal y las necesidades y problemas del desarrollo.

tas consultas entre organismos al nivel de las sedes;
asicomo como las· reuniones regionales y las activida
d~s sobre el terreno acusaron un". marcada tendencia
hacia un enfoque coordinado para ,el desar.rollo de pro
gramas globales para la mujer, la infancia y la juven
tud. Un grupo especial de trabajo sohre economía do
méstica, que se reunió en Roma (julio de 1967) y en
Ginebra (enero de 1968), examinó las a.ctividades en
caminadas a preparar a la mujer para sus funciones
dentro de la familia y de la comunidad. Como parte de su
programa de trabajo en el sector de la planificación, el
UNICEF patrocinó una reunión regional complementa
ria (celebrada en Bangkok, en julio de 1967), sobre la
planificación para la infancia y la juventud en el des
arrollo nacional, conjuntamente con la División de
Asuntos Sociales de la CEPALO y el Instituto Asiá
tico de Planificación y Desarrollo Económicos. La ne
cesidad de un enfoque global para atender las necesida
des de los niños en edad preescolar constituyó el foco
principal de atención de dos seminarios patrocinados por
el UNICEF, uno para participantes procedentes de re
giones en desarrollo, celebrado en Tashkent y Moscú,
URSS, en septiembre de 1967, y otro para la región
del Caribe, celebrado en Barbados, en noviembre de
1967, en cooperación con la División de Desarrollo So
cial de la Secretaría de las Naciones Unidas y con los
organismos especializados interesados. En julio y agosto
de 1967 se celebró en Ginebra la tercera reunión ad hoc
entre organismos sobre la juventud. En Niamey, Níger,
se celebró en mayo de 1968 una reunión regional sobre
el empleo para la juventud y el desarrollo nacional bajo'
los auspicios de la CEPA. También en mayo de 1968
se designó un nuevo asesor interregional en políticas y
programas para la juventud, y con anterioridad miem
bros del personal celebraron consultas breves con los
~obiernos y realizaron evaluaciones de los programas en
diez países. . '

En 1967 treinta y nueve asesores en servicios de bie
nestar social fueron· asignados a veinticinco países, y se
concedieron veinticinco becas ,de ampliación de estu
dios a nacionales de catorce Estados Miembros. Se pu"
sieron a disposición. de gobiernos de catorce países ase
sores en planificación, organización y administración de
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servicios de bienestar social, se asignaron asesores en
cuestiones relacionadas con el bienestar de la familia,
la juventud y la infancia a nueve países y asesores en
formación en materia de bienestar social a once países.
Se prosiguió la colaboración con el UNICEF en la pre
paración de proyectos con ayuda de ese organismo en
la esfera del bienestar social, y en el aspecto de bienes
tar social de los proyectos ejecutados con ayuda del
UNICEF en otras esferas. De los 496 proyectos que a
fines de 1967 recibían ayuda del UNICEF, setenta ha
~ían recibido la aprobación técnica de la División de
Desarrollo Soci~l En muchos casos, personal disponible
de la Sede, personal regional o destacado sobre el te
rreno proporcionó apoyo técnico.

En lo que se refiere a la rehabilitación de inválidos
se han publicado en varios idiomas y se han distribuido
a los organismos, institutos y personal que se ocupan
en rehabilitación, particularmente de los países en des
arrollo, tres monografías de la serie titulada "Servicios
y equipo básico para los centros de rehabilitación". En
1967 se proporcionaron a los gobiernos de ocho países
los servicios de nueve asesores en planificación, orga
nización y administración de programas nacionales de
rehabilitación y en capacitación de personal en especia
lidades tales como la fisioterapia y la prótesis. Se otor
garon 16 becas de ampliación de estudios en diversos
aspectos de la rehabilitación a nacionales de nueve
países. .

7. Defensa social

En materia de defensa social se están realizando tra
bajos principalmente relacionados con la prevención de
la delincuencia de menores dentro del contexto del des
arrollo nacional y con los aspectos económicos de la for
mación de personal de defensa social. A petición de la
Comisión de Desarrollo Social se están preparando in
formes sobre estas cuestiones.
. Las actividades de defensa social de las Naciones Uni
das se han reforzado merced al establecimiento por el
Secretario General de un fondo fiduciario para defensa
social. aue puede recibir contribuciones de los gobier
nos de las organizaciones no gubernamentales y de par
ticulares. Hasta el 15 de mayo de 1968 quince gobiernos
habían prometido aportar contribuciones en efectivo.
Con cargo al fondo fiduciario se ha creado en Roma un
Instituto die Investigaciones de las Naciones Unidas
para la Defensa Social lt fin de emprender estudios sobre
la prevención y represióu de la delincuencia de jóvenes
y adultos.

El Instituto de Defensa Social de las Naciones Uni
das para Asia y el Lejano Oriente organizó durante el
año tres cursos nacionales de capacitación. Cincuenta
y ocho personas procedentes de diversos paises de la
región completaron estos cursos, uno d~~ los cuales, que
era un proyecto experimental !,;obre formación en grupo,
se organizó en cooperación con la División de D~rechos

Humanos; el proyecto experimental se concentro en la
investigación de los derechos humanos en la adminis
tración de justicia, en relación con las sanciones pena
11'5. En febrero de 1968 la División de Desarrollo So
cial participó en un viaje de estudios a varios países asiá
tic0s sobre los servicios para el tratamiento de toxicó
manos. El apoyo técnico se extendió a un curso regio
nal de formación para jueces de tribunales ele menores
Que se organi7ó en Caracas y fue patrocinado conjun
tamente por el UNICEF. el Instituto Interamericano
del Niño y el Gobierno de Venezuela.
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Las publicaciones sobre defensa social durante este
lapso comprenden un estudio titulado: "La pena capital :
su evolución desde 1961 a.I965", preparado por un con
sultor de las Naciones Unidas a base de un cuestionario
dirigido a los Estados Miembros conforme a la resolu
ción 1918 (XVIII) de la Asamblea General. Este in
forme complementa un informe anterior sobre este tema
que abarcaba el período de 1956 a 1960. En 1967 se pu
blicó un número especial de la Revista Internacicmal de
Política Criminal (No. 24) sobre los aspectos económi
cos de la formación del personal de defensa social, que
servirá como documento de base para la segunda reu
nión del Grupo Consultivo de las Naciones Unidas
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del De
lincuente.

8. Examen de las actividades de cooperación
técnica en materia de desarrollo social

En su 18° período de sesiones, la Comisión de Des
arrollo Social prestó considerable atención a las acti
vidades operacionales para el desarrollo social, y reco
mendó al Consejo Económico y Social un proyecto de
resolución solicitando el examen de estas actividades
con objeto de reforzar los programas operacionales del
sistema de las Naciones Unidas en la esfera social. Ese
proyecto de resolución fue aprobado por unanimidad por
el Consejo en su 42° período de sesiones (resolución
1227 (XLII)). En cumplimiento de esta resolución
el Secretario General nombró cinco relatores especiales
para que hicieran un "examen y una evaluación de
los distintos programas y métodos empleados por las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para
la prestación de asistencia técnica en la esfera social a
los países en desarrollo". Estos relatores especiales,
que son miembros de la Comisión de Desarrollo Social,
celebraron consultas con los gobiernos de diez países
en desarrollo de diversas regiones. así como con el .
PNUD, las dependencias interesadas en la Sede de las
Naciones Unidas, los organismos especializados y el
UNICEF, en la Sede y en el plano regional y nacio
nal. con la ONUDI, las comisiones económicas reg-io
nales, el Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento. el Banco Interamericano de Desarrollo y las au
toridades de cinco países interesados en la asistencia
bilateral. Se envió un cuestionario a los gobiernos de
todos los países en desarrollo a fin de que los relatores
obtuvieran información básica, y las organizaciones par
ticipantes y las oficinas de los Representantes Residen
tes del PNUD en los países visitados proporcionaron la
documentación necesaria. Una vez terminados sus tra
bajos .sobrl~ el terreno, los. relatores especiales se reu
nieron en Ginebra para redactar su informe y formular
recomendaciones, que serán estudiadas por .1:11 Comisi6n
de Desarrollo Social en su 20° período.de sesiones que
se ha de celebrar en 1969.

La Comisión prestó nuevamente ratención a. lal'!ctles'
tiones de cooperación técnic~ en sU 19° período de sesio
nes. Por recomendación de la Comisión, eí. 31 d~ mayo
de 1968, el Consejo aprobó en su 44° período d~ se
siones, la resolución 1321 (XLIV). quet~e refiere prin
cipalmente al programa ordinario de asis;~encia técnica.
En la resolución se observa Que el programa ordin:l:do
de asistencia técnica ha proporcionado tttl 1l1edio ~fica~:

de iniciar actividades operacionales en la esferasódaT
Que permite satisfacer nuevas v t1r~entec; n\~cesí(¡{l.des

cl~ ac;;sten'~;~ y nreparar el cami'no a proyectos a.mr,lios
v a lar!!o plazo atte pueden recibir ái;íst·~ncia en virtud
del PNUD. El Consejo pide al Secretario General que
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en la preparación. del estudio de los propósitos y ob
jetivos del programa.ordinariQ C:les.tinado al séptimo pe
r:íQdo .<le sesiones del Gonsejo de Administración del
:rNUD,preste especial atención al papel del programa
Qrdinario para fomentar el desarrollo social y "ayudar
a asegurar el incremento adecuado y la m~ima eficacia
delos servicios de cooperación técnica de las Naciones'
Unidas como un conjunto, en función de su capacidad
para satisfacer las necesidades de asistencia en la es
ferasocial". El Consejo insta a los gobiernos a que
empleen con eficacia los recursos del PNUD para fi
nes ,de desarrollo social y los exhorta a que continúen
mejorando sus métodos y mecanismos de planificación,
con objeto de facilitar la formulación, cuando proceda,
de "solicitudes integradas al PNUD, en las cuales se
tengan plenamente en cuenta los aspectos sociales, eco
nómic?s y administrativos".

e.. ' Aprovechamiento.y utilización de los
recursos naturales

El programa de estudios para el desarrollo de los re
cursos naturales del Secretario General fue presentado
al Consejo EconómiCo y Social en su 42° período de se
siones: Una de las partes de dicho pragrama integral
que ha sido formulado 'por tres grupos de consultores,
trata de los miner¡¡les; otra de los recursos hidráulicos
y otra de la energía.

Ell ° de junio de 1967 el Consejo adoptó por unani
midad la resolución 1218 (XLII) en la que aprobó las
líneas generales del programa de estudios que había
sido formulado por los tres grupos de consultores, pidió
al Secretario General que i~iciara los trabajos prepa
ratorios para ejecutar el programa de estudios en la
medida en que lo permitiesen los fondos de las distintas
fuentes, con inclusión del PNUD, recurriendo a los da
tos de que dispusiesen los Estados Miembros de las Na
ciones Unidas y el sistema de organizaciones de las Na
ciones Ul).idas, y resolvió crear un Comité Especial in
tegrado. por los siguientes 22 miembros: Argelia, Bul
garia, Catherún, Canadá, Checoslovaquia, Estados Uni
dos de América, Filipinas, Francia, Guatemala, India,
Irak, Italia, México, Países Bajos, Paquistán, Pertl,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; Re
pública Unida de Tanzania,Sierra Leona, Togo, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Venezuela.

En 1967 'el Comité Especial celebró en total ocho
reuniones de septiembre a diciembre. Tuvo ante sí un
informe del ·Secretario General sobre sus consultas con
eÍ Administrador del ~rngrama de las Naciones Uni
das para el Desarrollo relativas a la posibilidad de finan
~iar con recursos de este último una parte del programa
de estudios, y otras dos notas del Secretario General
sobre la naturaleza del programa propuesto y los me
dios con que 'se (~()ntaba entonces para su ejecución.

, .
En su últim?, sesión, celebrada el 8 de diciembre de

1967, el Comi/:é aprobó por unanimidad su primer in
forme al Consejo Económico y Social en su 43° periodo
d . , . ") 1 ,. 1.e seSIones \contInUaCl0n ,en. e que paso reVIsta a as
actividades que había realizado en virtud de la resolu
ción 1218 on,JI) del Consejo y recomendó un pro
yecto de resoludón para que el Consejo lo examinara
en; su'43° período de sesiones, el 18 de diciembre de
lQ67, El Consejo estudió el informe y aprobó por una
nimidad su resolución 1287 (XLIII), como había re
comendado el Comité; en ella el Consejo pidió al Se-

Asuntos e~onóHticosy social~s .

creario General, que precediera a ejecutar el trabajo
preparatorio del programa de estqdios, e invitó a los
Estad()s Miembros a crJop~rar en este, trabajo.

La Asamblea Genel.'a1, en su vigésimo segUndo perío-'
do de sesiones, tomó nota del informe del Secretario Ge-'
neral sobre la ejecución de un programa quinquenal de
estudios para el desarrollo de los recursos naturales y
de la declaración hecha por el Subsecretario de Asun
tos Económicos y Sociales en la 1165a. sesión de la Se-'
gunda Comisión, celebrada el 4 de diciembre de 1967.
Además la'Asamblea abrió un crédito en el presupuesto'
para el ejercicioeconómieo de 1968 destinado a iniciar
el trabajo preparatorio para la ejecución del. programa
de estudios en conformidad con la recomendación for
mulada por el Consejo Económico y Social en su re
solución 1218 (XLII).

La División de Recursos y Transportes ha comen
zado este trabajo preparatorio y se espera que pueda
presentar un informe al Comité en la segunda mitad de
1968, y proporcionarle la información detallada que ne
cesita para desempeñar la totalidad de su labor. Ade
más, la División de Recursos y Transportes prestó es
trecha cooperación al Comité Asesor sobre la Aplica
ción de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo en la
prep:ració!1 de su informe sobre la explotación y utili
zaclOn raCIOnal de los recursos naturales. El Secretario
General presentó al Consejo Económico y Social en su
44° período de sesiones un informe sobre el desarrollo
de los recursos naturales. El informe da una reseña com
pleta del asunto, y se concentra en especial en las ex
periencias operacionales en la ejecución de proyectos
de cooperación técnica.

l. Recursos hidráulicos

Se continuó proporcionando ayuda para la utilización
de los recursos hidráulicos, y prestó su asistencia téc
nica la División de Recursos y Transportes, que actuó
como, organismo' de ejecución de dieciocho proyectos
del Fondo Especial, tres de los cuales se terminaron en
1967 y uno a principios de 1968, en tanto que cuatro
fueron asignados a las Naciones Unidas en enero de,
1968. Además, fueron nombrados veintinueve expertos
en recursos hidráulicos y se otorgaron ocho becas en
virtud del programa de cooperación técnica.

Se ha continuado la investigación sobre diversas cues
tiones relacionadas estrechamente con los problemas
operacionales de la utilización de los recursos hidráu
licos y se espera que se publique en 1968 un estudio
sobre el funcionamiento de las instalaciones de desala
ción de agua y otro sobre los criterios económicos para
la utilización de los recursos hidráulicos. Se espera que
en el futuro próximo se lleve a cabo la publicación de
las conclusiones de un grupo de expertos que examinó
l~ relación entre las dimensiones y la capacidad de carga
óptimas de las plantas de desalación y el costo de los
servicios de almacenamiento de agua. En 1967 se pu
blicaron las actas del· Seminario Interregional sobre la
aplicación econ6mica de la desalación del agua, cele
brado en la Sede de las Naciones Unidas en 1965. Se
presentó al Consejo Económico y Social, en su 44° pe
ríodo de sesiones, el quinto informe bienal sobre utili
zación de los i'ecursos hidráulicos.

2. Energía

Se confió a la División de Recursos y Transportes
la ejecución de oJ?ce proyectos del Fondo Especial en
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la esfera de la energía; en 1967 se llevó a caho uno de
estos proyectos y dos fueron aprobados en enero de
1968. Además, se asignaron 36 expertos a e~;ta esfera
y se concedieron veintidós becas en virtud de\ progra,;
ma de cooperación técnica.

En 1967 se publicó un estudio sobre los prol,-esos Y
perspectivas en la explotación de lutita petrolífera 6
se presentó al Consejo Económico y Social en su 44
período de sesiones un breve informe del Secretario
General sobre el desarrollo de los recursos de petróleo
y gas natural.

Del 15 al 27 de abril de 1968 se celebró en Port-of
Spain, Trinidad, un seminario sobre administración pe
trolífera en los países en desarrollo, organizado en coo
peración con el Gobierno de Trinidad y Tabago. Asis
tieron al seminario veinticuatro funcionarios superiores
de países en desarrollo encargados de la administración
de los asuntos del petróleo en sus países respectivos. El
objetivo del seminario era servir de curso intensivo de
formación en administración petrolífera en los países en
desarrollo que producen petróleo, con atención especial
a asuntos tales como concesiones, políticas de conserva
ción. precios, impuestos y medidas fiscales, y la orga
nización y funcionamiento de los organismos guberna
mentales para la administración petrolífera.
, Además, se han hecho arreglos para celebrar un sim
posio de las Naciones Unidas sobre el aprovechamiento
y utilización de lutitas petrolíferas en Tallinn, URSS,
del 26 de agosto al 9 de septiembre de 1968.

3. Recursos minerales

La División de Recursos y Transportes se ha encar
gado de la ejecución y supervisión técnica de sesenta y
un proy('ctos del Fondo Especial relativos a la geolo
gía y la minería. Once de estos proyectos se terminaron
en 1967 y principios de 1968, y cuatro nuevos proyectos
fueron asignados a la División en junio de 196/" y siete
en enero de 1968. Además. se suministraron los servi
cios de cuarenta y cuatro expertos y se concedieron
treinta y cuatro becas con cargo al programa de coope
ración técnica.

Se está,n llevando a cabo varios proyectos de inves
tigación en geología y minería y con la cooperación del
Gobierno de la URSS se· celebró en Moscú y Kursk,
del 3 al 22 de julio de 1967, un seminario sobre explo
ración de mineraJes con atención especial a las técnicas
geofísicas organizado por la. División de Recursos y
Transportes. Asistieron' cuarenta participantes de paí.:.
ses en desarrollo.

4. Agrimensura y cartografía

Las Naciones Unidas siguen actuando como organis
mo oe ejecución de cuatro proyectos cartográficos del
sector Fondo Especial del PNUD. Se asignaron a va
rios países los servicios de veinte expertos en asistencia
técnica en especialidades tales como cartografía topo
gráfica, agrimensura geodésica, estudios de in¡geniería,
levantamientos hidrográficos y reproducción d(~ mapas.
Además se concedieron diecisiete becas de ampliación
de estudios en las especialidades de fotogrametría, fo
tolitografía e hidrogrsJía.
, Del 4 al 22 de septiembre 'de 1967 se celebró en Gi.:.

nebra una Conferencia para uniformar los nombres geo
,gráficos a la que. asistieron cien representantes y obser~
vadores de cincuenta y cuatro países y veinte observa-
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dores dé organismos esPecializados, otras organiztl.ciones
intergubernamentales y organizaciones científicas in
ternacionales.

Entre las recomendaciones adoptadas por la Con
ferencia figuraron las siguientes: el establecimiento
de una Comisión Permanente de las Naciones Unidas
sobre Nombres Geográficos, el estable~miento de u.n
centro de documentación dentro de la Secretaría de las
Naciones Unidas para la recopilación y difusión de in
formación sobre este tema, la preparación de bibliogra
fías para su distribución entre los EstadQs .Miembros,
y la celebración de una segunda conferencia de las Na
ciones Upidas en el futuro.

Se presentaron al Consejo Económico y Social en su
440 período de sesiones, un informe sobre esta con
ferencia y un informe sobre la Quinta Conferencia Car
tográfica Regional de las Naciones Unidas para Asia y
el Lejano Oriente.

En junio de 1967 se publicó el volumen VIII de
World Cartography, compendio de los acontecimientos
mundiales en la esfera de la cartografía.

5. Recursos del mar

De conformidad con la resolución 1112 (X;L), de 7
de marzo de 1966, la División de Recursos y Trans
portes, con la asistencia de consultores, preparó un in
forme del Secretario General sobre los recursos del mar
fuera de la plataforma continental para el 440 período
de sesiones del Consejo Económico y Social. En la pri
mera parte del infonne se analiza la situación actual de
los conocimientos sobre los recursos minerales fuera de
la plataforma continental y las técnicas empleadas o
utilizables, para su exploración, evaluación y explota
ción. La segunda parte, que se refiere a los r~ursos
alimentarios del mar fuera de la plataforma contmental,
sin incluir la pesca, trata del medio biológico y de una
serie de problemas que plantea la recogida de planktón,
y la pesca o captura de calamares, cetáceos, focas, etc.
Se examinan los posibles límites de. la atuacultura, así
como los diversos tipos de investigación que todavía se
requieren para explotar de una manera adecuada la al
ta mar.

Se ha concluido el estudio realizado en cumplimiento
de la .resolución 2172 (XXI) de la' Asamblea General,
de 6 de diciembre de 1966. En la resolución se pedía
al Secretario General que· iniciara un estudio amplio de
las' actividades que, en materia 'de ciencia y. tecnología
marinas, llevaban a cabo las organizaciones y varios
Estados Miembros, y que. f?rm~lase propue~~as.para
establecer un programa :amphado' de colabotaclon tnter
nacional y promover la enseñanza' de las ciencias· del
mar. '

En consecuencia. el Secretario General designó con
sultor especial suya a un conocido oceanógrafo. y esta
bleció un grupo de expertos compuesto de especialistas
designados por las organizaciones. interesadas de las
Nadones Unidas y por otros que actuaban a título. per
sonal para cubrir disciplinas que no eran de la competen
cia de aquellos. Se creó una dependencia especial de
ciencia y tecnología· marinas bajo. la supervis~Ón 'dir;ct.a
del Secretario General Adjunto de...A.suntos, Economl
cos y Sociales para coordinar la labor de todas las or
ganizaciones interesadas .en la. preparación. del informe.

.Se envió a todos .los Gobiernos de los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas, un cuestionario 'sobre los
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problemas que planteaba la resolución y se pidió a las
organizaciones interesad:\~ de las Naciones Unidas que
proporcionaran a la dependencia especial toda la infor
mación pertinente de que dispusieran.

A base de las respuestas recibidas, dicha dependencia
redactó un informe dividido en tres partes. En la pri
mera se formulan algunas observaciones de introduc
ción sobre la importancia de la ciencia y la tecnología
marinas. En la segunda se examinan las actividades úe
los Estados Miembros, los mecanismos de cooperación
en el plano internacional y las cuestiones relativas a la
enseñanza y capacitación en materia de ciencias del
mar. En la tercera parte se investiga brevemente la ne
cesidad de ampliar todo lo posible la colaboración inter
nacional y se. enuncian las propuestas que el Secretario
General, de a:cuerdo con los jefes ejecutivos de las or
ganizacionesdel sistema de las Naciones Unidas, con
siclera necesario presentar a la Asamblea General sobre
un programa ampliado para ayudar a comprender me
jor el medio marino a base de las ciencias, la colabo
ración internacional para el desarrollo y la explotación
de los recursos lna'rinos (vivos y minerales), la acción
internacional para evitar la contammación del mar y un
programa ampliado de colaboración en la esfera de la en
señanza y la capacitación en las ciencias del mar.

Los anexos que ilustran y amplían el cuerpo del In
forme p,roporcionan, en particular, detalles complemen
tarios sobre ·lasactividades de los Estados Miembros
y las· diversas organizaciones interesadas.

Tras la aprobación de la resolución 1112 (XL) del
Consejo Econóruico y Social y de la resolución 2172
(XXI) de la Asamblea, ésta aprobó la resolución 2340
(XXII), de 18 de diciembre de 1967. Por esta resolu
ción se creó un Comité Especial encargado de estudiar
la utilización con fines pacíficos de los fondos marinos
y oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción na
cional y se pidió al Secretario General, entre otras co
sas, que remitiera al Comité Especial los resultados de
los estudios (l'.e se estaban realizando en cumplimiento
de las dos resoluciones mencionadas anteriormente (véa
se también la sección E del capítulo. III).

D. Vivienda, construcción y planificación

l. Comité de Vivienda, Constn.,cción y
Planificación

El Comité de Vivienda,Construcción y Planificación
celebró su quinto período de sesiones en Ginebra del 16
al 27 de octubre de 1967. Entre las cuestiones exarri
nadas figuraban las siguientes: estudio mundial de la
vivienda; coordinación y cooperación en materia de vi
vienda, construcción y plauificación; información pú
blica reiativa a vivienda. y urbanismo; vivienda rural e
instalaciones comunales ; financiadón de la vivienda y
las. instalaciones comunales; asp~ -;tos sociales de la vi
vienda y el urbanismo; tendencias del diseño de las vi
viendas; industrialización de la construcción; programa
de investigación y capacitación en Jr¡ esfera del des
arrollo· .regional; asentamiento urbano no controlado;
planificación del medio. físico para el turismo; forma
ción de per'1onal especializado y de cuadros naciona
les; Instituto de las Naciones Unidas para la Docu
meutaciónsobre Vivienda, Construcción y Planifica
ción ; cooperación internacional en materia de vivienda,
construcción y planificación; y programa de trabajo del
Comité de. Vivienda, Construcción y Planificación.

ASlllllos ecoPlómicos y .sociales

El Comité aprobó un proyecto de resolución, para que
luego decidiese al respecto el Consejo Económico y So
cial, ¡>or el cual se pedía a la Asamblea General que
reconsiderara lo previsto en su resolución 2036 (XX')
sobre la preparación de informes bienales, y que dis
pusiera en cambio que se efectuase un estudio quin
quenal sobre la vivienda de carácter analítico y com
parativo. La resolución p~{a que, en vista de la cons
tante escasez dI' personal del Centro de Vivienda, Cons
trucción y Planificación, y de la decisión de la Orga
nización Internacional del Trabajo de emprender un
estudio completo sobre la vivienda que se publicaría en
1970, el Secretario General celebrase consultas con la
OIT a fin de que dicha Organización colaborase de
modo que el estudio sobre vivienda cuya publicación
tenía prevista beneficiara a todas las partes interesadas.
Además, pedía al Secretario General que en 1973 diese
comienzo a la publicación de un .estudio quinquenal sa
bre vivienda, tomando como base los datos más al día
que fuese posible. .

En lo relativo al informe preparado por el Secretario
General conforme a la resolución 1223 (XLII) del Con
sejo Económico y Social, en que se le pedía que prepa
rase recomendaciones para señalar a la atención del
mundo los problemas de la vivienda y para una acción
mundial encaminada a remediarlos, el Comité aprobó un
proyecto de resolución en el que se recomendaba que
se considerase seriamente la posibilidad de autorizar
la iniciación de un programa de información pública en
materia de vivienda, construcción y planificación; la
convocación de una conferencia de ministros; y la de
signación de un Año Internacional de la Vivienda y el
Urbanismo. El Comité peciía al Secretario General que
se informase de si los Estados Miembros estaban dis
puestos a iniciar programas prácticos en apoyo de las
propuestas, y que posteriormente designase un grupo
de trabajo entre los Estados Miembros para que le
ayudara a llevar a cabo los programas que se auto
rizasen.

En lo concerniente al establecimiento de un Instituto
de las Naciones Unidas para la Documentación sobre
Vivienda, Construcción y Planificación, el Comité pre
sentó un proyecto de resolución, para su aprobación
por el Consejo Económico y Social, el cual se pedía al
Secretario General que solicitase de los Estados Miem
bros fondos para empezar la labor de ejecución con
miras a establecer el Instituto, y, como primera me
dida, cuando dl>opusiese de fondos, crease una Junta
Consultiva que se encargase de todos los aspectos de la
labor del Instituto. La Junta Ejecutiva definiría las fun
ciones de un grupo de trabajo, que se crearía en cuanto
se dispusiese de fondos y se encargaría de los aspectos
técnicos detallados de la fase preparatoria.

Ef Comité examinó la labor realizada conforme a la
resolución 1170 (XLI) del Consejo sobre la financia
ción de la vivienda y las instalaciones comunales, in
clusive la convocación de una serie de reuniones de gru':'
pos asesores, cuya recomendación principal era que se
estableciera una institución financiera internacional. El
Comité pidió que se preparase un informe completo
sobre esta cuestión para su sexto período de sesiones.

El Comité aprobó una resolución, para su aprobación
por el Conse~ , Económico y Social, por la que se creaba
un grupo de trabajo de vivienda, construcción y plani
ficación para que se reuniese entre los períodos de se
siones del Consejo en calidad de grupo consultivo del
Centro de Vivienda, Construcción y Planificación, en
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vista de qne el Comité de Vivienda, Construcción y. Pla
nificación seria convocado cada dos años a partir de
1968.

Como parte de la acción subsiguiente a la resolución
1224 (XLII), se presentó al Comité de Vivitilda, Cons
trucción y Planificación un informe sobre el asenta
miento urbano no controlado. En él se subrayaba la ne
cesidad de emprender varios proyectos de demostración
modelo que podrían ejecutarse en las regiones del mun
do en vías de desarrollo. Esos proyectos constituyen
ejemplos concretos de cómo movilizar a los habitantes
de asentamientos urbanos no controlados en proyectos
prácticos encaminados al automejoramiento. El Co
mité di.o a este proyecto la máxima prioridad e instó a
los Estados Miembros a que diesen la importancia nece
saria a tales nroyectos· modelo en sus solicitudes de
asistencia técm....a.

Medidas adoptadas por el Consejo Económico
~, Social

En su 440 periodo de sesiones, celebrado del 6 al
31 de mayo de 1968, el Consejo Económico y Social
aprobó, con ciertas modificaciones. tres de las resolu
ciones recomendadas por el Comité de Vivienda, Cons
trucción y Planificación.

El Consejo decidió no tomar medida alguna sobre el
cuarto proyecto de resolución presentado por el Comi
té y relativo a la creación de un grupo de trabajo sobre
vivienda, construcción y planificación. La resolución
1299 (XLIV) sobre el estudio mundial de la vivienda
hace más hinc&lJié en la cuestión de la vivienda rural
más hincapié que el proyecto origbal resumido más arri
ba. En la resolución 1300 (XLIV), sobre la campaña
para señalar a la atención del mundo los problemas de la
vivienda, se pidió al Secretario General que informase
al Consejo Económico y Social por conducto del Comi
té de Vivienda, Construcción y ," ¡anificación.

El cambio principal introducido en el tercer proyecto
de resolución, aprobado posteriormente como resolu
ción 1301 (XLIV), se refiere a la composición de la
Junta Consultiva del propuesto Instituto Internacional
de las Naciones Unidas para la Documentación sobre
Vivienda, Construcción y Planificación. Se decidió que
todas las comisiones regionales estuviesen representadas
en la Junta. La resolución también pedía al Secretario
General que solicitase de los Estados Miembros fondos
para crear centros nacionales y regionales am donde
hiciese falta, con miras a establecer posteriormente el
Instituto en Nueva Delhi.

2. Actividades del Centro de Vivienda,
Construcción y Planificación

El Centro ha proseguido sus trabajos y ha organi
zado reuniones de grupos asesores en materia de vivien
da a fiti· de ayudar al Secretario General a determinar
los medios más eficaces de movilizar el capital para los
programas de vivienda, construcción y planificación en
los países en desarrollo. La segunda reunión del grupo
asesor se celebró en julio de 1967 en Ginebra y asistie
ron a ella veinticuatro representantes de instituciones
financier~s de Europa, América del Norte y América
del Sur. La tercera reunión del grupo asesor se cele
brará en 1968 con el objeto de examinar los métodos
de financiación en las economías centralmente planifi-
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cadas. Se preparará un informe completo para pres~~

tarto al Comité de Vivienda, Construcción y Plamfl
cación en su sexto período de sesiones.

De conformidad con los términos de la resolución
1168 (XLI) del Consejo Económico y Social, se pre
pararon doce monografías relativas a la programación
social en materia de vivienda. Sin embargo, se han apla
zado los trabajos sobre este proyecto, pues el Comité
de Vivienda Construcción y Planificación había dado
a esas actividades sólo una prioridad secundaria. Tam
bién se han preparado informes relativos al seminario
interregional sobre vivienda rural y servicios de la co
munidad. celebrado en Venezuela en 1967, y a los fac
tores climáticos en relación con el diseño de la vi
vienda.

El Centro continuó sus trabajos sobre la industriali
zación de la construcción y el desarrollo de las indus
trias de los materiales de construcción, v sobre materia
les y técnicas perfeccionadas para la vivienda económica.

Del 13 de agosto al 10 de septiembre de 1967 se cele
bró en Copenhague, Dinamarca, un seminario sobre la
prefabricación de casas para los países de América La
tina, que fue patrocina?o conjunt~mente por l.as. Na
ciones Unidas y el Gobierno de Dmamarca. ASistiera?
a él treinta y cuatro participantes y observadores de pai
ses latinoamericanos. El propósito principal del semina
rio era intercambiar información sobre las novedades
en tecnología de la construción en ~a. medida e.n .que pu
dieran aplicarse a los proyectos ofiCiales de VIVienda.

En. el período del 16 de junio de 1967 al 15 de junio
de 1968 las actividades del Centro en materia de pla
nificación se consagraron especialmente a iniciar, des
arrollar y fiscalizar técnicamente proyectos de asistencia
técnica conforme al Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo. Los proyectos, por su índole, iban
desde la capacitación de auxiliares de planificación.del
medio físico hasta la planificación urbana que reqUiere
financiación· del sector Fondo Especial del PNUD. Pro
siguieron los preparativos de los seminarios para el año
siO"uiente y el estudio sobre el aprovechamiento de las
ti~rras urbanas y fiscalización del uso de la tierra.

Durante el año pasado el Centro continuó sus tra
bajos sobre el establecimiento de un instituto de las Na
ciones Unidas para la documentación sobre vivienda,
construcción y planificación en Nueva Delhi, India. Se
convocó a un grupo de expertos del 15 al 21 de julio
en Nueva York y del 21 al 31 de agosto en Nueva
Defhi. El grupo preparó un informe técnico sobre las
funcion.es y operaciones del instituto, el cual iba tam
bién a proporcionar la base para calcular con precisión
sus necesidades financieras. Examinó los planes preli
minares del instituto, así como su crecimiento y los as
pectos (,peracionales, y preparó un informe que· fue
examir'ddo por el Comité de Vivienda, Construcción y
Planificación en su quinto período de sesiones.

Además,s~ iniciaron los trabajos relativos al pro
puesto estudio sobre la formación de personal especia
lizado en vivienda, construcción y planificación, querea,.
lizará la OIT cot;11a asistencia de las Naciones Unidas.

En enero cle 1968 se. creó una Dependencia, de Do
cumentación y Referencia dentro de la Sección de In
vestie;aciones, Capacitación e Información del Centro.
Dicha dependencia reúne, clasifica, estudia y difund~
información corriente y proporciona listas semanales
de estudios, informes y publicaciones en materia de vi,.
vienda, construcción y planificación. '
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. 3. ,A~tivJd.dell de .alltend. téeiüea.
Las actividades de las Naciones Unidas en materia de

vivierida, constrncción y planificación siguen aumen
tando, sobre todo las que conciernen al se(:tor Fondo
Especial del PNUD. .Al 30 de junio de 1968 dieciocho
proyectos reunían las condiciones exigidas para obtener
asistencia del Fondo ESp'ccial, y su valor total ascendía
a unos 16 millones de dolares (con cargo a créditos del
Fondo Especial). Para finales de 1968 se espera que el
Consejo de Administración tenga ante sí otros diez nue
vos proyectos.

De conformidad con el sector Asistencia Técnica del
PNUD y el programa ordinario, incluidos los arreglos
relativos a fondos fiduciarios, 142 expertos asignados
a 57 países prestaron asesoramiento en distintos aspec
tos de la vivienda, la construcción y la planificación.
Además, se asignaron doce expertos y expertos asocia
dos a las comisiones económicas regionales, con excep
ción de la Comisión Económica para Europa, y a la Ofi
cina de las Naciones Unidas en Beirnt a fin de ayudar
a los gobiernos solicitantes, en sus respectivas regiones,
en lo concerniente a los problemas de vivienda, cons
trucción y planificación.

Además, tres asesores interregionales y tres asesores
técnicos especiales colaboraron con países en desarro
llo en 1967. En 1968 se asignan fondos para el mismo
número de asesores interre~onales y, técnicos. Los ase
sores regionales han atendido muchas solicitudes guber
namentales de asistencia directa y han ayudado a pre
parar varios modelos de solicitudes de asistencia confor
me a los sectores Fondo Especial v Asistencia Técnica
del PNUD. Las misiones emprendidas por esos aseso
res han estimulado indudablemente el interés de los go
biernos por los proyectos en materia de vivienda, cons
trucciQn v planificación, y han contribuido a aseg'Urar
oue el número de dichos proyectos siga aumentando en
lo por venir.

Hay una tendencia evidente a que las misiones de asis
tencia técnica se conviertan en proyectos preinversionis
tas más importal1tes financiados con carg-o al sector Fon
do Especial del PNUD como resultado de los esfuerzos
pionerl?s de particulares y grupos de expertos. Además,
se, ha adscrito un número creciente de expertos asocia
dos a proyectos bajo fiscalización del Centro, con re
sultados siempre satisfactorios.

4. Medidas adoptadas por otros órganos de ]88
Naciones Unidas

COMITÉ ENCARGADO DEL PROGRAMA y DE LA
COORPINACI6N

El Comité encargado del Programa y de la Coordi
nación examinó el programa de trabajo del Centro de
Vivienda, Construcción y Planificación en sus lOBa.
y 109a. sesiones. Tomó nota con satisfacción de que el
Comité ·había tenido presentes los comentarios que apa
recían en su último informe y de que se había reorien
tado en consecuencia el programa de trabajo. Acogió
con agrado el aumento de personal asignado a los pro
yectos 'de demostración y experimentales. Instó a que,
mientras no hubiera más recursos disponibles, se limi
tara el número de proyectos que continuarían y de pro
yectos nuevos, con objeto de aprovechar todó lo posi
bJe los recursos existentes. Instó a que en la planificación
relativa al' seg-undo Decenio para el Desarrotto se diese
gran prioridad al sector de la vivienda, y que los planes
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para .dicho sector durante el Decenio se prepararan den
tro de los programas de desarrotto agrícola e indus
trialización.

COMITÉ ADMINISTRATIVO DE COORDINACIr-N

El Centro de Vivienda, Construcción y Planificación
llena las funciones de Secretaría del Grupo de Trabajo
sobre Vivienda y Urbanización del CAe. En la reunión
del Grnpo de Trabajo de febrero de 1967 el Centro
prosiguió sus esfuerzos por coordinar los trabajos de los
distintos organismos que desarrollan actividades en ma
teria de vivienda, construcción y planificación. Muchas
organizaciones no gubernamentales, así como las comi
siones económicas regionales y los organismos especiali
zados, consideran al Centro como la dependencia encar
gada de centralizar la acción internacional en esta. ma
teria. En la reunión de febrero el Centro adoptó medi
das para coordinar la política, los programas y los pro
yectos operacionales en materia de vivienda, constrttc~

ción y planificación en todo el mundo.

EshuJt",os y publicaciones

En el curso del año pasado se publicaron los estudios
siguientes: Aspectos sodales de la. vivienda y el urbants
mo; M ethods oj Estimating H otlsing N ecds; Principios
'V recomendaciones relativos a los censos de habitación
de 1970,. M ethods for Establishing Targets and Stand
ards for H ousing and En'Uironmental Development,' y
Planning of Metropolitan Areas amJ New Towns.

E. Viajes y transportes

l. Desarrollo de los transportes

Han continuado con el mismo ritmo las actividades
de cooperación técnica de 'las Naciones Unidas en la es
fera del transporte. Ciento veintiocho expertos fueron
destinados a misiones de asistencia técnica de las Na
ciones Unidas en distintos países y se concedieron cin
cuenta y siete becas a nacionales de dieciocho países
para que cursaran estudios en el extranjero sobre di
versos temas relacionados con el desarrollo de los trans
portes. De los seis proyectos del Fondo Especial que
fueron iniciados en años precedentes, uno concluyó en
1967.

De conformidad con la resolución 1202 (XLII) del
Consejo Económico y Social, el Secretario General pre
sentó al Consejo en su 44° período de sesiones dos in
formes. El primero trata de la "Aplicación de los últi
mos avances científicos y técnicos al fomento del trans
porte de los países en desarrollo" y el segundo de la
"División de responsabilidades entre las dependencias
de la Secretaría de las Naciones Unidas que se ocupan
del transporte marítimo y los puertos". El Consejo
tomó nota del primero y decidió aplazar el examen del
segundo hasta su 45° período de sesiones, cuando dis
pondrá también,' de conformidad con su resolución 1202
(XLII), de un tercer informe sobre la coordinación y
perfeccionamiento de las actividades del sistema de or
ganizaciones de las Naciones Unidas en la esfera del
transporte.

El octavo período de sesiones del Centro de Capaci
tación en materia de Puertos y Naveg-ación Marítima
de las Naciones Unidas se celebró en Copenhag-ue, Di
'namarca, del 29 de abril al 22 de mayo de 1968. A él
-asistieron veintisiete partiéipantes de diversos países
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en desarrollo, Además, se efectuaron preparativos para
celebrar en Leningrado, URSS, del 9 al 29 de septiem
bre de 1968, un seminario interregional sobre aspectos
técnicos, económicos, organizativos y administrativos del
transporte por vías de navegación interior,

2. Cireulaeióa ~r carretera

Han pros~guido activamente los trabajos de prepara
ción de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Circulación por Carretera, que se celebrará en Viena del
7 de octubre al 8 de noviembre de 1968.

De conformidad con la resolución 1129 (XLI) del
Consejo Económico y Social, el Secretario General pre
paró y distribuyó un proyecto revisado de convención
sobre la circulación por carretera y un proyecto revisado
de convención sobre las señales de carretera. Se 'han
enviado invitaciones a asistir a la Conferencia así como
un programa provisional y el proyecto de reglamento
para la Conferencia,. a Gobiernos, organismos especia
lizados y, otras organizaciones internacionales inte
resadas.

3. Transporte de mercaderías peligrosas

El Com.ité de Expertos en Transporte de Mercade
rias Peligrosas celebró su quinto período de sesiones dei
21 al 29 de junio de 1967. Examinó las actividades de
la,s organizaciones internacionales interesadas, a nivel
internacional, en la redacción de normas o recomenda
ciones sobre el transporte de mercaderías peligrosas y
tomó nota con satisfacción del progreso realizado. en
cuanto a armonizar dichas normas y recomendaciones
couforme a las'directrices recomendadas por el Comité.

El Comité formuló algunas propuestas. encaminadas
a modificar las listas de artículos que figuran en la pu
blicación Transporte de Mercaderías Peligrosas (1966)
y a insertar nuevos artículos y cuestiones relativas. a
la rotulación de mercaderías peligrosas.

Tras examinar los informes presentados por el Grupo
de Expertos en Explosivos y del Grupo de Relatores so
bre envasado de mercaderías peligrosas en relación con
las normas de envasado y las pruebas a que deben so
meterse los envases de mercaderías peligrosas, el Co
mité dio orientaciones a estos organismos acerca de la
continuación de su labor; "

El Grupo de Expertos en Explosivos se reunió del
26 de febrero al 1° de marzo de 1968 y el Grupo de
Relatores sobre envasado de' mercaderías peligrosas del
11 al 15 de septiembre de 1967 y del 4 al 15 de marzo
de 1968.

El próximo período de sesiqnes del Comité se cele
b.rará en 1~69, y se esoera que entonces pueda fO,rmu,:,
lar propuestas consolidadas s,obre el envasado demer
caderías .peligrosas.

4•. Turismo

,. Durante el año pasado continuaron las actividades
encaminadas a' fomentar l~ ci~pansi?n. ~el turi~mo7

Se envió a Nepal una misión 'consulti~a 'a ~orto pla~
zo, y un asesor interregional sobre turismo, prestó se,r·
vicios consultivos a corto plliZO a China (Taiwan), Mal'7
ta, Rumania y Turquía. Tampién se proporcionaron a
Libia y a la República Unida de Tanzanja los. servicios
li,cortoplazo de un experto en turismo,. se prestaron
los servicios de ci,,-:o. expertos a plazo· máslal'go,a' Cei-
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lán, Libia, México (dos expertos) y M~ruecos, y ~e
concedieron quince becas para hacerC'studloS en matena
de turis~no a nacionales de seis paises. Además, en abril
de 1968 un grupo de tres expertos empezó a ]?reparar
un estudio semestral, en forma de proyecto conJunto de
las Naciones Unidas y el Banco de Desarrollo Africa
no, de los recursos y problemas turísticos de los paises
del Africa occidental. También se prestó asistencia en
turismo a Jamaica, Malta, Trinidad y Tabago, Yugos';
lavia y las Bahamas, en relación con. la ayuda técnica de
las .Naciones Unidas en materia de planificación física.

Están en marcha los preparativos para celebrar un se
minario interregional de las Naciones Unidas sobre tu
rismo con especial referencia a los países en desarrollo.
El semin.ario se celebrará en colaboración con el Gobier
no de Suiza y tendrá lugar en Berna del 2 de octubre
al 2 de noviembre de 1968.

De conformidad con el párrafo 3 de la resolución 1109
(XL) del Consejo Económico y Social, el Secretario
General convocó en Ginebra, del 26 al 30 de junio de
1967, a un Grupo de Expertos en Estadí~ticas de los
Viajes Internacionales para que, en col~boración con la
UNCTAD y con' la Unión Internacional de Organismos
Oficiales de Turismo, estudiase los, mé.todos y las, defi
niciones qi.le podrían utilizarse. en la presentación, de las
estadísticas del turismo. El informe, aprobado por el
Grupo fue sometido a la Comisión d~ ~stadística ~n su
15° período de sesiones, celebrado en Nueva York del
26 de febrero al 8 de marzo de 1968. La Comisión de
Estadística pidió a la Secretaría que distribuyera el in
forme a los Estados Miembros para su conocimiento
y que estimulase los procesos en esta esfera, 'en particu
lar celebrando seminarios para los países interesados
y preparando manuales sobre métodos' estadístkos ade
cuados. La Comisión opinó que hacía falta seguir tra
bajando en. materia de estadísticas de~ turismo.

De conformidad con la resolución 2148 (XXI) de la
Asamblea General, de 4 de noviembre de 1966, el Se
cretario General está preparando, en colaboración con
la Unión Internacional de Organismos Oficiales de Tu
rismo, un informe sobre la forma en que se van logrando
los objetivos del Año Internacional del Turismo (1967),
informe que será presentado al Consejo Económico y
Social, probablemente en su 46° .período de sesiones.

F. Administración pzJ.blica· .~

El programa' de las Naciones. Unidas' en 'materia de
administración pública recibió nuevo impulso yorien.
tación durante el año como consecuencia de la revisión
efectuada por un grupo de expertos convocado ·por. el
Secretario General en enero de 1967 y de la resolució~
1199., (XLII), que el Consejo Económico y Social apro
bO después de examinar. el informe de la reunió'n, de ex
pertos "sobreel mencionado progra~ª. 'Se .repuso'a la
SttbC:lirección de Admin,istración Púp1i~\ en lé!. categoría
de' división. sustantiva indepenqi~nte. ~a$, e,omisiones
económicas regiónaks están asimismá tratando de for·
talecer sus dependencias de.administr~ci~n púptica, .per()
se han visto' impedidas, por la ausenci,a :de puestos de
plantilla. Se ha incrementado efnúmero y alcance de
proyectos del Fondo Especial a los que la División de
Administración Pública proporciona apoyo sustant,ivo.

.. ,. 1 ..

REFORMAS AI!MINISTRATIVAS IMPO~.TANT~

, Continuó prestápdose especial atención, ~'ia; soli~itu
des de asistencia de .los gobiernosqudlevan' a cabo efec..
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tivamente, o están planeando, las reformas administra
tivas importantes que se necesitan para acelerar el des
arrollo económico y social. La asistencia suele consistir
en un estudio efectuado por uno o más expertos, como
en el caso de Guyana y de Libia, al que, en algunos
ca~oSi sigue la visita de un grupo de expertos. Por ejem
Jo, a p~tición del Gobierno del Brasil y del Estado de
Sao Paulo, un asesor regional en administración pú
blica y un funcionario de la División realizaron un estu
dio sobre la necesidad de la modernización administra
tiva de dicho Estado, con miras especialmente a fomen
t~r. ~l desarrollo industrial. Su misión condujo a la pe
bClon de que un grupo de expertos asistiera al Go
bierno en la ejecución de las reformas. Un nuevo hecho
importante es la utilización por el .Irán de recurso~ fi
nancieros del Fondo Especial para aplicar su programa
de reforma administrativa. Se proporcionarán dieciocho
expertos durante un período de cinco años para ayudar
al.Gobierno a imp!a!ltar un nuevo sistema de personal,
aSI como para verifIcar dUl'"ci!lte este proceso las modi
ficaciones estnlcturales necesarias.

La Comisi~n.r:conómi~apara Asia y e! Lejano Orien
te y la Comlsl~~ Econom!ca para ~fClc:l han organi
zado la celebraclOn de semmarlos regIOnales para facili
tar el intercambio de información sobre modos de en
foca~ una re!orma. administrativa importante. Para pro
porCIOnar aSistencia a proyectos regionales y a proyectos
por países, la División ha efectuado un análisis com
parado de la e.'Cperiencia de I:atorce gobiernos en la eje
cución de reformas administrativas importantes.

ADl\UNISTRACIóN DEL DESARROLLO

S~ está concediendo creciente atención al perfeccio
namiento de aspectos administrativos de la planifica
ción y de la ejecución de planes. La Comisión Econó
mica para América Latina, el Instituto Latinoameri
c~!10 de Pla~if!cació~ Ec0.nó!Uica y S.ocial y la Divi
slon de Admmlstraclon Pubhca orgamzaron conjunta
me!1te un seminario sobre esta materia en Santiago,
CllIle, en febrero de 1968. El seminario centró la aten
ción en los medios de incrementar la capacidad admi
nistrativa de los países de la re~ión para aplicar planes y
programas de desarrollo. La División preparó dos do
cumentos para el seminario, uno sobre el control de
pl~n.es, p~?gramas·y proyectos, y el segundo sobre ad
mmlstraCI?n. de proyectos. Igualmente facilitó un pro
yecto prehmmar de documento sobre la evaluación de la
capacidad administrativa en la planificaci6n del desarro
llo, que fue objeto de una reuni6n de expertos en sep
tiembre de 1967.

La División continuó prestando asistencia a proyec
tos de cooperaci6n técnica vinculados con la adminis
traci6n y dirección de empresas públicas. Con el fin de
ampliar el alcance de los materiales disponibles en esta
esfera, se publicaron diversos documentos con el título
de Role of Publk Ef'terprises in the Formulation and
Implementation lit Developm~t Plans in Centrally
Planned Ecotumues. Se concluyo el proyecto de informe
de un estudio sobre la organizaci6n y administraci6n de
empresas públicas con especial referencia a su ren
dimiento.

ADMINISTRACIÓN y FORMACIÓN DE, PERSONAL

La formación en el servicio continúa siendo la prin
cipal actividad del programa de administración pública,
pero se está vinculando en grado creciente a la reforma

y evoluci6n administrativas. La utilización de recursos
financieros del Fondo Especial está resultando ser un
método eficaz de prestar asistencia a escuelas e institu
tos de administración pública en Burutldi, Colombia,
Libia, Nigeria y Somalia, así como al Instituto Centro
am~ricano de Administraci6n Pl'tblica, que patrocinan
seis gobiernos de la subregi6n. En Colombia el Ins
tituto participa también directamente en un programa de
reformas administrativas importantes, y en otras partes
los propios institutos se ocupan en mejoras administra
tivas o colaboran con expertos en cooperación técnica
nombrados a tal efecto. Se concedieron más becas en
administraci6n pítblica a funcionarios de categoría au
xiliar, media y superior para que realiZc'\ran estudios
en el e.~tranjero. Esto incluyó la formaci6n de personal
de contraparte que presta servicios en institutos de ad
ministraci6n pública asistidos por el PNUD.

Expertos individuales asesoraron sobre administra
ci6n de personal y prestaron asistencia en materia de
formación en Argelia, la República Democrática del
Congo y el Uruguay. Un asesor interregional en admi
nistración de personal proporcionó servicios de aseso
ramiento. individualmente o come miembro de un gru
po, en Ceilán, los paises de la Comunidad del Africa
Oriental. el Irán, Malta y Samoa Occidental. En Bot
swana, Lesotho y Swnzilandia. así como en las Baha
m:Js y Guyana, se llevaron a cabo análogas. misiones de
corta duraci6n para asesorar sobre la reorganización de
la administraci6n pílblica y las necesidades conexas de
formación. Casi todas estas misiones de corta duraci6n
fueron el prefacio de programas importantes de coope
raci6n técnica, incluso proyectos del Fondo Especial.

Las actividades regionales e interregionales propor
cionaron nuevo apoyo a los esfuerzos nacionales para
perfeccionar la calidad del personal público. La Divi
si6n colabor6 con la CEPALO en su seminario sobre las
necesidades de formaci6n que implica la reforma ad
ministrativa. celebrado en Bangkok en octubre de 1967.
Se complet6 la labor preliminar para un seminario in
terregional sobre formaci6n de funcionarios superiores
que se celebrará en Ginebra en 1968. Se presentaron
para su publicaci6n manuscritos sobre contrataci6n y
selecci6n en la administraci6n pílblica de los países en
desarrollo y sobre org-anizaci6n central del personal en
los países en desarrollo, el último de los cuales fue pre
parado para las Naciones Unidas por el Instituto In
ternacional de Ciencias Administrativas.

ORGANIZACIÓN y MÉTODOS

Después de la formaci6n en materia de administra
ci6n, lo que más necesitan los gobiernos de los países
en desarrollo es asistencia para mejorar la organización,
los sistemas administrativos. la administraci6n de archi
vos y otras actividades relacionadas con el mejoramien
to de la administraci6n. Asimismo, se proporciona ase
soramiento sobre la administraci6n de aduanas, con la
cooperaci6n de otras oficinas interesadas. Asesores in
terregionales y otros expertos llevaron a cabo proyectos
importantes orientados hacia el mejoramiento de la ad
ministraci6n en la Costa de Marfil, Chile, Chipre, Hon
duras. la India, Malta. Mauritania, Panamá y Tailan
dia. A peticiótt del Gobierno, un funcionario realizó
un estudio del programa de asistencia técnica de las Na
ciones Unidas en materia de administradón pública en
el Yemen, con especial referencia al Instituto de Ad
ministradón Pública. La dependencia de administraci6n
pública. de la CEPA organizó un curso sobre organi-
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zación y métodos en Ghana en junio de 1967 y preparó
un manual acerca de ese tema para su publicación.

Para proporcionar mayor asistencia a los proyectos
por países y regionales, la División concluyó y publicó
un manual sobre el perfeccionamiento de la administra
ción de abastecimientos. También ha preparado un pro
yecto sobre la organización de servicios de asesora
miento en materia de administración central, que será
examinado por un grupo internacional de expertos, y
ha iniciado un estudio con la colaboración del Servicio
de Comunicaciones, Archivos y Expedientes de la Se
cretariú, con el fin de elaborar orientaciones sobre la
administración de archivos para uso de los países en
desarro11o.

DESCENTRALIZACIÓN y ADMINISTRACIÓN LOCAL

Entre los proyectos importantes de cooperación téc
nica en esta esfera se encuentran la implantación de un
nuevo sistema de administración regional y local en el
Níger, la ejecución de un programa de formación para
funcionarios de administración local en Uganda que se
11eva a cabo por correspondencia, la formación en ma
teria de administración y hacienda del régimen local en
Zambia. y asistencia a Gambia para instaurar un meca
nismo de cooperación regional. En Chipre y Lesotho se
nevaron a cabo igualmente misiones im¡>ortantes. Un
asesor internacional formuló. recomendaciones sobre la
organización de las capitales de Honduras v el P~ra

gua\'. Dos expertos ayudaron a organizar en Lusaka, en
septiembre de 1967, una conferencia de secretarios per
manentes de la administración local en la que partici
paron cinco países africanos.

El Gobierno de Venezuela recibió asistencia en la
planificación de la utilización de ayuda del Fondo Es
pecial para un organismo nacional Que proporciona cré
dito. servicios de asesoramiento v formación a los mu
nicioios. Este sen! el primer proyecto del Fondo Espe
cial destinado a mejorar la administración del régimen
loc<ll para el desarrollo.

La CEPAL y la División de Administración Públi
ca ele la Sede patrocinaron conjuntamente tttl seminario
sobre servicios centrales a las autoridades locales en
América Latina. cuya responsabilidad sustantiva corres
pondió principalmente a la División. El seminario se
celebró en mayo de 1968 en Río ele Janeiro, con la co
operación del Instituto Brasileño de Administración Mu
nicinal y la Fundación Alemana para los países en des
arrotto. La Fundación asumió los g-astos de viaje al
s('lninario así como los de una gira de estudio de la ad
ministración local a la Repttblica Federal de Alemania
que efectuaron ulteriormente los participantes. quienes
eran todos f,mcionarios superiores interesados en el per
feccionamiento de la capacidad de desarrollo de las de
pendencias de administración local.

Entre las actividades de investigación de la División
en apoyo de proyectos de cooperación técnica se inclu
yeron la oublicación de un trabajo titulado Local govern
metlt tmining,o la conclusión de un proyecto de informe
sobre aspectos administrativos de la urbanización, que
será examinado por un grupo de expertos en noviembre
de 1968: la conclusión de estudios de casos destinados
a un estudio de instituciones de crédito para autoridades
locales oue la División está realizando con la coopera
ción del Centro Internacional de Información para el
Crédito Comunal; y colaboración con la FAa en rela-
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ción con un estudio comparado de la administración de
programas de reforma· agraria.

G. Cuestiones especiales

l. Fillealizaclón de "lupefaclenlee

22° PERíoDO DE SESIONES DE LA COMISIÓN DE ESTUPE
FACIENTES Y 44° PERíoDO DE SESIONES DEL CONSEJO
ECONÓMICO Y SOCIAL

El 22° período de sesiones de la Comisión de Estu
pefacientes se celebró en Ginebra del 8 al 26 de enero
de 1968. Había en el programa siete temas fundamen
tales que abarcaban los puntos siguientes: aplicación de
los tratados sobre estupefacientes y fiscalización inter
nacional; tráfico ilícito; uso indebido de estupefacientes
(toxicomanía), en particular sus aspectos económicos
y sociales; opio, cannabis y hoja de coca.; problelilas
relativos a la fiscalización de sustancias no sometidas
a fiscalización internacional (barbitúricos, tranquilizan
tes, anfetaminas, etc.) ; cooperación técnica para la fis
calización de estupefacientes; y programa y orden de
prioridades en la esfera de los estupefacientes. La Co
misión rccomendó al Consejo Económico y Social que
aprobara seis recomendaciones, que se resumen más
abajo. Asimismo, aprobó dos resoluciones internas, una
sobre los peligros del drogado y otra sobre la coopera
ción técnica para la fisCc.1.lización de estupefacientes.

En su 44° período de sesiones, el Consejo tomó nota
del informe de la Comisión. sobre su 22° período de
sesiones)' del informe final del Comité Central Perma
nente de Estupefacientes y del Organo de Fiscalización
de Estupefacientes. Aprobó la resolución 1290 (XLIV),
en la que recomienda a los países del Cercano y Mediano
Oriente interesados en el tráfico ilícito que hagan una
reunión de sus representantes calificados para estudiar
eficazmente en todos sus aspectos la lucha contra el trá
fico ilicito de estupefacientes en la región. Asimismo. la
resolución pide al Secretario General que, dentro de los
limites de los recursos presupuestarios disponibles,
aporte el asesoramiento y la asistencia necesarios para
la organización de esa reunión.

El Consejo aprobó la resolución 1291 (XLIV), en la
que re(~omienda que todos los países interesados inten
sifiqucn sus esfuerzos para erradicar el uso indebido y
el tráfico ilícito de cannabis, que fomenten la investiga
ción y proporcionen más información médica y socio
ló~ca con respecto a la cannabis y que tomen medidas
eficaces contra la publicidad que abo~ por la legaliza
ción o la tolerancia del uso no médico de la cannabis
como droga inofensiva.

Se aprobó la resolución 1292 (XLIV), sobre susti
tución del cultivo de la cannabis, en la que se felicita
al Gobierno del Líbano por su iniciativa de introducir
el cultivo subvencionado del ~rasol y de otros cultivos
posibles para sustituir el cultivo de la cannabis, y se
recomienda que se apoye este esfuerzo con toda la asis
tencia técnica que se le pueda prestar dentro de los re
cursos y con arre!!lo a los criterios de los programas de
asistencia técnica de las Naciones Unidas v de los or
ganismos cspecializados, particularmente la·FAO.

El Consejo aprobó dos resoh..dones sobre la fiscali·
zación de sustancias no sometidas a fiscalización inter
nacional (anfetaminas, barbitúricos. alucinógenos y tran
ouitizantes). En la resolución 1293 (XLIV) el Conse
jo recomendó a los gobiernos que adoptasen las siguien-
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tes medidas de fiscalización nacional con respecto a cier
tas sustancias psicotrópicas: obtención por receta mé
dica únicamente: vigilancia de todas las transacciones
desde la producción hasta la distribución al por menor;
necesidad de licencia· para todos los productores: limi
tación del comercio a las personas autorizadas: pro
hibición de toda posesión no autorizada para. la distri
bución. Con respecto a la LSD, el Consejo aprobó la
resolución 1294 (XLIV) 1 en la que recomendaba a los
Gobiernos que volvieran a examinar sus medidas de fis
calizaeion para hacerlas más estrictas. Además, instó
a los Gobiernos a que prohibieran todo uso de la LSD
y las sustancias alucinogenas análogas, salvo en institu
ciones médicas o científicas: a que limitaran el uso de
esas sustancias a fines médicos o científicos aprobados;
a que prohibieran toda importaeion y exportacion de
esas sustancias, salvo entre gobiernos o entre autori
dades u organizaciones específicamente autorizadas por
los gobiernos para esa importacion y exportacion. Asi
mismo. recomendo a los Gobiernos que estudiaran me
didas apropiadas para impedir el uso del ácido lisérgico
y de otras posibles sustancias intermediarias y precur
soras para la fabricacion ilícita de la LSD o de sus
tancias alucinogenas análogás.

APLICACIÓN DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES
SOBRE ESTUPEFACIENTES

Australia, los Estados Unidos, Filipinas, Guatemala,
l\'1alasia, Mé:<ico, Noruega y Turquía adhirieron a la
Convencion Unica de 1961 sobre Estupefacientes, con
lo cual el número total de las partes asciende a sesenta
y dos. Cuba. además, adhirió a la Convencion de 1936.
A pedido de la Comisión, el Secretario General volvió a
señaiar a la ateución de los Gobiernos la resolución 1774
(XVII) de la Asamblea General y la resolución 914
C (XXXIV) del Consejo, en las que se sugiere a los
Gobiernos que adopten las medidas necesarias para ra
tificar la Convención Unica de 1961 o adherirse a ella
cuanto antes.

La Comisión de Estupefacientes decidió, de acuerdo
con la recomendación de la OMS, incluir en la Lista
IV de la Convención de 1961 las drogas acetofil'l3. y
etorfina, Que, en su 21° período de sesiones, había acor
dado incltiir en la Lista 1, e incorporar la codoxina a la
Lista 1 de dicha Convencion.

El Laboratorio de las Naciones Unidas prosiguio sus
investigaciones sobre el opio, la cannabis y otras sustan
cias tales como la "heroína púrpura". 'La cooperación
internacional en los programas de investigación de las
Naciones Unidas se amplió más aún gracias a la desig
nacion. por varios Gobiernos, de colaboradores cientí
ficos. También se progreso en la preparación de índices
de obras científicas sobre estupefacientes, y el Labora
torio dio formación profesional a varios becarios en vir-
tud de programas de ásistencia técnica. "

La Comisión y el Consejo examinaron los aconted
mientos relativos a la aplicación de los tratados inter:·
nacionales sobre estupefacientes tomando como base el;
material suministrado por los Gobiernos (por ejemplo,
informes anuales, leyes y reglamentos, informes de
decomisos, notificaciones de cambios en el alcance de la
fiscali7.ación internacional. elatos sobre In aplicación de
resoluciones y decisiones de los órganos de las Naciotles
Unidas). las recomendaciones de la OMS. el informe
final del Comité Central Permanente de Estupefacien
tes y del Organo de Fiscalización de Estupefacientes
sobre sus labores en 1967, y el informe del Organo de

Fiscalización de Estupefacientes sobre el cálculo de las
necesidades mundiales de estneefacientes en 1968. En el
período que se examina se recibieron de distintos países
123 informes anuales correspondientes a 1965 y 118
informes correspondientes a 1966, así como los textos
de 66 leyes y reg1amentos.

Además, el Secretario General preparó los siguientes
documentos para distribuirlos a los Gobiernos a fin de
facilitarles el cumplimiento de sus obligaciones en vir
tud de los tratados: una lista de las autoridades nacio
nales facultadas para expedir certificados de importa
ción y permisos de exportación de estupefacientes: una
lista de establecimientos autorizados para fabricar es
tupefacientes; una lista de estupefacientes sometidos
a control internacional; y una adición al índice acumu
lativo de leyes y reglamentos nacionales, 1947-1965.

BOLETÍN DE ESTUPEFACIENTES

El Secretario General publicó cuatro ediciones del
Boletín de Estttflefadcutes que contenían articulos y
notas sobre problemas de la fiscalización de estupefa
cientes en determinados países, toxicomanía e investiga
ciones científicas relativas a estupefacientes y sustancias
psicotrópicas.

ACTIVmADES DE LA OMS EN EL CAMPO DE LOS
ESTUPEFACIENTES

El Director General de la OMS presentó a la Co
misión el 14° informe del Comité de Expertos de la
OMS en Salud Mental. La Comisión expresó su agra
decimiento por la información suministrada en nombre
de la OMS.

INFORME DEL COMITÉ CENTRAL PERMANENTE DE Es
TUPEFACIENTES y DEL ORGANO DE FISCALIZACIÓN
DE ESTUPEFACIENTES

El Consejo tomó nota con satisfacción del inf0!'tl1e
final del Comité Central Permanente de EstupefaCien
tes y del Organo de Fiscalización de Estupefacientes.
El informe del Comité contenía un examen de los as
pectos pasados,pl'esentes y futuros de la situación in
ternacionai en materia de estupefacientes. Al presentar
el informe, el Presidente del Comité hizo una declara
cion sobre la evolución del régimen de fiscalización de
estupefacientes y rindió homenaje a las muchas per
sonalidades asociadas a la labor del Comité durante los
últimos cuarenta años. El Comité señaló a la atención
las dificultades con que se tropezaría si la Comisión de
Estupefacientes se reuniera solamente una vez cada dos
años.

TRÁFICO ILÍCITO

El Secretario General recibió y transmitiÓ-., .s06.J,=n_-__
formes sobre un total de 601 casos de decomiso comu
nicados por veintidós países. Asimismo. el Secretario
General preparó para la Comisión de Estupefacientes,
en su' 22° período de sesiones, un estudio del tráfico
ilícito de estupefacientes en 1966. Dicho est1.tdio incluyó
datos recibidos de la Organización de Policía Criminal
Internacional con respecto a 739 decomisos en cincuen
tapaíses.

La situación con respecto al tráfico ilícito siguió sien
do gra~e. Los centros principales de la producdón clan
destina de opio siguieron ubicados especialmente en el
Oriente Medio y el Asia Sudoriental, y hubo también
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a las drogas de carácter sedante y estimulante todavía
no sometidas a fiscalización internacional.

El Secretario General, en consulta con el Comité
Central de Estupefacientes y la OMS, había preparado
un estudio acerca de las cuestiones jurídicas, adminis
trativas y de otros órdenes que entrañaba la e.'l:tensión
de las medidas de fiscalización a estas sustancias< Cuan
do la· Comisión examinó este estudio se manifestaron
dos puntos de vista principales. La mayoría de los miem
bros estimó que, por razones jurídicas y prácticas, de
bía redactarse un nuevo tratado para proporCionar la
necesaria fiscalización de todas las sustancias p'sicotró
picas. En cambio, algunas .delegaciones estimaron que el
artkulo 3 de la Convención Unica de 1961 podía ser
utilizado para la fiscalización de sustancias psicotrópi
.cas y que ciertas sustancias, como las anfetaminas y la
LSD, podían incluirse en las Listas I y IVt respec
tivamente.

La Comisión invitó al Director de la División de Es
tupefacientes a que determinara el contenido del cues
tionario que debía enviarse a los Gobiernos acerca del
alcance de la legislación nacional, ya en vigor o en pro
yecto, el grado de fiscalización internacional que con
siderasen factible o conveniente y cualquier otra infor
mación que pudiese resultar de utilidad e interés. Tam
bién recomendó que se invitase. a los Gobiernos a que
enviasen sus comentarios sobre las medidas de fiscali
zación sugeridas y sobre la cuestión de la aplicabilidad·
de la Convención de 1961. La Comisión estimó que la
preparación de un instrumento internacional no debía
demorarse hasta conocer los resultados de la encuesta
dirigida a los Gobiernos. Por consig'uiente, invitó ni
Secretario General a que iniciara la formulación de la
parte dispositiva de un proyecto de instrumento inter
nacional. La Comisión convino en que en su siguiente
período de sesiones daría la máxima prioridad a la cues
tión de la fiscalización de las sustancias psicotrópicas.

La Comisión examinó el problema de la relación entre
el consumo de sustancias psicotrópicas y los accidentes
del tránsito y consideró que quienes manejan vehículos
de motor, aeronaves o cualquier tipo de maquinaria pe
sada sólo deben utilizar estas sustancias bajo vigilancia
médica.

OPIO, HOJA DE COCA Y CONSUMO r;r.~ ESTUPEFACIENTES
SINTÉTICOS

La Comisión estudió el documento de trabajo prepa
rado por la Secretaría sobre el procedimiento para la
extracción de morfina de la paja de adormidera y en
comió la amplia y equilibrada exposición hecha en el
estudio sobre los múltiples factores que intervienen en
la extracción -de la morfina. La Comisión pidió al Se
cretario General que le facilitase el informe del Grupo
Consultivo de las Naciones Unidas sobre los problemas
del opio, que se reunió en Nueva Delhi en octubre de
1967. En relación con la hoja de coca, la Comisión es·
cuchó la declaración del representante del Perú, quien
dijo que se estaba realizando una vigorosa campaña en
todo el país para combatir el hábito de la masticación
de hoja- de coca y qtte el Gobierno del Perú consideraba
llegado el momento de iniciar un programa en gran
escala para la sustitución-del arbusto de la coca de
acuerdo con la resolución 1105 (XL) del Consejo. La
Comisión estudió el' documento sobre los estupefacien
tes sintéticos preparado por el Secretario General y ob
servó que los estupefacientes naturales representaban
el 90% del consumo total; los estupefacientes sintéticos
representaban el 10% restante.

COOPERACIÓN TÉCNICA PARA LA FISCALIZACIÓN DE
ESTUPEFACIENTES

Un documento del Secretario General informó sobré
la ejecución, dttrante el año 1967, del programa de asis
tencia técnica para la fiscalizaCión de estupefacientes
iniciado .en virtud de la resolución 1395 (XVI) de la
Asamblea GeneraL Se habían concedido varias becas
para formación profesional en fiscalización de .estupe
fadentes. Se habían suministrado servicios de expertos
al Gobierno del Irán y se había continuado la presencia
de un Íttnc1onario de la División de Estupefacientes

SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS NO SOME'I'íDASA-nsc1\f;IZÁ------en- Tailandia. Se. habían termina~o dos proyectos r~-
CIÓN INTERNACIONAL (ANFETAMINAS, BARBITÚRICOS, gio~ales: en Ad.dls ~beba se habla celeb~do un seml-
ALUCINÓGENOS y TRANQUILIZANTES) narlO para funCIonariOs encargados de aphcar las leyes

. . . . sobre estupefacientes en. el Africa Oriental, al que ha-
Se prestó atención especial a las cuestiones relativas bían' asistido funcionarios suoeriores de sanidad. poli-

a. la fisca.liza~ión.?e ~ustanci~s psicotrópicas .no sorne; cía y aduanas, y en Nueva Delhi se había retinido !ln
tldas a flsc.ahzaclOn mternaclOnaI. El C0.n~~Jo ad?p~? grupo consultivo para examinar los problemas del OpIO.
dos resoluclO'nes a este respecto. La Comlslon. advlrbo.. .•. . •...
con satisfacción que la 20a. Asamblea MundIal de la . E~ v~sta del ~reclente numero de. pe~~dos de as~sten-
Salud también había aprobado dos resoluciones, una c~a tecl11ca en e~ ~~mpo de .la fiscahzacl0l!. de estupefa~
abogarido po~ la estricta fiscalizació!l de la I:SD. y s~,s- cle~tes, la COlpl~ll?n apr~bó una resoluclOn el! la qu.e
tandas pareCIdas, y otra sobre medidas de flscahzaclon pedla al Consejo Economlco y SOCIal que exammase las

USO INDEBIDO DE LOS ESTUPEFACIENTES
(TOXICOMANÍA)

La Comisión estudió la nota del Secretario General
sobre el uso indebido de los estupefacientes, que conte
nía un análisis de las tendencias observadas en las di
versas regiones del mundo y un estudio de las fuentes
de los datos recibidos acerca del número de toxicóma
nos, la extensión del uso de los distintos estupefacien
tes y sugestiones para mejorar el sistema de recopilación
de datos. La Comisión estudió la cuestión del drogado
de atletas y aprobó una resolución al respecto, recomen
dando a los Gobiernos que adoptaran todas las medidas
apropiadas para impedir la práctica del drogado, que era
peligrosa para la. salud, dada la especial influencia que
ejercía el comportamiento de los atletas campeones en
un gran número de jóvenes e incluso adultos.

cierta desviación de la producción licita en Turquia y
en d subcontinente indio-paquistaní. Los Estados Uni
dos y el Canadá continuaron siendo la zona de destino
para el tráfico ilícito en morfina y heroína, en tanto que
Hong Kong, Malasiat Singapur, Taitandia, el Irán y
otros países del Oriente Medio siguieron padeciendo el
problema de los estupefacientes. En el Oriente Medio
había contrabando de cannabis desde las distintas zonas
de producción. También se señaló a la atención el trá
fico en cannabis en el continente africano. La cocaína se
fabricaba clandestinamente en las regiones de América
del Sur que disponían de grandes cantidades de hoja de
coca.
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disposiciones financieras actuales para los programas de
cooperación técnica en la lucha·contra el uso indebido
de los estupefacientes, y que recomendase los créditos
suplenlentar;qs que juzgara necesarios, dentro del mar
co del presup:1estoaprobado por la Asamblea General y
teniendo en cuenta las prioridades existentes.

PRoGRAMA y ORDEN DE PRIORIDADES: CONTROL y RE
DUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN; APLICACIÓN DE LA
RESOLUCIÓN 1264 (XUII) DEL CONSEJO ECONÓMI
co y SOCIAL

La Comisión aprobó su programa de trabajo y reco
mendó que se concediese prioridad máxima a los si
gltientes proyectos ya iniciados: problemas relativos a
la fiscalización de las sustancias psicotrópicas; uso in
debido de estupefacientes; investigaciones científicas so
bre la cannabis. el opio y otras sustancias que causan
dependencia; tráfico ilícito aunque sin excluir otros te
mas importantes que son estudiados habitualmente por
la Comisión. .

La Comisión tomó varias decisiones sobre la reduc
ción de la documentación v la racionalización de su la
bor. Sin embargo, decidió considerar en su próximo
período de sesiones la cuestión de los períodos de sesio
nes bienales y otros asuntos.

2. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados

La Asamblea General, por su resolución 2294
(XXII), decidió mantener en funciones la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re
fu!!iados por un nuevo período de cinco años a partir
del 10 de enero de 1969.

De conformidad con otras disposiciones de la reso
lución, el Alto Comisionado prosiguió sus actividades
de protección y asistencia y continuó haciendo todos
tos esfuerzos posibles por facilitar la repatriación, la in
te'!ración local o el reasentamiento con carácter volun
tario de los refugiados de quienes se ocupa, teniendo
presente al aumento siempre creciente del número de re
fu!!iados en Africa.

En su resolución la Asamblea también encarecía a los
Estados Miembros oue apoyasen la labor humanitaria de
la Oficina del Alto Comisionado v entre otras cosas los
invitaba a oue se adhiriesen a la Convención de 1951
sohre el Estatuto de los Refugiados y al Protocolo de
1967 sobre'esa Convención.

El período que se estudia se caracterizó por la exten
sión de las actividades del ACNUR a algunas zonas
donde han sur~do nUevos problemas de refugiados y
por una cierta estabilización de las situaciones de refu
giados ya existentes.

COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN FAVOR DE LOS
REFUGIADOS

. En el desarrollo de sus actividades la Oficina del Al
to Comisionado ha continuado aprovechando una estre
cha cooperación multilateral con gobiernos v otras or
ganizaciones. Un ejemplo notable ha sido la Conferencia
sobre los aspectos jurídicos, sociales y económicos del
problema de los refugiados en Africa, celebrada en
Addis Abeba en octubre de 1967 y organizada por el
ACNUR, la CEPA, la OUAy la Fundación Dag Ham-

marskjOld. Participaroti en eUa veintidos gobiernos
africanos. Otro ejemplo de esta cooperación multilate
ral fue la Campaña Europea en favor de los Refugia
dos de 1966, que fue presidida por su Alteza Real el
Príncipe de los Países Bajos, a quien se concedió la me
dalla Nansen en 1967.

También se desarrolló considerablemente la coopera
ción entre el ACNUR y otros miembros del sistema de
las Naciones Unidas. En cumplimiento de la resolución
2294 (XXII) de la Asamblea General se invitó al Aito
Comisionado a asistir a las reuniones de la Junta Con
sultiva Mixta y a participar en los trabajos preparato
rios del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo. La Oficina del Alto Comisionado está
participando activamente también en actividades mixtas
en materia de derechos humanos, recursos humanos, en
señanza y formación y asentamiento rural. El Progra
ma Mundial de Alimentos suministró al ACNUR ali
mentos de urgencia, y se robusteció la cooperación con
el PNUD, la OIT, la FAO y la OMS para consolidar
el reasentamiento de refugiados en zonas en desarrollo.
Se convino también en que, una vez finalizados los
pro~ramas de asentamiento local para refugiados del
ACNUR, su integración se incluyera dentro del marco
más amplio de los programas de desarrollo ejecutados
por otros miembros del sistema de las Naciones Unida~,.

Se mantuvo una estrecha colahoración con la
UNESCO, la FAO y la OIT respecto de la educación
y la capacitación de los refugiados, y con la administra··
tión de los programas especiales de enseñanza y for
mación de las Naciones Unidas para ei Africa Sudoc
,,'J,~ntal, para. los territorios hajo admini',~ración portu
guesa y para sudafricanos.

También continuó la cooperación con organizaciones
regionales tales COmo el Consejo de Europa, la OUA y
la OEA.

. Las org~nizaciones no gubernamentales y los oq~a
msmos beneficos que se encargan de los refugiados con
tinuaron suministrando su apoyo sin limitaciones a la
labor del ACNUR, bajo la forma de contribuciones fi
nancieras, servicios, etc.

PROTECCIÓN INTERNACIONAL

El año pasado se destacó por dos acontecimientos im
portantes en materia de protección: la aprobación por
la Asamblea General de una Declaración sobre el Asilo
Territorial y la entrada en vigencia del Protocolo sobre
~l Estatuto de los Refugiados, que extendió el alcan
ce, ratione personae, de la Convención sobre el Estatuto
de los Refugiados de 1951, a personas que han pasado a
ser refugiados como resultado de acontecimientos ocu
rridos después del plazo de 1951 establecido en ese ins
trumento. En esta forma los beneficios de la Conven
ción podrían corresponder a los nuevos grupos de re
fugiados de confortnidad con el carácter universal del
estatuto del ACNUR.

Al 15 de junio de 1968 dieciséis Estados habían ad
herido al Protocolo. El número de partes en la Con
vención de 1951 ha aumentado a cincuenta y tres.

La Oficina continuó prestando especial atención al
cumplimiento de los principios fundamentales de la con
cesión de asilo y de la no devolución previstos en la
Convención de i951. Se han adoptado diversas medidas
en favor de estos principios e~ el plano regional y na-
cional. .



Asuntos económicos y sociales

La protecCión internacional ha asumido creciente im
portancia en los diversos países i1.onde se han plantea
do nuevos problemas de refugiaCí('r; en Africa. Varias
recomendaciones respe(;i:o de diversos aspectos de l~

protección han sido aprobadas por la Conferencia so
bre los aspectos jurídicos, sociales y económicos del
problema de los refugiados en Africa, celebrada en
Addis Abeba.

También se adoptaron en varios países nuevas me
didas efectivas, en el plano nacional, a fin de mejorar
la posición jurídica de los refugiados en diversas es
feras, inclusive especialmente sus derechos económicos
y sociales.

Se lograron nuevos progresos también en la indem
nización a los refugiados que fueron víctimas del ré
gimen nacional socialista en la República Federal de
Alemania.

PROGRA.MAS DE ASISTENCIA MATERIA!.

El período que se examina ha side en gran medida
de estabilización y progreso. Además de un nuevo
problema. de refugiados en Africa y del continuo in"
greso en unos pocos paises, ]os programas del ACNUR
se han dedicado principalmente a ayudar a los reíll.
giados a que lleguen a bastarse a sí mismos.

Los proyectos pClldklltes ,de progra..-nasanteriores,
como el programa ordinario para 1967, cuyo objetivo
se fijó en unos 4.827.000 dólares, y el Fondo de
Emergencia, del cual se consignaron más de 206.000
dólares en 1967, desempeñaron nuevamente una fun
ción principal en las contribucicnes para satisfacer las
necesidades de más de 222.000 refugiados no asentados
repartidos en más de cincuenta países. Otros 19.000
casos recibieron ayuda jurídica o complementaria.

El programa del ACNUR atrajo contribuciones de
apoyo hechas por gobiernos de los paises de residencia,
otros gobiernos y organizaciones, tanto en efectivo co
mo en especie, por más de 7.373.000 dólares. Ade
más, cabe mencionar el suministro de víveres aportados
por el Programa Mundial de Alimentos, .por valor de
1.300.000 dólares, los terrenos puestos a disposición
de los refugiados por los países de residencia y los
servicios suministrados por las autoridades de estos
países que colaboran en la ejecución de los proyectos
del ACNUR. Además, fondos fiduciarios especiales y
contribuciones a la cuenta de educación del ACNUR,
por un importe de 9:18,000 dólares, fueron transferi
dos o comprometidos por el ACNUR para proyectos
adiciona.1eH fundamentales no incluidos en el programa.

Además de prestar asistencia a los refugiados faci
litando su repatriadón voluntaria, su reasentamiento
mediante migración o su integración local, que son
las tres soluciones principales que se les ofrecen, el
ACNUR ha suministrado ayuda de urgencia a unos
80.000 recién llegados, la mayor de ellos en Africa.

Se ha dedicado especial. atención,,; la.. r,e~tri~pi9,f~
voluntaria y el ACNUR participó hna'l'iC¡eramerite' en
el retorno a sus hogares de unos 1.000 refugiados, con
goleños en su mayor parte.

El reasentamiento mediante migración ha sido útil
al permitir que refugiados de reciente llegada dejen
rápidamente su país de asilo en Europa. También se ha
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convertido en más importante como solución para los
problemas de los distintos refugiados en otras partes
del mundo, tales como Africa. Se espera que la Oficina
para la Ubicación V Reasentamiento de Refugiades,!
establecida de conformidad con la recomendación de la
Conferencia sobre los aspectos jurídicos, sociales yeco
nómicos de! problema de los refub>i<"dos en Afriea, ce
lebrada en Addis Abeba, facilite el reasentamiento de
r.efugiados en Africa. Durante el año 1967 más de
6.750 refugiados fueron reasentados con la asistencia
financiera del ACN;UR.

La integración local ha constituido nuevamente la
solución para los problemas de la gran mayoría de
los refugiados a los que, el ACNUR ha tenido que
prestar asistencia. !J:sto se debe principalmente a que
en Africa, donde se encuentran actualmente la mayo
ría de los' refugiados no reasentados, la' integración ru
ral es posible gracias a que se suministra una cierta
cantidad de asistencia internacional, que varía de un
país a otro, en apoyo de los esfuerzos generosamente
emprendidos por el país que los recibe. En esta forma,
de un total de 222.000 refugiados que se benefician
con las operaciones ordinarias del ACNUR y el Fondo
de Emergencia, unos 214.000 recibieron asistencia para
su integración local (de ellos, unos 206.000 en Africa).

Los beneficiarios han sido en su mayor parte con:
goleños, etiopes, rwandeses, sudaneses y refugiados de
los krritorios portugueses. Actualmente se encuentran
en B\lrUndi, h República Centroafricana, la República
Democrática del Congo, el Sudán, Uganda, la Repú
blica Unida de Tanzania y Zambia.

Mientras que en Europa y América Latina los pro:'
yectos de 1ntegración incluyen principalmente la asisten
cia pll1"a ei establecimiento y el suministro de viviendas
senóllas, la capacitació,n en oficios, la rehabilitación fí
sica y ubicación de los físicamente impedidos en ins
tituciones, en Africa y en el Nepal se pone el acento
en el establecimieñto en la agricultura. Como a me
nudo los refugiados se establecen en nuevas regiones
de infraestructura económica y social exigua o inexis
tente, la mayor parte de los proyectos incluyen elemen
tos indispensables como la construcción de· carreteras
de acceso y caminos, el desbrozamiento de matorrales,
drenaje de pantanos, y tanlbién asistencia médica y
enseñanza primaria. La infraestructura de la mayor
parte de las comunidades rurales de refugiados ha
hecho buenos adelantos. Sin embargo, todavía se ne
cesitan esfuerzos considerables para lograr que, una
vez que los refugiados hayan alcanzado una determi
nada capacidad para bastarse a sí mismos y se hayan
interrumpido los programas del ACNUR, no se pierda
el beneficio producido por los esfuerzos. . :

El Alto Comisionado ha informado que hasta que
se logre la ejecución de un plan de desarrollo general
del PNUD en la parte nororiental de Burundi, donde
hay nlUchos refugiados, el PNU,D ha' aceptado parti
cipar en la financiación de las operaciones preliminares
en 1968. El plan propuesto para 1969 debe beneficiar
.~~. jtn,~tforma a los·refugiados yr ala po1.>~adón local

Aderitás, un número cada vez mayor de refugiados
en Africa ha aprovechado de la asistenCia para su
educación secundaria y capacitación mediante la re
cientemente creada cuenta de educación del ACNUR.

En Asia se han hecho progresos respecto del asen'"
tamiento local de 'varios miles de refugiados tibetanos
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~D: lel Nepa!•.En la India unos 50.000 refugiados tibeta
nos están recibiendo asistencia de autoridades guber
namentales y organizaciones noguqernamentales. .Se
ha suministrado asistencia complementaria fundamental
¡?ara 20.000 de ellos,_ en su mayor parte trabajadores
de caminos, con fondos recaudados por la Campaña
Europea en favor de los refugiados en 1966.

En Macao, a pesar de las condiciones políticas ines
tables, se continúan los proyectos de asentamiento local
para refugiados chinos. Solamente. unos pocos refugia
dos de origen europeo dejaron la China continental
en 1967 a través de Hong Kong. El considerable nú
mero de refugiados chinos en Hong Kong se beneficia
de asistencia suministrada por las autoridades británi-
cas a la población local. .

En el Oriente Medio la situación de los refugiados
de quienes se ocupa el ACNUR fue afectada por los
acontecimientos de junio de 1967 y varios de ellos
requirieron mayor -asistencia con miras a su reasenta
miento en otras regiones o su establecimiento en su
país de residencia. En América Latina el ACNUR
continuó suministrando asistencia rara refugiados fí
sicamente impedidos que ya no están en condiciones
de defenderse por sí mismos, principalmente suminis
trándoles alojamiento en hogares o ampliando los ho
gares existentes con este propósito en l~~ Argentina
(Buenos Aires), el Brasil (Sao Paulo), Chile (San
tiago y Venezuela (Caracas).

En Europa, donde un número considerable de re
fugiados cae dentro de las responsabilidades del
ACNUR, la mayor parte de ellos están satisfactoria
mente reasentados, excepto un reducido número para
quienes el alojamiento sencillo suministrado en virtud
.de programas anteriores está a punto de terminar.

Respecto de los 13.500 recién llegados en 1967
(8.000 de ellos en España), los esfuerzos combinados
.de las autoridades de los países que los reciben, del
ACNUR, del Comité Interguhernamental para las
Migra~iones Europeas y de las organizaciones benéfi
cas han hecho posible lograr soluciones, principalmente
mediant~ el reasentamiento en otros países o la integra
.ción local. Se ha dedicado especial atención a los res
tantes refugiados seriamente impedidos y, gracias a
los esfuerzos combinados de los gobiernos y las organi
zaciones, se han encontrado. soluciones para casi to
dos los demás casos,

CUESTIONES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS

De conformidad con la recomendación del Comité
Especial de Expertos encargado de examinar las fi
nanzas de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados a efecto de que los órganos de las Na
ciones Unidas revisen· sus programas de· conferencias
con miras a reducir el tiempo total de las reuniones,
elComíté Ejecutivo del Programa del Alto Comisio
nado decidió celebrar, como norma, un período de sesio
nes por año en lugar de dos. A fines de abril de 1968,
cincuenta y tres gobiernos habían contribuido con un
total de 3.068.655 dólares para objetivo de 4.826~930

dólares del programa de 1967; la mayor parte del
saldo se obtuvo con los fondos recaudados por la
Campaña Europea en favor de los refugiados de 1966.
Se recibieron además, tanto del sector gubernamental
como del privado, contribuciones asignadas concreta
mente a proyectos complementarios fundamentales fuera
del programa, por unos 993.500 dólares en 1967 en
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comparación con 550.000 dólares durantes el año an
terior.
. _Aun cuando el interes público a los refugiados con"
tinuó siendo muy grande, como se reflejó en los resul
~ados- de la Campaña Europea. en favor de los Refu
giados de 1966, las contribuciones gubernamentales al
programa ordinario del ACNUR fueron todavía insu
ficientes para que el Alto Comisionado pudiese alcanzar
el objetivo fijado para ese programa. En cumplimiento
~e la exhortación hecha por la Asamblea G~neral en su
resolución 2294 (XXII) con miras a aUlllentar la par
ticipación financiera en el programa del ACNUR, el
Alto Comisionado hizo en 1966 un llamamiento en
el que instaba a los gobiernos que contribuíah regular
mente al programa del ACNUR a considerar la posi
bilidad de aumentar su participación anual, si todavía
no 10 habían hecho así, e instaba a otros gobiernos a
parti~par en la financiación del programa ordinario.
Al 30 de abril de 1968, treinta y siete gobiernos habían
pagado, prometido u ofrecido condicionalmente
2.982.052 dólares' para el objetivo actual de 4.631.600
dólares; las contribuciones vertidas o prometidas por el
sector privado ascendieron a 89.568 dólares.

3. Relaciones con las organizaciones no
gubernamentales

El número de organizaciones no gubernamentales re
conocidas como entidades consultivas por el Consejo
Económico y Social asciende actualmente a 377. De
ellas, 12 pertenecen a la categoría A, 143 a la categoría
B y 222 están inscritas en lel r.egistro del Secretario
General.

Durante el año que se examina, las organizaciones
no guberna..rnentales presentaron cuarenta y nueve expo
siciones escritas que se distribuyeron como documentos
del Consejo, de sus comisiones y de otros órganos au
xiliares. Además, el Comité del Consejo encargado de
las Organizaciones no Gubernamentales, el Consejo,
sus comisiones y otros órganos auxiliares concedieron
en diversas ocasiones audiencias 11 representantes de las
diversas organizaciones•

De conformidad con las disposiciones de la resolu
ción 1225 (XLII) del Consejo, el Comité encargado
de las Organizaciones no Gubernamentales terminó en
mayo de 1968 de revisar los criterios que rigen el
reconocimiento de organizaciones .no gubernamentales
como entidades consultivas, como también los arreglos
'Para la celebración de consultas con organizaciones no
gubernamentales, enunció las reglas para la suspensión
o retiro de la condición de entidad consultiva e informó
de ello al Consejo. El Comité aprobó también un cues
tionario que fue enviado a las organizaciones recono~

cidas por el Consejo como entidades consultivas, en
el que se solicitaba información sobre sus actividades
actuales y sobre la fuente de los fondos con que
.costeaban dichas actividades. El Comité tomó nota
también de un cuestionario de la Secretaría que fue
enviado a las organizaciones no ~ubernamentales reco
nocidas como entidades consultIvas para facilitar la
labor del Comité en su examen de la naturaleza y
activídades de estasüeganizaciones.

El Secretario General aplicó el sistema de consultas
establecido por -el Consejo en vírtud de la resolución
288 B· (X) m.ediahb~ consultas, correspondencia, asis
tencia a las organizaciones en relación con las audien-
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das ante el Consejo y sus órganos auxiliáres y pre
sentación de documentos. y mediante el envío de re
presentantes a algunas de las principales conferencias
de las organizaciones. Se ha preparado documentación
sobre las diversas organizaciones que han solicitado
que se las reconozca como entidades consultivas. De
conformidad con la resolución 334 (XI) del Consejo.
la Secretaria sigue cooperando con la Unión de Asocia
ciones Internacionales en la preparación de la edición
anual del Yearbook olInten,ational Orgcnaisations.

4. Asistencia en caso de desastres naturale8

La Asamblea General. por su resolución 2034 (XX)
de 7 de diciembre de 1965. sobre asistencia en casos
de desastres naturales. autorizó al Secretario General
para "retirar del Fondo de Operaciones un total de
100.000 dólares a fin de prestar ayuda de urgencia
en cualquier año, con un limite normal de 20.000
dólares por país y por desastre". Durante el periodo
que se examina. el Secretario General. de conformidad
con la resolución. prestó asistencia en dos ocasiones.
En julio•. luego de un desastroso terremoto en Turquía.
autorizó el gasto de hasta 20.000 dólares en la adqui
sición de tiendas para su utilización como viviendas de
emergencia. En febrero, como consecuencia de inunda
ciones en la cuenca del Río Níger, autorizó el gasto
de una suma similar para la adquisición de tiendas,
a fin de proporcionar refugio a los que quedaron sin
hogar en el Níger. .

La resolución 2034 (XX) pide a los Estados Miem
bros que. al ofrecer ayuda de urgencia en los casos
de desastres naturales, informen a los servicios per
manentes apropiados que se creen en los países de
vastados, utilicen dichos servicios, e informen al Se
cretario General sobre la clase de ayuda de urgencia
que estén en condiciones de facilitar. El Gobierno de
Noruega informó al Secretario General en julio que
había creado una dependencia de cirugía para casos
de desastres y un equipo de higiene sobre el terreno
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con el propósito de prestar ayuda de urgencia. a pedido
de cualquier Estado Miembro. en una zona devastada
por una catástrofe grave. En diciembre el Gobierno
de Suecia informó al Secretario General de que la
Fuerza en estado de alerta de Suecia para servicio con
las Naciones Unidas, que es una dependencia técnica
organizada. adiestrada y equipada para ser utilizada en
relación con operaciones de mantenimiento de la paz
como. por ejemplo. la restauración de las zonas de
vastadas por la guerra y el establecimiento de campos
de refugiados, había sido habilitada y autorizada para
prestar también asistencia a los psíses devastados por
desastres naturales como terremotos e inundaciones.
La disponibilidad de estas dependencias fue señalada
a la atención de los Gobiernos y de los Representantes
Residentes del PNUD, como también de los organismos
especializados y de la Liga de Sociedades de la Cruz
Roja. de modo que todos los Gobiernos estuvieran
plenamente .informados de estas fuentes de ayuda.

El párrafo final de la resolución 2034 (XX) dice
que la Asamblea General decide c.'Caminar nuevamente
en su vigésimo tercer período de sesiones las disposi
ciones que autorizan al Secretario General a utilizar
el Fondo de Operaciones en casos de desastres natu
rales. El Secretario General ha presentado una nota
al Consejo Económico y Social; en su 45° período
de sesiones, en la que expone hechos que_tienen per
tinencia dentro de lo previsto por la resolución y
formula sugerencias respecto a la ampliación de ésta.

En su 43° período de sesiones el Consejo Eco
nómico y Social, tomando nota de los temblores de
tierra ocurridos en Turquía, Colombia y Venezuela
y del violento temporal que asoló al Paquistán,. aprobó
el 1° de agosto de 1967 la resolución 1254 (XLIII),
en la cual expresaba su condolencia a los pueblos
y a los Gobiernos de los cuatro países 'e invitaba al
Secretario General y a los organismos especializados
a que adoptaran las medidas que consideraran opor
tunas.

REFERENCIAS

A. Marco general del desarrollo

l. Decenio de lfU Nacionea Unidaa para el Deaarrollo

El informe del Comité de Planificación del Desarrollo sobre
su tercer periodo de sesiones (29 de abril a 10 de mayo de
1968) figura en. DOC!4mentos Oficiales del Cotlsejo Económico
:v Social, 45° perSodo de sesiones, Suplemento No. 7 (El
4515).

Para una lista de los otros d!ocumentos correspondientes, véase
el anexo II de dicho infor.me.

Para otros documentos pertinentes, véase:

Documentos Oficiales del Consejo EconómIco JI Social, 43°
periodo de sesiones, Ane~os, tema 3 del programa; ¡bid., 44°
periodo de sesPo1les, Ane~os, tema 7 del programa; ¡bid.,
45° p'eríodo de sesiones, AneXos, tema 4 del programa; y
Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo se
gundo período de sesiones, Ane~os, tema 41 del programa.

2. Situación económica y aocial en el mundo

SITUACIÓN ECONÓMICA MUNDIAL

Para el documento correspondiente, véase: Estudio Económico
Mundial, 1967, publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.68.ILC.l.

LA SITUACIÓN SOCIAL EN EL MUNDO

El informe correspondiente al 19° período de sesiones de la.
Comisión de Desarrollo Social (5 de febrero a 2 de marzo
de 1968) figura en Documentos Oficiales del C011Se;o Eco
nómico JI Social, 44° período de sesiones, Suplemento No. 5
(E/4467/Rev.1) .

Para una lista de otros documentos. pertinentes, véase el anexo
II del informe mencionado.

Para otros documentos pertinentes, véanse:

a) Documentos Oficiales del Cor.sejo Económico :v Social,
44° perlado de sesiones, Ane~os, tema 10 del programa;
y Documentos Oficiales de la Asamblea General,'lIigés;,no
segundo período de sesiones, Ane~os, tema 49 del pro
grama;

b) Informe sobre la situación social en el mundo, 1967: ST/
SOA/84.

3. Situación demográfica mundial

El informe correspondiente al 14° periodo de sesiones de, la
Comisión de Población (30 de octubre a 10 de noviembre
de 1967) figura en Documentos Oficiales del Consejo Eco
nómico y Social, 44° período de sesiones; Suplemento N(j.9
(E/44S4).
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Para una lista de otros documentos pertinentes, véase el anexo
III de dicho informe. Para otros documentos pertincntes,
véase:

G) Documetltos Oficiales del Consejo Económico y SocilJi.
43° período de srSl·otles. Anexos. temas 10 y 17 del progra
ma; ibid•• 44° periodo de sesiolres. AncJ,·os. tema 8 del
programa; ¡bid., 45° período de scsiones, Ane;ros, tema
S del programa.

b) E/4486 Y Add.l.

4. A."reracia económica internacional a lo. pnílN meno.
delGrrollado.

LA. CORRIENTE INTERNACIONAL DE CAPITAL HACIA LOS PAÍSES

MENOS DESARROLLADOS

Para los documentos pertinentes, véase:

G) Documelltos Oficiales del Cotlsejo Económtco )' Social,
43° periodo de sesiones. Atzexos, tema S del programa;
ibid., 45° período de sesiolles, Alle.t'os, tema 7 del progra
ma ¡ y DoCImientos Oficiales de la Asamblea Gelleral,
vigésimo segundo período de sesiones, AlIu'os, tema 42
del programa;

b) La financiación e.t'/enza del desarrollo económico, la co
mmte internacional de capital a largo plaso y de donacio.
nes ofietales, 1962-1966: Publicación de las Naciones Uni
das, No. de venta: ·S.68.I1.D.lO¡

c) Las inversiofICS e.t'tratljeras '1m los patses ell desarrollo:
Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.68.
n.D.2.

MOVILIZACIÓN DE LOS RECURSOS INTERNOS Y EXTERNOS PARA.

EL DESARROLLO ECONÓMICO

Para los documentos pertinentes, véase:

a) Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
43° período de sesiones, Anexos, tema 5 del programa;
ibid., 43° periodo de sesiones (continucióIl), Anexos,
tema 2 del programa; ibid., 45° período de sesiones, Ane
xos, tema 8 del programa;

b) Informe del Segundo Seminario Interregiotlal de las
Naciones Unidas sobre Problemas de Administración y
Política Presupuestaria en los Patses en Desarl"Ollo: STI
TAO/SER.C/I01 ;

c) Manual 011 Land Tax Admillistration: Publicación de las
Naciones Unidas, No. de venta: E.68.XVI.3;

d) Créditos de exportación y financiadón del desarrollo
(partes I y II): ST/ECA/95.

5. Ayuda multilateral en materia de alimento.

Para los 'documentos pertinentes y una lista de las actas co
rrespondientes, véase: Documentos Oficiales del COIlSejo
Económico y Social, 43° periodo de sesiones, Anexos, tema
13 del programa; ibid., 45° período de sesiones, Anexos,
tema 19 del p'rogram:l y DocumC1ltos Oficiales de la Asamblea
General, vigésimo segundo período de sesiones, Anexos, tema
47 del programa.

6. Plnnijkación Y' proyecciona del de.",.,.ollo

Para el informe del Comité de Planificación del Desarrollo
correspondiente a su tercer período de sesiones (29 de
abril a 10 de mayo de 1968'), véase DocfHllePltos Oficiales
del Consejo Económico y Social, 45° período de sesiolli!s,
Suplemento No. 7 (E/4515).

Para una lista de otros documentos pertinentes, véase el
anexo II de dicho informe.
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7. Aplicación de 'a ciencia Y' la recnololfía en beneficio de
la naclone. menoa 4e.arroJladaa

El quinto informe del Comité Asesor sobre la aplicación
de la ciencia y la tecnologia al desarrollo figura en Do",
ntentos OficW1es del Consejo Económico y Social, 44 Q /le
riada de sesiones, Supleme'lto No. 8 (E/4461 Y Add.I).

Para una lista de otros documentos pertinentes, véase el
apéndice, parte B.

Para otros documentos pertinentes, véase:

a) Documentos Oficiales del COIlSejo Económico 3' SOcill1.
43° periodo de seSIones, Anexos, tema 9 del programa;
¡bid., 44° prriodo de sestcmes, AIlCxos, tema S del pro.
grama: y Documentos Oficiales de la Asamblea Gen'eral,
vigésimo segundo perlodo de sesiones, A,lexos. tema 12
del programa:

b) Alitlletltos para tilia, población """,dial en crecimiento:
acción internacional para evitar la inminente crisis de pro
ternas: Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.68.XIII2 ;

c) E/AC.52/L.31 y L.33.

8. Patellle. Y' rnm.mi.ión de la remolo,,;a

Para los documentos pertinentes, véase DOCl'IIIClltoS OficiaJes
del Consejo Económico ~' Social, 44° periodo de sesion'es,
Anexos, tema 6 del programa.

9. Preparación y 8umini.rro de información e.radí.rica
bá.ica

El informe de la Comisión de Estadística correspondiente a
su 15° periodo de sesiones (26 de febrero a 8 de marzo
de 1968), figura en Documentos Oficiales del Consejo Eco
nómico y Social, 44° período de sesiones, Suplemellto No.
10 (E/4471).

Para otros documentos pertinentes, véase Documentos Oficiales
del Consejo Eco'lómico y Social, 44° período de sesiones.
Anexos, tema 8 del programa.

Statistical Yearbook, 1967: Publicación de las Naciones Unidas,
No. dc venta: E.68.XVII.1.

Mont1dy Bulletin 01 Statistics. Vol. XXI, Nos. 7-12 (julio a
diciembre de 1967); vol. XXII, Nos. 1-6 (enero a junio de
1968).

Demographic Y earbook, 1967: Publicación de las Naciones
Unidas, No. de venta: E.68.xIII.1.

Competldium 01 Social Statistics, 1967: Publicación de las
Naciones Unidas, No. de venta: E.67.XVII.9.

Pop"lation a,zd Vital Statistics Report. Statistical Papers,
Series A, vol. XIX, Nos. 3-4 (datos disponibles al 1° de
julio y al 1° de octubre de 1967); vol. XX, Nos. 1-2 (datos
disponibles al 1° de enero y al 1° de abril de 1968).

Yearbook 01 National Accounts Statistics, 1967: Publicación
de las Naciones Unidas, No. de venta: (no disponible).

Yearbook 01 International Trade Stalistics, 1966: Publicación
de las Naciones Unidas, No. de venta: E.68.XVII.2.

1966 World Trade Annual (4 volúmenes) y Supplement (S
volúmenes). Publicación comercial de Walker Qlzd Company,
con informaciones suministradas por la Oficina de Estadís
tica de las Naciones Unidas.

COl1lmodity Imports, 1965: Share 01 the Deve10ping Countries
itl the 1mports oi Principal Trading Nations: Publicación de
las Naciones Unidas, Nos. de venta: 68.XVII.3 (vol. I),
68.XVII.4 (vol. II), 68.XVII.5 (vol. IU), 68.XVII.6 (vol.
IV).

Commodity Trade Stafi.stics. Slatistical Papers, Series D,
vol.·XIII (datos para 1963), No. 26; vol. XV (datos para
1965), No. 29; vol. XVI (datos para 1966), Nos. 11.31;
vol. XVII (datos para 1967), Nos. 1-19.
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World Energy SuPtlies, 1963..1966: Publicaci6n de las Nacio
nes Unidas, No. de venta E.68.XVII.7.

Bibliograp/I)' 01 ¡lIdllstrial alld Distributive-Trade Statistics:
Publicaci6n de las Naciones Unidas, No. de venta: 67.XVII.
20.

¡tlpUt-OlltPllt Bibliograp1l3', 1963-1966: Public¡..l.ci6n de las Na
ciones Unidas, No. de venta: 67.XVIl.l9.

Statistical Notes: ST/STAT/SER.B/31.

10. Con.ecuenciaa económica. y .odale. del cleaarme

Para los documentos pertinentes y una lista de las actas co
rrespondientes, véase DOCIl1llelltos Oficiales del Consejo
Ecollóm';co " Social, 45 Q perfodo de semnes, AtII:xos, tema
3 del programa.

B. Desarrollo soeial

El informe de la Comisión de Desarrollo Social correspondien
te a $U 19° período de sesiones (5 de febrero a 2 de marzo
de 1968) figura en Docu",etltos Oficiales del Consejo Eco
nómico y Social, 44° período de sesiolles, SlIplemellto No. 5
(E/4467/Rev.l) .

Para una lista de otros documentos pertinentes, véase el anexo
Il de dicho informe.

l. Política aocial e inlJeatigacionea

2. Planificación aocial

3. Reforma agraria

Para los documentos pertinentes y una lista de las actas co
rrespondientes, véase:

a) Documentos Ofie'ales del COllsejo EconólIIl'co y Social,
44 Q período de sesiones, Anexos, tema 10 del programa;
y DOCl4111entos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
segundo período de sesiones, Ane.\"os, temas 12 y 49 del
programa;

b) Informe sobre la situación social en el mundo, 1%7: ST/
SOA/84.

4. Preparación;r utililllación de recuraoa humanoa

5. Deaarrollo regional ;r de la comunidad

6. Senicioa de bienea'ar aocial

Para los documentos pertinentes y una lista de las actas
correspondientes, véanse DOCfll/lentos Oficiales del Consejo
Económico y Social, 43° p'críodo de sesiones, Anexos, tema
8 del programa, ibid., 45° período de se.iones, Anexos, tema
9 del programa; y DoCImientos Oficiales de la Asamblea
General, vigésimo segundo período de sesiones, An'exos,
temas 12 y 44 del programa.

7. DefeRlJa aodal

Para los documentos pertinentes y una lista de las actas
correspondientes, véase Documentos Oficiales del Consejo
Económico y Social, 44° período de sesiOlles, Anexos, tema
13 del programa; y Docu1nmtos Oficiales de la Asamblea
General, vigésimo segundo p'eríodo de sest:ones, Anexos,
tema 62 del programa.

Para otros documentos pertinentes, véase:

a) La, pena capital: Su evolución desde 1%1 a 1965: ST/
SOA/SD/lOj

b) Revista ltltenzaciOllal de Política Criminal (No. 24):
Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 67.IV.
22.
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8. E~,"en de la. acrilJidade. de cooperación 'écnica eíi
materia de delOrrollo .ocial

Para los documcntos pcrtincntcs y una lista de las actas
correspondientcs, véase:

Documentos Oficiales del Consejo Ecollómico y Social, 42
perlado de ses:olles, Ante.l·os, tema 10 del programa; ibid.,
44° período de sesiones, Ane.ros, tema 10 del programa.

C. Aprovechamiento y utliización de recursos naturlllea

El quinto informe bienal sobre utilización de los recursos lu
dráulicos figura en Documentos Oficiales del Consejo
ECOlz.ólllico y Social, 44 Q período de sesione.~, Suplemento
No. 3 (E/4447).

Para otros documentos pertinentes, véase:

a) Doculllentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
42° período de sesiotles, Atlexos, tema 3 del programa;
ibid., 43 Q perfodo de sesiones (continuación), Anexos,
tema 3 del programa; ibid., 44 Q período de sesiones,
Atlexos, temas 3 y 17 del programa j ibid., 45Q período
de sesiolles, Atle.\"os, tema 13 del programa; y Documentos
OfidaJes de la Asamblea General, 'Zr.gésimo $eg14lldo pe_
ríodo de sesiotles, Anexos, temas 43 y 92 del programa;

b) blterregional Semillar 011 the Economic Application .of
Water Desalitlation: ST/TAO/Ser.C.l90.

c) Fifth Utlited Natiolls Regional Cartograpllic CO'~fercnce

for Asia alld the Far East: Publicación de las Naciones
Unidas, No. de venta: E.68.I.2.

d) CO'~ferencia de las Naciolles Unidas para Uni/onnor los
Nombres Geográficos: Publicación de las Naciones Uni
das, No. de venta: S.68.1.9.

D. Vivienda, construcción y planiñeaeión

El informe del Comité de Vivienda, Construcción y Planifi
cac:ón correspondiente a su quinto período de sesiones (16
a 27 de octubre de 1%7) figura en Doc14111entos Oficiales del
Consejo Ecotlómico y Social, 44° pedodo de sesiones, Su
plemetlto No. 7 (E/4440).

Para una lista de otros documentos pertinentes, véase el
anexo 11 de dicho informe.

Para otros documentos pertinentes, véase:

a) DOCIlIll'etltoS Oficiales del Consejo Económico y Social,
44° período de sesiones, Anexos, tema 11 del programa;

b) Aspectos sociales de la vivienda y del desarrollo urbano:
Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 67.
IV.l4;

c) M etllods of Estilllating H 014sino N eeds: Publicación de
las Naciones Unidas, No. de venta: 67XVII.15;

d) Principios y recomendaciones relativos a los cetlsos de
lzab¡'tació,~ de 1970: Publicación de las Naciones Unidas
No. de venta: 67.XVII.4; ,

e) Meth~ds for Esta~lishillg Torgets and Stalldards for
Houslllg and Emnronmental Development: Publicación
de las Naciones Unidas, No. de venta: E.68.IV.5;

f) Plannillg 01 Metropolttan Areas and New Towns: Publi
cación de las Naciones Unidas, No. de venta: 67.1V.5.

E. Viajes y transportes

Para los documentos pertinentes, véase:

a) Documentos Oficiules del Consejo Económico y Social,
42° período de sesio'tes, Anexos, temas 4 y 28 del pro
grama; ibid., 43° período de sesiones (contill14ación) ,
Anexos, tema 11 del programa; e ibid., 44° período de
sesiones, Anexos, tema 4 del programa.
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b) ~ Trl1llsJlortc dt! mrl'cade¡-tas pell'grosas. 1966: Publicación
• de las Naclones Unidas, No. de venta: 67.VIII.2;

e) E/CN.2/CONF.5j2S, 30 y 32.

F. Administración pública

Para los documentos pertinentes, véase:

a) DOCflm"mtos Ojiciah's cM COIIsejo Ecollómico .Y SocXll.
42° periodo de SCSI·Otl/:S. Allc.\'os. tema 6 del programa;

b) Programa de las Naciones Unidas en materia de ad
ministración pública: Informe de la Reunión de Expertos:
ST/TAO/M/38¡

e) Role 01 Public Etltcrpriscs in me Fem'IlI1atioll tllld 1m
plemclltaooll oi Dl.'VClopmcllt Plans ill CClltrally Plall/lcd
Eco'lomies: Publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: 6i.II.H.5 ;

d) Locol GOve".",cllt Traillillg: Publicación de las Naciones
Unidas, No. de venta: 6S.II.H.2.

G. Cuatlona eepedalfJll

l. FUcalúoeiÓII de ellupeladenlu

El informe de la Comisión de Estupefacientes correspondiente
a su 22- periodo de sesiones (8 a 26 de enero de 1968)
figura en DoctlfMlltos Oficial,s del Consejo Económico y
SocilJl, #0 pffiodo de sesiones. Suplcmento No. 2 (El
4455).

Para una lista de otros documentos pertinentes, véase el anexo
III de dicho informe.

ASllntos econ6tni'cos y social,,,

Para más documentos pertinentes y una lista de las actas
correspondientes, véase DOCllfflentos Ofidales del Consejo
Ecollómico ~, SoO,ial. 44° /tertodo de seSl·olles. Allexos. tema
12 del progr'lma.

2. Ofiei,.,. del ""'0 Comillionqdo de la. Naciofle. Uni,',..
pora loa Re/u.iac'o,

Para los docum~J1tos pertinentes y ulla lista de las actas
correspondientes, véase DoclUllelltos Ofidales del COllsejo
Ecollómico 3' Sodal. 43° pertodo de sesl'olles, Allexos, tema
15 del programa; ibl·d.. 43° pertodo de sesiolles (collti'lIIa
cióII), Alle.'l"os. tema 12 del programa; ibid.• 45° periodo
de sesiolles, Alle.\'os. tema 21 del programa; y Docl/tIIelltos
Oficiales de la Asamblea Gelleral, vigésimo scgl/Ildo /teriodo
de sesiolles. A,It'.'l"os. temas 50 y S9 del programa.

3. Relacionea eora 101 or.animeione. no .ubernamen.alea

Para los documentos pertinentes y una lista de las actas
correspondientes, véase Documelltos Ofidales del Consejo

, Económico y Social, 42° periodo de sesiones. Allexos. tema
20 del programa; ibid., 44° período de sesiones, Atlexos.
tema 18 del programa.

4. ....i••enda en c:GIO' de dUaalrea nalurale.

Para los documentos pertinentes y una lista de las actas
correspondientes, véase Documentos Oficiales del Consejo
Económico y Social. 43° ptriodo de sesiolles, Anexos. tema
30 del programa.



CAPITULO VIII

Comisiones económicas regionales

En el pasado año, las comisiones económicas regio
nales de las Naciones Unidas intensificaron sus esfuer
zos para aumentar la contribución de sus actividades a
la solución de los problemas económicos y sociales de sus
regiones respectivas. A tal fin, las comisiones dieron
prioridad en sus programas de trabajo a proyectos de
carácter pragmútico, creador y catalítico y al perfeccio
namiento de sus medios de coordinación con otros ór
ganos del sistema de las Naciones Unidas.

La Reunión de Secretarios Ejecutivos de las comisio
nes económicas regionales ha proporcionado el medio,
cada vez más importante, de coordinar programas en
los que las comisiones regionales comparten la juris
dicción con otras organizaciones y organismos de las
Naciones Unidas. La elección de Nueva Delhi como lu
gar para la Reunión de Secretarios Ejecutivos, celebra
da a fines de enero de 1968, reflejó el deseo de poner
este foro en estrecho contacto con los acontecimientos
registrados en los primeros días del segundo período de
sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo (UNCTAD), celebrado en Nue
va Delhi en febrero y marzo. Además, las comisiones
económicas regionales colaboraron en los preparativos
para el segundo período de sesiones de la Conferencia
y participaron en el mismo. Asimismo,estuvieron es
trechamente asociadas con el Simposio Internacional so
bre Desarrollo Industrial celebrado en noviembre y di
ciembre de 1967 en Atenas.

Los pocos años que faltan para completar el decenio
de 1960-1970 tendrán importancia crucial en la fornm
ladón de una estrategia del desarrollo para el próximo
decenio para el desarrollo. El Comité de Planificación
del Desarrollo, al que se ha confiado la formulación de
la estrategia global para el desarrollo se reunió en 1967
en la sede de la Comisión Económica. para América La
tina (CEPAL) y en 1968 en la sede de la Comisión
Económica para Africa (CEPA). El Comité celebrará
su cuarto período de sesiones el año próximo en la sede
de la Comisión Económica para Asia y el Leiano Orien
te (CEPALO). Mediante estos y otros medios, las ca
misiones económicas regionales se mantienen estrecha
mente asociadas con la formulación de la estrategia glo
bal del desarrollo. Estarán también llamadas a desem
peñar su papel en la ejecución subsiguiente del programa
del segundo decenio para el desarrollo.

En el período de sesiones de Nueva Delhi, la Reu
nión de Secretarios Ejecutivos aprobó Un memorando
sobre las medidas encaminadas a conseguir una coordi
nación más estrecha con los Representantes Residentes
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarro
llo (PNUD). Esas propuestas fueron posteriormente
examinadas en la reunión global PNUD y en el quinto
período de sesiones de la Junta Consultiva Mixta.
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Las actividades de la Comisión Económica para Eu
ropa (CEPE) destinadas a fomentar la comprensión
entre el Este y Oeste registraron nuevos prugresos me
diante la ejecución de proyectos en sectores como las
técnicas de planificación del desarrollo y la aplicación
de los últimos métodos tecnológicos al desarrollo econó
mico y al fomento del comercio. En su resolución 2317
(XXII) la Asamblea General invita a la CEPE a in
tensificar y ampliar sus esfuerzos, no sólo en lo que res
pecta a los países desarrollados de Europa, sino también
a los países en desarrollo de todo el mundo. La CE
PALO, por su parte, ha intensificado sus actividades
operacionales para la promoción de proyectos conjuntos
patrocinados por dos o más países de la región. Al res
pecto, deben citarse especialmente los proyectos em
prendidos por el Comité Coordinador de la Explora
ción Conjunta de Recursos Minerales en la Plataforma
Continental Asiática y por el Consejo Asiático de Des
arrollo Industrial. En su reciente período de sesiones,
la Comisión decidió establecer un centro regional de fo
mento del comercio que cooperará estrechamente con el
Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT,
de Ginebra. El vigésimo aniversario de la CEPAL se
celebró en el 12° período de sesiones del Comité Plena
rio, el cual aprobó una declaración en la que afirma la
intención de los gobiernos miembros de continuar, por
medio de la CEPAL, sus esfuerzos para acelerar el des
arrollo económico y social de la región. La Comisión
Económica para Africa continuó progresando en sus es
fuerzos por alentar la cooperación e integración econó
micas subregionales mediante el establecimlento de un
mecanismo intergubernamental subregional. La primera
sesión de los representantes regionales africanos de or
ganismos especializados interesados y del Secretario
Ejecutivo de la CEPA se celebró en julio de 1967 en
Accra, lo cual indica un paso más en el afianzamiento
del mecanismo de coordinación en Africa de las activida
des emprendidas bajo los auspicios de las Naciones
Unidas.

A. Coml'si6n Econ6mica para Europa
En su 230 período de sesiones, celebrado en abril de

1968, la Comisión Económica para Europa aprobó por
unanimidad resoluciones sobre los temas sil!uientes:
actividades del Comité de Fomento del Comercio; Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre circulación por
carretera, 1968; programa y métodos a largo plazo de la
labor de la Comisión; cooperación científica y tecno
lógica; labor de la Comisión en 10 que respec:ta a la
ináustria química; cooperación industrial; y programa
de trabajo de la Comisión para 1968-1969. Se adoptaron
asimismo varias otras decisionesretativas a las, activi
dades de la Comisión en otros sectores.
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El Comité de Problemas Agrícolas pasó revista al des
arrollo de la agricultura y las políticas agrícolas euro
peas en 1966 y 1967. Continuó la publicación de la re
vista anual de la situación agrícola en Europa y de los
informes anuales sobre precios de productos agrícolas y
abonos y sobre recientes acontecimientos en la esfera
del comercio agrícola en Europa. Asimismo, el Comité
continuó intercambiando informaciones técnicas. Se or
ganizaron varias giras de estudio y visitas sobre el terre
no, entre ellas una gira de estudio por Checoslovaquia
y Hungría del Gruoo de Trabajo sobre mecanización de
la agricultura. ~

El Comité del Carbón ha continuado varios estudios
relativos a los factores que influyen en la estructura de
la industria del carbón en Europa, entre ellos los mé
todos para aumentar la productivi1ad mediante la auto
matización, las técnicas avanzadas de minería al descu
bierto, las tendencias y la estructura de las inversiones
y los costos y su influencia sobre el mercado del carbón.
Asimismo, continuó su labor sobre la aplicación de la in
vestigación práctica en la industria minera del carbón,
así como sobre el uso del control remoto. Se organiza
ron giras de estudio sobre la utilización de las cenizas,
los problemas de la ventilación, la reunión mecánka de
datos y la minería a! descubierto.

El Comité de Energía Eléctrica continuó examinando
la situación y perspectivas de la industria del suminis
tro de energía eléctrica en Europa, así como el estado
de la electrificación rural en 1966. Ex.aminó un estudio
analítico sobre la estructura de las tarifas de electricidad
aplicadas en Europa. Expertos jurídicos estudiaron el
régimen jurídico de las empresas eléctricas de Europa.
Se prepararon con miras a su publicación cierto número
de informes sobre determinados temas en la esfera de la
electrificación rural y en la del diseño y la explotación de
centrales de energía térmica. Asimismo. en colabora
ción con los Comités del Carbón y del Gas respectiva
mente, se prepararon informes sobre ciertos aspectos de
la utilización del carbón tal como sale de la mina y del
gas natural en las centrales de energía térmica.

Se publicó un informe conciso con información sobre
la situación de la energía en Europa en 1965, y se pre
paró otro informe correspondiente a 1966. Se preparó
un estudio sobre los factores que influyen sobre la exacti
,tud de la planificación y previsión de la energía.

El Comité del Gas examinó la evolución reciente y las
probables perspectivas inmediatas de la economía del
gas en Europa e inició un estudio sobre los mercados
de gas natural en Europa. Al presente se han publicado
o están a punto de publicarse varios estudios sobre el
uso del gas. En cuanto al transporte del gas, el Comité
ha prepl'lrado ahora un conjunto de principios C'ricnta
dores con objeto de proporcionar una adecuada protec
ción jurídica a los gasoductos internacionales. B3.jo los
auspicios del Comité del Gas se están prepa-rando dos
mapas internacionales: uno sobre depósitC's de gas na
"tural en Europa y otro sobre las redes de conducción de
'gas en Europa.
- El Comité de Vivienda, Construcción y Planificación
estableció un Subcomité encárgado de estudiar los as
Pectos socioeconómicos de la política de vivienda. Den
tro de esta esfera se iniciaron estudios sobre cuestiones
:como la demanda, la organización y la financiación de
'Ia vivien,da. Se compiló un índice de autoridades públi
cas y de principales organizaciones relacionadas con la
industria de la construcción. Se publicó un estudio me- '
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todológico sobre técnicas de evaluación de la calidad de
los alojamientos y de las zonas de vivienda. Se reunió
una conferencia de funcionarios superiores de órganos
nacionales interesados en la investigación urbana y re
gional. Por último, se compiló una lista de tales órganos
nacionales.

El Comité del Acero, por conducto de su Grupo de
Trabajo sobre el mercado del acero, pasó revista a las
tendencias de los mercados europeos y mundiales del
acero. Se publicaron cuatro números. del Quartcr/y Bul
letln of Steel Statistics for Europa y la publicación anual
Statistics of World Trade i1J Stecl, 1966. A invitación
del Gobierno de Italia, el Comité efectuó una gira de
estudios en dicho país. Se prepararon y se presentaron
al Simposio Internacional sobre Desarrollo Industrial
estudios sobre el mercado mundial de mineral de hierro
y sobre el comercio mundial de acero y la demanda de
acero en los países en desarrollo, un documento sobre los
aspectos económicos de la elaboración del hierro y otros
estudios relativos a los países en desarrollo de Asia,
Africa y América Latina y sobre industrias mecánicas e
industrialización. Durante el pasado año, se publicó el
número correspondiente a 1966 del Boletín de estadís
ticas sobre el comercio mundial de maquinaria. Con
ayuda de relatores nacionales, se está preparando un es·
tudio sobre los aspectos económicos de la automatiza
ción. Asimismo, se prepara un estudio sobre las tenden
cias y perspectivas del mercado de productos químicos
en Io.5 países de la CEPE.

Bajo los auspicios del Comité de Transportes Interio
res, se prestó atención especial a las disposiciones rela
cionadas con la seguridad de los vehículos de carretera
en general. Se completó la labor preparatoria sobre la
revisión de la Convención de 1949 sobre la circulación
por carretera y el Protocolo de 1949 sobre símbolos y
señales en las carreteras. Se llevó a cabo una encuesta
con objeto de decidir si el acuerdo relativo al trabajo de
las tripulaciones de vehículos que efectúan transporte in
ternacionai por carretera (1962), que no había entrado
en vigor, debía ponerse en vigor en la forma en que es
taba redactado o bien si sería prderible enmendarlo an
tes. Continuó el examen de probkmas relacionados con
la intl'oc!ucción del acoplamiento automático, la norma
lización del material rodante v los frenos electroneumá
ticos. Se lograron considerahles progresos respecto de la
annonización de los reglamentos que rigen el transporte
-internacional de mercaderías peligrosas por todos los
medios de transporte. Se llevó a cabo la revisión de los
anexos del proyecto de acuerdo europeo sobre transporte
intei"nacional de mercaderías peligrosas por vía de nave
gación interior. Prosiguió activamente la preparación del
texto de un nuevo acuerdo para sustituir al Acuerdo so
bre equipo especial para el transporte de productos ali
menticios perecederos, firmado en 1962.

El Comité de la Madera pasó revista a las novedades
registradas en el mercado de productos forestales en
1967 y a las perspectivas para 1968. El Comité aprobó
su programa de trabajo a largo plazo de 1967-1968 a
1971-1972. En febrero de 1968, se celebró en Ginebra
un simposio sobre los factores que influyen en el con
sumo de tableros de madera, y en septiembre de 1967 se
organizó en Yugoslavia una gira de estudios. El Comité
Mixto FAO/CEPE/OIT sobre técnicas de explotación
forestal y capacitación de obreros forestales celebrará
su séptimo período de sesiones en Varsovia en junio de
1968 y, en otras otras cosas, examinará el sistema de



10""'"-

C~misiollcs cco"ómicas rcgimlalcs

corta mecánica de madera de pequeño tamaño y de resi
duos forestales. El Grupo Mixto de Trabajo FAOj
CEPE sobre estadísticas de silvicultura y productos
forestales examinó entre otras cosas, en su séptimo pe
ríodo de sesiones celebrado en Ginebra en marzo de
1968, las previsiones de corta, las estadísticas de des
monte y los indicadores económicos.

El Comité de Fomento del Comercio continuó man
teniendo en examen los acontecimientos registrados en
el comercio entre el este y el oeste y realizando progre
sos en lo que respecta a perfeccionar los medios de co
mercio. Asimismo, inició estudios sobre problemas co
merdales de los países menos desarrollados miembros
de la CEPE y sobre nuevas formas de cooperación eco
nómica, industrial y tecnológico-científica.

En su 15° período de sesiones, la Conferencia de Es
tadísticos Europeos revisó los sistemas de cuentas y ba
lances nacionales y preparó recomendaciones europeas
para los censos de población y vivienda de 1970. En
colaboración con el Gobierno de Checoslovaquia, se ce
lebró en Praga un seminario regional sobre planificación
del desarrollo económico y social.

Entre otras cuestiones estudiadas pOí' la Comisión
figuran la cooperación entre la CEPE y la ONUDI en
materia de desarrollo industrial, las actividades de la
CEPE relativas a los preparativos del segundo período
de sesiones de la UNCTAD y la aplicación de la decla
ración sobre la conversió~ para usos pacíficos de los
recursos liberados por el desarme.

B. Comisión Económica para Asia y el
Lejano Oriente

La Comisión celebró su vigésimo cuarto período de
sesiones en Canberra en abril de 1968. La Comisión
aprobó un proyecto de resolución en el que se pedía al
Consejo Económico y Social que examinara favorable
mente la inclusión de las Islas Viti en el ámbito geo
gráfico de la CEPALO y su admisión como miembro
asociado. En respuesta a la resolución 1264 (XLIII) del
Consejo, la Comisión examinó un estudio sobre métodos
de trabajo, conferencias, documentación y órganos au
xiliares, junto con otros documentos preparatorios con
feccionados por la Secretaría y formuló sugestiones so
bre ellos. Además, aprobó una serie de cuatro resolucio
nes sobre los temas siguientes: movilización de recur
sos para cooperación técnica, establecimiento de un cen
tro para la promoción del comercio, cursos de capacita
ción para el estudio de las estructuras y técnicas aran
celarias y no arancelarias en las negociaciones comercia
les, y estudio de preinversión relativo a los enlaces de
telecomunicaciones en la región.

La Comisión observó que en 1967 la economía de la
región en desarrollo de la CEPALO en conjunto había
mejorado considerablemente en los dos últimos años.
Ese adelanto, sin embargo, se había regístrado princi
palmente en el mejoramiento de la agricultura; el incre
mento en la cifra de productos elaborados aún sufría los
efectos de la cosecha anterior y las exportaciones habían
aumentado poco. La Comisión analizó también las con
secuencias económicas de la esperada paz de Viet-Nam
y estudió los factores que podrían. tener influencia im
port'ante en el futuro progreso del Asia en desarrollo
como, por ejemplo, laspotíticas de los países desarro
llados que rigen el comercio y la ayuda, y las que afec
tan las exportaciones de productos primarios. Sugirió
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cierto número de medidas determinadas tendientes a re
solver las dificultades que en la actualidad enfrentan los
países productores de materias primas en la región. La
Comisión expresó preocupación por la posibmdad de que
disminuyera la corriente de ayuda exterior en 1968 y
subrayó la necesidad de que los países desarrollados ad
quirieran un "espíritu de expansión", establecieran ca
lendarios y asumieran firmes compromisos para lograr
la meta del 1% fijado para el producto nacional bruto.

La Comisión subrayó la necesidad de perfeccionar los
métodos para poner en práctica los planes de desarrollo.
Con respecto al segundo Decenio de las Naciones Uni
das para el Desarrollo, estimó que la tasa de crecimiento
fijada como objetivo debía ser superior a la que se fijó
para el Decenio anterior. Ello estaba en armonía con el
potencial de crecimiento de la región y con la creciente
aceptación, en el ámbito internacional, del principio de
la responsabilidad conjunta por el progreso económico
del mundo. Estudios de ocho países en desarrollo selec
cionados, de la región de la CEPALO, indicaron que
sería necesaria una amplia transferencia neta de recursos
a estos países; aunque siempre dentro de la meta <le
ayuda del 1%, para lograr las tasas de crecimiento es
tablecídas como objetivo.

La Comisión consideró que t.enía cada vez mayor im
portancia la armonización de planes y la cooperación eco
nómica regionales y subregion:l1es establecidos producto
por producto y proyecto por proyecto. Estimó que la
Conferencia Ministerial sobre la Cooperación Económi
ca en Asia podría coordinar la tarea de armonizar los
planes.

La Comisión observó con satisfacción d experimento
del Instituto Asiático de Planificación y Desarrollo Eco
nómicos de presentar su curso superior en 1967 bajo la
forma de cinco cursos especializados celebrados simultá
neamente; el Instituto había diversificado asimismo sus
programas de cápacitación, llevaba a cabo seminarios in
ternacionales especiales y estaba dispuesto a propordo
nar ser.ricios de asesoramiento a los países en el período
comprendido entre 1969 y 1973.

La Comisión observó el progreso logrado por el Ban
co Asiático de Desarrollo en su primer año de actividad.
Se examinaron varias sugerencias relativas a las futuras
actividades del Banco, incluso la posibilidad de que éste,
por sí mismo o en colaboración con la CEPALO, reali
zara Un estudio sobre viabilidad. industrial, así como de
terminados estudios e inversiones en algunos otros
campos.

La Comisión mostró s\.'; preocupación por los saldos
negativos cada vez mayores del intercambio en la región.
Los esfuerzos realizados por los países en desarrollo
para promover sus exportaciones se habían visto entor
pecidos en parte por prácticas discriminatorias adoptadas
en el comercio internacional. Acogió con beneplácito
las recientes resoluciones de la UNCTAD sobre ex
pansión del comercio, cooperación económica e integra
ción regional entre países en desarrollo y sobre em
barques y tarifas de fletes oceánicos. Los países en des
arrollo de la región de laCEPALO expresaron el de
seo de que las diversas recomendaciones y resolucio
nes aprobadas en el segundo período de sesiones de la
UNCTAD se aplicaran sin demora. La Comisión apoyó
la propuesta de que se estableciera un centro de la CE
PALO de promoción del intercambio dentro de la se
cretaría. Expresó su aprecio por las disposiciones adop
tadas por el Gobierno d.el Irán para la segunda Feria
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de Comercio Intetnacional Asiátka que se llevará a
cabo en Teherán en 1969, así como por la oferta del
Gobierno de Filipinas de que la tercera Feri.a se cele
brara en este país en 1971. La. Comisión insistió en (lue
los problemas de los pagos regionales debían conside
rarse junto con la liberalización del comercio regional
y la armonización de los planes. Se confirmó que la
Conferencia Ministerial sobre Cooperación Económica
Asiática se convocaría en 1968.

La Comisión encomió la actividad del Consejo Asiá
tico de Desarrollo Industrial y del Comité Coordina
dor de la Exploración Conjunta de Recursos Mine
rales en la Plataforma Continental Asiática (CCEPC),
que tuvo por resultado un aumento en las actividades
de manufactura y de minería. Apoyó las recomenda
ciones del Simpof5io Internacional para el Desarrollo
Industrial celebrado en Grecia en diciembre de 1967
de que la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial nombrase, además de sus ase
sores locales. oficiales de enlace reg-ionales en las sedes
de las comisiones regionales. La'Comisión consideró
la estrategia del desarrollo industrial y examinó la se
rie de estudios realizados conjuntamente por la CE
PALO y la UNCTAD sobre las posibilidades de ex
portar manufacturas y semimanufacturas; recibió con
agorado la propuesta de orl!anizar, junto con la UNC
T AD, la UNIDO y el PNUD. una misión para la pro
moción de las exportaciones destinada a ayudar a los
diversos países a establecer proyectos de operaciones
en camoos básicos determinados por los estudios. La
Comisión mantiene estrecho contacto con el Comité
Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnolo
g"Ía al Desarrollo y continúa prestando atención <'l. pro
blem~s tales como el "déficit proteínico" y el "éxodo
de intelectuales".

El Gobierno de los Países Baios se. comprometió a
c.ontribuir con la suma de 100.000 dólares para el pro
puesto estudio sobre las perspectiv<i.s a 'largo p1azo de
industriali7ación de la re!!ión, y varios países miem
bros. org-anismos de las Naciones Unidas y otras or
ganizaciones, examinaban la posibilidad de suministrar
expertos o apoyo financiero para el mismo. En cuanto
a la prospección submarina, se su~rió que se estable
ciera nara los países que limitan con el Océano Indico
un sistema de coordinación similar al del CCEPC.

La Comisión tomó nota de la reorganización general
del programa de trabajo de la secretaría en materia
de transportes y comunicaciones por la cual se concen
traba más la atención en los programas orientados ha
cia la acCÍ'ón y la obtención de resultados concretos. La
Comisión consideró el propuesto estudio sobre trans
portes regionales recomendado. en una Conferencia de
funcionarios de ocho países del Asia sudoriental y de
las zonas donde se trataba de obtener asistencia del
Banco Asiático de Desarrollo y de la CEPALO. Con
asistencia del Gobierno del Japón, ya se babían ini
ciado las tareas de ejecución del proyecto del ferroca
rril transasiático. La Comisión apoyó alas actividades
relacionadas con los estudios portuarios, la red reg!o
nal de telecomunicadoDl~S y la facilitación de la d.cu-
lación y del turismo. .

Con los auspicios del Comité de Coordinación de la
Carretera Asiática iba a. organizarse un experimento,
a cargo de empresas privadas, para determinar la se
guridad de los vehículos entre Vientiane y Singapur,
en abril de 1969. Se expresó la esperanza de que para
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1970 estuviera terminado por lo menos un tramo del
sistema de carreteras.

La Comisión apoyó la propuesta encaminada a pre
parar un manual para redactar códigos hidráulicos. Se
convocaría en 1968 una reunión de expertos en plani
ficación de los recursos hidráulicos. Gracias al Grupo
Especial Asesor en Recursos Hidráulicos de la CE
PALO, los países que proporcionan ayuda pudieron
establecer, en consulta con la secretaría. proyectos ade
cuados para prestar posible asistencia en esa esfera.
La Comisión tomó nota de que el Grupo Asesor en Es·
tructuras Hidráulicas había organizado un seminario
móvil para proporcionar capacitación en varios as
pectos del desarrollo de los recursos hidrológicos. Se
examinaron las actividades de la secretaría en materia
de hidrología. La Comisión apoyó la creación de un
comité sobre tifones y acogió con agrado el. plan de la
CEPALO y de la Organización Meteorológica Mun·
dial para abordar el problema de los ciclones, y la pro·
puesta de convocar una reunión de expertos en ciclones
a principios de 1969.

Se calculó que los trabajos de construcción del pro
yecto del Prek Thnot en Camboya se iniciarían durante
la estación seca de 1968 y 1969. Los proyectos relativos
al Nam Ngum y a otros afluentes, en Laos, habían
progresado considerablemente y los, trabajos del puente
My Thuan, en Viet-Nam, debían terminarse pronto.
Hong Kong se unió a la comunidad internacional co
operando en los trabajos del Comité de Coordinación
de las Investigaciones para el Aprovechamiento de los
Recursos de la Cuenca del Bajo Mekong.

La Comisión acordó que los países de la región de
bían realizar encuestas industriales básicas periódica·
mente; instó a los países que aún no habían decidido
levantar censos de población y vivienda en 1970, a que
lo hiciesen. Manifestó que merecían urgente atención
los esfuerzos realizados por la secretaría para estable
cer un instituto estadístico regional. En cuanto a las
instalaciones de elaboración de datos, la Comisión su·
girió que prosiguiese el estudio sobre la posibilidad de
establecer un centro regional de cálculos electrónicos
y que se volviera a tratar sobre el tema en su próximo
período de sesiones.

La Comisión evaluó el papel del desarrollo social
dentro del proceso general del desarrollo y sugirió que
la secretaría o algunos países se ocupasen de ciertos
sectores relacionados con la investigación social, los
programas de desarrollo de la comunidad y los servi
cios de bienestar social. Se examinó el problema del
crecimiento demográfico y sus consecuencias para la
región. La Comisión hizo suyas las encuestas relativas
a un programa demográfico asiático.

La Comisión tomó nota de que si se quería contribuir
a modernizar la agricultura en la región era menester
contar con el apoyo continuo de la investigación, la vul
garización, el suministro de elementos agrícolas, y con
sistemas institucionales adecuados e incentivos a los
agricultores. La Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación proyectaba or·
ganizar una reuni6n sobre incentivos a los ag-ricultores,
posiblemente con la colaboración de la CEPALO, y
cooperaría con ésta en la celebración, en 1969, de un
seminario sobre la aplicación de reformas agrarias en la
región.

La Comisión expresó su preocupación por la insufi
ciencia de' la parte de los recursos del PNUD asignada
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a la región, pese a haber aumentado los recursos ge
nerales del PNUD, y de otros programas de ayuda. Se
instó a los países de la región a que con la asistencia,
si fuera necesario, del PNUD, de la secretaría de la
CEPALa y de los asesores regionales de ésta, formu
lasen más solicitudes de proyectos, subregionales y re
gionales y bien concebidos. Se recalcó la necesidad
de poner en marcha lo antes posible nuevos proyectos,
tales como el Instituto Estadístíco Asiático en Japón, y
de apoyar otras propuestas en materia de investigación
industrial aplicada, petróleo, administración pública,
etc. La ClJm'3ión acogió con agrado la práctica de la
secretaría de aceptar los servicios de expertos, a título
no reembolsable, para trabajar como técnicos en pro
yectos regionales, y pidió que se continuase esa prác
tica, que tenía la ventaja de ser flexible y rápida y con
tribuía a aumentar los recursos de la Comisión. Al ce
lebrar las declaraciones hechas por el Secretario Ej~

cutivo de la CEPALa y el Presidente del Banco Asiá
tico de Desarrollo sobre las posibilidades de coopera
ción entre esas dos entidades, la Comisión expresó la
esperanza de que se estableciesen procedimientos de
trabajo apropiados entre ambos organismos. Pidió a la
secretaría que preparase un documento sobre los pa
peles del PNUD y de los programas bilaterales en la
prestación de apoyo a los proyectos regionales y sub
regionales, y un estudio de las instituciones a.,iáticas
que ofrecían cursos a pasantes extranjeros.

La Comisión recomendó que se ofreciese cap?.dtaciól1
a especialistas administrativos (':1 determinadas disci
plinas y que se reforzasen las instituciones nacionales
existentes, cuando fuera necesario, para utilizarlas en
la capacitación de funcionarios provenientes de otros
pr.íses.

La Comisión tomó nota con satisfacción de la contri
bución hecha por el Programa Mundial de Alimentos
al desarrollo de los países de la región y al mejora.
miento de la producción de alimentos en Asia.

C. Comisión Económica para América Latina

Durante el año pasado, la secretaría de la CEPAL
continuó ejecutando el programa establecido por la
Comisión en su duodécimo período de sesiones. Además
de los trabajos anuales, como el Estudio Económico de
América Latina, el Boletín Económico para América
Latina y las series de recopilaciones y análisis estadís
ticos, en este período se continuaron los preparativos
para el segundo período de sesiones de la UNCTAD y,
después de terminada la conferencia, se iniciaron los
trabajos de evaluación de la misma con miras a infor
mar al Comité de Comercio de la Comisión y a la Co
mis~ón Especial de Coordinación Latinoamericana; se
colaboró con los organismos de integración regional y
subregional; se intensificaron los estudios sociales es
pecialmente en materia de cambios de estructura, ur
banización, tendencias demográficas y de algunos pro
blemas de política y planificación; se prepr.raron do
cumentos de antecedentes para diversas reuniones or
ganizadas por la secretaría o que contaron con Su par
ticipación, entre ellas las. reuniones sobre problemas de
integración de los países de menor desarrollo econó
mico .relativo y sobre política comercial de los países
en desarrollo miembros de la Comisión; se continua."
ron los estudios sobre distribución del ingreso, política
ecónómica. empleo y recursos' humanos; se hicieron.
análisis descriptivos y prospectivos de distintas induso
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trias; 'se compiló y analizó información sobre precios
de productos agrícolas y se hicieron adelantos en el'
estudio de los recursos hidráulicos en varios países,
así como en los estudios sobre petróleo y minería,
transporte y fletes marítimos. En el campo cconomé·
trico, se avanzó en la elaboración y el análisis de pro
yecciones económicas por sectores y países.

La organización de nuevas tareas preocupó a la se
cretaría durante este período. Entre ellas, deben men
cionarse la preparación de programas especiales para'
un estudio de la cuenca del Caribe en relación con las
labores de la CEPAL sobre los paíaes de menor des
arrollo económico relativo, las investigaciones sobre
población y ocupación, y el fortalecimiento de los pro
gramas de cooperación con los organismos de integra
ción, especialmente con la Asociación Latinoamerica
na de Libre Comercio (ALALC) y el movimiento
de integración en el Caribe.

El Programa de Integración Centroamericana siguió
siendo atendido por la Oficina de México. Una parte
considerable de los recursos de dicha Oficina fue de
dicada a la preparación de los documentos de antece
dentes para las reuniones del Subcomité Centroame
ricano de Comercio y de los grupos de trabajo sobre
puertos, energía eléctrica y estadísticas de transporte.
También se lograron avances en diversos proyectos re
lacionados con el mercado común centroamericano y se
mantuvo estrecha coordinación con los organismos cen
troamericanos de integración. Asimismo, se realizaron
estudios sobre incentivos fiBcales y sobre las posibilida
des de armonización del crédito pecuario en Centro
américa, al igual que ot:-os sobre industrias, comercio,
agricultura. e infraestructura de diversos países. Tam-'
bién se iniciaron estudios complementarios en las in
dustrias del papel y la celulosa, de los productos far
macéuticos y de la siderurgia.

El duodécimo período de sesiones del Comité Ple
nario se celebró en Santiago, del 23 al 25 de abril de
1968. En 'su transcurso, se consideró la situación eco
nómica de América Latina. El Estudio Económico de
América Latina, 1967 muestra que, el año pasado, la
evolución económica de la región en conjunto nueva
mente resultó insatisfactoria, lo que se aprecia en el
crecimiento del pt'oducto per cápita, que fue aproxima
damente del 1,5%' Las estimaciones preliminares
muestran un desarrollo muy dispar en los distintos
países, que oscilan entre una disminución del 5% en·
el producto global del Uruguay hasta un aumento del
8,5 % en el de Panamá. La evolución reciente se carac
teriza además por el descenso en el mercado mundial'
de los precios de la mayoría de los productos básicos
que~onstituyen el grueso de la.s exportaciones latino..
americanas, y el estan~amiento del valor corriente de
las exportaciones de bienes y servicios, con la cual se
interrumpió la tendencia ascendente que se había ob
servado desde 1960. Vista la e"lolución adversa de los
precios, el mantenimiento de tal valor supuso un au
mento apreciable en el volumen físico de las exportacio
nes. Pese a esa circunstancia desfavorable. las impor
taei<llles continuaron su tendencia expansiva y sobre
pasa:i'on un poco más del 4% los niveles de 1966. C~he
observar que América Latina sufrió en mayor medida.
que otras regiones las consecuencias de la disminu-'
ción d·el ritmo de e~pansión de la economía mundial
"j' el menor· dinamismo del comercio internacional, y re- .
gistró nuev~.s pérdidas de participación relativa en los
mercados mundiales. El comercio interregional mostró
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tambiért un relativo estancamiento, por primera vez en
el preibnte decenio.

El 'Estudio indica que durante 1967 se lograron avan
ces e~ la creación de marcos institucionales para cana
lizar;/ los esfuerzos de integración económica latino
americana, incluidos los arreglos de carácter subl'egio
nal. Los esfuerzos por contener las presiones inflacio
narias, que han venido destacándose como uno de los
objetivos básicos de la política económica, tuvieron re
sultados diversos, con nuevos progresos en algunos paí
ses y graves retrocesos en otros.

La evolució~ del producto sectorial, considerando la
totalidad de la economía latinoamericana, muestra un
apreciable incremento de la actividad agropecuaria y
una importante pérdida de dinamismo de la industria
manufacturera. En los resultados favorables de la pro
citlCci6n agropecuaria influyó particu.larmente la ~pan
sión. agrícola obtenida en la ArgentIna y el Brastl; el
aun'Íento fue pequeño en Colombia, Chile, Perú y Mé
xico y la situación - como el año anterior - fue muy
desfavorable en el Uruguay. En cambio, en Costa Rica,
Cuba y Guatemala se observó un progreso notable.

La indus4:ria manufacturera creció sólo el 3,6%,
tasa en la que influró el lento ritmo. registrad? ~n la
Argentina y el BraSIl; por el contrarIO, el Crp.Clmlento
fue vigoroso en México, Perú y Venezuela. En ~eneral,

se' constata un avance considerable en las industrias
de artículos semimanufacturados y de transformación
de metales, y tina. tendencia al estancamiento ,en las
industrias tradicionales.

La ,producción minera - excluido el petróleo 
aumentó levemente, con un incremento en azufre, es
taño, bauxita y plomo; la producción de cobre y zinc
se mantuvo casi igual a la de 1966 y decayó la de
manganeso, hierro, oro y salitre.

La generación de energía eléctrica alcanzó a 115.00!>
KWh 10 que significa un consumo medio por habI
tante 'de 450 KWh, con un incremento de 7%. La
producción de hidrocarburos aumentó 7%. En cons·
trucciones la tasa de 6,6% obtenida en 1967, aunque,... .
inferior a la de 1966 (7,7%). se compara ventaJosa
mente con el promedio de 2,4% de 1?60-1965. P«;>r .su
parte, en servicios (4,6%) no se ~egtstr~ron va~taCIO

nes-significativas con respecto al qumquento anterIor.
La. celebración del du'odécimo período de sesiones del

Comité Plenario coincidió con el vigésimo aniversario de
la creación de la Comisión Económica para América La
tina. Con tal motivo, el Comité Plenario aprobó una De
claración en que se expresa el propósito de los gobier
nos miembros de continuar realizando en el seno de la
Comisión Económica para América Latina esfuerzos en
caminados a acelerar eldesarroHo económico y social de
la región, para elevar el nivel material y espiritual de los
pueblos ,latinoame;icanos, ref?rzar las relaci~nes e~onó
micas de estos paises entre SI y con las demas naCIOnes
del mundo, y contribuir de ese modo a fortalecer el pro
ceso de integración económica regional y robustecer la
cooperación internacional, así como su reconocimiento
por el valioso aporte técnico de la secretaría de la Co-
misión Económica' para América Latina. .

.El Comité Plenario tomó nota de las labores prepara
torias realizadas por la CEPAL para el segundo pe
ríodo de sesiones de laUNCTAD, y de una exposición
objetiva acerca. de los resultados 10P'rados. Que se c()n
deÍlsan en las, recomendaciones. El Comité PlenarJose
ñ~ló la ,conveniencia'.de que la secretaría continúe ana·
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Jizalldo los resultados alcanzados, oon vistas al próximo
períooo de sesiones del Comité de Comercio de la CE
PAL. Otro tema que preocupó al Comité Plenario fue
la integración regional de América Latina, principalmen
te en lo que respecta a los problemas de los países de
menor desarrollo ecc~ómico relativo y al programa de in
tegración del Istmo Centroamericano.

En este período de sesiones, el Comité Plenario apro
bó una única resolución, por la que admitió a los Estados
Asociados de las Indias Occidentales como miembro aso
ciado de la Comisión.

Durante el año, la Comisión auspició o coauspició di
versas reuniones y seminarios, como el Curso Regional
de Política Comercial, las reuniones entre organismos
sobre los países de menor desarrollo económico relativo,
el Seminario Latinoamericano sobre Prefabricación de
Viviendas (en Copenhague), la Reunión de Expertos
Latinoamericanos en Desarrollo Industrial, que precedió
al Simposio Internacional de Atenas, la Reunión sobre
los Problemas de la Integración Regional de los Países
de Menor Desarrol!o Económico Relativo (en Guate
mala), el Grupo de Trabajo sobre Cuentas Nacionales,
la Reunión sobre Proyecciones Económicas a Largo
Plazo, la Reunión de Expertos Gubernamentales de los
Países en Desarrollo Miembros de la Comisión, que tuvo
por objeto considerar la posición de América Latina
frente al segundo período de sesiones de la UNCTAD,
la Reunión Regional entre Organismos Internacionales
sobre Desarrollo de la Comunidad, el Seminario sobre
Aspectos Administrativos de la Ejecución de Planes

. de Desarrono, el Tercer Seminario Interregional sobre
Planificación del Desarrollo, el Seminario sobre Servi
cios Centrales a Autoridades Locales (en Río de Janei
ro), y el Seminario sobre Organización y Levantamien
to de Censos de Población y Habitación para América
Latina. .

La Comisión continuó colaborando con otras organi
zaciones de las Naciones Unidas, sobre todo la UNC
TAD y la ONUDI, y con organismos especializados, la
Organización de los Estados Americanos, ~l Banco In
teramericano de Desarrollo y los organismos de integra
ción y otros organismos regionales. Uno de los hechos
más importantes ocurridos a este último respecto fue la
firma de un convenio entre la Comisión y la secretaría
de la ALALC, que prevé un programa de colaboración
en .materia de política comercial, desarrollo industrial,
cuestiones agropecuarias, transportes marítimos y te
rrestres y estadística.

D. Comisión Económica para Africa

La secretaría de la CEPA ha proseguido prestando
apoyo a las iniciativas adoptadas por los Estados miem
bros a fin de crear un marco institucional para la coope
ración económica en el plano subregional ; además, ha
continuado dando asistencia técnica. mediante la reali
zación de estudios especiales, a aquellos organismos que
habían ya comenzado a funcionar con secretarías propias.
Como resultado. en parte, de las actividades de la Co
misión en la esfera de la cooperación económica subre
gional durante los últimos años, el campo potencial de
desarrollo económico en Africa se ha ampliado considera
blemente. Muc~os proyectos que en un tiempo fueron
considerados no viables en un ámbito nacional aislado,
han demostrado ser· factibles comercial y técnicamente
dentro .de un contexto multinacional Paralelamente, se
están produciendo cambios en l~ls políticas de ayuda
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de algunos de los prirteipales países donantes y de las ins
tituciones financieras multilaterale.', y se asigna ahora
mayor importancia a la identificación y financiación de
proyectos multinacionales. El futuro programa de des
arrollo de cooperación económica en Africa apunta a
formular proyectos 'hacia los que pueda canalizarse esa
financiación virtualmente disponible.

En la subregión del Afriea Occidental se han regis
trado nuevos acontecimientos desde mayo de 1967, fecha
en la que 13 Estados miembros firmaron en Accra el
Estatuto para la creación de una Comunidad Económica
del Africa Occidental. El Consejo Provisional de Mi
nistros, creado entonces para preparar el Tratado que
daría vida a la Comunidad, se reunió por primera vez
en noviembre de 1967 en Dakar (Senegal) y, luego de
examinar un anteproyecto de tratado preparado por un
consultor, decidió que se elaborase un nuevo proyecto
que previese el desarrollo de la cooperación entre los
Estados miembros en todos los sectores. Entre tanto,
los cuatrd Jefes de Estado de los países de la cuenca
del Senegal (Guinea, Malí, Mauritania y Senegat), res
pondiendo a una iniciativa del Jefe de Estado de Li
beria, propusieron que se celebrara una conferencia de
Jefes de Estado y de Gobierno del Africa Occidental
en Monrovia para crear el Grupo Regional del Africa
Occidental. De acuerdo con lo previsto, se efectuó eh
Monrovia, en abril de 1968, una Reunión Preparatoria
Ministerial, que fue seguida inmediatamente de la pro
puesta Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno,
celebrada también en Monrovia. La Conferencia con
vino en crear el Grupo Regional del Africa .Occiden
tal y adoptó un Protocolo al que se incorporó el Esta
tuto suscrito previamente por los Estados miembros en
Accra. El Grupo recién creado, al tener por autoridad
suprema a la Conferencia de Jefes de Estado y de Go
bierno, sustituye ahora al régimen prov;sional ante
rior de cooperación económica subregional y abarca
una zona más vasta de cooperación. Se provectan va
rios estudios técnicos, para los que se prevé que la se
cretaría de la CEPA proporcionará ayuda.

Por lo Que se refiere a la subreg'ión del Africa orien
tal, de conformidad con el programa de trabaio apro
bado en 1966 por el Conseio Provisional de Ministros
de la propuesta Comunidad Económica del Africa
Oriental. en los meses de octubre y noviembre de 1967,
se celebró en Addis Abeba la primera reunión del Co
mité Económico interino del Consejo, integrado por
altos funcionarios de nueve de los diez Estados miem
bros sig-natarios, para estudiar los medios de establecer
una cooperación económica entre los miembros de la
Comunidad en espera de su creación formal nor el tra
tado. Como acontecimiento importante en dicha subre
gión. ocurrido paralelamente con el empeño de la Co
misión en ayudar a los gobiernos miembros a establecer
un mecanismo interg-ubernamental para la cooneración
económica subregional. cabe señalar Que, en virtud de
un tratado firmado en Kamnala en diciemhre de 1967,
se ha transformado la antigua Organización de Servi
cios Comunes del Africa Oriental. compuesta por Ke
nia. Tanzania y Uganda. en una Comunidad del Africa
Oriental. Otros cuatro Estados limítrofes de sus inte
grantes - Burundi. Etiopía. Somalia y Zambia 
han solicitado también su admisión en la Comunidad.
Al pronio tiemno. v por seg-unda vez en el año. se ha
celebrado una Conferencia de Tefes de Estado v de Go
bierno de alg-unos Estados miembros de las regiones del
Africa Oriental y Central para examinar arreglos eco-
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nómicos y de otro tipo, a cuyo respecto la secretaría de
la CEPA ha realizado algunos trabajos.

En la subregión del Africa del Norte, los cuatro pai
ses del Magreb tienen establecido desde 1964 un orga
nismo consultivo y aseSOr encargado de ampliar el al
cance de su cooperación económica. La labor que des
arrollan el Consejo Ministerial y sus diversos comités
abarca actualmente la mayoría de las ramas de la indus
tria en gran escala, el transporte, la energía y el comer
cio. Se halla ahora en estudio una propuesta para la
creación de un banco de desarrollo del Magreb. La
secretaría de la CEPA ha contribuido con una serie de
estudios de previabilidad en materia de agricultura e in
dustria, y se están llevando a cabo otros estudios sobre
transporte marítimo, turismo, estructura del futuro
desarrollo industrial y eliminación gradual de barre
ras comerciales, todo ello como medio de ampliar la
cooperación económica entre los Estados miembros de
la subregión.

Así, pues, el movimiento hacia la ~ooperación eco
nómica subregional fomentado por la CEPA va cobran
do impnlso, y las solicitudes de ayuda que se dirigen
a los organismos internacionales se multiplican por en
cima de los recursos presentes de las organizaciones. de
suerte que se torna cada vez más urgente la necesidad
de proporcionar recursos adicionales a la secretaría.

.La secretaría de la CEPA preparó una serie de do
cumentos sobre la; relación entre la UNCTAp y los
problemas de Afrlca en la esfera del comercIo a fin
de que los utilizara el Grupo Africano en la ;eunión
preparatoria para la UNCTAD, celebrada en Argel
en octubre de 1967, antes de la reunión ministerial de
setenta y siete Estados. En la Carta de Argel se incor
poró la posición final de Africa. La secretaría contri
buyó a la prestación de servicios a ambas reuniones.
Las monografías preparadas con destino a la reunión
de Argel se ampliaron apreciablemente para presentar
las al segundo período de sesiones de la UNCTAD
y un equipo d~ !a secretaría de l~ CEPA también ayud6
a prestar serviCIOS al Grupo Africano en la Conferencia
de Nueva Delhi. La secretaría de la CEPA está ahora
analizand~ más a fondo los resultados logrados en la
ConferenCia y se espera que se presente a la Comisión
en s_u noveno período de sesiones, la correspondient¿
resena.

Sobre la base de la importancia atribuida en varias
resoluciones de la Asamblea General y del Consejo Eco
nómico y Social a la necesidad de asegurar una adecua
da planificación del desarrollo, la Segunda Conferencia
de Planificadores Africanos, que se celebró endiciem
bre de 1967, recomendó la creación en la secretaría de
la CEPA de un servicio de asesoramiento en planifi
cación para los Estados miembros. Se han tomado me
didas para organizar dicho servicio en estrecha colabo
ración con el Centro de las Naciones Unidas de Plani
ficación, Proyecciones y Política del Desarrollo, el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el
Instituto Africano de Desarrollo y Planificación Eco
nómicos. Además, se han organizado un seminario so
bre planificación del desarrollo agropecuario, que se
celebró en los meses de octubre y. noviembre de 1967,
y cursillos para formación de administradores y plani,.
ficadores de mano de obra. La secretaría de la CEPA
facilitó los servicios para el tercer" período de sesiones
del Comité de las Naciones Unidas de Planificación del
Desarrollo, celebrado en Addis Abeba en abril y ~ílYO
de 1967, en el que se trataron los problemasde la eje-
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cución de los planes, con especial referencia a Africa.
Por otra parte, se halla en curso de preparación la do
cumentación para el próximo seminario interregional
en Accra, que estudiará las directrices y propuestas
para la planificación del Segundo Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo.

Aunque la producción industrial de la región se
mantuvo alta durante 1965 y 1966, en 1967 se registró
una disminución de la tasa general de crecimiento. Con
el fin de estimular las inversiones del sector privado
y atraer ~apital extranjero para el desarrollo industrial
de la región, se celebró en marzo de 1968 una segunda
conferencia sobre industria y financiación, complemen
taria de la celebrada en enero de 1967. La conferencia
hizo suyo un plan para la creació'n de centros subregio
nales de promoción industrial en colaboración con la
ONUDI. Algunos Estados miembros africanos y va
rias organizaciones de países desarrollados hicieron di
versas ofertas concretas de ayuda para financiar y do
tar de personal a los centros propuestos.

Sigue prestándose atención al aprovechamiento y la
explotación de los recursos naturales de la región, es
pecialmente sus recursos no agrícolas, tales como mi
nerales, agua y energía. Un seminario celebrado en fe
brero de 1968 se concentró en los recursos regionales
de minerales y metales. En abril de 1968, una Confe
rencia subregional de Africa Central sobre energía, a la
que asistieron representantes de seis Estados (Burun
~i. Chad, Congo (Brazzaville), Congo (República De
mocrática del), Gabón y Zambia), recomendó la crea
ción de un comité permanente de energía para el Africa
Central con la ayuda de la CEPA y del PNUD. Un
seminario de formación que tuvo lugar en octubre de
1967 estudió el establecimiento de redes hidrometeoro
lógicas en Africa. Se han ultimado los preparativos
para efectuar en 1968 una reunión de gobiernos inte
resados en instalar centros conjuntos de capacitación
en foto1!rametría, interpretación de aerofotografías y
aerogeofísica.

A raíz del acuerdo concertado en febrero de 1967
entre la Agencia Internacional de Fomento, la Comi
siónEconómica para Africa, el Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento y el PNUD para trabajar

Comisiones económicas rcgio1Ulles

deconsuno en la preparación de estudios de preinver-'
sión con destino a proyectos multinacionales en los'
sectores de la energía, las telecomunicaciones y el trans
porte, el Banco Africano de Desarrollo ha solicitado
la ayuda del PNUD para un análisis y una evaluación
limitada de estudios sobre transporte en Africa. La
Comisión participará en las deliberaciones concernien
tes a dicho análisis. La secretaría ha presentado a los
Estados miembros de las subregiones del Africa Orien
tal y Occidental propuestas detalladas encaminadas a la
creación de un organismo intergubernamental, bajo la
dirección de las propuestas comunidades económicas,
para coordinar las políticas y la planificación del trans
porte entre paises limítrofes. Además, se ha prestado
ayuda a la Comisión de la cuenca del Chad para la rea
lización de un estudio preliminar sobre ocho conexiones
propuestas de carreteras internacionales dentro de ]a
zona de esa cuenca. Con objeto de ayudar a los gobier
nos miembros a fomentar el turismo se han completado
los estudios sobre las medidas que deben tomarse en
la subregión del Africa del Norte y se ha iniciado una
labor análoga en la subregión del Africa Oriental.

Han proseguido los trabajos sobre creación de ser
vicios estadísticos y sobre reunión, comparación, aná
lisis y difusión de datos básicos, incluida la publicación
de un estudio anual sobre las condiciones económicas
de Africa. El quinto período de sesiones de la Confe
rencia de Estadísticos Africanos, organismo subsidiario
de la Comisión, se celebró en octubre y noviembre de
1967, con la finalidad de considerar la labor de la se
cretaría.

En materia de desarrollo social, se llevó a cabo en
octubre de 1967, entre otros actos correspondientes a la
celebración de 1968 como Año Internacional de los De
rechos Humanos, una Conferencia sobre los Aspectos
Jurídicos, Sociales y Econótnicos del Problema de los
Refugiados en Africa, en colaboración con la Organi
zación de la Unidad Africana v la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados. La Conferencia exhortó a todos los Estados
miembros africanos a que se adhieran a la Convención
de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados y al Pro
tocolo de enero de 1967.

REFERENCIAS

Para lor; documentos pertinentes, véanse Documentos Oficiales
del Consejo Económico y Social, 43° periodo de sesiones,
Anexos; tema 10 del programa.

Para las sesiones pertinentes, véanse Documentos Oficiales del
Consejo Económico y Social, 43° periodo de sesiones, 1480a.
a 150ia. sesiones.

A. Comillión Económica pal'll Europa

Informe anual de la Comisión Económica para Europa co.
rrespondiente al período del 29 de abril de 1967 al 2 de mayo
de 1968: Documentos Oficiales del Consejo Económico y
Social, 45° periodo de sesiones, Suplem'ento No. 3 (E/4491).

Para una lista de otros documentos pertinentes, véase el anexo
V del mencionado informe.

B. Comisión Económilla para Asia 7 el Lejano Oriente

Informe anual de la Comisión Económica para Asia y el
. Lejano Oriente correspondiente al periodo del 18 de abril de
1967 al 30 de abril de 1968: Documentos Oficiales del
Consejo Económl'co y Social, 45° periodo de selioMs, Suple
mento No. 2 (E/4498).

Para una lista de otros documentos pertinentes, véase el
anexo 11 del mencionado informe.

C. Comisión Económica para América IJatina

Informe anual de la Comisión Econ6mica para América La
tina correspondiente al período del 14 de mayo de 1967 al
25 de abril de 1968: Docl4mentos Oficiales del COllsejo Eco_
nómico y Social, 45° perlado de sesiones, Suplemento No. 1
(E/4499).

Para una lista de otros documentos pertinentes, véase el anexo
III del mencionado informe.

D. Comllllón Econóndea para Mrlca

Informe anual de la Comisi6n Econ6mica para Africa ca
.rrespondiente al periodo del 26 de febrero de 1967 al 29 de
1968:,Documffltos Oficiales del Consejo Económico, Social,

,45°, periodo de sesiones, Supl~menlo No. 5 (E/4497).
Para un~ lista de otros documentos pertinentes, véase el,:

anexo 11 del mencionado informe.



CAPITULO IX

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

A. Examen de las actividades

La Junta de Comercil) y Desarrollo celebró su quin
to período de sesiones e11 Ginebra del 15 de agosto al
9 de septiembre de 1967. Terminó los preparativos del
segundo período de sesiones de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNC
TAD) Y aprobó el programa provisional de la Con
ferencia, propuso la estructura para su organización y
su reglamento y estableció una serie de arreglos ad
ministrativos.

Al examinarse de nuevo los objetivos del segundo pe
ríodo de sesiones de la Conferencia teniendo en cuenta
lo ocurrido desde el período de sesiones de 1964, se
confirmó en la Junta el amplio apoyo que había mere
cido en el cuarto período de' sesiones la idea de que la
Conferencia, en su segundo período de sesiones, concen
trase su atención en objetivos fundamentales y precisos,
que tratase esencialmente de obtener resultados prác
ticos y acuerdos firmes por medio de negociaciones,
siempre que ésta fuese la vía apropiada, y que adoptase
un criterio selectivo. La Junta también tuvo plenamente
en cuenta la opinión, que había recibido apoyo general
entre los Estados Miembros de la UNCTAD, de que
se considerase al segundo período de sesiones de la
Conferencia como continuación del primero y como
una tribuna para el examen de los principales proble
mas del comercio y del desarrollo, entendiéndose su
tarea no sólo en el sentido de reanudar los trabajos en
el punto donde habían quedado al terminar el p-:imer
período de sesiones, sino también de aprovechar y lle
var adelante las realizaciones de aquél.

El Secretario General de la UNCTAD hizo una de
claración en la que expresó su convicción de que los
profundos problemas del desarrollo requerían la adop
ción en el plano internacional de una estrategia global
del desarrollo que implicase una acción concertada de'los
países industriales y en desarrollo, y que abarcara todos
los aspectos del desarrollo y de la cooperación interna
cional. Declaró que la mejor contribución que la Con
ferencia podría aportar en su segundo período de se
siones a la realización de ese objetivo sería concentrarse
en los problemas concretos del comercio internacional y
de la financiación.

Después de discutir en detdlle los temas propuestos
para incluirlos en el programa del segundo período de
sesiones de .la Conferencia, la Junta pudo llegar a un
acuerdo sobre 10 que serían los tres objetivos básicos
de la Conferencia, a saber: 1) reevaluar la situación eco
nómica,y sus consecuencias para la aplicación de las re
comendaciones del primer período de sesiones de la
Conferencia; 2) lograr, por medio de.las formas adecua-
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das de negociación, resultados concretos que garanticen
un auténtico progreso de la colaboración internacional
para el desarrollo, y 3) explorar e investigar cuestiones
que requieren un estudio más completo antes de que pue
dan preverse acuerdos.

Durante el período de sesiones de laJunta, ésta exa
minó el primer informe periódico preparado por la Se
cretaría sobre los problemas que plantean las relaciones
comerciales entre países que tienen diferentes sistemas
económicos y sociales. Se expresó satisfacción por las
pruebas que contenía el informe del· crecimiento del co
mercio entre los países con distintos sistemas económicos
y sociales y de la elaboración de medidas de política co
mercial. La mayoría de los representantes que hicieron
uso de la palabra para referirse a este tema afirmaron
que, después del primer período de sesiones de la· Con
ferencia, se habían realizado verdaderos. progresos en la
elaboración de una política ·para ampliar· el comercio en
tre países c~n sistem~s diferent~s, y sobre todo para fo
mentar medIdas tendIentes a estImular· las relaciones eco
nómicas entre los países sociales y en desarrollo. Seña
laron que los arreglos y prácticas comerciales se habían
flexibilizado y que habían surgido formas más complejas
?e col~boración económic!1 en~re los países socialistas y
.lOS paIses en desarrollo, mcluldas las empresas conjun
tas de inversiones y comercialización y los acuerdos so
bre filiales de industrias. Sin embargo, aún quedaban di
vers~s problemas por resolver y, por consiguiente, había
amplIo campo para tomar nuevas medidas con objeto
de ampliar y diversificar el comercio mutuo.

Las deliberaciones sobre los acuerdos de comercio y
de pagos pusieron de manifiesto, que muchos represen
tantes consideraban que los convenios bilaterales consti
tuían un instrumento de utilidad demostrada para la ex
pansión del comercio entre países con diferentes sistemas
económicos V sociales. Se reconoció, no obstante que los
acuerdos bilaterales podían ser complementado~ eficaz
mente con acuerdos multilaterales, a fin de mantener
el impulso de la expansión del comercio. .Respecto del
comercio entre los países de economía de mercado des
arrollados y los países socialistas de Europa oriental al
gunos representantes señalaron que en los dos gr~pos
de países ~abían estado contribuyendo a la expansión
del comerCIO algunos factores nuevos, en particular la
mayor confianza e interés en el comercio mutuo los cam
bios tecnológicos en los dos grupos de países'y las re-
formas económicas en los países socialistas. .

La Junta reconoció en genera:l que la expansión del
comercio, la cooperación económica y la integración entre
países en desarrollo eran esenciales para el crecimiento
econ.ómico de los países en desarrollo. y que, por consi
guiente, la UNqAD debía ocuparse con gran atención

,.
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de la cuestión. Los representantes de los paises en des
arrollo y de las instituciones regionales y subregionales
de todas las regiones del mundo expusieron los trabajos
ya iniciados en esta esfera y expresaron su satisfacción
por la oportunidad de examinar, dentro del marco de la
UNCTAD, 10 que se había hecho en los planes de coo
peración e integración, asi como los problemas que se
planteaban. Esos representantes reconocieron que era
indispensable un nuevo esfuerzo colectivo de esta índole.

La Junta convino en que las iniciativas para la expan
sión del comercio, la cooperación económica y la inte
gración entre países en desarrollo debian partir de esos
mismos paises. Reconoció que las circunstancias de los
diversos países eran diferentes y' que en los métodos de
solución que se adoptasen debían tenerse en cuenta esas
diferencias. También indicó que por medio de la coo
peración internacional los países en desarrollo podrían
eliminar más rápidamente los obstáculos que se oponen
a la expansión del comercio y la integración entre ellos.
Se puso de relieve en este sentido que la expansión del
comercio y la integración económica entre los paises en
desarrollo no daría resultados fntctíferos a menos que
los paises desarrollados estuvieran dispuestos a' desem
peñar un papel activo en la creación de las condiciones
estructurales y económicas adecuadas para la expansión
de este comercio. La asistencia exterior debia actuar
como un catalizador y no como un sustitutivo de la ini
ciativa nacional. Se insistió a este respecto en la función
'positiva oue desempeñan los bancos subregionales y re-,
gionales de desarrollo. La Junta señaló que ciertos pai
ses en desarrollo estaban celebrando. bajo los auspicios
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Co
mercio, conversaciones preparatorias sobre negociaciones
relativas a concesiones comerciales recíprocas. Se opinó
que debía ser posible que la UNCTAD y el GATT adop
taran disposiciones para que todos los paises en desarro
llo interesados en dichas negociaciones pudieran parti
cipar en ellas.

La Junta aprobó por unanimidad una resolución re
lativa a la coordinación de las actividades de los órga
nos que se ocupaban de los problemas de productos bá
sicos y de cuestiones afines. En este sentido, se afirmó
que la UNCTAD debía desempeñar un papel central
y coordinador en las cuestiones de productos básicos;
algunos representantes mencionaron como motivo de
preocupación a este respecto la Conferencia Internacio
nal del Trigo, celebrada recientemente en Roma, que ha
bía sido convocada por el Consejo Internacional del
Trigo.' Se señaló que las disposiciones de la resolu
ción 1995 (XIX) de la Asamblea General y del man
dato de la Comisión de Productos Básicos requerían que
las actividades internacionales relacionadas con el co
mercio de esos productos se realizasen bajo los auspicios
de la UNCTAD. Algunos representantes pidieron que se
adoptase un método pragmático y flexible, ya que las
Naciones Unidas no tenían la jurisdicción exclusiva en
esta esfera.

Durante el período de sesiones, la Junta también es
tudió el desarrollo progresivo del derecho mercantil in
ternacional, la asistencia técnica en materia de comercio
y en esferas conexas, el informe sobre las negociaciones
o consultas acerca de determinados productos y las me
didas que han de adoptarse para lograr un acuerdo com
pleto sobre .los principios que deben regir .las relaciones
comerciales internacionales y las políticas comerciales
conducentes al desarrollo. La Junta tomó nota de los

informes del segundo período de sesiones de la Comi
sión de Manufacturas, del segundo período de sesiones
de la Comisión del Comercio Invisible y de la Finan
ciación relacionada con el Comercio y del segundo pe
riodo de sesiones de la Comisión del Transporte Ma
rítimo. También examinó cuestiones relacionadas con
la coordinación de la UNCTAD con los otros organis
mos que se ocupan del comercio y el desarrollo.

En cumplimiento de la resolución 2206 (XXI) de la
Asamblea General, del 17 de diciembre de 1966, el se
gundo período de sesiones de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo se celebró en
Nueva Delhi del 1o de febrero al 29 de marzo de 1968.

A la Conferencia precedieron diversas reuniones in
tergubernamentales en el plano ministerial de Estados
miembros de la UNCTAD, para examinar las cuestiones
que iban a plantearse ante el segundo período de sesio
nes de la Conferencia, con objeto de preparar su con
tribución al buen fin de la misma. Del 10 al 25 de
octubre de 1967 se celebró en Argel una Reunión Mi
nisterial del "Grupo de los 77" (que comprende ahora
89 paises de Africa, América Latina y Asia). En esa
Reunión se aprobó la "Carta de Argel", que versaba
sobre cuestiones de fondo incluidas en el programa del
segundo período de sesiones de la Conferencia. La Reu
nión Ministerial de Argel estuvo precedida por reunio
nes regionales de los países africanos, asiáticos y latino
americanos miembros del "Grupo de los 77", celebradas
en Argel, Bangkok y Bogotá, en las que se aprobaron,
respectivamente, la Declaración Africana de Argel, la
Declaración de Bangkok y la Carta del Tequendama.
Los Ministros y Viceministros de Comercio Exterior
de los países miembros del Consejo de Asistencia Eco
nómica Mutua se reunieron el 22 de noviembre de 1967
con el Secretario General de la UNCTAD en Moscú.
Del 30 de noviembre al 10 de diciembre de 1967, se ce
lebró en París una reunión ministerial de la Organiza
ción de Cooperación y Desarrollo Económicos que, en
tre otras cuestiones, trató de los preparativos del segundo
período de sesiones de la Conferencia. La Reunión mi
nisterial del "Grupo de los 77" decidió enviar seis mi
siones de buena voluntad y alto nivel a una serie de
países desarrollados con las conclusiones de la reunión,
a fin de contribuir a la creación de las condiciones más
favorables posibles para celebrar negociaciones. El Pre
sidente de la Reunión ministerial del "Grupo de los 77"
presentó la Carta de Argel a la Asamblea General de las
Naciones Unidas.

De conformidad con una recomendación de la Junta,
el período de sesiones de la Conferencia estuvo prece
dido de una reunión preparatoria de altos funcionarios
representantes de los Estados participantes en la Con
ferencia, reunión que se celebró en Nueva De1hi del
29 al 31 de enero de 1968.. En una ceremonia especial, que
tuvo lugar ellO de febrero de 1968, el Primer Ministro
de la India pronunció un discurso inaugural. Con pos
terioridad también hicieron uso de la palabra ante la Con
ferencia el Secretario General de las Naciones Unidas
y el Secretario General de la UNCTAD. Se constituye
ron cinco comisiones plenarias principales y tres grupos
de trabajo para estudiar con detenimiento los temas
sustantivos del programa. La Mesa de la Conferencia
estuvo integrada por el Presidente, 27 vicepresidentes y
los Presidentes de las cinco Comisiones principales y el
Relator. Para facilitar y lograr un acuerdo sobre los te
trias que debía tratar la Conferencia, se celebraron mu-
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chas reuniones y consultas oficiosas en los grupos de
delegaciones y entre dichos grupos a lo largo del pe
ríodo de sesiones.

. Aunque el debate en sesión plenaria abarcó la tota
lidad del programa del segundo período de sesiones de la
Conferencia, los representantes se ocuparon de ciertas
cuestiones que consideraban importantes en relación con
los objetivos de la Conferencia. Todos compartían
la convicción, nueva en la historia de la humanidad, de
que el progreso técnico, los conocimientos económicos
y los recursos existentes en el mundo permitían me
jorar la situación material de todo el género humano, si
la comunidad internacional actuaba con cordura y ra
pidez. El mejor modo de fomentar los objetivos perma
nentes de la Conferencia era una cooperación econó
mica internacional más eficaz y mejor concertada, em
prendida con unidad de propósItoS.

Predominaba en la mayoría de las delegaciones la es
peranza de que la Conferencia se orientase hacia una
acción que convirtiera las palabras en hechos. Era in
dudable que las presiones económicas - tanto internas
como externas - que habían experimentado reciente
mente varios países desarrollados originaba dificulta
des, pero se trataba sólo de dificultades a corto plazo
que no aminoraban la urgente necesidad de entrar en
acción. Se. reconoció la dependencia fundamental que
existía entre la expansión del comercio y el desarrollo
económico acelerado y todas las corrientes del comer
cio mundial. En el primer período de sesiones de la Con
ferencia, celebrado en Ginebra en 1964, se había trazado
un derrotero que debía conducir a un acuerdo, pero to
davía quedaba mucho por hacer. El segundo período de
sesiones debía servir para resolver ciertos problemas
pertinaces y fijar plazos para solucionar otros. En todas
las declaraciones de política se reconoció su importancia
potencial para lograr que avanzara la coolleración eco
nómica internacional con miras al desarrollo. Dentro de
ese contexto y como un reconocimiento del lento pro
greso en la solución de los problemas fundamentales del
comercio internacional y del desarrollo a los que se
referían las recomendaciones del primer período de se
siones de la Conferencia. se aceptó en general la fun
c~ó.n de la UNCTAD p~ra acl~rar los problemas y mo
vIlIzar la voluntad poht1ca a fm de resoiverlos.

Las opiniones expresadas por los llaíses en desarrollo
sobre las cuestiones sometidas a la Conferencia se basa
ban principalmente en el conjunto de propuestas y el
programa de acción que figuraban en. la Carta de Ar
gel. Como no había habido ninguna mejora apreciable
en la situación comercial de los países en desarrollo des
de el primer período de sesiones de la Conferencia y con
tinuaba la tendencia hacia el empeoramiento de larela
ción de intercambio y de las condiciones de las transfe
rencias de recursos financieros al mundo en desarrollo,
era muy urgente llegar a acuerdos constructivos en
Nueva Delhi. Se consideraba que la cuantía de las trans
ferencias de recursos financieros era insuficiente. Los
países en desarrollo reconocieron que la principal res
ponsabilidad de acelerar el ritmo del llrogreso econó
mico del mundo en desarrollo recaía sobre ellos mismos.
Ya estaban adoptando enérgicas medidas para reforzar
los laz9s económicos entre ellos, pero sin la cooperación
~c~iva de los países desarrollados· no podrían tener
eXIto.

., Sin. embargo, los representantes de los países en des
arrollo también declararon que apenas habían crista1i-

zado las perspectivas ofrecidas por el primer período
de sesiones de la Conferencia para una renovación de
las políticas por las que se regía la colaboración eco
nómica. Por ello, había que adoptar un nuevo enfoque
que vinculara las medidas concretas a corto plazo con
los objetivos que sólo se podían alcanzar plenamente a
largo plazo.

Si a tal efecto la comunidad internacional reconocía
la parte de responsabilidad que le correspondía en la
taren de fomentar el desarrollo mediante la formulación
de nuevas políticas comerciales y de ayuda, este reco
nocimiento debía concretarse en una política internacio
nal de desarrollo a largo plazo o estrategia global del
desarrollo. Para aplicar esta política los países desarro
llados y en desarrollo tendrían que tomar medidas de co
laboración muy bien coordinadas. Además, se reiteró la
voluntad de establecer un mejor orden para el comercio
mundial por conducto de la UNCTAD. Para ello había
que reforzar el mecanismo existente, muy especialmente
en lo que se refería a sus funciones de negociación. Por
último, se afirmó que la aceleración de la expansión del
comercio y del desarrollo económico del mundo en des
arrollo beneficiaría a toda la comunidad internacional,
ya que la ampliación de los mercados que originaría
aportaría considerables ventajas a todos los países co
merciales.

Los representantes de los países desarrollados con
economía de mercado estimaron que el segundo período
de sesiones de la Conferencia era una ocasión para es
tudiar los resultados conseguidos desde el primer pe
ríodo de sesiones y seguir progresando en la tarea de
convertir el acuerdo sobre los problemas en acuerdo
sobre las medidas prácticas y viables para resolverlos.
Aunque las realizaciones de los últimos años no eran
de menospreciar, todavía quedaba mucho por hacer. Los
cambios de la situación económica de los países desarro
llados y en desarrollo exigían, sobre todo, que se diera
muestras de realismo al escoger los enfoques más frue
tífer?s. ~or 10 ~eneral, los representantes se mostraron
partIdarIOS de que se concertaran acuerdos internaciona
les sobre productos básicos, y reiteraron su esperanza
de que en breve pudieran terminarse convenios sobre el
cacao y el azúcar. Se reconociÓ la· necesidad de ami
norar la dependencia de los países en desarrollo de los
ingresos derivados de los productos básicos, mediante
una diversificación y expansión del sect0r de las manu
facturas y semimanufacturas.

Los países desarrollados con economía de mercado
consideraron con ánimo favorable el apremiante deseo de
los países en desarrollo de contar con un sistema gene
ral de preferencias, como se puso de manifiesto en ('1
acuerdo a que llegaron los países de la Organización de
Cooperación y Desarrollo Económiro (GCDE) v Fin
landia acerca de las líneas generales de ese sistema v. - .'. , ....
opmaron que un acuerdo sobre tal sistema avudaría a
los países en desarrollo a áumentar sus exportaciones v
a conseguir la. necesaria diversificación de sus econó.
mías. En los países desarrollados con economía de mer
cado se comorendía muy bien que era necesario un es
füerzo considerable y permanente de asistencia para el
desarrollo. Del mismo modo, era muy importan'te oue se
tratara de aprovechar la ayuda con más eficacia.. Se re
calcó la im~ortancia de eauilihrar las medidas. interio;.
~~s y exteriores de fomento del. desarrollo. Lacomple~
.11dad..~e algunas de ~as ,cuestiones planteadas. juntl) con
las dIfIcultades economlcas con que. trooezaban alounos
países desarrollados, hacían poco realista esperar un



112 Conferencia de las Nadones UJlidas sobre Comercio y Desarrollo

rápido incremento de la corriente de ayuda en el futuro período de sesiones de la Conferencia había sido en
inmediato. Del mismo modo, tampoco cabía esperar que gran part.e una época de esperanzas frustradas. Si bien
en el segundo período de sesiones de la Conferencia se pu- se había logrado éxito en dos aspectos importantes.
diese llegar a un acuerdo sobre la forma de resolver merced a las negociaciones arancelarias Kennedy y al
todos los problemas que figuraban en su programa; sin acuerdo logrado en la reunión del Fondo Monetario
embargo, era de esperar que se realizaran progresos Internacional celebrada en Río de Janeiro. se había
tangibles en muchos de ellos. lo que prepararía el te- hecho relativamente poco para resolver problemas mu-
rreno para nuevos debates constructivos una vez clau- cho más graves del desarrollo económico mundial. La
surada la Conferencia. diferencia obedecía a dos razones principales: en pri-

Los representantes de los países socialistas estimaron mer lugar. los acuerdos logrados se referían principal-
qu\~ el segundo período de sesiones de la Conferencia mente a las relaciones económicas entre los países des
proporcionaba una nueva oportunidad para llegar a un arrollados. cuyos intercambios comerciales y moneta
acuerdo sobre la aplicación de los principios y progra- rios eran mayores entre ellos mismos que con el mun
mas aprobados en el primer período de sesiones de la do en desarrollo; en segundo. el mundo desarrollado
O.>nferencia. cuyo resultado sería una mejor división seguía considerando sus relaciones económicas con los
internacional de trabajo. Destacaron la urgente nece- países menos desarrollados como un asunto unilateral
sidad de normalizar. sobre una base no discriminato- en el que se hacían concesiones pero en cambio no se
ria,' las relaciones económicas entre todos los países Y. recibían. El Secretario General de las Naciones Unidas
especialmente. en el comercio Este-Oeste. A este fin, expresó la esperanza de que no tardaría en llegar el
debería darse prpminencia al objetivo de la universa- día en que todos los países desarrollados podrían emu
lidad como pauta de los trabajos de la Conferencia. Los lar a los que, entre ellos, no sólo habían aceptado los
países socialistas, al mismo tiempo que declararon que objetivos fijados por la Asamblea General y la UNC
no tenían responsabilidad por las dificultades econó- TAD en cuestiones de asistencia, sino que ya los ha
micas de los países en desarrollo, manifestaron que es- bían empezado a aplicar o habían anunciado su inten-
taban dispuestos a continuar sus esfuerzos para ampliar ción de hacerlo en un plazo determinado. El Secretario
su comercio con esos países. Las prácticas que ya se- General agregó que los países desarrollados tenían tan-
guían desde hacía tiempo en sus relaciones económi- to que ganar como los países en desarrollo con la racio-
,cas con los países en desarrollo - acuerdos bilatera- nalización de sus relaciones comerciales mutuas, y que
les a largo plazo, precios estables, empresas mixtas con. la ayuda también llevaba aparejadas ventajas directas
la estipulación de efectuar el reembolso con productos para quienes la concedían. A la larga. contribuía a ace-
de las nuevas instalaciones de producción y arreglos lerar el crecimiento de los países en desarrollo y, por
sobre la división parcial del trabajo - no sólo demos- 10 tanto, a crear nuevos mercados para el futuro. Aña-
traban su buena disposición, sino que además propor- dió que la UNCTAD era una tribuna - tal vez la
donaban una base a partir de la cual se podrían des- única - particularmente eficaz para la discusión. ne-
:arrollar aún más tales relaciones. El dinámico creci- gociación y solución de los problemas del desarrollo.
miento del comercio entre los países socialistas yen des- puesto que estaba constituida por todos los grupos prin-
arrollo proporcionaba un testimonio adecuado de la cipales de países: los desarrollados con economía de
eficacia de las formas de cooperación existentes. Ade- mercado. los socialistas y los que estaban en desarrollo;
más ~e sus actuales convenios de cooperación, inclui- as~ se ofr~cí!1n magníficas oportunidades para que los
dos amplios programas de asistencia técnica a los paí- patses socJahstas y de empresa privada abordasl"n con-
ses en desarrollo, los países socialistas estaban dis- juntamente esos problemas. Las diferencias ideológi-
puestos a participar en convenios sobre productos bá- cas no tenían por qué impedir que se acometiesen pla-
sicos y a apoyar un sistema de preferencias adecuado. nes concretos de colaboración a través de las fronteras
de carácter no recíproco y no discriminatorio, que se políticas.
preparase en el marco de la UNCTAD. El ulterior El Secretario General de la UNCTAD analizó los
crecimiento del comercio entre países· socialistas y en problemas más sobresalientes que debían tratarse du-
desarrollo dependería también de las medidas activas rante el segundo período de sesiones y señaló las prin-
que tomaran los países en desarrollo para ampliar su cipales líneas generales de una estrategia global del des-
comercio con los países socialistas y de que los países arrollo. En comparación con el primer período de se-
en desarrollo concedieran a los países socialistas con- siories de la Conferencia, durante el segundo se tenía
diciones comerciales que no fueran inferiores a las que una idea mucho más clara de las medidas que habían
normalmente concedían a los países desarrollados con de adoptarse; además, la atmósfera internacional había
economía de mercado. Lo esencial era que la Confe- cambiado bastante desde 1964. Los principales proble-
rencia se concentrara en .las cuestiones ya tratadas en mas eran a largo plazo y habrían de resolverse me-
las recomendaciones del Acta Final, sobre todo en los diante una estrategia global, que, no se viese afectada
principios que regían las relaciones económicas inter- por contingencias pasajeras. En cuanto a la estrategia
nacionales, cuya mayor aplicación eliminaría muchos propiamente dicha, era preciso reconocer desde el pri-
de los obstáculos que se oponían a una división in- mer momento varios principios. Primero, el desarrollo
ternacional del trabajo más eficaz, normal y equitativa. era responsabilidad primordial de los'países que se pro-

Haciendo uso de la palabra ante la Conferencia, el ponían desarrollarse. Segundo, los países desarrollados
Secretario General de las Naciones Unidas manifestó con economía de mercado, los países socialistas y los
que los .problemas políticos y económicos del mundo países en desarrollo tenían que establecer una coope-
eran interdependientes y había que. avanzar en am- ración internacional para afrontar tal responsabilidad.
bos frentes. El factor más importante de la seguridad 'Tercero. la colaboración exterior no debía ser de ca-
internacional era el desarrollo económico y social, y. no rácter residual ni inspirarse en los intereses de las di-
los armamentos y las fuerzas armadas. Era preciso ferentes partes, sino tener una gran prioridad y for-
,r~Qnocerque el tiempo transcurrido desde el primer mar parte del plante~miento global 4el.desarrollo. 4
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feliz solución. del problema del desarrollo llevaría apa
rejadas ventajas mutuas y conduciría a la exp:.msión
del comercio mundial. Sin embargo, las medidas con
vergentes hacia este objeto deberían superar tres ob~

táculos principales: el déficit comercial, la insuficiencia
del ahorro y la vulnerabilidad exterior de los países
en desarrollo. Para abordar estos problemas era pre
ciso clar a los países en desarrollo un acceso más fácil
a los mercados de los centros industriales, y los países
desarrollados tendrían que aumentar el volumen de
la ayuda financiera. Ahora bien, estas medidas reque
rían que los países receptores iniciasen resueltamente
las transformaciones sociales, políticas y económicas
indispensables para aprovechar bien los recursos que
así se ponían a su disposición. Indirectamente, esto
requería no sólo cierta disciplina en el desarrollo, sino
también fomentar la integración regional como preludio
de la e..xpansión comercial. Con todas estas medidas con
vergentes debía acelerarse el ritmo de desarrollo hasta
que se consiguiese llegar a una tasa satisfactoria de
crecimiento, sostenida exclusivamente con recursos
propios.

Terminado el debate general, las comisiones prin
cipales y los grupos de trabajo de la Conferencia exa
minaron los temas sustantivos del programa. Hacia
el final de las deliberaciones, las delegaciones requirie
ron los buenos oficios del Secretario General de la
UNCTAD para .lograr llegar a On acuerdo sohre al
gunas de las cuestiones importantes pendientes. La
Conferencia concluyó sus trabajos aprobando varias re
comendaciones, decisiones y directrices para el progra
ma de trabajo de su mecanismo permanente, en rela
ción con algunos problemas importantes que tenía
encomendados. No obstante, la Conferencia reconoció
que en otros importantes problemas de fondo no había
podido Ilegar a conclusiones generalmente aceptables
debido a las divergencias de opinión que subsistían. La
Conferencia resolvió continuar· sus esfuerzos para llegar
a un acuerdo haciendo pleno uso de su mecanismo per
manente y, en particular, de las oportunidades que
para nuevas consultas y estudios ofrecía la Junta de Co
mercio y Desarrollo. a cuya atención remitió diversas
cuestiones. La ConÍf:rencia encareció a los Estados
Miembros que estudiaran con urgencia los medios y
maneras de ayudar a su mecanismo permanente a
atender las responsabilidades que le quedaban en
comendadas.

La Conferencia examinó la evolución reciente y las
tendencias a largo plazo del comercio de productos bá
sicos, incluidas las actividades de los grupos y otros
órganos que se ocupan de tales productos, a la luz de
lás recomendaciones y otras disposiciones del Acta
Final aprobada por la Conferencia en su primer pe
ríodo de sesiones. También examinó los principales ele-·
mentos de la política de productos básicos, incluyendo
los convenios internacionales y otras técnicas de esta
bilización de los mercados de estos productos, y más en
particular: 1) el funcionamiento y financiación de las
existencias reguladoras; 2) la función y financiación de
los programas de diversificación, y 3) los principios
básicos y normas de orientación para establecer una
política de precios orientada a· obtener los mayores in
gresos posibles de la exportación de productos prima
rios. La COIiferencia examinó además un programa'
para liberalizar y ampliar el comercio de los produc-.
tos básicos qué interesan a los países en desarroUo'y

"

los problemas que plantean los materiales sintéticos y
los sucedáneos.

La Conferencia aprobó varias decisiones relaciona
das con medidas internacionales relativas a los produc
tos básicos, con especial referencia al cacao, azúcar, se
millas oleaginosas, aceites y grasas, caucho natural,
fibras duras, yute, etc. Decidió que la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre el cacao se reuniera de nue
vo a más tardar a fines de junio de 1968; que se adop
taran todas las medidas necesarias para garantizar el
éxito de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Azúcar - que se convocará para el 17 de abril de
1968 -, con objeto de que entrara en vigor un convenio
internacional all o de enero de 1969; que la UNCTAD
y la FAO prepararan antes del 31 de octubre de 1968
una serie de posibles soluciones a los problemas del co
mercio de semillas oleaginosas y aceites y grasas y que,
a la luz de esos estudios, se investigara la necesidad de
establecer lo antes posible, y a más tardar a fines de
1968, un comité consultivo intergubernamental sobre
semillas oleaginosas, aceites y grasas; que el Grupo
Internadonal de Estudios sobre el Caucho y su Co
mité de Productores de Caucho Natural y Sintético
vigilaran continuamente la situación del caucho natural
y del caucho sintético y determinaran hasta qué punto
son eficaces las medidas correctivas adoptadas; instó
a los gobiernos a que, en relación con las medidas que
pudieran adoptar, tomen debidamente en cuenta los es
fuerzos de los paises productores de sisal, henequén y
abacá para mejorar la situación del mercado mediante
los acuerdos oficiosos actuales, y encareció que se adop
taran medidas internacionales más eficaces para esta
bilizar los precios del yute en el mercado mundial y
examinar las posibilidades de establecer existencias re
guladoras de este producto. La Conferencia recomendó
que se celebraran consultas intergubernamentales sobre
el banano. los frutos cítricos, el algodón, el tUn~steno,

el té, el vino de mineral de hierro, el tabaco, el mine
ral de manganeso, la mica, la pimienta, la laca. y los
fosfatos.

La Conferencia reafirmó la función que en la esfera
del comercio de productos básicos corresponde a la
UNCTAD en virtud de lo dispuesto en la resoluéÍón
1995 (XIX) de la Asamblea General, reconoció la im
portancia que para muchas delegaciones tiene la re
dacción urgente de un acuerdo general sobre conve
nios de productos básicos para' promover y convocar
conferencias internacionales de esta clase·y recomendQ
que el Secretario General de la UNCTAD, la Comi
sión de Productos Básicos y la Junta. de Comercio y
Desarrollo adopten las medidas pertinentes para que la
Junta pueda en su octavo período de !?esiones estable
cer un procedimiento adecuado a fin de preparar y
aprobar dicho acuerdo general. .

Recordando la responsabilidad de la UNCTAD en
relación con la política internacional en materia de pro
ductos básicos. y poniendo de relieve la importancia que
tiene la coordinación de la labor preparatoria para la
concertación de convenios intergubernamentales de es
tabilización de estos productos, la Conferencia reco
mendó que la Junta y el Secretario General de la
UNCTAD sigan las actividades de los grupos. encar
gados de tales productos y faciliten su coordinación con
objeto de estimular la estabilización internacional en los
pr«;>ductos básicos en gen~ral y, cu~ndo convengan, la
concertación de . convenios internacionales. para e$ta~
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bilizarlos. Además, invitó a todos los gobiernos de los
Estados Miembros de la UNCTAD a que estudien la
posibilidad de ingresar en las organizaciones interna
cionales existentes, incluidos los grupos de estudio, a fin
de reforzar sus actividades en la esfera de los productos
básicos.

La Conferencia ratificó la importancia y la urgencia
de ordenar el comercio de productos básicos de forma
que los países en desarrollo puedan disponer de los
recursos e.xternos que tanto precisan. A este respecto,
tomó nota de la resC'lución relativa a la estabilización
de los precios de los productos básicos, aprobada por
la Junta de Gobernadores del Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento (EIRF) y el Consejo de
Gobernadores del Fondo Monetario Internacional
(FMI) en la reunión celebrada en septiembre de 1967
en Río de Janeiro, en la que se pide que se realice
un estudio sobre las condiciones en que el FMI, el
BIRF y la Asociación Internacional de Fomento
(AIF) podrían colaborar para establecer tm dispositi
vo idóneo. en virtud del cual se llegara a un equilibrio
de compromisos entre los países productores y con
sumidores v se asignaran los fondos necesarios. La
Conferenci¿ expres6 la esperanza de Que ese estudio
contribuya a resolver los problemas de los productos
básicos y de Que se ocupe, entre otras cosas, de los pro
blemas de la financiación de las existencias reguladoras
y de la diversificación.

Recordando el artículo 55 de la Carta de las Nacio
nes Unidas y considerando, dentro de ese contexto, que
la existencia de precios razonables, remuneradores y
estables para los productos primarios que exportan los
países en desarrollo contribuiría a garantizar a los
países productores un poder adquisitivo mayor. y más
equitativo, la Conferencia pidió al Secretario General
de la UNCTAD que, en colaboración con los organis
mos especializados competentes, presentase a la Ca
misión de Productos Básicos, en su próximo período
de se~iones, el esquema de un primer estudio sobre la
posibilidad de definir los elementos de un ingreso agrí
cola mínimo para los productores, asalariados o no, de
productos primarios de los países en desarrollo, así co
mo las relaciones que podrían establecerse entre tal in
greso agrí<:ola mínimo y una organización del comercio
de productos básicos que interesa a esos países.

La Conferencia decidió remitir a la Junta de Co
mercio y Desarollo para que las examinara una serie
de propuestas sobre las (:uales sólo se había logrado
un acuerdo parcial o no se había logrado acuerdo du
rante el período de sesiones. Dichas propuestas se rela
cionaban, entre otras cosas, con las existencias regula
doras. los materiales sintéticos y los sucedáneos, la di
versificación, la política de. precios, la liberalización y
el acceso a los mercados, la colocación de los exceden
tes y las reservas estratégicas. las consultas entre los
países productores, la organización y estructura de las
redes comerciales en la esfera de los productos básicos
y la función de los conveníos bilaterales a largo plazo
en la estabilización de los mercados de productos pri
marios.

La Conferencia examinó la evolución reciente y las
tendencias a largo plazo del comercio de manufactu
ras y semimanufacturas a la luz de las recomendacio
nes pertinentes hechas en el primer período de sesio
nes de la Conferencia. Examinó en detalle la cuestión
de la entrada preferencial o libre de las manufacturas

y semimanufacturas que exportan los países en des
arrollo a los países desarrollados, estudió un progra~

ma para la liberalización y expansión del comercio de
manufacturas y semimanuÍacturas que interesan a los
países en desarrollo y discutió medidas para el fomento,
la expansión y la diversificación de dichas exportacio
nes de los países en desarrollo. También estudió cues
tiones relacionadas con la colaboración con la Organi
zación de las Naciones Unidas para el Desarrollo In
dustrial a fin de crear y ampliar en los países en des
arrollo industrias orientadas hacia la exportación y
otras formas de cooperación económica, industrial y
técnica.

La Conferencia logró acuerdo unánime para estable
cercuanto antes un sistema general de preferencias sin
reciprocidad ni discriminación que sea mutuamente
aceptable y convino en que los objetivos de dicho sis
tema favorable a los países en desarrollo, que debería
incluir medidas especiales en beneficio de los menos
avanzados entre ellos, deberían ser: 1) aumentar los
ingresos de exportación de esos países; 2) estimular
su industrialización, y 3) acelerar su ritmo oe creci
miento económico. Considerando que no se había po
dido progresar lo suficiente en algunas cuestiones fun
damentales relacionadas con el establecimiento de un
sistema de preferencias y reconociendo la necesidad de
nuevos e intensivos trabajos a este respecto, la Con
ferencia constituyó un Comité Especial de Preferen
cias, a fin de que todos los países interesados pudieran
participar en las consultas requeridas. Muchos países
expresaron la esperanza de que los arreglos que pre
pare el Comité Especial entren en vigor a principios
de 1970.

La Conferencia pidió que se hiciera un estudio de
la cuestión de las prácticas comerciales restrictivas que
aplican las empresas privadas de los países desarrolla
dos, con especial referencia a los efectos de tales prác
ticas en los intereses de exportación de los países en
desarrollo, sobre todo de los de menor desarrollo rela
tivo. Decidió enviar a la ,Tunta, para que los examinara,
un proyecto de resolución sobre un programa de ex
pansión y diversificación de las exportaciones de los
países en desarrollo y otro sobre un programa para li
beralizar y ampliar el comercio de manufacturas y se
mimanufacturas. incluidos los productos primarios ela
borados y semielaborados que interesan a los países
en desarrollo.

En relación con el crecimiento, la financiación del
desarrollo y la ayuda (sincronización de las políticas
internacionales y nacionales), la Conferencia examinó
la evolución reciente y las tendencias a largo plazo, así
como los recursos y necesidades financieras de los paí
ses en desarrollo y las medidas para acelerar su des
arrollo económico, incluidos: 1) el incremento de la
corriente de capital internacional público y privado;
2) el mejoramiento de los plazos y condiciones de la
ayuda; 3) la atenuación de los problemas de endeuda
miento exterior, y 4) el mejoramiento de la moviliza
ción de los recursos internos. La Conferencia examinó
además las medidas financieras complementarias, el
servicio de finandación compensatoria del FMI y, den
tro del contexto del sistema monetario internacional,
las cuestiones relativas a la financiación del desarrollo
y al comercio de los países en desarrollo. Para el debate
sobre la financiación relacionada con el comercio, la'
Conferenc:a se basó en una Declaración acordada sobre
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los problemas del desarrollo, que preparó la Comisión
del Comercio Invisible y de la Financiación relacionada
con el Comercio en su segundo período de sesiones y
recomendó a la Conferencia la Junta de Comercio y
Desarrollo en su quinto período de sesiones.

La Conferencia convino en que el desarrollo econó
mico implicaba la necesidad de que los países desarro
llados y en desarrollo realizan esfuerzos mutuamente
complementarios. En una resolución sobre el objetivo
del volumen de la ayuda, los países desarrolladus reco
nocieron que les incumbía proporcionar mayores recur
sos a los países en desarrollo. Con esta decisión se dio
una definición más precisa del numerador del objetivo,
y se definió el denominador como el producto nacio
nal bruto a precios del mercado. Los países en des
arrollo preconizaron ·la fijación de una fecha para la
consecución del objetivo; mientras algunos países des
arrollados estaban dispuestos a aceptar ese plazo, otros
consideraron que no podían aceptarlo. Además, algu
nos países desarrollados aceptaron un objetivo para la
ayuda oficial equivalente al 0,5% o al 0,75% del pro
ducto nacional bruto. En una resolución sobre movi·
lización de los recursos internos, se reconoció que eran
los propios países en desarrollo los que tenían la res
ponsabilidad primordial de su desarrollo, y que había
que hacer nuevos esfuerzos para aprovechar con efi
cacia los recursos internos. Se pidió a la Secretaría que
continuase los trabajos sobre las relaciones entre la tasa
de crecimiento y el volumen de la ayuda recibida, te
niendo en cuenta las diversas posibilidades en cuanto
a los objetivos de desarrollo, políticas y normas de
las actividades y circunstancia.s externas. Además, la
Conferencia pidió que se investigasen las posibles re
percusiones de los factores que pudieran conducir a una
limitación de la capacidad de absorción y se evaluasen
los efectos de los distintos tipos de actuación, incluida
la sustitución útil de importaciones.

En una resolución sobre los plazos y condiciones de
la ayuda y sobre el endeudamiento, se reconoció la ne
cesidad de elevar las normas fijadas en el presente ob
jetivo para los plazos y condiciones establecidos por la
Asamblea General y por el Comité de Ayuda al Des
arrollo de la OCDE. Se sugirió que se hiciese au
mentando el volumen de la asistencia concedida en
formas de donaciones, mejorando los tipos de interés,
,los vencimientos o los períodos de gracia, o incremen
tando la proporción de las donaciones en la ayuda
oficial. Esta decisión también requería que continuase
el estudio de los créditos comerciales, del endeuda
miento y de los medios de. aliviar la pesada carga de la
deuda, y se instó a los países donantes a que adopta
sen medidas prácticas para reducir el g-rado de condi
cionamiento y mitigar los efectos perjudiciales. La Con
ferencia también invitó al Secretario General de la
UNCTAD a que siguiera examinando la propuesta de
establecer un fondo multilateral de nivelación de
intereses.

Respecto de las medidas financieras complementa
rias, la Conferencia pidió que el Grupo Interguberna
mental para la Financiación Complementaria, debida
mente ampliado. continuase estudiando las cuestiones
pendielJtes, a saber: 1) la definición y método de eva
luación de unas previsiones razonables; 2) el alcance,
naturaleza y aceptabilidad de los entendimientos entre
el organismo administrador y los diferentes países par
ticipantes sobre sus programas de desarrollo y las polí-

ticas que han de seguirse para ponerlos en práctica;
3) las medidas que han de adoptar los países que soli
citen la asistencia, y 4) las relaciones entre la financia
ción complementaria y el servicio de financiación com
pensatoria del FMI.

La Conferencia no estuvo de acuerdo con las reco
mendaciones para que realizara una nueva revisión del
Servicio de Financiación Compensatoria del FMI, pues
sólo habían transcurrido dieciocho meses desde la pri
mera. Las sugerencias hechas en los debates para re
visar y mejorar el Servicio fueron señaladas por la
Conferencia a la atención de los gobiernos miembros
del FMI.

En su decisión relativa al sistema monetario inter
nacional, la Conferencia pidió al Secretario General
de la UNCTAD que informase a la Junta de Comercio
y Desarrollo sobre la marcha de los trabajos relaciona
dos con la reforma del sistema.

En una resolución sobre los capitales privados, la
Conferencia pidió al Secretario General de las Nacio
nes Unidas que, al efectuar consultas y realizar estu
dios sobre dichos capitales tuviese en cuenta varias
consideraciones que la Conferencia consideró importan
tes. La Conferencia también pidió un estudio de las
consecuencias económicas de las inversiones extranje
ras, y tomó nota con interés de la solicitud de la Asam
blea General al Secretario General para que, en el in
forme periódico sobre la corriente internacional de ca
pital a largo plazo y de donaciones oficiales, se inclu
yesen estadísticas de las contracorrientes de capital
procedentes de los países en desarrollo. La Conferencia
también expresó la esperanza de que se pudiese avan
zar con rapidez en el estudio sobre el seguro de in
versión multilateral iniciado por el BIRF.

Además de las decisiones anteriores, la Conferencia
remitió a la Junta de Comercio y Desarrollo siete pro
puestas sobre los siguientes asuntos relativos al grupo
del BIRF; asistencia técnica y financiera en favor de
los países de menor desarrollo relativo; Fondo de las
Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitaliza
ción; contracorriente de recursos financieros proceden
tes de los países en desarrollo, y una propuesta en la
que se pide que se cree un grupo de expertos para que
estudie las medidas destinadas a conseguir el apoyo
de la opinión pública mundial para los objetivos del
desarrollo y. se apoyan tanto en la idea de constituir un
grupo de destacadas personalidades· para examinar la
experiencia de los últimos veinte años en asistencia
para el desarrollo, según sugirió el Presidente del
BIRF, como las resoluciones 2218 (XXI) y 2305
(XXII) de la Asamblea General relativas a una estra
tegia internacional para el desarrollo económico y una
carta del desarrollo económico.

La Conferencia pasó revista a la. evolución reciente
y a las tendencias a largo plazo de los rubros invisibles,
incluidos el transporte marítimo y su reglamentación
internacional. También examinó cuestiones relaciona
das con el nivel y estructura de los fletes, las prácticas
de las conferencias, el grado de idoneidad de los ser
vicios marítimos, el fomento de las marinas mercantes
de los países en desarrollo y las condiciones de em
barque. Se prestó atención asimismo a las cuestiones
relativas al mejoramiento de los puertos, un sistema
de consultas v la asistencia técnica en la esfera de .10s
rubros invisibles.
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En cuanto a los fletes y prácticas de las conferencias,
en el segundo período de sesiones de la UNCTAD se
recomendó que los gobiernos, especialmente los de los
países marítimos desarrollados, invitasen a las confe
rencias a tener presentes ciertas posibilidades de actua
ción, incluidas la reducción de los fletes; el estableci
miento de fletes especiales para estimular las exporta
ciones no tradicionales de los países en desarrollo y la
adopción de tarifas Y prácticas no discriminatorias, y
también a admitir a las compañías nacionales de trans
porte marítimo de los países en desarrollo como miem
bros de pleno derecho en las conferencias. La Confe
rencia también respaldó el programa de la Secretaría
para el estudio de los fletes, y pidió que se realbasen
nuevos estudios sobre los fletes que se aplican a los pro
ductos básicos.

Los fletes y las prácticas de las conferencias tam
bién ocuparon un lugar destacado en una resolución
sobre un sistema de consultas relacionadas con el trans
porte marítimo; se dijo que eran cuestiones respecto de
las cuales podrían celebrarse consultas. Se recomendó
que los gobiernos instasen a las conferencias marítimas
a reconocer, facilitar y aprovechar un sistema de con·
sultas para las deliberaciones con los consejos· de usua
rios u organizaciones equivalentes. Se suponía que las
conferencias marítimas no eran representativas de toda
la industria de los transportes marítimos y por eso se
aludió a las "organizaciones equivalentes".

La Conferencia reiteró .sin reservas el derecho de
todos los países a establecer o ampliar sus marinas mer
cantes. En una resolución sobre el fomento de las ma·
rinas mercantes de los países en desarrollo, se prestó es
pecial atención a la cuestión de las finanzas y de la ca·
pacitación, que durante el debate se calificaron de cues
tiones de importancia fundamental. Respecto de las fi
nanzas, la Conferencia instó a los gobiernos de los
países desarrollados y a las entidades financieras a que
considerasen con ánimo favorable' las solicitudes en
desartollo para recibir ayuda financiera a fin de crear
o ampliar marinas mercantes. También pidió a los paí
ses desarrollados, en particular a las naciones maríti
mas, que examinasen ciertas propuestas .sobre plazos
y condiciones de los créditos comerciales para la com·
pra de barcos nuevos y usados por los países en des
arrollo. La Conferencia tomó nota de un documento
relativo a un curso de enseñanza de la economía y la
gestión del transporte marítimo,. presentado por la Se
cretaríade la UNCTAD a la Oficina de Cooperación
Técnica 'de las Naciones Unidas, y recomendó que las
Naciones Unidas y el PNUD estudiasen la posibilidad
de enseñar estas cuestiones. En cuanh; a los métodos
para prestar ayuda a las marinas mercantes nacionales,
la Conferencia dejó el análisis de esta cuestión a la
Comisión del Transporte Marítimo.

Las consideraciones de financiación también ocupa
ron un lugar destacado en el examen de las cuestiones
relativas al desarrollo de los puertos. La Conferencia
recomendó que se proporcionase ayuda financiera gu
bernamental y multilateral, en condiciones favorables,
para ampliar y mejorar los puertos de los países en
desarrollo, y subrayó la importancia de asignar prio
ridad, cuando procediese, a los planes de mejora de
puertos que no exigiesen grandes desembolsos de capi
tal. Sugirió que .se hiciesen estudios sobre cuestiones
nuevas, incluida la repercusión del progreso tecnoló
gico del transporte marítimo sobre las tendencias fu-

turas del trf Jco. Dentro del contexto de las posibles
reducciones de los fletes, se reiteró la relación entre el
movimiento descendente de los costos portuarios y los
costos del transporte marítimo.

Se reconoció que, además de las finanzas, la instruc
ción y los conocimientos técnicos eran esenciales para
el desarrollo adecuado del transporte marítimo y de los
puertos, y en las resoluciones de la Conferencia sobre
un sistema de consultas, sobre las marinas mercantes
y sobre los puertos, se subrayó la necesidad de prestar
ayuda técnica o medios de capacitación, o ambas cosas.
La Conferencia recomendó que la Secretaría de la
UNCTAD respaldase a las actividades de asistencia
técnica en estas esferas, en colaboración· con las comi
siones económicas regionales, según procediese. La
Conferencia afirmó la competencia de la UNCTAD
en las cuestiones relacionadas con los aspectos comer-,
ciales y económicos del derecho marítimo. Recomendó
que la Junta de Comercio y Desarrollo diese instruccio
nes a la Comisión del Transporte Marítimo para que
crease un Grupo de Trabajo sobre reglamentación in
ternacional de transporte marítimo, a fin de estudiar
el derecho e identificar los sectores en que se requiere
una nueva reglamentación, que podría redactar la Co
misión de las Naciones Unidas para el Derecho Mer
cantil Internacional. Entre las cuestiones a las que se
debía prestar atención, la Conferencia enumeró las pó
lizas de fletamento, el seguro marítimo y los conoci
mientos de embarque, y propuso que se estudiase la
posibilidad de preparar un instrumento general sobre el
transporte marítimo y el desarrollo.

La Conferencia recomendó que los aseguradores y
reaseguradores proporcionasen servicios a los países
en desarrollo al costo más bajo compatible con los ries
gos del caso, y que los países desarrollados siguiesen
ayudando a los países en desarrollo a estimular y re
forzar sus mercados nacionales de seguros y reasegu
ros, a investigar los problemas de los seguros y a for
mar personal de seguros. Las cuestiones de especial in
terés planteadas en el curso del debate (incluido un
proyecto de resolución presentado por ochenta y un
países en desarrollo) fueron remitidas a la Comisión
del Comercio Invisible y de la Financiación relacionada
con el Comercio.

En una resolución SCm:e el turismo, la Conferencia
instó a todos los gobiernos a que 10 reconociesen como
una industria de desarrollo, que merecía ser tenida
debidamente en cuenta en sus planes y programas de
desarrollo. Invitó a los gobiernos de los países desarro
llados a que evitasen las restricciones cambiarias y de
otra índole que pesaban sobre los viajes y a que las
eliminasen cuando fuese posible. También invitó a los
gobiernos y a las organizaciones intergubernamentales
y no gubernamentales relacionadas con el turismo, in
cluida la UNCTAD, a que estudiasen una acción ur
gente y coordinada en ciertos sectores, incluidas la asis
tencia financiera y técnica, la capacitación, la facilita
ción de los viajes y el fomento del turismo. Asimismo
los invitó a que considerasen qué estudios se podrían
iniciar sobre la relación entre las tarifas de pasajeros y
el incremento de los viajes y sobre la posibilidad de re
ducir el costo de los viajes por avión.

La Conferencia pidió por unanimidad que se adopta
se una serie de medidas para ampliar el comercio Este
Oeste, por un lado, y el comercio entre países en des
arrollo y países socialistas, por otro. Se invitó a los
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países participantes en el comercio Este-Oeste a pres
tar la debida atención a los intereses de los países en
desarrollo y, en consonancia con los principios perti
nentes enunciados en el Acta Final del primer período
de sesiones de la Conferencia, a que contimlasen sus
esfuerzos comunes destinados a ampliar el comercio;
fomentar medidas constructivas en materia de coope
ración económica, industrial, técnica y científica, y,
sobre todo, a garantizar, mediante medid.as eficaces que
la expansión del comercio entre ellos no influya des
favorablemente en las posibilidades comerciales de los
países en desarrollo, sino que conduzca a una expan
sión del comercio entre ellos y estos últimos. En la re
comendación dirigida a los países socialistas de la Eu
ropa oriental, se los invitó a adoptar las medidas reque
ridas para ampliar más su comercio con los países en
desarrollo y a estimular la diversificación de la estruc
tura y de la base geográfica de tal comercio con dichos
países; a concluir, para la compra de productos a los
países en desarrollo, acuerdos a largo plazo que in
cluyan disposiciones destinadas a buscar una solución
satisfactoria en lo que respecta al volumen del inter
cambio y a la estabilidad de los precios de los productos
primarios; a conceder, en su política de adquisición,
condiciones preferenciales a los productos exportados
por los países en desarrollo; a abstenerse de reexportar
las mercaderías compradas a los países en desarrollo,
a menos que lo hagan con el consentimiento de los in
teresados; a fomentar la concertación de acuerdos por
sectores industriales basados en la división parcial del
trabajo; y a cooperar en las actividades de investiga
ción tecnológica de los países en desarrollo poniendo a
su disposición, en las mejores condiciones posibles, los
resultados de sus trabajos en esa esfera y colaborando
también en las investigaciones nacionales de dichos paí
ses. Se invitó a los países en desarrollo a que prestasen
la debida atención a la posibilidad de ampliar su co
mercio con los países socialistas, fomentando las rela
ciones comerciales directas con ellos, procurando adap
tar sus exportaciones a las especificaciones comerciales
que requieren los países con que comercian, concedien
do a los países socialistas condiciones comerciales que
no sean menos favorables que las otorgadas normal
mente a los países desarrollados con economía de mer
cado y aplicando otras t:nedidas positivas con objeto
de que se estrechen más los vínculos económicos y se
incremente y diversifique el intercambio comercial mu
tuo. Se pidió que la Junta de Comercio y Desarrollo
convocase con regularidad un comité del período de se
siones para que celebrase consultas y presentase pro
puestas sobre la expansión del comercio Este-Oeste,
prestando la debida atención a los intereses comercia
les de los países en desarrollo y a la expansión del co
mercio entre países socialistas y países en desarrollo.

En una dedaraci6n sobre el problema mundial de los
alimentos, la Conferencia pidió a los países en desarro
llo, a los desarrollados y a las organizaciones interna
cionales que intensificasen sus esfuerzos para comba
tir el hambre y la desnutrición que afectan a la mitad
de la población del mundo debido a la insuficiencia
de alimentos energéticos y protectores. La Conferencia
proclamó que la persistencia de tales problemas consti
tuía uno de los principales obstáculos al desarrollo eco
nómico 'y social, y que, por tal motivo, su solución in
cumbía conjuntamente a toda la comunidad internacio
nal. Encareció a los países en desarrollo que adoptasen
ciertas medidas (incluidas reformas específicas, pro-

gramas de capncitación y mejoras y técnicas) y que
preste.' sen especial atención, al formular planes equili
brado~ e integrados, a las necesidades del sector agrí
cola. Instó a los países desa.rrollados a que continuasen
y aumentasen su aycda a los países en desarrollo que
trataban de incrementar su producción de alimentos
y de modernizar el sector ag'rícola; a que prestasen la
misma atención a la ayuda destinada a crear industrias
agrícolas para la fabricación de abonos, plaguicidas.
maquinaria agrícola y equipo para la explotación de los
recursos hidráulicbs; a que aumentasen la asistencia
técnica por conductos bilaterales y multilaterales, y,
como medida provisional, a que proporcionasen sobre
una base justa y equitativa, ayuda alimentaria a los
países con déficit de víveres de forma que no afectase
la capacidad, productiva de los países receptores.

En una declaración conjunta, la Conferencia afirmó
que la expansión del comercio y la cooperación e inte
gración ec.onómicas entre los países en desarrollo apor
tarían una contribución esencial al desarrollo econó
mico de esos países. En una declaración de intencio
nes, los países en desarrollo indicaron que estaban de
cididos a hacer todo 10 posible para negociar o aplicar
compromisos recíprocos significativos adaptados a las
diversas condiciones existentes en las dístintas partes
del mundo en desarrollo, y en una declaración de apoyo,
los países desarrollados con economía de mercado y
los países socialistas de la Europa oriental indicaron
que estaban dispuestos a respaldar los planes de los paí
ses en desarrollo en esa esfera. Además, la Conferen
cia convinó en que antes de fines de 1968 deberían adop
tarse medidas adecuadas de orden institucional para
continuar sobre una base permanente la labor en esta
cuestión dentro del marco de la UNCTAD.

Teniendo en cuenta las diferentes características y
etapas de evolución de los países en desarrollo y los pro
blemas especiales que enfrentan los países de menor
desarrollo relativo, la Conferencia reconoció que se
debía prestar especial atención a esos países en las me
didas 3' decisiones que adoptasen la UNCTAD y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
que. se ocupan de los problemas del desarrollo eco
nómico. Recomendó que se tomasen disposiciones es
peciales, ,dentro de una estrategia global de medidas.
convergentes, para que los países de ·menor desarrollo
relativo pudiesen obtener beneficios equitativos, de
forma que todos los países en desarrollo pudieran be
neficiarse en grado comparable de la colaboración entre
los países miembros de la UNCTAD. La Conferencia
reconoció que la falta de litoral de muchos países en
desarrollo afectaba la expansión de sU comercio y su
desarrollo económico y les impedía beneficiarse de cier';
tas medidas previstas en el plano internacional para
apoyar la expansión del comercio y el desarrollo eco
nÓniico de los países en desarrollo. Por 10 tanto, la
Conferencia recomendó que los gobiernos de los países
desarrollados, en sus programas de asistencia financiera
y técnica· en cuestiones de transpo,rte y comunicado
nes, prestasen la debida atención a las necesidades pe
culiares de· los. países en desarrollo sin litoral e invitó
a las organizaciones financieras internacionales perti
nentes a que en sus prioridades prestasen análoga aten
ción a esos países.

La Conferencia reafirmó la importancia de los prin- .
cipios que han de regir las relaciones comerciales inter
nacionales y las políticas comerciales conduc;entes ,al
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desarrollo, y pidió que la Junta estudiase la convenien
cia de establecer, en relación con las cuestiones funda
mentales que se pudieran plantear, unos principios nue
vos compatibles con el grupo de principios aprobado
en el primer período de sesiones de la Conferencia.

La Conferencia declaró que las actividades de asisten
cia técnica de la UNCTAD, junto con las de los ñrga
nos de las Naciones Unidas, de los organismos especia
lizados y de los órganos afines competentes, deberían
definirse con más claridad a fin de poder atender bien
las necesidades de los países en desarrollo. A este Tes
pecto subrayó la importancia que encerraba para el pro
greso de esos países el disponer de personal capacitado
en el fomento de las exportaciones y del comercio in
visible, incluido el transporte marítimo, los seguros y
el turismo. La Conferencia invitó al Secretario Gene
ral de las Naciones Unidus a que, en colaboración con
e~ Sec.retario General.de la UNCTAD y COll los jefes
ejecutIvos de otros urganos competentes de las Na
ciones Unidas (en particular la ONUDI, los organis
mos especializados interesados y los órganos afines
competentes), preparase un programa de acción inte
grada sobre el problema de la formación profesional
y técnica en las esferas mencionadas, e invitó a las or
ganizaciones interesadas a qUf: prestasen toda la con
sideración debida a las solicitudes de asistencia técnica
de los países en desarrollo.

En una resolución en que se llama la atención sobre
la importancia de ilustrar más a la opinión pública
mundial acerca de la magnitud de los problemas de que
se ocupa la UNCTAD y acerca de la creciente diferen
cia del g-rado de desarrollo económico de los países des
~rrolI~d?s y en desar!o.llo, la Con~erencia pidió que se
mtensIfIcasen las actIVIdades destmadas a informar a
la opinión pública mundial sobre los objetivos de la
UNCTAD y sus esfuerzos por acelera.' el proceso de
,desarrollo.

. De conformidad con la resolución 1995 (XIX) de la
Asamblea General, la Conferencia estudió y revisó las
listas de Estados que fiRuran en el anexo de dicha re
solución. Eligió como miembros de la Junta de Co
mercio .y Desarrollo a cincuenta y cinco Estados. Ade
más, tomó nota de dos propuestas encaminadas a estu
diar v mejorar las disposiciones institucionales de la
UNCTAD y se las envió a la Junta; también remitió
a la..Junta para su examen una propuesta de establecer
un or"'anismo interg-ubernamental encargado de la
transmisión de conocimientos tel'1101ógicos a los países
en desarrollo.

En u~a resolución dirigida a la Asamblea General, '
la Conferencia recomendó que se suspendiese la con
dición de miembro de la UNCTAD de la República
de.Sudáfrica, hasta que el Gobierno de ese país pusiera
fin a su política de discriminación racial y la Asamblea
General lo co!"probase.

La Conferencia aprobó su informe a la Asamblea
~neral el 29 de marzo de 1968.

B. Problemas de productos básicos

El Grupo Permanente encargado de los productos
sintéticos y los sucedáneos, órgano auxiliar de la Co
mis~ón de Productos Básieos, celebró su primer período
de sesiones en Ginebra del 8 al 16 de agosto de 1967.

Consideró los problenUls que, respecto de los productos
naturales, se planteaban con los productos sintéticos y
advirtió que tales problemas eran excepcionalmente
graves en el caso de los países en desarrollo, debido
a que el grueso de sus ingresos de exportación procedía
de la exportación de productos naturales. El Grupo
examinó la situación de algunos productos, como el
caucho, las fibras textiles, el aZltcar y el aceite de coco,
en cuyo comercio se tropezaba con la competencia de
productos sintéticos o sucedáneos. El Grupo también
discutió los medios de organización más efectivos y
prácticos para administrar el futuro programa de tra
bajo de la UNCTAD en esta esfera e hizo unas cuantas
recomendaciones para que los órganos competentes de
la UNCTAD ...xaminaran más a fondo la situación.

El segundo período de sesiones del Comité Asesor
de la Junta y de la Comisión de Productos B1lsicos
se celebró >en Ginebra en junio de 1967. En ese periodo
de sesiones, se prestó especial atención a las políticas
de precios y la liberalización del comercio. El Comité
Asesor consideró que las orientaciones y los principios
generales para la política de precios debían evolucio
nar con un criterio pragmático, a base de la e.~perien

cia adquirida con anteriores convenios sobre productos
básicos y que los objetivos de tal evolución debían
ser la rápida estabilización de los mercados y el me
joramiento a largo' plazo de la tendencia de los in
gresos que los países en desarrollo derivan de los
productos básicos. Respecto de la' liberalización del
comercio, consideró que la finalidad debía ser aumentar,
o por lo menos proteger, la proporción del consumo
interno de los distintos países desarrollados que re
presentan las importaciones de productos de los países
en desarrollo.

Las consultas sobre el cacao, que se celebraban pe
riódicamente desde que se suspendió la Conferencia
sobre el Cacao en 1966, Se reanudaron en Ginebra en
agosto de 1967. Se llegó a un acuerdo sobre algunos
elementos importantes del proyecto de Convenio del
Cacao, pero en general se estimó que había que es
tudiar más a fondo otras cuestiones. Como consecuencia
de las consultas celebradas en Ginebra en septiembre
y octubre de 1967, se aprobó un memorando de acuerdo
sobre las principales cuestiones, para incluirlo en un
convenio. Como, resultado de ello, se celebró en Ginebra
una Conferencia de negociación sobre el cacao del 28
de noviembre al 19 de diciembre de 1967. Se lograron
notables progresos en una serie de cuestiones, pero no
se llegó a ningún acuerdo sobre otras que eran esencia
les. Al suspender sus reuniones el 19 de diciembre,
el Comité Ejecutivo de la Conferencia pidió al Se
cretario General de la UNCTAD que fijara una fecha
adecuada para reanudar las negociaciones, y que, en
el 'intervalo, dispusiera lo necesario para celebrar las
consultas y deliberaciones preliminares que fueran me
nester. Los países miembros de la UNCTAD de
mostraron 'que reconocían cuán importante era que hu
bieran mejorado las condiciones del comercio interna
cional del cacao, resolviendo en la Conferencia de Nue
va Delhi que se volviera a convocar la Conferencia
sobre el Cacao antes de que terminara el mes de junio
de 1968.

El Convenio Internacional del Trig-o, que expiró en
julio de. 1967, fUe extendido hasta julio de 1968 en
sus dispOsiciones administrativas. En el intervalo, tina
serie de gobiernos decidieron que, dentro del marco
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de las negociaciones arancelarias Kennedy, se incluye
ran algunas disposiciones en un convenio que abarcara
el comercio del trigo y la ayuda en alimentos. El 12
de julio de 1967, se reunió una Conferencia Inter
nacional sobre el Trigo, convocada por el Consejo In
ternacional del Trigo en colaboración con la UNCTAD.
La Conferencia, que se terminó el 18 de agosto de
1967, aprobó un arreglo internacional sobre cereales,
que incluia un Convenio sobre el Comercio del Trigo
y un Convenio sobre Ayuda en Alimentos.

A solicitud de cinco paises productores de caucho, la
Junta de Comercio y Desarrollo celebró un período ex
traordinario de sesiones en Nueva York el 16 de no
viembre de 1967, para considerar los últimos aconte
cimientos que se habían producido en el mercado de
este producto. L'l Junta aprobó por unanimidad una
resolución por la que dio autoridad al Secretario Ge
neral de la UNCTAD para que dispusiera las consul
tas y convocara las reuniones que fueran necesarias para
que los gobiernos ·interesados en el consumo de caucho,
la producción de caucho o la fabricación de caucho
sintético llegaran a una acción concertada, con objeto
de hacer frente a las dificultades a corto y a largo
plazo que se planteaban en el comercio internacional
a este producto. En virtud de esa resolución, el Se
cretario General de la UNCTAD organizó en Ginebra
una reunión exploratoria sobre el caucho para el 15
de diciembre de 1967.

En la reunión se examinó' la situación del mercado
mundial del caucho, según la presentaron los países
productores. Se aprobó por unanimidad un informe en
el que se esbozaban Una serie de medidas sobre co
mercialización, producción y suministro y sobre asis
tencia internacional financiera y técnica, que se decidió
contribuiría a aliviar los problemas que se planteaban
a los productores de caucho natural.

Se hicieron nuevas tentativas para resolver los gra
ves problemas que afectan el comercio internacional del
azúcar. En los meses de julio y agosto de 1967, el
Secretario General de la UNCTAD celebró en La Ha
bana, Washington, Bruselas y Moscú, en el plano
ministerial, una serie de discusiones sobre el probiema
de este producto. Se acordó que las secretarías de la
UNCTAD yel Consejo Internacional del Azúcar pro
cedieran inmediatamente a preparar un proyecto com
pleto de conveni.o, para distribuirlo antes de que se
reuniera la Conferencia el 17 de abril de 1968.

La Conferencia, que tuvo lugar en Ginebra del 17
de abril al 10 de junio de 1968, progresó en su tenta
tiva de aclarar varios aspectos de un posible convenio
¡internacional del azúcar, incluidas las cuestiones de
precios, fijación de cuotas y obligaciones de suministro,
pero no fue posible ponerse de acuerdo en todo ello.
En consecuencia, la Conferencia pidió al Secretario
General de la UNCTAD que celebrara más consultas
con los gobiernos. Las consultas que el Secretario Ge
neral de la UNCTAD celebró condujeron a la reco
mendación de que el Comité Ejecutivo de la Confe
rencia reanudara sus sesiones el 23 de septiembre
de 1968.

La labor realizada en comÚn por la UNCTAD y
la F AO permitió un entendimiento oficioso entre los
principales países, productores y consumidores, sobre
las disposiciones para mejorar las condiciones del co
mercio internacional del sisal, henequén, abacá y yute.

Las semillas oleaginosas, aceites y grasas también han
sido estudiadas minuciosamente bajo los auspicios con
juntos de la FAO y la UNCTAD.

El Consejo Internacional del Café concertó feliz
mente un nuevo Convenio Internacional del Café en
febrero de 1968, después de varios meses de laboriosas
negociaciones. En el nuevo Convenio, que entrará en
vigor ello dl~ octubre de 1968, hay un plan revisado
de cuotas bási<:as de exportación, se dispone la diver
sificación de los productos y se prevén medidas para
equilibrar más la producción mundial de café con la
demanda. El Convenio Internacional del Café ha per
mitido estabilizar los ingresos de los países productores
a unos niveles que difícilmente se hubieran podido
alcanzar en las t:ondiciones de superproducción que han
existido en los l'íltimos años.

El Grupo de Trabajo Estadístico dd Tungsteno se
reunió en Ginebra en septiembre y octubre de 1967,
y examinó la situación de las estadísticas de este
producto: .

C. Manufacturas

La Comisión de Manufacturas, en su segundo pe
ríodo de sesiones celebrado en Ginebra del 4 al 21
de julio de 1967, examinó la composición y estructura
cambiantes de las importaciones de manufacturas y
semimanufacturas procedentes de los países en desarro
llo durante el período de 1961 a 1965. La Comisión
sugirió que quizá conviniera ampliar el .análisis para
incluir no sólo el comercio entre países en desarrollo
y desarrollados con economía de mercado, sino tam
bién el comercio con los países socialistas de la Europa
oriental y entre los propios países en desarrollo. La
Comisión también dispuso de un informe revisado
sobre artículos cuya exportación ofrece interés para
los países en desarrollo, en el que se tiene en cuenta
la nueva información presentada por los Estados miem
bros y otros datos pertinentes proporcionados por la
secretaría del GATT. Además, la Comisión examinó
una monografía en la que se analizan los aranceles que
gravan los productos cuya exportación interesa a los
países en desarrollo y un estudio preliminar sobre las
barreras no arancelarias aplicadas en algunos países
desarrollados a las importaciones de manufacturas y
semimanufacturas cuya exportación ofrece interés para
los paises en desarrollo. La Comisión decidió que la
secretaria preparase·para el segundo período de sesio
nes de la Conferencia una evaluación de los resulta
dos de las negociaciones arancelarias Kwnedy según
sus repercusiones en las exportaciones de manufacturas
y semimanufacturas de los países en desarrollo.

La Comisión examinó el informe del Grupo de
Trabajo mixto especial UNCTAD/FAO sobre la ma
dera y los productos forestales, así como un informe
sobre las medidas que pudieran tomarse en vista de
las recomendaciones del Grupo de Trabajo. La Co
misión manifestó su acuerdo general con la mayoría
de las recomendaciones del Grupo de Trabajo e instó
a que las aplicaran los Estados miembros y los orga
nismos internacionales interesados. La Comisión estu~

dió además un informe sobre el comercio deexpor
tación de productos de la pesca preparado·por las
secretarías de la UNCTAD y de la FAO, así como
un informe sobre mineral de hierro elaborado, prepa-
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rado por el Instituto Battelle. Decidió que habia que rencias, preferencias especiales, posibles obligaciones
continuar trabajando en estas cuestiones teniendo en paralelas de los paises en desarrollo y disposiciones
cuenta las sugerencias hechas durante el debate y co- institucionales.
laborando con otras organizaciones internacionales in-
teresadas.

La Comisión examinó una serie de estudios sobre
perspectivas a corto plazo de las exportaciones de ma
nufacturas y semimanufacturas de los países en des
arrono, preparados conjuntamente por la UNCTAD
y las comisiones económicas regionales. Se estimaron
útiles para los gobiernos de los paises que estaban
interesados en fomentar sus exportaciones, a fin de
proporcionarles una base de asistencia técnica en la
producción para exportar y de ayudarles a estudiar
ta oferta y demanda mundiales de manufacturas y
semimanufacturas cuya exportación ofrece interés para
los países en desarrollo. La Comisión creyó conveniente
ampliar el programa de estudios por países.

De conformidad con la resolución 2207 (XXI) de
la Asamblea General sobre la participación de la
UNCTAD en la asistencia técnica de las Naciones
Unidas, la Secretaría presentó a la Comisión un in
forme en el que se expone el apoyo básico que se viene
prestando a una serie de proyectos de asistencia técnica
para fomentar las exportaciones. La Comisión tomó
nota de la decisión que adoptaron en una reunión ce
lebrada en enero d~ 1967 los secretarios ejecutivos d<.
las comisiones económicas regionales a fin de establecer
un programa conjunto de las Naciones Unidas para
fomento de las exportaciones.

En el programa de trabajo de la Comisión figura
como tema importante el examen de la demanda y
oferta mundial de manufacturas y semimanufacturas
cuya exportación ofrece interés para los países en
desarrollo. En su segundo período de sesiones, la Co
misión examinó un informe preliminar preparado por
la Secretaría y aprobó el plan general para un estudio
más detallado.

La Comisión dispuso de dos informes de la Secre
taría sobre reuniones de expertos, en las que se
examinó la cuestión del fomento de las exportaciones
de manufacturas y semimanufacturas de los países en
desarrollo. Estas dos reuniones fueron celebradas con
juntamente por la UNCTAD y la ONUDI, versando
la primera sobre los sectores en aue las Naciones Uni
das debían prestar asistencia técnica para fomentar la
expansión de las e:'{portaciones de manufacturas y se
mimanufacturas de los países en desarrollo, y la segunda
sobre la cuestión de las políticas de los países en rela
ción con el fomento de tales exportaciones.

El Grupo de las Preferencias, que celehró su segundo
período de sesiones en Ginebra del 4 de julio al 18
de julio de 1967, concentró sus debate!'; en una serie
de aspectos técnicos de un plan de preferencias gene
rales, sin reciprocidad ni discriminación. Las delibe
raciones se basaron en un informe de la Secretaría en
que se esbozaban las tres posibles soluciones para es
tablecer un régimen de salvaguardias dentro de un
plan I!eneral de preferencias. a saber: la aplicación de
una cláusuh de salvag-uardia. el f'stablecimiento Desde
tin principio de cuotas arancelarias v las reducciones
arancf'larias uniformes. Además. la Comisión examinó
la euestión de los productos a los que se concederían
preferencias. disposiciones concernientes a los países en
desarrollo menos adelantados, duración de las prefe-

D. Financiación relacionada COil el comercio

El Grupo lntergubernamental para la Financiación
Complementaria celebró su tercer período de sesiones
en Ginebra, del 30 de octubre al 13 de noviembre de
1%7. El Grupo había sido creado por la Junta de
Comercio y Desarrollo para examinar el estudio sobre
las medidas de financiación complementaria, preparado
por el personal del BIRF en respuesta a la recomenda
ción AIV.l8 que aprobó la Conferencia en su primer
período de sesiones. En el estudio se proponía un plan
para propor~ionar financiación complementaria a los
países en desarrollo, a fin de evitar que se desorga
nizaran sus programas de desarrollo como cotlsecuen
cia de reducciones imprevistas en sus exportaciones.

A base de los informes de sus dos primeros períodos
de sesiones y de la documentación presentada por el
personal del BIRF y del FMI, así como por la secre
taría de la UNCTAD, el Grupo hizo su evaluación
general del plan. Algunos miembros declararon que.
como quedaban algunas cuestiones por resolver, y sin
por ello prejuzgar la cuestión de si deberían alcanzarse
los objetivos fijados en la recomendación AIV.18
mediante un plan como el preparado por el personal
del BIRF o por otros procedimientos, ellos no estaban
en condiciones de adoptar una actitud. Uno de los
miembros opinó que el plan no proporcionaría una so
lución oportuna ni auténtica al problema básico, que
era la inestabilidad e insuficiencia de los ingresos de
exportación de los países en desarrollo, el cual sólo
podría abordarse eficazmente mediante un sistema de
organización de los mercados de productos primarios.
Todos los demás miembros del Grupo opinaron que
aunque varias. cuestiones, algunas de ellas importantes,
requería~ más estud.io, el objetivo fijado en la parte A
de la recomendación podía conseguirse mediante un
plan con las características básicas del preparado por
el personal del BIRF.

Los dos elementos básicos del plan que estudió el
Grupo eran: 1) el programa de desarrollo, acuerdos
sobre principios de acción y consultas, y 2) la previsión
de exportaciones que se relacionarían con la prestación
de financiaci6n complementaria. Aunque se reconoció
en general que debía ser parte dei plan un acuerdo
sobre principios de acción, el Grupo manifestó que el
alcance y na.turaleza de tal acuerdo y su aplicación
(incluida la frecuencia y fechas de las consultas y
cualquier revisión necesaria) requerían más estudio.
Respecto de las previsiones sobre exportación se creía
en general que debínn revisarse, si era nece~ario, cuando
un plan de desarrollo exigiese revisión. Sin embargo.
el Grupo estimó que había que discutir más los motivos
de .la revisión, su frecuencia y la forma en que se
adoptarían las decisiones sobre previsiones de expor
tación y revisiones.

En cuanto al funcionamiento del plan, el Grupo
examinó las cuestiones siguientes: precios de impor
tación, excedentes, empleo de reservas, recursos del
FMI, ,reajustes. evaluación de peticiones de asistencia,
forma de asistencia, condiciones de la asistencia, gastos,
cuotas y gestión financiera.
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Como en el mandato del GruPQ se le ordenaba e~

tudiar otros métodos que pudieran emplearse para al
canzar los objetivos de la citada recomendación, tam
bién se analizó la negociación de acuerdos sobre pro
ductos básicos y la "organización de mercados". Algu
nos de los miembros sugirieron al Grupo otras medidas
financieras para resolver el problema de los efectos
desfavorables de la resolución de exportaciones.

E. Comercio invisible, incluido el
transporte marítimo

La secretaría de la UNCTAD ha continuado los pro
gramas de trabajo relativos al comercio invisible, en
estrecha colaboración con otras dependencias de la Se
cretaría de las Naciones Unidas, las comisiones econó
micas regionales, los organismos especializados (sobre
todo con la OCMI en cuestiones de transporte marí
timo) y otras organizaciones intergubernamentales y
no gubernamentales. De conformidad con una resolución
aprobada por la Comisión del Transporte :Marítimo
en su segundo período de sesiones, la Secretaría tam
bién invitó al sector privado a colaborar en sus trabajos
sobre transporte marítimo, en particular proporcionan
do información acerca de sus actividades.

En cumplimiento de resoluciones aprobadas por la
Comisión del Transporte Ma,rítimo, la Comisión del
Comercio Invisible y de la Financiación relacionada
con el Comercio y el Consejo Económico y Social, en
las que se pidió al SecretarJo General que e..-..;:aminase
la manera de evitar la duplicación de actividades entre
las dependencias de la Secretaría que se ocupan del
comercio invisible, el Secretario General decidió que
la responsabilidad por la investigación y apoyo básico
para las actividades de asistencia técnica concernientes
al transporte marítimo y a los puertos y al seguro
y reaseguro se concentrase en la secretaría de la
UNCTAD. El Secretario General anunció la decisión
relativa a la responsabilidad por el transporte marí
timo y puertos en un informe, presentado a la Confe
rencia en su segundo período de sesiones, sobre divi
sión de responsabilidades entre las dependencias de la
Secretaría que se ocupan de cuestiones del transporte
marítimo. La decisión acerca de las cuestiones de se
guros fue señalada a la atención de la Conferencia
en forma análoga. La Conferencia tomó nota de esas
decisiones y las aceptó ton beneplácito, pues ambas
suponen traspasar del Departamento de Asuntos Eco
nómicos y Sociales a la secretaría de la UNCTAD
ciertas funciones de investigación y actividades ope
racionales.

F. Centro de comercio internacional

Con objeto de reforzar las actividades y recursos del
Programa de las Naciones Unidas para la promoción
de las exportaciones, que se estableció en enero de
1967, el Secretario General de la UNCTAD y el Di
rector General del GATT celebraron varias conversa
ciones y consultas durante las cuales se examinó la
posibilidad de fusionar los recursos de ambas institu
ciones en un centro mixto de comercio internacional,
a fin de contribuir con más eficacia a la promoción
de las exportaciones de los países en desarrollo.

Como consecuencia de esas consultas, la propuesta
convenida entre los dos jefes ejecutivos fue presentada
a la Junta de Comercio y Desarrollo en su quinto
período de sesiones y a las Partes Contratantes del
GATT en su 24° período de sesiones. La Junta
acogíó con agrado y apoyó en general en principio la
propuesta para que el centro mixto se estableciera den
tro del Programa de las Naciones Unidas para la pro
moción de las exportaciones, y expresó la .esperanza
de que los órganos pertinentes adoptasen pronto las
decisiones necesarias para su aplicación, teniendo en
cuenta la información adicional que iban a presentar
las secretarías de la UNCTAD y del GATT sobre
ciertos aspectos de la propuesta. Las Partes Contra
tantes delGATT autorizaron al Director General a
iniciar los arreglos necesarios, en. consulta con el Se
cretario General de la UNCTAD, para establecer el
centro desde ello de enero de 1968. La Asamblea
General de las Naciones Unidas aprobó en su resolu
ción 2297 (XXII) el acuerdo entre la UNCTAD y el
GATT relativo a la creación de este Centro.

En virtud de las recomendaciones de los respectivos
órganos rectores, se establecerá un Grupo Consultivo
Mixto de e..-..;:pertos gubernamentales en promoción co
mercial, que se encargará de revisar todos los años
las actividades y el futuro programa de trabajo del
Centro.

El Centro empezó a actuar ello de enero de 1968.
Ayuda a los países en desarrollo: 1) proporcionándoles
información comercial; 2) facilitándoles servicios con
sultivos de promoción comercial; 3) organizando la
enseñanza de la promoción de e..-..;:portaciones; 4) rea
lizando estudios sobre determinados aspectos de la pro
moción comercial y de la comercialización, y S) pro
porcionando apoyo básico a los proyectos de promoción
de exportaciones financiados. en virtud de los progra
mas de cooperación técnica de las Naciones Unidas.
El Centro presentará un informe·anual a la UNCTAD
yal GATT.

G.· Actuación de la Asamblea General

En su vigésimo segundo período de sesiones, la
Asamblea General examinó el tercer informe anual
de la Junta de Comercio y Desarrollo. El Consejo
Económico y Social había considerado este documento
en la continuación de su 43° período de sesiones y,
por su resolución 1282 (XLIII), 10 remitió a la Asam
blea. La Asamblea también. dispuso de la Carta de
Argel.

Al tomar nota del informe anual de la Junta, la
Asamblea acogió con satisfacción el acuerdo a que
había llegado la Junta en su quinto período de sesiones
sobre los distintos aspectos de la labor preparatoria
del segundo período de sesiones de la Conferencia, y
reiteró su llamamiento a los gobiernos de 105 Estados
miembros de la Conferencia para que hicieran todos
los esfuerzos posibles, tanto en sus preparativos para
el segundo período de sesiones como durante las deli
beraciones de la Conferencia, a fin de asegurar 'el éxito
de la reunión y así alcanzar los objetivos básicos de
la UNCTAD. La Asamblea tomó nota con gran interés
de la Carta de Argel,. en particular de -la segunda
parte titulada "Programa de acción", que consideran
los países 'en desarrollo como la disposición más in-



182 Conferencia de lar Naciones Utlidas sobre Comercio y Deso"ollo

mediata y urgente que debe adoptar la Conferencia,
e invitó a los gobiernos de los Estados miembros de
la Conferencia a que dieran seria consideración al do
cumento. Teniendo en cuenta el Acta Final del primer
periodo de sesiones de la Conferencia, la Asamblea
General expresó su gran preocupación por la falta de
progreso en la resolución de los problemas importantes
de comercio internacional y desarrollo con que se en-

frentaba la Conferencia, así como por las desfavora
bles tendencias económicas que habían contribuido a la
situación económica poco satisfactoria y persistente de
los países en desarrollo.

La Asamblea General aprobó asimismo el acuerdo
entre la UNCTAD y el GATT sobre la creación, a
partir del 10 de enero de 1968, del Centro de Comercio
Internacional.

REFERENCIAS

A. Examen de las .e~vidades

Los informes de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre su
quinto período de sesiones (15 de agosto a 9 de septiembre
de 1967) y sobre su segundo período e.:ttraordinario de se
siones (21 .de diciembre de 1966) figuran en Documentos
Oficiales de la Asamblea GeJleral, vigésittlo segundo periodo
de sesiolle.l:. Suplemfflto No. 14 (A/6714).

El informe de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre su
tercer periodo extraordinario de sesiones (16 de noviembre
de 1967) figura en el documento TD/B/162.

El informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo acerca de su segundo período de
sesiones (10 de febrero a 29 de marzo de 1968) figura en
el documento TD/97.

Para los documentos pertinentes, véanse:
ca) Hacia una estrategia global del desarrollo, publicación de

las Naciones Unidas, No. de venta: S.68.II.D.6;
b) Significación dt:l segundo período de sesiones de la

UNCTAD - informe del Secretario General de las
Naciones Unidas: TD/96;

e) Carta de Argel aprobada por la Reunión Ministerial del
Grupo de los 77 el 24 de octubre de 1967: TD/38 y
Add.l y 2.

Para una lista de documentación general, véase: Guía de do
cumentos, segundo período de sesiones de la UNCTAD:
TD/INF.3 y Add.1.

Para otros documentos pertinentes y una lista de las actas
correspondientes, ....éase Dlicllmentos Oficiales de la Asamblea
GeJleral, vigésimo seglllldo pcriodo de sesiones, tema 38 del
programa; y Documentos Oficiales del Consejo Económico
y Socia:, 430 período de sesiones (continuación), Anesos,
tema 1 dei programa.

B. Probl.emas de los prodnetos básieos

Para los documentos correspondientes, véanse:
a) Informe del Grupo Permanente encargado de los pro

ductos sintéticos y los sucedáneos sobre su primer período

de sesiones (8 a 16 de agosto de 1967): TD/B/147 
TD/B/C.l/45 ;

b) Informe sobre el segundo período de sesiones del Comité
Asesor de la Junta y de la Comisión de Productos Bá
sicos (junio de 1967) : TD/B/l27;

c) Estudio de la UNCTAD sobre los productos básicos, 1967:
TD/B/C.l/46 y Add.l.

c. Manufacturas

Para los documentos correspondientes, véanse:
a) Informe de la Comisión de Manufacturas sobre su se

gundo período de sesiones (4 a 21 de julio de 1967) : TD/
B/134/Rev.1 ;

b) Informe del Grupo de Trabajo Mixto UNCTAD/FAO
sobre la Madera y los Productos Forestales (TD/B/
C.2/18 y Corr.1);

c) Informe del Grupo de las Preferencias sobre su segundo
período de sesiones (4 a 18 de julio de 1967): TDI
BC/C.2/38.

D. Financiaeíón relaeíonada con el comereio

Para los documentos correspondientes, véase: Informe del
Grupo Intergubernamental para la Financiación Complemen
taria sobre su tercer período de sesiones (30 de octubre a
13 de noviembre de 1967): TD/33.

E. Comercio invisible,ine1wdo el~nsporte marítimo

Para los documentos correspondientes, véase: Examen de la
evolución reciente y de las tendencias a largo plazo del
transporte marítimo: TD/31 y Corr.! y Add.l.

F. Centro de Comercio Intemacional

Para el documento correspondiente, véase: DOCllmentos Ofi
ciales de la Asamblea GetlerlJl, vigésimo segutldo periodo
de sesion'es, Anesos, tema 38 del programa, documento Al
6879.



CAPITULO X

Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial

Una de las principales actividades de la ONUDI du
rante 1967 fue la preparación del Simposio Internacio
nal sobre Desarrollo Industrial que se celebró en Atenas
del 29 de noviembre al 19 de diciembre de 1967.

El Simposio .se efectuó de conformidad con la resolu
ción 2178 (XXI), de 9 de diciembre de 1966, con la.
cual la Asamblea General hizo suya la decisión del
Consejo Económico y Social de convocarlo. La Asam
blea General expresó la esperanza de que las recomen
daciones del Simposio darían nuevo ímpetu a los es
fuerzos de cooperación internacional destinados en par
ticular a acelerar la industrialización de los países en
desarrollo.

Concurrieron al Simposio setenta. y ocho Estados
Miembros y representantes de quince organizaciones in
tergubernamentales, así como de seis organizaciones no
gubernamentales. La mayoría de las delegaciones de go
biernos de países desarrollados y en desarrollo compren
dían también representantes de la industria. Simultá
neamente con el Simposio, la ONUDI patrocinó la for
mación de un Servicio de Promoción Industrial que per
mitió a determinados individuos y organizaciones, así
como a los miembros de las delegaciones oficiales, ini
ciar discusiones sobre proyectos industriales concretos.

El programa y el reglamento por los que se rigieron
las deliberaciones aprobados por el Simposio, fueron
los que recomendó el Consejo Económico y Social y
aprobó la Asamblea General en su resolución 2178
(XXI).

El programa del Simposio se dividía en tres partes
principales, que trataron respectivamente los tres comi
tés entre los que distribuyó.su labor el Simposio. El Co
mité 1 se ocupó de políticas y problemas. de la industria.
en los países en desarrollo (v. gr., administración y ca
pacitación, investigación industrial, mano de obra e ins
tituciones industriales). El Comité II se dedicó a un aná
lisis de 'la situación y perspectivas de cierto número de
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táneamente con el Servicio de Promoción Industrial pa
trocinado por la ONUDI.

Este capítulo se refiere además al segundo periodo de
sesiones de la Junta de Desarrollo Industrial (del 17 de
abril al 14 de mayo de 1968) y contiene un estudio de
las actividades operacionales sobre el terreno de la
ONUDI y de las actividades de apoyo de las divisiones
sustantivas.

En su resolución 2152 (XXI), de 9 de diciembre de
1966, la Asamblea General decidió que la Organización
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial
(ONUDI), creada como órgano de la Asamblea Ge
neral, funcionara como organización autónoma dentro
de las Naciones Unidas. En dicha resolución se estable
cieron el objetivo y las funcioues de la organización que
incluyen actividades operacionales y estudios y progra
mas de investigación orientados hacia la práctica. En
la misma resolución, la Asamblea General decidió tam
bión que la Junta de Desarrollo Industrial, establecida
como órgano principal de la organización, estuviese com
puesta por 45 miembros elegidos por la Asamblea Gene
ral. La Junta informa a la Asamblea General por con
ducto del Consejo Económico'y Social.

Las funciones de la Junta de Desarrollo Industrial
incluyen la formulación de principios y normas, el exa
men y la aprobación del programa de actividades de la.
organización, y el examen y la coordinación de activida
des dentro del sistema de las Naciones Unidas en la es
fera del desarrollo industrial.

El traslado de la sede de la Organización de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo Industrial a Viena,
de conformidad con la resolución 2212 (XXI) de la
Asamblea General, concluyó a fines de 1967.

Además de continuar su labor respecto a varios prOn
yectos iniciados en el período anterior, la ONUDI em
prendió nuevas actividades durante el año a que se re
fiere esta memoria. Estas actividades se analizan deta
lladamente en las secciones pertinentes de este capítulo.
Se trató en 10 posible de orientar las nuevas actividades
de acuerdo con las directrices enunciadas por la Junta
en su primer período de sesiones (10 de abril a 5 de
mayo de 1967). EllO de julio de 1967 la ONUDI tomó
a su cargo todos los proyectos operacionales industriales
que habían correspondido hasta entonces al Departamen
to de Asuntos Económicos y Sociales de la Sede de las
Naciones Unidas. Al mismo tiempo, el PNUD designó
a la ONUDI como organismo participante y de ejecu
ción para los proyectos del Fondo Especial dependientes
de su competencia. Así, además de los servicios indus
truiales especiales, que habían estado ya bajo su respon
sabilidad directa, la ONUDI se hizo cargo de las acti
vidades de asistencia técnica en la esfera de la industria.
en todos los programas de cooperación técnica de las
Naciones Unidas.

Otra adición importante a las actividades de la ONU
DI fu~ la organización de un Simposio Internacional
sobre Desarrollo Industrial que se celebró en Atenas
del 29 de noviembre al 19 de diciembre .de 1967, simul-

A. Simposio Internacional sobre Desarrollo
Industrial
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sectores industriales de principal interés para los países
en desarrollo. El Comité III se ocupó de políticas y pro
blemas generales de la industrialización en sus aspectos
tanto nacional como internacional.

Los informes de los comitésJ en su forma aprobada
finalmente por el Simposio, contienen numerosas reco
mendaciones, así generales como especificas. Algunas se
refieren a problemas de determinadas industrias; otras
a aspectos interrelacionados del proceso de industria
lización: capacitación, mano de obra, financiación.
Otras, por último, se refieren a aspectos generales de
política relativos a la acción nacional e internacional
para promover el desarrollo industrial de los países en
desarrollo. En estas· recomendaciones se destacan las
actividades operacionales del programa de asistencia
técnica de las Naciones Unidas y los estudios e inves
tigacIones de apoyo. El Simposio subraya además la
función central de la ONUDI como órgano de coordi
nación de las actividades del sistema de las Naciones
Unidas en materia.de desarrollo industrial y la necesi
dad de fortal~cer a la ONUDI como instrumento eficaz
de acción.

En los debates de los comités, así como en las reu
niones plenarias, se trataron de manera global los pro
blemas de la industrializació!) a que hacen frente los pai
ses en desarrollo. Hubo entendimiento general en el Sim
posio acerca de las aspiraciones de estos países sobre un
ritmo acelerado de industrialización. Gran parte de la
discusión se refirió a dos problemas: cómo elevar la
entrada de recursos de capital y especialmente las inver
siones extranjeras de capital, a fin de promover una tasa
mayor de industrialización; y cómo promover la expor
tación de .productos manufacturados. pebido a los pa
receres dIvergentes que las delegaCIones sostuvieron
acerca de estos y de otros problemas, no pudo obtenerse
un acuerdo g-eneral sobre declaración de política para
definir la posición de los gobiernos en cuanto a los pro
blemas mayores de la industrialización. Por tanto se
convino .en que figuraran en el informe dos declaracio
nes separadas hechas respectivamente por los países des
a!;ollados y en ~esarrollo. Cada grupo reservó su posi
clan acerca de cIertos problemas. en particular respec
to a la~ zonas de controv;;sia de la inversión de capital
extramero y la exportaclon de productos manufactura
dos a oue se ha hecho referencia. Como se indica en el
párrafo final de la declaración de los dos gTUpos en las
dos series de recomendaciones se observó acu~rdo en
ciertas esf;;as, pero se~!an existiendo esferas de gran
pre()("uoaclon para los paIses en. desarrollo al igual que
para los desarrotTados, especialmente la financiación in
dttstri~1 v las políticas comerciales relacionadas con el
desarrollo industrial, sobre las que no se llegó a un
consenso.

El Simposio recomendó que los Estados Miembros
examinasf'n la posibilidad de establecer comités naciona
les Clue sirvieran a los gobiernos V a las institucionf'
miemhros en calidad de ~sesores sobre torfas las cuestk.
nes relativas a las actividades de la ONUDI.

B. Segundo período de sesiones de la Junta
de Desarrollo Industrial

. La Tunta de Desarrollo Industrial. 6:rg-ano principal
de 1;\ Oreanización de las Naciones Unidas para el Des
arrollo Industrial, celebró su segundo período ordinario
de sesiones en Viena, asiento de la nueva sede de la Or-

ganizaciónJ del 17 de abril al 14 de mayo de 1968. Con
sideró los documentos presentados por el Director Eje
cutivo rle acuerdo. con las disposiciones de su resolución
1 (1), entre los que se cuentan los informes sobre las
actividades de 1967 y los programas de trabajo de 1968
y 1969. Además, tomó en consideración el informe rela
tivo al Simposio Internacional sobre Desarrollo Indus
trial, que comprende también una sección dedicada al
Servicio de Promoción Industrial, de conformidad con la
resolución 2178 (XXI), en que la Asamblea General
pide a la Junta "que estudie oportunamente las recomen
daciones del Simposio y adopte las medidas pertinentes".
La Junta examinó también el problema de la coordina
ción de las actividades del sistema de las Naciones Uni
das en la esfera del desarrollo industrial.

Se examinaron sucesivamente los quince grupos en
que se subdividieron las actividades de la ONUDI en el
programa de trabajo de la Secretaría, )' en el informe
de la Junta se formularon recomendaciones. En gene
ral, las recomendaciones se refieren a producción indus
trial, programación y planificación, aceleraCión de la ca:'
pacitación del personal directivo y técnico y mejora ¿~

procedimientos para prestar asistencia técnica.
En sus resoluciones 3 (H) Y9 (H), relativas al pro

grama de trabajo de la ONUDI, la Junta pidió al Di
rector Ejecutivo que le someta, entre otras cosas, pro
puestas relativas a los programas a largo plazo sobre
desarrollo industrial, con objeto de elaborar una estra
tegia internacional para el desarrollo, que ha de apli
carse durante el segundo Decenio para el Desarrollo, con
arreglo a lo. dispuesto en las resoluciones 2218 (XXI)
y 2305 (XXII) de la Asamblea General. La Junta tra
tó -también cuestiones de capacitación que entendió que
representan un requisito previo importante de la acele
ración de la industrialización en los paises en desarrollo.
Después de tomar nota con agrado del programa de la
ONUDI para 1969 en materia de capacitación, pidi6 al
Director Ejecutivo que, en consulta con los países en
desarrollo y desarrollados y organizaciones competentes
de las Naciones Unidas, prepare propuestas para nuevos
programas de capacitación, incluso un proyecto piloto
experimental. Entendió que hay que conceder gran prio
ridad a las solicitudes de los países en desarrollo refe
rentes a la formación de su personal nacional en la
industria.

Respecto a la cooperación y coordinación en la esfera
del desarrollo industrial con otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, la Junta subrayó la im
portancia de armonizar debidamente esas actividades.

La Junta consideró que el informe consolidado sobre
las actividades de las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas en materia de desarrollo industrial, es
un documento básico en el esfuerzo de coordinación,
puesto que da los datos necesarios para formular normas
agropiadas en esta esfera, y ratificó las recomendacio
nes del Director E¡ecutivo a fin de mejorar su contenido
:t eficacia. Con tal objeto, pidió. al Director Ejecutivo
que continúe sus consultas con lo:; org-artismos correspon
dientes a efectos de adoptar disposiciones y procedimien
tos adecuados para preparar el lnformeconsotidado y
documentos afines, contando entre estos Jos informes
analíticos y el examen anual de los futuros programas
de actividades- en materia de desarrollo industrial del
sistema' de organizaciones de las Nacione~ Unidas.

La Junta pidió también al Director Ejecutivo que. co
mo medio de consolidación del mecanismo de coordina-



Actividades por sectores industrialesD.

l. Industrias mecáuicas y eléctricas

Durante el año que se examina se produjo un nuevo
adelanto en las actividades de la ONUDI en 1asindus
trias mecánicas y eléctricas. Treinta y un países recibie
ron as:istencia técnica en virtud de los diversos progra
mas de las Naciones Unidas en estas dos esferas. Inte
resan especialmente varios nuevos grandes proyectos
en el sector Fondo Especial (PNUD), tales como el
Centro de Diseño de Instrumentos Eléctricos en la In
dia; una planta experimental de fabricación de máquinas
herramientas en Túnez; un programa de asistencia con
tinuada al Centro de Desarrollo de la Proyección en la

Actividades operacionales sobre el ter....enoc.
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ción, acelere la contratación de asesores industriales 10- Desde ello de julio de 1967, el Programa de las Na-
cales que, además de sus actividades de promoción de la ciones Unidas para el Desarrollo designó a la ONUDI
asistencia técnica en las regiones respectivas, mantengan como organismo participante y de ejecución en la esfera
el enlace en materia de desarrollo industrial con las co- de su competencia. Desde entonces, la ONUDI se en-
misiones económicas regionales y, además, una relación cargó de 18 proyectos del Fondo Especial en la esfera
de trabajo con los comités nacionales pro ONUDI, en industrial que antes incumbían al Departamento de
los países donde éstos existan, cuyo establecimiento re- Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas.
comendó unánimemente el Simposio Internacional de En el quinto período de sesiones del Consejo de Admi-
Atenas. nistración del PNUD (enero de 1968), se aprobaron

Por la resolución 3 (H) la Junta decidió constituir siete proyedos del Fondo Especial en la esfera industrial
un grupo de trabajo que convocará el Director Ejecu- teniendo a la ONUDI como organismo participante y de
tivo unas dos semanas antes de cada período anual de ejecución. Durante el mismo período de sesiones, se con-
se . de 1 J t t d' ta e e 'nar fió la ejecución de dos proyectos más a los organismosSlOnes a un a, y que en ra por r a xaml
los programas de trabajo actuales y futuros, así como especializados con participación de la ONUDI.
las consecuencias financieras de éstos y los problemas El programa de servicios industriales especiales, es-
de coordinación en la esfera del desarrollo industrial. tablecido para ofrecer a los Estados Miembros una gama

más amplia de servicios de asistencia técnica mediante
procedimientos acelerados y simplicados, adaptados a las
necesidades particulares de los proyectos industriales,
se ha vuelto ampliamente conocido, registrándose un con
siderable aumento en el número de solicitudes de asis
tencia. Se han recibido solicitudes y se ha dado asistencia
a proyectos industriales como el de la revisión de un
sistema de códigos industriales, el establecimiento de ta
lleres, la mejora de los procesos de producción, los pro
cedimientos de licitación y estudios exhautivos de
mercado.

Siguiendo las directivas de la Junta de Desarrollo In
dustrial y con miras a regular el establecimiento de con
tados más estrechos y directos con los países en des
arrollo. la ONUDI y el PNUD firmaron un memoran
dQ de acuerdo para establecer un servicio de asesores
industriales sobre el terreno de la ONUDI dentro de las
oficinas locales del PNUD. Los asesores sobre el terre
no en materia de desarrollo industrial, que se destinan
a uno o varios países en desarrollo según las necesidades
de los programas pertinentes de los países interesados,
proporcionarán su asesoramiento cuando sea necesario
en cuestiones de cooperación técnica, tanto a las autori
dades gubernamentales como a los representantes resi
dentes del PNUD y 10l!'rarán respecto a actividades so
bre el terreno de la ONUDI un grado aceptable de coor
dinación con las oficinas de los Representantes Residen
tes del PNUD e integración en ellas; estos asesores sobre
el terreno proporcionarán también a la ONUDI una vía
de comunicación adecuada con los Estados Miembros
sobre cuestiones Que están fuera del ámbito de activi
dades del PNUD, como también con las eomisiones
económicas regionales y con otras organizaciones regio
nales y subregionales.

La Secretaría de la ONUDI ha asumido la plena res
ponsabilidad del apoyo sustantivo y de la programación
y ejecución de los proyectos de cooperación técnica fi
nanciados con recursos de las siguientes fuentes: el
programa ordinario de asistencia técnica de las Nacio
nes Unidas; el PNUD (sector Asistencia Técnica);
el PNUD (sector Fondo Especial) ; y proyectos finan
ciados con recursos extrapre'supuestarios, principalmen
te fondos fiduciarios. que proporcionan los gobiernos
beneficiarios.

Las directivas del programa de trabajo de la ONU
DI, establecidas por la Junta de Desarrollo Industrial,
asignan suma importancia a las actividades operacionales
sobre el terreno. Durante el período de transición a que
se refiere la presente memoria, la ONUDI; como orga
nización nueva, ha tenido que enfrentar algunos impor
tantes problemas de organización; sin embargo, ello no
entorpeció el ritmo de las actividades y se tomaron una
serie de medidas para fortalecer la estructura de la or
ganización con miras a desarrollar las actividades de
fomento de la ONUDI y la ejecución de los proyectos.
Las disposiciones adoptadas por la ONUDI para pro
mover ias actividades operacionales, de modo que los
servicios que puede prestar se vuelvan más eficientes y
accesibles para asistir a los países en desarrollo en el es
tablecimiento o la expansión de la industria, han mos
trado que hay una considerable necesidad de asistencia
en la esfera industrial en esos países y que la ONUDI
puede desempeñar un papel muy importante suminis
trando dicha asistencia.

En la resolución 2298 (XXII), de 12 de diciembre de
1967, la Asamblea General estableció una sección sepa
rada con el número 14 en el título V del presupuesto
de las Naciones Unidas para sufragar el programa de
asistencia técnica en materia de desarrollo industrial a un
nivel apropiado, que esté en consonancia con las crecien
tes necesidades de los países en desarrollo. La Asamblea
General pidió además que la Junta de Desarrollo In
dustrial examinara y aprobara los proyectos y progra
mas de desarrollo industrial iniciados mediante el uso de
los recursos así consignados y que proporcionara normas
generales de orientación y direcci6n respecto. a su admi
nistración. De conformidad con esta resolución, la Junta
de Desarrollo Industrial consideró en su segundo pe
ríodo de sesiones el prog-rama para 1969. v el estableci
miento de niveles de planificación para 1969 y 1970.
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Ingeniería y )a Industria de )a República Arabe Unida
y e) Centro de Desarrollo de )a Industria del Metal
en Singapur, en cooperación con )a OIT.

De conformidad con el programa a corto plazo, se
presta asistencia en electrónica, ingeniería de combus
tión, industria de vehículos automóviles, control de la ca
lidad, conservación y especialmente en industrias metá
licas, particularmente en relación con las industrias
orientadas hacia la exportación.

La labor preliminar iniciada en 1966 para el Semina
rio sobre la industria de vehículos automóviles, previsto
para el último trimestre. de 1968, quedó terminada, y se
ejecuta activamente )a correspondiente a una reunión de
e,xpertos sobre fabricación y empleo de matrices y pa
trones que ha de celebrarse en Viena en el otoño de
1968. Se hacen arreglos para un seminario sobre tecno
logía de producción de equipo especializado para tele
comunicaciones en la industria electrónica, que ha de
celebrarse en Suiza en el primer trimestre de 1969.

Se 'han establecido estrechos contactos con la FAO
para la fabricación de maquinarias y herramientas agrí
colas en los países en desarrollo.

Se iniciaron las tareas de diseño con la ayuda de ex
pertos de países industria~izados sobre prototipos de
centros especializados de conservación y talleres de re
paraciones que han de contruirse en países en desarrollo,
como recomendó un grupo internacional de expertos que
se reunió en la Sede de las Naciones Unidas en noviem
bre y diciembre de 1966.

2. Industrias metalúrgicas

En las industrias metalúrgicas la ONUDI continuó
desarrollando sus actividades operacionales y no opera
cionales dentro de cinco esferas principales. Se suminis
tró asistencia técnica, para proyectos sobre hierro y ace
ro y beneficio de minerales, a Jordania, Liberia, Nige
ria y otros países en desarrollo. Uruguay y Venezuela
recibieron asesoramiento de expertos sobre metales no
ferrosos ligeros y pesados, y Singapur y Corea del Sur
sobre la industria de la fundición.

Las reuniones de expertos de grupos especiales de tra
bajo sobre las industrias del aluminio y el cobre respec
tivamente, se organizaron a fines de 1967. A la reunión
sobre el aluminio asistieron nueve expertos, que presen
taron documentos y examinaron la producción de alúmi
na procedente de diversos minerales. Veintiocho obser
vadores de países desarrollados y en desarrollo partici
paron en las deliberaciones. A la reunión sobre el cobre
asistieron cinco expertos y unos veinte observadores. Se
distribuyeron informes, en los que se resumían los do
cum~~tos presentados, y los debates posteriores de la
reuntan.

Prosiguen los preparativos para el Segurtdo Simposio
Interregional sobre la Industria de Hierro y el Acero,
CIue ha de celebrarse conjuntamente con el Gobierno de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas en Mos
cú, en septiembre y octubre de 1968.

3. Industrias químicas

Los países en desarrollo han mostrado creciente inte
rés por el establecimiento de complejos fabriles de abo
nos. plaguicidas y productos petroquímicos. Respondien
do a las solicitudes procedentes de países en desarrollo
que se hallan en una etapa relativamente avanzada de

adelanto en productos petroquímicos, se ha prestadD
asistencia técnica para la fabricación de productos más
complejos, para el perfeccionamiento de procedimientos
y materiales y para la aplicación de técnicas modernas
de investigación y desarrollo. En el caso de los abonos y
plaguicidas, las actividades de asistencia técnica abarcan
el asesoramiento pericial sobre comercialización, una
mejor utilización de la actual capacidad y la investiga
ción de nuevos procedimientos y métodos para sustituir
materias primas escasas como el azufre. Han recibido
asistencia técnica más de veinticinco países.

Se han llevado a cabo los trabajos preparatorios para
dos conferencias, la Segunda Conferencia Interregional
sobre el adelanto de las industrias petroquímicas en los
países en desarrollo, que se celebrará en 1969, y el Con
greso Mundial sobre Abonos en 1970. En mayo de 1968
se celebró una reunión del Grupo Especial de Expertos
de países deficitarios en abonos. A comienzos de 1968
se publicó el MaJUuzl de AbOlJOs.

En colaboración con las comisiones económicas regio
nales y la UNESCO se están llevando a cabo una serie
de estudios sobre producción, economías, viabilidad, co
mercialización y oferta y demanda de abonos. En cuanto
a productos petroquímicos, se prepararon varios estu
dios que versan sobre los diversos aspectos de laindus
trias de polímeros. Además, la ONUDI cooperó con la
FAO en el estudio que ésta efectuó sobre recursos de
producción de alimentos en el desarrollo agrícola, ayudó
al Comité del Mekong en la selección de expertos para
encuestas industriales y participó en una reunión de la
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos,
celebrada en París, sobre perspectivas del suministro y
la demanda de abonos químicos en los países en des
arrollo.

En sustancias químicas básicas se ha contratado ya al
personal necesario y se ha prestado asistencia técnica
a varios países, en parte por medio de personal de la
ONUDI yen parte proporcionando expertos de fuera.
Entre los proyectos sobre el terreno emprendidos en va
rios países figuran proyectos sobre extracción de sustan
cias químicas del agua del mar y varios proyectos sobre
pulpa y papel.

Se pudo comenzar a prestar asistencia en materia de
productos farmacéuticos y actualmente se dispone de per
sonal para incrementar esa labor.

A causa del traslado de la sede de la ONUDI de Nue
va York a Viena se demoraron alg-o los preparativos para
el Grupo de Expertos sobre modernización y mecaniza
ción de industrias de la sal por evaporación solar, pero
ya se hallan bastante adelantados los planes para su reu
nión, que se celebrará a finales de 1968, habiéndose ya
encargado varias monografías.

4. Industrias ligeras

En noviembre de 1967, la ONUDI org-anizó en Viena
una reunión de un grupo de expertos sobre selección de
maquinaria textil en la lndustria algodonera y publicó un
informe complementario. Se está preparando una reu
nión análog-a sobre la industria de la lana peinada, que
se celebrará en noviembre de 1958. A principios de este
año se ha publicado también un estudio sobre los as
pectos técnicos y económicos del establecimiento de in
dustriás textiles en los países en desarrollo.

En elaboración de alimentos se han iniciado los tra
bajos para una reunión de un grupo de expertos sobre



2. Políticas industriales y financiación
industrial

La labor de la ONUIH en la esfera de las políticas in
dustrialesse orienta principalmente hacia:· 1) prestar
asistencia a los países en desarrollo en sus enfoques de

Programación y políticas industrialesE.

s. Industrias de materimes de construeeión y de
la construcción

Se efectuaron los arreglos para el establecimiento de
una fábrica experimental de asbesto en Bolivia como
proyecto del Fondo Especial del PNUD. Se proporcionó
asesoramiento técnico de expertos a varios países en
desarrollo en lo referente a la industria del cemento y
productos afines, artículos de porcelana y cristal y mé
todos de construcción industrial.

En colaboración con el Centro de Vivienda, Construc
ción y Planificación de las Naciones Unidas, la ONUDI
cooperó en la organización de una serie de seminarios
sobre la industria de la construcción.

l. Programación de industria8 y planificación
de proyecto8

De conformidad con las normas establecidas por la
Junta de Desarrollo Industrial, el trabajo en esta ma
teria incluyó: 1) planificación y programación industria
les; 2) preparación de proyectos industriales; 3) eje
cución de proyectos industriales; 4) datos de programa
ción industrial; y 5) localización de industrias y plani
ficación regional. Los trabajos han abarcado alrededor
de 16 proyectos distintos de investigaciones de apoyo,
misiones de asesoramiento, la celebración de reuniones
de grupos especiales de expertos y la preparación de ma
teriales técnicos pará su publicación. Además, se pre
pararon varios documentos tfcnicos para el Simposio
Internacional sobre Desarrollo Inc1ustria1, en el que
participó el personal y al que prestó sus servicios.

En materia de estudios de planificación y programa
ción por sectores, se realiza uno sobre la programación
de la industria del hierro y del acero que sigue la me
todología utilizada para los estudios previos sobre las
industrias químicas, de refinación de petróleo y de alu
minio. Se han empezado también investigaciones con
cernientes a la realización de un estudio comparativo
sobre planificación industrial, con objeto de analizar los
planes y programas industriales desde el punto de. vista
de la metodología, ejecución y disposiciones institucio
nales. Se han entablado negociaciones para iniciar estu
dios en Hungría. Irán, Israel, México y Yugoslavia.
También se han establecido contactos. de cooperación con
la Oficina de México de la CEPAL y con la CEPALO.

Después de la reunión de un grupo especial de exper
tos sobre la función de las aptitudes y técnicas avanza-
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soluciones científicas a los problemas de la preservación das en el desarrollo industrial que organizó la secretaria
y refrigeración de alimentos en los países en desarrollo. de la ONUDI y se celebró en Nueva York del 22 al 29
Se terminaron varios estudios sobre métodos modernos de mayo de 1967, se preparó un resumen de las conelu-
de elaboración de alimentos, que ofrecen interés para los siones y recomendaciones para su publicación en el No.
.paíse¡¡ en desarrollo. 12 del Boletín de Industrialización y Productividad. Los

Se ha venido manteniendo una estrecha colaboración trabajos presentados a la reunión se publicarán en la
con el Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia Serie de Planificación.., Programación Industriales bajo

el título "Planificacion de las aptitudes y técnicas
y la 7Cecnología al Desarrollo en relación con la produc- avanzadas".
ción de proteínas comestibles procedentes del pescado, la
soja ). otros productos vegetales. Se intensificarán considerablemente las actividades de

asistencia técnica referentes a las misiones de asesora-
La mayor parte de las actividades fueron de índole miento, a los servicios prestados a los expertos sobre el

operacional; se habían elaborado proyectos de asistencia terreno y a la asistencia al personal nacional en la pre-
técnica en cuatro grandes sectores de interés para los d . 1 La d ..
Países en desarrollo, o sea: industrias de textiles, de ela- paradón de proyectos in ustrla es. ocumentaclOn

terminada acerca de los análisis sobre rentabilidad del
boración de alimentos, de productos del cuero y de pro- comercio y de la economía nacional para hacer frente a
ductos de la madera. las necesidades urgentes que se presentan a ingenieros

y administradores que trabajan en la esfera de la pre
paración de proyectos incluyó documentos acerca de los
siguientes temas: introducción a la economía de la pre
paración de proyectos, conceptos básicos utilizados en
preparación de proyectos, rentabilidad del comercio y de
la economía. nacional, medición de beneficios y costos
directos e indirectos, la tasa social de descuento y los
rendimientos sociales de las inversiones, cálculo de los
precios contables del capital, divisas y mano de obra
no calificada y reconciliación de objetivos múltiples.
También en esta esfera de actividades se editaron y
prepararon para su publicación trabajos seleccionados
presentados al Simposio Interregional sobre Evaluación
de Proyectos Industriales celebrado en Praga.

En relación con .los servicios del banco de datos para
programación industrial, continúan las actividades de
recopilación de Profiles of man.ufacturing establishments
1~n selected cOtmt1-ies; dos volúmenes de esta serie ya es
tán terminados. También se han completado para su pu
blicación los resultados del programa de investigaciones
referentes al esquema de datos detallados interindustria
les para la programación industrial, que se menciona en
el informe anterior. Además. se han tomado medidas
para establecer divisiones suhregionales del Grupo de
Trabajo para datos de programación industrial, con. el
propósito de asegurar una coordinación general de las
medidas patrocinadas localmente.

En materia de ejecución de proyectos industriales, la
ONUDI perfecciona y aplica técnicas y procedimientos
mC:s eficaces para programar y controlar la ejecución de
proyectos, que se están adaptando a las condiciones pre
valecientes en los países en desarrollo. Se está preparan
do un manual sobre estas técnicas y procedimientos y se
publicará a comienzos de 1969.

Con respecto a la localización de industrias y el des
arrollo regional, se ha efectuado el trabajo pertinente de
preparación y organización y todos los arreglos, indu
sive la preparación de monografías analíticas y para
debates con miras a la celebración del seminario en
Minsk (URSS) en agosto de 1968. También se han
efectuado progresos en los trabajos preparatorios refe
rentes a la J!t1ía de planificación industrial regional y
estudios auxiliares sobre localización de industrias.
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pOlítica para eIfomento de la industrialización; 2) ar
monizar los objetivos de la planificación industrial con
los programas económicos nacionales y regionales; 3)
asistir a ios países en desarrollo respecto de problemas
concretos <le política industrial, y 4) prestar asistencia
a los paíSf:S en desarrollo en el establecimiento de un
mecanismo adecuado de ejecución.

Además de la preparación de una serie de documentos
técnicos para el Simposio Internacional sobre Desarrollo
Industrial respecto de las repercusiones de las políticas
indnstriales sobre la industrialización en Viena y en Ate
nas, se hicieron otros trabajos para el Simposio. Están
estudiándose asimismo las experiencias de distintos pai
ses en cuanto a la eficacia de sus programas de política
industrial como incentivos para el desarrollo industrial.
Un grupo de expertos llevará a cabo una evaluación
critica de estas. experiencias en octubre de 1968 y exa
minará y discutirá sus conclusiones generales.

En cuanto a la formulación de políticas de financiación
industrial, la ONUDI ha emprendido las siguientes acti
vidades: 1) prestar asistencia a paises en desarrollo para
obtener financiación externa de determinados proyectos
que siguen siendo de propiedad local; 2) fomentar en
los paises en desarrollo los proyectos de empresas mix
tas que favorecen la asociación de capital nacional y ex
tranjero; 3) ayudar a los paises en desarrollo a atraer
inversiones extranjeras mediante el establecimiento de
políticas que estimulen la inversión extranjera directa.

Se han preparado materiales didácticos y de estudio
y la documentación pertinente para una serie de cursos
prácticos sobre planificación financiera del desarrollo
industrial previstos para fines de 1968. Dichos cursos
se celebrarán en Africa y en i.sia y están destinados a
planificadores económicos, promotores y administrado
res de proyectos industriales y analistas de financiación
industrial.

En junio y septiembre de 1967 se celebraron en Nueva
York dos reuniones de expertos para examinar las prác
ticas actuales y los problemas inherentes al fomento de
las inversiones en proyectos industriales mediante ofici
nas de promoción de las inversiones de los países en des
arrollo. En estas reuniones se trataron los métodos ten
dientes a aumentar el volumen de las inversiones indus-

. triales en los países en desarrollo. A este respecto, se
iniciaron dos estudios, uno sobre la estructura, el alcan
ce y la función de los órganos de promoción de las in
versiones en los países en desarrollo, v el otro sobre el
posible alcance de un manual actualizado de información
sobre la inversión industrial. También se llevaron a cabo
durante el período de 1967-1968 estudios sobre: 1) 105
aspectos financieros de las actividades manufactureras
en el sector público; 2) el alcance, carácter y estructura
de las empresas manufactureras mixtas extran jeras y
nacionales; v 3) la cooperación entre las instituciones
de financiación del desarrollo industrial de los países en
desarrollo.

Del 15 de marzo al 7 de junio de 1968 se llevó a cabo
un programa de formación profesional sobre las técni
cas de promoción de la inversión industrial con la co
laboración del Instituto de Formación Profesional e In
vestig'aciones de las Naciones Unidas. El programa in
cluyó debates sobre la experiencia y la técnica actuales
y trabajos prácticos en determinados proyectos. Asistie
ron al curso participantes de dieciocho países en des-
arrollo.' .

3. Deearrollo de las industriu de exportación

La labor desarrollada por la ONUDI sobre fomento
de las industrias orientadas hacia la exportación corres
pondió principalmente a: 1) identificación de industrias
de exportación viables, y 2) evaluación de las posibilida
des de exportación de las industrias existentes, con iden
tificación de las medidas apropiadas que puedan ampliar
esta posibilidad de exportación.

Esas actividades se llevaron a cabo dentro del marco
del Programa Combinado de las Naciones Unidas para
el Fomento de la Exportación, establecido al término
de una reunión de los Secretarios Ejecutivos de las co
misiones económicas regionales en 1967. Con arreglo a
las decisiones adoptadas en esa reunión se estableció
una estrecha colaboración para una serie de proyectos
de fomento de las exportaciones entre la ONUDI, la
UNCTAD, el Centro de Comercio Internacional UNC
TAD/GATT y las comisiones económicas regionales.
Uno de esos proyectos, un programa de curso de ca
pacitación para personal de fomento de exportaciones
de los países en desarrollo, se llevará a cabo a finales
de 1968. Ya se han preparado los planes, se ha asegu
rado su financiación y se ha concluido la labor sustan
tiva en relación con el curso. Entre los nuevos progra
mas cooperativos con otros organismos de las Naciones
Unidas figuran: 1) una reunión mixta de expertos
UNCTAD/ONUDI, celebrada en Nueva York en ju
lio de 1967, para estudiar las políticas gubernamentales
yel cometido de las Naciones Unidas en el fomento de
las exportaciones; y 2) una misión conjunta enviada por
la ONUDI, la UNCTAD, la CEPAL y la Secretaría
Permanente del Tratado General de Integración Eco
nómica Centroamericana (SIECA) a las repúblicas
centroamericanas y a Panamá en septiembre y octubre
de 1967 para estudiar el potencial de exportación de ma
nufacturas producidas por las actuales industrias. Se
hicieron arreglos para una análoga misióü conjunta al
Lejano Oriente, en la que participarían la ONUDI, la
'PNCTAD y la CEPALO.

Se concluyó una gran parte del estudio sobre las in
dustrias metalúrgicas como actividades con potencial de
exportación en los países en desarrollo y se comenzó el
trabajo restante. Una vez terminado todo el estudio, será
revisado por un grupo de expertos que sugerirá luego,
para esos problemas, criterios adecuados que sirvan de
orientación a los países en desarroUo y a las organizacio
nes internacionales interesadas sobre las oportunidades
que pudieren ofrecerse mediante el desarrollo de las in
dustrias metalúrgicas.

Se adelantaron los trabajos sobre el problema del apro
vechamiento del excedente de capacidad industrial, espe
cialmente sobre el uso de ese excedente para la fabrica
ción de productos básicos y otros con fines de exporta
ción. Se ultimaron también los arreglos para la cele
bradón de una reunión de un grupo de expertos en
América Latina en 1968 para estudiar ese problema en
relación con la urgencia de acelerar los programas de in
dustrialización de los países en desarrono.

Estaban casi terminados varios estudios emprendidos
en fecha anterior sobre posibilidades de reembolso de
créditos extranjeros en especie. Se terminaron y se es
tán rev;isando los estudios de la Universidad McGill so
bre los efectos de la ayuda exterior en la estimulación
del crecimiento industrial y las repercusiones de la ayuda
exterior en. las exportr.tciones industriales.
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4. Estudios sobre. industriu

De conformidad con las directrices de la Junta de Des
arrollo industrial se preparó y p_rese~tó al Simposio In
ternacional sobre' Desarrollo Industrial el primer Estu
dio sobre Desarrollo Industrial. En ese documento se
analizaban las características básicas del progreso in
dustrial de los países en desarrollo durante los últimos
años y se consideraba la función de los países en des
arrollo en cuanto al desarrroHo económico global.

Se han emprendido, además, una serie de estudios por
países, mediante los cuales se prestará asistencia técnica
a algunos países en desarrollo para la preparación de sus
propios estudios .industriales. Esos estudios serán pro
vechosos como orientación para los propios gobiernos
en sus políticas como información básica en relación con
los programas de asistencia técnica para el sector in
dustrial de esos países y como datos complementarios
para los estudios mundiales sobre desarrollo industrial.

F. Formación y dirección industriales

Respecto a la formación de ingenieros y técnicos, la
ONUDI convocó en la segunda mitad de 1967 una reu
nión especial de expertos a la que asistieron los direc
tores de formación de los programas de capacitación en
el trabajo organizados hasta, el momento por la ONUDI
en· países industrializados. Esta reunión de expertos re
comendó que la ONUDI formulara y aplicara un pro
grama integrado y ampliado, de largo alcance, para la
formación en el trabajo de ingenieros de categoría in
ferior, intermedia y superior, el cual se organizaría en
.forma internacional y regional.

En varios países desarrollados que ofrecen facilida
d~s de acogida se están organizando programas de for
mación en el trabajo para ingenieros y técnicos de paí
ses en desarrollo. Los programas se refieren a motores
diesel, la industria del cemento, las industrias de in~e

niería mecánica, la producción textil, las industrias eléc··
tricas y las industrias del hierro y F:l acero.

Durante el año pasado la ONUOI ha proveído apro
ximadamente 200 becas en el dominio de la industria
lización, financiadas en virtud de programas de asisten
cia técnica de las Naciones Unidas. Los candidatos a las
becas correspondían a los siguientes grupos ocupacio
nales : .1) personal de ingeniería y de gestión de empre
sas industriales públicas y privadas; 2) funcionarios de
instituciones de formación, divulgación e investi!;clción
industriales; y 3) funcionarios de organismos de des
arrollo y planificación industriales.

Basándose en las recomendaciones del Simoosio In
ternacional sobre Desarrollo Industrial, la ONUOI, en
cooperación con la OIT, está buscando maneras de es
timular y asistir el desarrollo de organizaciones nacio
nales de capacitación industrial en los países en des
arrollo. Las funciones de tales organizaciones consisti
rán en establecer objetivos de capacitación industrial. es
timular la capacitación en las mismas empresas indus
triales, coordinar la capacitación realizada por la indus
tria y por el sector vocacional del sistema educacional,
prepara.r materiales de capacitación y formular normas
para ésta.

Se están llevando a cabo preparativos para efectuar
en noviembre de 1968 una reunión especial de expertos
sobre las necesidades de personal administrativo y técni-

co en' determinados sectores industriales. La reunión
tendrá por objeto examinar y establecer directrices para
la investigación emprendida por la ONUDI a fin ~~
determinar las necesidades de capacitación al nivel de la!jl
empresas industriales en los países en desarrollo y tam
bién investigar las variaciones de la composición del
personal en ciertas industrias, con objeto de poder se
leccionar modalidades que correspondan más de cerca
al suministro de personal capacitado de diferentes tipos
de que se dispone en los países en desarrollo.

En cuanto a la formación de administradores, la
ONUOI ha continuado apoyando el desarrollo de un
plan en virtud del cual se reúnen funcionarios ejecu
tivos y técnicos de países industrializados y en desarro
llo a fin de discutir los problemas de la gestión, organi
zación y producción en sus plantas. Posteriormente al
primer proyecto de este tipo, llevado a cabo en Yugos
lovia en 1967, se consideró que esta actividad sería mu
chísimo más eficaz si se introdujeran algunos cambios
de organización y de énfasis, a saber, eliminando las reu~

niones sobre capacitación formal y poniendo el acento
en las visitas directas a plantas· y en las discusiones en
grupo de problemas concretos de administración. Para
1968 están programadas siete de esas misiones de ase
soramiento industrial y de resolución de problemas, como
respuesta a solicitudes de países.

En 1968 la ONUDI sacará a luz las primel'as tres
publicaciones de la serie sobre formación para la indus
trialización, con los. siguientes títulos: "Serie de for
mación para la industrialización, No. 1: Formación en
desarrollo industrial para administradores económicos" ;
"Serie de formación para la industrialización, No. 2:
Estimación de las necesidades de persona! de dirección
y técnico en determinad~i .., industrias"; y "Serie de for
mación para la industriali..:ación, No. 3: Manual de for
mación para ingenieros y técnicos de la industria
textil".

G. Aspectos institucionales del desarrollo
industrial

l. Información y promoción industriales

Con el establecimiento del Servicio Central de In
formación Industrial, la ONUDI tomó medidas ,efica
ces durante el año que se examina para constituir "ban
cos de datos" en esferas tales como las fuentes de in
fcrmación industrial, el suministro de equipos industria
les, consultores indu~triales y otras instituciones de ser
vicio, proyectGs industriales en los países en desarrollo.y
oportunidades de inversiones industriales.

.Un grupo 'de nueve expertos'. discutió los medios y
maneras de,· dar cumplimiento a la resoluc.ión 1183
(XLI) del Consejo Económico y Socialy fonnuló di~

rectrices para la creación y funcionami~nto del Ser
vicio de asesoramiento para el suministro de equipo in~

dustrial a los países en. desarrollo..
Se dieron los primeros pasos para establecer una lista

de consultores industriales. Se hizo pleno uso. de ,la in
formación y la experiencia adquiridas por el Servicio
de Compras v Transportes de la Sede de las Naciones
Unidas en Nueva York.

El Servició de· Información Industrial 'de la aNUOI
dio mas de 200 respuestas a averiguaciónes sobre' proble
mas y temas relacionados con el desarróll0 .industrial.
Para compilar estas respuestas el Servicio . utilizó los
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'datos ya reunidos~ así cOmo el material disponible pro
cedente de otros centros de iniormación e investigaciÓll
'intel'tlacionales y nacionales nombrados como correspon
sales por ]a Central Permanente de Int.ercambio de In
,formación de ]a ONUDI.

. ,toa ONUDI envió expertos para que ayudaran a pai
ses en desarrollo a establecer servicios tales como los de
transferencia de información industrial y proporcionó
oportunidades de formación al personal local de servicios
de información. ,

, En junio de 1967 se inició la publicación de la UNI
DO Newsletter como vehículo ordinario de información
de la UNIDO para la comunidad ihdustri~. Esta publi
~dón proporciona un registro periódico y al día de las
'operacill&les de la ONUDI~ sus actividades sobre el terre
no y sus publicaciones y reuniones.

, El Servicio de Promoción Industrial inició operacio
nes de tipo experimental en Atenas simultáneamente con
el Simposio Internacional sobre Desarrollo Industrial,
del 29 de noviembre al 19 de diciembre. En vista de la
acogida logrn.da - se han inscrito más de 500 partici
pantes de tOnos 60 países - el Servicio se ha convertido
en sector permanente del programa de trabajo de la
ONUDI. La finalidad del Servicio consiste en promo
....er 10s c:ontactos entre "abastecedores" y "consumido
res" de a~[stenda externa financiera~ técnica v de otro
tipo a la industria. A fin de evaluar los resultados a cor
to plazo de los diálogos entre beneficiarios potenciales de
tos países en desarrollo~ la ONUDI ha enviado un cues
tirJnario a todos los participantes,. junto con un informe
sr,)},re el Servicio de Promoción Industrial de la ONU
DI. Las respuestas que se reciban serán tvumdas en con
sideración al planificar futuras actividades en este
campo.

2. Investigación industrial

La ONUDI prosiguió sus labores en e~ sector de in
vestigación industrial mediante la supervisi6n de ia asis
tencia técnica prestada a los institutos de investigación
de los que es responsable en Afdca, Asia, el Oriente
Medio y América Latina, en virtud de los distintos pro
-gramas de asistetlcia de las Naciones Unidas. En 1967
se continuó la preparación de los estudios de viabilidad

.que laON'UDI emprenderá en varios países en des
arrollo a fines de 1968 con miras a determinar si será
posible o no establecer en ellos institutos de investiga
ción in9ustrial,qué servicios deberán proporcionar éstos
y cuále5.!s~rán la organización y el tipo de administra
ción más adecuados.

En sus esfuerzos por fomentar la investigación indus
trial y mejorar .la administración de los institutos de in:
vestigación industrial la ONTJDI o'rganizó en Atenas~

del 4 -al 8 de julio de 1967, un curso práctico de capa
citaci{m para directores de institutos de investigac¡ón
indttstrial. Asistieron al curso diecinueve participantes
(;¡'dministradores o directores de diversos institutos de
i6yestigación .industrial de Africa,el Oriente Medio,
A.!;ia'ic1'Lejano Oriente y América Latina), ocho ex
pertosy veinticuatro observadores del país invitante.
LaONUDI supervisó la preparación de nueve mono
grafías y seis. estudios que se presentaron en el curso
práctico. Dieciocho países formuiaron declaraciones y
tcirñaronparte en las discusiones. Los comités de trabajo
prepararon varias recomendaciones, que fUeron aproba
das por unanimidad. E! informe sobre las deliberaciones

y recomendaciones del- curso práctico fue publicado y
distribuido en el primer trimestre de 1968.

3. NOl'IDalJueloD

Durante el periodo que se examina la ONUDI. en
colaboración con )a Organización Internacional de Uni
ficación de Normas y la Comisión Electrotécnica Inter
nacional. ayudó a los países en desarrollo a crear o te
forzar sus mecanismos nacionales o regionales de nor
malización.

4. Organización industrial

Como continuación de planes anteriores para fortale
cer y mejorar el mecanismo de administración y orga
nización del desarrollo industrial, la ONUDI y el Cen
tro Africano de Formación e Investigación Administra
tiva para el Desarrollo organh:aron conjuntamente el
seminario programado sobre la organi'7.ación y adminis
tracióu de servicios industriales en Africa, que se cele
bró en Tánger (Marruecos) del 14 al 30 de agosto de
1967. Asistieron al seminario veintidós representantes
de gobiernos, ocho consultores expertos y diecinueve ob
servadores de diversas organizaciones internacionales y
de organismos de las Naciones Unidas. El seminario
aprobó recomendaciones para su transmisión, por con
ducto de la ONUDI, a los distintos gobiernos africanos.
Las recomendaciones fueron reproducidas y distribui
das por la ONUDI en el primer trimestre de 1968~ y
entre ellas figuran sugerencias relativas a la asistencia
técnica en materia de servicios industriales y a los medios
de robustecer y mejorar la organización y ~d.roinistra

ción de tales servicios. Además, la ONUDI continuó
supervisando la asistencia t.écnica proporcionada a varios
países en desarrollo para mejorar el mecanismo de orga
nización y administración de los departamentos guber
nar.lentales de industria y del sector público de la in
dustria.

El Grupo de Expertos sobre Cooperativas Industria
les se reunió en Nueva York del 6 al 15 de noviembre
de 1967. En esta reunión se consideraron los diferen
tes aspectos de las cooperativas industriales en 10 rela
tivo ala viabilidad y planificación técnicas, rentabilidad,
productividad, comercialización, normalización y con
trol de la calidad~ servicios de asesoramiento industrial
y asistencia técnica. El informe sobre las deliberaciones
y recomendaciones de dicha reunión apareció en el pri,.
mer trimestre de 1968. I.;:. ONUDI continuó los pre
parativos para emprender un programa de asistencia
téénica a cooperativas industriales de países en des-
arrollo. '

5. F'eqneiía industria

En la esfera de la pequeña industria la labor de la
ONUDI. que incluyó servicios de ampliación indus
trial y para con~lomeraciones industriales, siguió con
centrándose principalmente en actividades de ejecución
y promoción. Varios funcionarios y un asesor técnico
fueron en misión a Bolivia, el Brasil, la India, Liberia
y Yugoslavia. Como resultado de estas misiones se re
dactaron dos peticiones de asistencia al PNUD (Fondo
Especial) para el establecimiento de conglomeraciones
industriales y Zon2¡.5 industriales, se proyectaron varias
operaciones en virtud del programa de Servicios Indus
triales Especiales, se organizó un programa de capacita
ción de grupos en materia de conglomeraciones industria-
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les en Hyderabad, India, que ha de iniciarse a principios
de 1969, y se formularon recomendaciones a varios go
biernos sobre programas de desarrollo de la pequeña
industria. Se proporcionaron servicios sustantivos a tres
proyectos de conglomeraciones industriales del PNUD
(Fondo Especial) en el Irán, Turquía y Uganda res
pectivamente: y en veintiocho operaciones de asistencia
técnica en diversas partes del mundo. '

Un importante proyecto llevado a cabo en 1967 fue el
Simposio Interregional sobre los Servicios e Instalacio
nes Técnicos para la Pequeña Indu~tria, celebrado en
Vedbaek, cerca de Copenhague, del 26 de junio al 8
de julio de 1967. El Simposio, organizado conjuntamente
por la ONUDI, la Dirección de Operaciones de Asis
tencia Técnica (hoy Oficina de Cooperación Técnica) y
el Gobierno de Dinamarca, contó con la presen,'a de
treinta y seis participantes de treinta y dos países, fun
cionarios de la ONUDI, de la OIT y de la FAO y ase
sores y observadores Je diversas organizaciones. Entre
los temas examinados figuraron los problemas y mé
todos de la asistencia técnica y de la asistencia para la
administración y la comercialización; el alcance del su
ministro de facilidades para servicios comunes; los mé
todos y técnicas destinados a facilitar la subcontratación
de industrias pequeñas por grandes empresas industria
les; el papel de la investigación industrial, la necesidad
de crear facilidades de demostración y el establecimien
to de una tecnología adecuada para las pequeñas in
dustrias.

La mayor parte del trabajo de investigación realizado
durante el año comprendió la preparación de documen-

tos para su presentación en nuevas conferencias. Varios
de estos documentos trataban de los aspectos financie
ros de las pequeñas industrias; uno de ellos, relativo a la
finnaciación de las exportaciones de productos de la
pequeña industria, se preparó para el Simposio Interre
gional sobre financiación de la Pequeña Industria que
ha de organizarse en 1969. Se preparó un estudio sobre'
la situación, perspectivas y problemas de la pequeña in
dustria en países seleccionados del Oriente Medio para
una reunión de un grupo de expertos sobre el desarro
llo de la pequeña industria en los países árabes del Orien
te Medio, que ha de celebrarse en Beirut en octubre y
noviembre de 1968 en cooperación con la Oficina de
Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas
en Beirut.

Entre otros proyectos de investigación terminados du
rante el año figuran dos estudios: uno sobre la sala de
herramientas como instalación para servicio común de
pequeñas industrias y otro sobre la contribución de la
pequeña industria a la producción de bicUetas en vir
tud de subcontratas con grandes empresas industriales
y según programas conjuntos de producción entre pe
queñas empresas.

Se publicó un trabajo titulado Conglomeraciones in
dustriales 'Y sonas indttstriales en Europa 'Y el Oriente
Medro. Comprende informes de las dos reuniones de
grupos asesores que sobre conglomeraciones industria
les y zonas industriales se celebraron respectivamente
en Ginebra y en Beirut en octubre y noviembre de 1966,
y algunos de los documentos preparados para estas reu
niones. ;
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i92 OrganUaci6n de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

s. ,.....ii. W.."la

Para Joa dl.'Ct1!!!entol pertinentes véase:

o) ¡,.,.,triGl. 'ri.sla"1 a~d / ..du.sln·ol .4"'0$ "' Europ, aMIl
'M Middl" E;;:t: Publicación de las Naciones Unidas.
No. de venta: E.68.II.B.ll ¡

b) Programa de trabajo de la ONUDI para 1968: ID/BI
20/Rev.l y Add.l ¡

e) Informe del Simposio Internacional sobre Desarrollo In
dustr.aI: ID/CONF.1/62¡
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CAPITULO XI

Programas de las Naciones Unidas para el desarrollo. ~ , .
y la cooperaClon tecnlca

Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo

empezó a desarrollar actividades en cierto número de
esferas esp~cíficas. En materia ~e agricultura se hizo
más hincapié en unidades de procl:ucción modelo, capa-
citación de mano de obra y desarrollo de instituciones

l. Operaciones rurales de todllS clases. En 10 relativo a industria, los
proyectos aprobados se caracterizaron por insistir en

El Programa de las Naciones Unidas para el Des- la capacit."\clón a nivel medio y elevado y en la nueva
arrollo (PNUD) quedó establecido ellO de en~ro de expansión de los servicios consultivos y de invesnga-
1966 a raíz de la decisión unánime de la Asamblea dón para aumentar la eficiencia administrativa y de la
Gen~raL de fecha 22 de noviembre de 1965, de fusionar producción. En materia de educación, se si~ió ha..
los dos" sectores de actividad en materia de desarrollo cit~ndo hincapié en la asistencia a los institutos de for-
que entonces existían: el Programa Ampliado de Asis- mación de maestros de enseñanza secundaria, y en 1967
tencia Técnica y el Fondo Especial. El primero, esta- se iniciaron proyectos de alfabetización de adultos orien:-
blecido en 1950, proporcionaba servicios consultivos tados hacia el trabajo. En materia de comunicaciones
técnicos, becas a nacionales de países y territorios en el PNUD ofreció su asistencia para la creación de redes
desarrollo para estudiar en el exterior, y equipo con continentales de telecomunicaciones a fin de reemplazar
fines de demostración y capacitación. El Fondo Espe- canales que pasaban únicamente por los ex países me-
cial establecido en 1959, se centró en grandes tropolitanos. En la esfera de los transportes ~e aproba-
proyectos de preinversión, de unos cuatro años de ron estudios nacionales completos l)ara analizar todas
duración como promedio, encaminados a ayudar las formas de viajes y elaborar planes graduales de
a los países en desarrollo a ampliar su capacidad pro- desarrollo e inversión. Por primera vez el PNUD apro-
ductiva, utilizar más eficazmente sus recursos humanos bó encuestas en materia de transporte regional a fin
y naturales, atraer capital inversionista y mejorar la de estimular el comercio y los viajes. El enfoque inte-
situación de sus balanzas de pago. Los dos programas, grado también se aplicó a los proyectos de planificación
pese a responder a ",.iterios y métodos de programación del desarrollo del medio físico y al estuciio de regiones
diferentes, se complementaban y reforzaban en muchos dentro de países a fin de preparar planes multisectoria-
respectos. La fusión tenía por objeto dar más unifica- les de largo alcance.
ción a la dirección normativa, la administración central A diferencia del criterio aplicado a la asignación
y la representación local, ampliando así el alcance, coor- de créditos en el sector Fondo Especial, los fondos
dinando la planificación y acelerando el ritmo de las destinados a proyectos del sector Asistencia Técnica
actividades de asistencia. del PNUD se programan para un bienio. Para el bienio

En 1967 el Consejo de Administración del PNUD, 1967-1968 el Conseio de Administración aprobó un
integrado por treinta y siete naciones, aprobó 124 programa de unos 2.900 proyectos, cuyo costo global
nuevos proyectos del sector Fondo Especial, con lo se calculó en 113 millones de dólares. El 80% aproxi-
cual el número de proyectos aprobados desde 1959 madamente de los fondos se destinaron a proyectos
pasó a ser de 778. Los aprobados en 1967 originaron nacionales en más de 110 países y territorios.
gastos por una suma equivalente a 316 millones de Alrededor de un quinto de los fondos programados
dó'ares de los cuales 128 millones correspondieron a para asistencia en el bienio 1967-1968 correspondió a
crédito~ del PNUD, mientras que los gobiernos recep- proyectos regionales e interregionales, lo que supone
tares se comprometieron a aportar 188 millones de dó- un aumento de más del 15% con respecto a la suma
lares como contribuciones de contraparte pardo atender aprobada para proyectos análogos en el bienio anterior.
el aspecto que les correspondía en la empresa común. En el curso del año se aprobaron once grandes pro-
Desde 1959, el costo total de los proyectos del Fondo yectos del Fondo Especial, para los cuales el Consejo
Especial ascendió a 1.879 millones de dólares, de los de Administración consignó créditos por la suma 'de
cuales 771 millones se financiaron con recursos del 15.800.000 dólares; con ello, el total de los créditos
PNUD y el resto, o sea el equivalente de 1.108 millones consignados para tales proyectos ascendió a 80.700.000
de dó'ares, corrió por cuenta de los gobiernos re- dólares a finales de 1967. La importancia creciente de
ceptores. los proyectos regionales puede, atribuirse en parte a

Aunque los proyectos aprobados- en 1967 correspoa- que las comisiones económicas, regionales d~ las Nacio-
dían en gran parte a los sectores tradicionales, el PNUD nes Unidas participan áciivamente" colilos gobiernos
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y otros organismos de las Naciones Unidas en la asis
tencia para el desarrollo.

Los gastos de los organismos participantes y de eje
cución para proyectos. del Fondo Especial y de asisten
cia técnica ascendieron a 144 millones de dólares en
1967, sin incluir 15 millones de dólares para gastos
generales de los organi$mos.

Los ga~tos de los proyectos secundados por el Fondo
Especial continuaron aumentando por haber pasado a
la fase operacional un número creciente de proyectos.
Los gastos de los proyectos, que se acercaron a 93
millones de dólares en 1967, fueron mayores que en
1966 en casi un cuarto y mayores que en 1965 en casi
UD 50%. Con ese aumento, la asistencia del Fondo
~al representó casi dos tercIos de los gastos to
tales del PNUD en 1967.

Los desembolsos correspondientes a los proyectos de
asisten~a técnica ascendieron a unos 51 millones de
dólares en 1967. primer año del bienio actual.

Los desembolsos 'por concepto de expertos represen
taon el 64?b de los gastos totales de los proyectos del
PNUD en 1967. Al equipo necesario para los proyectos
correspondió alrededor del 16%. alas becas de amplia
ción de estudios el 7% y a los subcontratos y demás
partidas de gastos el resto. Sin embargo, las modalida
des de los gastos en los dos sectores del programa
difieren considerablemente, 10 que refleja diferencias
básicas en la finalidad, el alcance y los medios de eje
cución de los proyectos de preinversión y de asisten
cia técnica.

Los gastos por concepto de expertos contratados
directamente por los organismos aumentaron a más del
triple en los cuatro últimos años, llegando a un total
que se calcula en 52 millones de dólares en 1967. Si
bien la contratación directa siguió siendo el método
pr:incipal para dotar de personal a los proyectos del
Fondo Especial, los organismos se sirvieron cada vez
más de ~mpresas y organizaciones consultoras. Confor
me a esos dos métodos, 3.600 expertos, de los cuales
un sexto era personal de subcontratistas, prestaron ser
vicio por espacio de 2.500 años-hombre en proyectos
del Fondo Especial durante el año que se examina.
En cuanto al sector Asistencia Técnica, los gastos por
concepto de servicios de 3.300 expertos, que trabajaron
por espacio de 2.000 años-hombre, ascendieron a 42 mi
llones de dólares en 1967. Esta suma fue superior en
casi un 20% a la desembolsada en 1965, primer año
del bienio apterior, y sólo algo menor al nivel de 1966.
Pese a esas notables .realizaciones, la contratación de
expertos en la cantidad y las ocasiones en que Se los
necesitaba siguió siendo inferior en un 20% a las
exigencias de los proyectos. La escasez fue especialmen
te aguda. en campos muy especializados tales como las
nesquerías y la silvicultura.

Los 6.900 ex,pertos que prestaron servicio en el
PNUD en 1967 procedían de 104 países. Como en
afios anteriores, la mayoría de ellos eran de los países
más desarrollados, pero un 30% aproximadamente eran
nacionales de países que recibían asistencia del PNUD.

En 1967 se concedieron subcontratos a 81 empresas
y organizaciones consultoras con asiento en veintidós
países ya dos consorcio.. internacionales para ejecutar
proyectos por un total de casi 19 millones de dólares.
Esta suma representó un aumento del 28% con rr~·

pedo a 1966 y de. un 67% con respecto a 1965. En'

total, siete organismos participantes y de ejecución hi
cieron 91 adjudicaciones en el curso del año que se
examina.

Durante el año se colocaron en ochenta y nueve
países (contra noventa y cinco en 1966) pedidos de
equipo 'por llll valor de 23.700.000 dólares para pro
yectos del Fondo Especial; seis países recibieron por
primera vez pedidos de equipo en 1967. De los paises
que recibían asistencia del PNUD llegó equipo, por
un costo total de unos 3 millones de dólares, pedido en
el curso del año: las adquisiciones en esos países re·
presentaron el 11% de los pedidos totales hechos en
1967.

Los nacionales de países en desarrollo a los que se
otorgaron becas de ampliación de estudios costeadas con
cargo al PNUD estudiaron en noventa y cinco países
invitantes. En 1967 se otorgaron becas para seguir es
tudios en el exterior a 781 altos oficiales de contraparte
al servicio de preyectos que cuentan con la ayuda del
Fondo Especial. A diferencia de la práctica seguida
en el Fondo Especial, según la cual las becas deben
ser utilizadas por el persona! nacional al servicio de
un proyecto, las becas correspondientes al sector Asis
tencia Técnica se otorgan a estudiantes y pasantes de
distintas categorías para estudiar en el extranjero una
gama mayor de materia.s con diversas finalidades. En
1967 se concedieron dentro de ese sector 3.462 becas
de ampliación de es~dios.

. Casi un tercio de los gastos del PNUD en 1967
correspondió a proyectos concernientes a agricultura,
más de un quinto a industria, alrededor de un séptimo
a servicios públicos (agua, luz, etc.), y un octavo apro
ximadamente a educación y ciencias. A "esos cuatro
sectores correspondieron más de cuatro quintos de los
gastos de los proyectos del Fondo Especial y unos
tres quintos de los gastos concernientes al sector Asis
tencia Técnica. Como ya se señaló, los gastos de 1967,
dentro de este último sector, fueron inferiores a los
niveles de 1966 debido a los ritmos diferentes de gas
tos entre los dos años de un bienio. Sin embargo, los
gastos relativos al sector Fondo Especial aumentaron
en siete de los nueve sectores económicos. Los gastos
sectoriales por organismos mantuvieron su modalidad
de años anteriores.

La participación creciente de los gobiernos recepto
res en los trabajos del PNUD con fines de asisten
cia al desarrollo quedó .de manifesto una vez más por
sus contribuciones de contraparte a los proyectos del
sector Fondo Especial. En 1967 dichos gobiernos gas
taron en efectivo y en especie para los proyectos una
suma equivalente a 134 millones de dólares, lo que
supone un aumento en un 20% con respecto al nivel
de 1966. Considerados junto con las contribuciones an
teriores de los gobiernos receptores, los gastos globales
de contraparte excedieron de 500 millones de dólares
a finales de 1967. Esto indicó que dichos gobiernos
habían gastado 1,54 dólares por cada dólar Que gastó
el PNUD en proyectos del Fondo Especial. Se carece
de datos detallados sobre los gastos análogos de los
trabajos del sector Asistencia Técnica q'ue corrieron
por cuenta de los gobiernos receptore9.

Unos 52 millones de los gastos tetales de contraparte
en 1967 se destinaron a locales previstos en los pro
yectos, mientras que 31 millones de dólares se desti
naron a adquirir equipo y suministros y servicios loca-

" les. Los sueldos y salari03 del personal de contraparte
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ascendieron a 51 millones de dólares. Del total de
oficiales nacionales al servicio de los proyectos asistidos
por el Fondo Especial en 1967, 20.400 eran oficiales
superiores, técnicos y administrativos; 6.000 eran oH
ciales de categoría auxiliar y 21.600 eran oficinistas y
personal de servicio.

A finales de 1967, a los gastos de contraparte de
los proyectos asistidos por el Fondo Espedal corres
pondió el 47% del valor total de las contribuciones
de contraparte que los gobiernos receptores se habían
comprometido a hacer durante el período de duración
de los proyectos aprobados. Las contribuciones globales
de contraparte a finales de 1967 ascendieron a 1.108
millones de dólares, mientras que los créditos consig
nados por el Consejo de Ad~inistración (excluidos
los gastos generales de los organismos) fueron de
703 millones de dólares.

La asistencia procedente de otras fuentes multila
terales, bilaterales y privadas constituyó una adición
útil a los gastos de .los gobiernos receptores en apoyo
de los proyectos que reciben ayuda del PNUD dentro
del sector Fondo Especial. Esta ayuda "asociada",
calculada en 26 millones de dólares, benefició a 166
proyectos en sesenta y cin~o países en 1967. El valor
global de esa clase de asistencia, desde que se iniciaron
las actividades del tipo Fondo Especial en 1959 hasta
finales de 1967, se calculó en más de 125 millones de
dólares. Un tercio de la. ayuda total "asoCiada" de
que se dio cuenta para 1967 representó el costo de los
servicios de expertos. La mayor parte de los 9 millones
de dólares respectivos se destinó a los servicios de
expertos que trabajaban para los gobiernos receptores
y que fueron asignados a proyectos específicos del
Fondo Especial. Además,prestaron asistencia 102
"expertos asociados" de categoría auxiliar, lo cual re
presentó cerca de un quinto del valor total de los
servicios de expertos.

En el curso del a~!) se terminaron los trabajos
locales de 62 proyectos del Fondo Especial, con 10
cual el número total de proyectos terminados llegó a
178 para finales del año. Se informó que había inver
siones ulteriores en 35 de los 107 proyectos de eva
luación terminados y en siete proyectos que aún se
estaban ejecutando a finales de 1967. Esos 42 estudios
han dado lugar a compromisos de capital por unos
I.COO millones ~de dólares para inversiones relacionadas
directamente con las conclusiones o recomendaciones
de los proyectos, y por 860 millones de dólares para
inversiones relacionadas menos directamente pero en
armonía con las conclusiones de los proyectos. Ade
más, se informa que tres proyectos terminados y uno
en materia de investigación aplicada que todavía esta
ba en operación han dado lugar a inversiones directas
de 150 millones de dólares y a inversiones correspon
dientes de 55 millones de dólares.

Para finales de 1967 había concluido la prestación
de asistencia del PNUD a 46 instituciones de capaci
tación y a 25 centros de investigación aplicada. Con
pocas excepciones, las instituciones recién creadas o
reforzadas siguieron progresando satisfactoriamente
después de cesar la asistencia. del PNUD y, .en general,
lograron los objetivos que se habían propuesto. La
mitad de los 46 proyectos de' cap~itación terminados
hasta ahora se relacionaron con las necesidades de ma
no de obra del creciente sector industrial de los países
en desarrollo. En particular, las instituciones que re-

ribian asistencia técnica proporcionaban formación su·
perior a instructores en diversas ramas de la industria
y a personal de los cuadros administrativo y directivo,
mediante cursos, seminarios, grupos de estudio y talleres
en marcha. Otros proyectos de capacitación tenían por
objeto ayudar a satisfacer las necesidades de personal
técnico calificado en los cuadros medio y superior de
las distintas ramas de la agricultura, el transporte y
las comunicaciones, así como en otros sectores. Ade
más, seis instituciones ofrecieron programas de estudio
encaminados a dar una educación técnica general en
los niveles medio (politécnico) y universitario, para
aprovechamiento en muchas ramas de la economía.

A fines de 1967 había terminado la asistencia del
PNUD a 25 proyectos sobre el terreno en materia de
investigación aplicada. Los proyectos en esta esfera
están destinados a ayudar a establecer o a fortalecer
centros de investigación perptanentes donde la ciencia
y la tecnología modernas puedan ponerse al servicio.
de los países en desarrollo. Con pocas excepciones
los institutos de investigación que se han creado y lC$
que se han ampliado y fortalecido con ayuda del
PN;tJD y de los organismos participantes y de ejecu
ción están logrando' sus objetivos.

Casi la mitad de los institutos para los que terminó
la asistencia del PNUD pertenecían al sector agro
pecuario y realizaban investigaciones sobre cuestiones
tales como la sanid,ad animal, los cultivos, la silvícul·
tura y elalmacenami~nto subterráneo de agua. Diez
institutos pertenecían al sector industrial y, como los
centros agropecuarios, realizaban una amplia gama
de actividades de investigación. Tres institutos se ocu
paban de problemas de desarrollo industrial general o
de problemas particulares de la pequeña y mediana
industria. Otros cuatro se concentraban en la inves
tigación aplicada sobre industrias livianas específicas,
tales como las sustancias alimenticias, el algodón, los
cueros y las pieles y los productos forestales. Algunos
centros realizaban también investigaciones sobre in
dustrias pesadas específicas. tales como la ex;plotación
de minas de carbón, los silicatos y la ingeniería mecáni
ca. Se crearon también institutos de investigación aero
náutica, de meteorología y de ingeniería sanitaria, ade,.
más de los dedicados a la agricultura y a la industria~

Durante el año el PNUD fortaleció su posición en
forma que le permitió asumir mejor las responsabilida
des de asistencia al desarrollo que le confirió la Asam
blea General. Como parte de ese esfuerzo, el PNUD
siguió estableciendo sus oficinas locales con miras
a mejorar la coordinación de las actividades de asis
tencia de las Naciones Unidas en los países receptores.
En virtud de' un acuerdo celebrado con la Organización
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la AH..
mentación, se incorporaron consultores agropecuarios
de categoría superior al' personal de las oficinas de los
Representantes Residentes. Esos funcionarios evalua
rán las solicitudes de asistencia en cuestiones ag.·ope
cuarias y harán una amplia supervisión de los proyectos
del PNUD en el sector agrícola. De manera análoga
el PNUD y la ONUDI, que ingresaron en las filas de
los organismos participantes y de ejecución en 4967,
establecieron un servicio móvil industrial que sun~inis"

trará consultores para ayudar a los países en des3.fl'O
110, a solicitud de ellos, en algunas partes de sus plal1es
de industrialización y para suministrar orientación en
la ejecución de los proyectos.
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(673.231)

106.623.738

I
505.892

106.791.077

Nuevas promesas para 1967 ..

Promesas para 1968 .

Ajuste respecto de promesas de contribuciones
para años anteriores .

SECTOR FONDO EsPECIAL

En 1967 se registraron promesas de contribuciones
por un total de 106.623.738 dólares, distribuido del
modo siguiente:

Rotativo durante el año 1967, ascendían a 2.924.633
dólares para r.asos urgentes de asistencia técnica,
1.292.895 dólares para misiones de asistencia prepara
toria del Fondo Especial y 1.744.600 dólares para
operaciones preliminares en proyectos del Fondo Es
pecial. El saldo que permanecía disponible para asig
naciones al 31 de diciembre de 1967 ascendía a 1.537.872
dólares.

Otr().~ ingresos registrados en 1967 incluyen
12.832.817 dólares por gastos locales de ejecución,
4.338.261 dólares en efectivo por: contribuciones de
contrapartida y 5.956.904 dólares por ingresos varios.

En 1967 el Consejo de Administración autorizó la
apertura de créditos por un total de 126.329.000 dólares
para cubrir el costo de 124 proyectos aprobados en los
'períodos de sesiones tercero y cuarto; se aprobaron
1.402.500 dólares para complementar los créditos abier
tos para tres proyectos operacionales y se abrieron cré
ditos por valor de 10.218.560 dólares para la actuación
del Administrador en casos grgentes. En el cuarto pe
riodo de sesiones el Consejo autorizó un ajuste de
nivel de la reserva para casos urgentes del 10% al 8%
de las asignaciones para proyectos, de lo cual resultó
una reducción de 12.889.341 dólares respecto de asig
naciones de urgencia acumulativas para proyectos apro
bados hasta el 31 de diciembre de 1966. Se abrieron
créditos por un importe de 120.000 dólares· para cubrir
los costos de las misiones de asistencia preparatoria
no resultantes en proyectos aprobados, y por valor de
9.490.613 dólares, provenientes de los recursos del
Fondo Especial, para cubrir los costos del presupuesto
administrativo de 1967. Después de deducir una suma
de 1.715.640 dólares entregados respecto de asignacio
nes correspondientes a proyectos cancelados y termina
dos, las asignaciones netas para 1967 ascendían a
134.671.292 dólares.

Las asignacione~ hechas por el Administrador en
1967 para cubrir los costos de los proyectos, la asisten
cia preparatoria y el presupuesto administrativo ascen
dían a 182.098.763 dólares.

La gama y la eficacia de la asistencia del PNUD
aumentaron también gracias a la estrecha integración
de los sectores Asistencia Técnica y Fondo Especial,
y un número creciente de proyectos de asistencia técni
ca en pequeña escala preparó el terreno para los
proyectos de preinversión en gran escala del Fondo
Especial, los complementó o comenzó a funcionar antes
que ellos. Los gobiernos donantes mismos ayudaron
a esta estrecha relación entre los dos tipos de activi
dades al comprometerse a aportar más de la mitad
de las contribuciones de 1968 al PNUD sin asignar
los fondos específicamente al sector Asistencia Técnica
y Fondo Especial.

Hubo un cambio importante en 1967 cuando se
aprobó un nuevo sistema de programación de la asis
t~ncia técnica. En virtud del mismo, que comenzará
a aplicarse después de la terminación del actual bienio
1967-1968, las solicitudes de los gobiernos se pi'~sen

tarán a medida que surjan .las necesidades, y se exa
minarán en el momento de su recepción y dentro de
los límites de una cifra fijada como objetivo anual
para cada país. Esta forma de programación ha de
reducir significativamente el tiempo que transcurre en
tre la aprobación y la ejecución de un proyecto.

En 1967 se creó U1.: Servicio de Financiación para
el Desarrollo dentro del PNUD con objeto de ayudar
a. crear en el público y en los grupos privados de
inversión una mayor conciencia de las oportunidades
que surgen como resultado de la labor realizada en vir-
tud del sector Fondo Especial del l~rograma. .

También en 1967 se solicitó del PNUD que asu
miera responsabilidades afines a su función básica de
asistencia al desarrollo. Junto con la ONUDI es res
responsable de la administración del Fondo Fiduciario
para Servicios Industriales Especiales, que suministra
expertos de alto nivel para ocuparse de los problemas
que requieren atención imnediata. El Fondo Fiduciario
comenzó a iunci<mar en 1966 y adquirió impulso en
1967 a medida que los gobiernos tomaron mayor con
ciencia de su utilidad. Además se confirió· al PNUD la
responsabilidad de administrar el Fondo de las Naciones
Unidas para el Desarrollo del Iritúl Occidental, que
asciende a30 millones de dólares. En 1967 un grupo
de expertos consultores preparó un plan maestro para
el desarrollo de la región. Además el PNUD siguió
administrando un fondo para asistencia a la República
Democrática del Congo y se terminaron las negociacio
nes sobre arreglos relativos a fondos en fideicomiso
para Lesotho. Por último, la Asamblea General confirió
al Consejo de Administración la responsabilidad de
admin;strar el Fondo de las Naciones Unidas para el
Desarrollo de la CapitaHzación, inicialmente por un
periodo de un año.

2. Financiación

FONDO ROTATIVO DEL PNUD

El Consejo de Administración estableció en su se
gundo período de sesiones un fondo rotativo del PNUD
de 7.500.000 dólares destinado a proporcionar medios
de financiación provisional para actividades de urgente
necesidad del PNUD. EllO de enero de 1967 el sal
do no comprometido del Fondo ascendía a 1.991.681
dól~res.Los saldos pendientes al 31 de diciembre de
1967, provenientes de <:réditos asignados al Fondo

SECI'OR ASISTENCIA TÉCNICA

El primer año del bienio 1967-1968 se inició con
un saldo de 12.838.800 dólares traspasado en concepto
de recursos no comprometidos en el bienio anterior.
De dicha suma, 2.741.154 dólares constituían el saldo
de recursos no comprometidos en la cuenta de Asis
tencia Técnica al 31 de diciembre de 1966, mientras
que 8.500.000 dólares eran el saldo resultante de la
restitución a los recursos del sector de asistencia téc
niea del antiguo Fondo de Operaciones y de Reserva.
Los saldos no· comprometidos de los organismos, de
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asignaciones entregadas a fines de 1966, habida cuenta
de una reasignación de 182.319 dólares destinados a
atender obligaciones contractuales del bienio 1963-1964,
forman el resto de los fondos traspasados.

Las contribuciones v()luntarias prometidas al sector
Asistencia Técnica del PNUD en 1967 ascendían a
00.355.680 dólares. Los ajustes hechos en 1967 a con
tribuciones prometidas en años anteriores ascendieron
a 330.316 dólares, mientras que los ajustes por düeren
eia de cambio de las contribuciones reunidas ascendieron
a 78.934 dólares. El ingreso total proveniente de con
tribuciones voluntarias,en consecuencia, arrojó un im
porte neto de 60.607.062 dólares.

La estimación inicial de los gastos loca}.es de los
gobiernos receptores por servicios de expertos para
1967 ascendía a 4.623.341 dólares. Después de deducir
189.077 dólares respecto de la diferencia entre la eva
luación final y la calculada para 1966, y 59.215 dólares
para los ajustes por diferencias de cambio, los recursos
netos del sector Asistencia Técnica provenientes de las
contribuciones de los gobiernos para sufragar los gastos
locales ascendieron al equivalente de 4.375.049 dólares.

Los ingresos varios provenientes de los organismos
participantes y de ejecución, menos 128.625 dólares de
ajustes por diferencias de cambio, consistían en eco
nomías realizadas al liquidar obligaciones de años an
teriores por 1.514.260 dólares, y en otros ingresos de
226.263 dólares por un total neto de 1.611.898 dólares.
Los ingresos varios de la cuenta de Asistencia Técnica
ascendían a 392.917 dólares, más 117.451 dólares de
entregas. hechas por la secretaría del PNUD que re
presentaban fondos no comprometidos, economías en la
liquidación de obligaciones de años anteriores e ingre
sos varios diversos.

El Consejo de Administración, en el.periodo especial
de sesiones celebrado en noviembre de 1966, aprobó
el programa de Asistencia Técnica para el bienio 1967
1968, por valor de 110.650.995 dólares. Además, el
Consejo convino en separar un importe de 2.500.000
dólares para un programa destinado a Indonesia que
había de ser aprobado en períodos ordinarios de sesio
nes subsiguientes del Consejo. En el mismo período
de sesiones el Consejo autorizó la apertura de créditos
para el año 1967 de la manera siguiente: 55.325.498
dólares para el programa sobre el terreno y 8.061.251
dólares para los gastos generales de los organismos,
y autorizó al Administrador a asignar hasta 1.250.000
dólares para los gastos de 1967 del programa para
Indonesia. En su cuarto período de sesiones el Con-.
sejo aprobó un programa para Indonesia por un total
de 2.264.100 dólares para el bienio y abrió créditos
por valor de 934.400 dólares para cubrir los gastos
del programa de 1967. El Consejo de Administración
también autorizó al Adrninistrador a aprobar solicitudes
adicionales de Indonesia hasta una suma máxima de
235.900 dólares, o sea la diferencia entre los 2.500.000
dólares separados para el programa para Indonesia y
el importe por el cual efectivamente se abrieron crédi
tos para el bienio. El Consejo también autorizó al
Administrador a revisar las asignaciones en caso de
que considerase necesarios esos cambios.

En su tercer período de sesiones el Consejo abrió
créditos por valor de 5.394.287 dólares provenientes
de los recursos del sector Asistencia Técnica destina
dos al presupuesto administrativo del PNUD para'
1967..

Las obligaciones reales asumidas durante el año,
inclusive 2.792.808 dólares comprometidos provenien
tes de asignaciones aprobadas para casos urgentes de
2.294.633 dólares, fueron: 47.823.731 dólares para el
programa sobre el terreno; 8.061.251 dólares para
los gastos genera:es de los organismos, y 5.325.459
dólares para el presupuesto administrativo, 10 que
constituyó un total de 64.003.249 dólares. También se
anotó con cargo a los recursos totales un importe de
4.475.619 dólares que representa la restitución al Fondo
Rotativo del PNUD de las asignaciones para casos
urgentes de 1966.

Los cálculos de recursos para el bienio 1967/1968
presentados en el período especial de sesiones del
Consejo de Administración celebrado en noviembre
de 1966 mostraron que el año terminó con un excedente
de 524.000 dólares, que se traspasó a 1968 junto con
6.375.000 dólares reservados para asignaciones futuras
del antiguo Fondo de Operaciones y de Reserva.

Sobre la base de la información que antecede, el
saldo traspasado al 31 de diciembre de 1967 consistía
en 6.125.611 dólares de las asignaciones de 1967 re
tenidas por los organismos para el segundo año del
bienio; 160.494 dólares de asignaciones para casos ur
gentes y reasignaclones para compromisos contractua
les que se continúan, que en realidad volvieron, al 31
de diciembre de 1967, a lá cuenta del sector Asistencia
Técnica del PNUD, más el saldo de 981.726 dólares
de la cuenta de Asistencia Técnica al final del año.

3. AdmiDietraeióD

ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA

Aunque las disposiciones generales sobre organiza
ción y dotación de personal de la secretaría del PNUD
siguieron siendo fundamentalmente iguales, se efectua
ron algunos reajustes a fin de consolidar aún más las
actividades de los sectores Asistencia Técnica y Fondo
Especial del Programa en consonancia con las necesi
dades de los paí~es beneficiarios.

La importancia creciente atribuida a las posibilidades
de inversión de las actividades del PNUD se concretó
en el establecimiento de un Servicio de Financiación
del Desarrollo destinado a ayudar al Administrador
Auxiliar encargado de las relaciones con las institu
ciones financieras en la financiación del desarrollo. La·
importancia de promover una mejor comprensión de
los objetivos y actividades del PNUD, que constituye
tin elernento básico del éxito del esfuerzo en favor
del desarrollo, se reconoce· ahora plenamente y en la
Oficina del Administrador se creó' un Servicio de' In
formación de Apoyo al Desarrollo. El Administrador
Auxiliar, que tenía a su cargo la Dirección de GestiÓn
Administrativa y Presupuesto, fue destacado a Gine
bra con miras a robustecer la coordinación práctica
entre el PNUD y los organismos participantes y de
ejecución.

Se mantuvieron las funciones de las tres direcciones
existentes, aunque se efectuaron algunos reajustes en
la Dirección de Operaciones y ProgramaCiones. En
particular, se reconstituyó la División de Operacione$
de Asistencia Técnica, habida cuenta de la aplicación
de nuevos métodos de programación. para el sectol'
Asistencia Técnica del Prograrria. Se establecieroncua
tro dependencias zonales en la Dirección para' que 'co-
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laborasen en la coordinación de los programas y los
proyectos. De Jas tres divisiones funcionales, dos han
sido reunidas en la División de Investigaciones y For
mación Profesional,. en vista de que sus actividades
están estrechamente relacionadas, mientras que la Di
visión de Estudios se ha mantenido tal como fue esta
blecida originalmente.

Por lo que hace a la Dirección de Relaciones Ex
ternas, Evaluación e Informes, sus funciones han con
tinuado siendo fundamentalmente las mismas, y se ha
concedido especial importancia a la detenuinación de
los requisitos de una evaluación eficaz de las activi
dades programáticas del PNUD.

La responsabilidad de la organización, presupuesto,
personal y coordinación administrativa en la Sede y
sobre el terreno corresponde a la Dirección de Gestié:a
Administrativa y Presupuesto, y en la organización
de la misma sólo se han efectuado reajustes de poca.
importancia. La plantilla aprobada para la sede del
PNUD en 1968 consta de 177 puestos del cuadro
orgánico y categonas superiores y 266 puestos del
cuadro de servicios generales.

PLANTILLA DE SERVICIOS LOC\LES DEL PNUD

Existen 89 Gficinas locales, es decir, la misma cifra
que el año pasado. Tal vez haya que inaugurar una
o dos oficinas nuevas en 1968 para garantizar una
atención más detenida de las actividades programáticas.
La plantilla autorizada de servicios locales totali~ 262
puestos del cuadro orgánico y categorías superiores, in
cluidos 20 puestos de asesores agrícolas (FAO), y
1.692 puestos de servicios generales, de los cuales 1.567
son contratados localmente.

EsTRUCTURA DEL PRESUPUESTO

El presupuesto de los servicios de apoyo administra
tivo y a los programas del PNUD para 1968, aprobado
por el Consejo de Administración, asciende a 16.972.700
dólares, de los cuales 10.862.528 dólares se financiarán
con cargo a· los recursos del sector Fondo Especial
y 6.110.172 dólares con cargo al se<;tor Asistencia
Técnica.

COORDINACIÓN SOBRE EL TERRENO

La segunda reunión general de Representantes Re
sidentes se celebró en Hot Springs, Virginia, Estados
Unidos, del 22 al 27 de febrero de 1968. 'Represen
tantes Residentes, funcionarios superiores del PNUD
y de los organismos partidpantes y de ejecución, Se
cretarios .Ejecutivos de las comisiones económicas re
gionales y representantes del UNICEF y del Progra
ma Mundial de AliMentos participaron en los debates,
que giraron en tomo al tema ~-e¡¡tral de los nuevos
métodos que se han de aplicar al sector Asistencia
Técnica y proporcionaron amplia oportunidad para in
tercambiar opiniones· sobre las tendencias actuales del
programa, ~ 'sea en el plano global, regional o na
cionaL

Se consolidaron aún. más la función coordinadora y
las responsabilidades de los· Representantes Residentes
mediante los arreglos prácticos hechos para la integra
ci6n gradual de las plantillas locales del. PNUD y de la
FAO. Se incluyeron en el presupuesto diez nuevos

puestos de asesores agrícolas (FAO) para 1968, lo
cual elevó la cifra total de esos puestos a veinte. En
octubre de 1967 se firmó un acuerdo con el Director
Ejecutivo de la ONUDI, el cual recoge las disposicio
nes básicas del acuerdo FAO/PNUD y prevé el nom
bramiento, cuando asi proceda, de asesores sobre el
terreno en materia de desarrollo industrial (ONUDI)
en las oficinas de los representantes residentes. El
'Consejo de Administración acogió con beneplácito esas
innovaciones y convino en que el Administrador debe
proseguir o iniciar negociaciones con algunos de los
demás organismos participantes y de ejecución con
miras a lograr acuerdos similares que garanticen la
coordinación y la integración efectivas sobre el terreno.
El Consejo autorizó también al Administrador a in
cluir los créditos apropiados en el proyecto de presu
puesto administrativo y de apoyo a los programas del
PNUD con respecto a los asesores técnicos nombrados
en virtud de dichos acuerdos.

CONTRATACIÓN DE EXPERTOS

En su quinto periodo de sesiones el Consejo de
Administración examinó un informe del Administra
dor sobre cuestiones relacionadas con la contratación
de expertos.· Aunque el Consejo admitió que en esta
materia la responsabilidad correspondía a los orga
nismos participantes y de ejecución, pidió al Adminis
trador que prosiguiera sus esfuerzos tendientes a ase
gurar el mejoramiento de los métodos de contratación
'y subrayó la conveniencia de realizar nuevos estudios
sobre la unificación de ciertos métodos de contratación
en consulta con los organismos participantes y de eje
cución.

B. Actividades operacionales de las
Naciones Unidas

El valor financiero de la asistencia prestada por las
Naciones Unidas en virtud de su programa de coope
ración técnica fue de 45.600.000 dólares en· 1967,
mientras· que en 1966 fue de 40.400.000 dólares y
de 34 millones de dólares en 1965. La cifra de 1967
comprende los fondos desembolsados en virtud del
programa ordinario, de los sectores Asistencia Técnica
y Fondo Especial del PNUD y las ¡\ctividades financia
das con cargo a los fondos en fideicomiso, pero no
los programas especiales de enseñanza y formación pa
ra el Africa Sudoccidental y para los territorios bajo
administración portuguesa (valuados en 100.000 dóla
res). Incluye programas para la República Democrática
del Congo con cargo a los fondos en fideicomiso
(1.200.000 dólares) y programas especiales de ense.
ñanza y fonuación para el Africa Sudoccídental con
cargo a los fondos en fideicomiso (389.000 dólares).
Como en los dos años anteriores, el aumento de los
recursos disponibles se debió principalmente a la iro
port~lDcia creciente de las Naciones Unidas como orga
nismo de ejecución de los proyectos del Fondo Es
pecial; a fines de marzo de 1968 las Naciones Unidas
actuaban como organismo de ejecución en 154 proyec
tos aprobados con créditos del Consejo de Adminis
tración por valor de 158.500.000 dólares, el segundo
en orden de importancia entre los organismos partici
pantes. Las· obligaciones de 1967 relativas· a proyectos
del Fondo Especial de los que las Naciones Unidas
eran responsables se elevaron a 23.300.000 dólares,



Las obligaciones contraídas en virtud del sector
Asistencia Técnica del PNUD ascendieron a 11.078.761
dólares en 1967, lo cual representó una disminución
de 871.172 dólares en relación con la cifra de 1966.
De los recursos disp~)11ibles, el 74,9% se gastó en ac
tividades de desarrollo económico (un 1,5% menos
que en 1966), el 16.4% en actividades sociales (un
1,8% más que en 19(6), el 8,5% en administración
pública (un 0,5% mellas que en 1966) y el 0,2% en
fiscalización de estupefacientes, categoría a la que se
dedicó en 1966 una cantidad insignificante. Cabe notar
que. el año 1967 fue el primero del bienio 1967-1968
y que la experiencia ha demostrado que la mayor parte
del programa normalmente se ejecuta en el segun.do
año del ciclo bienal.

Los gastos de los proyectos del Fondo Especial en
1967 ascendieron a 23.286.137 dólares, registrando un
aumento considerable - 5.836.472 dólares - con res
pecto a .los de 1966. Los gastos en proyectos de des
arrollo económico representaron el 91,4% del total (un
0,2% menos que en 1966), mientras que ·los gastos
en actividades sociales representaron el 4,7% (un 1,3%
menos ,que en 1966) y lqs gastos enadministracián
pública el 3,9% (un 1,5% más que en 1966). , .

El valoren dólares de las obligaciones del programa
de asistencia .técnica por'. regiones geográficas y pro
cedentes .de todas .las fuentes de financiación, excepto
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mientras que en 1966 ascendían a 17.900.000 dólares los programas presupuestarios especiales para territo-
yen 1965 a 14.100.000 dólares. rios bajo administración portuguesa y para el Africa

Sudoccidental y los programas para la República De-
Tomando el año 1960 como base 100 para medir mocrática del Congo y Sudáfrica con cargo a los fon-

el crecimiento de las operaciones de asistencia técnica dos en fideicomiso, fue el siguiente: Africa 14.491.000
de las Naciones Unidas entre 1960 y 1967, incluidos dólares (2.801.000 dólares más que en 1966); Amé-
el programa ordinario, el sector Asistencia Técnica del rica 10.712.000 dólares (2.129.000 dólares más que
PNUD y las operaciones con cargo a los fondos en en 1966); Asia y el Lejano Oriente, 11.756.000 dó-
fideicomiso, el índice de los gastos de 1967 fue de lares (139.000 dólares más que en 1966); Europa
247,2, 10 que constituye un descenso de 1,1 puntos 3.202.000 dólares (509.000 dólares más que en 1966) ;
con respecto a 1966, pero un ascenso con respecto al el Medio Oriente, 2.072.000 dólares (72.000 dólares
índice de 218,0 de 1965. Tomando como base 100 más que en 1966). El valor de los proyectos interre-
el año 1962 para medir la expansión de los gastos del gionales fue de 1.820.000 dólares, igual que en 1966.
Fondo Especial en los que las Naciones Unidas ac-
tuaron como organismo de ejecución, los gastos de El número de expertos asignados a ·.todos los pro-
1967 fUeron de 568,3, mientras que en 1966 fueron de gramas, salvo los que trabajaban en proyectos del
436,5 y de 343,9 en 1965. Los gastos del Fondo Especial Fondo Especial, ascendió en total a 1.774, o sea 286
casi se han sextuplicado en el período sexenal que Vil menos que en 1966. Había 683 ~pertos adscritos a
de 1962 a 1967. proyectos del Fondo Especial, ·mientr;lS que en 1966

había 517. Los principales aumentos del número de
Los recursos del programa ordinario (título V del expertos se produjeron en desarrollo industrial, trans-

presupuesto. de las Nacio~es tInidas) se mantuvieron porte y comunicaciones y población. Entre. los expertos
en 6.400.000 dólares en 1967, como viene sucediendo asignados a proyectos del Fondo Especial, los aumen-
desde 1962. El programa ordinario estaba comprometido tos más importantes tuvieron lugar en desarrollo in-
en su totalidad, y tenía a fin de año un saldo no dustrial, administración pública, desarrollo de recursos
asignado de sólo 1.553 dólares, 10 que indica la eje- naturales y vivienda, construcción y planificación. Los
cución satisfactoria del programa. En cuanto a las principales descensos ocurrieron en estudios económicos,
obligaciones del programa ordinario, el 52,7% se gastó programación y proyecciones; cuestiones fiscales y fi-
en actividades del desarrollo económico (48,7% en llancieras; estadísticas; y servicios sociales.
1966 y 1965), el 27,3 % 'en actividades sociales (un
3,4% menos que en 1966), el 15,4% en administración Las becas con cargo a todos los programas, ex-
pública (un 1,0% menos que en 1966) yel 4,6% en c1uida~ las de los proyectos del Fondo Especial, as-
derechos humanos y fiscalización de estupefacientes (un cendieron en total a 2.614, o sea 121 más que en 1966.
0,4% más que en 1966). Por lo tanto, en 1967 se Se concedieron 119 becas con cargo al Fondo Especial,
mantuvieron básicamente las mismas proporciones que o sea 14 más que en 1966.
en los años inmediatamente anteriores entre las obli- Si bien la ejecución del programa de asistencia téc-
gaciones contraídas en virtud del programa ordinario, nica en Africa durante el período considerado no tro-
a excepción de la correspondiente a las actividades pezó con dificultades raras., las que se encontraron de-
sociales, que descendió marcadamente con respecto a mostraron la necesidad de una planificación cuidadosa
1966. . y de una mayor flexibilidad en el enfoque empleado y

en la utilización de los fondos. Se descubrieron varias
necesidades y tendencias nuevas y Se recogieron al
gunas enseñanzas útiles. En varias esferas'fundamenta
les de actividades, se volvió a subrayar la conveniencia
de prestar asistencia preliminar en forma de expertos
antes de la consideración de solicitudes de proyectos
del Fondo Especial. En la esfera de .la administración
pública, el trabajo preparatorio de los expertos· de asis
tencia técnica echó las bases de proyectos. del Fondo
Especial en Libia, Níger, Biurundi' y, en feeha más
reciente, del proyecto de Ferrocarriles y Puertos de
Africa Oriental. La experiencia recogida en la ejecttción:
de estos proyectos demostró la necesidad e/e inCorporar
en los proyectos a los expertos que permanecen en, el
país y trabajan en la misma esfera.,Q :en esferasafi~es.
Un hecho .nuevo significativo .fUe. d.inter~s que:: de'3~
pertó en otros países de Africa odentaly· én otras.
partes de la región el curso por~órr~~pOhdenda para
funcionarios de adlninistraciones locales dado en.Ugan-,
da, al que se reconoció como experh}"iento de capa.d
taci~n sumamente satisfactorio que podía' contribtl.lr
a satisfacer las necesidades de todos los paise.s africanos.

La necesidad de servicios de capacitación y'de ;1¡;e-c

soramiento en .estadísticas siguió' siendo'aguaa.Lo$
céntros de nivel medio patrocinados por las Nádones
Unidassatisfácen actualmente la mayoría de las ne
cesidades de ese nivel, pel~O' la 'mayoría de' los gobier
nos africanos todavía sufren, escasez de estadísticos'de
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nivel superior y. esta necesidad '. ha inspirado solicitu
des de asistencia. del Fondo Especial para erearlnsti
tuciones superiores en Africa central y oriental. El
asesor regional en materia de estadística pasó varias
semanas en el Congo (Brazzavil1e) y en Madagascar
ayudan,do a los gobiernos a mejorar sus organismos de
estadística.

Se ha subrayado la necesidad de actuar urgentemen
te en la esfera de la población y la planificación de la
familia y se ha recibido apoyo financiero del fondo fi
duciario establecido recientemente, con el cual se espera
iniciar un programa nuevo y de gran al~nce et;l esta
materia en Africa. Esto significará fortalecer y' am
pliar la labor del Centro Regional. de Formación Pro
fesional e Investigación en Demografía de El Cairo,
reforzar los recursos de la Comisión Económica para
Africa y. pOsiblemente crear· dos nuevos centros de ca
pacitación .~. investigación en la región., '

En materia de ~esarrollo social se prestó asistencia
para una amplia gama de actividades en las esferas de
la familia, el bienestar de jóvenes y niños y el d~
arrollo rural y urbano. Se hizo evidente que era
necesario incorporar los componentes sociales a los
plllJ1es generales de desarrollo económico, los progra
mas de planificación regional, los planes de desarrollo
del medio físico, urbano y rural y los proyectos de
vivienda. Por· consiguiente, el asesor· regional sobre ca
pacitación para los ,servicios de bienestar social ayudó
a' 'la. -República Arabe Unida a, fortale.cer. su servicio
de 'bienestar social. ,Los estudios relativos al programa
de reasentamiento en Yabassi-Bafang, Camerún, al pro
grama de desarrol1opropue~to para el Valle del Awash
en Etiopía, a los proyectos de viviehda en la: República
Democrática del Congo, Uganda y Guinea, y a los
planes de desarrollo económico y de varios países, con
firman que es absolutamente necesario, colocar los n~

cursos humanos en el mismo nivel que los recursos
económicos y .naturales para que las actividades de
asistencia de .las Naciones Unidas tengan éxito. El
fracaso de un proyecto de. vivienda en Guinea y las
dificultades con que ha tropezado un proyecto de plani
ficación del medio· físico en Uganda demostraron la im
portancia de integrar en tales proyectos los componen
tes. sociales y proporcionaron enseñanzas útiles sobre
sus reqpisitos esenciales. El asesor en materia de vivien
da.establecido .en Malawi está planificando, con la asis
tencia: de dos expertos del OPEX,la asistencia en gran
estala ·en 'este terreno. Durante el año se demostró· la
existe~ci1!-;~el,lnarelaeiónmuy estrecha entre el des
arroll~ .•~~. ,la.. comuniciad fttral y el gobierno local en
proyectos de .r..eso~ho, Botswana y otras ,partes.

'J3apresta<:ián de asistencia, a los go~iernos én la
preparación, '. :ltlati}.lisY ejectidón de planes de des
arrollo asumió. uri, p~,pél. fun.damental en la mayoría
de' 'los países africanos. Se pre(stó asistencia, por ejem
DJO; .'en forma. d~ . servicios de asesoramiento acorto
plazo :en etapas'crítkas de la. planificación y ejeeución
de pla,nes de illesarrollo. La ptestación de 2roistencia por
ex-,Jettos nadl)nales én pJaniticadón regional en otros
pafsesdemosttt6 11 muchos gobiernos que el apoyo local
es !1ecesario para asegurar el éxito de J.osptDyectos
planeadós.En,EtiQpía el asesor enplp'.nificadón regio
nal introduJo lel· concepto de la planificación regional,'
oue fu.eacepwdo y apHcadc por el Gobierno y por'
un ,equipo ,de, ~xpertos financiado por el Banco 'Inter
naeional de Reconstrucdóny Fomento.

Constituyó .un.hecho s.ignificativo la. ~rellción de la
Sección de Preinversiót. en el BanCQ Afrie~no. de Des
arrollo, proyecto del Fondo Especial que empezó a
funcionar con recurS'js de asistencia técnica. La pres
taCión de asistencia. técnica a la Organización de Ser
vicios Comunes del Africa Oriental. y el Comité Con
sultivo Permanen~ del Magreb condujo á la formula
cion de propuestas para la creación de bancos regiQna~

les de desarrollo, en estas dos subregiones. Se siguió'
prestando asistencia en materia, de presupuesto, tribu
tacióh, política fiscal y aduanera a muchos paísesafri
canos y' el recién terminado manual de impuestos sobre
los' ingresos, disponible en inglés y en francés, será
el documento fundamental para un seminario que pa
trocinarán conjuntamente el Instituto Africano de Pla
nificación del Desarrollo Económico y las Naciones
Unidas, así como para la acción complementaria en este
terreno.

A consecuencia de la contracción de la ayuda bila
teral y de la estabilización de las contribuciones de apoyo
a los programas multilaterales, algunos gobiernos afri
canos, que tienen obligaciones cada vez mayores por
concepto de servicio de las deud~s contraídas envirtu~'
de préstamos procedentes de diversas fuentes y faCI
litados en el período posterior a la independencia
han solicitado asesoramiento en esta esfera a las Nacio
nes Unidas. Argelia, el Congo (Brazzavil1e), Sudán,
Alto Volta y varios otros paises han presentado so
licitudes de asistencia.
. La diversidad de los programas de asistencia en ma
teria de recursos naturales ha seguido siendo un rasgo
característico de las actividades de asistencia técnica en
Africa, tanto en los programas de asistencia técnica co
mo en los del Fondo Especial. En esta esfera el dinero
generador de inversiones de la asistencia técnica ha con
ducido típicamente a grandes proyectos del Fondo Es
pecial en materia de investigación, levantamientos t~

pográficos, inventarios, etc. A menudo se formularon so
licitudes de asistencia a corto plazo de asesores interre
'gionales y regionales pll,ra misiones de estudios prelimi
nares, plira la orientación en las etapas preliminares y
de organización de la planificación y para la aclaración
o formulación de solicitudes de asistencia a más, lar~o
plazo de diversos tipos. Unode'los hechos más intere
santes ha sido la organización del Centro de Energía
Solar en Ní~er; o~ro proceso digno de mención. en el
que la UNCTAD está cooperando llJuyestrechamente
,con las Naciones Unidas, es el recqnocirniento del tu
rismo y de las industrias afines como fuente potencial
de ingresos y divisas.

'Durante el año se trató 'de mejorar la calidad del
Programa. de asistencia técnica en Asia y el Leiano
Oriente. Esto significó, entre otras cosas, Que se anlic~·

ron criterios estrictos en la revista. permanente de los
proyectos en marcha, a consecuencia de lo cual varios
provectos fueron revisados, reorientados o. en caso ne..
cesario, suorimidos oor etaoas.. En Irán.. por e1emplo.. un
proyecto decapadtadón en asistencia social se SUD'"!
mió en ~tapas aderuadas, mientras que en Laos, desDw's
de haberlie considerado el informe de una misión esoecial
de evaluaei6n, se acordó dar por termina'do un proyecto
de desarrollo rur:al integrado.

Al mismo tiempo. se tendió a prestar' especial aten
ción a los proyectos capaces de tener efectos imnortantes
en lug-ar' de fra~entar el proO'rama disnersando los r~·
cursos, 10 Que condujo a planificación d~ prOVf'C'tns ~el

Fondo' Especial. Por ejemplo, utlproyectó del Fondo
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Especial sobre operaciones preliminares de programa
ción y planificación económicas nacionales absorbió a un
grupo de planificación económica que había empezado a
funcionar en Ceilán dentro del sector Asistencia Técnica
del PNUD; análogamente, en Irán un proyecto de ad
ministración pública condujo a un proyecto del Fondo
Especial sobre reforma de la administración pública y
capacitación de funcionarios. El método del trabajo en
equipo se ha aplicado· en mayor medida en los proyectos
de asistencia técnica. Por ejemplo, en Ceilán se sumi
nistraron, además del grupo de planificación económica,
un equipo formado por dos expertos de alto nivel en
política impositiva, otro formado por expertos en trans
porte marítimo y otro de expertos en administración
pública. En respuesta a una solicitud de asistencia pre
sentada por el Gobierno de Nepal, para el desarrollo de
Lumbini, la Clma de Buda, como centro religioso y foco
turístico, visitó el país un grupo formado por un experto
en transportes, otro en aguas subterráneas y un tercero
en turismo. Los expertos recomendaron que se prepa
rase un plan general que podría financiarse con recur
sos de asistencia técnica y del .Fondo Especial. En Af
ganistán, un puesto de censos de población se convirtió
en un proyecto ampliado, dotado de dos expertos de ca
tegoría superior y dos expertos adjuntos; (~n Nepal, un
proyecto de transporte por carreteras se reforzó con in
genieros de vialidad, de puentes y mecánicos. Cabe no
tar además que la concentración de las actividades se
ha hecho evidente no sólo,en ¡os programas de países
grandes, como la India, sino que caracteriza cada vez
más también a los pro!!ramas para países más f)equeños,
como, por ejemplo, el proyecto de planificación y esta
dísticas económicas de Cambova, el de aprovechamiento
de los recursos hidrálicos de Birmania y el de vivienda"
y planificación del medio físico de Filipinas.

El problema más a~do en la ejecución de proyec
tos en la región de Asia yel Lejano Oriente siguió
siendo el de la contratación de personal. Las dificultades
que impiden la rápida preparación de descripciones de
funciones y la acet>tación de aspirantes en momento
oportuno no han disminuido apreciablemente, en parti
cular en los países Que tienen estructura federal o un
mecanismo administrativo engorroso. Gracias a la in
troducción de un nuevo re~lamento financiero sobre las
oblil?aciones por concepto de costo de expertos, la cali
dad de los nrovectos introducidos durante 1967' median
te el procedimiento.de reoroe;ramación ha meiorado sen
siblemente.Estose refleja en los si~ientes puestos,
establecidos por reorol?ramación: en la India. un ex
perto en disnositivos de memoria de núcleo magnético
para el Instituto Estadístico Indio y un asesor en pla
nific~ción cM desarrollo social para el Conseio de Des
arrollo Social: en Irán. un experto en análisis de sis
temas de. elaboración de datos; en Malasia, un asesor
sobre financiación de emoresaspenueñas y medianas; en
China.. expertos en planificación de puertos y operacio
nes portuarias: v en Paquistán, un equipo de planifica-
ción de la familia. '

Otro nroblema serio ha, sido el de respond:er de ma
nera rápida y flexible a las soliCitudes l?Uberr,tamentales,
particl11arménte en casos en' nue las necesid~des no han,
sido identificadas ron precisión. ,Para las solicitudes re
lativa.s al Fpndo E5pecial se dispone, en ciertaz condi~
dones. de asistencia preparatoria para los l!:obiernos;
en cambio 1:1 identificación efe las necesidades a menudo
pla'nteaproblem~sen las solicitudes de: asistencia técnica.
La: experiencia ha~confirmado Que lameior 'manera de
organizar misiones dediagnóstico>de duración y compo-

sición diversas sería constituirlas empleando de manera
flexible el personal ordinario de la Sede de las Nacio
nes Unidas o de las comisiones económicas regionales,
los asesores regionales o interregionales y los especia
listas con tareas de corta duración. Las diversas misio
nes diagnósticas enviadas a Indonesia ~ra prepam
proyectos en esferas como la planificacion y adminis
tración de obras públicas, transporte marítimo, estadís
ticas, recursos hidráulicos y desarrollo industrial consti
tuyen un buen ejemplo.

Durante el período que se examina, el programa en
Europa se ejecutó principalmente, como en años 3llte
riores, mediante becas en sectores tecnológicos muy
especializados y un pequeño número de puestos de ex
pertos por períodos cortos, también para problemas
tecnológicos muy concretos (excepto en Hungría, donde
el programa consistió exclusivamente en becas sobre
desarrollo industrial). Muchos de estos puestos corres
pondieron al sector industrial y, por 10 tanto, pasaron
a depender de la ONUDI durante el año.

En Rumania se facilitaron fondos para proporcionar
treinta y seis becas y un experto en transporte ferro
Viario. Este proyecto se inició para permitir la especia
1i~aciqn de mulHtu~ de func~onarios administrativos, con
objeto de aprovéchar mejor las inversiones en la red
ferroviaria del país.

En Yugoslavia, los puestos de expertos se concentra
ron más en sectores concretos, tales como la minería,
la vivienda y la industria del papel. De especial interés
fue un proyecto turístico, en virtud del cual se envió
a Yugoslavia un grupo de expertos: El grupo estaba
compuesto de un jefe de misión y de técnicos en el uso
de la tierra y planificación de emplazamientos, planifi
cación de carreteras, estaciones de' servicio' de automó
viles y elaboración de alimentos. Sus informes Se están
combinando para formar un solo documento. En este
sentido, podemos citar el proyecto del Fondo Especial
sobre un plan regional para la zona del. sur del Adriá
,tico. Este proyecto, del que las Nacione~ Unidas son el
organismo de ejecución, fue ideado' a fin de ayudar al
Gobierno a preparar un plan físico a largo plazo para
la expansión económica. y social equilibrada de dicha
zona, con el turismo como elemento esencial.

Una misión de las Naciones Unidas que estuvo en
Malta en 1962-1963 estudió los problemas económicos
del país y recomendó que se creara una corporaciótt de
fomento encargada de encauzar todas las inversiones re,.
lacionadas con el desarrollo industrial, a~ícola. y tu
rístico y que las.fomentara. En septiembre de 1967enttó
en vigor la ley por laque se establecía dichacorpora
cjón y las Naciones Unidas pro{)Orcionaronel gerente
general y .el,' principal futtcionarió administrativo, 'quie-
nes ayudaron a organizarla. .' '. .

El Gobierno de Malta .también pidió ayuda de las
Naciones Unidas para evaluar las propuestas hechas por
un grupo de· empresarios privados para construir un
nuevo puerto' y. una zona franca.. 'Se proporcionaron los
servicios dedos negociadores financieros y comerciales
de alta jerarquía, junto con los de un experto en .trans
porte marítimo de la Secretaría,. Se comprqbó que' las
propuestas reauerían más estudios yse~,rganizó una
nueva compañía para realizarlos, preparar . programas·
adecuados y a su debido tiempo,' administrar la zona,
franca.

. Durante el peiíod~q~~ se,c:xa.miria, el Pr.0grama'Eu~
ropeo de· Desarrollo SOCIal continuó organIzando semi:.
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narios y enviando misionen de expertos de corta dura
ción., Se enseñó el desarrcl~4l de la comunidad y organi
cic?n de servicios de desaI!0llo comuna;l.en Es~ña, se
formó\un grupo de trabajo sobre famlbas socialmente
débiles y se celebró una reunión para estudiar los me
diós de ampliar las investigaciones del bienestar social
en Italia. '

Es indudable que la crisis del Oriente Medio influyó
algo en lila ejecución del programa de asistencia técnica
de la región. Sin embargo, en la mayoría de los países,
los programas se cumplieron según 10 previsto, descon
tando ',una breve interrupción durante las hostilidades.
Es de suponer que se habrían recibido, más solicitudes
de modificación de los programas ~e haber existido es
tabilidad en la región. Asimismo, en ciertos casos no se
pudieron aplicar algunas recomendaciones de los exper
tus, ·debido a que los gobiernos habían dejado de con
trok.r parte ,de los territorios correspondientes.

Durante el período que se ~~amina se c;>frecieron ser
vicios regionales de asesoramiento en estadística, vivien
da, construcción y planificación y población. Se procuró
en\:ontrar expertos para <J.ue actu... :an en actividades
deprogramaeión y proyecciones económkas. desarliollo
de la \:omunidad y hacienda pública. Los asesores re
Monales usaron como base de operaciones la Oficina d~
Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas,
de Beirut.
, '! En Arabia Saudita volvió a aumentar la proporción
de~proyectos financiados con c.argo ~ fondo.s en fideico
miso. Esto se debió al mayor número de proyectos ba
sados ,desde un principio en el uso de esos fondos y a
la financiación con cargo a fondos de puestos que, por
falta de recursos, ya .10 eran sufragados por el üector
Asistencia Técnica del PNUD. Dos asesores en des
arrollo de la comunidad terminaron sus trabaios durante
el año y es posible que su labor conduzca a 'la creación
de un centro de formación e investigación aplicada para
el desarrollo de la comunidad, que recibirá ayuda del
Fondo Especial.

En la' región de la América Latina no hubo cambios
er1 las tendencias de los prog-ramas que no se hubieran
fidvertido desde el año anterior. El volumen de la asis
tencia técnica relacionada con la planificación general
disminuyó en té¡minos relativos, porque muchos países
'latinoamericanos han logrado pro~resos considerables
en la, preparación de planes generales de desarrollo eco
nómico v social. en muchos casos con asistencia técnica
de las Naciones Unidas y de otras organi7-aciones in
ternacionales.

Algunos 'gobiernos pidieron asistencia para la pre
paración de planes y programas regionales, en ciertos ca
sos para su propio mecanismo de planificación regional.
'En Venezuela, un asesor de ~as Naciones Unidas en
viado, para ayudar al Gobierno a reforzar el mecanismo
de pro~ramación regional hizo en colaboración con las
autoridades públicas un examen d"-4:enido del sistema
de, planifieación regional y presentó recomendaciones
sobre la fonria de mejorar los métodos de trabajo de
los distintos organismós planificadores, incluidas algu
na~ 'relativas a, la or¡:rclnización y funciones de esos or
ganismos, parafoment~r la coordinación sistemática de
sus proe-ra.tnas <.te trabajo. Como complemento de esta
actividad, el asesor diri~6 varios C11rS05 para capacitar
a. los funcionarios del Estado en las técnicas de planifi
cación regional.

1,En" esferas estrechamente relacionadas' con la' plani
fi~ción,Jas, "Naciones Unidas siguieron prestando' ayu-

da nara que se crearan mecanismos gubernamentales
destinados a facilitar la ejecución y fiscalización de los
programas de desarrollo. Por ejemplo, en el Paraguay
un experto de las Naciones Unidas que continuó el tra
bajo de, otro técnico, asesora al Gobierno sobre admi
nistración del presupuesto y asuntos conexos. Ha parti
cipado activamente en la redacción de ordenanzas y de
cretos oficiales por los que se introducen cambios en los
sistema de contal ilidad y se aplican nuevas claves de cla
sificación propuestas por él.

Algunos, proyectos nuevos se refieren a la evaluación
y resolución de problemas concretos aparecidos en deter
minados sectores. En este sentido, se observa que dis
minuye la importancia de los ~studios ampliados en fa
vor <le las encuestas y evaluaciones de situaciones con
cretas. Puede seiialarse el empleo de expertos en asis
tencia técnica para evaluar problemas de los recursos
minerales, energía y vivienda, por lo común como paso
previo para preparar {)rovectos del Fondo Especial. Por
ejemplo, dl.lido a las repetidas sequías ocurridas en los
últimos años en Guyana, el J.>aís fue visitado por una
misión que ayudó a las autoridades a estudiar los pro
blemas de las necesidades y los recursos hidráulicos,
prestando especial atención al aprovechamiento de las
aguas subterráneas. Luego, la misión ayudó al Gobier
no a preparar una solicitud al PNUD para que iniciara
un proyecto del Fondo Especial a fin de aprovechar los
recursos hidráulicos del país. En Chile hubo una misión
similar.

. La misión de programación de la energía enviada al
Perú constituye un ejemplo de los servicios de asesora
mien,to que pueden proporcionar las Naciones Unidas en
e\ establecimiento de políticas sectoriales. Al informar
sobre la cuestión, un experto señaló que los proyectos
eléctricos e hidráulicos pendientes o en ejecución con
ducirían a un gran aumento de la capacidad de genera
ción de energia de ese país. Por 10 tanto. se consideró
importante que el Gobierno diese prioridad al desarrollo
de industrias que consumieran energía a fin de utilizar
económicamente el potencial eléctrico del país. El Go
bierno ha pedido que el asesor haga una nueva visita
para que complemente sus recomendaciones y ayude a
decidir las prioridades pertinentes. Otro experto ha pre
parado un estudio, general de la futura oferta y deman
da de enerl6a de diversas fuentes. Los resultados obte
nidos se utihzarán en la segunda fase del proyecto, como
base para los estudios complementarios.

Los gobiernos han enviado solicitudes de asistencia
relativas a una amplia gama de problemas de adminis
tración pública. En algunos casos, la ayuda se pidió para
resolver problemas concretos. En Panamá, un asesor de
asistencia técnica tuvo una misión breve en la que pre
sentó propuestas para reorganizar ciertas dependencias
del Gobierno en colaboración con el Instituto Centro
americano de Administración Pública. Se mantuvo el
interés por la creación de servicios de capacitación en
administración pública, que se han de proporcionar en
estrecha colaboración con las universidades. Así, pues,
el Brasil, México y el Uruguay pidieron ayuda de las
Naciones Unidas para crear institutos de investigación
e iniciar programas académicos para graduados. Tam
bién interesaron los aspectos administrativos de la pla
nificación.y ejecución de programas, yen febrero hubo'
en Santiago de :hile un seminario regional sobre este
tema.

La. falta de vivienda adecuada, sobre todo entre los
grupos.'de ingresos reducidos, es un 'importante proble
ma que afronta Güyana en su esfuerzo'para atender las
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necesidades de su población, que crece a un ritmo rela
tivamente más acelerado que su economía. A solicitud
del Gobierno, una misión de las Naciones Unidas, com
puesta de tres miembros, visitó el país e hizo un estudio
de la organización administrativa de la pladficación
del medio físico y ayudó a establecer políticas y pro
gramas de vivienda. Como primera medida, la misión
presentó algunas propuestas para que se crearan los
necesarios órganos planificadores con objeto de robus
tecer el mecanismo existente, así como una corporación
autónoma de vivienda y aprovechamiento de tierras;
también preparó un plan provisional para construir du
rante un período de cinco años 20.000 unidades de ha
bitación, en parte con esfuerzo propio, y recomendó
que se hicieran las inversiones adecuadas. Además, el
informe de la misión subraya la importancia de los pro
gramas y cursl.': de capacitación en los muchos aspec
tos de la planificación del medio y las técnicas de
construcción.

Los países de la región del Caribe, donde se ha am
pliado la cantidad de ayuda, pueden citarse como ejem
plo de una situación en que el programa de asistencia
técnica de las Naciones Unidas ha servido para cris
talizar la movilización de recursos. El proyecto más
importante se inició en la esfera de la planificación del
medio y abarcó las islas de Dominica, Gran Caimán,
Granada, Montserrat, San Cristóbal, Santa Lucía y San
Vicente. Su objeto principal es preparar planes de des
arrollo del medio para las islas participantes, sobre una
base de amplios y adecuados estudios económicos, so
ciales y del medio. Se organizarán detallados planes ur
banísticos. así como planes regionales e insulares, que
puedan ajustarsE. a las necesidades del desarrollo. Se
prevé que los Gobiernos necesitarán asistencia para eje
cutar esos planes.

En cuanto a la asistencia en la esfera del desarrollo
de la comunidad, se atribuye especial importancia a los
servicios de asesoramiento que se han proporcionado a
México. El Gobierno mexicano . 1 adoptado un enfoque
regional del desarrollo de la comunidad y las Naciones
Unidas ayudan en dos grandes proyectos. Un asesor,
con la colaboración de dos expertos asociados, trabaja
en el plan de desarrollo de la cuenca del Lerma, que es
patrocinado por el Gobierno, en tanto que otro coopera
en el proyecto del río Papaloapán. En cuanto al primero
de esos proyectos, se ha presentado al PNUD la pro
puesta de crear, como proyecto del Fondo Especial, un
'centro de formación> profesional e investigación en des
arroBo regional, bajo los auspicios de las Naciones Uni
das. El proyecto utilizará la región de Lerma como
ejemplo para el estudio y la formación profesional en la
esfera del desarrollo regional. La planificación sectorial
descentralizada y la ejecución y financiación con arre
glo a una política de desarrollo nacional centralizada. así
como la creciente importancia de la integración regional
en el desarrollo de las grandes cuencas fluviales. hacien
do de la agl"icultura y del consiguiente desarrollo de la
comunidad v de la población el objetivo inmediato. son
ejemplos típicos de la variedad, flexibilidad y posibilida
des de este proyecto.

El programa de cooperación técnica avanzó en una
nueva dirección en la América Latina, gracias a la crea
ción de pequeños grupos de expertos aue, bajo los aus
picios' del servicio de las N~ciones Unidas para la pla
nificación del desarrollo, ayudarán a los países en des
arrollo a planificar sus necesidades de asístencia técnica
en~ relación con los planes de desarrollo económico· ·de
cada país.

Como resultado de estas actividades, se prepararán
planes generales de asistencia técnica mejor integrados,
que luego podrán ponerse en práctica en los distintos
sectores de la economía de los países receptores sin ries
go de que se dupliquen sus actividades de expansión eco
nómica. Se estimó que este objetivo podría lograrse me
jor mediante estudios sobre el terreno de las políticas,
prioridades y problemas nacionales y sectoriales del des
arrollo, analizando sistemáticamente todas las esferas
del desarrollo económico y socia.l que son de incumben
cia de las Naciones Unidas.

Este nuevo enfoque se inició en Guyana, que fue visi
tada a fines de 1967 por el primer grupo de cuatro
miembros. La misión del gruP( es preparar, en colabo
ración con las autoridades del país, un programa de asis
tencia técnica basado en las prioridades del plan nacio
nal del desarrollo económico y hacer las recomendacio
nes que considere necesarias para modificar la asisten
cia t¿cnica de las Naciones Unidas que se presta al país
o recomendar cualquier nueva forma de asistencia que
pudiera ser apropiada. En el informe de la misión se ex
pondrá un programa detallado de asistencia técnica para
el período comprendido entre 1968 y 1972 inclusive, que
abarcará todos los sectores, incluirá una breve descrip
ción de la situación actual y. la evolución prevista y dará
los motivos que justifican la asistencia proyectada. La
misión también formulará algunas propuestas generales
relativas a diversos aspectos de la asistencia técnica de
las Naciones Unidas, incluida la sugerencia de que los
planificadores sociales cooperen en el establecimiento
de políticas amplias de desarrollo y en la creación de
mecanismos administrativos para coordinar los progra
mas de desarrollo social.

Durante el período que se examina se organizaron
v~ri~s semina~ios interregionales qu~ r~vistieron espe
CIallmportancla. Un Grupo de TrabajO mterregional so
bre 1?~ograma~ de f~~ación en materia demográ~ica.se
retinto en Elsmore (Dmamarca) del 19 al 30 de JUnto·
asistieron veinte participantes procedentes de otros tan:
tos países. Un seminario interregional sobre nuevos mé
todos de exploración de minerales, con especial atención
a las técnicas ~eo.físicas, .se celebró en .Moscú (URSS),
del 3 al 16 de Juho, seguIdo por una gIra de estudio, del
17 al 22 de julio, a Kursk (URSS)' asistieron treinta
y seis participantes de igual número d~ países. El segun
do curso de formación colectiva en promocion del co
mercio tuvo lugar en Centofte (Dinamarca), del 21 de
agosto al 29 de octubre, con la asistencia de diecinueve
participantes de dieciséis países. El segundo Seminario
interregional de las Naciones Unidas sobre problemas de
política y administración presupuestarias en los países
en desarrC'llo se celebró en Vedbaek (Dinamarca). del
4 al 16 d~ septiembre; asistieron veintisiete participan
tes dellrismo número de países. Un seminario sobre ad.
ministr:J.cion de petróleos. con asistencia de veinticua
tro participantes de veintidós países. se celebró en Port
of Spain (Trinidad), del 16 al 27 de abril de 1968. .

c. Programa Mundial de Alimentos

Durante el último año, la administraCión del Progra
ma Mundial de Alimentos continuó sus operaciones' de
ayuda alimentaria en favot del desarrollo económico y
social. El Programa, que está presidido por un Diréc
tor Ejecutivo que informa al Secretario General de·í~s

Naciones Unidas y al Director General de. la· FAO,
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siguió, bajo la dirección del Comité Intergubernamen
tal ONU/FAO, haciendo hincapié. en la ampliación de
los esfuerzos para coordinar sus proyectos con los de
otros programas de ayuda multilateral o bilateral y con
los de las comisiones económicas regionales.

Tras la elección del Director Ejecutivo del Programa
para el puesto de Director General de la FAO en no
viembre de 1967, el Secretario General de las Nacio
nes Unidas y el Director General de la FAO, en con
sulta con el Comité Intergubernamental del Programa
Mundial de Alimentos, designaron al Sr. Francisco
Aquino nuevo Director Ejecutivo del Programa Mun
dial de Alimentos ONU/FAO por un periodo de cinco
años a contar de julio de 1968.

En junio de 1967 los recursos de que disponía efecti
vamentp. el Programa para su segundo período de pro
mesas <te contribuciones (1966-1968) ascendían, según
se informó a 167.200 dólares, Como resultado de los
nuevos rec~rsos prometidos al PrograJ?la ~espués de esa
fecha, y teniendo.en cuenta las contnbucl?nes de con
trapartida promettdas por los Estados Umdos, el total
de los recursos puestos a. disposición <tel Programa para
el período de prom~sas de contribuciones 1966;1968 as
cendía, al 30 de abrIl de 1968, a 179.400.000 dolares.

El 8 de enero de 1968 se reunió en la Sede de las Na
ciones Unidas una conferencia para el anuncio de con
tribuciones, que había fijado su objetiv? el! 200 millo
nes de dólares. Sin embargo, las contnbuclones anun
dadas en la Conferencia y las que se anunciaron des
pués no han alcanzado dicha meta y, al 30 de abril de1968. los recursos puestos a disp?sición del ~rograma
para el período 1969-1970 ascend13n a 129 mt110nes de
dólares.

Al terminar el período de dos años de Australia, Mé
xico. Perú y el Reino Unido como miembros del Comi
té Intergubernamental, el Consejo Económico y Social
eligió, al reanudar su 43° ~eríodo .de sesion~s, a Aus
tralia, .Perú, Túnez y al Remo UnIdo para. mtegrar el
Comité por un período de tres años. Del mIsmo modo,
al vencer el período de dos años de Ceilán, la República
Federal de Alemania, Francia y Nueva Zelandia, el
Consejo de la FAO eligió, en ~oviembre .de 1967: a la
República Federal de Alemama, FranCIa, JamaIca y
Nueva Zelandia para integrar el Comité por un período
de tres años.

Durante el período reseñado, el' Comité Interguber
namental celebró dos períodos de sesiones en Ro~na: el
12° celeb'rado en octubre de 1967, en el cual aprobó 15
pro~ectos nuevos, por un total de 37 millones de dóla
res; y el 13°, celebrado en abril de 1968, en el cual
aprobó 16 proyectos nuevos, por un total de 70.900.000
dólares. Durante este pe.ríodo el Director Ejecutivo,
en virtud de los poderes fm él delegados, aprobó 48 nue
vos proyectos, por un total de 21.200.000 dólares, 10 que
da un total general de 79 proyectos, por la suma de
129.100,000 dólares. De estos proyectos, 30, por un total
de 64.600.000 dólares, tienen gran interés para las Na
ciones Unidas.

Han continuado como anteriormente los esfuerzos pa
ra. acelerar la firma de acuerdos. sobre proyectos apro
bados' del Programa Mundial de Alimentos. Como re
sultado de eUo, se· han fi.rnlado con los gobiernos bene
fiéiariosacuerdos' rel;ltivos 'a 40 nuevos proyectos, por
ul1''''alor total dei'l.l00.000 dólares. .

D. Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia

En la declaración que hizo en la sesión de apertura
del período de sesiones anual de la Junta Ejecut!:..a del
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia en junio
de 1968, el Secretario General señaló que el desarro11o
podía concebirse sóio como parte de una estrategia glo
bal, ya que los intereses de un pais dependían, fuera
de sus fronteras, de la paz, el progreso y la seguridad in
ternaciona1e<;. El aprovechamiento de los recursos hu
manos era un elemento indispensable de esa estrategia.
Mientras se dedicaban sumas considerables al aprove
chamiento de los recursos naturales, al aprovechamien
to de los recursos humanos, al cual debiera darse pre
ferencia, era con frecuencia relegado a segundo plano.

El UNICEF desempeña un papel importante dentro
de las funciones económicas y sociales de las Naciones
Unidas, y así debería seguir siendo en el Segundo De
cenio de las Naciones Unidas para el DesarroUo.

Los limitados fondos de que disponía el UNICEF
fueron motivo de seria preocupación en el período de se
siones de la Junta. Los ingresos para 1968 se calcula
ban en aproximadamente 42 mHhnes de dólares. Aun
que esta suma s~ría unos 3.501.; )() dólares superior a
la de 1967, sería inferior al mor; .j de ingresos calculado
un año antes para 1968 y quedaria considerablemente
por debajo del objetivo de 50 millones establecido por
el UNICEF para el fin de este Decenio para el Des
arro110. En consecuencia, el Director Ejecutivo tuvo
que limitar el total de las asignaciones recomendado a la
Junta al más bajo de los niveles previstos originalmente,
a saber, 45 millones. Esto implicaba aplazar .considera
blemente asignaciones para algunos proyectos, y hacer
pequeñas reducciones en las recomendaciones al perso
nal que trabajaba en el terreno en el caso de varios otros.
Se esperaba que los fondos disponibles, que constituían
el capital operativo del UNICEF, disminuyeran en 1968
a 13 millones, el nivel más bajo compatible con una ad
ministración prudente.

Con sus reservas así reducidas para hacerse cargo
de las necesidades de los proyectos a largo plazo - unos
cincuenta proyectos están siendo asistido ahora en 119
países - el UNICEF carecía evidentemente de la fle
xibilidad financiera necesaria para hacerse cargo de so
licitudes de atender a necesidades urgentes en gran es
cala. Esto fue motivo de bastante preocupación, ya que
era evidente que el número de solicitudes de asistencia
de carácter urgente hechas al UNICEF para ayudar
en la reconstrucción inmediatamente después de las
emergencias aumentaría, en especial en situaciones don
de los niños eran afectados por la guerra o por trastor
nos civiles. Como se ve más abajo, la Junta decidió so
licitar contribuciones especiales para este propósito.

Más del 48% de las asignaciones para ei programa
en 1968 se destinaron a sanidad. Alrededor de un tercio
- 10.400.000 dólares - se dedicaron a montar servi
cios sanitarios básicos que daban especial importancia
a sistemas de servicios de hig-iene maternoinfantil y que
podrían incluir elementos tales como inmunización, su
ministro de agua potable a las poblaciones, educación
sanitaria y planificación familiar. Más de 9.600 centros
de salud principales y 27.700 centros subsidiarios ha
bían recibido equipo técnico del UNICEFa fiites de
1967. 'La ayuda para programas de lucha contra las en
fermedades - paludismo,tuberculosis, tracoma y le
pra - sumaban 5.200.000 dólares, un 16% de las asig-
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naciones para el programa en 1967. Ambos tipos de ayu
da se proporcionaron en estrecha cooperación con la
OMS. Las campañas en masa de lucha contra las enfer
medades mostraron espectacularmente que muchas de
las causas prevalecientes de morbilidad y mortalidad in
fantil podía controlarse, si no eliminarse, por medio de
medidas relativamente simples y. económicas. El pro
blema para el futuro era encontrar medios de mante
ner esos beneficios por medio de servicios sanitarios sen
cillos pero eficaces que pudieran llegar a la gran masa
rural de madres y niños.

A pesar de los graves problemas de nutrición deficien
te en la mayoría de los países en desarrollo, la propor
ción de ayuda del UNICEF dirigida a la nutrición no
ha aumentado sustancialmente en los últimos años, y
esto preocu¡;>Ó seriamente a la Junta. US asignaciones
para nutricion en 1968 sumaron 4.400.000 dólares, o sea
el 13,5% de las asignaciones para el programa. Sin em
b~rgo, se incluyeron algunos elementos de nutrición en
los proyectos de sanidad, educación y desarrollo de la CO

munidad, de modo que la cifra que ha de darse es
más bien baja.

, En los últimos años la proporción de asignaciones
para conservación de la leche ha continuado declinando
a causa de las relativamente pocas oportunidades exis
tentes de procesar leche en forma suficientemente eco
nómica para llegar a las madres y niños de los grupos
de bajos ingresos. Sin embargo, han aumentado las pro
porciones asignadas para programas de nutrición apli
cada (escuelas, huertos familiares y comunales, estan
ques para la cría de peces en las aldeas, planes de cría
de animales domésticos, economía doméstica, educación
dietética y conservación de alimentos) y para la pro
ducción local de alimentos para el período de destete
ricos en proteínas procedentes de la elaboración de pro
ductos agrícolas de obtención fácil y económica, como
soja, maní y semillas de sésano y algodón. Se esperaba
que ambas esferas de asistencia, en las cuales el UNI
CEF trabajaba en estrecha cooperación con la FAO y
la OMS, crecerían en el futuro. Se hacían progresos
considerables en la tecnología de producción de nuevas
mezclas alimenticias ricas en proteínas, pero dehh dar
se más importancia a la aceptabilidad por parte de los
consumidores, la distribución y la comercialización. En
conformidad con las recomendaciones del Comité Asesor
sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología, se au
mentó el número de miembros del Grupo Consultivo en
Proteínas FAO/OMS/UNICEF y se amplió su alcan
ce en 1968, para estimular ese aspecto de la cuestión.

En los últimos años la ayuda del UNICEF para la
educación ha aumentado desde una cantidad pequeña en
1961 a 8.800.000 dólares en 1968, año en que constituye
el 27% de todas las asignaciones para el programa y es
sobreoasada sólo por los servicios sanitarios. Para fines
de 1967 más de 14.000 escuelas e institutos normales
habían recibido equipo del UNICEF y unos 61.700
maestros, trabajadores auxiliares en educación y per
sonal administrativo y de supervisión habían recibido ca
pacitación mediante becas de estudio del UNICEF. La
Junta revisó en su período de sesiones de junio de 1968
una evaluación de los proyectos de educación asistidos
juntamente por el UNICEF y la UNESCO. La evalua
ción confirmó el valor de la ayuda del UNICEF y pro
puso 'pautas para ta selección de proyectos ell el futuro.
Se coincidió en geIleral en que el UNICEF debía seguir
prestando ayuda para las actividades de formación nor
malista en todos sus aspectos; proporcionando ayuda
práctica para que~os países introdujeran elementos 010-

demos en la enseñanza escolar; estimular a que se diera
mayor importancia a la educación sobre cuestiones sa
nitarias y 'dietéticas y a asignaturas prácticas, tales como
la formación profesional y la ciencia' destacando siem
pre la importancia de la educación e~ las zonas rtttales
)' la educación de las niñas y las jóvenes i ayudando a
ciertas zonas o grupos desatendidos' y prestando siem
pre asistencia para la producción l~cal de material di
dáctico. Algunos miembros de la Junta sugirieron que
en el futuro debería darse más importancia a la educa
ción preescolar. Resultaba evidente que era necesario
coordinar la ayuda externa con la educación, y la Junta
se enteró con interés de que el UNICEF, la UNESCO.
el PNUD, el Programa Mundial de Alimentos, el BIRF
y otros organismos habían iniciado discusiones conjun
tas sobre las políticas de asistencia en este campo. Al
gunos .miembros de la Junta consideraban que a:lgunas
actividades educativas tales como la. planificación y la
inestigación educacional y el fomento de la comprensión
internacional por medio de las escuelas, podían recibir
ayuda de otros organismos.

Se acordó que la Junta discutiría éste y otros asuntos
relacionados con la ayuda del UNCEF a la educación
de dos o tres años después, cuando pudiera hacerse una
nueva evaluación de la experiencia adicional obtenida.
Una ayuda de 1.300.000 dólares - o sea el 4,1 % de las
asignaciones para proyectos - Quedó aprobada para
proyectos de protección a la familia y al niño. llevades
a cabo en cooperación con la División de Desarrol1o So
cial de la Secretaría de tas Naciones Unidas. Estos pro
yectos se iban orientando cada vez más hacia el desarro
llo de medidas preventivas de orientación comunitaria,
en beneficio no sólo de grupos vulnerables, sino de todos
los niños y jóvenes, y dando estímulo a ellos ) a sus
padres para que participaran activamente en su propio
mejoramiento y el de sus comunidades.

La división de la ayuda del UNICEF en varias es
feras de ayuda refleja la política general de dar impor
tancia a las prioridades especificadas por los países, ~sto

es, el "enfoque por países". Siempre que resultó prác
tico, el UNICEF favoreció la ayuda para provectos. de
propósitos múltiples o proyectos integrados que combi
naban o coordinaban varios campos de ayuda conexos.
En muchos países, en especial para sus zonas rurales,
una integración de los servicios de sanidad. educación,
nutrición y bienestar social era el único enfo('ltt~ posible.
Se destacó en el período de sesiones de la Tunta la im
portancia de asegurar que la avuda proporcionacla por
el UNICEF estuviera coordinada con «-1 de¡;arro11o n1
ral de los países y ayudara a promovf'rla. Uno lif" los
nuevos interesantes proyectos integrndos, con esa orien
tación, Que la Tunta aprobó en su neríolio de se~iones de
junio de 1968, fue un amplio proqrama para h. comu
nidad india <le Guajira. como parte de un enfonue re
gional de Colombia v Venezuela en el I'ual p::trtic1mtl"on
varios organismos del sistema de las Nadones Unid:\s.

Era evidente que las diversas conferencias nacionales
e internacionales sobre la infancia y lll. juventttd ,"'elebra
das en los últimos años con avuda del UNICEF, V los
materiales producidos por ellas, estahan empezando a,
crear en varios paises una comprensión mavor de la
necesidad de integrar políticas v prógramas relativos a
la infancia y la juventud en sus 'eSftlerzos por lo~rar el'
desarrollo nacional. Pero tamhién era evidente' que se
necesitaban más. esfuerzos para descubrír cómo en la
práctica podían aplicarse esas políticas y. pro!!'ramas en
diferentes niveles de.gobierno. Esto requería un enfoque
interesectorial, de manera que los diferentes programas,
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~Jativos a la infancia pudieran estar mejor coordinados
y reforzarse entre sí. En cada país debían tomarse en
cuenta las necesidades específicas ~e niños de 1if~rentes
edades y de diferentes ~~Up?S SOCIales y ec~n?mICOS, y
había que lograr un eqmhbno entre los serVICIOS que se
les proporcionaban,

Una de las mayores preocupaciones dentro de los
programas del UNICEF ha sido ayudar a los países a
idear formas de capacitación que se~ adec~adas a l~s
condiciones locales y puedan prodUCIr trabajadores efI
cientes, Con este propósito, el UNICEF ha dado una
parte sustancial de su ~J:uda par~ ayudar, a crear y
ampliar planes de formaclon profes!ol}al, naclOna!es: Es
to ha tomado la forma de ayudas ·dldacttcas audlOvls~a
les, apoyo para la producción y preJ;laración de ma;terla
les didácticos, transporte que permlt~ a !'?s estudIantes
realizar prácticas en el !erreno, capacltaclon ~e cuerpos
docentes y apoyo finanCIero en forma de penslon~s para
estudiantes y de honorarios para profesores.. A fm~s,de
1967 más de 325.000 personas en total hablan, recIbIdo
orientación o capacitación con la ayuda de pensIOnes ,del
UNICEF, la mayoría de ellas, trabajadores, ~e mv~l
medio o bajo directamente dedIcados a sery~clos sanI
tarios dietéticos educacionales y de protecclon a la fa
milia ~ al niño l?~rll; benefi~io ?: éste, Sin embargo, ta~
bién se proporcIono capacltaclon a personal de supervI
sión y de otros niveles superiores con la ayuda del UNI
CEF y se está prestando más atención ahora a la prepa
ración de personal docente,

Los ingresos del UNICEF en 1967 sumaron
38.500.000 dólares. El ingreso calculado para ~968 era
de 42 millones pero esto incluía una transferenCIa - por
una sola vez~ de 1.700.000 dólares en ~oncepto de ~~
neficios acumulados del Fondo ~e Tarjetas de Fe!lcI
tación. Los ingresos de fuentes prIvadas (no provemen:
tes de las tarjetas de felicitación) fuer~m en 1967 de ~Sl
un terdo más que el año anterIor, mIentras que los !n
gresos provenientes de los gobiernos aumentaro~ solo
en un 6,5 %' El aumento procedente de fuentes prIvadas
se debió principalmente al incremento de los fondos reu
nidos por los Comités Nacionales pro UNICEF de Eu
ropa para proyectos adoptados. y mediante las coleetas
realizadas la víspera del Día de Todos los S~ntos por
los Comités pro UNICEF de los Estados Uldos y el
Canadá. Los ingresos provenientes de la venta d.e tar
jetas de felicitación ascendieron a 3.000.000 de dolares.
Aunque la tendencia ascendente de .los fondos yrove
nientes de fuentes privadas fue esenCIal y muy bIen re
cibida, más del 70% de los ingresos d~l UNICEF pr~
vinieron de los ~obiernos, r no hay mnguna, otra POSI
bilidad previsible que no sea un au"}ento Importante
de las contribuciones de los p'ohiemos SI se desea que au
menten las actividades del UNICEF.

En el contexto de esta situación, y dada la gran dis
paridad entre las necesidades de la infancia y los rec';!r
sos de aue se dispone para satisfacerlas, la Junta EJe
cutiva decidió Que el UNICEF aceptara, sobre la base
de un período de prueba de tres años, contribuciones de
los gobiernos para fines concretos, además de las sumas
normales con que éstos contribuían. Esencial?1ente, se
recibirían contribuciones para proyectos espeCIales para
los cuales la Junta hubiera aprobado ya asignaciones, o
para esferas de asistencia en las cuales la 1.~nta est~v~~ra
ya aprobando proyectos (salud, educaclon, 11utrlclon,
etc:.). El UNICEF no recibiría la contribución efectiva
hasta que la Junta no la hubiera aprobado por medio de
una votación por correo.

Para situaciones de emergencia que debiera afrontar
el UNICEF en los nueve meses siguientes, en Viet·
Nam y en otras regiones, especialmente el Medio Orien
te y Nigeria, la Junta hizo una solicitud especial de fon
dos, y autorizó. al Director Ejecutivo a recibir para tal
fin contribuciones tanto de los gobiernos como de fuen
tes privadas. En el caso de Viet-Nam el UNICEF había
proporcionado ayuda de carácter urgente a niños del
sur, y el Director Ejecutivo había emprendido investi
gaciones sobre la asistencia que podría darse a los niños
del norte. La Junta pidió al Director Ejecutivo que con
tinuara esos esfuerzos e hiciera llegar lo antes posible
ayuda de carácter urgente a la infancia de la República
Democrática de Viet-Nam, así COmo a la de la Repú
blica de Viet-Nam. Recomendó que el Director Ejecuti
vo utilizara y empleara los buenos oficios de las insti
tuciones internacionales de la Cruz Roja para canalizar
ayuda del UNICEF a todo el Viet-Nam.

Se llamó la atención de la Junta hacia la penosa si
tuación de miles de madres y niños refugiados,
casi todos ellos en Africa. El UNICEF estaba dispues
to a responder a parte de esas necesidades, en coopera,.
ción con el Alto Comisionado para los Refugiados, si
los gobiernos de los países en que esos niños estaban con
sideraban que ello era asunto de prioridad con respecto
a la asistencia del Fondo. Normalmente, esa ayuda se
proporcionaría dentro del marco de un proyecto es
tablecido.

La coordinación de la asistencia al programa con
otros organismos de las Naciones Unidas es cosa in
herente: al modo de actuación del UNICEF, ya que los
demás organismos interesados participan en todas las
etapas de la planificación, aplicación y evaluación de
los proyectos. Sin embargo, había zonas en que esta
coordinación podía mejorarse a fin de que aumentara la
eficacia de la asistencia internacional. Con este objeto,
el Director Ejecutivo ha emprendido durante el año
conversaciones con varios organismos sobre programas
de interés mutuo. Proseguían también los esfuerzos para
obtener la cooperación de fuentes de ayuda bilaterales
y multilaterales con los programas en beneficio de la
infancia. En el curso del año los comités nacionales pro
UNICEF y los organismos no ~bernamentales ám
pliaron sus esfuerzos por recaudar fondos y por des
arrollar una meior comprensión pública de las necesi
des de la infancia. Además de 10 que se había hecho
hasta el momento, sin embargo - por lo cual1a Junta
del UNICEF exuresaba su gratitud - era necesario
hacer grandes esfuerzos por 'Obtener el apovo del pú
blico y de los gobiernos para la labor del UNICEF.

E, Fondo de las Naciones Unidas para el
Desarrollo de la Capitalización

Seis años después de haber decidido "en principio",
en su resolución 1521 (XV), que se establecería un fon
do de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Ca
pitalización, la Asamblea General aprobó. el 13 de di
ciembre de 1966, su 'tesolución 2186 (XXI), por la oue
decidía tlp~mer en funcionamiento el Fondo d,e l~s ~!l
ciones Untdas para el Desarrollo de la Capttahzaclor¡,
como ór~ano de la Asamblea General". En eS,ta resolu
ción s~ declaraba Que el Fondo tendría por objeto pres
tar asistencia a los- países en desarrollo en la expansión
de sus economías, completando las fuentes exist~ntes de
asistencia en capital mediante la concesión de subsidios y



Después de que el Secretario General delegó la res
ponsabilidad de la administración del Fondo de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo del Irián ·Occidental
(FUNDWI) en el PNUD, el Administrador estable
ció una depertden?a t:special para e~te fi!1 dentro del
PNUD, baJO la dlrecclon de un funCionarIo de catego
ría superior. En el verano de 1967 se organizó una mi
sión de estudio de alto nivel' a fin· de que preparase re
comendaciones para la utilización de una contribución

Fondo de las Naciones Unidas. para el
Desarrollo dellrián .Dt;cidental
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préstamos) especialmente de préstamos a largo plazo, sin ciones Unidas para el Desarrollo en virtud de la reso-
interés o a bajo tipo de interés. Tal asistencia tendería lución 2321 (XXII) de la Asnmblea General. El Ad-
a lograr el desarrollo acelerado y autónomo de las eco- ministrador formuló una declaración en la que exeuso
nomias de dichos paises y debería orientarse hacia la sus puntos de vista preliminares acerca de. los posIbles
aiversificación de esas economías, teniendo debidamente medios por los que tanto él como el Consejo de Ad-
en cuenta la necesidad del desarrollo industrial como ministración podrían cumplir sus respectivas obligacio-
base del progreso económico y social. La resolución nes en la materia.
preveía que se reunieran anualmente conferencias sobre Tras un debate general, el Consejo de Administra-
promesas de contribuciones a fin de obtener recursos ción "tomó nota de las observaciones hechas por el Ad-
para las actividades operacionales del Fondo, y que du- ministrador y por los miembros, y convino en estudiar
rante el vigésimo segundo período de sesiones de la la cuestión a base de un informe que presentaría el Ad-
Asamblea se eligiera la Junta Ejecutiva y se nombrara ministrador en el sexto periodo de sesiones".
al Director General del Fondo, de modo que éste pu-
diera iniciar sus operaciones ello <le enero de 1968. En dicho informe se observa que, al 10 de mayo de

1968 los recursos prometidos no excedían de los anun-
En una nota verbal enviada el 12 de septiembre de ciad~s en 1967. Con posterioridad, se ha enviado a los

1967 el Secretario General comunicó a los Estados Estados Miembros una nota verbal en la cual se les in-
Miembros que. de conformidad con la resolución 2186 vita a nombrar representantes para que asistan a la Con-
(XXI) de la Asamblea General, había deci~ido reunir ferencia sobre promesas de contribuciones de 1968, que
el 31 de octubre de 1967 la primera conferencia sobre se ha de celebrar en la Sede de las Naciones Unidas e19
promesas de contribuciones al Fondo de las Naciones de octubre de 1968. En el informe se indíca que tanto
Unidas para el Desarrollo de la Capitalización, cuyO en la Asamblea General como en el Consejo de Admi-
propósito sería determinar el monto de las contribucio- nistración se llamó repetidamente ia atención hacia la
nes Que los g-obiernos participantes aportarían al Fondo. cuestión básica de la magnitud de los recursos del Fon-
El Secretario General recordó que, con arreglo a la do para el Desarrollo de la Capitalización. Se sugiere
mencionada resolución, las contribuciones al Fondo en el infonne que el 'Consejo considere la cifra de 100
para el Desarrollo de la Capitalización debían "asegu- millones de dólares como el mínimo que sería preciso
rar la posibilidad de prestar asistencia durante perio- movilizar antes de la iniciación de operaciones indepen-
dos prolongados y sin interrupción", y que era conve- dientes sistemáticas (esto es, subsidios o préstamos di-
niente que en 10 posible se ·prometiesen o indicasen las rectos concedidos y administrados c.'Cc1usivamente por el
contribuciones para varios años. propio Fondo para el Dearrollo de la Capitalización).

La Conferencia sobre promesas de contribuciones se No obstante. en el infonne se sugiere también que hasta
reunió, según 10 previsto el 31 de octubre de 1967, y las que se disponga de recursos de esa magnitud, tal vez
contribuciones anunciadas. que fueron prometidas exclu- sería posible realizar operaciones conjuntas de financia-
sivamente por algunos de los países en desarrollo, y prin- ción con los bancos regionales de desarrollo y otras ins-
cipalmenteen monedas locales, ascendieron a un total tituciones financieras competentes, y se menciona la cifra
equivalente a 1.298.642 dólares. Varios otros países en de 10 millones de dólares como posible mínimo para la
desarrollo declararon que anunciarían oportunamente al iniciación de tales operaciones. En el informe se pro-
Secretario General el monto de sus contribuciones. ponen luego determinadas políticas, métodos v procedi

mientos operacionales para la realización de dichas ope-
El 22 de diciembre de 1967 la Asamblea General exa- raciones conjuntas con los bancos regionales de desarro-

minó en sesión plenaria el tema 40 de su programa: 110, Finalmente, se invita al Consejo de Administración
"Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de del PNUD a examinar las cuestiones de política y las
la Capitalización: confirmación del nombramiento del propuestas mencionadas más arriba y a adoptar decisio-
Director General". En esa ocasión tuvo ante sí un pro- nes al respecto, y se sugiere Que alg-unas de ellas nodrían
yecto de resolución, presentado inicialmente en la Se- someterse a la decisión final de la Asamblea General.
g'unda Comisión por los Países Bajos. que la Segunda En el informe del Consejo de Administración sobre su
Comisión había recomendado a la Asamblea para su sexto período de sesiones, celebrado en junio de 1968,
aprobación. figura una reseña del c.~amen que de la cuestión de! Fon-

En dicho proyecto de resolución, que pasó a ser la do para el Desarrollo de la Caoitalización se hizo en
resolución 2321 (XX:rr) de la Asamblea General, ésta, dil'ho neríodo de sesiones. En conformidad con su re-
luego de considerar que debido a la falta inicial de re- solución 2321 (XXII), la Asamblea General revisará,
cursos financieros no sería posible, en el primer año, en su vig-ésimo tercer períoc1o de sesiones. los arre!!los
dar pleno efecto a la resolución 2186 (XXI), invitó al institucionales relativos al Fondo de las Naciones Uni-
Secretario General a pedir al Administrador del Pro- das para el Desarrollo de la Capitalizacion.
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo que
administrase el Fondo de las Naciones Unidas para el
Desarrollo de la Capitalización, "cumpliendo las fun
ciones de Director General. en la forma establecida en
el artículo IX de la resoludón 2186 (XXI)", Y decidio
que el Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo ejerciese, según
procediera, "las funciones de la Junta Ejecutiva del
Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de
la Capitalización, en la forma establecida en el artículo
VIII de la resolución 2186 (XXI)",

El Consejo de Administración del PNUD examino
en su auinto período de sesiones la cuestión de las res
ponsabilidades provisionales del Programa de las Na-
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de 30 millones de dólares prometida por el Gobierno de
los Países Bajos para el desarrollo económico y social
del Irián Occidental. Los miembros de la Misión via
jaron extensamente por el Irián Occidental y examina
ron la solicitud del Gobierno ele Indonesia de que se le
prestase asistencia para el desarrollo de esa región. Co
mo resultado, se preparó un amplio plan general titulado
itA Design lar Deuelopment ,,. West [riatil

• El Admi
nistrador presentó dicho plan al Gobierno de Indonesia,
recomendando su aprobación. El 14 de diciempre de
1967 el Gobierno aceptó las recomendaciones del "De
signJl

I y solicitó que "se iniciara lo antes posible su pues
ta en práctica1'.

El plan general comprendía importantes propuestas
relativas al t':stablecimiento de dos nuevas instituciones.
La. primera de éstas es una sociedad para el desarrollo
de las industrias forestales, que se ocuparía de la explo
tación de los vastos recursos forestales del Irián Occi
dental. Dicha sociedad se constituiría con arreglo a las
leyes indonesias y con capital suministrado sobre una
base tripartita, a saber: el FUNDWI invertiria dos mi
llones de dólares en la sociedad; el Gobierno de Indone
sia proporcionaría los recursos forestales de zonas de
terminadas del Irián Occidental, sin impedimentos ni
gravámenes, y recibiría <.;cciones ordinarias en conside
ración a dichos recursos; el inversionista e.."Ctranjero,
como tercera parte, invertiría capital en la sociedad y se
encargaría de la administración de ésta. Las utilidades
que percibiera el. FUNDWI como principal accionista
d.e la sociedad se emplearían para financiar otras activi
dades de desarrollo económico y social en el Irián Oc
cidental. La segunda institución propuesta es una Co
misión Mixta de Desarrollo, que se establecería conjun
tamente con el Gobierno de Indonesia con objeto de fi
nanciar v fomentar una amplia gama de actividades de
desarrollo en la industria, la agricultura, la pesca, el
transporte marítimo y otros sectores. El FUNDWI su
ministraría la suma de 4.500.000 dólares para que se in
virtiese por conducto de la Comisión, y el Gobierno de
Indonesia. atendería a las necesidades de moneda local.
La Comisión otorg-aría subsidios y créditos tendientes a.
estimular las actividades de desarrollo, y facilitaría, ade
más, la inversión por acciones en empresas de perspec
tivas favorables en el Irián Occidental. La inversión por
conducto de las dos instituciones constituiría una nueva
y singular actividad para una dependencia de las Na
ciones Unidas. El FUNDWI ha contratado a consul
toresa fin de que le presten asesoramiento en la orga.
nización de las dos instituciones proyectadas.

Además de la sociedad para. el desarrollo de las in
dustrias forestales y la Comisión Mixta de Desarrollo,
se' han preparado treinta y dos proyectos individuales,
sobre la base de recomendaciones de los consultores. en
matería de transporte terrestre, marítimo y aéreo; agri
cultura y ganadería; sanidad y educación; formación
profesional; y explotación de recursos naturales tales
como los forestales y peSClueros. La magnitud de los pro
yectos v?ría df'sne 5.fiOO.OOO rlól:tres para el cabotaje
y transporte fluvial, hasta 30.000 dólares para un pe
gueño proyecto relacionado con la artesanía manual de
Asmat. Todos los proyectos se han asignado a l~s or
ganismos especializados comoetentes según las ~IsI1'!as
modalidades que en el caso de los proyectos ordmanos
del PNUD (Fondo Especial).

Se ha establecido una oficina local en S'ukarnapura,
Irián Ocddental. haio la suoervisión del Representante
Residente del PNUD en Y;lkarta. (Véase también ca
pítulo III, sección P.)

G. Evaluación de los programas

Durante el período que se examina, el Secretario Ge
nera! intensificó los esfuerzos y aumentó la capacidad
de la Secretaría en lo que se refiere a la evaluación de
los programas de cooperación técnica. La resolución
1263 (XLIII) del Consejo Económico y Social, de
3 de agosto de 1967, sirvió de guía para las medidas
que se adoptaron, y a continuación se señalan los pro
gresos realizados.

El Grupo de Estudio entre Organismos sobre Eva
luación presentó al Comité Administrativo de Coordi
nación (CAC), en su 45° período de sesiones, un in
forme sobre el trabajo preliminar que se había efectuado
en materia de definiciones, métodos y normas de eva
luación, las actividades realizadas por las organizaciones
de las Naciones Unidas con posterioridad a la distri
bución del informe conjunto sobre las prácticas vigen
tes en materia de evaluación, y algunas d~ las medidas
adoptadas a raíz de las propuestas bosquejadas en el 43°
período de sesiones del CAe. Además, el Grupo de Es
tudio entre Organismos sobre Evaluación analizó la re
cuperación, difusión y retroacción de información sobre
proyectos en las organizaciones de las Naciones Unidas.

El Grupo de Estud!o es~imaba que el ~oncepto ~e
evaluación se entenderla mas claramente SI se relaCIO
nara con cuatro fases distintas de las actividades de
asistencia para el desarrollo, en ca~a una de las cuales
intervenían en mayor o n;,enor medIda.ele1'!1~ntos de eva
luación. La fase 1, esto es, la determmaclOn de las. ne
cesidades, entraña los procesos en. los que se a1?al!zan
las condiciones económicas y SOCIales y los ObJetIVOS
del desarrollo y se determinan las necesidades concre
tas de asistencia, y su orden de prioridad. La fase U,
evaluación de las solicitudes, comprende los procesos
por los que se toman las decisi~nes sobre. las. solicitudes
de asistencia a la luz de los dIversos crItenos estable
cidos con inclusión de los relativos a la adecuación de, .
las peticiones a los objetivos que se perSIguen, su con-
veniencia. en términos de requisitos legislativos y de otra
índole del sistema internacional de asistencia para el
desarrollo, sus posibilidades de ejecución y la relación
entre los gastos y los beneficios calculados. La fase IU,
fiscalización de la ejecución, implica los procesos en que
se verifica y examina la aplicación de la asistencia a
fin de determinar en qué medida se están alcanzando
los objetivos establecidos y de introducir oportunamen
te las modificaciones necesarias. La fase IV, evalua
ción de los resultados, corresponde a las operaciones
mediante las cuales, en la fase final de la evaluación,
se determinan y examinan críticamente los principales
resultados directos e indirectos de la asistencia, tanto
respecto a su .efi~cia para lograr los fines concretos y
los objetivos económicos y sociales pertinentes com.o a
las·líneas de orientación que han de deducirse con mIras
a una planificación ulterior. Se busca que estas cuatro
fases sirvan de guía a los organismos participantes en
sus propios estudios de evaluación, facilitando la co
herencia y contribuyendo así a una mayor labor inter
institucional en esta materia.

Dentro del marco de lo que precede, se ha pedido al
Instituto de Formación Profesional e Investigaeion~s
de las Naciones Unidas (UNITAR) y a la secretana
del Prbgrama de las Nacio1?es Uni?as .para el. Desar~o
Uo que compilen un glosarIO de term!nos que per~~ta
una armonización gradual de la termmologIa y facIlIte
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así el establecimiento ulterior de sistemas compatibles
de reunión., conservación y localización de datos.

Con arreglo a la resolución 1151 (XLI) del Consejo
Económico y Social, y de conformidad con las atribu
ciones revisadas que se establecen en la resolución 1092
(XXXIX) del Consejo y con la experiencia adquirida
en misiones anteriores, durante el último año se com
pletaron otros dos proyectos experimentales tendientes
a evaluar las repercusiones globales y la eficacia de los
programas de cooperación técnica en el Ecuador y el
Irán. Teniendo presente la resolución 1092 (XXXIX)
del Consejo, las misiones examinaron las deficiencias
e insuficiencias, así como los éxitos, de los programas,
y examinaron hasta qué punto la coordinación y la
cooperación entre ,las organizaciones interesadas en el
plano nacional contribuía al efecto total de los progra
mas de cooperación técnica del sistema de organizacio
nes de las Naciones Unidas. Las misiones formularon
sugerencias con respecto al mejoramiento de la ad
ministración gubernamental a fin de incrementar la
receptividad técnica internacional en sectores (concre
tos) de la coordinación y la cooperación, particular
mente en relación con las organizaciones participantes
y las atribuciones y los procedimientos de los grupos
de expertos que pudiesen visitar los paí~es posterior
mente.

En el anexo al informe del Secretario General sobre
la evaluación de los prograinas de cooperación técnica,
presentado al Consejo Económico y Social en su 430

período de sesiones, figuran Ínstrucdones detalladas
en relación con las atribuciones re, >J.das, en las qut.",
entre otras cosas, se pide al Grupo que describa y
analice los métodos y los criterios empleados para
efectuar sus evaluaciones, lo que representa un nuevo
paso hacia una mayor competencia en la compleja es
fiera de la evaluación. La metodología' y las técnicas
elaboradas por los grupos se han compartido con el
UNITAR, y las consultas conjuntas han llegado a ser
un procedimiento habitual en los esfuerzos de las Na
ciones Unidas en esta materia.

Con objeto de aumentar la capacidad de la Secreta
ría para ocuparse de los muchos aspectos de la eva
luación, y para lograr el enriquecimiento de los pro
gramas futuros con la experiencia adquirida a través
de la evaluación, el Secretario General ha establecido
una Dependencia Qe Planificación y Evaluación en la
Oficina de Cooperación Técnica. En el informe del
Secretario General, al Consejo de Administración del
PNUD, para el sexto período de sesiones de éste, figu
ran detalles relativos al establecimiento de dicha De
pendencia y a la fUsión de la Dirección de Operado
nes de Asistencia Técnica y la Oficina de Operaciones
del Fondo Especial con objeto de constituir la Ofici
na de Cooperación Técnica.

El PNUD, por su parte, ha establecido un programa
sistemático de evaluación de la asistenéia, que presta.
El Administrador presentó un informe sobre la mar
cha de estas actividades al Consejo de Administración,
para el sexto período de sesiones del mismo.

a. Instituto de Formación Profesional e
Investigaciones de las Naciones Unidas

El' Instituto de Formación Profesional e Investiga
ciones de las Naciones Unidas (UNITAR) inició su
tercer año de vida· con nuevos compromisos de reor-

ganizar sus programas de formación profesional, am
pliar sus investigaciones en distintos países y grupos
de países y modificar otras de sus actividades, en
particular las relativas a seminarios y becas.

En su 430 período de sesiones, el Consejo Econc)..
mico y Social aprobó por unanimidad el 27 de julio
de 1967 la resolución 1249 (XLIII), en la que tomó
nota con satisfacción de los progresos logrados por el
Instituto y acogió con especial beneplácito sus acti
vidades de formación profesional e investigaciones en
caminadas a ayudar a los países en desarrollo y a
mejorar la capacidad de los procedimientos de las Na
ciones Unidas. La resolución reconocía asimismo la
importancia de que el Instituto mantuviera una estrecha
colaboración cón la Secretaría dé las Naciones Uni
das, con otros organismos de las Naciones Unidas y
con los organismos especializados, asicomo con las or
ganizaciones nacionales e internacionales p~rtinentes.

En su Sc.xto período de sesiones, celebrado en Nueva
York los dias 4 y S de octubre de 1967, la Junta
de Consejeros examinó el informe y las propuestas
presentadas por el estonces Director Ejecutivo, Sr. Ga
briel d'Arboussier (Senegal), cuyo mandato expiró el
31 de diciembre de 1967. A raíz de ese período de se
siones el Secretario General, después de celebrar con
sultas con la Junta de Consejeros, nombró al Jefe
S. O. Adebo (l~.Egeria) como sucesor del Sr. d'Ar
boussier.

En su sexto período de sesiones, la Junta de Con
sejeros examinó el ir..~')rme del Director Ejecutivo,
aprobó sus propuestas y encomió el programa de in
vestigación que se había debatido en las sesiones del
Comité de Investigaciones de la Junta, celebradas en
Ginebra los días 10 y 11 de julio de 1967. La Junta
aprobó en particular los dos aspectos prioritarios en
torno a los cuales giraba el programa de investigacio
nes, a saber, el papel de las Naciones Unidas, su
funcionamiento y operaciones, y las necesidades de los
países en desarrollo. La Junta se manifestó ele acuerdo
con la opinión del Director Ejecutivo de que había
que estimular el interés por las investigaciones sobre
las Naciones Unidas y los ,países en desarrollo, como
función importante del UNITAR. Estimó que el Ins
tituto debía acrecentar sus contactos, discusiones y
conferencias con eruditos e instituciones de diferentes
partes del mundo, así como con funcionatios de otros
órganos de las Naciones Unidas. También consideró
que el Instituto podía promover y alentar el estable
ciniiento de institutos de investigación., Tomó nota
con satisfacción del alcance de los acuerdos de coope
ración que había concertado el Departamento de In
vestigaciones con otros órganos de las Naciones Unidas
y otras instituciones. Era de esperar que esa coopera
ción aumentara a medida que la labor del Instituto
se conociese mejor y avanzase más.

El Director Ejecutivo prometió preparar, para su
examen ,por la Junta en el séptimo período de sesiones,
un documento sobre la estrategia, el alcance y las limi
taciones de las actividades de formación del Instituto.
Del mismo modo que en las actividades de investiga
ción ,del UNITAR, se subrayó la importancia del se
minario como método eficaz de formación, en parti
cular cuando se trataba de programas' avanzados. La
Junta subrayó la importancia de dar publicidad a la
labor del,UNITAR mediante la publicación de' folletos
o boletines' periódicos., Al tomar nota del informe del
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Director sobre la obtención de fondos, la Junta expresó gionalizados, y sobre esta base se inició en Santiago
el.deseo de que hicieran nuevos esfuerzos para aumen- de Chile, el 3 de junio de 1968, un seminario de tres
tar las contribuciones financieras de diversas fuentes. semanas sobre procedimientos y técnicas de asistencia
Invitó al Director Ejecutivo a examinar más a fondo técnica para América Latina.
:las posibiliJades de lograr una mayor participación El segundo seminario sobre problemas principales
financiera de las Naciones Unidas y del PNUD en de la asistencia técnica de las Naciones Unidas, des-
los programas del Instituto. La Junta aprobó el pro- tinado a dar formación separada a los funcionarios
yecto de presupuesto para 1968 proEuesto por el Di- responsables en el plano nacional de las cuestiones de
rector Ejecutivo por una cuantía de 1.290.000 dólares alta política y coordinación de la asistencia técnica, se
y decidió celebrar su séptimo periodo de sesiones los reunió en Europa y en los Estados Unidos de mediados
días 11 y 12 de septiembre de 1968. de septiembre a mediados de octubre de 1967. El se-

En la primera parte de su vigésimo segundo periodo minario consistió en un diálogo entre un grupo esco-
de sesiones, la Asamblea General examinó el informe gido de altos funcionarios de coordinación de los países
que le había presentado el Director Ejecutivo sobre beneficiarios de la asistencia y altos funcionarios de los
los programas y actividades del Instituto, al que iban organismos de asistencia de las Naciones Unidas.
anexos el informe del Presidente de la Junta de Con- El segundo programa de formación para represen-
sejeros sobre el sexto período de sesiones y el estatuto tantes residentes adjuntos del PNUD se llevó a cabo
del UNITAR promulgado por el Secretario General del 3 de septiembre al 5 de noviembre de 1967 con la
en noviembre de 1965 y modificado en marzo de 1967. colaboración con el PNUD y la dirección del UNITAR.
Después de deliberar al respecto, la Asamblea General Se dieron conferencias sobre desarrollo económico y
aprobó por unanimidad el 4 de diciembre de 1967 la planificación, formación en el empleo en el ámbito del
resolución 2277 (XXII), en la que hizo suya la re- PNUD y de la Oficina de Cooperación Técnica de las
solución 1249 (XLIII) del Consejo Económico y Naciones Unidas, discusiones de grupo con altos fun.
Social y acogió con beneplácito los progresos realizados cionarios nacionales e internacionales y visitas a las de-
por el Instituto en sus diversos programas y activida- pendencias pertinentes de varias universidades impor-
des, inclusive la estrecha cooperación que se había tantes y organismos especializados.
establecido con otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas y con instituciones nacionales y regio- En 1967, el. Instituto llevó a cabo por primera vez
I!ales. La resolución expresaba asimismo el reconoci. otras actividades.
miento de la Asamblea a los gobiernos, las instituciones S(' organit:ó un seminario sobre la enseñanza de
privadas y los particulares que habían aportado o HllJmas en las Naciones Unidas y se suministró per-
prometido contribuciones financieras para el Instituto. Lonal docente al Instituto de Estudios Internacionales.

Los siguientes programas de formp..ción, cuya forma de la Universidad de las Indias -Occidentales, Trinidad.
y contenido se reseñaban en el informe del Director El primer programa de formación para funcionarios del
Ejecutivo a la Asamblea General en su vigésimo se- servicio exterior de países de Asia tuvo lugar en Ma-
gundo período de sesiones, se repitieron en 1967: pro- nila, Filipinas, y el curso regional de formación y re-
grama de formación para funcionarios del servicio ex. paso para profesores, especialistas y estudiantes superio-
terior; programa de formación sobre financiación del res de derecho internacional organizado por las Nacio-
desarr.ollo; programa de formación en grupo sobre téc- nes Unidas y la UNEseo se llevó a cabo en Dar es
nicas y procedimientos de asistencia técnica de las Na. Salaam, República Unida de Tanzania. A ese fin, el
ciones Unidas; seminarios sobre los principales pro- UNITAR pudo felizmente contar con la colaboración
blemas de la asistencia técnica de las Naciones Unidas; de diplomáticos de alto rango, funcionarios de las Na·
y programa de formación para representantes residen- clones Unidas y profesores universitarios, que dieron
tes adjuntos del PNUD. conferencias sobre temas de su especialidad.

Aunque el Director Ejecutivo ha hecho constar que Entre las innovaciones introducidas por el UNITAR
la decisión de descentralizar la formación básica y de en 1968 en materia de formación deben mencionarse
separar ésta de la formación avanzada se aplicará lo un curso de estudios sobre conocimientos básicos para
antes posible, se necesita tiempo para planear adecua- la enseñanza de idiomas modernos, los seminarios so-
damente la descentralización. El programa de formación bre la organización internacional y diplomacia multi·
para veintidós funCionarios del servicio exterior cele- lateral y un programa de formación sobre el fomento
brado en Ginebra en 1967 se llevó a éabo, en líneas de las inversiones industriales, que fue organizado con-
generales, en forma similar a la del programa de 1966. juntamente por el UNITAR y la UNESCO.
El programa de cuatro meses de formación sobre fi- El seminario especial para funcionarios de las Naeio-
nanciación del desarrollo. iniciádo en Ginebra ellO de nes Unidas sobre conocimientos básicos para la ense·
a,!osto de 1967, y en el que participaron veinte fun- ñanza de idiomas modernos, celebrado del 11 al 13
donarios de países en desarrollo, también siguió en de enero de 1968, fue organizado por el UNITAR,
general el plan adoptado en programas anteriores. con la colaboración de la Oficina de Personal de las

Con miras a laregion2Jización de los programas de Naciones Unidas e incluyó demostracion.es y ejercicios
formación en grupo sobre ¡as técnicas y los proce- prácticos del uso de las técnicas modernas. Participa.
dimientos de asistencia técnica de las Naciones Unidas, ron en el seminario todos los profesores del programa
se llevaron a cabo durante el período examinado con. de enseñanza "acelerada" de idiomas constituido por la
sultas con gobiernos y con órganos de las Naciones Oficina de Personal en 1967, junto con algunos de sus
Unidas, especialmente las comisiones económicas regio- colegas .que enst~ña.n en cursos corrientes.
nales y los institutos patrocinados por éstas así como Los seminarios sobre organ;.zación internacional y
el PNUD. El Director Ejecutivo recibió seguridades diplomacia multilateral, que con una duración de dos
de colaboración total en la aplicación de los cursos re· meses se iniciaron en mayo de 1968, fueron parte de
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un experimento inicial en formació'l ~vanzada. El plan,
preparado con el asesoramiento de o grupo consultivo
del que formaban parte elementos representativos· de
los representantes permanentes y de los funcionarios
superiores de la Secretaría, fUe recibido con gran
entusiasmo por los 140 funcionarios ·participantes. El
programa tiene por objeto que los funcionarios de ca
tegoría intermedia de las misiones pennanentes ante las
Naciones Unidas puedan conocer a fondo el funciona
miento de los mecanismos de las Naciones Unidas y
sus problemas. Las conferencias sobre temas específicos
de las Naciones Unidas van seguidas de seminarios
en los cuales los participantes tienen oportunidades
de estudiar más detenidamente los aspectos en los que
están particularmente interesados. Eminentes estadistas
y eruditos de diferentes países, representantes pl~rn¡a

nentes en la Sede y altos funcionarios de la Secretaría
de las Naciones Unidas y de los organismos espeCÜl':4
lizados dan las (:onferencias y dirigen 10s seminarios.
Se prevé que esta serie d~ conferencia.~ y 15~.roi17.aI'ios
se celebre anualmente de enero a junio. .

El progrclma de formación sobre el fomento d!~ las
inversiones industriales, organizado conjuntamente por
el UNITAR y la ONUDI, dio comienzo en Nueva,
York, el 15 de marzo de 1968. Al curso asistier.on
18 funcionarios n!1.cionales responsables del establed
miento de centros y Ol7f¡..mismos de fomento encarga
dos de alentar y fadlit3.r -la afluencia de capital pri
vado para la inversión, Hubo conferencias, discusiones
de grupo y formación práctica én diversos .centros
de Nueva York dedicados al fomento de las inver
siones. Los gastos de las becas fueron sufragados por
la ONUDI; el UNITAR contr~bl.lYó en la planificación
del programa y facilitó el apoyo administrativo necesa
rio para su funcionamiento.

Un docum~ntode trabajo preparado durante el último
año por el UNITAR se ha remitido al Comité Con
sultivo ~n Cuestiones Administrativas para que 10 dis
tribuya a todas las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas con miras a su examen ,por un grupo
mixto de trabajo sobre posibilidades de carrera y for
mación del personal en el sistema de las Naciones
Unidas. Se espera que el grupo de trabajo estudie los
programas de fonnación u otras medidas necesarias o
convenientes para lograr un mayor rendimiento en
todos los niveles en el sistema de las Naciones Unidas
y que contribuya así ~ aclarar la aportación que el
UNITAR podría lmcer valiosa y apropiadamente en
esta esfera.

En e1. info!me presentado por el Director Ejecutivo
a la Asamblea General de las Naciot!~ Unidas en
el vigésimo segundo período de sesiones se hace una
reseña pormenorizada de las diversas actividades de
investigación del Instituto. Durante el periodo que se
examina, se contaron entre estas actividades unos es
tudios emprendidos por primera vez con el fin de ha
cer un aporte a las Naciones Unidas en materia de
organización. Ejemplo de ello fueron dos proyectos
relacionados con la aplicación de nuevos métodos y
técnicas de programación y evaluación de las activi
dade~ económicas y sociales de las Naciones Unidas.

El primero de esos pr,oyectos giro en torno a mé
todos de evaluación destinados a mejorar Jas fases
iniciales de planificación y ejecución de tales activida
des, en particular el análisis de la relación costo-

beneficio, los métodos de la trayectoria crítica y un
proceso de realimentación. Este proyecto parte ,de la
premisa de que la evaluación es una p?...rte esencial de
la planificación y seieccián de proyectos y .se lleva
adelante lógicamente apreciando los resultados median
te determinados indicadores implicitos. El segulldo de
los proyectos supuso la aplicación. de sistemas analí
ticos de planificación, programación y preparación de
presupuestos a las actividades de las Naciones Unidas
y los organismos especializados en materia de des
arrollo. En parte este proyecto se centró en el programa
de las Naciones Unidas en materia de demografía y
los datos pertinentes fueron presentados a la Comisión
de Población en su 14° período de sesiones, celebrado
en Ginebra en octubre y noviembre de 1967. Este
proyecto lo lleva a cabo el UNITA'R con la colabo
ración de la Secretaría de las Naciones Unidas, y,
en especial, de la Oficina del Contralor y de la Di
visión de Población. Continúa el trabajo preparatorio
sobre la preparación de un manual informativo sobre
sistemas d.e planificación, programación y preparación
de presupuestos para los funcionarios de categoría su
periOl" del sistema de las Naciones Unidas y sobre el
estudio del uso racional de la información operativa
'Para examinar determinadas cuestiones de administra
ción de recursos en el p~ano de las relaciones entre
lCNs programas.

El Instituto también preparó planes y métodos en
reludón con c~'atro proyectos multinacionales de in
vestigación comparada que habían de emprenderse en
dIversas partes del. mundo. Se ha iniciado el estudio
del "é;wdo intelectual" de los países en desarrollo
con una compilación de datos de los países en des
arroH,;, y ensayos preliminares, mediante entrevistas,
de ttLl cuestionario que va a utilizarse en el estudio.
Se han completado durante el año que se examina
machos preparativos para celebrar entrevistas sobre
el terreno y se ha obtenido un considerable volumen
de información sobre las actividades oficiales y las ac
titudes de los países en desarrollo con respecto a la
emigración de personas capacitadas. A solicitud del
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, el
UNITAR preparó un estudio sobre el personal capa
citado que abandona países en desarrollo para estable
cerse en países desarrollados, que vaa ser presentado
a la Asamblea General en cumplimiento de su resolu
ción 2320 (XXII), de 15 de diciembre de 1967.

Otra esfera de estudios se refiere a la transmisiOn
de la tecnología al nivel de las empresas. Los tra
bajos preparatorios de este proye~to, .. que se llevan
a cabo con la colaboración de la Subdirección Fiscal
y Financiera del Departamento de Asuntos·Económicos
y Sociales, inclúyeron tres estudios exploratorios. de
países qlie fueron presentados al Consej<.'Económico
y Sociál en su 44° período de sesiones. Se han· cele.
brado conversaciones con varias instituciones nadona.;.
les y organizaciones internacionales, incluido el Ban::!)
Interamericano de Desarrollo, acerca de su· coopera
ción y asistencia en los estudios, y se ha elaborado un
plan: de operaciones para el proyecto eílsu conjunto.
El Consejo Económico y Social en su 44° período
de sesiones, adoptó la resolución 1311 (XLIV). de 31
de mayo de 1968, en la que· reconoció la importancia
de tales estudios y pidió al Secretario General qué;
en consulta con el UNITAR, le presentara lin informe
sobre la marcha de los trabajos en la continuación de
su 45° período de sesiones.



El Instituto ha llevado a cabo durante el año que
se examina el segundo programa de becas instituido
en memoria de Adlai· E. Stevenson y ha ofrecido becas
para estudios de derecho internacional, en el ámbito
del Programa de asistencia de las Naciones Unidas
para la enseñanza, el estudio, la difusión y una com
prensión más amplia del derecho internacional. El DI
rector Ejecutivo se propone instituir nuevos programas
de becas, tal como está Rutorizado a hacerlo en virtud
del párrafo 1 del artículo VI del Estatuto del UNITAR,
tan pronto como lo permitan los recursos financieros.

El Gobierno de los Estados Unidos hizo una con
tribución de 100.000 dólares para el segundo programa

Las relaciones entre las Naciones Unidas y deter
minadas organizaciones intergubernamentales regiona
les han sido tema de tin estudio intensivo. Durante
el ítltimo año se ha dado prioridad al estudio de las
relaciones entre las Naciones Unidas y la Organiza
ción de la Unidad Africana (OUA). Se han iniciado
investigaciones en Europa, en cooperación con un grupo
de investigadores del Centro de Estudios Atlánticos,
en Tilburg, Países Bajos, sobre las relaciones entre la
Comisión Económica para Europa y diferentes or
ganismos . regionales europeos. También se han hecho
estudios preliminares acerca de las relaciones entre
las Nadones Unidas y la Organización de los Estados
Americanos (OEA).

En la ejecución de su programa de investigaciones,
el UNITAR ha intensificado su colaboración con unas
cincuenta instituciones internacionales y nacionales de
investigación o actividades afines de todo el mundo.
Se están tomando medidas para ampliar aún más esta
colaboración.

La Fundación Ford ha hecho una donación de
100.000 dólares al Instituto, destinada a sufragar los
gastos del personal central necesario para planificar las
actividades futuras de investigación; merced a ello,
el Director Ejecutivo podrá contar con el asesoramiento
de eminentes personalidades de diferentes re~iones geo
gráficas del mundo, que, a titulo de consultores, le
prestarán ayuda en esta importante: tarea.

Además de los seminarios a los que ya se ha hecho
referencia en relación con Jas actividades de formación
e investigación del Instituto, el UNITAR, como parte
del Programa de asistencia de las Naciones Unidas
para la enseñanza, el estudio, la difusión y una com
prensión más amplia del derecho internacional, ha
convenido en organizar sucesivamente seminarios re
gionales anuales de derecho internacional en Afríea,
América Latina y Asia. Los seminarios están desti
nados a reunir a funcionarios y expertos de una región
particular para debatir asuntos de derecho internacional
de interés en la misma. Según se ha convenido, el pro
grama del primero de esos seminarios regionales, que
va a celebrarse en Quito por invitación del Gobierno
del Ecuador en enero de 1969, comprenderá los pro
blemas jurídicos e institucionales de los proyectos mul
tinacionales de desarrollo de los recursos hidráulicos.
la cuestión de las empresas públicas multinacionales:
especialmente en relación con la integración económica
de América Latina y los problemas regionales que
resultan de los tratados relativos a los recursos ma
rinos.

2'.2 P._..o_......_... rogramas de la.r Naciones Unidas para el desarrollo 'Y la cooperwn técnica

Un t'~rter estudio multinacional sobre el terreno or- de Derechos Humanos celebrada en Teherán 1::1\ abril
gfu1imdo en 1967'es una investigación acerca de la de 1968.
eficacia de las medidas adoptadas contra la discrimi~
ilación' racial. A base de estudios de la legislación y
Ja:política interna de varios países, se preparó un

. trabajo general que señalaba·principios rectores y mé
todos para· la realización de estudios nacionales de
évaluación de la eficacia de las medidas tomadas.
Ulteriormente se hicieron preparativos para efectuar
el primer estudio sobre el terreno en el Reino Unido,
con la cooperación del Instituto de Relacione.!s Radales,
de Londres, a comienzos de 1968. Se están efectuando
los preparativos finales para realizar otros esturlios
nacionales· en Africa, América Latina y el Lejano
Oriente. Como parte de este proyecto, el UNITAR
presentó a la Conferencia Internacional de Derecnos
Humanos, celebrada en Teherán, en abril de 1968,
un documento con las directrices que se sugerían para
estudios nacionales y comparativos destinados a eva
luar la eficacia de las medidas adoptadas contra la dis
criminación racial.. Otro trabajo del UNITAR, pre
sentado a la misma Conferencia, contenía sugerencias
para efectuar investigaciones en materia de derechos
humanos.

Un cuarto estudio multinacional, iniciado en 1967,
examina la forma en que la prensa, la radio y la· tele
visión utilizan la información relativa a las Naciones
Unidas en más de 45 países. El estudio incluve un
análisis de la información preparada por diversas
fue~tes de las Naciones Unid~s y del espacio y di
fuston que, a efectos comparahvos, se dan a las noti
cias de las Naciones Unidas en los medios de infor
mación de diferentes parees del mundo. A comienzos
de 1968 se llevaron a cabo dos períodos de observa
ción, en los que se examinaron unos 1.750 diarios y
350 estaciones de radio y televisión, y, basándose en
los datos recogidos, se está preparando un informe pre
liminar del estudio.

Los problemas de los Estados y territorios muy
pequeños ha'l continuado siendo objeto de estudio
extenso que comprende un análisis de las dificultades
y necesidades de más de 50 de esos Estados v terri
torios, junto con un examen de las medidas· <lue la
comunidad internacional y los países mismos ~rían
tomar para hacer frente a esos problemas. Una serie
preliminar de esto~ trabajos fue presentada a la Junta
de Consejeros del UNITAR y se transmitió a un grupo
consultivo integrado por varios representantes perma
nentes ante 'las Naciones Unidas y expertos indepen
dientes, que se' reunió en noviembre de 1967.

En la esfera del derecho internacional, se ha efec~

tuado una importante labor de investigación acerca de
los obstáculos para la aceptación y aplicación de los
tratados multilaterales adoptados con los auspicios de
las Naciones Unidas, con vistas a sugerir las medidas
prácticas que· podrían tomar los Estados y los OT!!a

nismos internacionales para superar esos obstácuk>s.
En .consecuencia se ha reunido información .acerca de
las cláusulas finales de los tratados multilateral~s re
lativas a cuestiones de aceptación y aplicación. También
se están reuniendo datos acerca de los procedimientos
constitucionales, la tramitación administrativa y la falta
de personal o de los e:x:pertos necesarios. Parte de esta
investigación sirvió de base para el estudio del UNITAR
titulado "Aceptación de los tratados sobre los dereehos
humanos" presentado en la Conferencia Internacional
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anual de becas en memoria de Adlai E. Stevenson, que, presidencia del Director Ejecutivo del UNITAR, tuvo
administrado por el UNITAR, se inició en septiembre lugar en julio de 1961 en Ginebra por invitación del
de 1961 y terminará en julio de 1968. El Director Eje- Secretario General en su carácter de Presidente del
cutivo, previa recomendación de un comité especial de Comit~ Administrativo de Coordina"jón. El Instituto
selección, escogió a ocho becarios procedentes respec- prometió preparar un trabajo.. en consulta con los ins-
tivamente de Afganistán, Estados Unidos de América, titutos y sus ~rganismos patrocinantes, con informaclón
Filipinas, Gambia, Japón, México, Nicaragua y Túnez acerca de las actividades y prácticas de los institutos,
que se han dedicado a actividades de investigación en forma comparativa; este trabajo se presentará en la
y,formación sobre el papel y el funcionamiento de las tercera reunión anual que debe celebrarse a fines de
Naciones Unidas. Se hacen preparativos para un tercer junio de 1968.
programa de becas que se iniciará en septiembre de El presupuesto del UNITAR, de 1.290.000 dólares,
1968. aprobado para 1968 por la Junta de Consejeros, no

En el ámbito del Programa de asistencia de las incluye la· suma de 100.000 dólares abonada por el
Naciones Unidas para la enseñanza, el estudio, la di- Gobierno de los Estados Unidos para el programa de
fusión y una comprensión más amplia del derecho in- becas en memoria de Adlai E. Stevenson. Hasta el
ternacional previsto en las resoluciones 2099 (XX), 15 de mayo de 1968, las contribuciones totales en
2204 (XXI) Y 2313 (XXII) de la Asamblea General, efectivo prometidas por fuentes gubernamentales y no
se han ofrecido 20 becas de estudios de derecho inter- gubernamentales para apoyar las actividades del
nacional que tienen por objeto permitir que personas UNITAR ascendían a 4.812.386 dólares, suma de la
calificadas, especialmente funcionarios de categoría in- que ya se habían recibido 3.408.739 dólares. El Diree-
termedia y profesores universitarios jóvenes de derecho tor Ejecutivo se halla muy agradecido por los llama-
internacional de países en desarrollo, perfeccionen sus mientos que han hecho la Asamblea General y el
conocimientos sobre el derecho internacional y sobre la Consejo Económico y Social en pro de contribucio-
labor jurídica de las Naciones Unidas y sus organismos nes generosas a los fondos del UNITA'R. Por su parte,
asociados mediante un período de formación en la Aca- el Director Ejecutivo ha escrito recientemente varias
demia de Derecho Internacional de La Haya y, en cartas personales en este sentido y está considerando
algunos casos, en los departamentos jurídicos de las otras medidas para afianzar el futuro financiero del
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. La UNITAR.
duración de las becas de este programa, administrado El personal del UNITAR continúa siendo redu-
conjuntamente por la Oficina de Asuntos Jurídicos de cido. Comprende unos 25 funcionarios del cuadro or-
las Naciones Unidas y por el UNITAR, variará de gánico (incluidos los consultores) que, sobre la más
dos a once meses según el plan de estudios que los gánico (incluidos los consultodes), que, sobre la más
becarios hayan de seguir. direc~amente o destacados por otras dependencias rle

La segunda reunión anual de Directores de Institutos la Secretaría de las Naciones Unidas. Este personal
de planificación, formación e investigaciones del si:;tema reside en Nueva York, salvo los miembros responsables
de organizaciones de las Naciones Unidas, bajo la del despacho del Instituto en Ginebra.
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Docf4mentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
segfmdo período de sesiones, Anexos, tema 72 del pro
grama;

b) Informe General del Director Ejecutivo sobre la marcha
de los trabajos: E/ICEF/573.

E. Fondo de las 'Naciones Unidas para el Desarrollo de
la Capitalización

Para los documentos correspondientes y una lista de las actas
pertinentes, véanse Documentos Oficiales del Consejo Eco
nómico y Social, 45° período de sesiones, Anexos, tema 16
del programa, y Docum'entos Oficiales de la Asamblea Ge-
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fln"Gl. fliglrimo J~gNffdo ~~rlodo de s~.rio,.ts. AMxos, tema
~ del programa.

Para otro documento pertinente, véase DP/L.82.

G. EYIllaaeión de loe pro........

Para los· documentos correspondientes y una lista de las actas
pertinentes, véanse DocNm~ntos OficiDl~s del Conscjo Eco
nÓMico y Social, 43- I'~riodo de sesioMs, Anexos, tema 12
del programa: ibid•• 45- /lmodo de SCsiOMS. Anexos, tema
18 del programa.

Para otros documentos pertinentes, véanse E/4486/Add.l, DP/
RP/S y DP/L.68.

R. In.tituto de Formaeión PI'OfeatoDllI e Inveatipeio.ea
de Ju Naeionee Unid..

Para los documentos correspondientes y una lista de las actas
pertinentes, véanse Documentos Ofidales del CO'l,fejo Eco_
nómico 3' Social. 43° perfodo de sesioPles, Alle.,"os, tema 16
del programa: ,·b,a., 45° prrt¡¡do de sesioPlc.s, Ane,,"os, tema
22 del programa, y DOCNmentos Oficiales de la Asamblea
General, 'lJigés,imo segundo periodo de sesiones, AMxos.
tema 4S del programa.



CAPITULO XII

Asuntos relativos a la cooperación y coordinación
entre organismos

El Secretario General ha seguido manteniendo estre
chas relaciones con los jefes ejecutivos de los organis
mos especializados y del Organismo Internacional de
Energía Atómica, tanto en forma individual como por
intermedio del Comité Administrativo de Coordinación
(CAC), con propósitos de cooperación y coordinación
entre los organismos. Los contactos con los organismos
se han realizado mediante discusiones e intercambios
de correspondencia entre los funcionarios calificados
sobre una amplia variedad de temas de interés común,
mediante la participación en conferencias y reuniones,
y mediante cierto número de iniciativas tomadas y de
declaraciones hechas por el Secretario General, por
ejemplo, acerca del papel de la UNESGO en el des
arrollo de la paz por condúcto de la educación, la ciencia
y la cultura. Como muestra su informe más reciente,
el CAC ha desempeñado un papel cada vez más activo
e importante como un comité donde se puede establecer
contactos y debatir asuntos de interés común. Se han
concertado y fortalecido arreglos especiales, tales como
los que sirven de enlace entre la Asociación Interna
cional de Fomento, el Departamento de Asuntos Econó
micos y Sociales de las Naciones Unidas y el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD),
así como arreglos para establecer una coordinación en
el plano regional entre las comisiones económicas re
gionales.

La coordinación se ha extendido no sólo en am
plitud, al abrirse nuevos campos a la acción internacio
nal, sino también en profundidad. Esto se debe a que
a medida que las. distintas organizaciones desarrollan
sus actividades, la coordinación general exige una acla
ración cada vez mayor y una armonización de los
objetivos y enfoques. Aunque esta ampliación de las
actividades plantea problemas, también hace que cada
organización se beneficie cada vez más de la labor de
sus organizaciones hermanas debido a la interrelación
de sus respectivos esfuerzos, que son de naturaleza
complementaria. El establecimiento de la Dependencia
Común de Inspección que se menciona infm, debe con
tribuir también no sólo a mejorar la administración y
los métodos, sino también a lograr una mayor coordi
nación entre las organizaciones.

En 1966 y 1967, tanto la Asamblea General como el
Consejo Económico y Social, que en 1967 se pudieron
aprovechar por primera vez de las recomendaciones
hechas por el Comité encargado del Programa y de la
Coo~dinación, recientemente organizado, aprobaron un
creciente 'número de resoluciones relativas a la coope
ración con los organismos, ya sea en trabajos conjuntos
o en actividades conexas.

Esta sección abarca la labor cumplida en la aplicación
de las resoluciones que se refieren a la cooperación con
los organismos y otras organizaciones intergubemamen
tales, que no se relacionan con ninguna esfera sustan
tiva en particular, así como las actividades del CAe
y los preparativos para el Comité encargado del Pro
grama y de la Coordinación y las reuniones conjuntas
de estos dos órganos.

En conformidad con la resolución 2188 (XXI) de
la Asamblea General y de acuerdo con la solicitud del
Comité ampliado encargado del Programa y de la CO?r
dinación, la Secretaría ha. estado preparando vanos
documentos de carácter más bien exhaustivo, entre los
que se incluye un primer borrador del "cuadro clar~
y completo de las actividades que realizan las organt
zaciones del sistema de las Naciones Unidas .en las esfe
ras económica, social y de cooperación técnica y en otros
campos afines" pedido por la Asamblea General. En es
te cuadro se trata de describir el mandato, las funciones
y los arreglos administrativos de las organizaciones y
programas del sistema de las Naciones Unidas, y de
linea -las actividades de las organizaciones en las prin
cipales esferas de los programas económicos y sociales
durante 1967. Reseña también los arreglos para la co
ordinación, planificación y evaluación que existen entre
los organismos. La Secretaría también ha estado pre
parando el borrador de un manual donde se resumen
los criterios y procedimientos para solicitar asistencia
técnica a las organizaciones del sistema de las Naciom~s

Unidas. Finalmente, se han estado preparando anotl\l
ciones para una extensa lista de tópicos que el Comité
ampliado había compilado para su consideración ,en
futuros períodos de sesiones. Estos tópicos incluyen
asuntos constitucionales, jurídicos y de organización;
asuntos de coordinación, programación, planificación. y
preparación de presupuestos y cooperación técnica;
asuntos de evaluación y asuntos financieros y adminis
trativos. En todos estos casos, los organismos propor
cionaron una parte considerable del material, y se han
celebrado consultas entre los organismos durante el
proceso de preparación.

En conformidad con la resoluci6n 1267 (XLIII) del
Consejo sobre las relaciones con las organizaciones
intergubernamentales no pertenecientes a las Naciones
Unidas en la esfera económica y social, el Secretario
General adoptó medidas para entablar relaciones con
la Organización de Cooperación Regional para el Des
arrollo. Siguió también manteniendo y fortaleciendo los
contactos con otras organizaciones intergubernamentales
en la esfera económica y social fuera del sistema de
las Naciones Unidas y propuso al Consejo en su 44<>

215



216 AsulItos relativos a la coopcradólI 'J' coordiJlQción ctllrc orgat¡ismos

período de sesiones un cierto número de tales organi
zaciones que podrían estar representadas por observa
dores en el 45° período de sesiones durante la conside
ración de ciertos temas,

En conformidad con la resolución 1281 (XLIII) del
Consejo, el Secretario General puso también especial
empeño en que se aplicara el artículo 80 del reglamento
del Consejo. cuyo objeto es p.ermittr que' d Con~ejo

se halle informado de las consecuencias de las nuevas
propuestas, especialmente cuando éstas se relacionan
con asuntos que interesan a uno o más organismos.

En conformidad con la resolución 2306 (XXII) de
la Asamblea General, en la que ésta decidió celebrar un
Año Internlj.cional de la Educación y designó provisio
n~hnente; para este ,propósito, el año de 1970, el Se
¿retado General~en·cooperaciór.con la UNESCO, pre
~ró' un' infoinie soore la marcha de los .trabajos acerca
dc"ltls activiélildesprevistas para el Año a' fih de que
Sirviese de bas'e al debate de la cuestión en el 45° perío
do de' s'esitines del Consejo y 'en el vigéSimo tercer
perlodo de sesiones de la Asamblea General. El CAC,
sobre la base de las propuestas de la UNESCO, estuvo
de aCl1erdo en que ,1970 sería un año conveniente para
dicho propósito. '

, Luego de reun,iones de su Comité Preparatorio y de
numerosas consultas técnicas, el CA!C se reunió en oc
titbré de 196( y abril de 1968 bajo la presidencia del
Secretario General. Su informe al Consejo abarcó la
labor realizada en la coordinación de actividades en die
ciséis "diferentes esferas de programas, así como cues
tiones relativas al examen general de los programas y
actividades del sistema de las Naciones Unidas, las reu
niones conjuntas del CAC y el <::omité encargado del
Prog-rama; y" de la Coordinación, cuestiones de coope
ración técnica, cuestiones de infom1ación pública y cues
tiones administrativas, incluida la aplicación de las re
comendaCiones del Comité Especial de Expertos encar
gado de examinar las' finanzas de las Naciones Unidas
Y' de Jos or~anismos especializados. En conformidad con
la resoluéión 1277 B (XLIII) del Consejo, el CAC
dispuso también preparar varios suplementos especia
les a su informe sobre educación agrícola. problemas
demográficos, formación' profesional, ciencias marinas
y sus aplicaciones, e investigaciones ypubHcaciones' en
materia estadística. También preparó un informe sobre
la evaluación de los programas de cooperación técnica
en conformidad con la resolución 1263 (XLIII) del
Consejo. .

", Entre 'las ci.testiones de gran importancia e interés
Que examinó el CAC en su informe, fi~uró el segundo
Decenio para el Desarrollo, que se consideró como una
oportunidad para realizar un esfUerzo cooperativo por
aunar las fuerzas y la influencia del sistema de las Na
ciones Unidas enÍa preparación de una estrategia glo
bal a la que los gobiernos pudieran' sentirse adheridos.
El CAC reafirmó su apoyo al concepto de una estrate
gi,a global para el de~fl.rrollo que permitiese a todas, las
qrganizaciones, lograr una mayor concentración de es
fuerzos y..prestar más asistencia a los Estados Miem
Bros en la ejecución de sus propios programas' <;le des
¿rrollo. La coordinación de los aportes de los organis
mo.s a los preparativos para el próximo decenio ha sido
la esfera particular oe' un subcomité del CAe. Otro de
los' temas .principales. que se examinaron fue el de' la '
noblacioó'~:'en'el iníonne"complementario ,sobre la coor
dinación 'en esta materia se, expuso 'la amplia gama de
mandatos y prioridades de los diversos organismos, la

form.-\' en que se ha desarrollado la colaboración entre
éstos, y los progresos que se han logrado en la elabo
ración de un programa coherente de las Naciones
Unidas.

Se realizaron importantes avhnces \:n; el mejoramien
to de la coordinación en las esferas de la educación agrí
cola. las ciencias y la formación profesional en las que
r.~bían persistido,' discrepancias acerca ,de las funciones
respectivas 'de laFAO y la UNESCO, así como'tam
bién de la OIT. La celebración de consultas entre .los.
tres Directores Generales pertinentes dio' como 'resut~'
tado un completo acuerdo entre ellos respecto de una
nueva orientación que entraña la adopción de medidas
conjuntas o complementarias.

'El GAC sefia:ló a la atenci6n otras cuatro esferas del
programa en que se han reaiizado intensas actividades
gajo' su patrocinio: las ciencias marinas' y sus aplicacio
nes, el desarrollo y utilización <te los' recursos humanos,
e~ desarrollo industrial y el fomento del comercio. En
lo que se refiere a las ciencias marinas, materia en que
las iniciativas recientes de la Asamblea General han
creado nuevas oportunidades pam la ,acción internacio
nal, aumentó considerablemente la colaboración entre
los diversos organismos interesados, En cuanto al des
arrollo y utilización de los recursos humanos, el CAC
adoptó medidas' para fortalecer la coordinación y la co
laboración entre organismos en la ejecución de un pro
grama concertado. Con respecto al desarrollo industrial,
esfera en que la cuestión de la coordinación de, las ac
tividades de la Organización ,de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial (ONUDI), de reciente
creación, con las de otras organizaciones que realizan
actividades de la misma ína,')le, ha sido motivo de preo
cupación, mediante discusiones entre organismos se lIe
garon a concertar varios acuerdos, entr~ ellos un acuer
d.o entre la 9~T y la ONUDI sobre formación profe
sIOnal. Por ulttmo. se lo~raronprogresos en cuanto se
refiere a desarrollar- la colaboración y garantizar una
estrecha cooperación entre la Conferencia de las Nado
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD)
y otros órganos interesados en aspectos del comercio
internacional. En particular. se estableció, dentro del
Pro~rama de las Naciones Unidas p:l.ra la Promoción
de las Exportaciones. el Centro de 'Comercio Interna
cional; creado por la UNCTAD. v el Acuerdo General
sóbre Aranceles Aduanero,s y COlnercio, oue fue aoro
bado nor' la Asamblea .Gene'ral en su resolución 2297
(XX~~).

El informe se ocupa también de acontecimientos en
las esferas de la estadística, la ciencia v .la tecnología,
la contaminación del medio ambiente. el desarrollo so
cial, la educación y la capacitación, la vivienda, cons
trucción v,planificación. el espacio tdtraterrestre y los
derechos humanos.' .

Con respecto a la aplicación de las recomendaciones
del Comité Especial de Expertos encargado de examinar
las finanzas de las Naciones Unidas y de los or~anismos

especializados (véase el párrafo 2 de la sección C del ca
pítulo XV infra.), ~n el informe del CAC se toma nota
d~ que a' comienzos de enero de 1968 se puso en fun
cionamiento la Dependencia Común· de Inspección, de
conformidad con las decisiones de la Asamblea General
v de, los órganos' per.tinentes ,d~ las organizaciones par-'
tidpantes. Tanto el Secretario General como cada uno
dé" lbs 'jefes' ejetutiv6s de los brganismos, especializados
interesados y el OJEA tuvieron oportunidad de cele
brar consultas con los miembros de la Dependencia en
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relación con cuestiones que afectaban a sus respectivas
organizaciones, y los miembros de la Dependencia se
reunieron con el CAC en su conjunto en el periodo de
sesiones de primavera de este órgano.

Asimismo, en el informe del CAC se señaló que el
acuerdo sobre definiciones uniformes de más de setenta
términos financieros y presupuestarios constituía un
paso importante hacia la uniformación recomendada por
el Comité Especial.

Las medidas adoptadas por el CAC a fin de mejorar
y fortalecer el proceso de evaluación de los programas
de cooperación técnica se describen en el informe del
CAC sobre este tema. En él se expone la labor reali
zada con respecto a definiciones, métodos y normas; se
pasa revista a actividades recientes y se apoyan las dis
posiciones para la recuperación, difusión e intercambio
de información sobre proyectos.

De conformidad con la decisión adoptada por el Con
sejo en su 43° período de sesiones, el CAC preparó su
informe anual sobre los gastos del sistema de las Na
ciones Unidas en relación con los programas, siguiendo

una forma de presentación ligeramente modificada, en
respuesta a los deseos expresados por el Consejo y el
Comité Ampliado encargado del Programa y de la
Coordinación de que presentara un cuadro más claro
de las actividades globales y gastos conexos de las or
ganizaciones.

Se realizaron preparativos para la celebración del se
gundo período de sesiones del Comité encargado del
Programa y de la Coordinación en junk de 1967. La
documentación de dicho período de sesiones compren
de los informes anuales de los organismos especializados,
el informe anual del CAC, una serie de informes cone
xos preparados por este órgano o en colaboración con
el mismo. incluyendo el informe anual sobre los gastos
del sistema de las Naciones Unidas en relación con los
programas, e informes sobre el desarrollo de los
transportes.

Igualmente se realizaron preparativos para una nueva
serie de reuniones conjuntas del CAC y del Comité en
cargado del Programa y de la Coordinación que se ha
de celebrar en Bucarest inmediatamente antes del 45°
período de sesiones del Consejo.

REFERENCIAS

Para los docu~~ntos pertinentes, véase:

a) DOC1l11lentos Oficiales del Consejo Económico 3' Social, 43° período de sesiones, A,¡exos,
tema 17 del programa; ibid., 43° período de ses=ones (continuación), A"e:ros, tema 4 del
programa; y Documetltos Oficiales de la Asamhlea Gcn~'rll¡, vigésimo segundo período de
sesiotl'es, Anexos, tema 48 del programa.

b) E/4486.





CAPITULO XIII

Asuntos jurídicos

A. Corte Internacional de Justicia

COMPETENCIA DE LA CORTE

Aceptación de la jurisdicción obligatoria

Desde la presentación de la última memoria anual,
un Estado ha renovado su declaración por la que re·
conoce como obligatoria la jurisdicción de la Corte
Internacional de Justicia, de conformidad con el párra·
fo 2 del Artículo 36 del Estatuto de la misma.

Por comunicación recibida el 31 de agosto de 1967,
el Representante Permanente de Turquía ante las Na·
ciones Unidas informó al Secretario General que, en
virtud de la Ley No. 929 de 27 de juHo de 1967, la va·
lidez de la declaración hecha por el Gobierno de Tur~

quía el 22 de mayo de 1947, y prorrogada posterior·
mente por tres períodos de cinco años, había sido re·
novada por un nuevo período de cinco años a partir del
23 de mayo de 1967.

Nttevas partes en el Estahtto de la Corte

En el período que se examina, los dos Estados ad·
mitidos como Miembros de las Naciones Unidas, a sa
ber, la República Popular del Yemen Meridional y
Mattricio, pasaron ipso facto a ser partes en el Estatuto
de la Corte de conformidad con el Artículo 93 de la
Carta.

Instrumentos que confieren c011z.petencia a la C01"te

Los siguientes tratados y otros instrumentos regis
trados en la Secretaría de las Naciones Unidas con·
tienen cláusulas que confieren competencia a la Corte
Internacional de Justicia en determinados casos:

Acuerdo entre Yugoslavia y el Líbano sobre servi
cios aéreos (firmado en Beirut el 17 de abril de 1954) ;

Convenio de Comercio y Navegación entre la Unión
Económica del Benelux y la República del Paraguay
(firmado en Asunción el 13 de agosto de 1963) ;

Convenio sobre arreglo de diferencias relativas a in
versiones entre Estados y nacionales de otros Estados
(abierto a la firma en Washington el 18 de marzo de
1965) ;

Convenio consular entre el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte y Yugoslavia (firmado
en Belgrado el 21 de abril de 1965);

Acuerdo para el establecimiento de una Comisión
para la lucha contra la Langosta del Desierto en el
Cercano Oriente (aprobado por el Consejo de la Or.
ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación el 2 de julio de 1965) ;

Acuerdo entre las Naciones Unidas y Grecia relativo
a los preparativos para el Simposio Internacional sobre
Desarrollo Industrial que se había de celebrar en Ate
nas del 29 de noviembre al 20 de diciembre de 1967
(firmado en Atenas el 14 de abril de 1967).

Competencia de la Corte en materia consultiva

Desde la presentación de la última memoria anual, la
Asamblea General no ha autorizado ninguna nueva
solicitud de opinión consultiva de la Corte.

ASUNTOS PLANTEADOS ANTE LA CORTE

Asunto relativo a la Barcelona, Traction, Light and
Power Company, Limited

(Nueva demanda: 1962) (Bélgica - España)

Este asunto se inició con una demanda presentada el
19 de junio de 1962 por el Gobierno de Bélgica en la que
pedía reparación para los daños que, según alegaba, ha
bía ocasionado a nacionales belgas, accionistas de la em
presa canadiense Barcelona Traction, Light and Power
Company, Limited, la conducta de varios órganos del
Estado español. R'l un fallo de 24 de julio de 1964, del
que se dio un resumen en la memoria anual correspon
diente a 1964-1965, la Corte Internacional de Justicia
rechazó dos de las cuatro excepciones preliminares opues
tas por España y dispuso que las otras dos se unieran a
los autos para ser examinadas con el fondo del asunto,
reanudándose seguidamente el examen del mismo. An
tes de que terminase el año 1965, tras haberse prorroga
do por seis meses a petición del Gobierno español el pla
zo fijado originariamente, España presentó su contra
memoria. El Presidente de la Corte, por providencia de
12 de enero de 1966 y tras verificar las opiniones de las
partes, fijó el 30 de noviembr,: de 1966 como plazo para
la presentación de la réplica {le Rélgka y el 30 de abril
de 1967 para la presentación de la dúplica de España.
Bélgica solicitó posteriormente una prórroga de seis
meses. Como el Gobierno español no opuso ninguna ob
jeción al principio de una prórroga, el Presidente de la
Corte, el 23 de noviembre de 1%6, dictó una providen
cia por la que se prorrogaba el plazo para la presenta
ción de la réplica de Bélgica hasta el 24 de abril de 1967
y se aplazaba la fecha para la presentación de la dúplica
de España hasta el 2 de octubre de 1967. Por haberse
recibido una solicitud del Gobierno de Bélgica para una
nueva prórroga, la Corte, el 12 de abril de 1967, dictó
otra providencia por la que se prorrogaba hasta el 16 de
mayo de 1967 el plazo para la presentación de la ré
plica y, en consecuencia, hasta el 24 de octubre de 1967
el plazo para la presentación de la dúplica de España.
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La réplica de Bélgica se presenté dentro de esta prórro
ga del plazo. Posteriormente, al solicitar España una
prórroga, el Presidente de la Corte dictó una providen
cia, el 15 de septiembre de 1967, prorrogando hasta el
31 de mayo de 1968 el plazo para la presentación de la
dúplica. Por haber solicitado España una nueva prá
!Toga, la Corte, en providencia de 24 de mayo de 1968,
tm.s señalar con pesar que los plazos originalmente seña
lados para la presentación de los alegatos no se habían
cumplido, con lo que el procedimiento escrito se había
prolongado considerablemente ~n este asunto, prorrogó
sin embargo el plazo para la presentación de la dúplica
hasta ello de julio de 1968.

Plataforma continental del Mar del Norte (DinatHarca.
República Federal de Alemania) (República Federal
de Alemania - Países Bajos)

El 20 de febrero de 1967 el Ministro de Relaciones
Exteriores de los Países Bajos, previo acuerdo entre los
Estados interesado~, presentó a la Corte dos compro
misos especiales, firmados en Bonn el 2 de febrero de
1967 y que entraron en vigor en· la misma lecha, uno
para someter a la Corte una diferencia entre Dinamarca
y la República Federal de Alemania y el otro para
someter a la Corte una diferencia entre la República
Federal de Alemania y los Países Bajos en relación
con la delimitación, entre las partes respectivas de cada
compromiso especial, de la plataforma continental del
Mar del Norte. Se pedía a la Corte que decidiera qué
principios y reglas de derecho internadonal eran aplica
oles a la delimitación entre las partes respectivas de las
zonas de la plataforma continental del Mar del Norte
que pertenecían a cada una de ellas más allá de los
límites parciales determinados por los convenios vigen
tes. En los compromisos especiales se hacía constar
que los gobiernos de las partes respectivas delimitarían
la plataforma continental del Marte del Narte entre
sus países mediante acuerdo establecido de conformidad
con la ~ecisión de la Corte.

E! 8 de marzo de 1967 el magistrado en funciones de
Presidente de la Corte, conforme al artículo 12 del regla
mento de la misma, teniendo en cuenta lo acordado entre
las partes según se exponía en los respectivos compro
misas especiales, fijÓe121 de agosto de 1967 como plazo
para la presentación de la memoria de la República Fe
deral de Alemania en cada uno de los dos asuntos, y
el 20 de febrero de 1968 como plazo para la presenta
ción de las contramemorias de Dinamarca y los Países
Bajos en los asuntos en que estos países eran partes
respectivamente. Las memorias de la República Federal
de Alemania y las contramemorias de Dinamarca y los
Países Bajos se presentaron dentro de los plazos res
pectivamente fijados. El 10 de marzo de 1968, el Presi
dente de la Corte, habiendo verificado las opiniones de
las partes, fijó el 31 de mayo de 1968 como plazo para
la presentación de la réplica de la República Federal de
Alemania en cada asunto y el 30 de agosto de 1968 para
la presentación de las dúplicas de Dinamarca y los Paí
ses Bajos, respectivamente.

Por carta de 10 de agosto de 1967 el agente de la Re
pública Federal de Alemania notificó que su Gobierno
había ele~ido al profesor Hermann Mosler como mag-is
trado ad hac en cada asunto y seguidamente el Presiden
te de la Corte fijó el 13 de septiembre de 1%7 como
plazo para que Dinamarca y los Países Bajos presenta-
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ran sus opiniones a la Corte respecto a esa elección. Di
namarca notificó su aceptación a la misma dentro del
plazo mencionado y de los Países Bajos no se recibió
ninguna objeción. Por cartas del 9 y 12 de febrero de
1968, respectivamente, los agentes de los Países Bajos
y Dinamarca notificaron la elección por parte de sus
respectivos Gobiernos del profesor Max S$i1rensen como
magistrado ad MC en ambos asuntos, y el Presidente
de la Corte fijó el 11 de marzo de 1968 como plazo para
que la Repítblica Federal de Alemania pudiera presen
tar sus opiniones a la Corte respecto a esa elección. La
República Federal de Alemania notificó su aceptación de
la misma dentro del plazo mencionado.

El 26 de abril de 1968 la Corte dictó una providencia
por la que decidió que Dinamarca y los Países Bajos
tenían un mismo interés, acumuló los autos de ambos
asuntos y, modificando las instrucciones dadas en las
dos providencias del 10 de marzo de 1968 relativas a la
presentación de las dúplicas, fijó el 30 de agosto de 1968
como plazo para que Dinamarca y los Países Bajos pre
sentaran una dúplica en común. En esta providencia la
Corte tuvo presente el protocolo concertado el 2 de fe
brero de 1967 por los tres Gobiernos interesados, así
como las cartas por las que Dinamarca y los Países Bajos
habían notificado el nombre de la persona elegida por
ellos para actuar como magistrado ad hoc. La Corte ob
servó que las contramemorias de Dinamarca y los Países
Bajos confirmaban que estos países se consideraban
partícipes del mismo interés, ya que habían expuesto
sus sumisiones al arbitraje en términos casi idénticos,
y concluyó que en lo referente a la elección de un ma
gistrado ad hoc debían considerarse como una sola.
parte. La Corte adoptó esa medida en virtud del pá
rrafo 2 del artículo 3 del reglamento relativo a la elec
ción de magistrados ad hoc.

ÚTRAS ACT!VIDADES

En varios de los instrumentos registrados o deposi
tados en la Secretaría de las Naciones Unidas durante
el período que se reseña, figuran estipulaciones por las
que se confiere al Presidente de la Corte la facultad
de efectuar ciertos nombramientos en los casos previs
tos en dichos instrumentos. Esta facultad suele ser la de
nombrar árbitros o miembros de los tribunales de ar
bitraje que han de constituirse encaso de surgir con
troversias entre las partes.

COMPOSICIÓN DE LA SALA DE PROCEDIMIENTO
SUMARIO

EllO de abril de 1968 la Corte constituyó su Sala
de Procedimiento Sumario para el año siguiente. Re
sultaron elegidos para constituir esta Sala los siguientes
magistrados de la Corte:

Miembros titulares: Presidente, Bustamante y Ri
vera; Vicepresidente, Koretsky; Magistrados Sir Ge
raId Fitzmaurice, Jessup y Morelli;

Miembros suplentes: Magistrados Tanaka y Lachs.

B. Comisión de Derecho Internacional

19° PERÍODO DE SESIONES DE LA COMISIÓN

La Comisión de Derecho Internacional celebró su
190 período de sesiones en Ginebra del 8 de mayo al
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14 de julio de 1967. La siguiente información comple
menta la dada en la memoria del año pasado sobre la
base itlaugural de ese período de sesiones.

La mayor parte del 19° período de sesiones estuvo
dedicada a la consideración de las misiones especiales.
La Comisión e'-'l:aminó de nuevo todo el proyecto sobre
la materia a base del cuarto informe presentado por el
Sr. MUan Bartos, Relator Especial, teniendo en cuenta
las observaciones escritas recibidas por los gobiernos, así
como las opiniones manifestadas en la Asamblea Ge
neral. La Comisión resolvió ciertas cuestiones de ter
minología, re visó los artículos del proyecto, fijó su
orden, dio nueva forma a los comentarios y redactó un
proyecto de preámbulo de una convención sobre las mi
siones especiales. S'e~t1idamente adoptó el texto defi
nitivo del proyecto de artículos sobre las misiones es
peciales y, conforme a su Estatuto, lo sometió a la
Asamblea General con la recomendación de que tomase
las disposiciones oportunas para que se concertase una
convención sobre las misiones especiales. Los cincuenta
artículos del proyecto adoptado por ·la Comisión es
tán divididos en tres partes, a saber: parte 1, "Envío
y funcionamiento de las misiones especiales"; parte 1I,
"Fadlidades, privilegios e inmunidades"; y parte III,
"Disposiciones generales".

Respecto de la organización de los trabajos futuros.
la Comisión estudió la mejor manera y el momento más
adecuado de tratar las mat~rias pendientes en su pro
grama de trabajo, así como varh". propuestas de in
clusión de nuevas materias en el programa de trabajo
futuro. A este respecto, la Comisión decidió dividir
el tema de la sucesión de Estados y de gobiernos entre
más de un Relator Especial, a .fin de avanzar más rá
pidamente en su estudio. En consecuencia, Sir Humph
rey VValdock fue nombrado Relator Especial para ocu
parse de 'la sucesión en materia de trabajos y el Sr.
Mohammed Bedjaoui fue nombrado Relator Especial
para estudiar la sucesión en 10 que respecta a los de
rechos y obli~aciones derivados de fuentes distintas de
los tratados. La Comisión dejó de lado por el momento
otro epígrafe del tema, a saber, la sucesión en la calidad
de miemhro de organizaciones internacionales. sin asig-
narlo a ningún relator especial. La Comisión acordó
tamhién Incluir en su programa el tema de la cláusula
de la nación más favorecida en el derecho de los tra
tados. y nombró Relator Especial para su estudio al
Sr. Endre Ustor.

Además la Comisión estimó que en su si~uiente pe
ríodo de sesiones (20°) sería oportuno efectuar un
examen g-eneral de las materias que se habían sugerido
para codificación v desarrollo progresivo, las relaciones
entre su labor y la de otros órganos de las Naciones
Unidas interesados en cuestiones de derecho interna
cional, y los procedimientos y métodos de trabajo con
forme a su Estatuto. En consecuencia. la Comisión in
cluvó en el programa provisional de dicho período de
sesiones tm tema titulado "Examen del orograma y de
los métodos de trabajo de la Comisión".

EXAMEN POR LA ASAMBLEA GENERAL DEL INFORME DE
LA COMISIÓN SOBRE LA LABOR REALIZADA EN su 19°
PERÍODO DE SESIONES

En su vi~ésimo segundo período de sesiones, la
Asamblea General remitió a la Sexta Comisión el
informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre
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su 19° período de sesiones. Por recomendación de la
Sexta Comisión, la Asamblea aprobó el 10 de diciem
bre de 1967 las resoluciones 2272 (XXII) Y 2273
(XXII). La resolución 2273 (XXII), titulada "Mi_
siones especiales", se examina en la sección e del pre
sente capítulo. En la resobción 2272 (XXII) la Asam
blea General tomó nota del informe de la Comisión de
Derecho Internacional sobre la labor realizada en su
19° período de sesiones y, con aprobación, del progra
ma de trabajo para 1968 propuesto por la Comisión, y
formuló determinadas recomendaciones a la Comisión
acerca de su labor futura. La Asamblea expresó tam
bién el deseo de que, en combinación con futuros perío
dos de sesiones de la Comisión, se organizasen semi
narios sobre derecho internacional análogos a los cele·
brados durante los períodos de sesiones 17°, 1Su y
19° de la Comisión en la Oficina de las Naciones Uni
das en Ginebra, para estudiantes especializados en la
materia y jóvenes funcionarios encargados en sus res
pectivos países de asuntos relacionados con el derecho
Internacional.

20° PERÍoDO DE SESIONES DE LA Co!tuSI6N

El 20° período de sesiones de la Comisión se inau
guró en Ginebra el 27 de mayo de 1968. El programa
de reunión incluía los temas siguientes: sucesión de
Estados y de gobiernos, incluida la sucesión en materia
de tratados y la sucesión en lo que respecta a los dere
chos y obligaciones derivados de fuentes distintas de
los tratados: relaciones entre 103 Estados y las org-a
nizaciones intergubernamentales: cláusula de la nación
más favorecida en el deret:ho de los tratados; examen
Jel programa y de los métodos de trabajo de la Comi
sión: colaboración con otros organismos; organización
<le los trabajos futuros; y lugar y fecha del 21° período
de sesiones. '

La Comisión eligió la siguiente Mesa: Sr. Tosé María
Ruda. Presidente: Sr. Erik Castrén, Primer Vicepre
sidente; Sr. Nikolai Ushakov. Segundo Viceoresiden
te; Sr. Abdul Hakim Tabibi. Relator General.

C. Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional

De conformidad con lo dispuesto en la resolución
2205 (XXI), de 17 de diciembre de 1966. por la que
se instituyó la Comisión de las Naciones Unidas para
el Derecho Mercantil Internacional. la Asamblea Ge
neral eligió el 30 de octubre de 1967, en su vigésimo
se~·~.mdo período de sesiones. a los veintinueve Estados
miembros de la Comisión. En dicha resolución se es
tablecía que los miembros de la Comisión serían ele
gidos para un período de seis años pero que el mandato
de catorce de los miembros elegidos en la primera
elección, que designaría el Presidente de la Asamblea
General por sorteo, expiraría al término de tres años.
Los catorce Estados siguientes fueron elegidos para un
mandato de tres años: Colombia, Checoslovaquia, Chi
le, Francia. Ghana. ItaHa. Japón, Nigeria, Noruega,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda dpl Norte,
Renúblicfl. Arabe Unida, República Unida de Tanzania,
Tailandia. v Unión ele Repúblicas Socialistas Soviéti
cas. Los quince Estados siguiente!' fueron elep.'ir10spara
el término completo de seis años: Ar/!entina, Australia,
Bélgica, Brasil, Congo (República Democrática del),
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España, Estado~. Unidos de América, Hungría, India,
Irán, Kenia, México, Rumania, Siria, Túnez.

La Comisión celebró su primer período de sesiones
en la Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, del 29
de enero al 26 de febrero de 1968.

Conforme a lo dispuesto en la resolución 2205
(XXI) de la Asamblea General, el Secretario General
había invitado a los Estados Miembros de las Nacio
nes Unidas, órganos de las Naciones Unidas, organis
mos especializados y otras organizaciones interguber
namentales y no gubernamentales internacionales a pre
sentar sus observaciones acerca del programa de tra
bajo que debía emprender la Comisión. De veintinueve
gobiernos y veintiún órganos y organizaciones se reci
bieron observaciones y sugerencias f,obre temas, priori
dade8 y métodos de trabajo. El Secretario General pre
paró para la Comisión un análisis de las observacio
nes enviadas; una reseña de las actividades de las or
ganizaciones interesadas en la armonización y unifica
ción del derecho mercantil internacional, en la que se
ponía al día el estudio que había presentado a la Asam
blea General, en el vigésimo primer período de sesiones;
y sendos doct:mentos sobre organización y métodos de
trabajo y colaboración con órganos y organizaciones
interesados en el derecho mercantil internacional.

El programa del período de sesiones comprendía los
siguientes temas: elección de la Mesa; aprobación del
reglamento; programa de trabajo, en particular, selec
ción de temas y prioridades, organización del trabajo
y métodos y relaciones de trabajo y colaboración con
otros organismos; y fecha del segundo período de
sesiones.

La Comisión eligió la siguiente Mesa: Presidente,
Sr. Emmanuel Kodjoe Dadzie (Ghana); Vicepresiden
tes, Sr. Anthony Mason (Australia), Sr. László Réc
zei (Hungría) y Sr. Shinichiro Michida (Japón); y
Relator, Sr. Jorge Barrera Graf (México).

La Comisión decidió que los artículos relativos al
procedimiento de las comisiones de la Asamblea Ge
neral y, en las cuestiones no previstas por esos artículos,
las disposiciones del reglamento de la Asamblea Gene
ral, se aplicarían al procedimiento de la Comisión hasta
tanto que ésta adoptara su propio reglamento si lo juz
gaba necesario. La Comisión también acordó que sus
decisiones se adoptarían por com;enso en todo 10 posi
ble y que sólo en defecto de consenso habría votaciones.

La Comisión comenzó la consideración de su progra
ma de trabajo con un debate general en el que algunas
delegaciones propusieron varios temas concretos para
su inclusión en el futuro programa.

Sobre la base de un documento de trabajo presentado
por doce delegaciones, que proponía una lista de temas,
prioridades y métodos de trabajo, la Comisión aceptó
unánimemente un documento que contenía una lista de
temas que, sin ser exhaustiva, había de constituir, en
opinión de gran número de delegaciones, el futuro pro
grama de trabajo de la Comisión. Los temas en él rela
cionados eran los siguientes: venta internacional de bie
nes; .arbitraje comercial; transportes; seguros; pagos
internacionales; propiedad intelectual; eliminación de
la discriminación en las leyes relativas al comercio in
ternacional; representación; y legalización de docu
mentos. De estos te':nas, la Comisión seleccionó como
prioritarios los siguientes: venta internacional de bie
nes; pagos internacionales; y arbitraje comercial. De-
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cidió también que los métodos de trabajo debían adap
tarse al tema particular objeto de estudio.

VENTA INTERNACIONAL DE BIENES

La Comisión decidió dar prioridad a los siguientes
puntos dentro de este tema: las Convenciones de La
Haya de 1964 relativas, respectivamente, a una ley uni
forme sobre la venta internacional de mercaderías y a
una ley uniforme sobre la concentración de contratos
de venta internacional de mercaderías; la Convención
de La Haya de 1955 sobre la ley aplicable a las ventas
internacionales de bienes; los plazos y la prescripción
en la venta internacional de bienes; y condiciones ge
nerales de venta, contratos tipo. "Incoterms" de 1953
y otras normas internacionales para la interpretación
de términos comerciales.

Con respecto a las Convenciones de La Haya de
1964. la Comisión pidió al Secretario General que en
viara a los Estados Miembros de las Naciones Unidas
y a los Estados miembros de alguno de sus organismos
especializados un cuestionario, en el que les invitaría
a que indicaran si se proponían o no adherirse a las
Convenciones de 1964 y las razones de su posición.
Pidió asimismo al Secretario General que invitara a los
Estados miembros de la Comisión a que, de ser posible,
hicieran un estudio a fondo de la cuestión teniendo en
cuenta el objetivo de la comisión de promover la armo
nización y unificación del derecho relativo a las ventas
internacionales de bienes. Se pedía además al Secretario
General que en consulta con la secretaría del Instituto
Internacional para la Unificación del Derecho Privado,
que había redactado originalmente las Convenciones de
1964, preparase U11 análisis de las respuestas y los es
tudios recibidos de los gobiernos y distribuyese el aná
lisis entre los Estados miembros de la Comisión y de
toda organización especialmente competente a fin de
que formularan sus observaciones. La Comisión con
sideraría en su segundo período de sesiones las respues
tas y los estudios, los análisis y las diversas observa
ciones formuladas.

En cuanto a la Convención de La Haya de 1955, des
tinada a zanjar conflictos de leyes en las transacciones
sobre la venta internacional de mercaderías, la Co
misión consideró oportuno señalar esa Convención a
la atención de un número mayor de Estados del que
son miembros de la Conferencia de La Haya sobre De
recho Internacional Privado, con cuyos auspicios se
formuló. La Comisión solicitó del Secretario General
que transmitiera el texto de la Convención de 1955 a
los Estados Miembros de las Naciones Unidas miem
bros de algún organismo especializado y les invitara
a indicar si se proponían o no adherirse a la Convención
de 1955 y las razones de su posición. Las respuestas
recibidas de los gobiernos serían transmitidas por el
Secretario General a la Conferencia de La Haya sobre
Derecho Internacional Privado con el ruego de que en
viara sus observaciones. En su segundo período de se
siones, la Comisión considerará esas respuestas, así co
mo las observaciones de la Conferencia de La Haya.

En 10 tocante a los plazos y a la prescripción, la Co
misión pidió al Secretario General que invitase a los
gobiernos interesados de los Estados miembros de la
Comisión a que presentasen al Secretario General estu
dios sobre la cuestión.

Con' respecto a las condiciones generales de venta y
a las fórmulas de contratos tipo, la Comisión pidió al
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~ecretario General que, en consulta con las secretarías
de la Comisión Económica para Europa, las demás co
misiones económicas regionales y I!~ otras organizacio
nes interesadas, presentara a la Comisión, en su segun
do período de sesiones, un informe provisional en el que
se estudiara la posibilidad de promover el uso más am
plio de las condiciones generales de venta y de los con
tratos tipo existentes. En cuanto a los "IncotermsU de
1953, preparados por la Cámara de Comercio Interna
cional, se pidió al Secretario General que invitara a esa
organización a presentarle, antes del segundo período
de sesiones de la Comisión, un informe con sus puntos
de vista y sugerencias acerca de medidas que podrían
adoptarse para promover el uso más amplio de los
"Incoterms" y otros términos comerciales para quienes
intervienen en el comercio internacional.

PAGOS INTERNACIONALES

La Comisión decidió examinar separadamente los ins
trumentos negociables, los créditos mercantiles bancarios
y las garantías y seguridades. Se acordó que, en el es
tudio de estos temas, la Comisión se referiría fundamen
talmente a las transacciones internac' .males.

En cuanto a los instrumentos negociables, ia Comisión
pidió al Secretario General que consultase con el Insti
cuto Internacional para la Unificación del Derecho Pri
vado sobre la posible preparación por éste de un estudio
de las medidas que podrían adoptarse para promover la
armonización y unificación -del derecho relativo a la
materia. La Comisión examinará la respuesta del Ins
tituto Internacional en su segundo período de sesiones,
junto con cualesquiera sugerencias que presenten los Es
tados miembros.

La Comisión también pidió al Secretario General que
indagara si la Cámara de Comercio Internacional, que
había realizado anteriormente trabajos sobre eRa mate
ria, estaría dispuesta a llevar a cabo un estudio sobre
los créditos comerciales bancarios. En 10 que se refiere
a las garantías y seguridades, la Comisión solicitó del
Secretario General que efectuara un examen preliminar
de la materia con miras a la posibilidad de hacer un es
tudio para su oportuna presentación a la Comisión.

ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL

La Comisión decidió pedir al Secretario General que,
en consulta con los órganos y organizaciones pertinentes,
preparase un estudio preliminar sobre las medidas que
podrían adoptarse para promover la armonización y uni
ficación del derecho en la materia, teniendo para eUo es
pecialmente en cuenta la conveniencia de evitar discre
pancias entre los diferentes instrumentos internaciona
les. La Comisión decidió asimismo señalar a la atención
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas la Con
vención sobre el reconocimiento y ejecución de las sen
tencias arbitrales extranjeras, adoptada en 1958 con los
auspicios de las Naciones Unidas, e invitarlos a que con
siderasen la posibilidad de adherirse a ella.

RELACIONES DE TRABAJO Y COLABORACIóN CON

OTROS ORGANISMOS

La Comisión juzgó que, en la ejecución de su labor
sobre los temas escogidos como prioritarios, era c"Onve
niente colaborar con los órganos y organizaciones inte
resados en la armonización y unificación progresivas de
esos aspectos del derecho mercantil internacional. Mu-
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chos representantes recalcaron la importancia de man
tener unas estrechas relaciones de trabajo entre la Co
misión y la de la UNCTAD y promover la colaboració!1
con las organizaciones existentes que se muestran acti
vas en el campo del derecho mercantil internacional.

El Presidente, invitado para ello por la. Comisión,
asistió a parte del segundo período de seSIones de la
UNCTAD celebrado en Nueva Delhi del 1o de febrero
al 29 de m~rzo de 1968. El objeto de la visita del Pre
sidente era transmitir el deseo de la Comisión de cola
borar con la UNCTAD y evitar toda duplicación de ta
reas así como también dar cuenta a la UNCTAD del
cont~nido del informe de la Comisión sobre su primer
período de sesiones y de las deliberaciones habidas en la
Comisión sobre la cuestión de los transportes, en par
ticular la legislación en materia de transporte marítimo.

REGISTRO DE ORGANIZACIONES Y DE TEXTOS

La Comisión recomendó que se establecieran en la Se
cretaría uri registro de organizaciones con una reseña
de sus actividades, y un registro de determinados instru
mentos ~nternacionales, textos legislativos y documen
tos afines que versaran, para comenzar, sobre las si
guientes materias: derecho relativo a la venta de bienes
(muebles corporales), términos comerciales uniformes,
derecho relativo al arbtiraje, instrumentos negociables
y créditos documentales y cobro de efectos comerciales.

FORMACIÓN y ENSEÑANZA

La Comisión señaló que era de particular importancia
aumentar las oportunidades de preparación de especia
listas en derecho mercantil internacional, sobre todo en
muchos de los países en desarrollo. Estuvo de acuerdo
en que. ,deberían estable~erse relacio~es ~strecha~ de co
operaclOn con los 0rgamsmos, orgamzaCI?nes. y or~anos

de las Naciones Umdas y con otras orgamzaclones mter
gubernamentales y no gubernamentales que realizab~n

actividades o estaban interesadas en la esfera de la aSll'
tencia relacionada con el derecho mercantil internacional,
en particular en materia de formación profesional e in
vestigaciones.

LUGAR y FECHA DEL SEGUNDO PERfoDO DE SESIONES

La Comisión decidió que su siguiente período de se
siones se abriese en Ginebra el 3 de marzo de 1969 y
durara de cuatro a cinco semanas. El Secretario General
podrá convocar, no obstante, una semana antes de esa
fecha a un grupo de trabajo creado por la Comisión para
examinar los progresos realizados en el programa de tr~

bajo y hacer propuestas y recomendaCiones a la Comi
sión en su segundo período de sesiones.

D. M'isiones especiales

El proyecto definitivo de artículos sobre las misiones
especiales preparado por la Comisión de'Derecho Inter
cional fue examinado por la Sexta Comisión al consi
derar el tema titulado "Informe de la.Comisión de De
recho Internacional sobre la labor realizada en· su 190

período de sesiones". La Sexta Comisión dedicó algun
tiempo a debatir las medidas que habían de tomarse para
celebrar una convención sobre esa materia, así como a
discutir el alcance y determinadas disposiciones dei pro
yecto de artículos.
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Por recomendación de la Sexta Comisión, la Asam
blea General aprobó la resolución 2273 (XXII), de 10
de diciembre de 1967, en virtud de la cual decidió incluir
en el programa provisional de su vigésimo tercer perío
do de sesiones un tema titulado "Proyecto de conven
ción sobre las misiones especiales", con miras a la adop
ción por la Asamblea General de una convención de esta
índole. A fin de facilitar el examen del tema en ese pe
ríodo de sesiones, la Asamblea invitó en la misma reso
lución a los Estados Miembros a presentar por escrito
sus comentarios y observaciones sobre el proyecto defi
nitivo de articulos relativo a las misiones especiales pre
ptu'ado por la Comisión de Derecho Internacional; pidió
al Secretario General que remitiera toda la documenta
ción pertinente y adoptara las disposiciones necesarias
para -que el Relator Especial sobre misiones especiales
estuviera presente, en calidad de experto, durante los
debates que se celebraran sobre el tema; e invitó a los
Estados miembros a que, en la m<:dida de lo posible,
incluyeran en sus delegaciones al vigésimo tercer pe
riodo de sesiones expertos competentes en la materia
que había de ser examinada.

E. Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Derecho de los Tratados

Como se hacía constar en la memoria del año pasado,
la Asamblea General, por resolución 2166 (XXI) de 6
de diciembre de 1966, decidió, entre otras cosas, que se
reuniera una conferencia internacional de plenipotencia
rios para examinar el derecho de los tratados y pidió al
Secretario General que convocara el primer período de
sesiones de la conferencia· a principios de 1968 y el se
gundo periodo de sesiones a principios de 1969; decidió
también incluir en el programa provisional en su vigé
simo segundo período de sesiones un tema titulado "De
recho de los tratados", a fin de proseguir el examen
del proyecto de artículos preparado por la Comisión
de Derecho Internacional con miras a facilitar la cele
bración de una convención sobre el derecho de los trata
dos en la Conferencia.

El derecho de los tratados fue objeto de nuevo estudio
por la Sexta Comisión en el vigésimo segundo período
de sesiones. Por recomendación de esa Comisión, la
Asamblea General aprobó la resolución 2287 (XXII)
de 6 de diciembre de 1967, por la que decidió que el
primer período de sesiones de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre el derecho de los tratados se cele
brara en Viena en marzo de 1968,e invitó a los Esta
dos partiCipantes a que presentaran al Secretario Gene
ral, para su distribución a los gobiernos, las observa
ciones adicionales y las enmiendas al proyecto de
artículos preparado por la Comisión ~e Derecho In
ternacional Que desearan formular antes de la Confe
rencia, y pidió al Secretario General que transmitiera
a la Conferencia las actas resumidas relativas al examen
del tema por la Asamblea General en su vi~ésimo s~

¡mndo período de sesiones y toda la demás documenta
ción pertinente.

El primer período de sesiones de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el derecho de los tratados se ce
lebró en Viena por invitación del Gobierno de Austria,
del 26 de marzo al 24 de mayo de 1968. La Conferencia
creó una Comisión Plenaria para que recl.lizara el estudio
inicial del proyecto de artículos preparado por la Co
misión de Derecho Internacional, e instituyó además
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una Mesa de la Conferencia, un Comité de Redacción
y una Comisión de Verificación de Poderes. La Comi
sión Plenaria, que celebró ochenta y tres sesiones, dis
cutió todos los artículos del proyecto preparado por la
Comisión de Derecho Internacional y adoptó textos para
la gran mayoría de ellos. Unos cuantos artículos se man
tuvieron pendientes para que la Comisión Plenaria ta
rnara una decisión al respecto en el segundo período de
sesiones de la Conferencia. La Conferencia, en la sesión
final del primer' período de sesiones, aprobó una resolu
ción en la que solicitaba que el segundo período de sesio
nes de la Conferencia se celebrara en Viena del 9 de
abril al 21 de mayo de 1969. En ese período de sesiones
la Comisión Plenaria completará su trabajo, que segui
damente será discutido y resuelto por la Conferencia
en pleno.

F. Examen de los principios de derecho inter
nacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperación entre los Esta
dos de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas

En cumplimiento de la resolución 2181 (XXI) de la
Asamblea General, de 12 de diciembre de 1966, citada
en el informe del año pasado, el Comité Especial de los
principios de derecho internacional referentes a las rela
ciones de amistad y a la cooperación entre los Estados

. se reunió en Ginebra del 17 de julio al 18 de agosto de
1967 y aprobó un informe por el que transmitió a la
Asamblea General los informes preparados por su Co
mité de Redacción, de los que el Comité Especial había
tomado nota.

En su informe el Comité Especial hacía constar que
su Comité de Redacción, luego de haber dado traslado
a sendos grupos de trabajo de los principios relativos al
cumplimiento de buena fe de las obligaciones contraídas
por los Estados en virtud de la Carta, y al deber de los
Estados de cooperar mutualnente de conformidad con la
Carta, había aceptado los textos contenidos en los infor
mes de esos grupos de trabajo como expresión del con
senso del Comité de Redacción.

El. texto sobre el principio del cumplimiento de buena
fe de las obligaciones tenía cuatro párrafos. En los tres
primeros se enunciaba en general el deber de todo Estado
de cumplir de buena fe las obligaciones contraídas por
él envirtud de la Caita de!:ls Naciolies Unidas, sus obli
gaciones en virtud de los principios y normas de derecho
internacional generalmente reconocidos, y sus obligacio
nes en virtud de acuerd.os internacionales válidos con
arreglo a los principios y normas de derecho internacio
nal generalmente reconocidos. En el cuarto párrafo se
declaraba que cuaQdo las obligaciones derivadas de acuer
dos internacionales estuviesen en pugna con las oblig-a
ciones impuestas a los Estados Miembros de las Na
ciones Unidas por la Carta de la Organización, prevale
cerían estas últimas.

El texto sobre el deber de los Estados de cooperar
mutuamente contenía tres párrafos. El primero enun
Ciaba el deber de los Estados de cooperar entre sí, in
dependientemente de las diferencias en sus sistemas po
líticos, económicos y sociales, en las diversas esferas de
ldS relaciones internacionales, a fin de mantener la paz
y la seguridad internácionales y de promover la estabili-
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dad y el progreso de la economía mundial, el bienestar
general de las naciones y la cooperación internacional
libre de toda discriminación basada en esas diferencias.
El segundo párrafo prescribía el deber de los Estados
de cooperar con otros Estados en el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales; de cooperar para
promover el respeto universal a los derechos humanos
y a las libertades fundamentales de todos y la efectividad
de tales derechos y libertades, y para eliminar todas las
formas de discriminación racial y todas las formas de in
tolerancia religiosa; de conducir sus relaciones interna
cionales en las esferas económica, cultural, técnica V co
mercial de conformidad con los principios de la igual
dad sober:lna y la no intervención; y el deber de los
Estados Miembros de las Naciones Unidas de adoptar
medidas, conjunta o separadamente, en cooperación con
las Naciones Unidas, de conformidad con las disposicio
nes pertinentes de la Carta. El tercer párrafo disponía
que los Estados debían cooperar en las esferas económica,
social y cultural, así como en la esfera de la ciencia y la
tecnología. y promover ei progreso de la cultura y la en
señanza en el mundo, y cooperar para promover el cre
cimiento económico en todo el mundo, particularmente
en los países en desarrollo.

En cuanto a los principios del arreglo de las controver
sias por medios pacíficos y de la igualdad soberana de los
Estados, sobre lo.s cuales el Comité Especial había adop
tado en 1966 textos por consenso, el Comité de Redac
ción, luego de haber dado traslado de los mismos a un
grupo de trabajo, tomó nota del informe de este último,
y lo remitió al Comité Especial para su información. En
su informe el Comité de Redacción señalaba que el grupo
de trabajo había acordado que era conveniente mantener
los puntos de acuerdo ya 10gTados en la formulación
aceptada por el Comité Especial en 1966, en la que no se
introdujo ningún cambio.

El Comité de Redacción, tras haber dado traslado a un
grupo de trabajo relativo a la prohibición de la amenaza
o el uso de la fuerza, remitió al Comité Especial para
su examen el informe de dicho grupo en el Que se ex
ponían algunos puntos en que se había logrado acuerdo
y al~unas de las áreas del desacuerdo.

Con respecto al principio de la igualdad de de~echos
y la libre determinación de los pueblos, el Comité de
Redacción llegó a la conclusión de que los puntos de
acuerdo oue se hacían constar en el informe del ~rupo
de trabajo, al que había remitido el principio, difícil
mente justificaban la transmisión del informe al Co
mité Especial para su conocimiento.

El Comité de Redacción tomó nota de que no había
ningún informe del grupo de trabajo al que se había
dado traslado del principio de no intervención, y así lo
informó al Comité Especial.

El informe del Comité Especial de 1967 fue presen
tado a la Asamblea General en su vigésimo segundo pe
ríodo de sesiones y remitido a la Sexta Comisión para su
examen. Por recomendación cie esa Comisión, la Asam
biea aprobó la resolución 2327 (XXII), de 18 de diciem
bre de 1967, en la que, después de tomar nota del infor
me del Comité Especial de 1967, expresaba su agradeci
miento a éste por la valiosa labor realizada y decidía pe
dirle que, según había quedado reconstituido en virtud
de la resolución 2103 (XX), se reuniese en 1968 en
Nueva York, en Ginebra o en cualquier otro lugar ade
~uado, a fin de proseguir su labor.

La Asamblea pedía al Comité Especial que comple
tase la formulación de los principios de la prohibición.
de la amenaza o el uso de la fuerza y de la igualdad d~
derechos y la libre determinación de los pueblos, y que
examinase propuestas compatibles con la resolución 213~
(XX) de la Asamblea General, de 21 de diciembre de
1965, sobre el principio relativo a la obligación de no
intervención con miras a ampliar el área de acuerdo ya
enunciada en dicha resolución. .

La .Asamblea encarecía a los miembros del Comité
Especial que hiciesen todo 10 posible por asegurar el
éxito de la reunión del Comité Especial y, en particular,
que antes de iniciarse ésta celebrasen consultas y adop.,
tasen otras medidas preparatorias necesarias. Finalmen
te la Asamblea pedía al Comité Especial que le pre
sentase, en su vigésimo tercer período de sesiones, un
informe completo sobre los principios cuyo estudio Ir
había confiado.

G. Cuestión de los métodos para la
determinación de hechos

El 23 de septiembre de 1967 la Asamblea General de
cidió incluir en el programa de su vigésimo seg-l1ndo pe
ríodo de sesiones el tema titulado "Cuestión de los mé
todos para la determinación de hechos", y lo asignó a la
Sexta Comisión. Tras un debate general sobre el mismo,
la Sexta Comisión decidió instituir un Grupo de Tra
bajo de dieciséis miembros con el cometido de presentar
'Un informe y recomendaciones sobre las posibilidades de
reconciliar los diferentes puntos de vista. El Grupo de
Trabajo presentó un informe y un proyecto de resolu
ción que la Asamblea General, por recomendación de la
Sexta Comisión, aprobó como resolución 2329 (XXII);
de 18 de diciembre de 1967. En esta resolución, entre
otras cosas, la Asamblea invitaba a los Estados Miem
Jros a que tuvieran presente la posibilidad de encomen
dar la verificación de los hechos a organizaciones in
ternacionales competentes y a órganos creados por vía
de acuerdo entre las partes interesadas, y señalaba espe
cialmente la posibilidad que tenían los Estados de recu
rrir a procedimientos de determinación de hechos, con'"
forme al Articulo 33 de la Carta de las Naciones Unidas.
También pedía al Secretario General que preparase una
nómina de expertos en cuestiones jurídicas y en otras
esferas, cuyos servicios pudiesen utilizar mediante acuer
do los Estados partes en una controversia a fin de deter
minar hechos relacionados con la misma, y pedía a los
Estados Miembros que propusiesen los nombres de cin
co de sus nacionales, como máximo, para su inclusión
en tal nómina. La petición de la Asamblea General fue
comunicada a los Estados Miembros, y hasta el 15 de
abril de.l968 siete gobiernos habían propuesto. nombres
de expertos para su inclusión en la nómina. '

H. Declaración sobre el asilo territorial

El 23 de septiembre de 1967 la Asamblea General de;
ddió incluir en el programa de su vigésimo segundo pe
ríodo de sesiones el tema titulado "Declaración sobre el
asilo territorial" y lo ,asignó a la Sexta Comisión.. Po~
resolución 2312 (XXII) de 14 de diciembre de 1967, la
Asamblea dio cima a' su examen del tema adoptandq
unánimemente, por recomendación de la Sexta Comi
sión, el texto de una declaración sobre el asilo territorial



redactado en 1966 por un grupo de trabajo instituido al
efecto por la. Se.~ta Comisión. La Declaración consta de
un preámbulo y cuatro artículos. El preámbulo recuerda
los propósitos prC?damados en la Carta de las Naciones
Unidas y.cita los ~rticuJos 14 y 13, párrafo 2, de la De
claración .Universal de Derechos Humanos ¡reconoce
también que el o~orgamiento por un Estado de asilo a
personas que tengan derecho a invocar el artículo 14
de la Declaración Universal es un acto pacífico y hu
manitario y, como tal, no puede ser considerado inamis
toso por ningún otro Estado. L9s. cuatr9 art.ículos de la
Declaración enuncian los principios en .que se deben
inspirar los Estados, en su práctica. relativa al asilo te
rritorial.

l. Programa de asistencia de las Naciones
Unidas para la enseñanza, el estudio, la
difusión y una comprensión más amplia del
derecho internacional

En septiembre de 1967, el Secretario General presentó
al Comité Consultivo del Programa un proyecto de in
fonne sobre el Programa de asistencia de las Naciones
Unidas para la enseñanza, el estudio, la difusión y una
comprensión más amplia del derecho internacional. En
el proyecto de informe se reseñaban las medidas adop
tadas o previstas por las Naciones Unidas, la UNESCO
y 'el UNITAR para la promoción de los objetivos del
Programa de asistencia que se había creado en virtud de
la resolución 2099 (XX) de la Asamblea General, de 20
de diciembre de 1995, y que se hallaba en marcha con
forme a la resolución 2204 (XXI) de la Asamblea Ge
neral, de 16 de diciembre de 1966. El Secretario General
informaba que, en agosto y septiembre de 1967, se había
celebrado en Dar es Salaam un curso regional de forma
ción y de repaso sobre derecho internacional, a invitación
del Gobierno de la República Unida de Tanzania. Las
Naciones Unidas, la UNESCO y el UNITAR habían
colaborado en la organización del curso, al que habían
asistido veintiséis pers<mas procedentes de veinte Esta
dos africanos. Entre oh'as actividades emprendidas por
las tres organizaciones participantes en el Programa 'fi
guraban la concesión de becas para cursar estudios de
derecho internacional, la prestación de servicios de ase
soramiento de expertos y el envío de libros y obras de
.consulta sobre derecho internacional, a solicitud de los
paises en desarrollo i la preparación y publicación de los
siguientes. trabajos: "Registro de expertos y especialis
tas en derecho internacional", La Comisión de Derecho
Internacional.y su obra, Stlrvey of the Teaching of ¡nter-

. nationalLaw y otros informes y estudios relativos al de
·recho internacional i y la cooperación mediante el inter
cambio de opiniones y datos con otras organizaciones
activas en la esfera del derecho internacional.

Después de examinar el proyecto de informe del Se
cretario General, el Comité Consultivo adoptó una serie
de recomendaciones relativas al Programa para 1968
y años subsiguientes, El Comité Consultivo recomendó,
entre otra.s cosas, que la Asamblea General autorizase al
Secretario General para que concediera quince becas,
pr~stara los servicios de asesoramiento de cinco o más
expertos y enviara colecciones de publicaciones jurídicas
de las Naciones Unidas a veinte instituciones cotno má
;x:imo. Al hacer estas recomendaciones, el Comité Con
sultivo subrayaba la necesidad de que las Naciones Uni-

das continuasen sus esfuerzos por fomentar y coordinar
las actividades de los Estados y de las organizaciones
internacionales interesadas en promover los objetivos
del Programa: El Comité Consultivo estimaba asimismo
conveniente utilizar en la medida de lo posible los recur
sos y servicios que pudieran proporcionar las organiza
ciones internacionales, los Estados Miembros y otras en
tidades de conformidad con los procedimientos y normas
del Programa de asistencia técnica de las Naciones Uni
das u otras disposiciones pertinentes.

El informe del Secretario General, revisado a la luz
de estas recomendaciones, fue examinado por la Asam
blea General en su vigésimo segundo período de sesiones.
Por recomendación de la Sexta Comisión, la Asam
blea General aprobó, el 14 de diciembre de 1967, la re
solución 2313 (XXII), en la que autorizaba al Secre
tario General a llevar a cabo en 1968 las actividades es
pecificadas en su informe y aprobaba en principio, a re
serva de su examen ulterior por el Comité Consultivo,
antes del vigésimo tercer período de sesiones de la Asam
blea, las recomendaciones del Secretario General rela
tivas a la ejecución del Programa con posterioridad a
1968. Asimismo, la Asamblea expresaba su reconoci
miento a la UNESCO y al UNITAR por su participa
ción en los diversos sectores del Programa, tomaba nota
con gratitud de la oferta hecha por el Ecuador de dar
facilidades para el seminario regional que había de cele
brarse en América Latina en 1968, reiteraba su invita
ción a los Estados Miembros y a los órganos y particu-

. lares interesados a que hiciesen contribuciones volunta
rias para financiar el Programa, y expresaba su gratitud
a los Estados Miembros que habían hecho contribucio
nes voluntarias con ese fin.

En 1968 el Secretario General se ha ocupado de la
ejecución de los puntos del Programa para los cuales fue
autorizado en virtud de la resolución 2313 (XXII). En
un plan administrado en forma conjunta se han com
binado quince becas de las Naciones Unidas con cinco
becas del UNITAR. El UNITAR hace preparativos
para el seminario de América Latina, que va a celebrar
se en el Ecuador en diciembre de 1968. El Secretario
General informará a la Asamblea General, en su vigé
simo tercer período de sesiones, acerca de la ejecución
del Programa en 1968, y, previa consulta con el Comité
Consultivo, presentará recomendaciones relativas a la
ejecución del Programa en 1969.

J. Cuestión. de la definición de la agresión

En la Memoria Anual del Secretario General para
1966-1967 se alude a la labor realizada en su cuarto pe
ríodo de sesiones por la Comisión que fUe creada por la
Asamblea General en la resolución 1181 (XII) de 29
de noviembre de 1957. En ese período de sesiones, cele
brado entre el 3 de abril y el 26 de mayo de 1967, la Co
misión no adoptó decisión alguna acerca de cuándo sería
apropiado que la Asamblea General examinase nueva
mente la cuestión de la definición de la agresión.

El 28 de septiembre de 1967, la Asamblea General
decidió' incluir en el programa de su vigésimo segundo
período eJe sesiones un tema que, propuesto por la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, se titulaba "Nece
sidad de acelerar la elaboración de una definición de la
agresión en vista de la actual situación internacional".
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También decidió considerar este tema primeramente en
sesión plenaria y luego, a la luz del debate y los resul
tados logrados, pasarlo para su examen a la Sexta
Comisión.

Después de la discusión del tema en las sesiones ple
narias y en la Sexta Comisión, la Asamblea General apro
bó, el 18 de diciembre de 1967, la resolución 2330
(XXII), por la que creó un Comité Especial sobre la
cuestión de la definición de la agresión, compuesto de
treinta y cinco Estados Miembros que habían de ser
nombrados por el Presidente de la Asamblea General.
También encargó al Comité Especial que, teniendo en
cuenta la resolución 2330 (XXII), los instrumentos ju
rídicos internacionales relativos a la cuestión y los an
tecedentes, métodos, prácticas y cualesquiera otros ele
mentos de juicio pertinentes, así como los debates habi
dos en la Sexta Comisión y en sesiones plenarias de la
Asamblea, estudiase toJos los aspectos de la cuestión,
a fin de que pudiese prepararse una definición ade
cuada de la agresión y que presentara a la Asamblea
General, en su vie"psimo tercer período de sesiones, un
informe que recogiera todas las opiniones expresadas
y las propuestas formuladas.

En cumplimiento de esta resolución, el Presidente de
la Asamblea General, después de realizar las consultas
apropiadas, decidió designar como miembros del Comité
Especial a los treinta y cinco Estados Miembros siguien
tes: Argelia, Australia, Bulgaria, Canadá, Colombia,
Congo (República Democrática del), Checoslovaquia,
Chipre, Ecuador. España, Estados Unidos de América,
Finlandia, Francia, Ghana, Guyana, Haití, Indonesia,
Irak, Irán, Italia, Japón, Madagascar, México. Nonte
ga, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
República Arabe Unida, Rumania, Sierra Leona, Siria,
Sudán, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Uruguay y Yugoslavia.

El Comité Especial se ha reunido en Ginebra el 4 de
junio de 1968.

K. Tratados y convencit;mes multilaterales

REGISTRO y PUBLICACIÓN DE TRATADOS Y
ACUERDOS INTERNACIONALES

En el año que terminó el 15 de junio de 1968 fueron
registrados en la Secretaría 624 tratados y acuerdos in
ternacionales: 417 por 35 gobiernos, 147 por siete orga
nismos especializados y tres organizaciones internacio
nales y 60 de oficio. Fueron archivados e inscritos un
total de diez tratados y acuerdos: cinco a instancia de un
organismo especializado, uno a instancia de una orga
nización internacional y cuatro por la Secretaría. Con
ello se eleva a 13.270 el total de tratados y acuerdos re
gistrados o archivados e inscritos desde el 14 de diciem
bre de 1946 hasta el 15 de junio de 1968. Además, en el
año que terminó el 15 de junio de 1968 se registraron
o archivaron e inscribieron 435 declaraciones certifica
das. lo que hace ascender a 5.671 el total de declaraciones
certificadas que han sido registradas o archivadas e ins
critas hasta el 15 de junio de 1968.

'. Durante el período que abarca la presente memoria
la Secretaría ha publicado 28. tomos de la colección de
tratados (Trcat'V Series) (tomos 540, 550-565, 567,
568, 570, 5i1," 573-575, 580, 581, 583 y 585).
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NUEVOS TRATADOS MULTILATERALES CONCERTADOS CON
LOS AUSI'ICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS y RESPECTO
DE LOS CUALES EL SECRETARIO GENERAL ES DEPO

SITARIO

Desde que se publicó la memoria anterior, se han re
dactado los siguientes tratados: Convenio Inte1'l1acio
nal del Café, 1968, abierto a la firma en Nueva York
del 18 al 31 de marzo de 1968.

SITUACIÓN EN LO QUE RESPECTA A LAS FIRMAS, RATI
FICACIONES Y ADHESIONES: ENTRADA EN VIGOR

El número de trata.dos multilaterales respecto de los
cuales el Secretario General desempeña las funciones de
depositario ha aumentado a 179.

Durante el período objeto de la presente memoria,
se han añadido 103 firmas a estos tratados, dos de ellas
definitivas, y se han recibido por el Secretario General
215 instrumentos de ratificación, adhesión o aceptadón,
así como varias notificaciones y comunicaciones relativas
a los mismos. De tales tratados, han entrado en vigor
138, entre ellos los siguientes, que han comenzado a
regir con posterioridad al 16 de junio de 1967:

Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados (entró
en vigor el 4 de octubre de 1967);

Acuerdo europeo sobr<: el transporte internacional de
mercaderías peligrosas por carretera, con anexos y Pro
tocolo de firma (entró en vigor el 29 de enero de 1968).

Además, ellO de noviembre de 1967 entraron en vigor
las modificaciones propuestas por el Gobierno del Rei
no Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte al Acuer
do del 20 de marzo de 1958 referente a la Adopción de
normas uniformes de homologación y reconocimiento
recíproco de la homologación de equipos y repuestos para
vehículos automotores; los Reglamentos Nos. 5,6,7 Y 8
del mismo Acuerdo entraron en vigor el 30 de septiem
bre de 1967, el 15 de octubre de 1967, el 15 de octubre
de 1967 y el 15 de noviembre de 1967 respectivamente;
y las reformas a los artículos 17 y 18 de la Convención
de 6 de marzo de 1948 relativa a la Organización Con
sultiva Marítima Interg-ubernamentalentraron en vigor
el6 de octubre de 1967.

Con el título de Multilateral Treaties in respect of
'lCIhiclt the Secretary General Performs De,lJositary Fttnc
tions, ha aparecido en febrero de 1968 uná nueva edición,
en versión revisada, de la publicación relativa a la situa
ción de los tratados multilaterales de los que es deposi
tario el Secretario General. Su parte principal, en un
tomo encuadernado, contiene una lista completa de las
firmas, ratificaciones, adhesiones, etc., hasta el 31 de di
ciembre de 1967. En un anexo, publicado en un tomo
separado con un formato de hojas sueltas,' aparece el
texto de las cláusulas finales de esos tratados.

REFORMA DEL ARTÍCULO 109 DE LA CARTA DE LAS
NACIONES UNIDAS

Hasta el 15 de junio de 1968, los ochenta y tres Es
tados siguientes habían ratificado la reforma ilprol)ada
por la Asamblea General en su resoludón 2101 (XX):
Afganistán. Albania, Alto Volta, Argentina, Australia,
.\ustria, Bélgica,. Birmania. Bolivia, Botswana, Brasil,
Bulgaria, Canadá. Ceilán. Congo (República Democrá
tica del), Costa de Marfil, Checoslovaquia, China, Chi
pre, Dahomey, Dinamarca, Ecuador, España,' Estados
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Únidos de América, Et.iopía, Filipinas, Finlandia, Fran
Ha, Gambia, Ghana, GuateJnala, Guyana, Hungría, In
dia, lrak, Irán, Irlunda, Islandia, Israel, Italia, Jamaica,
Jord.ania, Kenia, Kuwait, Laos, Libia, Luxemburgo,
Madagascar, Malawi, Malasia, Malta, Marruecos, Méxi
co, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia,
Países Bajos, Paquistán, Paraguay, Polonia, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República
Arabe Unida, República Dominicana, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, República Socialista So
viética de Ucrania, Repttblica Unida de Tanzania, Ru
mania, Rwanda, Sierra Leona, Singapur, Siria, Sudán,
Suecia, Tailandia, Toga, Trinidad y Tabngo, Túnez,
Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Venezuela y Yugoslavia. '

La reforma entró en vigor el 12 de junio de 1968
luego de haber. sido ratificada por dos tercios de los
:Miembros de las Naciones Unidas, incluidos los cinco
~iembros permane;ntes del Consejo de Seguridad.

ACTA GENERAL REVISADA PARA EL ARREGLO PACÍFICO
. DE LAS CONTROVERSIAS INTERNACIONALES

Las siguientes listas, correspondientes a las tres mo
dalidades de adhesión previstas en el artículo 38 del
Acta General F:evisada para el Arreglo Pacífico de las
Controversias Internacionales, aprobada por la Asam
blea General el 28 de abril de 1949, se publican de con
formidad con las disposiciones del párrafo 3 del artículo
43 de dicha Acta:

Adhesiones

a) A todas las disposiciones del Acta. (capítlllos J, JI,
III Y IV)
Bélgica 23 de diciembre de 1949
Noruega : 16 de julio de 1951
Dinamarca .. , , .. 25 de marzo de 1952
Luxemburgo 28 de junio de 1961
Alto Volta ' ,' 27 de marzo de 1962

b) A.las disposiciones sobre conc·lliación. y arreglo ju
dicial (capítulos I 'V Il), junto con las disposiciones
generales refermtés a estos procedimientos (capí
tul0 IV)

, .~uecia .. , 22 de junio de 1950

Con las reservas previstas en el inciso a.) del párrafo
2 del artículo 39, a fin de excluir del procedimiento des
c~'ito en el' Acta las controversias que tengan su origen
f;n hechos anteriores a la adhesión.

e) A las d·isposiciones sobre concüiación (capít1llo 1)
y las disposicio1Jes ge1Jerales c01Jcernientes a ese pro
cedimiento (capítulo IV)
Ninguna.

L. Privilegios e inmunidades

CUESTIÓN DE LOS PRIVILEGIOS E INMUNIDADES
DIPLOMÁTICOS

t
.El 14 de agosto de 1967, el Secretario General pre-

s~ntó al Consejo de Seguridad un informe acerca de la
sit\1ación que se había, planteado entre Guinea y la Costa
de \Marfil. Daba cuenta de que la detención, el 26 de
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junio de 1967, y la subsiguiente prisión en la Costa de
Marfil de varios miembros destacados de la delegación
de Guinea que, a bOrdo de un avión de la KLM, regre
saban a su país después de haber asistido al quinto pe
ríodo extraordinario de sesiones de emergencia de la
Asamblea General, habían creado una situación de grave
tirantez entre los dos países y tenido repercursiones in
ternacionales. El Ministro de Relaciones Exteriores de
Guinea, el Representante Permanente de la República
de Guinea ante las Naciones Unidas, y un funcionario
~,'uineo de la Unión Postal Universal y su familia habían
sido detenidos en Abidjan durante una escala imprevista
del avión.

. Los días 28 y 30 de junio, el Gobierno de Guinea
había enviado enérgicas protestas por el acto de la Cos
ta de Marfil y señalado a la atención del Secretario Ge
neralla responsabilidad especial de las Naciones Unidas
en la materia. Teniendo en cuenta además la petición
formulada por varios Estados Miembros y los sentimien
tos que las medidas adoptadas por la Costa de Marfil
habían suscitado en muc~as delegaciqnes de la Asamblea
General, el Secretario General había dirigido el 30 de
junio un llamamiento al Gobierno de la Costa de Mar
fil para que pusiera en libertad alas nacionales de
Guinea. 1

En respuesta a ese llamamiento, el Ministro de Rela
ciones Exteriores de la Costa de Marfil había presentado
el 3 de julio un aidc-mémoire en el que declaraba que
.la prisión de los nacionales guineos era una consecuencia
de la anterior detención arbitraria de varios ciudadanos
y residentes de la Costa de Marfil por las autoridades de
Guinea. También mencionaba la captura, en febrero de
1967,. de un barco pesquero que izaba la bandera de la
Costa de Marfil y la detención de los 22 miembros de su
tripulación. .

El 10 de julio, atendiendo a las solicitudes que le ha
bian dirigido la Costa de Marfil y Guinea para que em
please sus buenos oficios, el Secretario General había de
signado al Sr. José Rolz-Bennett como representante
personal suyo para examinar con los dos Gobiernos las
dificultades que habían surgido. Al Sr. Rolz-Bennett,
Subsecretario de Asuntos Políticos Especiales. se había
unido posteriormente el Sr. 1. S. Djermakoye, Subse
cretario encargado del Departamento de Administración
Fiduciaria y Territorios no Autónomos.

Al mismo tiempo, el Secretario General precisaba que
no podía relacionar la detención de los ciudadanos de
Guinea, en contravención de acuerdos internacionales,
con el asunto de los ciudadanos de la Costa de Marfil
detenidos en Guinea. En el curso de estos buenos ofi
cios, el .representante personal del Secretario General
había celebrado una serie de conversaciones con el Pre
!:jidente de la República de Guinea y con el Presidente y el
Ministro de Relaciones Exteriores de la Costa de Marfil.
Sin embargo. no se había podido lograr que ambas par
tes aceptasen un procedimiento para la liberación de los
detenidos. Posteriormente, el 28 de julio, el Secretario
General había dirigido una comunicación al Ministro de
Relaciones Exteriores de la Costa de Marfil en la que
solicitaba formalmente la libertad inmediata de las per
sonalidades de Guinea.

El 20 de septiembre, el Secretario General solicitó la
inclusión en el programa del vigésimo se~unqo período
de sesiones de un tema titulado "La situación planteada
entre Guinea y la Costa de Marfil en relación con la
sección 11 de la Convención sobre los privilegios e in-
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munidades de las Naciones Unidas". En la sección 11
de dicha Convención se determinan ciertos detalles de los
privilegios e inmunidades de los representantes de los
Estados Miembros. Se estipula que "se acordará a los rl
presentantes de los Miembros en los órganos principa
les y subsidiarios, y a los representantes a las conferen
cias convocadas por las Naciones Unidas, mientras estos
se encuentren desempeñando sus funciones o se hallen
en tránsito. al lugar de reunión y a su regreso". entre
otras cosas, "inmunidad contra detención o arresto per
sonar' y "exención con respecto a los representantes y
sus esposas de toda restricción de inmigración y registro
de extranjeros. y de todo servicio de carácter nacionaí
en el país que visiten o por el cual pasen en el desem
peño de sus funciones". La Costa de Marfil se había
adherido anteriormente a la Convención. mientras que
Guinea no había pasado a la sazón a ser parte en la
misma.

A petición del Secretario General, en vista de los in
formes oficiosos que le llegaban respecto a la liberación
por Guinea y la Costa de Marfil de varios de los dete
nidos, la Mesa de la Asamblea General aplazó su examen
de la inc1usión en el programa del tema mencionado. El
25 de septiembre, el Secretario General recibió una co
municación oficial de la Costa de Marfil al efecto de que
en esa misma fecha estaba poniendo en libertad a los
nacionales de Guinea antes mencionados. a raíz de una
decisión anterior de Guinea de liberar a los nacionales
y residentes de la Costa de' Marfil detenidos por ella.
El 26 de septiembre, Guinea informó oficialmente al Se
cretario General que había puesto en libertad a los resi
dentes y ciudadanos de la Costa de Marfil el día 22 de
septiembre.

Aunque satisfecho por estas noticias, con las que a su
juicio había quedado resuelta la cuestión práctica in
mediata, el Secretario General estimó, sin embargo, que
se había planteado una importante cuestión de princi
pio relativa a los privilegios e inmunidades especificados
en el Artículo 105 de la Carta de las Naciones Unidas
y en la sección 11 de la Convención sobre los Privilegios
e Inmunidades de las Naciones Unidas. Acaso la Asam
blea General considerara oportuno reafirmar esas dispo
siciones e instar a todos los Estados Miembros a que
asegurasen a sus representantes en los órganos princi
pales y subsidiarios de las Naciones Unidas y en las
conferencias convocadas por las Naciones Unidas el
goce de la inmunidad de arresto o detención per:sonal
durante sus viajes al dirigirse a las reuniones de las
Naciones Unidas y al regresar de las mismas. Por ello,
el Secretario General solicitó que en el programa del
vigésimo segundo período de sesiones se incluyera. co
mo tema adicional de carácter importante, y urgente,
un tema titulado "Rea.firmación de una importante in
munidad de representantes de Estados Miembros en
los órganos principales y subsidiarios de las Naciones
Unidas y en las conferencias convocadas por las Na
ciones Unidas".

Tras examinar la solicitud del Secretario General, y
por recomendación de la Mesa. la Asamblea General
decidió incluir en el programa de su vigésimo segundo
período de sesiones el siguiente tema, cuyo punto b)
era el tema propuesto por el Secretario General:

"Cuestión de los privilegios e inmunidades diplo
máticos:

"a) Medidas tendientes a aplicar los privilegios
e inmunidades de los representantes de los Estados
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Miembros en los órganos principales y subsidiarios de
las Naciones Unidas y en las conferencias convocadas
por las Naciones Unidas y los privilegios e inmunida
des del personal y de la propia Organización, así como
las obligaciones de los Estados relativas a la protec
ción del personal y de los bienes diplomáticos;

"b) Reafirmación de una importante inmunidad
de representantes de Estados Miembros en los órga
nos principales y subsidiarios de las Naciones Unidas
y en las conferencias convocadas por las Naciones
Unidas."

En las deliberaciones de la Sexta Comisión, a la que
se remitió el tema, hubo amplio acuerdo sobre la impor
tancia de los privilegios e inmunidades diplotlíáticos para
el mantenimiento de relaciones de amistad entre los Es
tados y el funcionamiento eficaz de las organizaciones
internacionales. Todos los oradores admitieron que las
Naciones Unidas, los representantes de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas y los miembros del
personal de la Organización debían disfrutar de privile
gios e inmunidades adecuados. También se convino en
general en que la propia Organización tenía interés en
que los representantes de los Estados Miembros disfru
taran de los privilegios e. inmunidades necesarios para
poder cumplir su cometido. y que el Secretario General
debiera proseguir sus esfuerzos para que se respetaran
dichos privilegios {; inmunidades.

Al terminar el debate de la Comisión sobre el tema. el
Asesor J urídic;o, hablando como representante del Se
cretario Gener¿l.~, hizo una declaración. en la quesu~
rayó el carác'.:er especial de la ·Convención sobre los
privil(~gios e inmunidades de las Naciones Unidas. Se·
ñaló que la sección 35 de la Convención, a cuyo tenor
la COl:lvención "continuará en vigor entre las Naciones
Unida" y todos los Miembros que hayan depositado lós
instrumentos de adhesión", establecia claramente que las
obligaciones de los Miembros eran las que cada Miem
bro tenía para con la Organización. Además, la Orga
nización propiamente dicha tenía un. interés real en ase
gurar los privilegios e inmunidades necesarios para per
mitir que Jos representantes de los Estados Miembros
asistiesen a todas las reuniones y conferencias y partici
pasen en ellas libremente. En consecuencia, parecia ele
mental que los derechos de los representantes fuesen de
bidamente protegidos por la Organización y que no se
dejasen por entero a la decisión bilateral de los Estados
inmediatamente interesados. Por consiguiente, el Se
cretario General había de seguir sintiéndose obligado a
defender los derechos e intereses de la Organización en
nombre de los representantes de los Estados Miembros
si se presentaba el caso.

Con respecto al marco jurídico del régimen de pri
vilegios e inmunidades de las Naciones Unidas, el Ase·
sor Jurídico señaló que, en primer lugar, el Artículo 105
de la Carta concedía los privilegios e inmunidades "ne
cesarios". En sus párrafos 1 y 2, dicho Artículo imponía
a todos los Miembros de las Naciones Unidas la obliga
ción de conceder los privilegios e inmunidades necesarios
para la realización de los propósitos de la Organización
o para que los representantes y funcionarios pudiesen de
sempeñar con independencia sus funciones, independien
temente de que se hubiesen o no adherido a la Conven
ción. Según el párrafo 3, el objeto de la Convención con
sistía meramente. en determiMr los pormenores de la
aplicación de los dos primeros párrafos del mismo Ar
tículo. En segundo lugar,la Convención; al determinar:
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los pormenores de determinados privilegios e inmuni
dades, estipulaba en efecto los privilegios e inmunidades
mínimos que la Organización necesitaba en todos los
Estados Miembros. Otros privilegios e inmunidades ne
cesarios para situaciones especiales, como en la Sede en
Nueva York o para las misiones de mantenimiento de
la paz ° de desarrollo en diversas zonas del mundo, es
taban previstos en acuerdos especiales. En tercer lugar,
96 Estados Miembros se habían adherido a la Conven
ción, al paso que, en la mayoría de los restantes Estados
Miembros, así como en muchos Estados no miembros,
las disposiciones de la Convención se habían aplicado
por acuerdos especiales. Así pues, cabía decir que, en los
casi 22 años transcurridos desde la adopción de la Con
vención por la Asamblea General, las normas y los prin
cipios de la Convención habían llegado a gozar de acep
tación tan amplia actualmente que se habían convertido
en parte del derecho internacional general que regía las
relaciones de los Estados y las Naciones Unidas.

El 6 de diciembre de ·1967, la Sexta Comisión aprobó
un proyecto de resolución por 88 votos contra ninguno
y una abstención. El 18 de diciembre de 1967, la Asam
blea General aprobó ese proyecto de resolución por 101
votos contra ninguno y 1 abstención. La resolución apro
bada deplora cualquier desviación respecto· de las nor
mas de derecho internacional por las que se rigen los
privilegios e inmunidades diplomáticos y los privilegios
e inmunidades de las Naciones Unidas; insta a los Es
tados Miembros de las Naciones Unidas que todavía
no lo hayan hecho a que se adhieran a la Convención so
bre los privilegios e inmunidades de las Naciones Uni
das; insta a los Estados Miembros de las Naciones Uni··
das, se hayan adherido o no a esa Convención. a que
adopten las medidas necesarias para asegurar la aplica
ción de los privilegios e inmunidades otorgados. en vir
tud del Artículo 105 de la Carta. a la Organización. a los
representantes de los Miembros v a los'funcionarios de
la Organización: insta a los Estados que todavía no lo
hayan. \lecho, a Que ratifiquen la Convención de Viena
sobre relaciones diplomáticas. de 18 df' (1 hril de 1961. o se
adhieran a la misma; e insta a los Estados. sean o no
partes en la Convención d!': Viena sobre relaciones di
plomáticas, a que adopten las medidas necesarias para
asegurar la aplicación de las normas de derecho interna
cionalque rigen las relaciones diplom~ticas y. en espe
cial, para proteger a las misiones diplomáticas v hacer
posible que los agentes diplomáticos desempeñen sus
funciones de conformidad con el derecho internacional.

CONVENCIONES SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES

Durante el año que se examina. Guinea y Matí se han
adherido a la Convención sobre los privilegios e inmu
nidades de las Naciones Unidas. Con ello el número de
Estados que actualmente son partes en la Convención
asciende a 98.

Hungría se ha adherido a la Convención sobre los
privilegios e inmunidades de los Organismos Especia
lizados. En la actualidad 63 Estados son partes en esta
Convención.

ACUERDOS ENTRE LAS NACIONES UNIDAS y LOS ESTA
DOS MIEMBROS QUE CONTIENEN DISPOSICIONES SOBRE

PRIVILEGIOS E INMUNIDADES

En los últimos doce meses se han celebrado varios
acuerdos entre las Naciones Unidas y los Estados Miem-
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bros que contienen disposiciones relativas a los privile
gios e inmunidades de las Naciones Unidas. Además de
los acuerdos modelo relativos a la asistencia técnica, el
Fondo Especial, la asistencia operacional y el Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia, se han celebrado,
por ejemplo, un acuerdo con Zambia relativo a las dis
posiciones para el seminario internacional sobre el
apartheid, la discriminación racial y el colonialismo en
el Africa meridional. que había de tener lugar en Lusaka ;
un acuerdo con la India sobre las disposiciones para el
segundo período de sesiones de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, que se había
de celebrar en Nueva Delhi; un acuerdo con el Irán
acerca de las dtsposiciones para la Conferencia Interna
cional de Derechos Humanos, que se había de celebrar
en Teherán; un acuerdo con la República de Austria
acerca de las disposiciones para la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Derecho de los Tratados, que
se había de celebrar en Viena; y un acuerdo con el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte relativo a
un seminario de las Naciones Unidas sobre la libertad
de asociación, que se había de celebrar en Londres.

M. Reglamentos de órf?anos de las
Naciones Unidas

SISTEMA MECÁNICO DE VOTACIÓN

En una carta de 12 de octubre de 1967, dirigida al Se
cretario General, la delegación de México, tras señalar
las ventajas que ofrecía la instalación del sistem~ me
cánico de votación, especialmente en las votaciones no
minales, proponía la adición de un segundo párrafo a los
artículos 89 y 128 del reglamento de la Asamblea Gene
ral, a fin de simpiiiicar los requisitos exigidos en esos
artículos. Por carta de 24 de octubre, el Presidente de la
Asamblea General remitió la propuesta mexicana a la
Sexta Comisión para su examen de conformidad con el
artículo 164 del reglamento y en virtud del principio
enunciado en el párrafo 1, inciso c), del.anexo rr del
mismo reglamento.

La Sexta Comisión examinó la propuesta de México
en dos sesiones, celebradas el 28 y el 29 de noviembre.
Observó que, desde la instalación del sistema mecánico
de votación en la Asamblea General, habían llegado a ser
de uso general las expresiones "votación registrada" y
"votación no registrada". Señaló asimismo que, cuando
se empleaba el sistema mecánico, la "votación no regis
trada" sustituía a ·la que se hacía levantando la mano o

. poniéndose de pie, ya que no se dejaba constancia en la
hoja de votación correspondiente de cómo había votado
cada delegación, y el equipo de votación y, posterior
mente, las actas resumidas o taquigráficas de las sesio
nes, sólo indicaban el resultado numérico de la votación.
Análogamente, cuando se utilizaba el sistema mecánico
de votación, la "votación. registrada" sustituía a la· vo
tación nominal por cuanto que el equipo indicaba cómo
había votado cada delegación, y tal indicación se consig
naba posteriormente en las actas resumidas o taquigrá
ficas de la sesión junto con el resultado numérico de la
votación. En vista de ello la Sexta Comisión recomen
dó que los artículos 89 y 128 del reglamento de la Asam
blea fueran modificados agregándoles un nuevo párrafo,
a cuyo tenor:

. "Cuando la· Asamblea General [las comisiones1
efectúe [efectúen] votaciones haciendo uso del sistema
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mecánico, la votación no registrada sustituirá a la que
se hace levantando la mano o poniéndose de pie y la
votación registrada sustituirá a la votación nominal.
Cualquier representante podrá pedir votación regis
trada. En las votadones registradas, la Asamblea

. General [las comisiones] prescindirá [prescindirán]
del procedimiento de anunciar los nombres de los Es
tados Miembros, salvo que uno representante lo pida;
no obstante, el resultado de la votación se consignará
en el acta de la misma manera que en las votaciones
nominales."

El 16 de diciembre la Asamblea General aprobó por
l,manimidad el proyecto recomendado por la Sexta Co
misión (resolución 2323 (XXII».

El 20 de octubre el Secretario General presentó a la
Asamblea General un informe en el que decía que la ex
periencia obtenida con el sistema mecánico de votación
en el salón de la Asamblea General había demostrado
la conveniencia de ampliar el sistema a una o dos salas
de las comisiones principales. Si la Asamblea General
compartía este parecer, el Secretario General empren
dería en 1968 la preparación de los planes de ingeniería
y obtendría un cálculo firme de los costos. En el vigé
simo tercer período de sesiones de la Asamblea General,
el Secretario General presentaría recomendaciones deta
lladas sobre la proyectada instalación y solicitaría la
autorización necesaria. En consecuencia el Secretario
General solicitaba la autorización correspondiente para
llevar adelante la preparación de tales planes.

El 16 de diciembre la Asamblea General tomó nota
del informe del Secretario General.

CORRECCIÓN DEL TEXTO FRANCÉS DEL ARTÍcULO 15 DEL
REGLAMENTO DE LA AsAMBLEA GENERAL

El artículo 15 del reglamento dispone lo relativo a la
inclusión de temas adicionales en el programa de la
Asamblea General. En la 171a. sesión de la Mesa de la
Asamblea General, celebrada el 5 de octubre de 1967, una
observación del representante de Dahomey hizo ver
que había una discrepancia entre los textos francés e
inglés del artículo 15 del reglamento, por cuanto el texto
inglés hablaba de "Additional items of an important
and urgent character", mientras el texto francés decía
"Des questions nouvelles présentant un caractere d'im
portance ott d'urgence". El representante de los Esta
dos Unidos pidió que la Secretaría estudiase esta dis
crepancia. Señaló también que sólo el texto francés se
refería a temas de carácter "importante o· urgente", pues
todos los demás textos hablaban de temas de carácter
"importante y urgente".

Atendiendo a 10 solicitado por el representante de los
Estados Unidos, la Secretaría realizó un estudio de la
historia legislativa del artículo 15. Este estudio mostró
claramente que el texto francés no era exacto, por cuan
to había dejado de tener en cuenta una decisión ex
presa de que el artículo debía referirse a temas que fue
ran "importantes y urgentes" y no "importantes o ur
gentes". En consecuencia, el Secretario General informó
que se proponía introducir la corrección oportuna cuan·
do se publicase la siguiente edición del reglamento. La
Mesa de la Asamblea Gener111 tomó nota de esta decla
ración del Secretario General. El 13 de diciembre la
Asamblea General tomó nota del informe de la Mesa
de la Asamblea General relativo a la corrección del texto
francés del artículo 15. :
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N. Aspectos jurídicos de la utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos

Las novedades más importantes han sido la entrada en
vigor, el 10 de octubre de 1967, del Tratado sobre los
principios que deben regir las actividades de los Estados
en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre,
incluso la Luna y otros cuerpos celestes, y la firma, el
22 de abril de 1968, del Acuerdo sobre el salvamento y
la devolución de astronautas y la restitución de objetos
lanzados al espacio ultraterrestre.

La Subcomisión de Asuntos Jurídicos de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fi
nes Pacíficos celebró su sexto período de sesiones en
Ginebra del 19 de junio al 14 de julio de 1957. En
esa oportunidad, continuó su examen de los proyectos
de acuerdo sobre asistencia a los astronautas y vehículos
espaciales y sobre devolución de los mismos, y sobre res
ponsabilidad por daños causados por el lanzamiento de
objetos al espacio ultraterrestre. Además, se ocupó bre
vemente de cuestiones relativas a la definición del es
pacio ultraterrestre y a la utilización del espacio ultra
terrestre y de los cuerpos celestes, incluso las diversas
consecuencias de las comunicaciones espaciales.

En su examen del primer tema, la Subcomisión es
tudió tres proyectos de acuerdo presentados, respectiva
mente, por la Unión de .Repúblicas Socialistas Soviéti
cas, por los Estados Unidos de América y, conjunta
mente, por Australia y Canadá. Con anterioridad al pe
ríodo de sesiones, la URSS y Australia y Canadá habían
revisado sus proyectos, en tanto que los Estados UnidoS
habían introducido algunas modificaciones en el suyo.
Durante el debate, Argentina, Australia, los Estados
Vnidos, Italia, el Reino Unido y la URSS presentaron
enmiendas. A raíz del examen de las tres propuestas y de
las enmiendas presentadas en las mismas, la Subcomi
sión llegó a un acuerdo sobre dos artículos, a saber,
el artículo 1, relativo a la notificación en caso de 11cci
dente, y el artículo II, sobre la asistencia en el territorio
de una parte contratante.

Con respecto a la cuestión de la responsabilidad por
daños causados por el lanzamiento de objetos al espacio
ultraterrestre, la Subcomisión tuvo a su consideración
tres proyectos de convención: un proyecto revisado de
convención presentado por Bélgica; un proyecto de con
vención presentado por los Estados Unidos en sustitu
ción de su proyecto de convención precedente; iY un
proyecto de convención presentado por Hungría a la
Subcomisión en su cuarto período de sesiones. Durante
el examen de los tres textos en la Subcomisión, Argen
tina presentó una propuesta relativa a la definición del
término "vehículo espacial", y la India y Canadá lo hi
cieron con respecto a la definición de "daños". Asimismo,
Argentina presentó una propuesta relativa al procedi
miento para satisfacer las reclamaciones por daños pre
sentadas conforme a la convención. Polonia propuso Que
se incluyesen en el proyecto de Hun~ría disposiciones
relativas a la aplicación de la convención a las organiza
ciones internacionales Que realizan actividades en el
espacio ultraterrestre. El Reino Unido presentó una en
mienda al proyecto de los Estados Unidos, referente a
la responsabilidad de los Estados miembros de organi
zaciones internacionales y a la vez partes· contratantes
en la convención. Con respecto a la cuestión de la res
ponsabilidad de los Estados o las organizaciones inter
nacionales participantes en común en actividades espa-
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dales, presentaron propuestas Argentina e Italia y
también Francia. Italia presentó determinadas propue~

tas sobre la cuestión de definiciones, el campo de apb
cación y la naturaleza de la responsabilidad. La Sub
comisión hizo constar que había habido acuerdo sobre
ios siguientes puntos.: 1) provis!onalmente, se enten~e
ría por "daños" la perdida de vidas humanas, .las lesIo
nes u otros perjuicios a la salud, o los daños causados a
bienes de Estados o de personas físicas o morales suyas,
o de organizaciones internacionales; 2) el término "lan
zamiento" denotaría también "intento de lanzamiento";
en la definición de la expresión "Estado de lanzamiento"
entrarían los elementos siguientes: a) el Estado que
lanza o intente lanzar el objeto espacial o el artefacto es
pacial; b) el Estado desde cuyo territori~ ha sido lan
zado el objeto espacial o el artefacto espacial; e) el Es
tado desde cuyas instalaciones h~ sido lanza~o el. ~b
jeto espacial o el artefacto espacial; 3) las dlsposlcl~~

nes de la convención no se aplicarían a los daños suf""
dos por: a) nacionales del Estado de lanzamiento, o b)
nacionales de un país extranjero que, como resultado
de una invitación del Estado de lanzamiento, se encon
trasen en las proximidades inmediatas de la zona pre
vista para el .lanzamiento o la recuperación;.4) las or
ganizaciones internacionales que lanzasen objetos al es
pacio 'ultraterrestre deberían ser responsables, confor.m.e
a la convención, de los daños causados por esas activI
dades; 5) no podría presentarse una reclamación des,,:
pués de transcurrido un año a contar de la fecha del ac
cidente o de la identificación de la parte responsable; e)
el Estado demandante oodría presentar una reclamación
por la vía diplomática; para presentar una reclamación
al amparo de la convención no sería necesario h~ber a~o

tado previamente los recursos legales que pudiesen 10

terponerse en el Estado de lanzamiento; 7). ~i una J:'e
clamación presentada conforme a la convenclOn no fue
ra satisfecha en el plazo de seis meses a partir de la. fccha
en que el Estado demandante hubiese completado su do
cumentación, el Estado demandante podría someter el
asunto auna comisión de arbitraje.

En el' debate general sobre las cuestiones relacionadas
con a), la definición del espacio ultraterrestre y b), la
utilización del espacio ultraterrestre y de los cuerpos
celestes, incluso las diversas consecuencias de las comu
nicaciones espaciales, el representante de Francia pre
sentó una propuesta que sirvió de base para que la Sub
comisión aprobara un cuestionario y pidiese al Presi
dente Que lo transmitiese a la Subcomisión de Asuntos
Científicos y Técnicos. En dicho cuestionario, la Sub
comisión de Asuntos JuJ;'Ídicos invitaba, entre otras co
sas, a la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos
a preparar una .lista de criterios científicos Que fueran
de utilidad en el estudio relativo a la definición del es
pacio ultraterrestre; a exponer su opinión sobre la elec
ción de los criterios científicos y técnicos que podría
adoptar la Subcomisión de Asuntos Jurídicos, y a indi
car, basándose en razones científicas y técnicas, las ven
taias y los inconvenientes de cada uno de eUos en rela
ciesn con la posibilidad de una definición que fUese váHda
en un futuro a. largo plazo.

En su informe a la Comisión, la Subcomisión hacía
constar varios puntos acerca de los cuales se había lle
gado a un acuerdo y delineaba las dificultades que habían
impedido que hubiera acuerdo en otras cuestiones.

Del 13 al 15 de septiembre, la Comisión sobre la Uti
lización del Espacio Ultraterrestrecon Fines Pacíficos
celebró su· décimo período de sesiones. 'En su informe
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a la Asamblea General, la Comisión, entre otras cosas,
expresaba la esperanza de que la Subcomisión de Asun
tos Jurídicos pudiera hacer mayores progresos en el fu
turo can respecto a las cuestiones de que se había
ocupado.

El informe de la Comisión fue examinado por la Pri
mera Comisión entre el 17 y el 26 de octubre. En esta
última fecha, la Primera Comisión aprobó por aclama
ción un proyecto de resolución patrocinado por veinti
siete Potencias. El 3 de noviembre, }... Asamblea General
aprobó dicho texto por unanimidad .como resolución
2260 (XXII). Por esta resolución, la Asamblea Gene
ral entre otras cosas, hacía suyas las recomendadones
y decisiones que figuraban en el informe de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fi
nes Pacíficos, y pedía a la Comisión que continuase con
carácter de urgencia sus trabajos de elaboración de un
acuerdo relativo a la responsabilidad pul" daños causados
por el lanzamiento de objetos al espacio 111traterrestre y
de un acuerdo sobre prestación de ayuda a los astronau
tas y v~hículos.esp:'lciales y sobre su devolución, :>: que
prosigUiese activamente su labor sobre las cuestiones
relativas a la definición del espacio ultraterrestre y a la
utilización del espacio ultraterrestre y de los cuerpos ce
lestes, incluidas las diversas consecuencias de las comu
nicaciones espaciales.

La Subcomisión de Asuntos Jurídicos se reunió nue
vamente los días 14 y 15 de diciembre de 1967 con ob
jeto de examinar. un .J?royecto de acuerdo sobre .el ~~l.
'vamento y la devoluclOn de astronautas y la restltuclOn
de objetos lanzados al espacio ultratetrestre, que se le
había distribuido como documento de trabajo a solicitud
de las delegaciones de la Unión Soviética y de los Es
tados Unidos. En su discurso de apertura, el Presidente
de la Subtomisión explicó que, en cumplimiento de la
resolución 2260 (XXII) de la Asamblea General, había
tenido lugar una serie de consultas oficiosas entre los
miembros de la Subcomisión; como resultado de las cua
les se había producido un considerable acercamiento de
los puntos de vista con respecto a varias disposiciones
del proyecto de acuerdo. Durante el debate, y merced a
consultas oficiosas, la Subcomisión aceptó una enmien
da presentada por Francia al artículo 2 y una enmienda
presentada por el Reino Unido al artículo 6. También
se introdujeron cambios en el artículo 5. Seguidamente
la Subcomisión aprobó el proyecto de acuerdo y presentó
un informe a la Comisión.

En una reunión extraordinaria celebrada el 16 de di
ciembre de 1967, la Comisión· sobre la Utilización del
Espacio Ultraterresfre con Fines Pacíficos aprobó el
proyecto de acuerdo y lo presentó a la Asamblea Ge
neral. Un proyecto de resolución, al ,que figuraba anexo
el Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de astro
nautas y la restitución de objetos lanzados al espacio
ultraterrestre, fue aprobado unánimemente por la Asam
blea General, el 19 de diciembre, como resolución 2345
(XXII). En esta resolución, la Asamblea General, entre
otras cosas, a) encomiaba el Acuerdo; b) pedía a los
Gobiernos depositarios que 10 abrieran a la firma y ra
tificación lo antes posible; e) expresaba la esperanza
de que la adhesión al Acuerdo fuese 10 más amplia po
sible; y el) 'invitaba ala Comisión· sohre la Utilización
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos a dar
cima urgentemente a la· preparación del proyecto de
acuerde' sobre la responsabilidad por daños causados por
el lanzamiento de objetos al espacio ultraterrestre y, en
todo caso, antes de que se abriese el vigésimo tercer
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período de sesiones 'de la Asamblea General, y a pre
sentarlo a la Asamblea en ese período de sesiones.

El Acuerdo prescribe, en resumen, .10 siguiente: 1) la
inmediata notificación a la autoridad de lanzamiento y
al Secretario General de las Naciones Unidas por toda
Parte Contratante que sepa o descubra que la tripula
ción de una nave espacial ha sufrido un. accidente, se
encuentra en situación de peligro o ha realizado un ate
rrizaje forzoso o involuntario en un territorio colocado
b!1jo su jurisdicción, en alta mar o en cualquier otro
lugar no colocado bajo la jurisdicción de ningún Es
tado; 2) la adopción inmediata por toda Parte Contra
tante de todas las medidas posibles para s."l1var a los a.'!~

tronautas que hayan aterrizado en sú~ territorio; la 00

operación de la autoridad de lanzamiento con la Parte
Contratante en las operaciones de búsqueda y salvamen~

to, si su asistencia contribuye en medida importante a la
eficacia de tales operaciones, las que han de efectuarse
bajo la dirección y el control de la Parte Contratante;
3) la obligación de toda Parte Contratante que se halle
en condiciones de hacerlo de prestar asistencia a fin de
lograr el rápido salvamento de astronautas que hayan
descendido en alta mar o en cualquier otro lugar no co
locado bajo la jurisdicción de ningún Estado; 4) la de
volución con seguridad y sin demora de los astronautas
a la autoridad de lanzamiento; 5) la devolución a la au
toridad de lanzamiento de los objetos espaciales o par
tes componentes de los mismos; la adopción por toda
Parte Contratante de las medidas que juzgue factibles
para recuperar tales objetos o partes componentes, con
la asistencia de la autoridad de lanzamiento, si se la
solicita; la obligación de la autoridad de lanzamiento de
eliminar todo posible peligro de daños si recibe notifi
cación de una Parte Contratante de que un objeto es
pacial descubierto es de naturaleza peligrosa o nociva;
el reembolso por la autoridad de lanzamiento de los gas
tos realizados para rescatar y restituir un objeto espa
cial; 6) la aplicación del Acuerdo a toda organización
internacional intergubernamental responsable de un lan
zamiento, la que se reconoce como autoridad de lan-·
zamiento siempre que tal organización declare queacep
ta los derechos y las obligaciones establecidos en el
Acuerdo y que la mayoría de sus Estados miembros sean
Partes Contratantes en el Acuerdo y en el Tratado del
espacio ultraterrestre; 7) la firma y ratificación o adhe
sión de todos los Estados; la designación de los Go
biernosde los Estados Unidos, el Reino Unido yla
Unión Soviética como Gobiernos depositarios; la en
trada en vigor cuando hayan depositado los instrumentos
de ratificación cinco gobiernos, incluidos los Gobiernos
depositarios.

La Subcomisión de Asuntos Jurídicos proyectaba ce'
lebnir su séotimo período de sesiones en Ginebra del 4
al 28 de junio de 1968, conforme a la decisión adoptada
en las consultas celebradas entre el Presidente de la Co
misión sobre la Utilizaci{,n del Espacio Ultraterrestre
con Fines Pacíficos, el Presidente de la Subcomisión y
algunos miembros.

En la sección C del capítulo III se reseñan otros as-,
pectos de la cuestión de la utilización del espacio ultra
terrestre con fines pacíficos.

o. Tribunal Administrativo de las
Naciones Unidas

El' Tribunal Administrativo se reúnió en Nueva York
der 2 al 25 de octubre de 1967 'y' en Ginebra del 8 de
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abril al 3 de mayo de 1968. En Nueva York el Tribu
nal examinó seis asuntos y celebró su período. anual de
sesi<;nes plenarias para elegir Presidente y Vicepresi
dento y ocuparse de las cuestiones relativas a su fun
cionamiento. En Ginebra el Tribunal examinó cuatro
asuntos y celebró ur. período especial de sesiones plena
rias para estudiar·diversas cuestiones relativas a su re
glamento. Seguidamente se· resumen los fallos dietados
por el Tribunal.' .

FALLO No. 108, DICTADO EL 18 DE OCTUBRE DE 1967,
RELATIVO A UNA DEMANDA CONTRA LA CAJA COMÚN
DE PENSIONES DEL PERSONAL DE LAS NACIONES
UNIDAS

El demandante, que había sido funcionario de las Na
dones Unidas - y afiliado a la Caja Común de Pen
siones del Personal- entre' 1949 y 1953, entró al ser
vicio de la FAO en 1958, y por lo tanto volvió a ser
afiliado a la Caja Común de Pensiones. En 1959 solicitó
al Comité de Pensiones de la FAO que se le revalidara
su anterior período de afiliación. Su petición fue dene
gada en virtud del artículo XII del Estatuto de la Caja
de Pensiones en vigor en ese momento en razón de que
su afiliación a la Caja de Pensiones había quedado in
terrumpida por un período de más de tres años. En vir
tud de que una enmienda al artículo XII había supri
mido en 1963 la condición relativa al plazo de la inte
rrupción en la prestación de servicios, el demandante
formuló otra petición que fue desestimada por el Comi
té Mixto de la Caja de Pensiones en razón de que el,
nuevo texto del artículo XII no podía ser aplicado con·<
retroactivtdad.

El Tribunal, a cuya consideración se sometió el asun
to, estimó que de acuerdo con el nuevo texto del artículo
XII el demandante tenía derecho a la reválida de su an
terior período de afiliación, Consideró que el nuevo textó.
debía interpretarse en el sentido de que la norma se·
aplicaba a los afiliados de la Caja en general, ya sea que.
se hubieran afiliado a la Caja de Pensiones antes o des
pués de la fecha de entrada en vigor de la el1mienda.
Señaló las' situaciones absurdas e injustas a que daría
lugar una aplicación del artículo XII restringida só1.o a
los funcionarios que hubieran vuelto a afiliarse a la C;:1-'
ja con posterioridad a la ·fecha de entrada en vigor de la
enmienda. Asimismo, el Tribunal examinó el a1canc'e
del artículo XXXVII del Estatuto de la Caja Común
de Pensiones relativo a las enmiendas y llegó a la con
clusión de que ni el texto de ese artículo ni los principios
que regían la no retroactividad eran incompatibles con
la aplicación del nuevo artículo XII al caso planteado
por el demandante.

FALLO ·No. 109, DICTADO EL 18 DE OCTUBRE DE 1967,
EN RELACIÓN CON UNA DEMANDA CONTRA EL' SECRE-

. TARIO GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN·

CIVIL INTERNACIONAL (SOBRE VALIDACIÓN DE LOS
SERVICIOS CUYA 'REMUNERACIÓN NO HAYA ESTADO
SUJETA A DESCUENTO)

, El demandante. funcionario de asistenCia técnica de la
OACI, recun;ió l,)rincipalmenteal Tribunal para q1.1e éste'
decl;)rara 'Que el demandado y el Comité de Pensiones
del Personal de la OACI nohábían cumplidó su con
trato de trabáio aldenee-arle su· oetición de validaCión
por la Cáia Común de 'Pensiones aelPérsonal 'de las
Naciones Unidas de los servicios' préstados entref'15
de'octubre de '1951, fecha: en qué comenzó a prestar



servicios. y ello de enero de 1958. fecha de su afiliación
a la Caja.

El Tribunal estimó que la demanda era inadmisible.
Llegó a ia condusión de que la demanda. por la que se
recurría contra una decisión del demandado, carecía de
fundamento porque había sido el Comité de Pensiones
del Personal de la OACI. órgano competente para de.
cidir la cuestión relativa al derecho del demanrlante en
cuanto a la validación de servicios prestados con ante
rioridad. el que había denegado su solicitud de vali
dación. El Tribunal señaló que el demandante tenía
abierta la vía de apelación ante el Comité Mixto de la
Caja Común de Pensiones; además, puesto que el de
mandante alegaba perjuicio, el Tribunal señaló que no
había solicitado indemnización por .ese presunto perjui
cio al demandado y que la cuestión no había sido exami
nada por la Junta Mixta de Apelación.

FALLO No. 110, t!~AOO EL 20 DE OCTUBRE DE 1967,
I:ELATIVO A UNA DEMANDA CONTRA EL SECRETARIO
GENERAL DE LA. ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL
INTERNACIONAL

El demandante, ex funcionario de la OACI, pidió al
Tribunal que declarara que tenía derecho a percibir el
sueldo y IQS subsidios que le hubieran correspondido si
no se le hubiera aplicado una decisión del Consejo de la
OACI por la que se modificaba la definición de las per
sonas a cargo o, en' caso contrario, que declarara tenía
derecho a percibir el subsidio personal para compeusar
las· sumas en qu ese había disminuido su paga líquida
a raíz de esta enmienda.

El Tribunal desestimó la demanda principal en razón
1e que, por no haber interpuesto recurso ante la Junta
Mixta de Apelación de la OACI dentro de los 15 días
siguientes a la notificación de las decisiones administra
tivas por las que se aplicaba la enmienda en su caso, el
demandante había perdido el derecho a la apelación. En
cuanto al fondo del asunto, el Tribunal llegó a la con
clusión ,de que no eran pertinentes los argumentos del
demandante por los que impugnaba la legitimidad de la
decisión del Consejo. Asimismo, el Tribunal desestimó
la demanda subsidiaria en raz6n de que no había habido
una disminución de la paga líquida del demandante.

FALLO No. 111, DICTADO EL 20 DE OCTUBRE DE 1967,
EN RELACIÓN CON UNA DEMANDA CONTRA EL SE
CRETARIO GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN DE AVIA
CIÓN CIVIT~ INTERNACIONAL (POR REEMBOLSO DEL
IMPUESTO SOBRE LA R~NTA)

El demandante. funcionario de asistencia técnica de la
OACI, pidió al Tribunal que revocara una decisión del
Secretario C-eneral por la que se le denegaba el reem
bolso de las sumas que debía pagar a las autoridades del
Reino Unido, por concepto de impuesto sobre la renta
a raíz de una pensión anual percibida por una persona
a su cargo en virtud de sentencia judicial.

El Tribunal desestimó la petición en razón de que el
impuesto reclamado por las autoridades del Reino Uni
do n.o se aolicaba a emolumentos pagados por la OACI
al demandante, sino a los pagos que por concepto de
pensión anual percibía el beneficiario en virtud de una
sentencia ludidal. Como see-únel artículo 170 de la
lncufflcTax Act, 1952, del Reino Unido, quien efectúa
pagos por concepto de pensión anual debe deducir de

."l.sunros JUrietico:

éstos una suma correspondiente al impuesto debido por
el beneficiario y computada según la tasa normal del
impuesto en vigor en el momento del pago, la obliga
ción cuyo cumplimiento exigían las autoridades fiscales
del Reino Unido se refería a los pagos por concepto
de la pensión anual y no por los emolumentos pi':f<ldos
por la OACI.

FALLO No. 112, DICTADO EL 25 DE OCTUBRE DE 1967.
EN REL,\CIÓN CON UNA DEMANDA CONTRA EL SE
CRETARIO GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN DE AVIA
CIÓN CIVIL INTERNACIONAL

El demandante había entrado al servicio de la OACI
en 1962 con un nombramiento a corto plazo como encar
gado del control del tránsito aéreo de la Misión de Asis
tencia Técnica de la OACI en la República Democrá
tica del Congo; su nombramiento había sido posterior
mente prorrogado en cuatro oportunidades sucesivas.
Cuando el Secretario General resolvió no otorgarle una
nueva prórroga. el demandante pidió al Tribunal que
revocara esa' decisión, que atribuyó a la parcialidad y
animosidad personal del Jefe de la Misión.

El Tribunal desestimó la demanda. Observó que la
decisión del demandado de no renovar el contrato del
demandante cabía dentro de sus facultades discreciona
les. Más aún, esa decisión no podía lesionar o perjudi
car ningún derecho o expectativa legítimos porque, con
arreglo a la norma 2.3 e) del Reglamento para el Per
,sonal de las Misiones, el nombramiento no justificaha
..ninguna esperanza ni entrañaba título jurídico alguno
para solicitar su renovación. Por lo tanto, no había ra
zones que justificaran el examen de los presuntos o posi
bles motivos en que se fundaba la no renovación del con
trato, porque para que hubiera lugar a la posibilidad de
considerar la revocación de una decisión administrativa
discrecional por razones de arbitrariedad, a raíz de una
averiguación de los motivos. dicha decisión debía lesio
nar un derecho o expectativa legítimos.

FALLO No. 113, DICTADO EL 25 DE OCTUBRE DE 1967,
RELATIVO A UNA DEMANDA CONTRA EL SECRETARIO
GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN DE AVIACI6N CIVIL
INTERNACIONAL

El Gobierno del Congo había determinado que el de
mandante, titular de un nombramiento a corto plazo
como encargado del control del t¡:ánsito aéreo de la Mi
sión de Asistencia Técnica de la OACI en el Congo, era
responsable de un accidente de aviació~ ocurrido en el
aeropuerto de N'Djili. El Gobierno había solicitado su
salida del país, y aunque el Comité investigador de la
OACI le había exonerado de culpa, el Secretario de la
OACI había dado por terminado su nombramiento (Cen
interés de la organización" invocando la regla 9.4 d)
del Reglamento para el Personal de. las Misiones.

El Tribunal llegó a la conclusión de que era inválida
la decisión de dar por terminado el nombramiento. Re
,:ordó que el derecho a dar por terminado un contrato
"en interés de la organización", confería facultades dis
crecionales al Secretaflfo General, pero que en el ejer
cicio de estas facultades éste debía conformarse a ciertos
principios generales. Observó que la petición de las au
toridades congoleñas ponía en tela de juicio la compe
tencia profesioral del demandante'v Que el demandado
no ha1>íá seguido el debido procedimiento para escla-
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recer los hechos y dar oportunidad al demandante de ex
plicar sus acciones. Al demandante, en consecuencia, se
le habia privado de garantías fundamentales y no se ha
bía respetado su derecho a la defensa en un asunto rela
cionado con su competencia profesional. Debido a que
en la práctica era imposible reponer en el cargo al de
mandante, el Tribunal le reconoció, por los perjuicios
sufridos, una indemnización equivalente a su sueldo bá
sico por el período no expirado del contrato a partir de
la fecha de su separación del servicio, con deducción de
las sumas ya percibidas a r~~z de la misma.

FALLO No. 114, DICTADO EL 23 DE ABRIL DE 1968, EN
RELACIÓN CON UNA DEMANDA CONTRA EL SECRETARIO
GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS

El demandante, invocando una incapacidad permanen
te atribuible al cumplimiento de funciones oficiales en re
presentación de las Naciones Unidas, había presentado
una petición de indemnización que fue rechazada por el
Secretario General de conformidad con la recomenda
ción de la Junta Consultiva de Indemnizaciones. A raíz
de que el demandante apeló de esta decisión en virtud del
artículo 17 del apéndice D del Reglamento, la Junta
Médica prevista en ese artículo aprobó, por mayoría,
un informe cuyas conclusiones eran favorables al deman
dante. No obstante, la Junta Consultiva, luego de seña
lar que en la Junta Médica había habido votos disiden
tes y que su informe no era concluyente y sí ambiguo,
insistió en su recomendación anterior; el Secretario Ge
neral, asimismo, insistió en su decisión original.

El Tribunal destacó en su fallo que, en lo tocante a
los aspectos médicos de una apelación con arreglo al ar
tículo 17 del apéndice D del Reglamento del Personal,
el informe de la Junta Médica era de crucial importan
cia y que en el presente caso este informe había sido
deiado de lado. a todos los efectos, por la Junta Con
sultiva. El Tribunal llegó a la conclusión de que la reco
mendación de la Junta Consultiva se basaba en una in
terpretación errónea del funcionamiento de la Junta
Médica y del objeto del artículo 17 al disponer sobre
el nombramiento de un tercer perito médicQ elegido por
los peritos médicos designados por las partes. El Tri
bunal, sin entrar a considerar el fondo del asnnto, dis
puso devolver el asunto a la instancia anterior para re
visión del procedimiento, de conformidad con el párrafo
2 del artículo 9 de su Estatuto, y reconoció al deman
dante, con el carácter de indemnización, una suma equi
valente a tres meses de su sueldo básico neto por 'los per
juicios sufridos a raíz de esta demora en ti procedi
miento.

FALLO No. 115, DICTADO EL 24 DE ABRIL DE 1968,
EN RFLACIÓN CON UNA {lEMANDA CONTRA EL SECRE
TARIO GENERAL nE LAS NACIONES UNIDAS

El demandante había aprobado el examen de las Na
ciones Unidas para cubrir vacantes en la Sección de Tra
ducciones al In~lés, pero no había sido aceptado por
razones de salud. El demandante pidió al Tribunal que
revocara esta decisión y el demandado solicitó que el
Tribunal se declarara incompetente.

El Tribunal se declaró incdttlPetente para entender
en el asunto y dictar sentenci:l. Lle!"ó a la conclnsión de
OUf' ,el demandante no era funcionario ni ex funcionario
de la Secretaría de' las Naciones' Unidas y que no se en
contraba en nine-una de las.otrassituaciones a Que se hace
referencia en el párrafo 2 del artículo 2 del Estatuto.
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Asimismo, el Tribunal señaló que en ningún' momento
había existido una oferta de contrato de trabajo hecha
por autoridad competente y que el asunto, en consecuen
cia, era distinto de los asuntos Camargo y Vasseur. El
Tribunal determinó que, en ausencia de disposiciones
estatutarias o reglamentarias que rigieran el trámite
previo a la contratación, era evidente que no se había
constituido ningún derecho en beneficio del demandante
que pudiera ser invocado ante el Tribunal.

FALLO No. 116, DICTADO EL 24 DE ABRIL DE 1968, EN
RELACIÓN CON UNA DEMANDA CONTRA EL SECRETARIO
GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS

El demandante debía haber recibido un aumento de
sueldo ello de septiembre de 1965. El 22 de septiem
bre de 1965 se le retuvo este aumento con .efecto a par
tir del 10 de septiembre de 1965 por falta de puntua
lidad. El 13 de mayo de 1966 se npuso ese aumento a
partir del 10 de junio de 1966 y se determinó que en
septiembre de 1966 tendría lugar el próximo aumento
de sueldo. El 3 de junio de 1966, mediante una "correc
ción", se postergó la fecha del próximo aumento de suel
do y se la llevó de septiembre de 1966 a junio de 1967.

El demandante pidió al Tribunal que revocara la de
cisión dd· 22 de septiembre de 1965 y que, como corola
rio, revocara la decisión del 3.de junio de 1966 o, si no,
que revocara únicamente la decisión del 3 ~e junio
de 1966.

El Tribunal rechazó la demanda priricipal. Si bien'
deploró las irregularidades de procedimiento y, en es
pecial, el hecho de que la decisión impugnada hubiera
sido adoptada con posterioridad al 1 de septiembre de
1965, el Tribunal opinó que estas irregularidades tia eran
de tal entidad como' para afectar a la validez de la deci
sión del 22 de septiembre de 1965 que, en otros aspectos,
se atenía a las condiciones de fondo enunciadas en el
Estatuto y el Reglamento del Personal.

El Tribunal hizo lug-ar ala demanda subsidiaria. Se
ñaló que la decisión del 3 de junio de 1966, en efecto,
privaba al demandante de 18 meses de aumento de suel
do en lugar de los nueve meses inicialmente previ<:tos
y que, dado que el próximo aumento de sueldo del de
mandante había sido correctamente fijado en septiem
bre de 1966 conforme a la decisión de 13 de mayo de
1966, la decisión del 3 de junio de 1966, ~lificada como
"corrección". carecía de fundamento jurídico.

FALLO No. 117, DICTADO EL 26 DE ABRIL DE 1968, EN
RELACIÓN cON UNA DEMANDA CONTRA EL ORG.hNIS
1'010 DE OBRAS PÚRLTCAS y SOCORRO PE LAS NACIONES
UNIDAS pARA LOS REFUGIADOS DE PALESTINA EN EL
CERCANO ORIENTE

El demandante, a cuyo contrato con carácter temporal
indefinido se había dado término en virtud de la cláusula
9.1 del Estatuto del Personal Internacional del OOPS,
con arreglo al cual el Comisionado General puede dar fin
al nombramiento de un funcionario si, a su iuicio,. esa
medida conviene al Organismo, pidió al Tribunal que
revoca:ra esta decisión dado que la supresión de su puesto
y la conversión del mismo en un puesto dezonacare..
cía de' justificativo, que aunctta.ndo se suprimie,ra el
puesto debía darse preferencia al demandante respecto
de otros funcionarios de menos antigüedad en el servi
cio v Que la decisión impugnada era fruto de la par-
cialidad. .
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El Tribunal desestimó1a demanda. Afirmó que no co
rrespondía que decidiera sobre los fundamentos en que
se sustentaba la Administración para evaluar los mé
ritos de la supresión o conversión del puesto del deman
dante. En cuanto a la obligación de dar preferencia al
personal más antiguo en caso de supresión del puesto. el
Tribunal expresó que no había lugar a la misma debido
a que no existían disposiciones específicas a ese efecto.

A.ncflfo.r jurídicos

Por otra parte, el Tribunal reconoció que el OOPSdebía
tratar de ubicar al demandante en otro cargo adecuado,
pero consideró que el Organismo había cumplido debi
damente esa obligación. Por último, el Tribunal llegó
a la conclusión de que en la instancia no había pruebas
que demostraran que la supresión del cargo y el aviso
previo de la rescisión del nombramiento cursado al de
mandante hubieran sido fruto de parcialidad.
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CAPITULO XIV

Actividades de información pública

En cumplimiento de su mandato, durante el pasado
año la Oficina de Información Pública continuó colabo
rando estrechamente con los medios informativos inter
nacionales y nacionales, facilitándoles en todo momento
información completa sobre las actividades de las Na
ciones Unidas.

Durante la crisis registrada en el Oriente Medio en
el verano de 1967, la Oficina de Información Pública
facilitó todos sus servicios para satisfacer las necesida
des de los medios noticiosos en relación con las muchas
sesiones que celebraron tanto el Consejo de Seguridad
como la Asamblea General en su quinto periodo extra-

. ordinario de sesiones de emergencia.

Durante dicho periodo" la Oficina de Información
Pública debió proporcionar, en una medida nunca
alcanzada anteriormente, servicios de prensa, radio, te
levisión y cinematografía para importantes reuniones
celebradas fuera de la Sede. Se asi~arongrupos de fun
cionarios de información a actividades sobre el terreno
tales como la Misión Especial de las Naciones Unidas
para Adén. el Simposio Internacional sobre Desarrollo
Industrial, que se celebró en Atenas, el segundo período
de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, celebrado en Nueva Delhi,
la visita que· hizo al Africa el Comité Especial encar
gado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales, el Consejo
de las Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental,
la Conferencia Internacional de Derechos Humanos, que
tuvo lugar en Teherán, la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el derecho de los tratados, que se ceiebró
en Ginebra, el Seminario Internacional sobre A /Jartlteid,
Discriminación Racial y Colonialismo en el Africa me
ridional, celebrado en Kitwe. Zambia, y las audiendas
del Grupo Especial de Expertos encargado de investi
gar el trato dado a los presos en Sudáfrica.

Además de adoptar medidas para facilitar informa
ción sobre el Año Internacional del Turismo (1967),
la Oficina de Información Pública inició diversos pro
gram~s especiales en las esferas de las publicaciones, la
radio v los medios visuales en relación con el Año Inter
ciona!"de los Derechos Humanos (1968) Y se termina
ron los planes para reuniones importantes tales como
la conferencia de las Naciones Unidas sobre la Explo
ración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fi
nes Pacíficos y la Conferencia de Estados que no po
seen armas nucleares, que tendrán lugar en el segUndo
semestre de 1968.

Figuran a continuación detalles sobre estas y otras
actividades correspondientes a 1967-1968.

SERVICIO DE ENLACE CON LA PRENSA

El Servicio de Enlace con la Prensa continuó propor
cionando información sobre todas las principales acti
vidades de las Nadones Unidas mediante comunicados
de prensa y sesiones informativas.

Durartte el año se publicaron unos 3.700 comunicados
de prensa destinados a los medios noticiosos aCl'edita
dos ante la Sede y a los centros de información de las
Naciones Unidas de todo el mundo. Dichos comunica
dos incluyeron información general sobre las reuniones
de las Naciones Unidas, declaraciones y transcripcio
nes de las conferencias de prensa del Secretario General•
notas a los corresponsales, comunicados básicos, docu
mentos de consulta, un programa anotado sobre el pe
ríado de sesiones de la Asamblea General y un docu
mento de conjunto de las resoluciones de la Asamblea
General. El Resumen Semanal de Noticias fue publi
~ado regularmente en ediciones española, francesa e
mglesa.

Los funcionarios de la Oficina de Información Pú
blica celebraron sesiones informativas diarias en la Se
de. También se hicieron preparativos para reuniones in
formativas y conferencias de prensa a cargo de miem
bros de las delegaciones y altos funcionarios de la Se
cretaría y de otros órganos de las Naciones Unidas. Se
celebraron unas 50 conferencias de esta índole.

Se enviaron funcionarios del Servicio de Enlace con
la Prensa a Africa, Asia y Europa para que informa
ran sobre reuniones importantes tales como la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarro
llo, la Conferencia Internacional de Derechos Humanos,
el Simposio Internacional sobre Desarrollo Industrial,
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
de los Tratados, el Consejo de las Naciones Unidas para
el Africa Sudoccidental, el Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales, la Misión Especial de
las Naciones Unidas para Adén. el Seminario Interna
cional sobre Apartheid, Discriminación Racial y Colo
nialismo en el Africa meridional, y el Grupo Especial de
expertos encarl!ado de investigar el trato dado a los
presos en Sudáfrica. .

SERVICIO DE PUBLICACIQNES

La publicación ONU - Cr6nica Mensual, que apa
rece en español, fr:ancés e inglés, siguió informando men
sualmente acerca de. los debates y las decisiones de' IQS
principales órganos· (fe las Naciones Unidas, asf como
de las actividades deJos comités de sesiones y especia-
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les. Durante el año, la Cró"ica publicó asimismo varios
artículos firmados sobre la labor que realizan en esferas
concretas las Naciones Unidas y los organismos espe
cializados. En su mayoría esos artículos fueron presen
tados en forma de folletos.

Se publicó la vigésima edición de la principal obra de
referencia de la Organización, el Yearbook oi the Utai
ted Natiotas, 1966. Esta obra ofrece una descripción
breve, autorizada y ordenada bajo un índice de los deba
tes y decisiones de los órganos de las Naciones Unidas;
además, pasa revista a las principales actividades des
arrolladas durante el año por las organizaciones inter
gubernamentales vinculadas a las Naciones Unidas. Se
han iniciado los trabajos de preparación de la edición
de 1967.

Se publicó la octava edición en inglés de la obra Las
Naciones Unidas al al'callce de todos, en la que se resu
me en forma enciclopédica la labor y las realizaciones
de las Naciones Unidas, ·sus órganos y organismos co
nexos, durante los veinte años transcurridos desde 1945
hasta 1965. Se están preparando versiones en otros idio
mas. Otra importante obra de consulta, The United
Natio"s and DisanJlament, 1945-1965, fue impresa en
francés.

El Servicio de Publicaciones siguió publicando, tanto
en la Sede como en los centros de información de las
Naciones Unidas, folletos y volantes sobre la labor de la
Organización.

El folleto titulado La Ciencia y la Tecnología Espacial
- Betaeficios para los Países C'n Desa·rrollo, fue impreso
en español, francés, inglés y ruso como documento de
antecedentes para la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la Exploración y Utilización del Espacio Ultrate
rrestre con Fines Pacíficos.

Otro folleto, titulado la Amenaza de las Armas Nu
cleares - Prl!guntas y Respuestas sobre los Efectos de
su Posible Utilización, fue impreso en unos veinte idio
mas para dar amplia difusión - como lo pidiera la
Asamblea General - al informe del Secretario Gene
ral sobre los efectos del posible empleo de las armas nu
cleares y sobre las consecuencias que para la seguridad
y la economía de los Estados tienen la adquisición y el
ulterior desarrollo de esas armas.

Se prepararon diversas publicaciones para conmemo
rar el Año Internacional de los Derechos Humanos, en
tre las que figuraron reimpresiones de la Declaración
Universal de Derechos Humanos en sesenta y siete idio
mas, los Pactos Internacionales sobre Derechos Huma
nos, la Declaración de los Derechos del Niño, la Decla
ración sobre el fomento entre la juventud de los idea
les de paz, respeto mutuo y comprensión entre los pue
blos y publicaciones tales como el opúsculo titulado Las
Naciones Unidas y los Derechos Htmz.anos, en diez idio
mas, el folleto Las Naciones Unidas y la Persona Hu
mana - Preguntas y Respuestas sobre Derechos Hu
manos, en unos veintidós idiomas, y un boletín informa
tivo quinquenal titulado "1968 - Año Internacional de
de los Derechos Humanos".

Se siguió atribuyendo especial importancia a los pro
blemas del apartheid y la descolonización. Entre las pu
blicaciones sobre esos problemas figuraron reimpresio
nes ~ ¡:llgunasen varios idiomas. - de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, la Declaración sobre la Eliminación
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de todas las Formas de Discriminación Racial, la Con
vención Internacional sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Racial, un folleto sobre de
claraciones y testimonios jurados titulado. El Apartheid
y el trato dado a los presos en Sudáfrica, un artículo
tomado de la publicación ONU - Cró"ica Me1lsual,
titulado "El Apartheid y las medidas represivas en Sud
áfrica", y los siguientes artículos de divulgación: "Las
Naciones Unidas y el Apartheid", "Tlze Uníted Natiotls
ulld Dacolonization, 1967" y "The Utlited Natiotls atld
SOtltlzem Rhodesia". También se proyecta publicar en
1968 otros opúsculos y folletos tales como The Ataatomy
of Apart/wid, Las Naci01les Unidas y la Descolonisa
ciótl, The Spedal Committee of 24: H 0'lÁ' 1t W orks,
Foreign bltcrests lmpeding Decolonization, The United
Nati'-<JtJs atld Decolonization of Terrilories under Po,..
tuguese Administration.

Entre otras obras proyectadas o publicadas durante
el año se contaron las siguientes: ABC de las Naciones
Unidas; Naciones UtlidM - Qué son. - Qué hacen
Cómo trabaja",' La Corte Internacional de Justicia, fo
lletos de la serie titulada Decisiones de la Asamblea Ge
neral y un artículo titulado "The United Nations and
the Middle East" en el que se resumen las opiniones
de Estados Miembros sobre el tema según fUeron ex
puestas en el debate general durante el vigésimo segun
do ,eriodo de sesiones de la Asamblea General.

Se .prestó ayuda a escritores y empresas editoriales
ajenos a la Organización para la preparación de libros
y artículos sobre las Naciones Unidas, y se realizaron
esfuerzos especiales para inducir a las editoriales pri
vadas a publicar libros sobre las Naciones Unidas.

SERVICIOS DE TELEVISIÓN Y DE CINEMATOGRAFÍA

En un año en que la televisión continuó evolucionando
rápidamente como medio básico. para proporcionar in
formación,las Naciones Unidas tuvieron múltiples opor
tunidades para hacer llegar a un púhlico cada vez mayor
noticias y programas documentales. A finales de mayo
de 1968 había unos 260 millones de receptores de tele
visión en más de 100 países y los sistemas de comuni
cación mediante satélites permitieron informar al ins
tante sobre los sucesos de las Naciones Unidas a unos
treinta Estados Miembros de Europa y Asia.

Pese a la continua falta de equipo adecuado, las reu
niones celebradas por el Consejo de Seguridad a me
diados de 1967 y el quinto período extraordinario de se
siones de emergencia de la Asamblea General fueron
ampliamente difundidos a través de los sistemas de co
municación mediante satélites; en ese período solamente
se hicieron desde la Sede de las Naciones Unidas 51
transmisiones que llegaron simultáneamente a 24 orga
nizaciones de televisión participantes. Asimismo, se
transmitieron por vía satélite grabaciones de varios men
sajes especialmente urgentes del Secretario General,
al igual que los despachos de muchos corresponsales de
sistemas nacionales de televisión. La utilización crecien
te de satélites gravó los recursos humanos y el equipo
disponible y también dio lugar a que se considerara la
necesidad de llegar a un acuerdo, con los propietarios
de los sistemas de satélites, sobre la utilización de las
comunicaciones mediante satélites por las Naciones Uni
das para fines operacionales e informativos.

Además de la situación del Oriente Medio, los prin
cipales temas y acontecimientos en los que intervinieron
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los servicios de información visual incluyeron la situa
Ción en Rhodesia del Sur y el Africa Sudoccidental, el
vigésimo segundo periodo de sesiones de la Asamblea
General, el Simposio Internacional sobre Desarrollo In
dustrial, el segundo período de sesiones de la Conf\'lren
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarro
llo y la Conferencia Internacional de Derechos Humanos.

A principios del verano de 1967 se realizó un pro
grama documental de una hora de duración sobre la
apremiante situación de los refugiados en el Oriente
Medio,. el que se sigue exhibiendo extensamente. Los
equipos de las Naciones Unidas filmaron en Africa pe
lículas sobre las reuniones del Comité Especial encar
gado de examinar la situación con respecto a la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales, y el Seminario
Internacional sobre Apartheid, Discriminación Racial
y Colonialismo para su difusión mundial e inmediata a
través de las agencias noticiosas internacionales de tele
;visión. Dicho material posteriormente constituyó la ba
se de tres documentales de las Naciones Unidas para la
televisión y la exhibición ante grupos.

Se solicitó la cooperación de las organizaciones de te
levisión de los Estados Miembros en apoyo de los ob
jetivos del Año Internacional de los Derechos Huma
nos, señalando a su atención las resoluciones y declara
ciones pertinentes de la AS¡lmblea General en una exten
sa campaña en la que se subrayaba la importancia de sus
propias obras sobre derechos humanos y se les infor
maba de las películas y guiones de las Naciones Unidas
disponibles para tales fines. Los informes recibidos
hasta el momento demuestran que los resultados han
sido alentadores.

El interés cada vez más intenso que las organizaciones
nacionales de televisión demostraron en 1967 por la di
fusión de noticias sobre la situación en el Oriente Me
dio, destacó nuevamente la necesidad de dotar a la Sede
de las Naciones Unidas de equipo adecuado de televisión
en color. Las redes de televisión de América del Norte,
y el número creciente de redes nacionales en el Lejano
Oriente, Europa y América Latina, necesitan material
en color; en muchos casos, es la disponibilidad de ma
terial en color lo que determina las noticias que selec
donan para incluirlas en sus propios progra!llas. Con la
cooperación de algunas de estas organizaciones, que es
tán dispuestas a suscribir la adquisición de equipo elec
trónico especial para color, los servicios de televisión de
las Naciones Unidas han adquirido los elementos bási
cos de un sistema a color en potencia. Sin embargo, el
alcance de estos planes es limitado pues no pueden llenar
las inminentes demandas de la lista - en rápida expan
sión - de organizaciones de televisión de todo el mundo
que se están equipando para transmisiones en color.

Se siguieron produciendo programas corrientes de
televisión y documentales en los que se tratan de pro
blemas de desarrollo económico y social o se ilustran
aspectos de cuestiones políticas examinados por la Asam
blea General. Estos programas se prepararon en árabe,
español, francés e inglés, y algunos Estados Miembros
adaptaron muchos de ellos a sus propios idiomas.
- -La serie de películas informativas básicas sobre el' sis
tema. de las Naciones Unidas, que actualmente incluye
trece títulos, se distribuye en árabe, español, francés e
inglés y, cuando se solicita, en ruso. Esta serie, ju~to

con. prqducciones de. televisión seleccionadas, constituye!!
'el núcleo de 118 filmotecas establecidas en los centros
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de información y en las oficinas del PNUD en 105
países. Los informes locales sobre las proyecciones in~

dican un señalado incremento en su uso por organiza
ciones docentes, particularmente en los países en des
arrollo.

Los servicios de televisión de las Naciones Unidas
iniciaron durante la temporada 1967-1968 un nuevo pro
yecto consistente en producir, por encargo de un sistema
escolar, una serie de siete programas educativos que se
e..'\:hibirán en e!ocuelas secundarias, primordialmente me
diante transmisiones de circuito cerrado. En general,
tanto en las aulas como en transmisiones didácticas se
emplea un número cada vez mayor de programas edu
cativos producidos por las Naciones Unidas.

SERVICIOS DE RADIO

Ciento treinta y nueve países y territorios, de los cua
les 101 son Estados Miembros de las Naciones Unidas,
aprovecharon durante el año los servicios de programa
ción ofrecidos por los servicios de radio de las Nacio
nes Unidas. Dichos servicios, básicamente organizados
para brindar ayuda y estímulo a las organizaciones na
cionales en sus reportajes sobre las actividades de la
Organización, funcionan mediante transmisiones de
onda corta y servicios de transcripción. Además, se pro
porcionan facilidades técnicas a los corresponsales nacio
nales de radio acreditados en las Oficinas de las Na
ciones Unidas y se permite el acceso a los archivos de
grabaciones a las organizaciones nacionales de radio
difusión.

En onda corta, se dan facilidades para recibir o re
transmitir las reuniones de la Asamblea Gelller-al y el
Consejo de Seguridad. Se ofrece un servicio de tl.Qticias
que se transmite por onda corta diariamente dUl1Li1te la
Asamblea General y semanalmente el resto del año.Lm¡
boletines de noticias, de dos a quince minutos de du
ración se proporcionan a solicitud para que las organi
zaciones nacionales los reciban y retransmitan.

Los servicios de transcripción ofrecen noticiar.ios,
programas corrientes y documentales especiales en 27
idiomas, y las organizaciones radiodifusoras nacionales
hacen adaptaciones a otros 15.

La programación se ha organizado de modo que abar
que tOQa la gama de problemas de los que se ocupan las
Naciones Unidas y los organismos conexos. No obstan
te, la importancia que se les atribuye varia según las cir
cunstancias especiales. Así pues, el tema de los Dere
chos Humanos se destacó particularmente en 1968. Se
preparó una serie documental en seis partes. en la que
se explican los adelantos logrados y los problemas que
aún quedan por resolver, para distribuirla mundialmente
como parte de la conmemoración del Año Internacional
de los Derechos Humanos. Asimismo, se preparó un
juego de material informativo para estaciones de radio
difusión a fin de facilitar -la prod~cción de programas
nacionales sobre temas conexos. La Conferencia de De
rechos Humanos celebrada en Teherán fue ampliamente
difundida. " \. ..

Otro tenia importante --.;la descolonizadón v la lú·
coocontra él apartheid y 'todas las formas de discrimi
nación racial - fue igualmentedé~tacado~. Además,. dé
las noticias cotidianas sobre los acont,~cimientos, se pro
porcionó. información· eJl .diversosidiotnas sobre. reu
njone.s ,celebradas f~e~a de 1?- S~de.porJos, órganolJ 'P'I'"'
bnentes de las NaCIones VIudas. . ..
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Las sesiones de la Conferencia de la UNCTAD, ce
lebrada en Nueva Delhi, fueron dadas a conocer Como
nuevos acontecimientos y posteriormente analizadas en
programas especialmente dedicados al tema. Otros pro
gramas en la esfera económica y social se ocuparon de
la labor de las comisiones económicas regionales. Varios
programas se refirieron a cuestiones políticas, jurídicas
y del espacio ultraterrestre.

Los informes de las organizaciones nacionales de ra
dio indican que las series de programas documentales
producidas en años anteriores siguen siendo transmiti
das. Tal fue concretamente el caso de la serie de 1966
sobre urbanización, la serie de 1967 sobre desarrollo ec<)
nómico y la edición de 1967 de los programas básicos de
educación sobre las Naciones Unidas.

SERVICIOS FOTOGRÁFICOS Y DE EXPOSICIONES

Además de recogerse información fotográfica corrien
te acerca de las reuniones de órganos de las Naciones
Unidas en la Sede y en la Oficina Europea, en el curso
del año se adoptaron disposiciones especiales para ofre
cer información gráfica sobre otras importantes reunio
nes y conferencias de las Naciones Unidas celebradas en
el mundo entero.

Se enviaron asimismo misiones. fotográficas especia
les a varios países de Africa y América Latina para
obtener información visual sobre proyectos del PNUD,
y se recogÍó nueva información sobre la Carretera Asiá
tica. En virtud de los procedimientos para hacer más
eficaces las actividades en materia de información se en
viaron misiones fotográficas para recoger notas gráficas
sobre las actividades del PNUD en.Bolivia, Costa Rica,
Chile, Ecuador, Etiopía, India, Irán, Malawi, México,
Perú y Venezuela.

Se dieron facilidades.a fotógrafos de agencias. perió
dicos y revistas para recoger información fotográfica de
esos acontecimientos, y se celebraron reuniones infor
mativas en las que se dieron detalJes sobre las activida
des del PNUD sobre el terreno.

Los servicios de información de los gobiernos y los
directores y editores de diarios. publicaciones periódicas
y libros del mundo entero, utilizaron ampliamente los
archivos fotográficos de las Naciones Unidas, tanto en
la Sede como en los centros de información de las Na
ciones Unidas y en las oficinas regionales de informa
ción visual. ..

Las foto~afías procedentes de los archivos de las Na
ciones Unidas constituyen la base de las actuales pro
ducciones visuales, incluso la sección foto~áfica de
ONU-Crónica Mensual, Que es preparada por este ser
vicio. Se tiraron y distribuyeron en unos cuarenta .:
cuatro idioma.s -en muchos casos localmente - 17.S0ÍJ
juegos de la serie de fotografías. de la exhibición anual,
compuesta por dieciséis ampliaciones de fotografías rela
tivas a los trabajos deJas Naciones Unidas v de tos or
ganismos especializados. Se produjeron versiones revi
sadas de .los dos murales sobre la labor del Consejo
Económico y Social, con títulos en español, francés e
inglés, y además versiones sin títulos destinadas a ser
impresas· en otros idiomas.

.' En relación con la celebración del Año Internacional
q~: lo~.p~.recJw,s HumanO!!I en 1968, se distribuyeron
'30:00()'Cárteles con el textQde la Declaraci6n. Univer-
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sal de Derechos Humanos en sus versiones árabe, chi
na, española, francesa, inglesa y rusa, y se adoptaron
disposiciones para reimprimir 15.000 ejemplares en es
pañol, francés e inglés a fin de satisfacer ulteriores de
mandas. Se enviaron copias fotográficas a dos colores
del cartel del Año Internacional de los Derechos Hu
manos a todos los centros de información, a los fines de
su reproducción y distribución en cada país. Además
de las versiones existentes en otros idiomas, se preparo
y distribuyó una traducción al árabe del texto corres
pondiente a la serie de diapositivas de 1<\s Naciones
Unidas sobre la Declaración Universal de Derechos
Humanos.

CENTROS DE INFORMACIÓN

Los centros de información continuaron manteniendo
estrecho contacto en sus respectivas zonas con los me
dios informativos oficiales y privados, así como con or
ganizaciones no gubernamentales y grupos de carácter
profesional. Los centros colaboraron estrechamente con
las autoridades e instituciones académicas en la prepara
ción de programas didácticos sobre las Naciones Unidas
y los trabajos de los organismos. Además, los centros
enviaron a la Sede,· para su redistribución, información
sobre los programas de desarrollo y otras actividades de
las Naciones Unidas que se desarrollan en sus regiones
respectivas.

En julio de 1967 se concertaron arreglos para que el
centro de información en Roma prestase servicios a Mal
ta, y en marzo de 1968 se adoptaron disposiciones aná
logas para que el Centro de información de Sydney pres
tase servicios a la República de Nauru.

SERVICIOS DE ENLACE CON EL PÚBLICO

En la esfera de los servicios de enlace con el público
se presentaron durante el año más oportunidades para
informar sobre la labor de las Naciones Unidas a las
organizaciones no gubernamentales, a los estudiantes
y al público en general. Hubo, en especial, gran deman
da de información acerca de problemas económicos y
sociales. Las medidas iniciales que se adoptaron para sa
tisfacer esta creciente demanda indicaron que se podrían
lograr resultados eficaces en una escala mucho mayor
que en la actualidad, particularmente en cuanto a esti
mular el apoyo público a los programas económicos y
sociales en los que las Naciones Unidas prestan su co
operación a los Gobiernos.

La eficiencia del Servicio de Visitantes de la Sede in
dujo a considerar la posibilidad de establecer servicios
análogos en la Oficina de Ginebra y en sedes de las co
misiones económicas regionales. Al igual que en la Sede,
estos servicios estarían vinculados a la creciente activi
dad regional en la esfera de las organizaciones no· gu
}:.e-'·1l<1'nentales y la enseñanza.

Programas de estudio y pasantías

En 'Virtud del séptimo programa triangular de estu
dios. se celebró en la Oficina de las Naciones Unidas
en Ginebra y en la sede de la. UNESCO en París, del
3 al 28 de julio de 1967, el tercero de una serie de se
minarios para autores de libros de texto y otros medios
didácticos destinados a los programas de enseñanza so
bre las Naciones Unidas en los Estados Miembros,
agr~pados en fundóndel idioma. Asistieron al mismo
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diecisiete participantes de países en desarrollo en los
que está difundido el uso del francés. La UNESCO co
laboró en la organización y realización del programa;
otros organismos facilitaron conferenciantes, monogra
fías y amplia documentación. En 1965 y 1966, respecti
vamente, se celebraron seminarios análogos para par
ti~ipantes de países en desarrollo en los que es común
el uso del inglés y el español. Los materiales de ense
ñanza resultantes del seminario son editados por las au
toridades de la enseñanza y otros órganos editores de los
Estados Miembros, sin ocasionar gastos a las Naciones
Unidas.

Como en años anteriores, durante el verano de 1967
se desarrollaron dos programas de pasantías para estu
diantes y graduados universitarios: uno en la Sede y el
otro en la Oficina Europea de las Naciones Unidas en
Ginebra. Cincuenta estudiantes procedentes de veinti
cinco países participaron en el programa de la Sede,
y cien participantes de treinta países en el de Ginebra,
que coincidió con el período de sesiones de verano del
Consejo Económico y Social. Ambos programas fueron
planeados de modo que den a grupos selectos de estu
~iantes destacados de diversos países, que se especiali
cen en asuntos internacionales, economía, derecho y ma
terias afines, la oportunidad de estudiar las Naciones
Unidas y sus organismos directamente mediante confe
rencias, grupos de debate, asistencia a sesiones de ór
ganos de las Naciones Unidas y proyectos concretos de
estudio. Ambos programas se llevan a cabo sin ocasio
nar gastos directos a las Naciones Unidas.

Enseñanza a~erca de las Naciones Unidas

Se mantuvo estrecha cooperación con los organismos
especializados, sobre todo con la' UNEseo y con las
autoridades académicas nacionales y las organizacio
nes no gubernamentales, a fin de estimular y ayudar a
los programas de enseñanza sobre el sistema de orga
nizaciones de las Naciones Unidas e instituciones edu
cativas de todos los niveles y entre los grupos de en
señanza para adultos. En la Sede y los centros de in
formación se facilitaron instalaciones, material y ser
vicios.

Los centros mantuvieron contacto permanente con las
autoridades académicas de sus sectores para ampliar e
intensificar el estudio de las Naciones Unidas en es
cuelas, instituciones de formación de maestros, colegios
y universidades.
. Durante el año, tanto la Sede como los centros de

información enviaron a conferencias educativas, comi
tés nacionales y asociaciones de maestros, documentación
destinada a programas didácticos planeados para el Año
Internacional de Derechos Humanos.

Como en años anteriores, se prestó especial atención
a la ayuda a los seminarios para docentes incluso a los.
celebrados en los planos nacional y provincial en la
Argentina; Colombia, India, Italia, Japón, Páraguay y
Uruguay. Otros proyectos especiales de enseñanza, a los
que prestó asistencia el centro de información del país
respectivo, incluyeron el suministro de amplio material
didáctico sobre la UNESCO y las Naciones Unidas,
dand<? especial preponderancia.a· los, derechos humanos
que se envió a escuelas secundarias de Australia me
diante los.buenos oficios. del ,~omité Consultivo Nacio
~al de Australia para la VNESGO; ciclos·de' confere"..
das. v simposios ..universitarios, sobre temas de .lasNa
cl6néS Unidas, que se celebrarán en' Brasil y Francia; y
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el suministro de películas sobre las Naciones Unidas,
murales y otros materiales para programas de alfabeti
zación para adultos en Túnez. En la Sede se prepa
raron bajo contrata tres programas de enseñanza por
televisión con los correspondientes textos explicativos,
para la Universidad dd Estado de Nueva York.

Organizaciones tlO gubernamentales

Las organizaciones no gubernamentales internaciona
les y nacionales inscritas en la Oficina sIe Información
Pública continuaron desempeñando una función valiosa
para hacer que el público comprenda en la mayor me
dida posible la obra de las Nlh:iones Unidas y los or
ganismos especializados.

En varias resoluciones al' (obadas por la Asamblea
General en su vigésimo ser,undo período de sesiones,
se invitó a las organizacion'~s no gubernamentales a que
ayudaran a informar al r áblico acerca de decisiones y
programas concretos de las Naciones Unidas, incluso
los relativos al informe c~el Secretario General sobre los
efectos del posible empleo de las armas nucleares, el
Año Internacional de los Derechos Humanos y la polí
tica de apartlt-eid del Gobierno de la República de Sud
áfrica. Se suministró información sobre estas y otras
cuestiones a los representantes de los organismos no
gubernamentales, mediante charlas explicativas sema
nales, comunicados de prensa, folletos y otras pu
blicaciones.

De acuerdo con una resolución aprobada en el segun
do período de sesiones de la Conferencia de las Nacio
nes Uoidas sobre Comercio y Desarrollo, sobre medidas
para informar a la opinión pública Jnundial sobre la
labor .de la Conferencia y sobre los problemas del des
arrollo, la conferencia anual de organizaciones no gu
bernameritales que se celebró en la Sede en 1968 tuvo
como tema "Comercio, asistencia y pueblo en· un mundo
interdependiente". Se dispuso que' la conferencia pre
sentase a las organizaciones no gubernamentales pro
puestas concretas para adoptar medidas' complementa
rias en la esfera de la información para apoyar el co
mercio, la ayuda y el desarrollo.

Gran parte de la actividad de las organizaciones no
gubernamentales en la esfera de la información centró
su atención en la celebración del Año Internacional de
los. Derechos Humanos. Estas actividades incluyeron la
preparación de publicaciones especiales, con sugerencias
relativas a la acción que podría desarrollar la comuni
dad para celebrar ese Año y a la organización de' reu
nt<:>nes, ,~onferencias, seminarios y otros proyecttis .de
tipo comunal sobre temas de derechos' humanos. Mu
chas organizaciones publicaron artículos 'sobré, el Año,
sobre la Declaración Vniversal de Pere,chos lIumanos. y
sobre la necesidad,de ratificar los pactos Jnterllaciona
les,de derechos numanos,y participaron en programas.
de radio y t~le:visió" destinaclosa.dar apoyo al año.. El
tema. de la <;onferencia qu.e celebrarotl.en,1967 las orga-,
nizacio~es no gubemamentalesen ,la Sede :fl,te "Prepa
rativos para el Año Internacional de los.D~reohos Hu...
manos", incluso los métodos que las 'organizaciones no
gubernamentales podrían utilizar para contribuir a su
éxito en la esfera dé la információn.Participaron en ella
aprox.imaqa~ente ~05 delegªdos que ,representaron, a
163 'organizaciones, ~l ~elas r.u~esefcln internacio
nales. . ' " . . . ' .

,~ '"J.' _, "., • '. >~ ,_', ": ,"f.. , <.. ,f,} ".1< , .- ,.; • ,1:r-

(V~t;l ~l,~.rt!-nscpr~p d~l ,aqose: adoptaróri varias medidils
pára intensific'áf 'la cooperación entre las organizaciones
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no gubernamentales y la Oficina de Información PÚ
blica, incluso disposiciones encaminadas a que las or
ganizaciones no gubernamentales distribuyan en forma
más amplia las publicaciones de la Oficina.

En cumplimiento de la resolución 1225 (XLII) del
Consejo Económico y Social, el Secretario General pu
blicó asimismo un informe sobre los procedimientos en
caminados a asociar las organizaciones no gubernamen
tales nacionales internacionales con la Oficina de In
formación Pública, y sobre la posibilidad de aumentar
el número de las organizaciones no gubernamentales na
cionales de todos los Estados Miembros.

Servicio de visitantes .

La continuación de las actividades de promoción que
comenzaron en 1966 contribuyeron a un notable au
mento del interés demostrado por el público con respecto
a las Naciones Unidas, tanto en el númerO de personas
que tomaron parte en las visitas con guías (1.116.337 en
1967, en comparación con 1.064.008 en 1966) como en
el número de solicitudes de información. El número
total de personas que visitaron la Sede hubiera sido
más elevado si los edificios no hubiesen estado cerrados
ál público por nueve días en junio, durante el período
extraordinario de sesiones de emergencia de la Asam
blea General. Se estima que durante esos días aproxi
madamente 40.000 personas se vieron imposibilitadas de
realizar visitas.

En 1967 se organizaron programas especiales para
2.120 grupos, con un total de 110.476 personas, en tan
to que en 1966 hubo 1.963 grupos con un total de
110.119 personas. También aumentó el número de per
sonas que acudieron en 1967 a las proyecciones de pe
lículas, ascendiendo a 113.264 en comparación con
109.758 en 1966.

La Sección de Información al Público recibió 80.000
solicitudes de información. En su mayoría, las consultas
se referían a· dos cuestiones políticas importantes de in
terés para las Naciones Unidas: la de la representación
de China y la de las operaciones de mantenimiento de
la paz. En la esfera económica prevalecieron la coope
ración. técnica, las cuestiones económicas en general, el
comercio internacional y el desarrollo industrial, en ese
orden. En la esfera social se observó un aumento de más
del 100% en la demanda de información sobre vivienda.
Los derechos humanos continuaron siendo uno de los
principales temas de interés, y se realizó un esfuerzo
especial para distribuir materiales relativos al apartheid,
los pactos de derechos humanos y la Declaración y la
Convención sobre discriminación racial.

Las empresas comerciales, los profesores y los estu
diantes universitarios continuaron demostrando especial
interés por los estudios de las Naciones Unidas sobre los
problemas econóinicos y sociales de los países en des
arrollo. Los problemas de Africa continuaron despertan
do el mayor interés al respecto, seguidos de los de Amé
rica Latina y Asia.

CeremOnias especiales

En 1967 se celebró ampliamente el Día de las Nacio
nes Unidas en los países y territorios de la mayor parte
del mundo. En muchas regiones, los festejos se prolon
garon .por una semana e incluso un mes,lo que hizo
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posible la programación de diversos actos que llegaron
al sector más amplio posible del público con mayores
efectos acumulativos. Los informes de los Estados
Miembros muestran que los actos, extendiéndose más.
allá de las ceremonias formales de años anteriores, que
se celebraban principalmente en las capitales y otras
grandes ciudades, se han extendido al plano nacional y
adquirido un carácter netamente público gracias a la
participación de grandes masas de perSl)nas en las acti
dades realizadas por las Asociaciones pro Naciones Uni
vidades y otras organizaciones no gubernamentales.
También se desarrollaron programas de estudios y acti
vidades con la participación de maestros y estudiantes
en escuelas, colegios, universidades y otras instituciones
educativas. Estas tendencias alentadoras parecían res
ponder tanto al aumento del número de Miembros de
las Naciones Unidas y sus organismos conexos, como·
al ~ctivo papel desempeñado en un creciente número de
países por los comités para el Día de las Naciones Uni
das. Las celebraciones incluyeron la publicación de men
sajes o declaraciones de los Jefes de Estado o Gobier
no, la firma de convenciones de las Naciones Unidas y
otros acuerdos internacionales, debates públicos, confe
rencias y seminarios, artículos periodísticos especiales,
programas de radio y televisión, cla.ses en las escuelas,
reuniones modelo de las Naciones Unidas, competencias
y espectáculos deportivos. Dado que la Asamblea Ge
neral designó 1967 como Año Internacional del Tu
rismo, en muchos países se consagró especial atención
a la importancia del tu.rismo para mejorar la armonía'
internacional y fomenta.r el desarrollo económico.

Como contribución a las ceremonias, la Oficina de In
formación Pública produjo aproximadamente tlll mi
llón de volantes alusivos al Día de las Naciones Unidas,
en cuarenta idiomas, 180.000 'V'fJlantes para las escue
las, en tres idiomas, y 30.000 ejemplares de un folleto
en el que se hacen sugerencias para hacer uso de la pa
labra con motivo del Día de las Naciones Unidas, en
tres idiomas. Se produjeron además varios miles de
ejemplares de estos materiales en otros idiomas en las
zonas respectivas. Se exhibieron extensamente películas
y programas de televisión de las Naciones Unidas. Se
enviaron grabaciones en cinta magnética y registros ci
nematográficos de los mensaj\~s del Secretario General
y del Presidente de la Asamblea General a estaciones
de radio y televisión de más de 100 países y territorios.
Se preparó un programa especial documental por radio
de quince minutos de duración titulado "Las Naciones
Unidas en su mayoría de edad" en los cinco idiomas
oficiales, que también fue publicado y transmitido en
un gran número de idiomas regionales o locales. El con
cierto conmemorativo que tuvo lugar en la Sede de las'
Naciones Unidas, en Nueva York. fue televisado y.
transmitido por radio en América del Narte, Europa y
el Oriente Medio; posteriormente se enviaron grabacio
nes en cinta magnética del concierto a los centros de in
formación de las Naciones Unidas de todo el mundo
para su distribución local, y a las redes nacionales de
radiodifusión que 10 solicitaron.

El Día de los Derechos Humanos, el 10 de diciembre
de 1967, conmemoró' el decimonoveno aniversario de la
Declaración Universal de Derechos Humanos. La ma
yoría de los Estados Miembros observaron el Día de la \
manera ya tradicional, con reuniones públicas, espec-'
táculos artísticos, programas de radio y televisión: dis- .
cursos y artículos periodísticos. Ese año, el Día fue.
observado casi sin excepción como fecha de inaugura-.
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ción del Año Internacional de los Derechm Humanos.
En algunos lugares se t:stablecieron comitéE nacionales
para el Año, a título regional y local.

En la Sede de las Naciones Unidas, ell>ia de los De..
rf;chos Humanos se celebró con un concierto en el que
participaron artistas de fama internacional. El Presi
dente de la Asamblea General y el Secretario Gener<!l
emitieron mensajes especiales que fueron ampliamente
difundidos por la prensa, la radio y la televisión. En
muchos países. los Jefes de Estado y otros altos fun
cionarios publicaron a su vez mensajes especiales.

Entre el material informativo producido por la Ofi
cina de Información Pública con la colaboración de la
División de Derechos Humanos, figuró una reseña his
tórica titulada "Human Rights: A Challenge and an
Opportunity". Los centros de información emitieron co
municados· de prensa especiales, y distribuyeron a los
medios de información y a las organizaciones no guber
namentales el texto de la Declaración Universal de De
rechos Humanos y material publicado en varios idiomas
en relación con las cuestiones del apartheid y la des
colonización.

El Día Internacional de la Eliminación de la Discri
minación Racial - 21 de marzo de 1968 - fue obser
vado en diversos Est~dos Miembros con la asistencia
de los centros de información, que distribuyeron mate
rial preparado por la Of~cina de Información Pública.

DEPENDENCIA DE INFORMACIÓN ECONÓMICA y SOCIAL

De acuerdo con la petición del Consejo Económico
y Social, en el sentido de lograr la mayor comprensión
y apoyo posibles de los programas económicos y socia
les de las Naciones Unidas, la Dependencia de Informa
ción Económica y Social intensificó aún más sus es
fuerzos por llegar a los medios de información general
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y especializada tanto de los países adelantados como de
los que están en vías de desarrollo.

Por conducto de los corresponsales destacados en la
Sede y en los centros de información y mediante listas
de correo especiales, la Dependencia suministró infor
mación sobre las actividades operacionales del PNUD,
el primer Simposio Internacional sobre Desarrollo In
dustrial, el segundo período de sesiones de la UNCTAD
y, además, sobre cuestiones importantes que examina el
Consejo Económico y Social, tales como el desarrollo
de los recursos naturales, los problemas demográficos,
la planificación del desarrollo, la corriente de capitales y
la aplicación de la ciencia y la tecnología al desarrollo.
Se dio mayor preponderancia a la información de inte
rés técnico regional, local o especializado, especialmente
en relación con las operaciones sobre el terreno, las mi
siones especiales y las actividades de investigación.

La Dependencia preparó y distribuyó más de 200 co
municados, articulos y notas de antecedentes y bibliogra
fías, mantuvo enlace con los medios de información y
sirvió como centro de referencias. No sólo proporcionó
información pública general y material para publicacio
nes especializadas, sino también textos escogidos de im
portantes declaraciones sobre política formuladas por
funcionarios de las Naciones Unidas, el PNUD, la
UNCTAD y la üNUDI.

La Dependencia también asignó personal a grupos
especiales encargados de recoger información sobre el
simposio sobre desarrollo industrial celebrado en Ate
nas y sobre el período de sesiones que la UNCTAD
celebró en Nueva Delhi. Un miembro de la Dependen
cia participó asimismo en una misión relativa a "acti
vidades de información más eficaces" en la India y el
Irán, que tenía por objeto llenar la necesidad existente
de material directo adecuado para fines informativos
sobre algunos de los proyectos del PNUD que ejecutan
las Naciones Unidas.





¡CAPITULO XV

Asuntos administrativos y financieros

A. Administración del personal

Las principales novedades en materia de administra~

ción del personal fueron la reorganización de los pues
tos de categoría superior de la Secretaría, la introduc
ción del concepto de equilibrio lingüístico en las normas
de la Secretaría para la contratación y administración
del personal, y la marcha de los trabajos encaminados
a definir los principios revisados del régimen interna
cional de sueldos.

Por iniciativá del Secretario General, la organización
de la Secretaría en el nivel superior experimentó su pri
mer cambio desde 1955. El concepto de un equilibrio
lingüístico, que había sido propuesto por la Quinta Co
misión en el curso de su examen del informe del Se
cretario General sobre la, composición de la Secretaría,
presentado a la Asamblea General en su vigésimo primer
período de sesiones, quedó delimitado aun más por la
resolución 2359 B (XXII) de 19 de diciembre de 1967.
En respuesta a una recomendación de la Junta Consul
tiva de Administración Pública Internacional (JCAPI),
y previa una consulta entre organismos, se acordaron las
propuestas provisionales relativas a los principios y
métodos que se emplearán para determinar los sueldos
del personal internacional de las Naciones Unidas.

REORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA

, Con efecto a partir del 10 de enero de 1968, el Se
cretario General introdujo cambios en la organización
de la Secretaría al establecer dos categorías superiores
en lugar de la categoría única de Subsecretario.

Al anunciar sus propuestas para reorganizar el nivel
~uperior de la Secretaría, en una nota presentada a la
Quinta Comisión durante el vigésimo segundo período
de sesiones de la Asamblea General, el Secretario Ge
neral señaló que las responsabilidades de la Secretaría
habían aumentado mucho desde su última reorganización
en 1955. El momento era, pues, oportuno para 'realizar
un nuevo estudio de su estructura. El Secretario Gene
ral llegó a la conclusión de que, considerando la dife
rencia en el nivel de responsabilidad asignada a los
puestos actuales de los funcionarios superiores de las
Naciones Unidas y a la posición de esos funcionarios
con respecto a los funcionarios de rango equivalente de
los organismos especializados, sería apropiado introducir
otra vez el concepto de dos categorías en el nivel
superior.

Por 10 demás, la estructura de la Secretaría se man
,ten,dría sin variaciones, excepto en 10 tocante a la fusión
de los puestos de Contralor y de Director de Personal.
Un funcionario de la categoría más elevada se encarga-

ría de ambas oficinas combinadas, secundado por dos
funcionarios de la otra categoría de dicho nivel.

Los once funcionarios de la categoría más elevada,
que se llamarían Secretarios Generales Adjuntos, serían
el Jefe de Gabinete y Subsl.cretario encargado de Asun
tos de la Asamblea General, los dos Subsecretarios de
Asuntos Políticos Especiales, los Subsecretarios encar
gados de las Finanzas y de la Administración, de Asun
tos Políticos y de Asuntos del Consejo de Seguridad,
de Administración Fiduciaria y Territorios no Autó
nomos, de Asuntos Económicos y Sociales y de la Ofi
cina de Servicios de Conferencias, así como el Secreta
rio General de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), el Director
Ejecutivo de la Organizadón de ias Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y el Director
General de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra.

El Secretario General estimó que, de los jefes c!e ofi..
cinas de órganos subsidiarios, que se financian princi
palmente con contribuciones voluntarias, se justificaba
colocar al Director Ejecutivo del Fondr de las Naciones
Unidas para la Infa~¡,:ia (UNICEF) en la categoría
más elevada, pero señ.2ó que era una cuestión que co
rrespondía decidir ante todo a la Junta Ejecutiva de ese
órgano.

En cuanto al Administrador del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Secre
tario General consideró que, en vista del nivel de. sus
vastas responsabilidades, tanto sustantivas como finan..
cieras, su cargo debía equipararse al de jefe de· un im
portante organismo especializado, y que el Adminis
trador, en consulta con el Secretario General. debía dar
a los otros funcionarios superiores del PNUD jerarquías
apropiadas. .

El Secretario General también propuso nombrar un
pequeño grupo de ~xpertos para estudiar otros aspectos
importante~ de la organización de la Secretaría, incluida.
la división de responsabilidades de las diversas depen
dencias y sus relaciones recíprocas, y presentarle reco
mendaciones al respecto.

La Quinta Comisión tomÓ nota. de la~ propuestas del
Secretario General relativas a la reorganización del nivel
superior y decidió modificar a ese efecto el Estatuto·del
Personal de las Naciones Unidas. Reéomendócon tal
fin una re~olución, que la Asamblea General aprobó por
unanimidad (resolución 2369 (XXII».

En enero, el Secretario General consideró, las propues
tas encaminadas a nombrar como Secretarios Generales
Adjuntos a los titulares de los once puestos antedichos.
El cargo de Secretario General Adjunto encargado de
las Finanzas y de la Administración sería cubierto más
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En cuanto a la solicitud de la Asamblea General, en
la resolución 2241 B (XXI), de que se estudien los mé
todos que convendría' emplear para que se aplique un
criterio más equitativo en el uso de los idiomas de tra
bajo de la Organización y para que se establezca un
mejor equilibrio entre esos idiomas en la contratación
del personal, el Secretario General señaló que si bien el
español, el francés y el inglés eran idiomas de trabajo de
la Asamblea y del Consejo Económico y Social, los idio
mas de trabajo del Consejo de Seguridad, del Consejo
de Administración Fiduciaria y de la Secretaría e~'an el
francés y el inglés. La distinción entre idiomas de tra
bajo e idiomas oficiales en la Secretaría tenía consecuen
cias prácticas amplias, al paso que la distinción por el
mismo concepto en los otros cuatro órganos principales
había disminuido constantemente. Los factores que re
gían el uso de los idiomas en la Secretaría eran prin
cipalmente ajenos a ella. y habría que tener en cuenta
serias consideraciones administrativas si se incorporase
un criterio lingüístico en los procedimientos de contra
tación o si se introdujese un factor lingüístico en el sis
tema de límites convenientes. El Secretario General con
cluyó que se había avanzado considerablemente hacia
el objetivo de una Secretaría eficiente que mereciese la
confianza de todos los Estados Miembros, y que sólo
había que introducir pequeñas modificaciones en el sis
tema de cálculo de los límites convenientes a la luz de las
nuevas circunstancias de 1967. El sistema n.o era sus
ceptible de un refinamiento fácil o útil mediante l.t apli
cación de ponderaciones o la introducción de un factor
lingiiístico, pero la igualdad en el uso de los idiomas de
trabajo por parte de la Secretaría y un mayor equilibrio
entre ellos en la contratación del personal se cautelarían
mejor si se prosiguiesen los esfuerzos encaminados a al
canzar los límites convenientes en todas las c~.tegvl ias.

CO:NTRATACIÓN
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adelante en el curso de este año. El Consejo de Admi
nistración del PNUD aprobó los arreglos encaminados
a aplicar las propuestas del Secretario General relativas
al Administrador del PNUD. El Consejo de Adminis
tración también aprobó la propuesta de que el puesto de
Coadministrador, mientras existiese, debía tener una ca
tegoría equh atente a la de subdirector ejecutivo prin
cipal de organismo especializado importante y debía ser
asimilado a la nueva categoría de Secretario General
Adjunto. Al mismo tiempo, el Consejo de Administra
ción autorizó al Administrador a disponer que la cate
goría de los administradores auxiliares fuese equivalente
a la de Subdirector General de organismo especializado
importante; esta decisión quedará sujeta a revisión por
un comité de expertos.

En ahril, el Secretario General anunció el nombra
miento delob siete miembros del Comité de Expertos
encargado de estudiar la reorganización de la Secretat'Ía.

, Los principios relativos a la contratación del personal
aprobados por la Asamblea General en 1962 fueron ob
jetó de un e..'{a~len detallado por la Quinta Comisión
en_ el vigésimo segundo período de sesiones de la Asam
blea. El debate se centró en la relación existente entre
Jos nombramiéntos a plazo fijo y los nombramientos de
carrera; eh la propuesta revisión, ala luz de lo ocurrido
desde 1962, dehis bases para fijar los límites convenien
tes al total de nacionales de cada Estado Miembro en la
Secretaría;' en, la posi~le introducción, en el sistema de
límites convenientes, de un factor que tuviese en cuenta
laimportancia relativa o "ponderación" de cada puesto;
y erf las medidas para mejorar el equilibrio lingüístico
~n la contratación de personal y lograr un empleo más
equitativo en la Secretaría de los idiomas de trabajo de la
Organización.

El Secretario General, en su informe a la Asamblea
General sobre la composición de la Secretaría, qu~ sirvió
de base para'el debate. de la Comisión, señaló que el nú
mero de Estados Miembros con nacionales miembros
de la Secretaría había aumentado de 94 en 1962 (sobre
un total de 104 Estados Miembros) a 112 en 1967 (sobre
un total de 122) como resultado de los esfuerzos del Se
cretarió General encaminados a contratar personal de
modo que hubiera la más amplia representación geo
gráfica posible, de conformidad con el Artículo 101 de
la Carta, Todas las regiones menos Europa oriental se
aproximaron mucho a sus límites convenientes; en cuan
toaEuropa oriental, ha pasado de 114 funcionarios en
1962 a 221 en J967.

Muchas delegaciones dijeron que valoraban los esfuer
zos del Secretario General y el progreso logrado hacia los
objetivo.; fijados en la resolución 1852 (XVII) de la
Asamblea, pero en general se reconoció que quedaba
bastante por hacer. Varias delegaciones señalaron que
era la proporción del personal con nombramiento a pla
zo fijo y no los nombramientos de personal de carrera
10 que había aumentado al 30,6%, es decir, por sobre la
proporción conveniente del 25%'. Algunas destacaron el
ingreso de .sangre joven en la Secretaría y la obtención
de aptitudes intelectuales difíciles de conseguir, 10 cual
era resultado de haberse usado los nombramientos a
plazo fijo, al paso que otras asignaron importancia al
mantenimiento de una elevada proporción de personal
con nombramientos permanentes para asegurar la· con
tinuidad y eficiencia de la Secretaría.

Las propuestas del Secretario General encaminadas a
I El Secretario General recomendó que se adoptase la revisar la base para calcular los límites convenientes

cifra de 2.000 como nueva base para calcular los límites fueron aceptadas en general. Sin embargo, al~t1n~s d~~e-
convenientes de cada Estado Miembro, en vez de la d- gaciones expresaron que les preocupaba la dlstnbuclOn
f(a actual-de. 1.500, que .habíaperdido su validez al au- del personal, la cual, a su juicio, no era satisfactoria,
_mentar a 1.789 ei niÍmero de puestos del cuadro orgá- sobre: todo en los puestos directivos más elevados de la
nico sujetos. a la distribución geográfica. Recomendó Secretaría. Se expresaron criterios opuestos sobre si se
que al.mismo tiempo el factor condición de Miembro de debla introducir un factor de ponderación en el cálculo
la Organización se.' ajustase desde un derecho mínimo de los límites convenientes. .
para cada Estado Miembro de uno a cinco puestos hasta
unmínímo de uno a seis puestos, y que simultáneamente Muchas delegaciones deploraron el desequilibrio lin-
el factor población se ajustase de· 100 a 130 puestos. Se güístico de la Secretaría, sobre todo en las categorías
examinó la posibilidad de introducir en el cálculo un superiores, y la representación excesiva entre los países
factor basado en .la importancia o ponderación de los de habla ~nglesa, e insistier~n .en que no debí~ haber nin-
puestos, pero el Secretarió General concluyó' que de ello gun~ d~~tgtialda~ ent~~ los ldt?~~s de trabajO de la Or-
derivarían sólo refinamientósmarginales. .~, '., gamzaclOn. Se dlsCUtiO la postbthdad de que el ruso pa-



Asutltos administralitlos y filUmderos

&ase a ser idioma de trabajo, 'J la Asamblea General tomó
nota de una solicitud de la Quinta Comisión de que el
Secretario General estudiase la cuestión de incluir el ruso
entre los idiomas de trabajo de todas las organizaciones
principales, con excepción, por ahora, de la Secretaría y
de la Corte Internacional de Justicia.

Se discutió ampliamente la introducción de una prima
por conocimiento de idiomas, así como un programa.de
enseñanza acelerada de idiomas, como medio de mejorar
el equilibrio lingüístico en la Secretaría. Se expresó opo
sición a la introducción de dicha prima, debido a 10 di
fícil de su administración y a sus consecuencias presu
puestarias, que afectarían a los orgnnismos especializa
dos y a otras organizaciones que aplican el régimen co
mítn de sueldos y subsidios. Al término de sus debates,
la Quinta Comisión aprobó dos proyectos de resolución
que después fueron aprobados por la Asamblea ('~neral

(resolución 2359 (XXII)). En la resolución ~:,59 A
(XXII), la Asamblea aprobó las medidas expuestas por
el Secretario General en su informe relativo al ajuste de
la base, para el cálculo de los límites convenientes y de
los factores "condición de Miembro de la Organización"
y "población", y pidió al Secretario General que en sus
futuros informes incluyese un cuadro, preparado sobre
una base ponderada, en el cual se indique la distribución
geográfica de los puestos. En la resolución 2359 B
(XXII) sobre el uso de los idiomas de trabajo, la Asam
blea invitó al Secretario General a que siguiera adop
tando medidas para que se,lograsen progresos en la apli
,cación de su resolución 2241 B (XXI) para un mejor
empleo de los conocimientos lingüísticos del personal y
un mejor equilibrio entre los idiomas de trabajo en la
contratación de personal en todos los niveles, y en es
pecial en el nivel superior. También invitó al Secretario
General a que tomase medidas para asegurar el equili
brio lingüístico dentro de la Secretaría y, en particular,
en los servicios encargados de la contratación de perso
nal, y la pronta organización de un programa de ense
'ñanza acelerada de idiomas y la creación de una prima
de idiomas para el personal profesional que use dos idio
mas de trabajo, en la inteligencia de que el estableci
miento de un sistema de primas de idiomas no entraría
en vigor antes de 1969, de forma que la Asamblea Ge
n~ral, en su vigésimo tercer período de sesiones, pu
'diera examinar un informe completo presentado por el
Secretario General sobre dicha cuestión.

En cumplimiento de la resolución, se han tomado me
didaspara lograr aue mejore más la distribucion ~eo
gráfica del personal y su composición lingiiística. Den
tro de los recursos facilitados para 1968, se han orga
nizado 130bre una base continua los cursos de enseñanza
acelerada de idiomas en francés y en inglés, inidados
con cadicter experimental en septiembre pasado. Se han
elaborado propuestas para ampliar los servicios de en
señanza de idiomas en 1969. Además, se presentarán a
la Asamblea General, en su vigésimo tercer período de
.sesiones, nuevas propuestas para ampliar las calificacio
nes lin~üísticas del personal, incluida la implantación de
incentivos.

Como parte de la labor prepa.ratoria emprendida en
cumolimiento de la resolución. también se han tomado
medidas, por conducto del sistema de coordinación entre
organismos, para formular una posición común sobre la
implantación de incentivos especiales tendientes a esti
mular al personal de la Secretaría a que utilice en mayor
grado los idiomas de trabajo.
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CONDICIONES DE SERVICIO

.' I..a revisión en amplia escala de los principios del ré
gimen de sueldos de las Naciones Unidas, iniciada por
la JCAPI en 1966 y reanudada en 1967, llev6 a la Junta
a formular nuevos métodos para fijar los sueldos del
personal del cuadro orgánico y categorías superiores.

Al presentar sus propuestas, la Junta señaló que en
la administración pública internacional se había operado
un crecimiento dinámico en materia de programas, nú
mero de miembros y diversidad del personal requerido.
En el sistema de organizaciones de las Naciones Unidas,
había en 1967 casi 16.000 funcionarios profesionales que
prestaban servicio en unos 500 lugares .de destino dis
tribuidos en todo el mundo. La Junta definió al mismo
tiempo dos consideraciones de importancia fundamental
para la estructura del sistema de remuneraciones: a)
el nivel de la remuneración total debe ser 10 suficiente
mente elevado para atraer y retener funcionarios de todos
los Estados Miembros, incluidos los que perciben los
más altos sueldos en sus respectivos servicios naciona
les; y b) el valor real de la rem\1neración total, es de
cir, su poder adquisitivo efectivo, debe ser en.lo posible
el mismo en todos los lugares de destino.

La Junta recomendó que, como la contratación del
personal profesional requerido por las o~ganizaciones

internacionales tropezaba con la competencia no sólo
de las administraciones públicas nacionales, sino tam
bién del creciente mercado mundial para sus califica
ciones, las escalas de sueldos de las Naciones Unidas
debían "basarse en 10 que en términos generales cabría
denominar "escalas vigentes en el mercado mundial"
para las calificaciones requeridas". La. revisión. de las
"escalas vigentes en el mercado mundial", que abar
caba tanto a las. administraciones públicas nacionales
como a diversos servicios a cargo de personal expatria
do, debía efectuarse una vez cada cinco años. Los ajus
tes de los sueldos. en los años entre una v otra revisión
fundamental, podrían determinarse empleando un ín
dice internacional de sueldos construido sobre la basé
del movimiento de los sueldos de las administraciones
públicas nacionales de los países en que hay oficinas de
las Naciones Unidas y de los' organismos cone:x:os.

Se ha presentado a la Junta un informe sobre la cons
trucción de un índice internacional de sueldos para que
sea examinado en su período de sesiones de 1968.

COMPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA

Al 31 de mayo de 1968, el personal de la Secretaría
de las Naciones Unidas constaba de 9.215 funcionarios,
de los cuales 7.284 prestaban servicios en los princi"
pales ór~anos de las Naciones Unidas y 1.931 en de
terminados órganos auxiliares. En estas cifras se in
cluyen los funcionarios con contratos por un año o más,
así comó' los Que tienen contratos ordinarios, perma
nentes o por período de prueba, pero no el personal
nombrado para conferencias u otros servicios a corto
plazo. ni tampoco cierto personal local.

De los 7.284 funcionarios aueprestabanservicios en
los órg-anos principa.les, 2.585 pertenecían 'al Cuadro
Orgánico y categorías superiores, 4.448 al Cuadro de
Servicios Generales y categorías afines, y 251 al'Ser
vicio móvil. Estaban distribuidos entre los distintos
órganos y oficinas, según el si~uiente detalle: Sede de
las Naciones Unidas, 3.564; Oficina de las Naciones
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Unidas en Ginebn. (con excepción de la CEPE), 196;
Coq¡isión.Eccmómica para Europa, 194; Comisión Eco
liÓmica ~ra A$ia y el Lejano Oriente, 36'1; Comisión
Económica para América Latina, 416; Comisión Eco
nómica para Africa, 340; Oficina de Asuntos Econó
micos y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut, 25;
Centros de Información de las NacioneS Unidas, 256;
Misiones especiaJ~s, 468; Corte Internacional de Jus
ticia, 32; Confer~.,ciade las Naciones Unidas sobre Ca
mercio y DesarrolJo, 403; Organización de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo Industrial, 423.

. De los 1.931 funcionarios que prestaban servicios en
determinados órganos auxiliares de la Organización,
'766 pertenecían al Cuadro Orgánico y categorías su
periores y 1.165 al Cuadro de Servicios Generales y
otras categorías, $egún el siguiente detalle: Fondo de
las 'Naciones Unidas para la Infancia, 809; Programa
de las Naciones Unidas para el· Desarrollo (con exclu
sión del personal local), 741; Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados, 272; Instituto
de Formación Profesional e Investigaciones de las
Naciones Unidas, 38; Organismo de Obras Públicas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados
de Palestina en el Cercano Oriente (con exclusión del
personal local), 71.

Otros 1.()6S funcionarios prestaban servicios como
expertos en asistencia técnica en proyectos administra
dos por la Secretaria: 499 en el programa ordinario,
379 en el programa del Fondo Especial y 187 en el
programa de la ONUDI y de los servicios industriales
especiales, y S2 personas d~sempeña~an !unciones e!1
virtud de programas operacIOnales, ejecutIvos y admI
nistrativos de la Organización en condiciones equiva
lentes a las de los funcionarios nacionales.

COORDINACIÓN ENTRE LOS ORGANISMOS

En su 15° oedodo de sesiones, celebrado en Gine
bra entre el 28 de junio y el 12 de julio de 1967, la
JGAPIexaminó los temas de las normas comunes de
~Iasificación, la remuneración del personal del Cuadro
de Servicios Gen{!rales y los principios en que se b~a
el régimen. de sueldos del personal del Cuadro OrJ1;a
nico y de categoría superior. En su informe al Co
mité Administrativo de Coordinación (CAC) , la Jun
ta recomendó una nueva forma de encarar la fijación
v la revisión de los sueldos del personal de la admi
nistración páblica internacional. y una modificación
del método de pago del subsidio de educación.

El Comité Consultivo en Cuestiones Administrativas
~elebró su 29° período. de sesiones en Ginebra del 18
al 30 de marzo de 1968.

El Comité. cuvo programa de trabajo ha ~id;; mo
dificado por el CAG para permitir que aquél dedique
'más atención a los asuntos financieros y presupuesta
'rios•. convino en la adopción de varias.medidas que
habían de tomarse para aplicar las recome~daciones

del Comité Especial de Expertos encargado de exa
minar las finam:as de las Naciones Unidas y de los or
.ganismos especializados.

En cuanto a cuestiones de personal. el Comité con
~inb. en que habían. d,e pre~;ntar~e ,informes a !a Junta
'Con~ultiya de AdmIDIstraclOn Publtca Internacional so-

ASMnlos administrativos y finmacierol

bre la construcción de un índice internacional de suela
dos, consultas del personal, establecimiento de normu
comunes de clasificación y coordinación del personal
de los servicios de idiomas.

El Comité también acordó pedir asesoramiento a la
Junta Consultiva de Administración Pública Interna
cional sobre el establecimiento de incentivos para un
mayor uso de los idiomas de trabajo por parte del per
sonal del Cuadro Orgánico y de categoría superior y
sobre ciertos aspectos del sistema de fijación de los suel
dos del personal del Cuadro de Servicios Generales.

El Comité de Expertos en ajustes por lugar· de de&
tino oficial celebró su décimo período de sesiones en
Ginebra en abril de 1968. En su informe al CAe, el
Comité propuso un nuevo índice especial para Ginebra
destinado a medir las variaciones del costo de ]a vida
durante cierto período de tiempo y que había de calcu
lar la Oficina Federal Suiza de Estadística. Propuso
asimismo que se revisara el indice de ajuste por lugar
de destino oficial de Nueva York para tener en cuenta
los alquileres pagados por el personal internacional.

Con respecto a otros lugares en que hay oficinas de
la Organización. el Comité propuso que se revisaran
los índices de ajuste por lugar de destino oficial co
rrespondientes a Roma y a ~iena, to~ando por base
el nuevo .costo de la vida, e tnterpreto los resultados
de los nuevos estudios sobre el costo de la vida en
París y en Montreal en el sentido de que confirmaban
los' índices actuales por dicho concepto de esas dos
ciudades.

B. Servicios de reuniones y documentos

La Oficina de Servidos de Conferencias en la Sede,
los Servicios de Conferencias y Servicios Generales de'
la Oficina Europea de las Naciones Unidas en Gine
bra y los servici~s ~ompete~tes de las .s~cret~rí~s de las
comisiones economlcas regIOnales facllttan tnterpretes,
traductores, redactores de aetas y revisores, así como
el concurso de diversos servicios de edición, conferen
cias y documentación para todas las reuniones de las
Naciones Unidas y otras que se celebran con el patro
cinio de la Organización. Con el establecimiento de la
ONUDI en Viena en 1967, se adoptaron disposiciones
similares allí, en cooperación con el OlEA.

Siguió tropezándose c~n dificultades. para t:roporcio
nar los servicios necesarios en el creciente numero de
reuniones y conferencias y realizar los trabajos ~.ue
exip'e el volumen cada vez mayor de la documentaclon.
El parecer de la Comisión Consultiva en Asun!os Ad
ministrativos y de Presupuesto de que la dificultad
de encontrar y contratar los cen!enares de funciona
rios técnicos competentes necesarios para esas confe
rencias había adquirido proporciones tan grandes como
para que se dudara de poder propo~cionar ~l personal
que requerían t?das las conferenCias .pr.evlstas para
1968. se vio confirmado por los acontecimientos. Como
resultado de ello no fue posible, en algunos casos, or
g-anizar algunas de l!1s reuniones que se deseaba .cele
~rar y en varias ocasll;mes los docum;~tos no estuvle:on
listos oporttlnamente en todos los tchomas necesanos.
Las cifras siguientes ilustran la tendencia en la Sede:
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Turnos de interpretación ••••.••••••••••••••••••

Reuniones en las que se suministraron:
Actas taquigráficas ..
Actas resumidas •••••••••••..•••.•••.••••••••

Páginas de traducción (en todos los idiomas) ....

Páginas mecanografiadas (en todos los idiomu)

Páginas editadas para su inclusión en documentos
oficiales ...•....•.•..••.•.••.••.•••.•••••••••

Páginas reproducidas por los servicios intemoe••
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2.100
130400

400
989

153.000
371.750

84.500
346.000.000

2.561
16.819

399
1.183

209.900
416.532

89.617
511138263

1967

2.492
16.1SS

436
1.240

227.500

404.099

102.190

594.666.490
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La tendencia en la oficina de Ginebra se refleja en el
número de reuniones de órganos de las Naciones Uni
das celebradas allí:

En su resolución 2239 (XXI), la Asamblea General
expresó que estaba convencida de la necesidad de lograr
cada año un equilibrio adecuado entre el calendado de
reuniones y conferencias que desean celebrar los Esta
dos Miembros y los. recursos, tanto humanos como ma
teriales, de que dispone la Organización para ese fin
y decidió crear un Comité de Conferencias al que en
cargó presentara a la Asamblea General anualmente un
calendario de reuniones. El Comité de Conferencias se
reunió en 1%7 y presentó un calendario de conferen
cias y reuniones para 1968, pero, según indicó en su
informe, dedicó principalmente su primer período de
sesiones a compenetrarse de la magnitud de los proble
mas. El .Comité reanudó su labor y presentará un
nuevo informe a la Asamblea General en su vigésimo
tercer período de sesiones.

La Asamblea General, en su vigésimo segundo perío
do de sesiones, apro...; la resolución 2292 (XXII), en
la que se formulan varias recomendaciones específicas
a los órganos de las Naciones Unidas, y peticiones al
Secretario General, sobre el control y la limitación de
la documentación. El Secretario General adopta las me
didas que se le solicitaron en la resolución, y señala ésta
a la atención de todos los órganos de las Naciones Uni
das cuando se reúnen. No es posible prever los resulta
dos de esta acción ni pedecir si las reducciones que se
logren compensarán el aurnento del número .de docu
mentos que puede esperarse por la mayor actividad de
la Organización.

A fin de reducir los gastos de impresión por con
trata, se hizo mayor uso de los servicios internos de
reproducción. La adquisición en 1967 de equipo de
impresión más sólido y más moderno permitió repro
ducir por medio de los servicios internos el mayor vo
lumen de documentación y simultáneamente reducir los
gastos de impresión por contrata utilizando en mayor
medida las instalaciones internas al preparar documen
tos para conferencias internacionales.

El valor del trabajo preparado por los servicios in
ternqs, calculado a base de precios externos, repre
sentó 489.986 dólares en 1967, en comparación con
468.727 en 1%6, sin tener en cuenta las economías re
sultantesde la reproducción interna de la documenta..
ción preparada para conferencias internacionales. Tam-

2.143 2.422 2.896Reuniones celebradas .....•.......

1963 1966 1967

bién se hizo mayor uso de los servicios internos para
preparar diversas monografías sobre cuestiones eco
nómicas y sociales y sobre estadistk.a.

Los gastos de imprenta en la zona de la Sede repre
sentaron un 37,34% del total, frente a un 34,28% el
año anterior.

Se siguió ampliando el programa de· ventas y la di
fusión de información de las Naciones Unidas aumen
tó considerablemente durante el año. Se, estima 'que
el programa de ventas alcanzará un total bruto de
1.365.000 dólares Ct'l. 1968, en comparación con
1.104.215 dólares eh 1967.

SERVICIOS DE BIBLIOTI~CA

El aumento del número de miembros y de las activi.:
vidades de la Organización se reflejó en la mayor de
manda de servidos de biblioteca. El año pasado el nú
mero de libros, documentos, periódicos y otros impre
sos recibidos por la Biblioteca Dag Hammarskjold au
mentó en un 13% con respecto a 1966; el de libros ca
talogados en un 9%, el de solicitudes de referencias en
un 9%, el de volúmenes prestados en un 13%, y el de
artículos de periódicos de los que se hicieron índices en
un 100%.

El hecho de que en 1967 la Asamblea General estu
viera en sesión casi continua desde fines de abril au
mentó la demanda de servicios de biblioteca. En un
informe titulado "Questionnaire on documentation
needs of the Secretariat and of the missions and delega
tions to the United Nations" se indicó que las misio
nes y la Secretaría señalaban la imperiosa necesidad de
que se ampliara considerablemente la confección de ín
dices y otros servicios bibliográficos. La mayorpre
sión de trabajo no fue acompañada del correspondiente
aumento del personal. La diferencia cada vez mayor en
tre el aumento relativamente lento de la cantidad de
personal y el mucho más rápido del volumen de trabajo
la pusieron de relieve algunas delegaciones en la Quin..
ta Comisión en el vigésimo segundo período de sesiones
de la Asamblea General. .

La situación con respecto a la confección de índices
es particularmente grave. La publicación de documen
tos de las Naciones Unidas y de los organismo,s espe
cializados ha aumentado de 81.000 en 1959. a 156.000
en 1968. Sin contar con los fondos necesarios, la Bi;;
blioteca no puede realizar a tiempo el trabajo que exige
el· creciente volumen de la documentación. LaprQpor

.ción de documentos publicados de los que :se confec-
cionaron índices en el período 1964;1967. ~isminuyÓ

de 8,2% a 6,9%. El número de documentos de los. que
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no se confeccionaron índices llegó a un total ele
1.215.000. Es probable que este número aumente en
120.000 a 141.000 por año.

En vista de que los medios y métodos actuales y cona'
vencionales de archivo, de recobro de información y
de confección de índices de documentos de las Nacio
nes Unidas parecían inadecul1dos para satisfacer la cre
ciente demanda de servicios y el número cada vez
mayor de documentos que se publican, debían estu
diarse y formularse, con la mayor celeridad, métodos
nuevos y más apropiados. En busca de soluciones para
este problema, la Biblioteca continuó en 1967estu-.
diando la posibilidad de utilizar computadoras para.
preparar índices y controlar la documentación de las.
Naciones Unidas. Se llevó a cabo coro éxito un expe
rimento de la confección de varios índices. en español}
francés, inglés y ruso, para ensayar el propuesto sistema
de preparación de índices con ayuda de computadoras y
establecer las bases de su funcionamiento. Todo pare
.cería indicar que los índices completos de documentos
de las Naciones Unidas pueden confeccionarse con un
presupuesto bastante modesto. Debe recalcarse a este
respecto que, si no existen índices adecuados, la colec
ción de documentos de las Naciones Unidas, que crece
rápidamente, y la información que contiene, no serán
otra cosa que una inútil pila de papel, inaccesible a los
usuarios e investigadores. Paralelamente, se ejecutó un
proyecto experimental de archivo de la documentación
en microcopia.

En 1967 la Biblioteca analizó las respuestas al cues
tionario de 1966 que. se envió a las bibliotecas depo
sitarias de documentos de las Naciones Unidas, y se
presentó un informe sobre los resultados del mismo
a la Junta de Publicaciones. La Biblioteca preparó tam
bién textos revisados de las UNormas relativas a las
b¡bliotecas depositarias de las Naciones Unidas" y de
las "Instrucciones para las bibliotecas depositarias que
reciban documentos y publicaciones de las Naciones
Unidas", que aprobó la Junta de Publicaciones.

C. Asuntos financieros

l. Aspectos presupuestarios y conexos

PRESUPUESTO ORDINARIO

En su vigésimo segundo período de sesiones, por su
resolución 2362 (XXII) de 19 de diciembre de 1967,
la Asamblea General consignó créditos revisados para
1967 por un valor bruto de 133.084.000 dólares y apro
bó un presupuesto revisado de ingresos por valor de
22.652.894 dólares, incluidos 13.472.800 dólares por
concepto de contribuciones del personal. Por su reso
lución 2363 (XXII), la Asamblea 'consignó créditos
para 1968 por un valor bruto de 140.430.950 dólares y
aprobó un presupuesto de ingresos de 14.620.700 dóla··
res por concepto de contribuciones del personal y de
9.014.300 dólares de ingresos varios, con lo que el pre
supuesto total de ingresos ascendió a 23.635.000
dólares.

Elpresupuesto bruto de gastos, inclusó las obligado
tles por liquidar correspondientes a 1967, ascendió a
131.48(;).813 dólares. Los ingresos por concepto de con
tribuciones del personal fueron de 13.654.312 dólares

y los de otras fuentes de 8.933.212 dólares, con 10 que
los gastos netos sumaron 108.899.089 dólares.

El. saldo en la cuenta de superávit al 31 de diciem
bre de 1967 era de 3.280.256 dólares después de acre
ditarse la suma de 2.899.512 dólares a cuenta de las
cuotas de los' Estados Miembros correspondientes a
1967. .' .

En el proyecto inicial de presupuesto para 1969, que
forma parte de la documentación que ha de presentarse
a la Asamblea en su vigésimo tercer período de sesio
nes, se prevén gastos brutos por valor de 140.520.210

. . dólares. Los ingresos por concepto de contribuciones
del personal se calculan en 16.500.000 dólares y los in
gresos de otras fuentes en 8.516.440 dólares,lo que deja
un cálculo de gastos netos de 115.50~t770 dólares.

FONDO DE OPERACIONES

En su resolución 2365 (XXII) de 19 de diciem
bre de 1967, la Asamblea General fijó el Fondo de
Operaciones para el ejercicio económico de 1968 en
40 millones de dólares, y resolvió que los Estados
Miembros efectuaran anticipos al Fondo con arreglo a
la escala adoptada para determinar las cuotas corres
pondientes al presupuesto de 1968.

A fines de mayo de 1968, quedaban todavía por
percibir 452.000 dólares por concepto de anticipos de
lps Estados Miembros.

Al 31 de mayo de 1968, el Secretario General, hacien
do uso de la autorización concedida por la Asamblea
General en el párrafo 5 de la resolución 2365 (XX'II) ,
había anticipado con cargo al Fondo las siguientes can
tidades, por un total de 39.548.000 dólares: 39.528 dó
lares para gastos imprevistos y extraordinarios; 380.334
dólares para adquisiciones y actividades autoamortiza
bIes; 11.943.392 dólares para financiar la Fuerza de
Emergencia de las Naciones Unidas; y 27.184.746 dó
lares para la ejecución del presupuesto ordinario en es
pera del pago de las cuotas de los Estados Miembros.

CUOTAS CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO

ORDINARIO

Las cuotas de los Estados Miembros destinadas a su
fragar el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas
para 1968 fueron establecidas en virtud de la resolu
ción 2363 C (XXII) de 19 de diciembre de 1967, sobre
la base de la escala de cuotas para 1968 aprobada por
la Asamblea General en su resolución 2291 (XXII)
de 8 de diciembre de 1967.

De conformidad con la resolución 2291 (XXII), el
Secretario General quedó autorizado para aceptar una
parte de las cuotas de los Estados Miembros para lqs
años 1968, 1969 y 1970 en monedas distintas del dólar
de los Estados Unidos de América. Teniendo en cuenta
las necesidades reales de las Naciones Unidas en diver
sas monedas, se tom.arol'). medidas para dar el máximo
de facilidades a los Estados Miembros que en 1968
deseen efectuar pagos en otras monedas. Hasta ahora
tres Estados Miembros han hecho uso de esta pre
rrogativa.

Al 31 de tT!ayo de 1968. la. situació~n con respect.o a
las cuotas destinadas a sufrag~r el pre~upuesto ordtna
rio de 1968 y años precedentes era la siguiente:
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19" IN7' "" INI 19"
Total de las cuotas •••• 119.207.685 109.413.985 105.129231 91.897.565 85.194.632

Pagos efectuados •••.•• 26.805239 83.980.088 99.14l.S23 90.568.294 85.169.600

Saldo debido .......... 92.402.446 25.433.897 5.981.708 1.329271 25.032

CUENTA ESPECIAL DE LA FUERZA DE EMERGENCIA DE
LAS NACIONES UNIDAS

El importe bruto de los gastos presupuestarios para
el mantenimiento y funcionamiento de la Fuerza de
Emergencia de las Naciones Unidas en 1967, último
ejercicio económico cerrado, incluidos los gastos corres
pondientes a su retiro, ascendió a 11.395.107 dólares.

En su resolución 2304 (XX[I) de 13 de diciembre
de 1967, la Asamblea General tomó nota del cálculo
revisado de los gastos presentado por el Secretario
General para el ejercicio económico de 1967, que as
cendió a un total de 11.396.000 dólares. En la misma
resolución, la Asamblea Generai decidió que, en rela
ción con cualesquiera otras gastos que fuera menester
efectuar después de 31 de diciembre de 1967 para la li
quidación del equipo y los suministros pertenecientes
a las Naciones Unidas y para la terminación de la ope
ración de la Fuerza, incluido el cierre de las cuentas,
el Secretario General, con el asentimiento de la Co
misión Consultiva en Asuntos Económicos y de Presu
puesto, quedaba autorizado a utilizar para esos fines, en
la medida necesaria, cualquier saldo remanente al 31
de diciembre de 1967 en la Cuenta Especial y, no obs
tante lo dispuesto en la regla 104.1 de la reglamenta
ción financiera de la Cuenta Especial, el producto de
la venta o de la liquidación en otra forma, después del
31 de diciembre de 1967, de bienes pertenecientes a las
Naciones Unidas.

El saldo en la Cuenta Especial al 31 de diciembre
de 1967 era de 3.306.943 dólares, consistente en
2.781.629 dólares por concepto de créditos no utiliza
dos, más 525.314 dólares por concepto de ingresos
varios.

CUENTA aá hac PARA LA OPERACIÓN DE LAS
NACIONES UNIDAS EN EL CONGO

En su resolución 1885 (XVIII), de 18 de octubre
de 1963, la Asamblea General decidió que, en ·10 con
cerniente a cualesquier otros gastos que fuere necesario
efectuar después del 30 de junio de 1964 para la li
quidación del equipo y los suministros pertenecientes
a I~~ N3:cion~s Unid~s y para la .terminación de la Ope
raCIOn, mclUldo el cIerre de las cuentas, el Secretario
General, con el .asentimiento de la Cómisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, que
daba autorizado a utilizar para, esos fines, en la medida
necesaria, cualquier saldo remanente en la Cuenta
"ad hoc": La suma utilizada para el año 1967 fue de
13.009 dólares.

. El saldo de la cuenta de superávit al 31 de diciem
bre de 1967 ascendía a 35.906.850 dólares, es decir,
33.049.705 dólares de los. saldos disponibles de los eré
pitos de 1960 a .1964 inclusive más las asignaciones de
1965, 1966 y 1967, Que junto con los ingresos diver
sos acumulados de 1961 a 1967 totalizaban 7.254.895

dólares, menos una suma de 4.397.750 dólares que ha
bía sido transferida para financiar la liquidación de la
Operación durante 1964, 1965, 1966 y 1967 de con
formidad con la resolución 1885 (XVIII) de la Asam
blea General.

CUENTA ESPECIAL DE LA FuERZA DE LAS NACIONES
UNIDAS EN CHIPRE

En su resolución 186 (1964), de 4 de marzo de
1964, el Consejo de Seguridad recomendó que se esta
bleciera en Chipre una Fuerza de las Naciones Uni
das por un período de tres meses. El mandato de la
Fuerza fue prorrogado posteriormente varias veces,
la más reciente de ellas en la resolución 247 (1968),
de 18 de marzo de 1968, por la que se prolongó dicho
mandato hasta el 26 de junio de 1968.

Tal como se prevé en la resolución 186 (1964), los
gastos de la Fuerza son sufragados por los Gobiernos
que proporcionan contingentes, por el Gobierno de
Chipre y mediante contribuciones voluntarlc>$ de varios
Estados Miembros y no miembros.

En un informe publicado el 9 de marzo de 1968, el
Secretario General hacía constar que los gastOI> calcu
lados de las Naciones Unidas por concepto de mante
nimiento de la Fuerza, desde su crt~ación el 27 de mar
zo de 1964 hasta el 26 de marzo ele 1968, ascendían a
84.435.000 dólares, y que los gastos calculados de la
Organización por un período adicional de tres meses
con posterioridad al 26 de marzo de 1968 ascenderían
a 5.765.000 dólares. En consecuencia, el cálculo total
de los gastos de la Organización desde el 27 de marzo
de 1964 al 26 de junio de 1968 ascendía a 90.200.000
dólares. Este cálculo incluía el costo de la repatriación
final de los contingentes y los gastos de liquidación ul
teriores. No abarcaba, en cambio, los gastos adiciona
les que absorbían a expensas propias los Estados
:Miembros que proporcionaban a la Fuerza contingen
tes y unidades, a saber: Australia, Austria, Canadá,
Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Nueva Zelandia, el
Reino Unido y Suecia.

El total de promesas de contribuciones volunta·
rias recibidas hasta el 31 de mayo de 1968 sumaba
SO.367.845 dólares. La suma adicional necesaria l'ara
satisfacer obligaciones contraídas V mantener la Fuer
zahasta el 26 de junio de 1968 era, por tanto, de
9.832:155 dólares.

.·2. Procedimientos administ"ativos.y
presupuestarios de la9 Naciones Unida9. ·11

. Comité Especial de Expertos encargado de examinar
las finanzas de las Naciones Unidas y dé los organis-
mos especializados. .

En su resolución 21SO (XXI) de 4 de noviembre
de 1966, la Asamblea General aprobó por unanimidad



La escasez de locales ,de oficina y de espacio para
estacionar automóviles' y para almacenar documentos
ha seguido constituyendo un problema importante. La
situación respectó al depósito de documentos se ha ali
viado en parte gracias al alquiler de espacio en almace';'
nes fuera, del edificio de la Sede. Si no se logra una so
lución a· largo plazo para el problema del espacio en
general; quiza se 'deba recurrir al costoso expediente
de alquilar' localés fuera del' edificio, no sólo para de
pósitos" sino también para locales de oficina. Las auto
ridades 'gubernamentales' y las organizaciones civica's
interesadas'siguen efectuando estudios, en sus esfuerzos
por hallar una solución a largo plazo,. y se prevé que se
presentará un informe detallado sobre la cuestión a la
Asamblea General en su vigésimo tercer periodo de
sesiones. " ' .. .

•Entre las mejoras y reparaciones de edificios más
importantes efectuadas en la Sede se cuenta la auto
matización de -nuevos ascensores en el edificio' de la
Secretaría, laiítstalación' dé equipos de aire 'acondi~
cionad,Qen, ciertossedores' de trabajo de los' sótanos
segtjndo y,-tercero, el reemplazo de las instalaciones' de
~~Iecomunicaciones en dos ,salas de conferencia, la 'ins..
talación de un sistema electrónico de alarma de'incen~
dios en los edificios de la Asamblea General y de con
ferenci,as y ,la",,;1t1p.ermeabilización del techo del edifi
do de conferencias., I..a Oficina de, Servicios Generales
continuó prestando asesoramiento y asistencia técnicos
en la planifica:ción y,ejecución de diversos proyectos
de·constrllc'dQn para: 'edificios de las, NaciortesUnidas;
especialmente ,con respecto a la ampliación, por valor
de .15 millones de dólares, de las, instalaciones para con
fer~ricias en el Palacio de las Naciones de Ginebra.

Servicios generalesD.

?'~~--::-,.:-. :-.:-..---:,. ~,_~-:-,_~ ~__A_s,._"_'o_,-\,_Q{l..;.t_"';...·"_is_w_.«h_·_vo._l-t_...:..'1_' .fi_'_fatl__t;1_·e.r_Q_oS

Ill$ r~'Omendaciones que figuraban en el ~segundo' ,in- .' , La'ampliación de los programas ·de cooperación téc
forme del Comité Espec¡~l de:rocpertos e'invitóa.l.Se-":t\:'" nica continuó imponiendo considerables exigencias a
cretario Genera~. a que le pres~tara, en Sll vigésirp9" .1.os servicios de compra y contratación. En el período
s~.ndo pe~iodo de'sesiones,. u,n informe so,bre la: apli-'" q~e se exa!Dina se hi~iéron pedi~os oe bienesJ servi
caClon de dichas recQmendaclones... En consecuencia, ~eI1. ,. CIOS por mas de 20 millones de dolares, un 50rD de los
ese período de sesiones se presentó a la Asamblea Ge- cuales aproximadamente representaron gastos en re-
neral un informe inicial, y éti respuesta a 'la :resoluCÍóri lación con proyectos ·de cooperación técnica y del
2360 (XXII) <le 1.9. d~.d.il:iembre .. de.I967, ,el 16. de. ' PNUD administrados.por las Naciones Unidas. El au-
abril de 1968 se le presentó un informe más detallado mento del volumen de actividades de la Organización
en el que se, in~icab~n.las p?si~iones y m~did.as adop- se reflejó t~I!1bién en los gastos de viajes tramitaqo~
tadas'.o que adoptaf,lan.las distintas orgamzaclones so- por el 'Servlclo de Compras y Transportes, que alean-
bi'e :cada una 'de las recomendaciones del Comite Es: zaron a la cantidad de 6 millones de dólares,
peeialencuanto éstaS se aplicaran a' ellas. ' . . . . " ,. .

" .' ' :. . : :. . " La Oflcma de ServicIos Generales presto servicIos
De conformidad con una de las 'recomendaciones administrativos y financieros a la Oficina del Repril.

principales del Comité Especial, se estableció una De- sentante Especial del Secretario General en ·el Oriente
pendenc~a Conjunta de Inspección a partir del 10 de Medio del 11 de julio ~ 10 de septiembre de 1967, Y
enero de 1968, Luego dé consultar al CAC, el Secre- a la Misión de las Naciones Unidas en el Oriente Medio
tario General designó miembros de ella a los candidatos establecida en noviembre de 1967, Se prestó un apoyo
pt;esentados,' por. los siguientes· Estados Miembros: análogo· a todas ~as otras misionés políticas, asi como
Arg~ntina".Esta.dos .Vnidos de América, Francia,· In- a las relacionadas con asuntos de territorios no autó-
dia"Reino'lJnido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, nomos yde administración fiduciaria. Para hacer fren-
República "Unida de Tanzania, Unión, de Repúblicas te a la situación dimanada de los acontecimientos eQ
S~i,alistas'Soviéticas ,y Yugoslavia. La Dependencia el Oriente Medio de junio de 1967, el Organismo de ~as
tiene, ~u sedeen Ginebra y los inspectores se han reu- NaciQnes Unidas encargado de la Vigilancia de la Tre-
nido con los jefes ejecutivOS de diversas organizacio- gua ·en Palestina (UNTSO) fUe considerablemente re-
nes' tanto individual· como· colectivamente. Se ha con- forzado. A la vez,' se iniciaron planes de emergencia
venido mantener contactos entre la Dependencia v el y a 'largo plazo para liquidar la operación de la FENU.
CAG en asuntós de interés común. • Se. traspasó todo .el equipo y material de la FENU

qu~ fue ,posible a otras, actividades de las Naciones
Unidas, tales como el OOPS.

Durante el año hupo'que velar especialmente,por la$
comunicaciones necesarias para atender todas estas ope~
raciones sobre el terreno, así como a las comisiones eco
nómicas regionaÍes de Asia y Afri~a. .El centro de c<r
municaciones del .Organismo de Vigilancia de la Tre
gua en Palestina, destr~ido en junio de 1%7, fue re
puesto y ampliado para prestar servicio a nuevos sec:"
tores, por ejemplo la zona del Canal de Suez; se mo
dernizó la red interna ,de comunicaciones del Grupo de
Observadores Militares, de las Naciones Unidas para la,
India y el Paquistán..y se instalaron nuevos equipos.
Esta red de comunicaciones se basa ahora en radiote~

letipo y se ha completado la instalación de equipo de
teletipo en Bangkok, de modo que las oficinas de las
Naciones Unidas en Ginebra, Jerusalén, Karachi y
Bangkok están unidas a la Sede por la red propia de
teletipos de la Organización. Prosiguieron los esfuer
zos por limitar los gastos en toda índole de comunica
ciones pese al creciente número de cartas, cables y lla
madas telefónicas desde la Sede y hacia. ella. La am
pliación de las transmisiones de televisión en color y la
impresión de cintas video en la Sede han ampliado
también los servicios técnicos del Departamento e im
puesto nuevas tareas al personal técnico. . '

En el curso'del año, la AdministraciÓn Postal de lás
Naciones 'Unidas no sólo realizó una venta sin prece
dentes de sellos por un valor de '4 mill011esde dólares;
.sino'que también puso al alcance de' tnillones de espec..
tadoréssus exposiciones y películas fijas sopre activi~

dades de las Naciones Unidas. La venta de sellos de
correo se, vio especialmente favore,cida por la popula
ridad de la serie. de arte de las Naciones Unidas, en la
que figuraron reproducciones del :vitral de ,Chagall y
c;le la estatua de' Henrik Starcke que se encuentra e~

et Consejo de. Administración Fiduciaria. Además,el
sello especial que sólo se podía franquear en el pabe-
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llón de las Naciones Unidas en la Expo '67 de Mon
treal, resultó de gran interés para los coleccionistas.
Adf'más de la publicidad general para las Naciones
UnIdas que se originó en el pabellón de la Adminis
tración Postal de las Naciones Unidas en Montreal,
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dicha Administración organizó y dirigió una exposi
ción filatélica móvil que recorrió Suiza, Francia, Es
paña y el Reino Unido para dar publicidad a los sellos
de las Naciones Unidas y a los programas que re
presentan.

REFERENCIAS

.4. AdmiDietnaclón del personal

Para los documentos pertinentes, véase:
o) Doct4mentos Oficiales de la Asamblea General, wgeSHno

segutldo perlodo de sesiones, temas 73, 74, 79, 82 y 83 del
programa;

b) E/4486, párrs. 103 a 109,

B. 8erviciotl de reuniones y documentos

Para los documentol, pertinentes y una lista de las actas
correspondientes, vé,'lSe Documen.tos Oficiales de la Asamblea
General, vigésimo .~egundo perlodo de sesiofles, Aflezos,
temas 75 y 81 del programa.

c. Aauntos finaneieroe

Para los documentos pertinentes, véase:
a) Documentos Oficiales de la Asamblea Gentml, vigésimo

segundo periodo de sesiones, Ane.'f'os, temas 21, 73, 77 y
80 del programa;

b) Documentos OficiIJles de la Asamblea Gentml. fJig/sifIW
segundD perlado de sesiones, Suplemento No. 5 (A/6705),
Suplemento ND. 5A (A/6705/Add.l) y Suplemento No. 7
(A/6707).

c) Documentos Oficiales de la Asamblea GeMral. vig/si,,",
teren- perlado de sesiones, Suplemento No. 5 (A/'l20S) ,
SuplementD No.5A (A/720S/Add.l) y Suplemento No. 7
(A/7207).
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